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NOTA
Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de

letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los números arábigos y romanos que identifican cada resolución indican,
respectivamente, el número de la resolución y ,,:1 período de sesiones en que fue
aprobada.

Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en que
fueron aprobadas. Al final elel presente volumen se encontrará una lista de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General durante su trigésimo período de
sesiones. También se encontrará al final del volumen un índice, por temas del pro
grama, de las resoluciones aprobadas y otras decisiones adoptadas por la Asam~lea,

así como una lista de los órganos cuya composición se indica en los volúmenes de
resoluciones y una lista de las convenciones y declaraciones cuyo texto se repro-
duce en los citados volúmenes. .
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ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA1

1
Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Argelia
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación, (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el trigésimo período de sesiones de la

Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presid.ente (tema 4).
5. Constitución de las Comisiones PrinCipales y elección de susmesas.(tema 5):
6. Elección de los Vicepresidentes (tema 6).
7. Notificación hecha por el Secretario General. en. v.irtud del párrafo 2 del

Artículo 12 de la. Carta de las Naciones Unidas (tema 7). .
8. Aprobación del programa (tema 8).
9. Debate general (tema 9). l

10. Memoria dei Secretario General sobre la labor de la Qrganización (tema 10).

11. Informe del Consejo de Seguridad (tema n).
12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos I.y VII (secciones A a

F)l (tema 12). .

13. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica {tema 14). .
14. Eleédón Ide "cirico'll1iembros no permantmtes 'del'CQns'6jo deS~ghridad

(tema 15). "'.' '..', "
( .'.. i .- -.

15. Elecciónde dieciocho miembros del Cons.ejo Ecollólllico y Social .<tema 16.).
16.• :E~eccit?n.de cip.co miembJ;os de la Corte InternacionW- de Justicia (tema 11).
17. Elección de quince miembros de la Junta de)esarrollo lndusi.rial (tenia 18).
18. El~cdón de veinte" miembros d61' Conse;jo ,de 'AdministraciÓn del' Pr~grama

de las Naciones Unidas pata el Medio Ambiente (tenia' ~9).: ' ,,'
19. Elección,de doce miembros del Consejo Mundia1 de la'AÚ¡'¡¡e~taéi611·(teina 20).

20.' Ekccióii de doce m~embros d~ la J¡.Últa de Goberna~oresdel·Fortdo, Especial
de las. Naciones ~mdas (tema 21).

21. Admi~ión de nuevo's'Miembros en las Naciones Unidasl(Íellla22): '
a)~ lnfprwe ,especial del Consejo ,de Seguridad (A/10179,. A/1023·g) 2;. '
'b) Otros informes.del Consejo de Seguridad. ;' t , "':) , .,¡.

.... '.., .'. . - . .:.... • '! • . .. : •. -.!

22. Aplicación dt; la Declaracióil sobre ia,concesiÓn de, la, independenCia a los
, países··!y pueblos ;colbDi~!les :. informe del .Co~ité Espécíá1'encargado .de exa
, minar ,la sitUación' con' respe<;:tó .a la apliéaCio)i;'de la Declaracrón'sobre la
:concésión de la independencia a los países ypueOlos éqL()rliales; '(te:ITii23)3.

i ,-'~ . , -. _ ,.•. '.

23. Trabajos cien.tíficos de invest~gación sobr.e la paz:..infoJ;qle, de,l. Se<;:reta~~o
, . , Genebl (tema. '24). ','. ,.' .. , '.' '. ...., ~- '. ',' :; :',,',' "¡ •» ,

'1' ~.1 De rioindicársé "otrárcosa, los temas figurabaneÍ1' elLpro~r~m~{~.:qfuehdadb:por(.'1~
Mesa en su primer informe (A/I0250) 'yaprobaa.0 por la Asarilbh~áLGériéralens1l2353a.
sesión plenaria, el 19 de septiembre de 1975. En sus sesiones plenarias 2353a., 2355a. y 2367a.,
los días 19, 22 Y 30 de septiembre,de 19175. -la. Asambleil:,Generahaprobó,las recomendáéiones
de la Mesa sobre la as.ignacióI1'lde.los temas; ;{Ja¿a: la,.lista,num,éFica de 10s·'teptas, deL'progra-
ma, véase ''Indice de resolupione,sy.decisiones", pág: 1:7.1,., ": .. " '.' ",.:',;" ,,: ':' ,!
,.' ,~En su ·23'$3a. sesión plenaria, el. 19 de. septiembre, dtU9'15; ,la Asamblea Generar deci
dió,; po~ re90mendaciQncoI1teüida en el, primer informe de '13.'.Mesil! 'T<A:/I02'5~¡ párr.d·29,,'á)
ij J, dar PfiC'riclad !11.p¡¡nto a}:e invitar a los' Obser.vadores: Peilmanentes rle la .Repüblica De
móc1ját~ca d,e l\Tiet"'Nam: y deda:~epública;de Viet·Nani del'SUl'aJ-participaren :el'deba.te
S9bre.aichQ P.ontO'f,"" ... i .•;' . '., 'o', ',,' .- ".,.:.c.-,'·; ; '·.L '-, :.;.

'3 Véase,;tam1?iép'.'Cuarta,Cotnision'1, No.' H. '~, ';,'1'" ''') "f,;:'", '.Ji ' • ,"



24. Nombramie'lto de los miembros de la Comisión de Observación de la paz
(tema 25).

25. Restitución de las obras de arte a los países vÍCtimas de expropiación: informe
del Secretario General (tema 26). .

26. Cuestión de Palestina: informe del Secretario General (tema 27).
27. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad

Africana: informe del Secretario General (tema 28).
28. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

(tema 30).
29. Actividades operacionales para el desarroBo (tema 58)4:

Ix) Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrono.

30. Fondo Especi<ll de las Naciones Unidas (tema 61)5:
e) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo.

31. Cuestión de Namibia (tema 87)6:
d) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.

32. Condición de observadora de la Conferencia Islámica en las Naciones Unidas
(tema 121).

33. La situación en el Oriente Medio (tema 124).
34. Cuestión de Chipre (tema 125)7.

Primera Comisión

1.

3.

8.

5.

2.

4.

7.

6.

9.

10.

(ASUNTOS POLÍTICOS Y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN
DE ARMAMENTOS)

Consecuencias econóInicas y sociales de la carrera de armamentos y sus efec
tos profundamente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del mundo
(tema 31).
Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (tema 32). .
Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han
de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra
para las transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (tema 33).
Aplicación de la resolución 3254 (XXIX) de la Asamblea General: informe
del Secretario General (tema 3.:!·).
El napalm y otras armas incendiarias y todos los aspectos de su eventual
empleo: informes del Secretario General (tema 35).
Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la Conferencia
del Comité de Desarme (tema 36).
Urgente necesidad de que cesen 10& ensayos nucleares y termonucleares y
celebración de un tratado destinado a lograr la prohibición general de esos
ensayos: informe de la Conferencia del Comité de Desarme (tema 37).
Aplicación de la resolndón 3258 (XXIX) de la Asamblea General relativa
a la firma y ratificación del Protocolo Adicional II· del Tratado para la Pros-
cripción de las Armas Nuc1eare§ en la América Latina (Tratado de Tlate
lolco) (tema 38).
Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe
del CoInité Especial del Océano Indico (tema 39).
Confererr\;~aM[undial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la Con
ferencia Mundial de Desarme (tema 40) .

• Para las pwÍtos a) ag), véase in/ra "Segunda. Comisión", No. S.
5 Para los puntos ti) y b), véase in/ra "Segunda Comisión", No. 8.
6 Para los puntos a) a e}, véase in/ra "Cuarta Comisión", No. 3. .
1 En sus sesiones plenarias 23SSa. y 2367a., los días 22 y 30 de septiembre de 1975, la

i\samblea General decidió examinar el tema directamente en sesiones· plenarias, en el enten
dimiento de que, cuando examinara el tema, invitaría a la Comisión Política Especi;\l a reu
nirsepara dar a los representantes de las comunidades chipriotas la posibilidad de hncer uso
de la palabra en la Comisión para expresar SU!! opiniones y de que reanudaría entonces su
examen del tema tenfendo en cuenta el informe de la Comisión Política ESp,;;ciat



11. Desarme general y completo (tema 41) 8:

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme;
b) Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica.

12. Examen de mitad de período del Decenio para el Desarme: informe del
Secretario General (tema 42).

13. Aplicación de la Declaración sobre la desnuc1earización de Africa (tema 43).

14. Estudio amplio de la cuestión de las zonas libres de armas nucleares en todos
sus aspectos: informe de la Conferencia del Comité de Desarme (tema 44).

15. Aplicación de la resolución 3262 (XXIX) de la Asamblea General relativa
a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlate
loleo): informe del Secretario General (tema 45).

16. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Me
dio: informe del Secretario General (tema 46).

17. Prohibición de influir en el medio ambiente y en el clima con fines militares
y hostiles de otra índole que sean incompatibles con el mantenimiento de la
seguridad internacional, con el bienestar y con la salud de los seres humanos:
informe de la Confere:ncia del Comité de Desarme (tema 47).

18. Declaración y creación de una zona desnuclearizada en el Asia meridionai:
informe del Secretario General (tema 48).

19. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad interna
cional: informe del Secretario General (tema 49).

20. Cuestión de Corea (tema 119):
a) Creación de condiciones favorables para transformar el armisticio en una

paz duradera en Corea y acelerar la reunificación independiente y pa
cífica de Corea;

b) Urgente necesidad de que se aplique plenamente el consenso a que tj.;6
la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones sobre
la cuestión de Corea y de que se mantengan la paz y la seguridad en la
península de Corea.

21. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Pacífico meridional
(tema 120).

22. Concertación de un tratado sobre la prohibición completa y general de los
ensayou de armas nucleares (tema 122).

23. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas (tema 126)9.

Comisión Política Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(tema 50).

2. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de
la paz en todos sus aspeGtos: informe del Comité Especial de Operacioneg
de Mantenimiento de la Paz (tema 51).

3. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados
(tema 52).

4. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 53):
a) ~. Informe del Comité Especial contra el Apartheül;

b) Informe del Secretario General.

8 En su 2353a. sesión plenaria, el 19 de septiembre de 1975, la Asamblea General deci·
dió, por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/I0250, párr. 23 b)
i)],.quelos párrafos pertinentes del informe del OrganismoIlltemacional de Energía At6mica
(A/I0168 y Corr.l y Add.l) se señalasen a la' Primera Comisión en relaci6ncon su examen
del tema 41. ..

9 En su 2366a. sesión plenaria, el 29 de septiembre de 1975, la Asamblea General deci
dió, por recomendación contenida en el segundo informe de la Mesa (A/I0250/Add.l),
incluir el tema e'.! el programa y asignarlo a la Primera Comisión. ,

vii
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5. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (tema :'4):
a) Informe del Comisi9nado General;
b) Informe del Grupo de Trabajó encargado de estUltiar la financiación del

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina;

d), Informe del Secretario General.

6. Cuestión de Chipre (tema 125)i.

Segunda Cnmisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos n, III (secciones A a E,
G, H YJ a L), IV YVI (secciones A a D y F)] (tema 12)1°.

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: informe
de la Junta de Comercio y Desarrollo (tema 55).

3. Organización de las Naciones Unidas para el De. "roUo Industrial (tema 56):
a) Informe de la Segunda Conferencia Gene!. de la Organización de las

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial;
b) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial.

4. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigacio
nes: informe del Director Ejecutivo (tema 57).

5. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 58) 11 :

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;
e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario

General;
d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas; .
e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividadesen Materia de Población;
f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
g) Programa Mundial de Alimentos.

6. Programa de L.-: Naciones Unidas para el Medio Ambiente (tema 59):
a) Informe df .'onsejo de Administración; .
b) Hábitat: (.'1 erencia de las Naciones Unidas sobre los. Asentamientos

Humanos: in.forme del Secretario General; .
e) Criterios que han de regir la financiación multilateral de la vivienda y

los asentamientos humanos: .informe. del Secretario General.

7. Problemas alimentarios (tema 60):
a) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación;
_b} Informe del Secretario General.

8. ·Fondo Especial de las Naciones Unidas (tema 61 )12:

a) Informe de la Junta de Gobernadores;
b) Informe del Secretario General.

10 En su 2353a. sesión plenaria, el 19 de septiembre de 19,75, la Asamblea General deci
dió, por recomendación contenida en el primer informe de lá Mesa [A/I0250, párr. 23 e)],
que: a) el capítulo n (Examen general de la política económica y social inte~aciorial,inclu

sive la evolución regional y. sectorial) podría ser de interés. para las. Comisiones Primera y
Tercera; b) en el capítulo ro, la sección A (Medidas que deberán adoptarse a raíz delterre:
moto en el Pakistán), las~cción ~.(Ataque de todo el sistema .contra los·pr~~1emas ,de la
sequía en la región sudanosaheliana, en Etiopía y Somalia) y la sección C (Asistencia: a In
dochina) podrían ser de interés para la Tercera Comisión; e). en' el: 'capítulo 'IV, la sección B
(Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarrollo y a la co
operación cconómicainternacional) pod¡;Ía ser de interés para l~ Tercera Comisión; d) en el
capítulo IV, [a sección E (RecursQs na~u,rales) podría. s~r de' inte:rés para JaSextaComisión.
En cuanto a las' secciones A ,y,.C d~lcapítulo. IV, véase 'también "Tercera· Comisión", No. 1;
en cuanto a las secciones J ..y. I<: del capítulo In, G: y H.del capitulo IV, y A' a e .y F del
capítulo VI, véase también "Quinta Comisión", No. 15; en cuanto a las seceioneSG.y L del
capítulo llI;véanse,wnhiéIv'1'er~raComisión"" No~ 1, y "Quinta· Comisión", No. '15;'
,¡ .;q.·Parael punto.h);,véa5e supra "Sesiones.plenarias''', Nó. 29. :'. ·,c.' .,

12 Para el punto e), véase supra ',',Sesionesplenarias"., No. 30;, . .
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9.-~'':r6idad de las Naciones Unidas (tema 62):
a) Informe del Consejo ,de la Universidap de las Naciones Unidas;
b) Informe del Secretario General.

10. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre: inf<'rme del Secretario General (tema 63).

11. Carta de Derechos y Deberes Económicos do los Estados (tema 64).
12. Ex::mlcn y cvaluadón de mitad de' período de los progresos realizados en la

aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para :el. Desarrollo (tema 65)'••

13. Cooperación económica entre los países en dasarrollo: informe del Secretario
General (tema·,66). . . ~. , . . .,_.... .,: . -

14;, CooperaclóntécDica"entre los países eh desar:ollo(tema' 67).

15. 'Desariollo y cooperacióneconó~ica' ir:t~rnació!!~l: ,'aplica~i6nde las d~cisi?
nes adoptadas porIa Asamblea General en su septlmo penodo extr l3.ordmano
de sesiones (tema 123). ',. , .

16.' E::riterio' unificad~ pan\ el análi~isy ,1aplariificaeiq!1del desarrollo (tema 82).

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, RUMANIT.AlUOS y CULTURALES)

1. Info~ del COllsejo Econónli,co.y ,Social [capítulos,m (secciol}es F, G, I, L
YM), IV (secciones Ay C) y V] (tema 12.)13. • . \ •

·,2. Eliminación de tqdas las formas .de 4iscriminación racial (tema 68):
a) Deceiübde la Lucha contra el RaCismo y la Discrimm~ciónRacial;
b j Informed~l Comité pata lá Eliminación de la DiscrirnmacióIi Racial;
e) Situación de hl Coiivención Internacional sobre 'Iá Eliminación' de todas

las Formas de Di~crifIlinación Racial: 'infornie d'éf' Secretari,.o General.
3.. Derechos humanos y progresos cie\itÍficos y tecii&6gicQs: info~e~ delSecre

tario General (tema (9):, .,' - : ,.'. ... , _' , : ..
4. Situación social en el mundo: infor~e ,del Se~ret,a~ip Gpn~ral (tema, 71).
5. Políticas y programas relativqs .aJajuventud: i'!lform.:>.s.de1 ~ecretario General

(tema 72). :

6. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas
para mejorar el goce éfectivo de los derechos humanos.:y las libertades fun
damentales: informe del Secretario General (tema 73).

7. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en relación-
con la detención y .el encarcelamieI;l.~o (tema 74). ,'> . ,

8. Añó Internacional de la Mujer, inclUidas las propuestas y recomendaciones
de la Conferencia Mundial del Año Internacionfll de la Mujer (tema 75) 14.

9. ,Condición ypapel de la mujer en la sociedad, con éspecial referencia ala ne
cesidad de garantizar la igualdád de derechos de hi mujer y a la con.ribución
de la mujer a la realización de los fines del SegUndo ,Decenio de las Naciones
Unidas para elDesarrollo, a la lucha contra el colonialismo; el racismo y la

, discriminación racial y al fortalecimiento de la paz internacional y de la coo-
peraciónentre .los Estados (teíDa 76). "

1O~ Importanéia dé la re!ÜiZacióli tiniversal' d~l·deretho :de' los pueblos a la libre
determinaciónji de hi rápidá conceSión- de la independencia alos países y

"pueblos coloniales para la garantía y 1~ 'óbservan,ci.l'l· efectivas de los derechos
'humanos:ihfomie dér Secretario GeÍu:iral Üema·'77).' .... ' .

.'_ ". t . ,1 ~ > ":;" ; ,- •• ' ,~~., • , ',~: '. " : _ ' - f,' '. i • -, . _ - ,,-,.

U:. C()nseffuencias, ad~er~as que tiep.e .p~ra· el 'disfu,lté d~,1os dereCJ1oshuJnanos
la asistencia polítiCa, militar, econóiDica y dé 'otra íridoleque Se pte~ta a los
regímenes colQnialis.tas y. racistas del {\j'rica. mertdiqnal (tema 78).

_--'-_--'.,.....:.•. ,' ::- . .:, :- ".' ,:' . ~.-~; f: -"',,1; ~ ,.1 :, e . .

lS En stt 2353á.sesiánplenaria, eld9 de septiembre de 1975, la .Asamblea General deci
dió, por recol'nelndaci6n·contenida·en el primer infor~e de la Mesa [A/I0250,párr. 23 d)
i)], que en el.capítulo V, la secc~ón A (Cuestiones de desarrollo' social) podría ser de interés
para la SegiInda Comisión; En cÍlanto' lI,las secciones A y"C dei 'capítulo IV, véase' también
"Segunda Comisi6n", No. 1; en cuanto a la 'sección F~del capítUlo m. y a las~ecciones A Y B
del capítulo V, véase también '~Quinta Comisión", No. 15; 'en cuanto ,a las secciones G y L
del capítulo IIl, véanse también "Segunda Comisi6n", No. 1, y "Quinta Comisión", No. 15.

14 En su 2353a. sesión plenaria, el 19 de septiembre de 1975, la ¡Asamblea Úeneral deci
di6, por .recomendación conteq.ida en,el prime¡;- informe, deJa Mesa [AI1Q250, párr. 23 ;~)
iii)], que las recomertda:cionés y'!l:onclusiones pertinentes' de la Confet'enéia" Mundial del Año
Internacional de la Mujer sec s~ñ~asen: ,a la Segunda Co~isi6n en relación con ·su.examen
del tema 123. . , .,... , , •
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12. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 79'
13. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

(tema 80):
a) Informe del Alto Comisionado;
b) Informe del Secretario General.

14. Experiencia nacional adquirida al introducir modificaciones sociElles yeco
nómicas de gran alcance para fines de progreso social: informe del Secretario
General (tema 81).

15. Libertad de información (tema 83):
a) Proyecto de declaración sobre libertad de información;
b) Proyecto de convención sobre libertad de información.

16. Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe
del Secretario General (tema 84). .

17. Conferencia de las Naciones Unidas para una convención intern<icional sobre
leyes en materia de a10pción (tema 85).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO
Y LOS TERRITORIOs NO AUTÓNOMOS)

1. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 13).
2. Inform<,lción sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del in·

ciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 86):
a) Inferme del Secretario General;
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales.

3. Cuestión de Namibia (tema 87)15:
-a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
e) Fondo de las Naciones Unidas para Namibia: informes del Consejo de

las Naciones Unidas para Namihia y del Secretario General.
4. Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa: informe del Co

mité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre ~ci concesión de la independencia a los países y pue·
blos coloniales (tema 88).

5. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con resp::lcto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independenr.ia a los países y pueblos coloniales (tema 89).

6. Actividades de los interese¡; extranjeros, económicos y de otro tipo, que cons·
tituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur y
en Namibia, y en t9dos los demás territorios bajo dominación· coloillal, así
como para los esfuerzos ,tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y
la discriminación racia! en el Atrica meridiona!: informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la. concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales (tema 90).

7. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con lal Naciones Unidas (t.:ma 91):
a) Informe del Comüé Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informes del Secretario General.
8. Informe del Consejo Económico ySocia! [capítulo VI (sección E)] (tema 12).

15 Para el punto d), véase supra "Sesiones plenarias", No. 31.
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9. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitaci6n para el Africa
Meridional: informe del Secretario General (tema 92).

10. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados MiemM

bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 93).

11. Aplicación de la Declaración sobre la concesión 00 la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial cncargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sDbre la
concesión de la independencia a los países y uueblos coloniales [capítulos re
ferentes a determinados territorios] (tema ~3)l6.

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

1. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio ecoM

nómico de 1974 e informes de la Junta de Auditores (tema 94):
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
ú) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
e) Or.ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para

los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;
d) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves

tigaciones;
e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;
f) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
g) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población.

2. Presupuesto por programas para el bienio 197~1975: informe del Secre
tario General (tema 95).

3. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1976-1977 y plan de
mediano plazo para el período 1976-1979 (tema 96).

4. Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamentales o de expertos,
que se ocupan de formular, examinar y aprobar programas y prysupuestos:
infome del Grupo de Trabajo sobre el mecanismo para los programas y
presupuestos de las Naciones Unidas (tema 97).

5. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto (tema 98).

6. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común de
Inspección (tema 99).

7. Plan de conferencias (tema 100) :
a) Informe del Comité de Conferencias;
b) Informe del Secretario General.

8. Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas: informe del Secre
tario General (tema 101).

9. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas:
informe de la Comisión de Cuotas (tema 102).

10. Nombramientos parú.llenar vacantes en órganos subsidiarios de la Asamblea
General (tema 1(3):

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;
b) Comisión de Cuotas;
e) Junta de Auditores;
d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos por

el Secretario General;
e) Trib!.1nal Administrativo de las Naciones Unidas.

11. Cuestiones relativas al personal (te.ma 104):.
a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;
b) Otras cuestiones relati"·D al personal: informe del Secretario General.

----
16 Véase también "Sesiones ple:.\:.;.ias", No. 22.
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12.

13.

14.

15.

R6gimen de sueldos dtllas Naciones Unida~. (temu lOS):
Cl) Informe de la Comisión de AdminilltruclónI)úblicn lntcrnuclouuI;
b) lnfo:mc del Secretario Generul.
Régimen de pensi~ncs de lus Naciones Unidus (temu t(6):
a) lnf~)rmc del Comit~ Mlx.to de Pcmli~)ne!l del POl1lonnl de 1M Nacinncll

Unidus;
b) Informes del &,cretí1fio General.
Financiación de la FUe\'ZB de Emergencia de 11\8 NflcionClN Unida" y do la
Ful'rzn dl' los Nacíonc.!! Unidas do Observación de la Stlpnruci6n: Informe
del Secreturio General (temu 107).
lnforml' dd l\msejo Económico y Social [capítu1o~ t1l (sClcciOntA F. (i. rJ
u L), IV tsecci~)nl's G y H), V (secciones A y Bl. VI (:lecciones A u (,. y
lo' Y(1) Y Vil tsecd6n G)] (t(;nl~\ l2)l1.

'1-.
1.

s.

Scxh, Condeión

(ASUNTOS Jlll~fDICOS)

Infl)l'tl'\t' OC lu Comisión de De~cho Inte'l'nucionnl !lobrc lu labM ronJl1.l\dn
en su "2.7\' pudodo de sesiones (terna. lOS).
Slll.:csil)!\ de Estadl"lS en mat~ria de tratados: informe del Secretario General
t t~nUl 109),
lnfl'l'm~ de la Comisión de las Naciones Unidus para el Derecho Mercantil
11ltcmucionul sl)br~ lu laoor realizuda en su ")ctavo período de l'le:liont!l (te·
ma lIt)).

~. Cu~tióndd asilo diplomatico: informe del Secreturio General (tema 111).
lnform~ dd Comité de Rdacioncs con el País Huésped (tema 112).

6. Informe del Comité ud /toe sobre la Carta de las Naciones Unidas (tema 113).
7. Respeto de- los derechos humanos en los conflictos armados: informe del

&¡;retario GenerLtl (temu 114).
Ll'S deredlos humanos ~n los conflictos armados: protección de los perio
distas en misión peligrosa en las zonas de conflictos armados (tema 70)18.

CUmplimknto Pl)f los Estados de las disposiciones de la Convención de Vie
na sobre relaciones diplomaticas de 1961 y medidas para aumentar el nú
mero de las partes en ella (tema 115).
Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas
humanas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades funda-
mentales, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y
los a¡;tos de violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración,
los agravios y la desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar
vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr cambios radicales:
informe del Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional (tema 116).
Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional: infor
me del Secretario General (tema 117).
Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Representaciól..L cl.e los Estados en sus Relaciom::s con las Organizaciones In-
ternacionales (tema 118);
a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de

liberación nacional reconocid,os por la, Organización de la Unidad Afri
cana o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas;

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades
futuras de las organizaciones iIiternacionales.

Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en relación con el mante
nimiento y la consolidación de la paz y la seguridad internacionales, el desa
rrollo de la cooperación entre todas las naciones y la promoción de las nor
mas del derecho internacional en las relaciones.. entre los Estados: informes
del Secretario General (tema 29).

3.

5.

9.

:l.ü.

13.

17 En cuanto a las secciones J y K del capítulo ID, G YH del capítulo IV, y A a C y F
del capítulo VI, véase también "Segunda: Comisión", No. 1; en cuanto a la sección F del ca
pítulo ID ya las5ecciones A y B del capítulo V, véase también "Tercera Comisión", No. 1;
en cuanto a las secciones G y L del capítulo ID, véanse también "Segunda Comisión", No. 1,
y "Tercera Comisión", No. 1.

1:5 En sil 2353a. sesi6n plenaria, el 19 de septiembre de 1975, la Asamblea General deci
dió, por recomendación contenida en .el prim~ informe de la M;esa [A/102S0, párr. 23 d)
ü)], asignar el tema a 1<1 Sexta Comisión, en el entendimiento de que éata lo examinaría
junto con el tema 114. '

• I 11.
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2351a. sesión plenaria
16 de septiembre de 1975

A -

NOMBRAMIENTv DE LA COMI8ION DE VERIFICACION
DE PODERES

(Tema 3 al)
De conformidad con el artículo 28 de su reglamento, la Asamblea General

nombró la Comisión de Verificación de. Poderes.
Los siguientes Estados Miembros fueren designados para integrar la Comisi~n:

BéLGICA, CoSTA RICA, CHINA, ESTADOS UNIQOS DE AMéRICA, MAÚ, MONGOLIA,
R~P1Í»LICA ARABE LIBIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y VE
NiZUELA.

2351a. sesión plenaria
16 de septiembre de 1975

COMPOSICION DE LA MESA DE LA ASAMlU..EA GENERAL
. (Temas 4, S Y 6)

La Mes~.l de la Asamblea General para el trigésimo período de sesiones que
dó constituida como sigue:
Presidente de la Asarnblea General:

Sr Gaston THORN (Luxemburgo).

Vicepresidentes de la Asamblea General:
Los representantes de los siguientes Estados Miembros: BAHREIN, BANGLA

DESH, BARBADOS, BULGARIA, CUBA, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRAN
CIA, MONGOLIA, MOZAMBIQUE, NORUEGA, PERÚ, REINO UNIDO DE GRAN BRETA
ÑA E IRLANDA DEL NORTE, SENEGAL, TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALIS··
TAS SOVIÉTICAS y ZAIRE.

2352a. sesión plenaria
17 de septiembre de 1975.

Presidentes de las Comisiones Principales de la Asamblea General:
Primera Comisión: Sr. Edouard GHORRA (Líbano);
Comisión Política Especial: Sr. Roberto MARTÍN'EZ ORDÓÑEZ (Honduras);
Segunda Comisión: Sr. Olof RYDBECK (Suecia);
Tercera Comisión: Sr. Ladislav SMÍD (Checoslovaquia);
Cuarta Comisión: Sra Famah JDKA-BANGUEA (Sierra Leona);
Quinta Comisión: Sr. Christopher R. TROMAS (Trinidad y Tabago) ;
Sexta Comisión: Sr. Frank Xavier NJENGA (Kenya). .

. 2352.a. sesión plenaria19

17 de septiembre de 1975

ELECCION DE CINCO MJmffiROS NO PERMANENTES
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

(Tema 15)

La Asamblea General eligió a ciaco miembros no p.ermanentes del Consejo
de Seguridad para llenar las vacantes producidas por la exprración del mandato
de los miembros siguientes: COSTA RICA, lR.II.Q,MAURlTANIA, REpÚBLICA SOCIA
LISTA SOVIÉTICA DE B:rEI..~USIA y RE.:PÚBUCA UNIDA DEL Cl\.MERÚN.

Fueron elegidos los siguientes Estados :Miembros: BENIN, PAKISTÁN, PANA
MÁ, REPÚBLICA ARABE LmlAY RUMANIA.

2384a. y 2387a. sesiones plenarias
20 y 23 de octubre de 1975

~ En latiesíón,e1 Pl'esíóente -de;la A:samblea Geuaral -anunmólos -resultados de !us elec-
ciones efectuadas por las ComÍSiGnes. . .
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Como resultado de las elecciones indicadas supra, la composición del Consejo de Seglltrldad
para 1976 será la slgl/iente: BBNIN."', CIuNA, EsTADOS UNIDOS DB AMÉRICA, FRANCIA, GU1'ANA"'.
ITALIA"'. JAPÓN"', PAKISTÁN'lll4l, PANAMÁ..... RBINo UNIDO DE GRAN BRBTAf.lA B IRLANDA DEL
NORTB, RBPtíBLICA ARAllE L!DIA"'''', RBPÚBLICA UNIDA DE TANZANfA"', RUMANIA"''''. SUECIA'" )'
UNIÓN Da REPtíBLICAS SOCIALISTAS SovmnCAS.

'" El mandato e.~pira el 31 dc diciembrc dc 1976.
"'''' El mandato expira el 31 do diciembro do 1977.

ELECCION DE DIECIOCHO MiEMBROS DEL CONSEJO
ECONOMICO y SOCIAL

(TenuI16)

La Asamblea General eligió a diedocho miembros del Consejo Económico y
Social para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de ALE
MANIA (RBPÚBLICA FEDERAL DB), ARGELIA, BRASIL, EsPAÑA, FrJI, FRANelA,
GUATEMALA. GUINEA, INDONESIA, MAd, MONGOLIA, PAfsES BAJOS, SENEGAl~,
TRINIDAD y TABAGO, TURQuíA, UGANDA, VENEZUELA y YUGOSLAVIA.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: AFGANISTÁN, ALEMANiA
(REpÚBLICA FEDERAL DE), ARGELIA, AUSTRIA, BANGLADESH, BOLIVIA, BRASIL,
CUBA, FRANCIA, GRECIA, MALASIA, NIGERIA, PORTUGAL, Tooo, TúNEZ, UGANDA11

VENEZUELA y YUGOSLAVIA.
2385a. sesión plenaria

20 de octubre de 1975

'"'" '"
Como resultado de las elecciones indicadas supra. l~ composición del COl/sejo Económico y

Social para 1976 será la siguiente: AFGAN~STÁ~u"" ALBMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE}"''''', AR·
GELIA"'*~" ARGENTINA*"'. AUSTRALIA"', AUSTRIA"''''''', BA~GLADESH*"'''', BÉLGICA"', BOLIVIA"''''''',
Er.ASIL*"'''', BULGARlA"'''', CANADÁ"", COLOMBIA"', CONGO*, COSTA DE MARFIL*, CUBA"''''''', CHE
COSLOVAQUlA"'*, CHINA"'''', DINAMARCA"'''', ECUADOR"'''', EmPTO*, EsTADOS UNIDOS DE AMERI
CA"', ETIOPÍA"'*, FRANCIA"''''''', GABÓN"'*, GRECIA"''''''', IRÁN"', !TALIA"', JAMAICA*, JAPÓN"'*, JOR
DANtA"', KENYA"'*, LmBRIA"', MALAsrA**"', MÉxrco"', NlGERIA"''''''', NORUEGA"'''', PAKISTÁN"''Í',
PERtí"'''', PORTUGAL"''''''', RErNo UNIDO DE GRAN BRETAÑA B IRLANl)A DEL NORTE**, REPlÍBLlCA
DEMOCRÁTICA ALEMANA"', RUMANIA"', TAILANDrA"', 1'000"''''''', TÚNEZ***, UGANDA*"'*, UNrÓN
DB REplÍBLlCAS SocrALISTAS SovrÉTICAS'" *, VENEZUELA* '" "', YEMEN* "', YEMEN DEMocRÁTI
(.'0*, YUGOSLAVIA**"', ZuRE"'''' y ZAMBIA"'.

"El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
"'''' El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

"''''''' El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

ELECCION DE CINCO MIEMBROS DE LA CORTE
INTERNACIONAL DE :USTICIA

(Tema 17)

La Asamblea Gooeral y el Consejo de Seguridad eligieron independientemente
a cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia para llenar las vacantes pro
ducidas por la expiración del mandato de los magistrados siguientes:

Sr. Manfred LAcHs (Polonia);
Sr. Fonad AMMOUN (Líbano);
Sr. Cesar BENGZON (Filipinas);
Sr. Sture PETRBN (Suecia);
Sr. Charles D. ONYEAMA (Nigeria).

Fueron elegidos:
Sr. TasIim Olawale ELlAS (Nigeria);

.Sr. Manfred LAcHs (Polonia);
Sr. Hermann MOSLER (República Federal de Alemania);
Sr. Shigeru ODA (Japón);
Sr. Salah El Dine TARAZI (República Arabe Siria).

2408a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1975

*
* *

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la Corte Internacional de Justicia estará
compuesta de los miembros siguientes: Sr. Eduardo JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA (Uruguay)"',
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Sr. NAGENDRA SINGa (India)"''''. Sr. Manfred LACHs (Polonia) •••• Sr. Il1aac FoltSTER. (Sene
gal) ••, Sr. André GROS (Francia)**. Sr. Hardy C. DlLLARD (Estados Unidos de América)·.
Sr. Louis IGNACIO PINTO {Benin) •• Sr. Federico DE CAStRO (España)"'. Sr. P. D. MOROZOV
(Unión de Repúblicas Socialistas SovUticas)"', Sir Humphrey WAi.I>OCK. (Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte)", Sr. José María RUDA (Argentina)*"', Sr. Taslim Olawale
Ews (Nigeria)···. Sr. Hermann MOSLER (República Federal de Alemania)···. Sr. Shi
geru ODA (lap6n) ..... y Sr. Salab El Dine TARAZI (República Arabe Siria)·· ....

'" El mandato expira el 5 de febrero de 1979•
•• El mandato expira el 5 de febrero de 1982.

**.. El mandato expira el 5 de febrero de 1985.

ELECCION DE QUINCE MIEMBROS DE LA JUNTA
DE DESARROLLO INDUSTRIAL

(Tema 18)

La Asaeblea General, de conformIdad con los párrafos 3 a 5 de la sección II
de su. resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 y sus resoluciones 3401
A (XXX) de 28 de noviembre de 1975 y 3401 B (XXX) de 9 de diciembre de
1975, eligió a quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial para llenar las
vacantes producidas por la expiración del mandato de ALEMANIA (REPÚBLICA FE
DERAL DE), CHINA, EsPAÑA, FINLAND~, GRECIA, IRÁN, LmERIA, MÉXICO, NIG.E
RIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RUMANIA, RWAN
DA, SRI LANKA, URUGUAY Y VENEZUELA.

Fueron elegidos los siguientes Estados: ALEMANIA (REpÚBLICA FEDERAL DE),
ALTO VOLTA, CHINA, DINAMARCA, GRANADA, GRECIA, IRÁN, IRAQ, MÉXICO, NI
GERIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REpÚBLICA
UNIDA DEL CAMERÓN, RUMANIA, TuRQUÍA Y VENEZUBLA.

2432a. sesi6n plenaria
9 de diciembre de 1975

•
• •

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la composici6n de la Junta de Desarrollo
Industrial para 1976 será la siguiente: ALEMANIA (R1!PÚJ¡UCA FEDERAL DE)*··. ALTO VOL
TA**·. ARGELIA**, ARGENTINA*. AUSTRIA·, BÉLGICA*, BRASIL·•• COSTA DE MARFIL'"*. Cu
BA**. CHECOSLOVAQUIA**, CHINA***, DINAMARCA***, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*·. FILI
PINAS*. FRANCIA**, GABÓN*, GRANADA·**, GRECIA*.*. INDIA.·, INDoNESIA**, 1RÁNi***.
lRAQ***. JTALIA*. JAMAICA*. JAPÓN··. KUWAlT**. MAD.:\GASCAR*, MALASIA*·, MEXICO***,
NIGERIA***, NORUEGA*, PAÍSES BAJOS**. PERú*·, POLONIA*. REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE·**, REpÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN••*. REpÚBLICA UNIDA DE
TANZANÍA·, RUMANIA·*·, SUECIA·"', SUIZA*. TÚNEZ·. TURQUÍA***. UNIÓN DE REpÚBLICAS
SoCIALISTAS SOVIÉTISAS*' VENEZUELA*** y ZAMBIA*.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

ELECCION DE VEINTE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMI..
NISTRACION DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL MEDIO AMBIENTE

(Tema 19)

La Asamblea General, de conformidad con el párrafo 1 de la sección 1 de su
resolución 2997 (xxvn) de 15 de diciembre de 1972, eligió a veinte miembros
del .consejo de Admihistración del Programa de las Naciones Unidas para·. (:;1
Medio Ambiente para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato
de AUSTRALIA, BURUNDI,CHILE, lRAQ, JOlIDANIA, MADAGASCAR;' MÉXiCO. NICA
RAGUA, NIGERIA~ PAfSESBAJOS, PAKISTÁN, PANAMÁ, POLONIA, REINO UNIDO "DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL ~ORTE,. REpÚBliCA CENTROAFRICANA, REpÚBLI
CA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REpUBLICA UNIDA DE TANZANÍA, SENEGAL, SR! LAN..
KA YTURQUÍA.

Fueron e!egidoslos sig¡rientes Estados: BÉLGICA, CHIPRE, GRANADA, GRECIA,
HUNGRÍA, IRAQ, KUWAlT, LmERIA, MÉXICO, NUEVA ZELANDIA, PERÚ, POLONIA,

xv
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REí~OUN)J)O J)~"QRANBR'BTXÑA· E:"IRLANDA'DEL NORTE; REPÚBLICA CÉNTko.i:
AFRI~A~.A; RWANDA, SO~LIÁ~tA~LANDIA,TOGO, UGANoAjT UItVGUAV: ' .. .-"
, ,.'.' ' '" ,...... !, •.•1. ,l.,. ' " :,. '".: ,2.4.!!2a.,.sesián plenaria .

"', ~ .. , .. 9 de dit:iembre de ¡!J75 ',',
"," \

*
*

*
.... ·"i

Como resultado de las elecciones indicadas' supra, la, composici61z del Consejo de -Adminis
traci611 del Programa de las Naciones Unié!as 'pura' el MedIO 1i'r1biell'te pata 1976 !sl!rá la si·
glliell1e: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE')**,.ffil.OENTiNA:*, BÉliméA>lI*,*, BRASIL**; CANA
DÁ*, COLC.\iBIA**, COSTA DE MARFIL*, CHECOSLOVAQUIA*, CHlNA*, CHIPRE***, EOIPTo**,
EsPAÑA*, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**, FILlPINAS*, FINLANDlA**, FRANCIA*, GABÓN*,
GmNA*,GMNA¡)~**,*, Pl\~**i!'tG.VA.!ffiM,~¡;'A*, Ht¡N,ORfAO!l**, I~IA*t; I~NESIA* ,'IRÁN**,
lRAQ***, ITALlA**; JAMA.U;.A*./AFÓN*,*, K,ENYA**, ,KU:WAr;r*~"'. Lw~o*, LWEiuA***, MALA
SIA**, MARRUECOS*, MEXICO*'* >lo,' NUEVA ZEI:.AN'bIA***,' PERl1** *~ POLONIA***, REINO UNmo
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE***, REPÚBLICA ARABE LWIA**, REPÚBLICA ARABE
SIRIA*, REPÚBLICA CENTROAFRICANA***, RUM)fNIA'I<+; RWANDA***, SIERRA LEONA*, SOMA·
LIA* SUDÁN**, SUECIA*, SUlZA**, TAILANDIA***, Tooo***, UOANDA***, UNIÓN DE REPú·
SIlIGAl> J,OQIAI;lS~.As>SpvtÉrlC4s¡t"*:;i U!\p(3~:¡\):"1~ *, VE.NE;zUI?LA*' *,- YVOOSMvWhy..~~**.

~", .,,_,: '¡'-"";~;,,,,;·.\~.¡h .,.,:,. .'¡, ~:" f. ¡"(ir' ': •.•_~.:

1f;t: EI·Il1and"tQ,e~pjra·e13¡. dé p;i~iem.bre de 1976; ., , '
IilEl mandl}tQ'ex'Plrá.:e13;lde diclem.bre de 1977. t ' .;:'

11\*'" El :n1liñdat6' expira el 31' :de diciembre de 1978." ;, .

'ELE~C~Ó~' D~l;D~C~":¡MI~MBROS<DEL' CONSEjO'-:MUNDIALit1
..;', ,,. .'; . .,f;~ D~~tIA~AL1M~N'rÁ.CI?~:"'¡:\;'i¡l' ¡ ::i ::z~",;';

l' 1 ••T", ,--,,;.', ",-" .(1~e~,a:20) 1 .' ,

,"La .As~~~ea'oen~rid, ,d~'copfOJ;Ínidadcon.el pár~áfo'8 4~ suresoludó~ '3348.
(~)'d~ 1i :d~, dicj~1ll,br~ d~ 1974; eJigió &dQce nnempros; d~l·Cons.~jo :Mt:m.Q~~

de la Alimentación paraJ,J~qtlf:l~~;v.aCla~te.s" pr~du_cid~;.p(j)r la'~4pinwi~n..c1el'1D.an-¡
dato ~~,1\L~MANIA,,(RHV.~LICA FEDE~L DE), ARGENTINA, BANGLADESH, CANA
DÁ, ES~d~'Ú~to.q~D,E·/~~RICA, GABON, INDONESIA, IRAQ, MÉXICO, TOGa, Yu
GOSLAVIA. y ZA:MtnX.- I '., ,\ ,

Fueron elegidos los siguientes Estados: ALEMANIA (REpÚBLICA FEDERAL DE),
ARGENTINA, BANGLADESH, CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA,
MAURITANIA, MÉXICO, RWAN"DA, SOMALIA, TAILANDIA y YUGOSLAVIA.

2420a. sesión plenaria
,'o 28 de noviembre de 1975:

*
* ;'

*...
,<o ..,'. ~ .

, ',2432a; sesión pltmaria
~y ,9~dediciembre de' 1975

Como resultado 'de llfS' ele'écioi¡es 'ii/.dleadas ~upra\ la c'o1f!posiciófz del Consi!j'o Mundial 'de
la Alimentaciónparil1976'slrá'la síguiénte: ALEMANIA (REPÚBLICA fEDERAL DE)***, AROm.
TI~A*** AtrSTRALJAlll" 'BANGLADB8H**"" CA'NADÁ***' COLoMliiA* CuBA* CHAD** EorPTO**"
EsTADOS' UNIDOS DE ÁMIDuCA***, '~CL\"', GtrAT~MAÚ*, GUU:EA*, H~CiRÍA**, ,INDiA*; IN~
DONESIA"'** l:RÁN** I!'ALJA** IA'p~**- l{ENvA*"'MALÍ* MA'UIUTA'Ni:A*** MÉXICb"'*,*' PA.
KlSTÁN*, ~lNO Um'DO DE G~ BRBTAÑ~ E IRI:AND~'DEL NORTE**, REpúBu'cA AitABE L~IÁ*:
RUMANIA"', RWANDA***, SOMALIA***, SRI LANKA**, SUECIA**, TAILANDlA***, TRINIDAD y TA
BAOO**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS., VENEZUELA'** y YUOOSLAVIA***•

•. , 'j'. .. l' , :. : t

* El mandato expira el 31 de diciembre dé,'1976;
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

ELECCION' DE nOC~MIEMBR()S DE' LÁ 'jUNTA bE, G6:8ER~
NADC!TIlESDEL 'FONDO ;'ESPECIÁL' DE'tAs NACIONES
UNIDAS ._, "

(Tem~,21)·

La Asamblea General, de conformidad con las disposiciones del artículo II!
del párrafolde'sutes'olución 3356 (XXIX) de 18 de diciembre 'de 1974,- eligió
a once miembros de la Junta 'de Gobernadorés derFondo EspeCial de las Nacitmesr
Unidas para: llenar once de las doce vacantes' producidas poda éxpiracióri delinan~'

dató'de ALto VOLTA, COSTA R1CA,FR.&1NCIA, GUYANA, JAPóN;'NEPAL, NORUEGA,
PAKIST.Á~,SOMALIA; SUOÁN,'UNIÓN DE REPÚBLlCASSOCIAUSTAS SOViÉTICAS 'Y VE.l
NEZUEl.A. '- , ',' .,",'" "

Fueron elegidos los siguientes Estados: ALTO VOLTA,' COSTA RÚDA, FRANCIA,'
GUYANA, NEPAL, NORUEGA,PAKtSTÁN, SOMALIA, SUDÁN, 'UNIÓN DE REPÚBLICAS:
SOCIALIf"'AS SOVIÉTICAS y VENEZUELA.
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El Consejo Económico y Social en su 1983a. sesión plenaria, el 15 de enero
de 1976, en cumplimiento de la encomienda confiada al mismo por la Asamblea
General en su 2443a. sesión plenaria, el 17 de diciembre de 1975, eligió a JAPÓN
para llenar la última de las vacantes producidas por expiración de mandato20•

*
* *
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Como resultado de las elecciones indicadas supra, la composición de la "unta de Go
bemadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas para 197620 será la siguiellte: ALTO
VOLTA***. ARGELIA**, ARGENTINA**. AUSTRAllA*. BRASIL*. COSTARICA***. CHAD*, CHECOSLO
VAQUIA**, FlLIPINAS**, FRANCIA***, GUYANA***, INDIA**, IRÁN*, JAP6N***, KUWAIT*, MA
DAGASCAR*, NEPAr..***, NIGERIA**, NORUEGA***, PAÍSES BAJOS*, PAKISTÁN***, PARAGUAY**,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE*, REPÚBLICA ARABE SnUA*, SOMA
LIA*·** SRI LANKA** SUDÁN*** SUECIA** SWAZILANDIA* TuRQUÍA** UNIÓN DE REPÚBLI
CAS SO~IALISTAS SOVIgTICAS***. URUGUAY*: VENEZUELA**¡, YUGOSLAV;A* y ZAIREH.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.
20 Aún queda por elegir otro miembro para un mandato que expiraría el 31 de diciem

bre de 1977. Véase decisión 143 (ORG-76) de 15 de enero de 1976 de! Consejo Económico
y Social.
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RESOLUCIONES APROBADAS SlN REMISION .PREVIA A UNA COMISION PRINCIPAL

7 19 septiembre 19'15 10
8 19 ~eptiembre 1975 10

29 septiembre 1975

10 16 diciembre 1975 11
12 17 diciembre 1975 11
22 5 noviembre 1975 11

23 11 diciembre 1975 11
24 19 noviembre 1975 11
25 8 diciembre 1975 11

Tema del Fecha de
programa aprobaci6n P6¡ituI

22 16 septiembre 1975 2

22 16 septiembre 1975 :2

22 :6 septiembre 1975 2
22 19 septi-¡:mbre 1975 2

3 19 octubr,; 1975 2
3 11 diciembre 1975 3

22 10 octubre 1975 3

121 10 octubre 1975 :;

27 10 noviembre 1975 3
27 10 noviembre 1975 3

22 12 noviembre 1975 4
14 12 noviembre 1975 4

26 19 noviembre 1975 5
125 20 noviembre 1975 5

28 28 noviembre 1975 6

22 4 diciembre 1975 7
124 5 diciembre 1975 7

23 11 diciembre 1975 7

23 11 diciembre 1975 9

30 12 diciembre 1975 10
11 16 diciemb.<: 1975 10

INDICE

Título

Admisión de la República de Cabo Verde como Miembro de las
Naciones Unidas (A/L.760 y Add.l) .

Admisión de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe
como Miembro de las Naciones Unidas (A/L.761 y Add.l) .....

Admisión de la República Popular de Mozambique como Miembro
de las Naciones Unidas (A/L.762 y Add.1) .

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (A/L.763) ..
Credenciales de los representantes en el trigésimo período de sesiones

de la Asamblea General (AIl0270 y Add.l)
Resolución A .
Resolución B .........................................•

Admisión de Papua Nueva Guinea come Miembro de las Naciones
Unidas (A/L.764 y Add.1) .

Condición de observadora de la Conferencia Islámica en las Naciones
Unidas (A¡L.765 y Add.1) .

Invitación a la Organización de Liberación de Palestina a participar
en los esfuerzos en pro de la paz en el Oriente Medio (A/L.7681
Rev.1 y Rev.1/Add.l) .

Cuestión de Palestina (A/L.770 y Add.1) .
Admisión de las Comoras como Miembro de las Naciones Unidas

(A/L.772 y Add.1) .
Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (A/L.771)
Restitución de las obras de arte a los países víctimas de expropiación

(A/L.76ó/Rev.1 y Rev.11 Add.l y 2) .
Cuestión de Chipre (A/L.775 y Add.1 Y 2) .
Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad

Africana (A/"L767/Rev.2) .
Admisión de la República deSurinam como Miembro de 1m: Naciones

Unidas (A/L.781/Rev.l y Rev.11 Add.1) .
La situación en el Oriente Medio (A/L.783 y Add.l) .
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales (A/L.779/Rev.l y Rev.UAdd.1
y 2) : .

Difusión de información SOl>;:e la descolonizac',ón (A/L.780 y Add.l
Y 2) .

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mal:' (A/L.782) ....•......................................

Informe del Consejo de Seguridad (A/L.791) oO••

NúfllMO tk la
relOlucf6n

3363 (XXX)

3364 (XXX)

3365 (XXX)

3366 (XXX)
3367 (XXX)

1

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización .

Informe del Consejo Económico y Social , .

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas .

Nombramiento para Henar una vacante en el Comité Especial encargado de examinar
la .situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobr,e la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales , .

Trabajos científicos de investigación sobre la paz .

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la paz .

Otras decisiones

Notificaci6n hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo 12
de la Carta de las Naciones Unidas .

Aprobación del programa .

3368 (XXX)

3369 (XXX)

3375 (XXX)

3376 (XXX)
3385 (XXX)

338ó (XXX)
3391 (XXX)

3395 (XXX)

, 3412 (XXX)

3413 (XXX)

3414 (XXX)
3481 (XXX)

3482 (XXX)

3483 (XXX)

3530 (XXX)
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Otras decisiones (con#inuación)
Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa de las Naeiones

Unidas para el Desarrollo .
Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas. para el Medio

Ambiente .
Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial de las

Naciones Unidas ; .
Nombramiento del Comisi.onado de las Naciones Unidas para Namibia .

2369a:' sesión plenaria
19 de octubre de 1975

T~lIIa del Feclla de
prO¡;ralllU aprobaci611 Página

58 h) 28 noviembre 1975 11

59 9 diciembre 1975 12

61 e) 11 diciembre 1975 12
87 d) 26 noviembre 1975 12

' .....

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre··
se'ltada por la República Popular de Mozambique6 ,

Decide admitir a la R,epública Popular de M02:ambi
que COmO Miembro Je las Naciones Unidas.

2351a. sesión plenaria
16 de septiembre de 1975

3366' (XXX). Admisión de nuevos Miembros en las
Naciones Unidas

La Asamblea Gener-:zl,
Habiendo examinado el informe especial del Consejo

de Seguridad a la Asamblea General1,

Tomando nota de la carta dirigida al Presidente de
la Asamblea General por los Observadores Permanen
tes cle la República Democrática de Viet-Nam y de la
República de Víet-Nam del Sur ante las Naciones Uni
dass,

Reafirmando el legítimo derecho de la República De
mocrática de Viet-Nam y de la República de Viet-Nam
del Sur a ser Miembros de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que la República Democrática
de Viet-Nam y la República de Viet-Nam del Sur están
en condiciones de cumplir las obligaciones de la Carta
de las Naciones Unidas y están dispuestas a hacerlo,

Observando que, el 11 de agosto de 1975, trece
miembros del Consejo de Seguridad apoyaron los dos
proyectos de resolución en los que se recomendaba la
admisión en las Naciones Unidas de la República De
mocrática de Viet-Nam yde la República de Viet-Nam
del Sur,

1. Considera que la República Democrática de Viet·
Nam y la República de Viet-Nam del Sur deben ser 3d
mitidas como Miembros'ie las Naciones Unidas;

2. Solicita en consecuencia del Consejo de Seguri
dad que vuelva a considerar inmediata y favorablemen
te las solicitudes de admisión de las mismas en estricta
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 4 de la Car
ta de las Naciones Unidas.

2354a. sesión plenaria
19 de septiembre de 1975

3367 (XXX). Ci'edeuebdes de los representan&es en
el trigésimo período de sesiones()e la Asamblea
General '

A
La Asamblea General
Aprueba el primer informe deJa Comisión de Veri

ficación de Poderes9 •

6 A/1Ó186-S/11805. Para el texto impreso, véase ActasOfi
'ciales del Consejo de Seguridad, TrigésimoA.ño, Suplemento de
juliQ,~agosto y septiembre de 1975. .

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa,documento
A/I0179. '

8A/10238, ...•
9 Documentos Oficiales dé la Asamblea Genefal; trtgésimo

período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, documento
Al10270.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento
Al10187.

2 A/10180-S/11800. Para el texto impreso, véase Actas Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento
de julio, agos.to y septiembre de 1975.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento
A110188.

4 A/10185-S/11804. Para el texto impreso, véase Actas Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento de
julio, agosto y septiembre 4e 1975. . '

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, .trigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documen
to A/I0189.

2351a. sesión plenaria
16 de septiembre de 1975

3365 (XXX). Admisión de la República Popular
de Mozambique como Miembro de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se
admita a la República Popular de Mozambique como
Miembro de las Naciones Unidas5,

3363 (XXX). Admisión de la República de Cabo
Verde como Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de

Seguridad, defecha 18 de agostode 1975, de que se
admita a la República de Cabo Verde como Miembro'
de las Naciones Unidas!,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por la República de Cabo Verde2

,

Decide admitir a la República de Cabo Verde como
Miembro de las NacioneE Unidas.'

2351a., sesión plenaria
16 de septiembre de 1975

3364 (XXX). Admisión de la República Democrá·
tica de Santo Tomé y Príncipe como M\embro
de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de

Seguridad, de fecha 18 de agosto de 1975, de que se
admita a la República Democrática de Santo. Tomé y
Príncipe como Miembro de las Naciones Unidas3

,

Habiendo examinado la solicitud de admisión presen
tada por la República Democrática de Santo Tomé y
Príncipe4,

Decide admitir a la República Democrática de Santo
Tomé y Príncipe como Miembro de las Naciones Uni
das.



RellolucionN apfObad•• sin remisión previa a una Comisión Principal 3

Página

11

12

12
12

nisión pre··
lbique6,

Mozambi-

plenaria.
de 1975
.bros en las

lel Consejo

~sidente de
Permanen
un y de la
:iones Uni-

lública De
: Viet-Nam
las,
'emocrática
1Sur están
le la Carta
hacerlo,
975, trece
on los dos
!lendaba la
'Ública De
, Viet-Nam

ca de Viet·
,en ser ::td
[das;
de Seguri
,rablemen
en estricta
de la Car-

plenaria
de 1975
mtan~es en
Asamblea

n de Veri-

~ ActasOfi
plemento de

11, trigésimo
"dOcumento

11; trigésimo
documento

B
La Asamblea General '.
Aprueba el segundo informe de la Comisión d~ Veri

ficación de Poderes10•

2436a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3368 (XXX). Admisión de J.Iapua Nueva Guinea
como Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo reéibido la recomendación del Consejo de

Seguridad, de fecha 22 de septiembre de 1975,. de que
se admita a Papua Nueva Guinea como Miembro de las
Naciones Unidasll, .

Habiendo examinado la solicitud de admisión presen
tada por Papua Nueva Guinea12,

Decide admitir a Papua Nueva Guinea como Miem
bro de las Naciones Unidas.

2383a. sesión plenaria
10 de octubre de 1975

3369 (x..'XX). Condición de observadora de la
Conferencia Islámica en las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Notando el deseo de cooperación entre las Naciones

Unidas y la Conferencia Islámica manifestado por los
Estados miembros de la Conferencia Islámica,

1. Decide invitar a la Conferencia Islámica a que
participe en los períodos de sesiones y en los trabajos
de la Asamblea General y de sus órganos subsidiarios
en calidad de observadora;

2. Pide al Secretario General que tome las medidas
necesarias para aplicar la presente resolución.

2383a. sesión plenaria
10 de octubre de 1975

3375 ~XXX). Invitación a la Organización de Libe
ración dl' Palestina a participar en los esfuerzos
en pro de la paz en el Oriente Medio

La Asamblea G.eneral,
Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de

Palestina",
Reafirmando su resolución 3236 (XXIX) de 2~ de

noviembre de 1914, en la cual reconoció los inaliena
bles derechos nacionales del pueblo palestino,

Reconociendo la necesidad de lograr una paz· justa y
duradera en el Oriente Medio 10 más pronto posible,

Creyendo que 1cirealización de los de~echos inalie
nables del pueblo palestino, de conformIdad con l~s
propósitos y principios de la Carta de las Naciones UnI
das, es un requisito previo para el logro de una paz
justa y duradera en la región, .
.' ConvenCida de que la participación delpu~blo ~ales

tino' éseSencial en todos los esfuerzos y delIberaCIOnes
encatninadós a lograr una paz justa y duradera en el
Oriente Medio, .

l,r Pide alConsejode Seguridad que com¡idere y
adopte ¡as resoluciones y.med~das nece~ari~spar¡:l per
mitir que el pueblo palestmo eJ~rza sus malIenables ~~
rechos nacionales de conforIDldad con la resoluclOn
323'6 (XXIX) de la Asamblea General;

10 lbid., documento Al102701Add.1.
ll1bid., tema 22 del programa, d~cumento ~/I0261... .
I2 AIl0240'-Sf1182·3 .. Pará el texto lmpreSO,vease Actas Ofi-

ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año,. Suplemento de
fulto. agosto y septiembre de 1975. .

2. Insta a que se invite a la Organización de Libe
ración de Palestina, representante del pueblo palestino,
a participar en todos lns esfuerzos, deliberaciones y con~

ferencias sobre el Oriente Medio que se celebren con
los auspicios de las Naciones Unidas, en condiciones de
igualdad con otros participantes, sobre la base de la re
solJ.lción 3236 (XXIX);

3. Pide al Secretario ,General que informe a los C<r.
presidentes de la Conf~renci~.de Paz sobre el Oriente
MecEo de la preseüte resoluclOn y que adopte .todas las
medidas necesarias para asegurar que se invite a la Or
ganización de Liberación de Palestina a participar en
los trabajos de la Conferencia, así como e~ todos los
demás esfuerzos en pro de la paz;

4. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, lo más pronto posible, un informe
al respecto.

2399a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

3376 (XXX). Cuestión de Palestina
La Asamblea General,
Recordando su resolución 3236 (XXIX) de 22 de

noviembre de 1974,
Tomando nota del informe del Secretario General so

bre la aplicación de esa resolución13,

Profundamente preocupada por el hecho de que no
se haya encontrado todavía una solución justa para el
problema de Palestina,

Reconociendo que el problema de Palestina sigue
haciendo peligrar la paz y la seguridad irüemacionales,

1. Reafirma su resolución 3236 (XXIX);
2. Expresa su grave preocupación porque 110 se ha

yan conseguido progresos en lo que respecta:
a) Al ejercicio por el pueblo palestino de sus de

rechos inalienables en Palestina, incluidos el derecho a
la libre determinación sin injerencias del exterior y el
derecho a la independencia y la soberanía nacionales;

b) Al ejercicio por los palestinos de su derecho ina
lienable a regresar a sus hogares y sus propiedades, de
los que han sido desalojados y desarraigados; .

3. Decide crear un Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino, integrado por
veinte Estados Miembros que serán nombrados por la
~mbleaGeneral en el actual período de sesiones;

4. Pide al Comité que examine y recomiende a la
Asamblea General mí programa de aplicación destinado
a que el pueblo palestinu pueda ejercer los derechos re
conocidos en los párrafos 1 y 2 de la resolución 3236
(XXIX) de la Asamblea y que tome en cuenta, al for
mular sus recomendaciones para la aplicación de ese
programa, todos los· poderes que confiere la Carta a los
Órganos principales de las Naciones Unidas; .

5. Autoriza al Comítéa que, en el cumplimientode
su ma..,dato, establezca contacto con cualquier E~tadO y
organización r~gional interguQerna:t:Q.ental y con,la Or
ganización de Liberación de Palestina, y reciba y e¡¡:a.,.
mine sugerencias y propuestas de ellos;

6. 'Pide al Secretario Ge~eral que facilite al Comité
todos los medios nece~arios para el desempeño de sus
tareas; . , .

7. 'Pide al Comité que presente )su informe y reco
mendaciones al Secretario· General a más tflrdar el 19

de junio de 1976, y pide al Secretario General,que
transmita dichoinforme.al Consejo de Seguridad;

13A/I0265.

.,
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8. Pide al Consejo de Seguridad que examine, lo
más pronto posible después del 1Q de junio de 1976,
la cuestión dd ejercicio por ~l pueblo palestino de los
derechos inalienables reconocidos en los párrafos 1 y 2
de la resolución 3236 (XXIX);

9. Pide al Secretario General que informe al Co
mité de las medidas que adopte el Consejo de Seguridad
de conformidad con el párrafo 8 supra;

10. Autoriza al Comité a que, después de tomar en
consideración las medidas que adopte el Consejo de Se
guridad, presente a la Asamblea General, en su trigési
mo primer período de sesiones, un informe con sus
observaciones y recomendaciones;

11. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de Pa
lestina" en el programa provisional de sU' trigésimo pri
mer período de sesiones.

** >1:

En Sil 2443a. sesión plenaria, celebrada el 11' de diciembre
de 1975, la Asamblea General, de cOlljormidad 'con el párrafo
3 de la resolución supra, nombró micmzbros del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 'palestino a los
ve/rzte Estados Miembros siguielltes: AFGANISTÁN, CUBA, CHI
PRE, GUINEA, HUNGRÍA, INDIA, INDONESIA, MAOAGASCAR, MALA
SIA, MALTA, PAK!ST,(N, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA,
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAD, REPÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE UCRANL\, RUMANIA, SENEGAL, SIERRA LEONA, Tú·
NEZ, TURQUÍA )' YUGOSLAVIA.

3385 (XXX). Admisión de las Comoras como
Miembro de las Naciones Unld~s

La Asamblea General,
Habiendo recibido la recomendación del Consejo de

Seguridad, de fecha 17 de octubre de 1975, de que se
admita a las Comoras como Miembro de las Naciones
UnidasH ,

Habiendo examinado la solicitud de admi~ón presen
tada por las Comoras15,

Reafirmando la necesidad de respetar la unidad y la
inteoridad territorial del Archipiélago de las .Comoras,
cOl~uesto de ias islas de Anjouan, Gran Com\?ra, Ma
yotte y Moheli, como se ha subrayado en la resolución
3291 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974 y en otras
resoluciones de la Asamblea General, .

Decide admitir a las Comoras como Miembro oe las
Naciones Unidas.

240Za. sesión plenaria
12 de noviembre de 1975

3386 (.xxx). Informe del Organismo Internacional
d~ EneJ:gía Atómica

La Asamblea General,
Habiendo recibido el informe del Organismo Inter

né!-<;;ional de Energía Atómica a la Asam~l~~ Gene~al
correspondiente al año 1974/1975 y la adlclon al IlllS

mo16,

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
periodo de sesiones, Anexos, tema 22 del pro&Tama, documen
to A/I0302. ..

15 A/10293-S/11848. Para el texto impreso, vease Actas Ofz
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento de
octubre. noviembre y diciembre de 1975.

16 Organismo Internacional de Energía Atóm!-ca, ~nf?rme
anual, 1'1 de julio de 1974·30 de junio de 1975 (Vzena, Julio de
1975) y corrección y adición; transmitidos a los miembros de la
Asamblea General por notas del Secretario General (A/l0168
y Corr.1 y Add.1).

Consciente de que la declaración del Director Gene
ral del Organismo Internacional de Energ(a Atómica,
formulada el 12 de noviembre de 197517, proporciona
información adicional sobre los principales aconteci
mientos ocurridos en l~s actividades del Organismo,

Reconociendo que durante 1975 se vio patentemen
te que deberían adoptarse nuevas medidas para. la rea
lización plena del objetivo de una política internacional
de no proliferación,

1. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica y de la adición al mismo;

2. Observa que el informe anual del Organismo In
ternacional de Energía Atómica se basará en lo sucesivo
en el año civil a fin de simplificar la evaluación de la
ejecución de los programas;

3. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas
por el Organismo Internacional de Energía Atómica pa
ra elevar aún más el nivel del objetivo para 1976 de las
contribuciones voluntarias al fondo general, hasta un
total de 5,5 millones de dólares, y el continuo aumento
de ias contribuciones totales de los Estados miembros
para la realización de los objetivos;

4. Toma nota con reconocimiento de la importan
cia continua y creciente que el Organismo Internacional
de Energía Atómica concede, en su programa de asis
tencia técnica, a la introducción en los países en de
sarrono de la energía nuclear y de su tecnología para
las necesidades pacíficas de esos países, en especial la
serie de cursos de formación en materia de planifica
ción y ejecución de proyectos de energía nuclear;

5. Toma nota con satisfacción de la intensificación
de los trabajos del Organismo Internacional de Energía
Atómica, con arreglo a su estatuto, en las esferas de }¡:'.
seguridad y la fiabilidad de los reactores nucleares, la
eliminación de desechos radiactivos, la salvaguardia y
protección física de instalaciones y materiales nucleares,
y los estudios completos de las instalaciones del ciclo
del combustible, incluso la posibilidad de establecer ser
vicios regionales para el ciclo del combustible;

6. Elogia al Organismo Internacional de Energía
Atómica por su aplicación de las resoluciones 2829
(XXVI) de 16 de diciembre de 1971 y 3213 (XXIX)
de 5 de noviembre de 1974 de la Asamblea General,
relativas a las explosiones nucleares con fines pacíficos
y, a este respecto, por la creación del Grupo Asesor Es
pecial sobre Explosiones Nucleares con Fines Pacíficos
para determinar las posibles aplicaciones de las explo
siones nucleares con fines pacíficos y estudiar los as
pectos de seguridad, ambientales y e,conómicos así como
las consecuencias jurídicas y los procedimientos rela
cionados con la prestación de asÍstencia en la ejecución
de proyectos relativos a explosiones con fines pacíficos;

7. Insta a todos los Estados a que sigan cooperan
do con el Organismo Internacional de Energía Atómi
ca y a que tomen todas las medidas necesarias para
promover los reconocidos esfuerzos del Organismo para
desempeñar sus tareas en las diversas esferas del uso
de la energía atómica con fines pacíficol};

S. Pide al Secretario General que transmita al Di
rector General del Organismo Internacional. de Energía
Atómica las actas del trigésimo período de sesiones de
la Asamblea General relacionadas con las actividades
del Organismo.

2403a. sesión plenaria
12 de noviembre de 1975

. 17 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
._. pcr-íodo_de sesiones, Sesiones Plenarias, 2403a. sesión, párrs•
. 2 a 40.



21 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 125 del programa, documen.
to A/10352.

Cuestión de Chipre(XXX).3395
La Asamblea General.
Habiendo examinado la cuestión de Chipre,
Habiendo escuchado las declaraciones hechas en el

debate y tomando nota del informe de la Comisión Po
lítica Especial21,

Tomando nota con preocupación de que las cuatro
series de conversaciones celebradas entre los represen
tantes de las dos comunidades atendiendo a lo dispuesto
en la resolución 367 (1915) del Consejo de Seguridad,
de 11 de marzo de 1975, todavía no han conducido a
un arreglo mutuamente aceptable,

Profundamente preocupada por la persistencia de la
crisis en Chipre,

Consciente de la necesidad de resolver la crisis de
Chipre sin más demora y por medios pacíficos, de con
formidad con los propósitos y principios de las Nacia
nes Unidas,

1. Reafirma la urgente necesidad de desplegar es
fuerzos perseverantes en pro de la aplicación efectiva,
en todas sus partes, de la resolución 3212 (XXIX) de
la Asamblea General, de 1Q de noviembre de 1974, que
el Consejo de Seguridad hizo suya en su resolucié:, 365
(1974) de 13 de diciembre de 1974, y con esta fina
lidad,

2. Exhorta una vez más a todos íos Estados a que
respeten la soberanía, la independencia, la integridad
territorial y la no alliieación de la República de Chipre
y a que se abstengan de todo acto e intervención contra
esta República;

3. Exige la retirada sin más dilación de todas las
fuerzas armadas extranjeras y de toda preseñCia y per
sonal militares extranjeros de la República de Chipre,
y la cesación de toda injerencia extranjera en sus asun
tos;

4. Exhorta a las partes interesadas a que adopten
medidas urgentes para facilitar el regreso voluntario de

,todos los refugiados a sus hogares en condiciones de
seguridad y para resolver todos los demás aspectos del
problema de los refugiados;

__________R_e_il_o_lu_e_lo_n_c_s_ap;;..ro_b_a_da_s_s_ln_ro_m_ls_ló_n_p;;..f_c_vl_a_a_u_n_a_Co_m._18_1o_·n_l_'_rl_n_ci..:.p_al S

Cl
3391 (XXX). Restitución da las obras ~e arte a 10s 5. Espera con interés la reUIltÓn del Comité de Ex-

países víctimas de expropiación pertos encargado de estudiar la cuestión de la restitu-
La Asamblea General. ci6n de obras de arte, establecido por la Organizaci6n

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
Consciente de los designios primordiales de las Na- la Cultura, que se celebrará en El Cairo a principios de

ciones Unidas y en particular de su fe en los derechos 1976, y expresa la esperanza de que dicho Comité adop-
fundamentales dl':l hombre y en la dignidad y el valor te métodos adecuados para la restitución de las obras
de la persona humana, de arte a los países víctimas de expropiación;

Recordando la Declaraci6n sobre la concesión de la 6. Insta a los Estados interesados que todavía no 10
independencia a los países y pueblos coloniales18

, hayan hecho a que procedan a la restitución de los ob-
Recordando la Convención sobre las medidas que de- jetos de valor artístico, monumentos, piezas de museo,

ben adoptarse para prohibir e impedir la importación, manuscritos y documentos a sus países de origen, resti-
la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas tución que ha de fortalecer la comprensión y la coope-
de bienes culturales, aprobada por la Conferencia Ge- ración internacionales;
neral de la Organización de las Naciones Unidas para 7. Invita al Secretario General a que, actuando en
la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de noviem- consulta con la Organización de las Naciones Unidas
bre de 1970, durante su 16a. reunión10

, para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Esta-
Recordando la resolución 3187 (XXVIII) de 18 de dos Miembros, presente un informe a la Asamblea Ge-

diciembre de 1973 de la Asamblea General, relativa a neral, en su trigésimo segundo período de sesiones,
la restitución de las obras de arte a los países víctimas acerca de los progresos realizados sobre este particular.
de éxpropiación y en virtud de la cual la Asamblea en 241Oa. sesión plenaria
particular invitó al Secretario General a que, actuando 19 de noviembre de :'~75
en consulta con la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Es
tados Miembros, presentase a la Asamblea, en su trigé
simo período de sesiones, un informe acerca de los
progresos realizados sobre este particular,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraFo,

Observando con interés las disposiciones adoptadas
por ciertos Estados con miras a la restitución de las ""
obras de arte a los países víctimas de expropiación, de
conformidad con la resolucbn 3187 (XXVIII),

Destacando que el patrimonio cultural de un pueblo
condiciona el florecimiento de sus valores artísticos y su
desarrollo integral, que son te'>timonio de su autenti
cidad,

Persuadida de que la promoción de la cultura nacio
nal puede acrecentar la aptitud de los pueblos para com
prender la cultura y la civilización de otros pueblos y,
por 10 tanto, ejercer una influencia feliz en la coopera
ción internacional,

1. Afirma que la restitución pronta y gratuita a un
país de sus objetos de valor artístico, monumentos, pie
zas de museo y manuscritos, por otro país, en la medida
en qu~c;:onstituya una justa reparac!<.?n .del perjuicio
causado~ "ha de fortalecer la cooperaclOn mternaclOnal;

2. Reconoce las obligaciones especiales que al res-'
~cto incumben a los países que tuvieron acceso a estos

"éL.OreS, sea por reivindicaciones particulares, sea por
otros pretextos, gracias a su dominio o a su ocupación
de un territorio extranjero;

3. Insta a todos los Estados interesados a que pro
tejan y salvaguarden las obras de arte que se encuentran
todavía en los territorios bajo su dominio;

4. Invita a los Estados Miembros a que ratifiquen
la Convención sobre las medidas que deben adoptarse
para prohibir e impedir la importación, la exportación
y la transferencia de propiedad· ilícitas de bienes cultu
rales, aprobada en ·1970 por la Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ciún, fu Cie~ia y la Cultura;

18 Resolución 1514 (XV). "
lO Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

la Ciencia Y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 16a.
reunión, vol. 1, Resoluciones, págs. 141 a 148.

2oA/10224.
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, .A!la1nbIllA,GeneraI - T~i,~ilno pododo de s~ionM :

5. Insta a que, con carácter inmediato, se reanu
den de manera significativa y constructiva: las negocia
ciones ,entre los r{;.I:'I';~sentantes de las dos c.omunidades
con los auspicios del Secretario General, celebrándolas
libremente y en pie de igualdad, con miras a llegar a. un
acuerdo mutuamente aceptable basado en sus derechos
fundamentales' y legítimos; , : :,

6. Insta a todas las partes, a que se' abstengan de
cualesquiera medidas unilaterales quecontraye.qgan la
resolllción 3212 (XXIX), inclusive los cambios eula
~structura,demográfica de Chipre;
, ,7. Pide al Secretario General que continúe desem
peñando su papel en las negociaciones I~ntré los repre~

sentantes de las dos comunidades;
8. Pide asimismo al Se,cretario General que señale

la presente resolución a la, atención del Consejo de Se
gurid~d e informe sobre su aplicación~ tan pronto como
se~ -,portuno y a más tardar el 31 de marzo de 1976;
. 9. Exhorta a todas las partes a que continúen co~

operando 'plenamente con 'la Fuerza de las Naciones
Unidas,parael Mantenimiento de la Paz en Chipre;

10. Decide. seguir ocupándose de esta cuestión.
2413a. sesión plenaria

" 20 de noviembre de 1975

3412 (XXX). Cooperación entre las Naciones
Unidas y 'la Organización de la Unidad Africana
La Asamblea General, ,

,Recordando todas sus resóluciones anteriores relata
vas a la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad, Africana, ériparticular la
resolución '3280' (XXIX) d~ lOde; diciembre de 1974,.

Támando nota de las resoluciones pertinertes apro
badas por la Asamblea ,de Jefes de Estado y de Gobier
no de la Organización de la Unidad Africana en su
duodécimo perioau ordinario de sesiones, celebrado,en
Kampala del 28 de julio al 1(1 de agosto de 197522,

Teniendo en cuenta Ia importante declaración hecha
pOr el actual Presidente de la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organiiación de la Unidad
Africana en la 2370a. sesión plenaria de la Asamblea
General, el1 Q de octubre de 1975,

Advirtiendo con satisfacción los continüos esfuerzos
de la Organización de la Unidad Africana y de las Na
ciones Unidas, los organismos especializados y las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para contribuir a resolve;r los graves problemas que
aÍectanprincipalmente al Aldca meridional,

Conscü!nte de la urgente necesidad de prestar mayor
asistencia a las víctimas del colonialismo, de la discri-,
minación racial y del apartheid, debido a los intensifi
cados aetos de represión contra los pueblos africanos
por el Gobiemo de Sudáfrica y el régimen minoritario
racista ilegal de Rhodesia del Sur (Zimbabwe);

Consciente de la necesidad de adoptar medidas efi
caces para la difusión más amplia posible de informa-,
ción relativa a la lucha de los pueblos africanos de que
se trata para liberarse del colonialismo, la discrimina~

ción racial y el apartheid,
Teniendo presentes los resultados positivos logrados

en la labor de los órganos interesados de las Naciones
Unidas como consecuencia directa de la participación,
en ca1jdad .de observadores, de representantes, de los
movimientos de liberación nacional. reconocidos por ia
Organización de la Unidad Africana en las deliberacio
nes' pertinentes de esos órgahos,
-'---'--

22 A/10297, anexo n.

. 1. Toma nota del informe del 'Secretario General
sobre la cooperación entre las NacioneGUnidas y la
Organización de la Unidad Africana2s y felicita al Se
cre,tario Genera~ por lo~ esfuerzos que ha realizado para
promover esa cooperación;. .

. 2. Expresa su agradecimiento por la notable apor
tación de la Organización de la.Unidad Africana a la
labor pertinente de los órganos ,correspondientes de las
Naciones' Unidas, en particular por la: positivafun~i!Sn
desempeñada por el Secretario General Administrativo
y por la Secretaría General de In Organlzac:iól1 de la
Unidad Africana;

, ,3. Reafirm~ que la~ Naciones Unidas están decidi
das a intensificill'~us esfuerzos, actuando en coopera
ción .con la Organiz~qión de 1& l,Inidad Africana,para
encontrar una ,solución a 1& grave situación que existe
actualmente en el Africl;l meridional; ,

~ , . . .' . . '.
4. Pide al Secretario General que continúe tomandíJ

las medidas' ne(;esarias para reforzar la cooperación en
tre las Naciones Unidas y la Organización de: la Unidad
Africana de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de la Asaimblea General, .en especial para ofrecer
-asistencia a las víctimas del colonialismo y del apartheid
en el Afriea meridional, y, a este respecto l destaca la
existencia del Fondo de aSlstencia para la lucha contra
el colonialismo;y elapartheid,' creado por la Organiza
ción de la Unidad Africana; ". . . . ,. - . .. ~ . .

5., •Señala nuevamente a la atención de todos 10$ ór
ganos de las Naciones Unidas,enp,articular del Con
sejode Segucic:Iad, la necesidadconstaÍlte de tomar me
didas eficaces para vincular más estrechamente. y, de
manerareg~lar la Organización de la Unidad Africana
a todas las labores que realicen relacionadas 'con Africa,
inclu~ive, especialmente, ias actividadés' del comité del
Consejo encargado de las sanciones24;

6. , Invita a los organismos especia.lizados y a otras
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas a quemantet;lgan e intensifiquen ~u cooperación
conlaOrganizqción O,e la,Unidad Afri~ana; ,. ' .

7. Decide invitar a los representantes de los mo"i~

mientos de liberación nacional reconocidos por la Or
ganización de, la Unidad Africana a, que participen re
warmente y, de conformidad, con 'la práctica añterior,
,en calidad de qoservadores, en los, trabajos pertinentes
de las Comisiones Principales de hAsamble;a General
y de sus órganos' subsidiarios interesados, así como en
conferencias, 'seminarios y otras reuniones celebradas
cori los auspiciós de las NaciQpes Unidas que sean de
interés, para sus, país~s; ,y' pide al Secretario General
que, en consulta con la Organización de la Unidad Afri
cana, vele por que se hagan los arreglos necesarios para
su participación efectiva; ~Qninclusión, d,e las necesarias
disposiciones financieras;

,. t .

8. Pide ~l Secre'tatio GeneraÍ que presente a la
Asamb~ea General, en su trigé,simo primer período de
sesiones, un imOl.:me sobre la aplicación de 'la presente
resolución ySbbre el desarrollo de la cooperación entre
la' Organización de la Unidad Africana y 'los organis
mos interesados de las Naciones Unidas.

2421~. sesión plena,lia '
28 de noviembre de 1975

, 23 A/10254, '
.24 Comité del Consejo,·Ú Seguridad 'establecil1o' e~;. cumpli~

miento de la resolución 253 (1968'), relativa a la .;uestióIi de
Rhodesia del Sur. ' ,
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3413· (XXX). Admisión de la República de Surinam
como MiembrG de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habier. JO recibido Ja recomendación del Consejo de

Seguridad, de f(;;cha 1Q de dicieiUbre de 1975, de que se
admita a la República de Surinam como Miembro de
las Naciones Unidas211,

Habiendo examinado la solicitud de admisiór.. pre
sentada por la República de Surinam:16,

Decide admitir a la República. de Surinam como
Miembro de las Naciones Unidas.

2428a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1975

3414 (XXX). La situación en el Oriente MediD

La Asamblea General,
Habiendo eyaminado el tema titulado "La situación

en el Oriente Medio',
Guiada por los propósitos y principios de la Carta

de las Naciones Unidas y las resoluciones de las Na
ciones Unidas, así como por los principios del derecho
internacional que prohíben la ocupación o adquisición
de territOrIO mediante el uso de la fuerza y en virtud de
los cuales toda ocupación militar, por transitoria que
sea, o anexión por la fuerza de tal territorio, o parte de
él, se considera un acto de agresión,

Gravemente preocupada por la continuación de la
ocupación israelí de territorios árabes y por la persis
tente denegación por Israel de los derechos nacionales
inalienables del pueblo palestino,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, en particular
las que se. refieren a los derechos nacionales inalienables
del pueblo palestino y a su derecho a participar en todo
esfuerzo en pro de la paL,
. Convencida de· que una pronta reconvocación de la
Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio con la par
ticipación de todas las partes . interesadas, incluida la
Organización de Liberación de Palestina, es indispensa
ble para laconsecuCÍón de un arreglo justo y duradero
en la región, .
.\Convencida de que la actual situación en el Oriente

Medio sigue constituyendo una grave amenaza para la
paz 'y la seguridad internacionales, y que deben adop
i.arse medidas urgentes para lograr el pleno cumplimien
to por parte de Israel de las' resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad sobre
.las cuestiones de Palestina y ,del Oriente Medio, I

. Reconociendo que la paz es indivisible y que un arre
glo justo y duradero de la cuestión del Oriente Medio
'debe basatsee~ una solución completa con los auspicios. _
'de las· Naciones Unidas,en que se teng'aiJ. en cuenta' to
dos los a"pectos 'del'conflicto del Oriente Medió,itlc1ui
'do, en particular, el ejercicio 'por elpueblo palestino de
'sus derechos nacionales inalienables,así como el retiro
total de todos los territorios'árabesocupados' desde ju-
fiiode 1967, I ... . '. .. . .•

1 !. ~ ,', - "'r ~ • I ' • , _ :, _ _ ' ,.: : .' _' ," • " ,- • - - ": .,

. 1. Reafirma que ia adquisición de territorio por la
fuerza es inadmisible y que, por consiguiellte,: todos los
tettitbtiosasr ocupadosdeberi ser 'restituidos; \
:, . .. ; , ' . ~ .

, .,25 Dtcumentos.Oficigles de la· 4samb~ea ,G~n~~al¡t;'igésimo
perío,do desesjones, Anexos,: ~ema¡ z'Zdel progr¡úna/ documen-táÁJl10413.·' .... ' '.. ... ' .. ,.' ... '\ .;., .,. ,;, ",.,'

26 A/I0388-S/11884. Para el texto impreso, véase ACtas ,Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento de
octubre, noviembre y diciembre !de 1975; .• ~ .'~ :; " ./" .

2. Condena la continua ocupación de territorios
árabes por Israel en violación de la Carta de las Nacio
nes Unidas, de los principios del derecho internacional
y de reiteradas resoluciones de las Naciones Unidas;

3. Pide a todos los Estados que se abstengan de s~

ministrar J.:ingún tipo de ayuda militar o económica a
Israel mientras continúe ocupando territorios árabes y
denegando al pueblo palestino sus derechos nacionales
inalienables;

4. Pide al Consejo de Seguridad que, en ejercicio
de las funciones que le competen en virtud de la Carta,
ad~~te todas las medidas necesarias para la pronta apli-
caClon, con arreglo a un calendario adecuado, de todas
las resoluciol.1es pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad encaminadas al establecim}en
to de una paz justa y duradera en la región sobre la
base de un arreglo completo, elaborado con la partici
pación de todas las partes interesadas, incluida la Orga
nización de Liberación de Palestina, y dentro del marco
de las Nacione& Unidas, que garantice el retiro total de
Israel de todos los territorios árabes ocupados, así co:
;no el pleno reconocimiento de los derechos na,clonales
inalienables del pueblo palestino y la realización de esos
derechos; ,

5., Pide al Secretario General que informe a todos
los int7resados, incluidos los Copresiqentes de la. Con
ferenCIa de Paz sobre.el Oriente Medio, y que siga de
cerca la aplicación de la. pre.seme resolución e informe
al.respecto al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones.

2429a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1975

3481 (XXX). Aplicación de la Declaración sobre la
coneesfiónde la independeneia a los países y
pueblü8 CQlm:dales

La Asamblea General, ,
Habiendo examinado el informe del Comité Especicl

encargado de examinar la situación con respecto'a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y puebloscoloniales27,

Habiendo examinado, con motivo del deciJnoquinto
aniversario de~u aproba:ción, la aplicación de la histó
rica peclaración sobre'la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, contenida enlareso
lución 1514 (XV) d~ la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, en la cual la Asamblea afirmó .que
la suj~~ión de p~eblos a sU1?Y~gación,d,omiD.~~ióni y ex
plotaclOn extranjeras ConstltUla una denegaclOn· de los
derechos, humanos fundamentales y.era contrar,i,a a "la
Cqrta de las Naciones Unidas, . . . ... .
- Consc~e,nte de que !osprinc~pÍ\?s c~)IJsagr~dos ~n.la
DeclaraciOn han continuadoslfVlendo de J.mportante
fUente de aliento e inspiración a los pueblos sometidos
a la dominación c~:>1o~ial.y extranjera en~u luchap()r
lograr su derecholllallenable a la libre determinación y
.a la indep~ndencia, .

. ,Advirtiendo con .~atisfaG:ción. ql!e, .desde la. aproba
,Clon de.la PeclaraclOu; .varIOS terntonos. han alcaqzado
la libre determinaciónyJa indepenq,encja Y muchos,s~
han unido, al, sistema de organ~aci9nes de .fas Naciones
,Unidas, y celebrando los positivos .avances hacia la li-

.bre:determinación .. intel'Ila .Y. ·la· independeAcia•.plenas
realizados en los..J;estantes tcrritorios,eoloniales,.¡

,- (Co'nde1Ul;ndo: lá' cont~u.a represióncoléniálista.y;ra
::.clsta de millones .deáfncanos,: enNamibill :POI', ielGo-

< ~ ~ , , • • '.. o.' ,i", o i" ; • , ' ':' _,: : _ : ;": '. i 1-: " "." ¡ ~ , " .. :. ",~.-"'2; D'ócúmen;!o.sQ'fiCio.les';,dé-l'á AsamQl~á General, t,{gésiinb
periodo de 'sesIOnes; 'Suplentento N:o:,~23 (Alt0023/Rev.l Ji '
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3. Afirma su determinación de seguir adoptando
todas las medidas necesarias con miras a una completa
y rápida erradicación del colonialismo y a una fiel y
estricta observancia por todos los Estados de las dispo
siciones pertinentes de la Carta, la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales y los principios rectores de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos;

4. Aprueba el informe del Comité Especial encar~
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Dec:laración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales relativo a
su labor en 197527, incluido el programa de trabajo
previsto para 197628;

5. Insta a tod0310s Estados, en particular a las Po
tencias administradoras, y a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, a poner en práctica las recomendaciones conte
nidas en el informe del Comité Especial para 1a pronta
aplicación de la Declaración y de las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas;

6. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de
la lucha de los pueblos bajo dominación colonial y ex
tranjera para ejercer su derecho a la libre determina
ción y a la independencia por todos los medios nece
sarios a su alcance;

7. Condena la continua afluencia de inmigrantes
extranjeros a los territorios coloniales del Africa meri
dional y el desalojo y desplazamiento de los habitantt'Os
autóctonos de esos territorios, así como la intensifica
ción de las actividades de intereses extranjeros, econó
micos y de otra índole, que están impidiendo la aplica
ción de la Declaración con respecto a esos territorios;,

8. Pide a todos los Estados que, directamente y por
medio de su actuación en los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, nieguen o.sigan negando toda ayuda al Gobier
no de Sudáfrlca y al régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesia del Sur, hasta que restituyan a los pueblos
de Namibia y Zimbabwe su derecho inalienable a la li
bre determinación y la independencia, y se abstengan
de tomar üinguna medida que pueda implicar el reco
nocimiento de la legitimidad de la dominación de di
chos regímenes sobre esos territorios;

9. Insta a las Potencias coloniales a retirar inme
diata e incondicionalmente sus bases e instalaciones. mi
litares de los territorios coloniales y a abstenerse de
establecer otras;

10. Exhorta a todos los Estados a que presten, di
rectamente y por medio de su actuacióil en los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, plena asistencia moral y. mate
rial a los pueblos oprimidos de Namibia y Zimbabwe
y, por lo que atañe a los demás territorios, pide a las
Potencias administradoras que, en consulta' con los.go
biernos de los territorios que ellas administran, tomen
medidas para recabar y utilizar eficazmente toda la asis
tencia ,posible, tanto de carácter bilateral como multila
teral, con miras al fortalecimiento de las economías de
esos territorios;

11. Pide al Comité Especial que siga buscando me
dios adecuados para la aplicación plena e inmediata de
laresolucIón. 1514 (~V) en todos los territorios que
todavía no han logrado la independencia y,en particu
lar, que:

28Ibid., cap. 1, párrs; 172 a'183.

·"".'~"~""," ~""··fifijl._j'""",_"''''''¡y.__¡·__•.._:iM.'li"'''''\\í¡¡."¡,¡.,,,~!,¡;,¡....:lf__'1
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biemo de Sudáfrica, a consecuencia de su persistente
e ilegal ocupación del Territorio internacional, y en
Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría racista,

Profundamente consciente de la acuciante necesidad
de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar
rápida y completamente los últimos vestigios del colo
nialismo, especialmente por lo que respecta a Namibia
y Zimbabwe, donde millones de africanos continúan so
metidos a la dominación opresiva de los regímenes mi
noritarios racistas,

Reprobando enérgicamente las políticas de los Esta
dos que, desconociendo las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, siguen colaborando con el Gobier
no de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la minoría
racista de Rhodesia del Sur, perpetuando así su domi
nación de los pueblos de los territorios interesados,

Tomando nota de que el éxito de la lucha por la li
beración nacional y la situación internacional resuJtan
te han creado condiciones favorables para la completa
eliminación del colonialismo, la discriminación racial y
el apartheíd en el Africa meridional,

Tomando nota con agradecimiento de la labor reali
zada por el Comité Especial con miras a lograr la efec
tiva y completa aplicación de la Declaración y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, en par
ticular los constructivos resultados logrados como con
secuencia de las misiones visitadoras Que ha enviado,

Tomando nota con satisjaccMn de ia mayor coope
ración y la participación activa de las Potencias admi
nistradoras interesadas en la labor pertinente del Comité
Especial, así como de la continua buena disposición de
los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia, Portugal y
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
para recibir misiones visitadoras de las Naciones Unidas
en los territorios que se encuentran bajo su administra
ción, y deplorando profundamente la actitud negativa
de las Potencias administradoras que, pese a los repeti
dos llamamientos que les han dirigido la Asamblea Ge
ner?! y el Comité Especial, persisten en su negativa a
cooperar con el Comité Especial en el desempeño del
mandato que le ha confiado la Asamblea General,

Reiterando su convicción de que la total erradicación
de la discriminación racial, el apartheid y la violación
de los derechos humanos básicos de los pueblos de los
territorios coloniales se logrará con la mayor rapidez
mediante la aplicación fiel y cabal de la Declaración,

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960 y 2621 (XXV) de 12 de octubre
de 1970, así como todas las demás resoluciones rela
tivas a la descolonización, e insta a las Potencias ad
ministradoras a que, de conformidad con esas resolu
ciones, tomen todas las medidas necesarias para permitir
que los pueblos dependientes de los territorios intere
sados ejerzan plenamente y sin más demora su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independen
cia;

2. Declara que la continuación del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones -entre ellas el ra
cismo, el apartheid y las actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otra índole, que explotap
a 10s pueblos coloniales, así como las guerras coloniales
encaminadas a sofocar los movimientos de liberación
nacional en los territorios coloniales de Africa- es in
compatible con la Carta de las Naciones Unidas, la
Declaración Universal de Derechos Humanos y la De
claraciónsobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y constituye una seria ame
naza para la paz y la seguridad internacionales;

1': .
1.

\JI
il
I
¡,~

I~

I
¡
i.

i
1,
r~
I

l'
I
l';
l'

I¡.
l·
Ir
f'
¡i
I
!\
i'

..

:icio
uta,
~pli

)das
al v
l!en
e la
tici
Irga
arco
,1 de

ca,..
lales
esos

róba
\zad9
os .se
iones
lali
lenas

m.ia
tante
údos
l.po.r
l6n;y

; su
:a a
~s y
lales

y.tá
IGo-

'é:¡fno
l~i

Irios
,cio
Jnal

eciáI.
a la
le la

7

Jdos
:on
a de
Irme
¡olea
:s.
'ía
75

re la
es y

linto
listó.
mcia
reso
4 de
I que
y ex
e los
'ala



Re!loiocione~ áprob'adasein remisión previa a una Comisión Principal

a) Formule propuestas concretas para la eliminación
de las manifestaciones ,del colonialismo que todavía
existen e informe al respecto a la Asamblea General en
su trigéúm9 primer período d~ sesiones; ,
, b) Haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad en el examen de las medidas apro
piadas, conforme a la Carta, con respecto a los acon
tecimieütos en los territorios coloniales que puedan
amenazar la paz y la seguridad internacionales;

c) Continúe su estudio sobre la observancia por los
Estados Miembros de la Declaración y de otras resolu
nes pertinentes sonre la descolonización, en particular
las relativa~ a Namibia y Rhodesia del Sur;

ti) Siga prestando especial atención a los territorios
pequeños, incluso el envío a los mismos de misiones
visitadoras, cuando proceda, y que recomiende a la
Asamblea General los métodos más adecuados que de
ban adoptarse para permitir que las poblaciones de esos
territorio& ejerzan su derecho a la libre determinación,
a la libertad y a la independencia;

e) Continúe solicitando apoyo a las organizaciones
nacionales e internacionales que tengan un interés es
pecial en la cuestión de la descolonización para el logro
de los objetivos de la Declaración y la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

12. lr.sta a las Potencias admip.istradoras a que co
laboren o continúen cohiborando l:onel Comité Espe
cial en el desempeño de su mandato y, especialmente,
a que participen en las tareas del Comité relacionadas
con los territorios que adniinistran y permitan el acceso
de misiones visitadoras a esos territorios a fin de que
puedan obtener información de primera mano y deter
minar los deseos y aspiraciones de sus habitantes;
. 13. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Especial las facilidades y los servicios necesarios
para la aplicación de la presente resolución, así como de
las diversas resoluciones y decisiones sobre la descolo
nización aprobadas por la Asamblea General y por el
Comité Especial.

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3482 (XXX). Difusión de información sobre
la descolonización

La Asamblea General,
Habiendo examinado el. . apítulo del informe del Co

mité Especial encargado (k examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo a la cuestión 'dé la publicidad de la
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la des
colonización29,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960,._qúe contiene la Declaración sobre la
concesión de la independeneiaa los países y pueblos
coloniales, 'así como todas las demás resoluciones y de
cisiones de las Naciones Unidas relativas a la difusión
de información sobre la descolonización, en particular
su resolución 3329 (XXIX) de 16 de diciembre de
1974,

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover los objetivos y,Jos pr9pósitos
de la Declaración y consciente de la apremiante nece
sidad de adoptar todas las medidas posibles para poner
en conocimiento de la ," opinión pública ,mundial todos
los aspectos de los problemas de la descolonización,

29Ibid., cap. m.

con miras a prestar asistencia eficazmente a los pueblos
de los territorios coloniales a fin de que logren la libre
determinación, la libertad y la independencia,

Teniendo presente el papel cada vez más importa!lte
que desempeñan en la amplia difusión de infofI,Tlación
pertinente varias organizaciones no gubernamentales
particularmente interesadas en la esfera de la descolo
nización,

.Expresando su reconocimiento por los constantes es
fllerzos del Comité Especial en la esfera de la difusión
de información sobre la descolonización,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales rela~

tivo a la cuestión de la publicidad de la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización;

2. Reafirma la importancia de llevar a cabo la más
amplia difusión posible de información sobre los males
y peligros del coloPialismo, sobre los ,esfuerzos decidi
dos de los pueblos coloniales para lograr la libre deter
minación) la libertad y la independencia, y sobre la
asistencia que presta la comunidad internacional con
miras a la eliminación de los últimos vestigios del co
lonialismo en todas sus formas;

3. Pide al Secretano General que, teniendo presen
tes las sug~rencias del Comité Especial, continúe adop
tando m""didas concretas por todos los medios de infor
mación a ...1 alcance, incluidas las publiaar,:iones, la radio
y la televisión, para dar constantemente ampli~tpubli

ciclad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización y, entre otras cosas: 1

a) Que continúe, en consulta con el Comité Espe
cial, reuniendo, preparando y difundiendo material bá
sico, estudios y artículos relacionados con los problemas
de la descolonización, por conducto de la Oficina de
Información Pública y la dependencia de información
relativa a la descolonización establecida en cumplimien
to de la resolución 3164 (XXVIII) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1973, y, en particular,
que continúe editando la publicación periódica ..obje
tivo: Justicia y otras publicaciones, artículos especiales
y estudios de la Oficina de Información Pública, y que
seleccione de entre ellos.el material apropiado para una
más amplia difusión mediante reimpresiones en diver
sos idiomas;

b) Que solicite' la plena cooperación de las Poten
cias administradoras interesadas para el desempeño de
las tareas mencionadas precedentemente;

e) Que intensifique las actividades de todos los cen
tros de información, especialmente los situados en Eu
ropa occidental;

ti) Que mantenga una estrecha relación de trabajo
con la Organización..de-utIJtridad .Af~@ª,celebrando '
consultas periódicas y efectuando un' intercambio siste
mático de la información peItinentecon esa organiza
ción; ,

e) Que recabe el apoyo de las o:rganizaciones no
gubernamentales que tengan interés es]pecial en materia
de descolonización para la difusión de la información
pertinente;

f) Que informe al Comité Especil& acerca de las
medidas adoptadas en aplicación de ,la presente reso
lución;

4. Invita a. todos los Estados, a los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, y a las orgllD:izacione¡) no guberna-



10 ,Asamblea General-TriPiimo p'eriod~de eeIiOlletJ., .• "

lebreen Nueva York del 15 de m~u:zo al 7 de mayo de
1976sl~ .

1. Aprueba la celebración del! cuarte período de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar en Nueva York en el
período comprendido entreeJ 15 de: marzo y el 7 de
mayo de 1976, y. la celebración de un quinto período
de sesiones en 1976 si la ,Conferencia adopta tal de
cisión; .

2." Decide" asignar prioridad a la Conferencia, en
relación con otras actividades de las Naciones Unidas,
excepto las de los órganos establecidos en 1::1 Carta de
las Naciones Unidas; ,

3. Autoriza al Secretario General a que continúe
haciendo los arreglos necesarios, previstos originalmen
te en el párrafo 9 de la resolución 3067 (XXVIII) de
la' Asamblea Generalppará la prestación eficaz y con
tinua.de servicios a la Conferencia en 1976 y de las
actividadeb.subsigúientes sobre las ,cuales pudiere deci-
dir la Conferencia; .

4. Recuerda, a ese respecto, '.iueen, el párrafo 4 de
la resolución- 3334 (XXIX) tomó nota de la decisión
de' la Conferencia ,de aceptar la, invitación del Gobierno
de Venezuela 'de reunirse en una fecha: oportuna en Ca
racas con el objeto de proceder a la firma:'del Acta
Final: y de los. il,IstronWl1tos c(;mexos •aprobados por l.a
CODfer~ncia, yautOl:izó al Secr~t~r~o ~enera1 ,a que hi~

cieselos arreglos necj:ls~dos con. ese flO. . '. .
2439a. sesión plenaria

d2 de ,diciembre de 1975

3530 (XXX).' ~l1form~del Consej~.de Seguridad
. • '. ,'\ ,;;j! ' ;., i :

La Asamblea General ;.
Toma' nota del, informe.del Consejo. de Seguridad so

breel'períedocompllendido: entre el' 16 de juniq91;}
1974ye1l5 dejunie;de197Sa2.,¡ -~ r;":':; . ' .

l' :'2442a~sesiónplenaria :
16, de diciembre. de ']:975.

Sllbid., trigésimo p~río.d~? de sesiones, Suplemento 'No. 32
(A/I0032 y Corr.l'), J?ár'r;.-34.

32 ib'id., Suplemenio\No:~.2: (A/I0002).

mentales que tengan interés especial' en materia' de eles
colonización, a que emprendan o intensifiquen, en co
operación con el Secretario General y dentro de sus
correspondientes ámbitos de. competencia, la difusión
en. gran escala de la .información mencionada en· el pá
rrafo 2 supra;

5. Pide al Comité Especial que continúe buscando
medios adecuados para la eficaz difusión de informa
ción sobre la descolonización y que informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo. primer período
de sesiones.

2437a. sesión plenaria
11 de diCiembre de 1975

3483 (XXX). Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3067 (XXVIII) de 16

deri.oviembrede 1973 y 3334 (XXIX) de 17 de di
ciembte de 1974;

;. Tomando .nota de la carta ·de fecha 19 de niayo de
1975 dirigida al Presidente de la Asamblea General por
el Presidente. de la Tercera. Conferencia' de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del MarSO, relativa a las
decisiones. adoptadas por la. Conferencia. en su tercer
período de sesiones, celebrado, en Gmebra del' 17 .de
marzo al 9 de mayo de 1975, , '

Habiendo examinado la decisi6n de la Conferencia,
cOtilunicadaen la carta de su Presidente; en el sentido
de que el cuartdperíodó de sesiones ~e celebre en Nue
va York del 29"de marzo al'21 de mayo de 1976, y
que la decisión respecto de un quinto períodQ.dt~ sesio
nes en' 1976 se tome duraotesu .cuartoperíodo de: 'se-
siones, ' .

.Tom¿Uldonpt4 además de qu~ elcomitégeCen~
f~rencias,pa recomenqado aJa Asamblea General que
el'Fijarto. período dé sesiones, de la .Conferencia. se ce-

o ", " !._ ,

'SOlbid" trigésimo 'períbdo'desesiones;' Af¡e;o$" tem~ 3d'del
programa,-documento A/I0121;., ..,.. '," .

. .. .- .. .,: ~'~ ., .:-- . , , .'

*
*

Ot·ras·'deci·s:i'.ane:8 "J "'>-1; ¡·.l"~;·')..¡~r ~',L ti:

'~otiflc~~iQn)l~~.P91' ~I Se'Cl'ebmo ~~n.~~~...~ .~d'~~'[j~~~~fO,Li'
: ' ..del Artíc~lo J,2de, la Carta (I.ela~;N~Cl~ne~ QlJldas,¡, .,

·'i " , 't'",. ,,;:. ,. .L 1, .' f ; J.' ~ 1 •

; ,

"'r,

"y' ~ ':'

,,- ;''('Tema 7) . . ¡ .' q" • .
~' , ;-;::. ;"!~t ".:':,';. . .:( :.,' -: .. '.¡~ f, ,. /, ; -1..\ , f~;' ~.,;fl:<'·! ,:/ l',-,

,,~ .'. .En ~u'2,353a; s~iónplienaria,. celebrada.eU9· de,se:p.t~~~pf.e; d~ 19,75,; la A~l¡lJI!:-'
" blea ;GeneraLtomó not~:de ~ac9tnU11icación,de ,íecha.15.~e,s~p,tiem:bre',d~\ 1975 . j ','

. del Secr.etado Ge.l1er~J3~; .. ' ji"::, :~. "", ''<u;,.:'!- :',; '.: . j"

~ ¡ :

, ',J

. r,
,c.

".,;,;.::..
"

¡"¡I,

" '

!JI .:;

Aprobaci6n del""ro~~ilia ¡.'

: - ~ ';" ~ . ''''j~' :.' ,', ' .;." .-

" _ ,!>,. '(~~ma 8)

E!1 ~us s~siones plep.arias l ;Z353'ii. y 23.6~a;!,ce!ebi~d~s,})§;dí~k 1~t~'2!Fde {J' .

:sePt!-emb~ede 1975,'la Asamblea,<;Jeneral, pbr~'t.ecQD1endl!910n'dé)a:_ MLa3;;"aproL,:; ','
bóel programa para su' ttigésirr1ó;petí~do ªe,' sesi<?Íl~s35.". . .,'." ., l. 1, ./,
____• ~::~';t,,~! ',·d·}·~ _."._'.' "~.~ ~":;"7: ./¡-( ,:' .;í.:;;:-}:"l ~"i .l' .':,',

" 33 ~bid."tripésif7lq p'erío4~ de.s,esiones, Anexos, tema '7 ,ffel:prOgr'áma,idócúme-nto(Alio230J , lt'" ,,,", .. , :;.:
. ; 34'lbid.• tema' 8 del prog¡'ama,'tloc~entos Ah102.$,Q< y,.:t,\¡dcJ.l.:,,"¡ t ,'., •• ¡ " • -" '.r' , . '
; liS A:/I0251 Y' Addfl-: Para·fa':asignacióll de 10s temas del programa, véanse supra págs, __

:;",,)v~:;~ij~r~.-: .1,1 :'.:~,; ;; _j' f ,,:..:' ,,~~;~";.". ~ ¡ .~j' ~:~',\\

"r 1 ",'

, , ",'".
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ResoluciOlVt!lJ'.pl'Obadas 'Íin remisión previo * 1I1nt Comi.ión·Principal

ljO de,Seguridad 'so
el' 16 de jU1li99~

la COI~ferencia.en
3S Naciones Unidas,
:idos en l::l Carta de

l~ sesión' plenaria :
r:iembre. ,de -1:975,

1, Supleni~nto 'N~. 32

~ral a que continúe
:evistos originalmen
3067 (XXVllI) de
tación eficaz y con
3 en 1976 yde las
cuales pudiere deci-

Memoria del SecretanoGeneral sobre la labor de la Organizaci6n
(Tema 10)

En su 2442a. sesión plenaria, celebrada el 16 ije diciembre de 1975, la Asam
blea General tomÓ,'notade la memoria.del Secretario General sobre la labor de la
Organizaci6n86• "

Informe del Consejo Económico y Social
(Tem~ 12)

En su 2444a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1975, la Asam
blea General tomó nota de los capítulos 1 y VII (secciones A a F) del informe
del Consejo Económico y Social81•

, " ! • .

A.dnllsión de nuevos Mi~mbros en las Naciones Unidas
.. (Tema 22)'

En s~ 2393~.se~ióll·~renária,celebrada e1'5 de noviembre de lin5; la A~ain
blea General, dec;idió aplazar hasta su trigésimo primer,período de seªiones el
examen, como cuestiónprioritariá; del informe especial' del Consejo de Seguridad38•

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial encargado de exa-
~ar,la situació~ con resPlC(Cto a la aplicación de ,la. Declaración sobre la
concesión ~e la. independ,mCia. a los países y pueblos,cólomalé"s ' ,

" ,.' •• • .. .. .' , ,.J. . : , • ¿ . ~ • •

(Tema 23)

En su 2437a, sesiónplenaria, c~lebfadaelll de diciembre de. 1975, I~Asam
blea Gerierál'cdnIir'ni61b. designación,hecha 'por su PresldeÍ1t~, de NORUEGA: como
miembro del Comité Especial encargado de' examinar la situación con respecto a
la,aplicación'dellil ~ecl~racióI}.sob.re 1(,1. concesión de. la independenciali ~os paí
se~ y- pl,leblos c910uiale$para ll~nar,Javacffi.lteprpª,uciqa ·por)p. J;~nuncia de DINA
M~RCA39;. :: 'U! : .• '.. • . '. ,':;. : ,,) •

En consecuenéia~,é}tComitéEspeciaLse ,compone de los:~stados Miembros
siguientes: AFGANISTÁN, AUSTRALIA, BULGARIA, CONGO, COSTA DE MARfIL, CllBA,
CHECOSLOVAQUIA, CHILE, CHINA, ETIOPÍA, FUI, INDIA, INDONESIt\, IRÁN;,lRAQ,
J\,'~ALÍ, NORUEGA, REPÚBLICA ARABE SIRIA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA, SIE
RRA LEONA, TRINIDAD y TABAGO, TúNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALiSTAS
SOVIÉTICAS YYUGOSLAVIA.

Trabajos cientílioos de investigación sobre la paz
(Tema 24)

En su 2410a. sesión plenaria, celebrl)da el 19 de noviembre de 1975, la Asam
blea General tomó nota del informe del Secretario General 40•, '

l'ZO al7de mayo de

1'cuarto período de
de las Naciones Uni-
Nueva York en el

de 'marzo y el 7 de
~ un quinto período
mcia adopta tal de-

.'
l.

een el párrafo 4 de
nota de la decisión
tacióndel Gobierno
;ha: oport.una en Ca
I la iirma~'del Acta
lsaprobados por la
o Genenil ,a que mefm. '.'

, .
7. sesión plenaria
:ciembre de 1975

Isej,o.de Seguridad

,1"1 ~:.: ,Jo'. J: ,'. "

~30,r ;¡'W';',"",:,,,,; fí';

'r'.~·~ ·.s ......Jf'[/·

!ígS. '

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz
(Tema 25)

En su 2430a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1975, la Asam
blea General, a propuesta de su Presidente, decidió volver a nombrar rrilemDros
de la Comisión de Observación de la Paz para los años 1976 y 1977 a doce de los
miembros salientes.

En consecuencia, la Comisión se compondrá de los Estados Miembros si
guientes: CHECOSLOVAQUIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, HONDURAS,
INDIA, ISRAEL, NUEVA ZELANDIA, PAKISTÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE, SUECIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS
Y URUGUAY.

Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(Tema 58h»

En su 2420a. sesión plenaria, celebrada el 28 de noviembre de 1975, ]a Asam
blea General confirmó el nombramiento por el Secretario Genera141 del Sr. Brad-

36 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Suplemen-
to No. 1 (A/lOOOl y Corr.l) y Suplemento No. lA (A/lOOOllAdd.l).

31lbid., Suplemento No. 3 (A/l0003).
38lbid., trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa, documento A/10273.
39 A/10457.
40 A/lOI99 y Corr,!.
41 A/10375, párr. 3.
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11 minará el 31 de diciembre de 1979. .
r En la misma sesión, la Asamblea General aprobó la propuesta-del Secretario
!' General 41 de que se prorrogase el mandato del Sr. Rudolph A. PETERSON hast~
r- el 15 de enero de 1976 y se nombrase Administrador Designado al Sr. Bradford

MORSE del 1Q al 15 de enero de 1976.

Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente

. (Tema 59)

En su 2432a. sesión plenaria, celebrada el 9 de diciembre de 1975, la Asam
blea General, a propuesta del Secretario General42, eligió al Sr. Mostafa Kamal
TCLBA para que desempeñase el cargo de Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente hasta la expiración del período del
Sr. Maurice Strong, es decir, del 1° de en~ro al 31 de diciembre de 1976.

.. ..-~.-.-

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo
del Fondo Especial de las Naciones Unidas

(Tema 61c»
En su 2436a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1975, la Asam

blea General tomó nota de la información contenida en la nota del Secretario Ge
neral43•

Nombramiento. del Comisionado de las Naclones Unidas para Ne!nibia
(Tema 87d)

En su 2419a. sesión plenaria, celebrada el 26 de noviembre de 1975, la Asam
blea General, a propuesta del Secretario General44, aprobó la prórroga del nom
bramiento del Sr. Sean MACBRIDE como Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia por otro período de un año, hasta el 31 de diciembre de 1976.

~2A/I0376.
43A/l0414.
44A/l0382.
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3388 (XXX). Cooperación interl1aciunal para la dos al espacio ultraterrestre3 , en el Convenio ,sobre la
utilización del eSlJado ultraterreske con fines pacíficos responsabilidad internacional por daños causados por

objetos espaciales4 y en el Convenio sobre el registro de
La Asamblea General, objetos lanzados al espacio ultraterrestreG a que consi-
Recordando su resolución 3234 (XXIX) de 12 de deren cuanto antes la posibilidad de firmar y ratificar

noviembre de 1974, dichos acuerdos internacionales o de adherirse a ellos;
Habiendo examinado el informe de la Comisión so- 3. Toma nota con satisfacción de que la Subcomi-

bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines sión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utili-
Pacíficos!, zación del Espacio Ultr&terrestre con Fines Pacíficos

Reafirmando el interés común de la humanidad en el ha proseguido su labor y ha logrado progresos sobre el
fomento de la exploración y de la utilización del espa- proyecto de tratado conr.erniente a la Luna, la elabora-
cio uli11,terrestre con fines pacíficos, ción de los principios que han de regir la utiiización

Recordando su resolución 1721 B (XVI) de 20 de por los Estados de satélites artificiales de la Tierra pa-
diciembre de 1961, en la que estimaba que las Nacio~es ra las transmisiones directas por televisión con miras
Unidas debían ser el elemm1to central de la cooperación a concertar uno o varios acuerdos internacionales y ha
internacional en materia de exploración y utilización podido comenzar el examen detallado de la cuestión de
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, la teleobservación de la Tierra desde el espacio y de-

Convencida de :que los beneficios derivad0~ de la ex- terminar ciertos ele'J1entos comunes en los tres proyec-
ploración espacial pueden hacerse extensivos a los Es- tos de instrumentos internacionales que se le present.a-
tados en todos los grados de desarrollo económico y ron, así como, en las opiniones expresadas por los
científico si los Estados Miembros ejecu~an sus progra- E~tados Miembros;
mas espaciales de manera apropiada para promover la 4. Recomienda que la Subcomisión de Asuntos Ju-
máxima cooperación y participación internacional, in: rídicos, en su 15? período de sesiones, y como asuntos
cluso el intercambio más amplio posible de información de alta prioridad: ' , . .
en esta esfera, y la ampliación de los programas inter- a), Contin,Úe examinan.dp el proyecto detrat<J.do
nacionales relacionados con las aplicaciones prácticas concern.iente a la Luna; , '"
de la tecnología espacial al desarrollo, b) Continúe examinando la elaooración de los 'prin-

Reafirmando la importancia de la cooperación inter- cipios que han de regir la utilización por los'Estados de
nacional en el fomento del imperio del derecho en la satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones
exploración y utilización del espacio ul!r~terrestre con directas por televisión con miras a concertar:Qno ()va-
fines pacíficos, rios acuerdos internacionales' de conformidad con las

Acogiendo con beneplácito el esfuerzo de coopera- resoluciones 2916 (XXVII) de 9 deInoviembre de 1972
ción internacional, señalado entre· otras cosas por el y 3234 (XXIX) de 12· de noviembre de 1974 de la
exitC'so vuelo conjunto Apollo-Soyuz realizago por los Asamblea General; , .
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas 'c) i} eontinúe su examen jurídico detallado de la
Socialistas Soviéticas en julio de 1975, teTteobsel1vación de laiTielTa desde el espa-

Observando que la Unión Internacional de Teleco.. cio ,-'-es decir,de -sus ,recursos naturales y
municaciones celebrará en enero y febreJ'o de 1977 la , " de s~am})ientynat~Jal...,.,..,;Jeniendo'encuenta
Conferencia Administrativa MuncfuU de Radiocomuni- las diversas opiniones de lIDs Estados expre-
caciones encargada de establecer un plan para el serv~-;- sadas sqbre el tema, inclusive las ,propuestas
cio de radiodifusión por satélite, "de ,proyect()s ,.ge' in~trum,entos . internacio-

1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre lanales, y .teni~ndo en cu~mta todos los deba-
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací- ,~ tes, opiniones y:conclusiones pertinentes re-
fieos', lativos a ,los aspectos, de, :organización ,y

económicosy ~écoicos de ¡a teleoose'fvaCion
2. Invita a los Estados que aún no son partes en el en la Subcomisión, de'A~untos Científicos y

Tratado sobre los principios que deben regir las activi- Técnicos de la Comisiórisobre la Utilización
dades de los :Estados "en la exploráción y utilización del del Espacio UltáHerrestte con Fines Pacífi-
espacio ultraterrestre, incluso la Luna Y'otros;cuerpos , tos; inclusive ~os,qúefiguran. en el-infortne
cele~tes2, en el Acuerdo sobre ~l ~vamento. y ladevo- sobre su '129' período de'sesiones6, con miras
lucion de astronautas y la rest:J.tuclon d~ pbJ~tos)anza,.., ;,".:. ':", ". ¡,,' .-.,' ,:.!;, " '" ,'~,'::<' ~";'f-
-~---- ,', " ' " . ,: ;, 3R.e.sohw~WJ.2.345·;{XXII)"fln~q·i')

1 Documentos Oficialés de la Asam1J7ea General, trigésimo ~ Resolución 2777 (XXVI), anexo.
período de sesiones, Suplemento No. 20 (A/I0020). ~i 5 Resolución 3235 (XXIX), anexo.

2 Resolución 2222 (XXI), anexo. 6 AlAC. 1051150, párrs. 15 a 29.

Nlllllt'r.l dc'l:1 Trlllu del
rcsc,¡udóll Tilulo pI'ogrulIllI

347l) (XXX) Prohibición dd riesnrrollo y de la fnbricnción de nue' os tipos de
arnms de destrucción en mnsa y de nuevos sis•.:mas de tales armas
(A/10448) .",".' ... ': ' , .. , .. , , . .. . ..•........ ' . . • . . . . . • 126

3484 {XXX) De~arme general y completo (Al 10438)
Resolución A .," ' ".," .. " , .. , ,.. 41
Resolución B "., , ' ,'......... 41
Resolución C ." ,.', '........................... 41
Resolución D ,.".", .. , ,....... .., '...... 41
Resolución E , , , ,............... 41
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a identificar mels elementos comunes entre
las opiniones de los Estados;

ii) Proceda a redactar principios respecto de
las esferas particulares del tema en que se
identifiquen elementos comunes en las opi
niones de los Estados;

5. Toma nota con satisfacción de que la Subcomi
sión de Asuntos Científicos y Técnicos examinó la cues
tión de la t~leobservaciónde la Tierra desde el espacio
y, como se explica en los párrafos 27 y 28 del informe
sobre su 129 período de sesiones, consideró detallada
mente tanto la fase actual preoperacional y experimen
tal como un posible futuro sistema o sistemas mundia
les/internacionales operacionales de teleobservación;

6. Hace suya la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con F:~es

Pacíficos de que se pida al Secretario General que pre
pare, para que los examine la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos, los nuevos estudios sobre cues
tiones de organización y finanzas relacionadas con las
actividades de teleC'bservación desde el espacio que se
mencionan en el párrafo 32 del informe de la Comisión;

7. Hace suya además la recomendación de que el
Secretario General examine la viabilidad de utilizar las
instalaciones y los conocimientos técnicos existentes pa
ra establecer experimentalmente un centro internacional
para la capacitación de personal proveniente de países
en desarrollo en el uso eficaz de la información obteni
da por teleobservp~;'in y de que tome otras medidas
posibles, como se explica en el inciso aj dei párrafo 33
del informe de la Comisión sobre 1::. Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y lleve a cabo
un estudio adecuado de los usuarios para obtener una
idea más clara de las necesidades reales de los usuarios
y de su estado de preparación en esta esfera de acti
vidad;

8. Pide al Secretario General, habida cuenta del
mayor volumen de actividades impuesto a la Secrecaría
al responder a las solicitudes de estudios, informes, en
cuestas y programas prácticos experimentales, así como
de su creciente función en lo tocante a asegurar una
coordinación más eficaz entre organismos, que tome
medidas, en lo posible con cargo a los recursos existen
tes, para reforzar la División de Asuntos Espaci31es de
la Secretaría;

9. Toma nota con satisfacción de que la Subcomi
sión de Asuntos Científicos y Técnicos ha proseguido
su labor, entre otras cosas, sobre:

a) El programa de las Naciones Unidas de aplica
ciOI~es de la tecnología espacial,

b) La cuestión de una posible conferencia interna
cional sobre actividades relacionadas con el espacio ul
traterrestre; ,

·10. Pide a la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos que,en su 13Q período de. sesiones, lleve a
cabo más estudios detallados sobre estas y otras cues
tiones de conformidad con las recomendaciones de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos enunciadas en elpárrafo 53 de
su informe;

11. Hace suyo el programa de las Naciones U-teas
de aplicaciones de ~a tecnología espacial a que se i.<&:::e
referencia en el párrafo 36 del informe de ia Comisión.
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos;
... li.' Recomienda que se revise, continua.mente el

programa. de aplicaciones de la. tecnología esp<!.cial, de·
manera que pueda 'responder más eficazmente a las

necesidades que tienen los países en desarrollo de asis
tencia en materia de aplicaciones práctica& de la tecno
logía espacial;

13. Afirma la importancia de asegurar una coor
dinación eficaz entre organismos en ia esfera de las
aplicaciones de la tecnología espacial;

14. Pide a los organismos especializados que su
ministren a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos informes sobre la
marcha de sus trabajos, incluidos los problemas par
ticulares que puedan surgir de la utilización del esp~ cio
ultraterrestre con fines pacíficos en las eSferas de su
competencia.

15. Re.itera su petición a la Organi7ación Meteoro
lógica Mundial de que prosiga activamente la ejecución
de su proyecto sobre ciclon.es tropicales, continuando
e intensificando al mismo tiempo sus demás programas
de actividades conexos, incluso la Vigilancia Meteoro
lógica Mundial y, especialntente, los esfuerzos que se
están llevando a cabo para obtener datos meteorológi.
cos básicos y descubrir medios y arbitrios para mitigar
los efectos perjudiciales de las tormentas tropic&l~ y
para ellminar o reducir a un mínimo su poder destruc
tivo, y espera con interés recibir su informe al respecto,
de conformidad con las resoluciones 2914 (XXVII)
de 9 de noviembre de 1972, 3182 (XXVllI) de 18 de
diciembre de 1973 y 3234 {XXIX) de 12 de noviem
bre de 1974 de la Asamblea General;

16. Aprueba la continuación del patrocinio de las
Naciones Unidas a la Estación Ecuatorial de Lanza
miento de Cohetes de Thumba, en la India, y a la Base
de lanzamiento je cohetes CELPA de Mar del Plata,
en la Argentina, y expresa su satisfacción por la labor
que realizan estas bases de lanzamiento en la explora
ción científica del espacio ultraterrestre con fines pa
cíficos;

17. Toma nota de la sugerencia formulada por el
Presidente °de la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos7 respecto de
una posible función futura de la Comisión en vista de
la probable importancia de la recolección y transmisión
de energía-solar por medio de la tecnología espacial;

18. Piáe a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre, con Fines Pacíficos que prosiga
su labor, según lo indicado en la presente resolución y
en resoluciones anteriores de la Asamblea General, y
que informe al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones.

2409a. sesión pl'~maria

18 de noviembre ue 1975

3389 (XXX). Aplicación de la Dedaradón sobre el
fortalecimiento de la segnridadinternacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación

de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridd internacional";

1 t1rtiendo en cuenta la DeClaración sobre el fortale~

cimiento de la seguridad internacionaI8 y las resoluciQ...
nes pertinentes de la Asamblea General relativas a la
aplicación de la Declaración, '

,Acogiendo complacida el hecho de que durante treil.'l
fa años desde la victoria de las Naciones Unidas en la
se@nd~ guerra mundial se ha salvado a la humanidad,

'" - ,. " . :" .
7 DOCllme!ztos, Oficiales de la Asamblea Géne:"al,trjgésim~

périóda aé'sésiones, SuplenientoNo. 20 (A/I0020), anexo.
s Resolución 2734 (XXV).' '
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de otra guerra mundial, aunque han persistido las gue
rras y los conflictos locales en varias regiones del
mundo, .

Celebrando los nuevos logros y tendencias registra
dos en las relaciones internacionales, como los progre
sos realizados en la descolonización, la liquidación del
semillero de guerra en Indochina, los resultados positi
vos de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera
ción en Europao, y otras actividades que han contri
buido al fortalecimiento de la seguridad internacional
y han promovido la coexistencia pacífica de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas,

Celebrando asimismo, en ese contexto, los resultados
positivos de la Conferencia de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Países no Alineados celebrada en Li
ma del 25 al 30 de agosto de 1975 1°, que representan
una contribución más al fortalecimiento de la seguridad
internacional,

Observando con grave preocupación, sin embargo,
la continua existencia de focos de crisis y tirantez en
diversas regiones que ponen en peligro la paz y la se
guridad internacionales, la continuación de la carrera
de armamentos así como actos de agresión, la amenaza
o el uso de la fuerza, la ocupación extranjera y la do
minación foránea, y la existencia del colonialismo, el
neocolonialismo, la discriminación racial y el apartheid,
que siguen siendo los principales obstáculos al fortale
cimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Reafirmando el estrecho vínculo que existe entre el
fortalecimiento de la seguridad internacional, el desar
me, la descolonización, el desarrollo y la necesidad de
un esfuerzo internacional más intenso para reducir las
crecientes diferencias entre los países desarrollados y
los países en desarrollo, y recalcando también, a este
respecto, la importancia de la pronta aplicación de las
decisiones adoptadas en su séptimo período extraordi
nario de sesiones,

Poniendo de relieve la necesidad de reforzar cons
tantemente las funciones de las Naciones Unidas en
cuanto al establecimiento y el mantenimiento de la paz,
así como su papel en la promoción del desarrollo me
diante la cooperación,

1. Exhorta solemnemente a todos los Estados a que
traten de aplicar estricta y coherentemente los propó
sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
todas las disposiciones de la Declaración sobre el for
talecimiento de la seguridad internacional, como base
para las relaciones entre los Estados, independiente
mente de sus dimensiones, nivel de desarroUo y sistema
socioeconómico;

2. Ex!wrta también a todos los Estados a que ha-
o gan extensivo el proceso de distensión a todas las regio
nes del mundo. con la participación de todos los Esta
dos por igual, con miras a encontrar soluciones justas
y duraderas a los problemas internacionales de modo
que la paz y la seguridad se basen en el respeto efectivo
de la soberanía e independencia de todos los Estados y
los derechos inalienables de todos los pueblos a deter
minar su propio destino libremente y sin intervención,
coacción ni presión externas;

3. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos bajo dominación extranjera por lograr la libre
determinación y la independencia y hace un llamamien·,
to a todos los Estados para que'lpliquen la Declaración

9 El Acta Final de la Conferencia fue firmada en Helsinki el
19 de agosto de 1975.

10 Para el texto del Programa de Lima de Solidaridad y Asis
tencia Mutua. véase A/10217, anexo.

sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos colonialesll y las demás resoluciones de las
Naciones Unidas sobre la eliminación total del colonia
lismo, el racismo y el apartheid,'

4. Reafirma que toda medida o presión dirigida
contra cualquier Estado mientras ejerza su derecho so
berano a disponer libremente de sus recursos naturales
constituye una violación flagrante del derecho a la libre
determinación de los puebloS' y del principio de la no
intervención, previstos en la Carta, violación que, de
persistir, podría representar una amenaza para la paz
y la seguridad internacionales;

5. Reafirma su oposición a toda amenaza de uso de
la fuerza, intervención, agresión, ocupación extranjera
y medidas de coacción política y económica con que se
intente violar la soberanía, la integridad territorial, la
independencia y la seguridad de los Estados;

6. Recomienda la adopción de medidas urgentes
para detener la carrera de armamentos y promover el
desarme, incluidas la convocación de la Confereacia
Mundial de Desarme, el desmantelamiento de las bases
militares extranjeras, la creación de zonas de paz, el
estímulo del desarme general y completo y el fortaleci
mie:J.to de las Naciones Unidas, con objeto de eliminar
las causas de tirantez internacional y asegurar la paz,
la seguridad y la cooperación internacionales;

7. Toma nota del informe del Secretario General 12,

le pide que presente a la Asamblea General en su trigé
simo primer período de sesiones un informe sobre la
aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional y decide incluir en el pro
grama provisional del trigésimo primer período de se
siones el tema titulado "Aplicación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional".

2409a. sesi6n plenaria
18 de noviembre de 1975

3390 or,xx). Cuestión de Corea

A
La Asamblea General,
Teniendo presente la esperanza por ella expresada

en su resolución 3333 (XXIX) de 17 de diciembre de
1974,

Deseosa de que se realicen progresos hacia el logro
del objetivo de la reunificación pacífica de Corea sobre
la base de la voluntad libremente expresada del pueblo
coreano,

Recordando su satisfacción por el comunicado con
junto emitido en Seúi y Pyongyang el4 de julio de 1972
y por la intención declarada del Sur y el Norte de Corea
de proseguir el diálogo entre ambos,

Recordando además que, en su resolución 711 A
(VII) de 28 de agosto de 1953, la Asamblea General
tomó nota con aprobación del Acuerdo de Armisticio
de 27 de julio de 1953 13 y que, en su resolución 811
(IX) de 11 de diciembre de 1954, tomó nota expresa
mente de la disposición del Acuerdo de Armisticio que
estipulaba que ¿ste estaría en vigor en tanto no fuera
derogado expresamente por enmiendas y adiciones in
troducidas de común acuerdo o por las cláusulas de un
acuerdo, para el arreglo pacífico de la cuestión, con
certado por ambas partes en el terreno político,

11 Resolución 1514 (XV).
12 A/I0205 y Add.l.
13 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad Octavo

Año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1953 docu
mento S/3079; transmitido a los miembros de la Asambiea Gc
neral por nota del Secretario General (A/245l).
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Consciente, sin embargo, de que la tensión en Corea
no ha sido totalmente eliminada y de que el Acuerdo
de Armisticio sigue siendo indispensable para el mante
nimiento de la paz y la seguridad en la zona,

Tomando nota de la carta de fecha 27 de junio de
1975 14, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el Gobierno de los Estados Unidos de América, en
la que este Gobierno afirma que se halla dispuesto a
poner fin al Mando de las Naciones Unidn.s el 1Q de
enero de 1976, a reserva de que las demás .t'artes direc
tamente interesadas se pongan de acuerdo respecto d.e
arreglos sustitutivos mutuamente aceptables para ellas,
con miras a mantener el Acuerdo de Armisticio,

Tomando nota de la declaración hecha el 27 de junio
de 1975 por el Gobierno de la República de Corea en
la que afirmó que se hallaba dispuesto a efectuar arr'e
glos para mantener en vigor el Acuerdo de Armisticio,

Rec :mociendo que, de conformidad con los propósi
tos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
rela:lvos al mantenimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales, las Naciones Unidas siguen teniendo la
responsabilidad de asegurar el logro de este objeti.vo en
la península de Corea,

1. Reafirma los deseos de sus miembros, expresa
dos en el consenso aprobado por la Asamblea General
el 28 de noviemble de 1973 15, e insta al Sur y al Norte
de Corea a que prosigan su diálogo a fin de acelerar la
reunificación pacífica de Corea;

2. Expresa la esperanza de que todl'.s las partes
directame~.te interesadas entablen negociaciones con
miras a establecer nuevos arreglos adecuados para sus
tituir el Acuerdo de Armisticio, reducir las tensiones y
asegurar una paz duradera en la penínsu'~ de Corea;

3. Exhorta, en una primera fase, a todas las partes
directamente interesadas, habida cuenta de la necesidad
de asegurar una observación continua del Acuerdo de
Armisticio y' el mantenimiento total de la paz y de la
seguridad en la región, a entablar conversaciones lo an
tes posible de manera que el Mando de las Naciones
Unidas pueda ser disuelto en combinación con arreglos
adecuados para mantener el Acuerdo de Armisticio;

4. Expresa ade:nás la esperanza de que se comple
ten estas negociaciones y se efectúen otros arreglos par~
el mantenimiento del Acuerdo de Armisticio de manera
que sea posible disolver el Mando de las Nadones
Unidas el 1Q de enero de 1976, de modo que en esa
fecha ya no queden en el Sur de Corea fuerzas arma
das bajo la bandera de las Naciones Unidas.

2409a. sesió~l plenaria
18 de noviembre de 1975
B

La Asamblea General,
Observando que todavía no se ba conseguido la reu

nificación de Corea a pesar de que han transcurrido
'treinta años desde que Corea fue dividida en Norte y
Sur y veintidós desde que se estableció el armisticio de
Corea,

Recordando las obligaciones asumidas por los Esta
dos de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das en cuanto a respetar el principio de igualdad y libre
determinación de los pueblos y abstenerse de intervenir
en los asuntos que son de la jurisdicción interna de al
gún Estado,
----

141bid., Trigésimo Año, Suplemento de abril, mayo y junio
de 1975, documento 8/11737.

15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030). pág.
27. tema 41.

11

Considerando que armoniza con los principios de la
Carta alentar al pueblo de Corea a que consiga la reuni
ficación independiente y pacífica de su país en fecha lo
más temprana posible, sobre la base de los tres prin
cipios de independencia, reunificación pacífica y gran
unión nacional, y crear condiciones favorables para
ello,

Esperando que el Norte y el Sur de Corea promuevan
su diálogo a fin de acelerar la reunificac:ión del país
de acuerdo con el espíritu del comunicad(~ conjunto de
4 de julio de 1972 y con la decisión aF.fobada por la
Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones, el 28 de noviembrf" de 19731&. en que se tomó
nota con satisfacción del comunicado conjunto,

Considerando que no cabe esperar una paz duradera
mientras se mantenga el presente er.tado de armisticio
tal como existe en Corea,

Considerando que, a fin de gar.Liltizar una paz dura
dera en Corea y acelerar su reunificación independiente
y pacífica, es urgentemente ne.::esario adoptar nuevas
medidas decisivas 'para poner f~n a la injerencia extran
jera en sus asuntos internos, (;liminar tensiones e impe
dir conflictos armados en e~a región,

1. Considera que es necesario disolver el "Mando
de las Naciones Unidas" y evacuar todas las tropas
extranjeras destacadas er, Corea del Sur bajo la bandera
de las Naciones Unidar.;

2. Pide a las veúladeras partes en el Acuerdo de
Armisticio que susti~uyan el Acuerdo de Armisticio Mi
litar coreano con \'n acuerdo de paz como medida para
disminuir la tens~ón y mantener y consolidar la paz en
Corea, en el marco de la disolucióu del "Mando de las
Naciones Unktas" y la evacuación de todas las trop&:>
extranjeras ¿estacadas en Corea del Sur bajo ia bandera
de las Naciones Unidas;

3. Insta al Norte y al Sur de Corea a que observen
los principios del comunicado conjunto del Norte y del
Sur y a que adopten medidas prácticas para poner tér
mino al refuerzo de los armamentos, reducir drástica
mente las fuerzas armadas de ambas partes hasta un

. nivel igual, impedir conflictos armados y garantizar
que no se use la fuerza contra la otra parte, y eliminar
así la confrontación militar y mantener una paz dura
dera en Corea conducente a acelerar la reunificación
independiente y pacífica dex país.

2409a. sesión plenaria
18 de noviembre de 1975

3462 (XXX). Consecuencias económicas y sociales
de la carrera de armamentos y sus efectos pro
ñmdamente perjudiciales sobre la paz y la segu
ridad efei mundo

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen

cias económicas y sociales de la carrera de armamentos
y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz
y la seguridad del mundo",

Recordando sus resoluciones 2667 (XXV) de 7 de
diciembre de 1970, 2831 (XXVI) de 16 de diciembre
de 1971 y 3075 (XXVIll) de 6 de diciembre de 1973,
sobre la cuestión,

Profundamente preocupada por el hecho de que, a
pesar de los repetidos llamamientos de la Asamblea
General para la aplicación. de medidas eficaces tendien
tes a la cesación de la carrera de a..'1Ilamentos, en par
ticular de armas nucleares, dicha carrera ha seguido

161bid.
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ammmtando a un ritmo alarmante, llbsorbiendo enor
mes recursos materiales y humanos del desarrollo eco
nómico y social de todos los países y constituyendo un
grave peligro para la paz y la seguridad mundiales,

Advirtiendo que desde la preparación dcl informc
del Secretario General titulado Las consecuencias eco
nómicas y sociait's de la carrera de armamelltos y de
los gastos militaresl ' han ocurrido nuevos hechos en las
esferas abarcadas por el informe que son de particular
pertinencia en las actuales condiciones económicas y
políticas del mundo,

Consideral/do que la siempre creciente carrera de ar
mamentos no es compatible con los esfuerzos encamina
dos a establecer un nucvo orden económico internacio
nal, según est.i definido en la Declaración y el Programa
de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional, contenidos en las resoluciones
3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de 1Q de mayo de 1974
de la Asamblea General, en la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, contenida en la re
solución 3281 (X,,,{LX) de 12 de diciembre de 1974
de la Asamblea, así como en la resolución 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975 de la Asamblea, y
que esos esfuer.lOs suponen más que nunca la acción
decidida de todos los Estados para lograr la cesación de
la carrera de armamentos y la aplicación de medidas
efectivas de desarme, particularmente en la esfera nu
tlear,

. Percatada de que. por constituir el desarme motivo
de grave preocupación para todos los Estados, hay una
necesidad apremiante de que todos los gobiernos y pue
blos sean informados sobre la situación imperante en la
esfera de la carrera de armamentos y del desarme, y la
comprendan, y de que las Naciones Unidas tienen uua
función central a este respecto de conformidad con sus
obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas,

Recordando que, en su resolución 3075 (XXVIII).
la Asamblea General ha pedido al Secretario General
que prosiga el estudio de las consecuencias de la carrera
de armamentos y preste especial atención a sus efectos
sobre el desarrollo económico y social de las naciones,
así como sobre la paz' y la seguridad mundiales, para
que pueda presentar, cuando 10 pida la Asamblea, un
informe actualizado sobre la cuestión basado en la in
formación proporcionada por los gobiernos,

l. Vuelve a exhortar a todos los Estados, así como
a los órganos competentes en cuestiones de desarme, a
que centren sus preocupaciones en la adopción de me

. didas efe.ctivas Dara l~ cesación de la carrera de arma
"mentas, especialmente en ·la esfera nuclear, incluida la
reducción de los presupuestos 'militares, particularmen-
te de los países fuertemente 'armados, y a que hagan
e:sfuerzos ~stenidos con miras a lograr progresos hacia
el desarme general y completo;
. 2. Pide al Secretario General que, con l¡¡. asistencia
de consultores expertos calificados nO.1Ilbrados por él,
ponga al día el informe titulado Lasc.onsecuencias
ecol1ómicas y sociales de, la carreTa de armamentos yde
70S gastos militares, abarcando los temás básicos de di
cho irJorme y teniennnen cuenta los: nuevos hechos
que consid~re necesario, y lo transmita. a la AsaIIJ.bl~a
Generala tiempo para que pueda exammarlo en el tn-
gésimo segundo período de sesiones; .

3. {l1vita a iodos los gobiernos· a que' presten su
-apoyo y. su::total colaboración. al S~creta'riQ General

17 A/s469/Rev.l (publicación de las Naciones -Unidas, No.
de venta: S.72.IX.16).

para asegurar que el estudio se lleve a cabo de la ma
nera más eficaz;

4. insta a las organizaciones no gubernamentales
y a las instituciones y organizaciones internacionales
a que cooperen con el Secretario General en la prepa
ración del informe;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Consecuencias económicas y sociales de la carrera de
armamentos y sus efectos profundamente perjudiciales
sobre la paz y la seguridad del mundo".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3463 (XXX). Aplicaci6n de la resoluci6n 3254
(XXIX) de la Asamblea General

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3254 (XXIX) de 9 de di

ciembre de 1974,
Tomando nota con aprecio de que el informe de

1974 del Grupo de expertos consultores sobre la reduc
ción de los presupuestos militares ha sido editado como
publicación de las Naciones Unidas1s y de que el Se-cre
tario General le ha dado una amplia difusión,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral lll, en que figuran las opiniones y sugerencias de
los Estados sobre las cuestiones tratadas en el menci<'l
nado informe,

Considerando que el informe del Grupo de expertos
consultores sobre la reducción de los presupuestos mi
litares, así como las opiniones y s<;1gerencias recogidas
en el informe del Secretario General, indican la nece
sidad de seguir estudiando muchas de las complejas
cuestiones en é:i señaladas,

Reafirmando su convicción en cuanto a la necesidad
urgente de que los Estados que son miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad, así como todo otro
Estado con gastos militares· comparables, reduzcan· sus
presupuestos militares,

Reafirmando asimismo su, convicción de que parte
de los recursos así liberados deben utilizarse para el
desarrollo· social y económico, especialmente el' deJos
países en desarrollo, ,

Advirtiendo con preocupación que los gastos milita
res mundiales siguen aumentando año tras año"

Convencida de que la seguridad internacional podría
ser mantenida con niveles generales de gastos militares
mundialesinucho más bajos que los actuales,

1. Exhorta a todos los Estados, en particular a los
Estados que son miembros permanentes ?el Consejo de
Seguridad, así como a todo otro Estado· con gastos' mi
litares' comparables; a que· se esfuercen por lograr de
mutuo 'acuerdo reducciones Qesus presupuestos mm-
tares; .. ,

2. Insta a los dos Estados que tienen los gastos
militares más altos en términos absolutos a qué, en
espera de tal acuerdo, reduz<;;ansus' presupuestos mili
tares;

3.. Pide al Secretar]/) GeneraHI1je~con.1a aYl1daae
un grupo de 'expertc" cQ~petentes' nombrados' por él
previa: consulta: con los Estados Miembros,prep?re1un
informe en que se analicen y examinen a fondo, en
términos.. concre:tos, las. diversas cuestiones; especifica-, , ' ,'.... .: "

J.'",,:

18 A/9,770/Rev.i- (publicación de 1as. Nacio:Q.es U'nidas,No.
. de. ventM: S'.15.r.10). ;;', ,',

19 AI10165 Y Add.l Y 2.
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das en el párrafo 5 infra, inclusive conclusiones y reco
mendaciones;

4. Encarece a todos los gobiernos que presten su
plena cooperación proporcionando toda la ayuda que
pueda ser necesaria para la preparación enciente de ese
informe;

5. Decide que en el informe se preste particular
atención a las siguientes cuestiones: ,

a) La definición y el alcance del sector militar y
de los gastos militares, así como la clasificación y la
estructuración de los gastos dentro de los presupuestos
militar,es, con el objetivo general de lograr delimitacio
nes y definiciones generalmente aceptables y universal
mente aplicables y un sistema contable uniforme, que
permita comparar efectivamente los presupuestos mili
tares;

b) La valuaciór -::te les recursos del sector militar,
considerando los distintos sistemas económicos ylas di
ferentes estructuras de producción dentro de ese sector,
con el propósito de examinar métodos acerca de las
relaciones entre los recursos y la producción militar;

c) La deflación por cambios de precio de la pro
ducción militar de los distintos países, con objeto de
e~aminal' métodos para medir las tendencias de los gas
tos reales en el transcurso del tiempo, teniendo en cuen
ta las diferencias entre países en cuanto respecta a la
tasa de cambio de precio;

á) La comparación internacional del valor y los
tipos de cambio relativos a la producción militar, con
el propósito de examinar métodos para hacer compa
raciones monetarias precisas de los gastos militares;

6. Pide al Secretario General que presente el infor
me a la Asamblea General en su trigésimo primer pe
ríodo de sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Reducción de los pres)lpuestos militares: informe del
Secretarió General presentado en. cumplimiento de la
resolución 3463 (XXX) de la Asamblea General".

2437a. sesión plenaria
11 dé diéiembrede 1975

3464 (XXX). El: napaLm y otras armas incendiarias
y todos los aspectos deim eventual empleo

La Asamblea (Jeneral" ' . '. . ..'
, Convencida ,óe>que los sufriwiento§ de la población

civil y de los combatientes podrían reducirse aprecia
b~ement~,si se l()grara acuerdo general sobre la prohi
bició.n. o re.striccióB., por razones humanitarias, del em
pleo de determinadas armas convencionales, incluidas
todas aquellas'que puedan consider'arse excesivamente
nocivas o que tengan efectos indiscriminados,

. Tenie~ao prese~te que todo resumido positivo a este
respecto probablemente facilite la celebraci6n de ulte
riores negociaciones sustantivas sobre el desarme 'con
D¡l,Íras ':;1 eliminar la producción, acumulación yprolife-
,ración;d~ dichasarmás, lo qu~debe c()nstituir uJ;lob-
jetivp YltimQ,. .

R~c'O.taand~ que lacuestrÓn, d~ .. la prC?hibicÚ5n: o
restncclOn, por razones humamtanas, 'del empleo de
determinadas armas convencio:p.ales ha sido. objet() de
:~enJ:>erá~ioíiesdeti:ii1idas.y sustantivas· al'niVelde 'expel;
tes <glibetnatnentáles .en' l~ Confei:ellciá: d~' 'é~perto~. gu
bernamentales, celebrada én· Lucetna·de124' ,de/sép-

tiembre al 18 de octubre de 1974 con los auspicios del
Comité Internacional de la Cruz Roja, y de represen
tantes gubernamentales en la Conferencia diplomática
sobre la reafirm~cióny el desarrollo del derecho inter
nacional humanitario aplicable en los conflictos arma
dos, así como en la Asamblea General,

Dándose cuenta de que tanto las deliberaciones como
las propuestas y sugerencias presentadas se relacionan
no sólo con el napalm y otras armas incendiaria; sino
también con varios tipos determinados de armas con
vencionales, tales como diversos proyectiles de pequeño
calibre, ciertas armas de explosión y de fragmentación
así como algunas armas de acción retardada y armas
pérfidas,

Consciente de la necesidad de continuar las delibera
ciones y de obtener datos complementarios para que
los gobiernos puedan llegar a lluevas conclusiones y a
un acuerdo más amplio,

Tomando nota con satisfacción de que el asunto será
tratado por una segunda Conferencia de expertos gu
bernamentales que se celebrará en Lugano con los aus
picios del Comité Internacional de la Cruz Roja, del
28 de enero al 26 de febrero de 1976, con miras a con
centrar la atención en las armas que hayan sido o pue
dan ser objeto de prohibiciones o restricciones propues
tas y a estudiai'la posibilidad, contenido y forma de
tales prohibiciones o restricciones propuestas, y de que,
posteriormente, el asunto será tratado por la Conferen
cia diplomática sobre la reafinnación y el desarrollo del
derecho internacional humanitario aplicable en los con
flictos armados en su tercer período de sesiones, que
se celebrará en Ginebra del 21 de abril al 11 de junio
de 1976,

Confiando en que esta nueva labor se inspirará en un
sentimiento de urgencia y un deseo de lograr resultados
concretos, .

1. Toma nota de los infortnes del Secretario Gene
ral acerca de los trabajos de la Conferencia diplomá
ticasobre la reafirmación y el desarrollo del derecho
internacional humanitario aplicable en '1os conflictos
armados, relacionados con los trabajos de la Conferen-
cia pertinentes a la presente resolución20 ; ,

2. .Invita a la Conferencia diplomática a continuar
examinando .Ia cuestion del empleo" d~ determinadas
armas convencionale.s"mcluidas todas aquellas que pue
dan considerarse excesivamente nociváso que tengan
efectos indiscriplinados, y tratando de lograr, un a.cu~r

do, por razones humanitarias, sobre posibles reglas pára
prohibir o,restrip.gir el )ls() de tales armas;

3.' Pid~ al Secret~rio G~nerai, quien ha'sidoIDvita
do a asistir a la Conferencia diplomática en calidad de
observador, 'que informe a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones sobre los aspectos
de Jos trabajos de la Conferencia diplomática, asíéomo
de los de li!: C()nferencia de expertos gubernamentales
que se celebrará en Lugano, que sean pertinentes á la
presente resolución; .

4. Decide incluir .en el programa provLwnal :de su
trigésimo. primer período de ,gesioneS un tema titulado
,"Armas incendiarias y otras armas convenCionales de
terminadascuyo empleo puede ser objeto de prohibicio-
nes Q. re~triccione8 por razones humanitarias'.'. '

243ia. sesión plenaria'
" ' lIdediciembre de 1975'°,

20 A/I0195, A/I0222.



2437a. sesión plena,.ia
11 de diciembre de 1975

3466 (XXX). Urgente necesidad de que cesen los
ensayos nucleares y termonucleares y celebra
ción de un tratado destinado a loga-ar la prohi
bición general de esos ensayos

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el hecho de que,

desde su vigésimo noveno período de sesiones, varios
Estados hayan hecho ensayos subterráneos de armas
nucleares, pero celebrando que en el mismo período no
se hayan realizado ensayos atmosféricos de armas nu
cleares,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema,
la más reciente de las cuales es la resolución 3257
(XXIX) de 9 de diciembre de 1974,

Asamblell GtlDeral- TrJ¡éeimo periodo de lItlIloaN20

3465 (XXX}. Armas químicas y bacteriológicas sugerencias, que constituyen valiosas aportaciones para
(biológicas) la negociación de un acuerdo adecuado,

Expresando preocupación por la falta de progreso
La Asamblea General. en las negociaciones de la Conferencia del Comité de
Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) de Desarme sobr.e la prohibici6n de armas químicas y so-

20 de diciemb:,e de 1968, 2603 B (XXIV) de 16 de bre su eliminación del arsenal de todos los Estados,
diciembre de 1969,2662 (XXV) de 7 de diciembre de Deseando contribuir a que concluyan con éxito las
1970, 2827 A (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, negociaciones sobre medidas eficaces y estrictas para
2933 (XXVII) de 29 de noviembr~ de 1972, 3077 la completa prohibici6n del desarrollo, la producci6n y
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973 y 3256 (XXIX) el almacenamiento de cualesquiera armas químicas y
de 9 de diciembre de 1974, para su destrucci6n,

Convencida de que el proceso de disminuci6n de la 1. Reafirma el objetivo de llegar a un pronto acuer-
tirantez internacional favorece la aplicaci6n de nuevas do sobre la prohibici6n efectiva del desarrollo,.la pro-
medidas de desarme y el desarme general y completo ducci6n y el almacenamiento de cualesquiera armas
bajo un control internacional eficaz, químicas y sobre su eliminación del arsenal de todos

los Estados;
Convencida asimismo de la importancia que tiene en

este contexto la prohibición y eliminaci6n completas 2. Insta nuevamente a todos los Estados a que ha-
de las armas químicas y bacteriol6gicas (biológicas), gan toda clase de esfuerzos por facilitar un pronto

acuerdo sobre la prohibición efectiva del desarrollo, la
Recordando que ha condenado repetidas veces todos producción y el almacenamiento de cualesquiera armas

los actos contrarios a los principios y objetivos del Pro- químicas y sobre su destrucci6n¡
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios que continúe las negociaciones como cuesti6n de gran
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de prioridad, teniendo en cuenta las propuestas existentes,
1925 21

, y reafirmando la necesidad de que todos los con miras a llegar a un pronto acuerdo sobre medidas
Estados observen estrictamente los principios y objeti- eficaces para la prohibición del desarrollo, la producción
vos de dicho Protocolo, y el al"lacenamiento de cualesquiera armas químicas

Observando con satisfacción la entrada en vigor de y sobre su destrucción;
la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 4. Invita todos los Estados que todavía no 10 ha-
producción y el almacenamiento de armas bacteriol6- yan hecho a adherirse a la Convención sobre la prohi-
peas (bioI6gicas) y toxí~cas y sobre s~ destrncción22,.y bición del desarrollo, la producción y el almacenamien-
convencida de que constituye un paso Importante hacm to de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
un pronto acuerdo sobre la prohibición efectiva del de- sobre su destrucción;
sarrollo, la prl)ducción y el almacenamiento de cuales-
quiera armas químicas y sobre su eliminación del arse- 5. Invita a todos los Estados que todavía no lo ha-
nal de todos los Estados, yan hecho a adherirse al Protocolo relativo a la prohi

bición del empleo en la guerra de gases asfixiantes,
Recordando a ese respecto el compromiso expresado tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firma-

en el artículo ]X de dicha Convención en el sentido de do en Ginebra el 17 de junio de 1925, o a ratificarlo, y
proseguir negociaciones de buena fe con miras a llegar exhorta nuevamente a tedos los Estados a observar es-
a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces encamina- trictamente los principios y objetivos de dicho Proto-
das a la prohibición d~l de.sarrollo, la producción y el colo;
almacenamiento de las armas químicas y a su destruc- 6. Pide al Secretario General que transmita a la
ción, Conferencia del Comité de Desarme todos los documen-

Destacando la importancia de un pronto acuerdo tos de la P'rimera Comisión relativos a las armas quí-
sobre la completa prohibición del desarrollo, la produc- micas y a los métodos químicos de guerra;
ción y el almacenamient?,de cualesq~er~ ~rmas quí- 7. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
micas y sobre su destruCClon, que contribuma al desar- que informe a la Asamblea General en su trigésimo
me general y completo bajo un control internacional primer período de sesiones sobre los resultados de sus
eficaz, negociaciones.

Habiendo examinado el informe de la Conferencia
del Comité de Desarme23,

Observando que se han presentado a la Conferencia
del' Comité de Desarme proyectos de convención sobre
la prohibición del des~o~o, la producción y el !1!ma
cenamiento de armas qwnncas y sobre su destrucclOn2f

,

así como otros documentos de trabajo, propuestas y

21 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV,
No. 2138, pág. 65.

22 Resolución 2826 (XXVI), anexo.
23 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/10027).
24 Véanse Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Su

plemento de 1972, documento DC1235, anexo B, documento
CCD/361; Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 27 (Al
9627), anexolI, documento <"'''CD/420; e ibid., trigésimo pe
ríodo de sesiones, Suplemento No. 27 (Al1(027), anexo n,
documento CCD/452.
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Resoluclonee aprobadas í!obre la base de 1011 imonne! de la Primera Comisión 21

Recordando que el objetivo declarado de las partes
en el Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterres~

tre y debajo del agua211 es tratar de lograr la suspensión
permanente de todas las explosiones de ensayo de ar
mas nucleares,

Tomando nota:
a) De que en la Declaración Final de la Conferen

cia de las Partes encargada del examen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares, adop
tada por consenso el 30 de mayo de 1975 26 :

i) Se estimó que la concertación de un tratado por
el que se prohibieran todos los ensayos de ar
mas nucleares era una de las medidas más im
portantes para poner término a la carrera de
armamentos nucleares,

ii) Se expresó la esperanza de que los Estados po
seedores de armas nucleares que fueran partes
en el Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares dieran el ejemplo para llegar
pronto a una solución de las dificultades técni
cas y políticas de esta cuestión,

iii) Se encareció a esos Estados que no escatimaran
esfuerzos para llegar a un acuerdo sobre la con
certación de un tratado de prohibición comple
ta y efectiva de los ensayos,

b) De qu'~, en la documentación final de la Confe
rencia, figuraban un proyecto de resolución y un pro
yecto de protocolo adicional al Tratad027, presentados
por un número considerable de Estados que asistieron
a la Conferencia. relativos a los ensayos de armas nu
cleares, en virtud de los cuales los Estados poseedores
de armas nucleares depositarios del Tratado conven··
drían en una moratoria que, a su debido tiempo, po
dría convertirse en una prohibición general de los en
sayos que comprendiera a todos los Estados poseedores
de armas nucleares,

c) De que un número considerable de las delega
ciones que asistieron a la Conferencia expresaron el
deseo de que los Estados poseedores de armas nuclea
res que eran partes en el Tratado celebraran cuanto
antes un acuerdo, abierto a todos los Estados y en el
que figuraran disposiciones adecuadas para asegurar
su eficacia, encamiñado a suspender todos los ensayos
de armas nucleares de los Estados firmantes por un pe
ríodo determinado, al fin del cual se examinarían los
términos de dicho acuerdo a la luz de la oportunidad
que existiera en ese momento para lograr una suspen
sión universal y permanente de todos los ensayos de
armas nucleares,

Tomando nota de la sección relativa a lacuestión de
un acuerdo de prohibición general de los ensayos del
informe de la Conferencia del Comité de Desarme28,

Reafirmando su convicción de que la cesación de los
ensayos de armas nucleares iría en pro de los intereses
supremos de la humanidad, como un paso importante
encaminado a controlar el desarrollo y la proliferación
de las armas nuclear~s y a aliviar la profunda inquietud
acerca de las consecuencias perjudiciales de la conta
minación radiactiva para la salud de las generaciones
presentes y futuras,

25 Na~iones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964,
pág. 43.

26 A/C.1/1068, anexo l.
27 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri

gésimo período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/10027),
anexo 11, documento CCD/464. .

28Ibid., Suplemento No. 27 (A/10027), secc. m.

1. Condena todos los ensayos de armas nucleares,
cualquiera sea el medio en que se realicen;

2. Deplora la constante falta de progreso hacia un
acuerdo de prohibición general de los ensayos;

3. Subraya la urgencia de llegar a un acuerdo sobre
una efectiva prohibición general de los ensayos;

4. Insta a todos los Estados poseedores de armas
nucleares a que pongan fin a todos los ensayos de ar
mas nucleares mediante una suspensión convenida su
jeta a revisión después de un período determinado,
como una medida provisional previa a la celebración
de un acuerdo oficial y general de prohibición de esos
ensayos;

5. Destaca a este respecto la especial responsabili
dad de los Estados poseedores de armas nucleares que
son partes en acuerdos internacionales en los que han
declarado su intención de lograr 10 más pronto posible
la cesación de la carrera de armamentos nucleares;

6. Exhorta a todos los Estados que aún no sean
partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua a que se adhieran a él sin
demora;

7. Insta a la Conferencia del Comité de Desarme a
que dé máxima prioridad a la concertación de un acuer
do de prohibición general de los ensayos, y a que in
forme sobre los progresos realizados a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo primer período de sesiones;

8. Decid~ incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Urgente necesidad de que cesen los ensayos nucleares
y termonucleares y celebración de un tratado destinado
a lograr la prohibición general de esos ensayos".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3467. (XXX). Aplicación de la resolución 3258
(XXIX) de la Asamblea General relativa a la
firma y ratificación del Protocolo Adicional D
del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 19'11 (XVrn) de 27

de noviembre de..J963, 2286 (XXII) de 5 de diciembre
de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 c1e diciembre de 1%8,
2666 (XXV) de 7 de diciembre de 1970,2830 (XXVI)
de 16 de diciembre de 1971, 2935 (XXVIT) de 29 de
noviembre de 1972,3079 (XXVIII) de 6 de diciembi.e
de 1973 y 3258 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,
siete de las cuales contienen exhortaciones a los Esta
dos poseedores de armas nucleares relativas a la firma
y ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina (Tratado de Tlatelolco) 29,

Reiterando su firme convicción de que la cooperación
de los Estados poseedores de armas nucleares es nece
saria para la mayor eficacia. de todo tratado que esta
blezca una zona libre de armas nucleares, y de que esa
cooperación debe traducirse en compromisos contraídos
también en un instrumentointemacional solemne que
tenga plena obligatoriedad jurídica, como un tratado,
úna convención o un protocolo,

Recordando con especial satisfacción que el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Esta-

29 Naciones UnidaS, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068,
pág. 282. .



3470 (XXX). Examen de mitad de período
del Decenio para el Desarme

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre el examen de mitad de período del Decenio
para el DesarmeS2, presentado de conformidad con su
resolución 3261 A (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,

Expresando profunda preocupación por los escasos
resultados obtenidos en el Decenio para el Desarme en
términos de acuerdos verdaderamente eficaces de desar
~e .y. de limitación de armamentos" y los efectos per
JudiCIales para la paz y la economIa mundiales de la
continua carrera de armamentos improductiva y ruino
sa, particularmente de armas nucleares,

Reafirmando los propósitos y objetivos del Decenio
para el Desarme estipulados en su resolución 2602 E
(XXIV) de 16 de diciembre de 1969,

Recordando su resolución 1722 (XVI) de 20 de r',_
ciembre de 1961, en la que se reconoce que todos los
Estados tienen profundo interés en las negociaciones de
desarme,

Teniendo en cuenta el programa y los principios con
venicJos de negociaciones sobre desarme de la Confe
renciarlel Comité de Desarme,

31Ibid., S~lpJemellto No. 28 (A/I0028).
32 AIl0294'y Add.lo .. :

3469 (XXX). Conferencia Mundial de Desarme

La Asamblea Gelleral,
Recordalldo su resolución 3260 (XXIX) de 9 de

diciembre de1974,/...
Tomando nota del informe del Comité cd hoc·para

la Conferencia Mundial de Desarmelll, / ./
1. Reafirma su resolución 3260 (XXIX) en su to

talidad;
2. Renueva el mandato del Comité ad hoc para la

C01"!ferencia Mundial de Desarme y le pide que presente
un mforme sobre su labor a la Asamblea General en
su trigésinm primer período de sesiones;

3. Pide además a! Comité ad Izoc que incluya en
ese informe un estudio analítico de las conclusiones
contenidas en su informe presentado durante el trigési
mo período de sesiones31, así como cualesquiera obser
vaciones y recomendaciones que considere adecuadas
en relación con su mandato;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigesimo primer período de sesiones el tema titulado
"Conferencia Mundial de Desarme".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

2437a. sesióll plenaria
11 de diciembre de 1975

~~. A~ambleaGoncral- Trl.ésimo podado de sesiones

QOS Unidos -do América, Francia y la República Popular presente a la Asamblea General en su trigésimo primer
de China ya han pasado a ser Partes en el Protocolo período de sesiones un informe sobre su labor, inc1ui-
Adicional II del Tratado para la Proscripción de las dos los resultados de las consultas mencionadas en el
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de párrafo 3 supra;
Tlatclolco), 5. Invita a todos los Estados, especialmente a Ls

1. E;~}lOrt(1 una vez mds a la Unión de Repúblicas grandes Potencias y a los principales usuarios maríti-
Socinlistas Soviéticas a que firme y ratifique el Proto- ~os del Océano Indico, a que cooperen en forma pní.c-
colo Adicional JI del Tratado para la Proscripción de Ílca con el Comité Especial en .el cumplimiento de sus
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado funciones;
de Tlatelolco); 6. Pide a! Secretario General que siga prestando

2. Decide incluir en el programa provisional de su toda la asistencia necesaria al Comité Especial, inclu-
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado sive la preparación de actas resumidas.
"Aplicación de la rcsolución 3467 (XXX) de la Asam-
blea General relativa a la firma y ratificación del Pro- 2437a. sesicSn plenaria11 de diciembre de 1975
tocol0 Adicional II del Tratado para la Proscripción de
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco) ".

3468 (XXX).' Aplicaci6n de la Declaradón
del OcéailO 'ndico como zona de p lZ

La Asamblea General,
Recordando la Dcclaración del Océano Indico como

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI)
de 16 de diciembre de 1971, así corno sus resoluciones
2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080
(XXVlm de 6 de diciembre de 1973 y 3259 A (XXIX)
de 9 de diciembre de 1974,

Reafirmando su convicción de que las medidasioma
das para promover los objetivos de la Declaración se
rían una contribución sustancia! al fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Selialando las disposiciones de la resolución 3259 A
(XXIX), especialmente el párrafo 4, en el cual la Asam
blea General pidió a los Estados ribereños e interiores
del Océano Indico que realizaran consultas a la bre
vedad posible con miras a convocar a una conferencia
sobre el Océano Indico,

1. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indicollo, en particular de la sección II del mis
mo relativa a las consultas celebradas por los Estados
ribereños e interiores del Océano Indico en cumplimien
to del párrafo 4 de la yesolución 3259 A (XXIX) de
la Asamblea Genera!;

2. Toma l/ota además de que, como resultado de
esas consultas, se ha llegado entre los Estados ribereños
e interiores del Oc.éano Indico a un acuerdo en princi
pio sobre ia convocación de una conferencia sobre el
Océano Indico;

3. Pide a los Estados ribereños e interiores de la
región· del Océano Indico que prosiga.'1 sus consultas
acerca de la convocación de una conferencia sobre el
Océano Indico, prestando especial atención a los seis
aspectos siguientes:

a) Propósitos de la conferencia;
b) Fecha y duración;
e) Lugar de celebración;
d) Programa provisional;
e} Participantes;
f) Nivel de participación;
4. Pide al Comité Especial que prosiga su labor y

sus consultas, de conformidad con su mandato, y que'

3\} DOcumentos Oficiales de la Asamblea (;ene:ta(, trigésimo
período de sesiones, Suplemeltto No. 29 (A/I0029).

21 ·'1
cleares,

acia un

o sobre

: armas
: de ar-
lida su-
ninado,
bración
de esos

nsabili-
res que
ue han
posible
ares;
10 sean
msayos
) ultra-
l él sin

arme a
acuer-
~ue in-
lea Ge-
"
"

1de su
itulado
cleares
;tinado

laria
'975

3258
13 a la
[mal D
Armas
Ido de

de 27
iembre
: 19~8,
'(XVI)
29 de

iembi.e
1974, -; Esta-

l firma
'ratado
en la

~ración

; nece-
e esta-
lue esa
traídos
le que
mtado,

Reino
i Esta-

).9068,

,;;.. .•....~~,-



Resoluciones ¡¡probadllll sobre 1.. balle do los inr~nlesde la PrÍll1cra Comisión 23

Profundamellte convencida de que la aplicación de
los propósitos y objetivos dcl Decenio para el Desarme,
debido al mejor ambiente internacional imperantc, pue
de conducir a nuevas medidas en materia de desarme,
particularmente de desarme nuclear,

Reconociendo que el desarme es uno de los princi
pales objetivos de las Naciones Unidas,

1. Reitera el interés central de las Naciones Unidas
en todas las negociaciones de desarme;

2. Reafirma que el desarme y el desarrollo fomen
tan un ambiente de comprensión y cooperación interna
cionales;

3. Deplora el derroche en gastos pura armas, espe
cialmente armas nucleares, de recursos quc podrían

," utilizarse, entre otras cosas, para aumentar la asisten
cia al desarrollo económico y social de los países en
desarrollo;

4. Exhorta a los Estados Miembros y al Secretario
General a que intensifiquen sus esfuerzos en apoyo del
vínculo que existe entre desarme y desarrollo, previsto
en la resolución 2602 E (XXIV) de la Asamblea Ge
neral, sobre el Decenio para el Desarme, con objeto de
promover las negociaciones de desarme y asegurar que
los recursos humanos y materiales liberados por el de
sarme se utilicen en fomentar el desarrollo económico y
social, particularmente en los países en desarrollo;

5. Pide al Secretario General que ofrezca asistencia
e información adecuadas a los Estados Miembros que
lo necesiten, en cumplimiento de los propósitos y ob
jetivos del Decenio para el Desarme;

6. Invita a la Conferencia del Comité de Desarme
a que examine el trabajo realizado en la aplícación de
los propósitos y objetivos del Decenio para el Desarme
y, en ese contexto, a que evalúe nuevamente sus fun
ciones y deberes, como sea necesario, con objeto, de
acelerar el ritmo de sus esfuerzos para negociar acuer
dos verdaderamente eficaces de desarme y limitación de
armamentos;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Medidas eficaces para aplicar los propósitos y objeti
vos del Decenio para el Desarme".

2437a. sesión. plenaria
11 de diciembre de 1975

3471 (XXX). Aplicación de la Declaración sobre
la desnuclearización de Aldca

La Asamblea General)
Convencida de que las zonas libres de armas nuclea

res son el medio mejor y más fácil con el que los Esta
dos no poseedores de armas nucleares pueden, por su
propia iniciativa y esfuerzo, lograr que sus territorios
estén totalmente libres de armas nucleares y aumentar
su seguridad mutua,

Teniendo presente que las zonas libres de armas nu
clear@S--f.Qr-t-alece.n. y fomentan el régimen para la no
proliferación de las armas nucleares,

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Es
tados a desarrollar la investigación, la producción y el
1:Iso de ·la energía nuclear con fines pacíficos,

Recordando sus resoluciones 1652 (XVI) de 24 de
noviembre de 1961, 2033 (XX) de 3 de diciembre de
1965 y 3261 E (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,
en las que se pedía a todos los Estados que considera
sen al continente africano, incluidos los Estados africa-

nos continentales, Mudagascur y dem¿s islas situadas
alre,kdor de Africa, como una zona libre de armas nu
ckares y lo respetasen como tal,

TomLlndo IlOta de la solemne Decluración sobr~ la
desnuclearización de Africu:m, aprobada por la Asam
blea de Jcfcs de Estado y de Gobierno de la Organiza
ción de la Unidad Afric'Ula cn su primcr período ordi
nario de sesiones, cdcbrado en El Cairo del 17 :11 21
de julio de 1964,

Tomando IIvta además de que dicha Declaración fue
apoyada por la Segunda Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobkrno de los Países no Alineados. celebrada
en El Cairo del 5 al 10 de octubre de 1964:1·1,

l. CVllviellL! en que la aplicación d'~ la Declaración
sobre la desnuc!úarizacii.Sn de Africa, aprobada por la
Asamblea de Jefcs de Estado y de Gobi~'rno de la Or
ganización de la Unidad Africana. serit una medida im
portante para evitar la proliferación de las armas nu
cleares en el mundo. que contribuirá al oesanncgeneral
y completo, especialmcnte al desarme nuclcar;

2. Reitera su exhortación a todos los Estados para
que respeten y acaten la Declaración sobre la desnu
clearización dú Afríca;

3. Reitera ademtÍs su exhortación a todos los Esta
dos para que consideren al continente africano, incluidos
los Estados africanos continentale.5, Madagdscm' y de
más islas situadas alrededor' de Afriea, como una zona
librlJ de armas nucleares y lo respeten como tal;

4. Reitera asimismo su exhortación a todos los Es
tados para que se abstengan de ensayar, fabricar, situar,
transportar, almacenar, utilizar o amenazar con utilizar
armas nucleares en el continente africano;

5. Pide al Secretario General que preste a la Or
ganización de la Unidad Africana toda la asistencia ne
cesaria para la realización de la solemne Declaración
sobre la desnuclearización de Africa, cIlla que todos los
Jefes de Estado y de Gobierno africanos anunciaron
que estaban dispuestos a comprometerse, mediante un
tratado internacional que se concertaría con los auspi
cios de las Naciones Unidas, a no fabricar armas nu
cleares ni adquirir control sobre ellas;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la desnucleariza
ci6n de Afdca".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3472 (XXX). Estudio amplio de la cuestión de las
zonas libres de annas nucleares en todos sus aspectos

A
La Asamblea General,
Recordando su resolución 3261 F (XXIX) de 9 de

diciembre de 1974, en la que dicidió emprender un
amplio estudio de la cuestion de las zonas libres de
armas nucleares en todos sus aspectos,

Habitmdo examinado el informe especial de la Con
ferenciadel Comité de Desarme:lr; en que figura el am
plio estudio de la cuestión de las zonas libres de armas
nucleares en todos sus aspectos:l6,

~8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gen,;..'. 'l, vi.
gésimo período de sesiones, Anexos, tema 105 del progr::ma,
documento A/5975.

84 Véase A/5763.
sr; Documellto;; Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Sllplemellto No. 27A (A/10027/Add,1).
86 1bid., anexo I. '



24 ~a.nbleaGeneral- Trigésimo periodo de sesiones

Tomando nota de las observaciones formuladas por
los Estados miembros de la Conferencia del Comité de
Desarme sobre el estudi037,

Convencida de que el estudio promoverá la realiza
ción de nuevos esfuerzos en relación con las zonas li
bres de armas nucleares,

Reconociendo que el establecimiento de zonas libres
de armas nucleares puede contribuir a la seguridad de
los miembros de tales zonas, a la prevención de la pro
liferación de las armas nucleares y a los objetivos del
desarme general y completo,

Expresando el deseo de que el estudio constituya una
ayuda para los Estados interesados en establecf"t' zonas
libres de armas nucleares,

1. Toma nota del informe especial de la Conferen
cia del Comité de Desarme en que figura el amplio
estudio de la cuestión de las zonas libres de armas
nucleares en todos sus aspectos;

2. Expresa su reconocimiento al Gnlpo ad hoc de
expertos gubernamentales calificados para el estudio de
la cuestión de las zonas libres de armas nucleares por la
preparación del estudio;

3. Expresa su agradecimiento al Secretario General
de las Naciones Unidas, al Director General del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y a otras or
ganizaciones internacionales pertinet;l!es por la a~isten

cia que han prestado en la preparacIOn del estudIO;
4. Recomienda el informe especial a la atención de

todos los aobiernos, el Organismo Internacional de
Energía AtÓmica y otras organizaciones internacionales
pertinentes;

5. Invita a todos los gobiernos, al Organismo Inter
nacional de Energía Atómica y a otras <?rganizaciones
internacionales interesadas a que transmItan al Secre
tario General antes del 30 de junio de 1976, las opi
niones obse~aciones y sugerencias sobre el informe
especi~ que consideren apropiadas; .

6. Pide al Secretario General que prepare un I~for
me basado en la información recibida de conformIdad
con lo dispuesto en el párrafo 5 supra y que 10 presente
a la Asamblea General en su trigésimo primer período
de sesiones;

7. Pide al Secretario General que disponga la re
producción del informe especial como p?~Hcación. de
las Naciones Unidas y le dé la mayo~ publICIdad pOSIble
en todos los idiomas en que se conSIdere convemente y
factible;

8. Recomienda que todos los gobiernos den. ~mplia
distribución al informe especial a fin de familiarIzar
con su contenido a la opinión p~blica, e invita .a. las
organizaciones int.erna~i?~ales pertmentes a que utIhc.en
los medios a su dlSposIcIOn para dar a conocer amplia
mente el informe;

9. Decide incluir en el programa provision~ de su
trigésimo primer período de. ,sesiones el tema. tItulado
"Estudio amplio de la cuestIon de las zonas hbres de
armas nucleares en todos sus aspectos".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

B

La Asamblea General,
Recordando que, según l~ es!~blece }a Carta de las

Naciones Unidas, la OrgamzaclOn esta basada e!l el
principio de la igualdad soberana de todos sus MIem-

37 lbid., anexo II.

bros y que, conforme a lo estipulado en la propia Car
ta, las relaciones internacionales deben regirse, entre
otros principios fundamentales, por los relativos a la
prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y a la
no intervención,

Teniendo presente que las zonas libres de armas nu
cleares constituyen uno de los medios más eficaces para
prevenir la proliferación, tanto horizontal como verti
cal, de las armas nucleares y para contribuir a eliminar
el peligro de un holocausto nuclear,

Reafirmando el principio definido en su resolución
2028 (XX) de 19 de noviembre de 1965, por el que se
estableció la necesidad de que exista un equilibrio acep
table de responsabilidades y obligaciones mutuas para
los Estados poseedores de armas nucleares y los que no
las poseen,

Reafirmando igualmente la petición hecha en su re
solución 2153 A (XXI) de 17 de noviembre de 1966
a todos los Estados poseedores de armas nucleares de
que se abstengan de emplear, o de amenazar con em
plear, armas nucleares contra Estados que concierten
tratados regionales a fin de garantizar la ausencia total
de armas nucleares en sus respectivos territorios,

Habiendo examinado el estudio amplio de la cuestión
de las zonas libr.es de armas nucleares en todos sus as
pectos36 efectuado bajo los auspicios de la Conferencia
del Comité de Desarme por el Gmpo ad hoc de exper
tos gubernamentales calificados para el estudio de la
cuestión de las zonas libres de armas nucleares, con
forme a lo dispuesto en la resolución 3261 F (XXIX)
de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1974,

Habiendo examinado asimismo las observaciones for
muladas por Estados miembros de la Conferencia del
Comité de Desarme sobre dicho estudi037, el texto de
las cuales se halla anexo al infor~e especial con el que
la Conferencia transmitió el estudio a la Asamblea Ge
neral3S,

Teniendo en cuenta que, sin perjuicio de los resulta
dos que puedan obtenerse de cualquier examen ulterior
de este asunto, el análisis del contenido del informe
especial permite ya desde ahora deducir algunas con
clusiones incontrovertibles,

4.dvirtiendo que de entre esas conclusiones conviene
destacar la necesidad de que la Asamblea General de
fina el concepto de zona libre de armas nucleares y el
alcance de las principales obligaciones de los Estados
poseedores de armas nucleares para con tales zonas y
para con los Estados que las integren,

Convencida de que al hacerlo fortalecerá los nuevos
esfuerzos recientemente emprendidos y las realizaciones
ya logradas para el establecimiento de zonas libres de
armas nucleares,

Adopta solemnemente la siguiente declaración:
l. Definición del concepto de una zona libre

de armas nucleares

1. Se considerará "zona libre de armas nu
cleares" por regla general, toda zona, reconocida
como t~l por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, que cualquier grupo de Estados haya esta
blecido, en el libre ejercicio de su soberanía, en virtud
de un tratado o una convención mediante la cual:

a) Se defina el estatuto de ausenda total de ar
mas nucleares al que estará sujeta esa zona, inclu
sive el procedimiento para fijar los límites de la
misma;



Resolucione8 aprobadas sobre la baile de los informes de la Primera Comisión 2S
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b) Se establezca un sistema internacional de ve
rificación y control para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de ese estatuto.
II. Definición de las principales obligaciones de los

Estados poseedores de armas nucleares para con
las zonas libres de armas nucleares y para con los
Estados que las integren

2. En cualquier caso de una zona libre de armas
nucleares que haya sido reconocida como tal por la
Asamblea General, todos los Estados poseedores de
armas nucleares deberán contraer o reafirmar, en un
instrumento internacional solemne que tenga plena
obligatoriedad jurídica, como un tratado, una con
vención o un protocolo, las siguientes obligaciones:

a) Respetar en todas sus partes el estatuto de
ausencia total de armas nucleares definido en el tra
tado o convención que sirva de instrumento consti
tutivo de la zona;

b) No contribuir en forma alguna a que en los
territorios que formen parte de la zona se practiquen
actos que entrañen una violación del referido trata
do o convención;

e) No emplear armas nucleares y no amenazar
con su empleo contra los Estados integrantes de la
zona.

III. Alcance de las definiciones
3. Estas definiciones no afectan en manera algu

na a las resoluciones que la Asamblea General haya
adoptado o pueda adoptar respecto a casos específi
cos de zonas libres de armas nucleares, ni a los dere
chos que dimanen de tales resoluciones para los Es
tados Miembros.

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3473 (XXX). Aplicación de la resolución 3262
(XXIX) de la Asamblea General relativa a la
firma y ratificación del Protocolo Adicional I
del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de

diciembre de 1967 y 3262 (XXIX) de 9 de diciembre
de 1974, relativas al Tratado para la Proscripción de
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlatelolco) 38 Y a su Protocolo Adicional I,

Teniendo en cuenta que determinados territorios
ubicados en la zona de aplicación de ese Tratado que
no son entidades políticas soberanas se hallan no obs
tante en posición de recibir los beneficios derivados
del Tratado mediante su Protocolo Adicional I en el
que pueden ser partes los Estados que de jure o de jacto
tienen responsabilidad internacional sobre tales terri
torios,

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Narte y el Reino de los
Países Bajos pasaron a ser Partes en el Protocolo Adi
cional I en 1969 y 1971, respectivamente,

1. Exhorta nuevamente a los Estados Unidos de
América y a Francia a que firmen y ratifiquen el Pro
tocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina (Trata
do de Tlatelolco) a la mayor brevedad posible, a fin

88 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068,
pág. 282.

de que las poblaciones de los territorios correspondien
tes puedan recibir los beneficios que se derivan del Tra
tado y que consisten principalmente en alejar el peligro
de ataques nucleares y evitar el derroche de recursos
en la producción de armas nucleares;

2. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a los dos Estados a los que está diri
gida la anterior exhortación y que informe a la Asam
blea General, en su trigésimo segundo período de se
siones, sobre cualquier medida que dichos Estados
adopten;

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo segundo período de sesiones 1L."1. tema ti
tulado "Aplicación de la resolución 3473 (XXX) de
la Asamblea General relativa a la firma y ratificación
del Protocolo Adicional I del Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nuclear~s en la América Latina
(Tratado de Tlatelolco)".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3474 (XXX). Creación de una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3263 (XXIX) de 9 de

diciembre de 1974, en la cual, por abrumadora ma
yoría, acogió favorablemente la idea de la creación de
una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio,

Tomando nota de los informes del Secretario Gene
ral al Consejo de Seguridad y la Asamblea Generu139,

y de las respuestas contenidas en el mismo, sobre la
cuestión de la creación de una zona libre de armas nu
cleares en la región del Oriente Medio,

Reconociendo, sobre la base de los informes men
cioncidos, que la creación de una zona libre de arm?s
nucleares en el Oriente Medio goza de amplio apoyo
en la región,

Teniendo presentes la situación política existente en
la región y los peligros potenciales que derivan de ella,
que se agravarían aún más con la introducción de
armas nucleares en la zona,

Consciente, por lo tanto, de la necesidad de impedir
que los países de la región se vean envueltos en una
ruinosa carrera de armas nucleares,

Tomando nota del amplio estudio de la cuestión de
las zonas libres de armas nucleares en todos SllS as
pectos40, preparado por el Grupo ad hoc de expertos
gubernamentales calificados en cumplimiento de la
resolución 3261 F (XXIX) de la Asamblea General,
de 9 de diciembre de 1974,

Recordando su resolución .2373 (XXII) de 12 de
junio de 1968, en que expresó la esperanza de que
hubiese la adhesión más amplia posible al Tratado so
bre la no proliferación de las armas nuclearesH por
parte tanto de los Estados poseedores como de los no
poseedores de armas nucleares,

1. Expresa la opinión de que los Estados Miem
bros con los que el Secretario General ha celebrado

39 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año,
Suplemellto de julio, agosto y septiembre de 1975, documentos
S/11778 y Add.l a 3, e ibid., Suplemento de octubre, noviem
bre y diciembre de 1975, documento S/11778/Add.4; A/I0221
y Add.l Y 2.

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemellto No. 27A (A/I002i/Add.l),
anexo I.

41 Resolución 2373 (XXll), anexl.'.
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2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

{XXX). Declaración y creación de una zona
desnuclearizada en el Asia meridional

A

3476

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Supleme1lto No. 27 (A/I0027).

43 ¡bid., anexo'll, documentosCCD1471 y CCD/472..
44Ibid., Suplemento No. 27A (A/lO027/Add.l), anexo l.

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3265 A (XXIX) de 9 de

diciembre de 1974, en la cual reconoció, entre otras co
sas, que la creación de zonas libres de armas nucleares
podría promover la causa del desarme gener~ y comple
to bajo un contn)l intemacionaleficaz, pero consideró
que la iniciativa de la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región apropiada de Asia debía
provenir de los Estados de la región de que se trataba,
teniendo en cuenta sus características especiales y su.
extensión geográfica, . .

Tomando nota con reconocimiento del amplio estudio
de la cuestión de las zonas libres de armas nucleares en
todos sus aspectos44, que ha preparado el Grupo ad hoc
de expertos gubernamentales calificados bajo los aus
picios de la Conferencia del Comité de Desarme,

Habiendo examinado el principio básico aceptado
unánimemente ':l0r los expertos de que, siempre. que
existan las condiciones apropiadas para una zona libre

consultas mediante sus notas verbales de 19 de marzo Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia del
de 1975 y de 13 de junio de 1975, en cumplimiento Comité de DcsarmeoJll, en cuanto St; relaciona con esta
de la resoluciSn 3263 (XXIX) de la Asamblea Gene- cuestión,
mI, deben hacer esfuerzos hacia la realización del oh- Tomando nota con satisfacción de que las delega-
jetivo de la creación de una zona libre de armas nu- ciones de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
cIeares en la región del Oriente Med2·); y de los Estados Unidos de América presentaron a la

2. Insta a todas las partes directamente interesa- Conferencia del Comité de D~sarme idénticos proyec-
das a que se adhieran al Tratado sobre la no prolifera- tos de convención sobre la prohibición de utilizar téc-
ci6u de las armas nucleares como medio de promover nicas de modificación ambiental con fines militares u
este objetivo; otros fines hostiles4S, y de que otras delegaciones ofre-

3. Recomienda a los Estados Miembros mencio- cieron sugerencias y observaciones preliminares res-
nadl)s en el párrafo 1 supra que, mientras se crea la pecto de esos proyectos,
zona libre de armas nucleares con un sistema eficaz de 1. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
salvaguardias: que continúe las negociaciones, teniendo en cuenta las

propuestas y sugerencias presentadas así como los de-
el)' Proclamen &olemnc e inmediatamente su inten- bates pertinentes oe la Asamblea General, con. miras

ción de abstenerse, sobre una base de reciprocidad, a lograr un acuerdo en breve, de ser posible durante
de producir, adquirir o poseer de cualquier otro modo el período de sesiones de 1976 de la Conferencia, acer-
armas nucleares y artefactos explosivos nucleares, y ca del texto de una convención sobre la prohibición de
de permitir el emplazamiento de armas nucleares, en utilizar técnicas de modificación ambiental con fines
su territorio o el territorio bajo su control, por cualquier militares u otros fines hostiles, y que presente un infor-
tercera parte; me especial sobre los resultados obtenidos para su exa-

b) Se abstengan, sobre una base de rel.:procidad, men por la Asamblea en su trigésimo primer período
de CUl.'.!.quier otra medida que facilite la adquisición, el de sesiones;
ensayo o el usa de esas armas, o que en cualquier (ltra 2. Pide al Secretario General que transmita a la
fomla pueda ser perjudicial para el objetivo de la crea- Cmtferencia del Comité de Desarme todos los docu-
ción de una zona libre de armas nucleares en la región mentos referentes al debate de la Asamblea General en
con un sistema apropiado de salvaguardias; su trigésimo período de sesiones del tema titulado "Pro-

4. Recomienda a los Estados poseedores de armas hibición de influir en el medio ambiente y en el clima
nucleares que se abstengan de cualquier medida con- con fines militares y hostiles de otra índole que sean
traria al propósito de la presente resolución y al obje- incompatibles con el mantenimiento de la seguridad in-
tivo de la creación de una zona libre de armas nuc1ea- ternacional, con el bienestar y con la salud de los se-
res en la región del Oriente l\-iedio con un sistema res humanos";
apropiado de salvaguardias, y que presten su coopera- 3. Decide incluir en el programa provisional de su
ción a los Estados de la región en sus esfuerzos por trigésimo primer período de sesiones un te~ila titulado
promover este objetivo; "Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas

de modificación ambiental con fines militares u otros
5. Decide incluir en el programa provisional de su fines hostiles: informe de la Conferencia del Comité

trigésimo primer período de sesiones el tema titulado de Desarme".
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3475 (XXX). Prohibición de influir en el medio
ambiente y en el cUma con fine§ militares y hos·
tiles de otra índole que sean incompatibles con
el. mmlrenimiento de la seguridad internacional,
con el bienestar y con la salud de los seres
humanos

La Asamblea General,
Recordando que en su resoluci6n 3264 (XXIX) de

9 de diciembre de 1974 pidió a la Conferencia del
Comité de Desarme que procediera lo antes posible
a alcanzar un acuerdo acerca del texto de loma conven
ción sobre la promoición de influir en el medio am
biente v en el clima con fines militares V otros fines
hostileS, .

Convencida de que la conclusión de tal convención
serviría para librar a la humanidad de los posibles pe
ligros del empleo de técnicas de modiñcación.ambien
tal con fines militares y otros fines hostiles, y de que
contribuiría, con ello a fortalecer la paz y a prevenir
la amenaza oe guerra,

Convencida asimismo de que tal convención no ha
bría de comprometer el empleo con fines pacíficos de
técnicas de modifica.ción ambiental, que deberían con
tribuir a la cou.servaCí6n y mejora del medio ambiente
en beneñcio de las generaciones presentes y fu~as,
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2.
nexo J.

de amIas nucleares, la Íníciativa de la creación de una
zona libre de armas nucleares debe provenir de los, Es
tados de la región ae que se trate, y de que la participa
ción debe ser voluntaria,

Decide:rrestar la debida consideración a toda pro
puesta para la creación de una zona libre de armas nu
cleares en la región apropiada de Asia, después que ha
ya sido desarrollada y perfeccionada por los Estados
interesados de la región de que se trata.

, 2437a. sesión plrmaria
11 de diciembre de 1975

B

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3265 B (XXIX) de 9 de

diciembre de 1974, en la cual hizo suyo, en principio, el
concepto de una\ zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional, \

Considerando la\nota del Secretario General 45,

Considerando además que, en la introducción a su
memoria sobre la labor de la Organización, el Secreta
rio General exhortó a los países intoresados de las dife
rentes regiones a que se consultaran mutuamente con
miras a establecer nuevas zonas desnuclearizadas46,

1. Insta a los Estados del Asia meridional a que
prosigan sus esfuerzos por establecer una zona libre de
armas nucleares en el Asia meridional, como se reco
mienda en la resolución 3265 B (XXIX) de la Asam
blea General;

2. Insta además a dichos Estados a que se absten
gan de toda acción que se oponga al objetivo de esta
blecer una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1795

3477 (XXX). Creación de una zona libre de arm~

nucleares en elPacñico meridional

La Asamblea General,
Percatada de la urgente necesidad de llegar a un

acuerdo sobre las medidas para lograr el objetivo del
desarme general y completo, incluido el desarme nu
clear, bajo un control internacional eficaz,

Convencida de que la proliferación de las armas nu
cleares y la continuación de la carrera de armas nuclea
res son una de las_ mayores amenazas a la paz mundial
y a la supervivencia de la humanidad,

Tomando nota del artículo VII del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares47, en que se re
conoce el derecho de cualquier grupo de Estados a con
certar tratados regionales a fin de asegurar la ausencia
total de armas nucleares en sus respectivos territorios,

Tomando nota además de la declaración de la Con
ferencia de las Partes enc;argada del examen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares de que
el establecimiento de zonas libres de armas nucleares
internacionalmente reconocidas, por iniciativa y con el
asentimiento de los Estados directamente interesados

45 A/10325.
46 Véase Documentos Oficiales tte la Asamblea General, tri

gésimo período de sesiones, Suplemento No. lA (A/10001l
Add.O, secc. VID. . .

47 Resolución 2373 (XXIT), anexo.

de la zona, representa un medio eficaz de contener la
difusión de armas nuclear~s y puede contribuir aprecia
blemente a la seguridad de esos Estados4 ,

Haciendo suya la declaración de la ~onferénciade las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares de que la coopera
ción de los Estados poseedores de armas nucleares es
necesaria para la máxiTlla eficacia de las disposiciones
de cualquier tratado por el que se establezca una zona
libre de armas nucleares40,

Recordando, en especial, la Declaración SObl':: la des
nuclearización de Africa50, aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su primer período ordinario
de sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio
de 1964, yel notable progreso logrado por los Estados
de América Latina en la desnuclearización de su región,

Tomando-nota, asimismo, de que los Jefes de Gobier
no de los Estados independientes o autónomos miem
bros del Foro del Pacífico meridional, en su coml1nica
do de 3 de julio de 1975, subrayaron la importanda de
mantener la región del Pacífico melidionallibre del pe
ligro de la contaminación nuclear y al margen de un
conflicto nuclear y encomiaron la idea de establecer una
zona libre de armas nucleares en el Pacífico meridional
como medio de lograr ese objetivo,

1. Hace suya la idea de crear una zona libre de
armas nucleares en el Pacífico meridional;

2. Invita a los países interesados a proseguir las
consultas acerca de los medios para lograr ese objetivo;

3. Expresa la esperanza de que todos los Estados,
especialmente los Estados poseedores de armas nuclea
res, cooperen plenamente para lograr los objetivos de la
presente resolución;

4. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia necesaria a los Estados de la región para hacer
efectivo el propósito de la presente resolución.

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3478 (XXX). Concertación de un tratado sobre la
prohibición completa y general de los ensayos
de armas nucleares

La Asamblea General,
Reconociendo la necesidad urgente de poner fin, en

todo lugar y por todos, a los ensayos de armas nuclea
res, incluidos los ensayos :iubterráneos,

Expresando su profunda preocupación por el hecho
de que todavía no se haya llegado a Un acuerdo inter-:
nacional sobre la cesación de todo tipo de ensayos de
armas nucleares,

Convencida de que la cesación de esos ensayos con..
tribuiría a la reducción de la carrera de armamentos
nucleares y, además, a un mayor alivio de la tirantez
internacional,

Reafirmando que los posibles beneficios que se deri
ven de cualquier aplicación con fines pacíficos de las
explosiones nucleares deberán ser asequibles tanto a los
Estados poseedores de armas nucleares como a los· Es,;.
tados que no las poseen, de conformidad con las dispo-

48 Véase A/C.1I1068, anexo 1, pág. 10.
49lbid.
50 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi..

gésilr¡O perío,q.o de sesiones,. Anexos, tem.:.-. 105 del programá,
documento A/5975. . "
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siciones del 'Iratado sobre la no proliferación de las
armas nuclearesll1, de tal manera que excluya toda po
sibilidad de que las explosiones nucleares para fines
pacíficos se puedan utilizar para propósitos incompati
bles con la prohibición completa y general de los ensa
yos de armas nucleares y con la no proliferación de
estas armas,

Convencida también de la necesidad de volver a des
plegar todos los esfuerzos posibles para lograr la rápida
cesación, en todo lugar y por todos, de los ensayos de
armas nucleares, incluidos los ensayos subterráneos,

1. Toma lwta del proyecto de tratado ¡sobre la pro
hibición completa y general de los ensayos de armas
nucleares, presentado a la Asamblea General por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviétir.as, cuyo texto
se adjunta a la presente resolución;

2. Exhorta a todos los Estados q poseen armas
nucleares a que, a más tardar el 31 d~ marzo de 1976,
entablen negociaciones para llegar a un acuerdo sobre
la prohibición completa y general de los ensayos de ar
mas nucleares, e invita a participar en esas negociacio
nes a unos veinticinco a treinta Estados de entre los que
no poseen armas nucleares, que serán nombrados por
el Presidente de la Asamblea General después de cele
brar consultas con todos los grupos regionales52, y a que
informen sobre los resultados de las negociaciones a la
Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones;

3. Pide al Secretario General que preste la coopera
ción que sea necesaria a las negociaciones para llegar
a un acuerdo sobre una prohibición completa y general
de los ensayos de armas nucleares, y que transmita al
grupo a que se refiere el párrafo 2 supra todos los do
cumentos relativos a la discusión por la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo período de sesiones, de los temas
37 y 122 de su programa53 ;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Concertación de un tratado sobre la prohibición com
pleta y general de los ensayos de armas nucleares".

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

ANEXO

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: proyecto de tratado
sobre la prohibición completa y general de los ensayos de
a!l1llas nucleares

Los Estados Partes en el prese1lte Tratado,
Proclamando su intención de lograr lo antes posible la cesa

ción de la carrera de armamentos nucleares, la adopción de
medidas eficaces para el desarme nuclear y la concertación de
un acuerdo sobre desarme general y completo bajo un control
internacional estricto y eficaz,

Teniendo en cue1lta los llamamientos hechos por la Asam
blea General de las Nacione& Unidas para que se ponga fin
a los ensayos de armas nucleares en todos los medios,

Advirtiendo que la prohibición de todos los ensayos de armas
nucleares contribuiría al fortalecimiento de la paz y a la re
ducción de la carrera de armamentos, además de signÜicar un
aporte al proceso de distensión internacional,

Reafirmando que los posibles beneficio~ que se deriven de
cualquier aplicación con fines pacíficos de las explosiones nu
cleares deberán se.r asequibles tanto a los Estados poseedores
de armas nucleares como a los Estados que no las poseen, de

51 Resolución 2373 (XXII), anexo.
52 Para el informe del Presidente de la Asamblea General al

respecto, véase A/I0S09.
5:>rara el título de los temas, véanse más adelante págs. 173

Y 179.

conformidad con las disposiciones del Tratado sobre la no pro.
lüeración de las armas nuclenresll4 y con las del presente Tra~
tado,

Observando la gran significación positi.va del Tratado por el
que se prolúben los ensayos con armaf, r:ucleares en la atmós
fera, el espacio ultraterrestre y debr.jo del agua, firmado en
Moscú el 5 de agosto de 19631111,

Destacando la importancia del estricto cumplimiento de las
disposiciones del citado Tratade hasta el momento en que en
tre en vigor el presente Tratado,

Procurando lograr la ces:lción definitiva de todas las Mplo
siones de ensayo de arma" nucleares por todos los Estados,

Han convenido en lo siguiente:

ARTícULO 1

1. Cada Estado Parte en el presente Tratado se comprome
te, respecto de todas las zonas que estén bajo su jurisdicción o
control, a prohibir e impedir las explosiones de ensayo de ar
mas nucleare" en todos los medios -en la atmósfera, el espa
cio ultraterrcstre, debajo del agua y en el subsuelo terrestre
y a abstenerse de realizarlas.

2. Cada Estado Parte en el presente Tratado se comprome
te a abstenerse de alentar o estimular la realización de las ex
plosiones nucleares que se prohíben en el párrafo 1 del pre
sente artículo, así como de participar de cualquier forma en la
realización de las mismas.

ARTÍCUJ.O II

1. Los Estados Partes vigilarán la observancia del presente
Tratado mediante sus propios medios técnicos nacionales de
control, de conformidad con las normas generalmente acepta
das del derecho internacional.

2. A fin de promover los objetivos del presente Tratado y
de asegurar la obervanC'Ja de sus disposiciones, las Partes co
operarán en el intercambio internacional de datos sísmicos.

3. A fin de promover los objetivos del presente Tratado y
asegurar la observancia de sus disposiciones, l<'s Partes, cuando
sea necesario, celebrarán consultas entre ellas, efectuarán inda
gaciones y recibirán la información adecuada en relación con
tales indagaciones.

4. Cualquier Estado Parte en el presente Tratado que com
pruebe que cualquier otro Estado Parte actúa en violación de
las obligaciones derivadas de las disposiciones del presente Tra
tado podrá presentar una denuncia al Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas. Esa denunci¡>. deberá contener todas las
pruebas que puedan confirmar su fundamento, junto con una
petición de que sea examinada por el Consejo de Seguridad.
El Consejo informará a los Estados Partes en el Tratado del
resultado de su examen de la denl1l.Ida.

ARTícULO ID

1. Las disposiciones del artículo 1 no serán aplicables a las
explosiones nucleares subterráneas realizadas con fines pacífi
cos por Estados poseedores de armas nucleares en el territorio
sobre ,.'. que tengad jurisdicción yen cumplimiento d.e los
acueIe'; .' en virtud de los cuales los Estados DO poseedores de
armas nucleares hayan de beneficiarse de. las aplicaciones con
fines pacíficos de las explosiones nucleares, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo V del Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares.

2. Las explosiones a que se hace refere.ncia en el párrafo 1
del presente artículo se llevarán a cabo en la forma siguiente:

a) En el caso de los Estados no poseedores de armas nu
cleares, de conformidad con las disposiciones del artículo V
del Tra~ado sobre la no proliferación de las armas nucleares;

b) En el caso de los Estados poseedores de armas nuclea
res, con arreglo a un procedimiento que se establ'~cerá en un
acuerdo especial respecto del cual los Estados poseedores de
armas nucleares celebrarán negociaciones, teniendo debida-

54 Resolución 2373 (XXII), anexo.
ü5 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964,

pág. 43.
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El presente Tratado, cuyos textos en chino, español, francés,
ingles y ruso son igualmente auténticos, se depositará en los
arrhivos de los Gobiernos depositarios. Los Gobiernos deposi
taríos remitirán copia debidamente certificada del presente Tra
tado a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados
que se adhieran al Tratado.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente au
torizados, han firmado el presente Tratado.

HECHO en .•• ejemplares, en .•., el día '" de '" •

3479 (XXX). Prohibición del desarrollo y de la fa
bricación de liuevo§ tipos de armal) de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tales
armas

La Asamblea General,
Esjorzánd,)se por fortalecer la paz y la seguridad

internacionales,
Consciente del interés de los pueblos por que prosi

gan los esfuerzos con el fin de salvar a la humanidad
del peligro de la utilización de nuevos medios de des
trucción en masa, limitar la carrera de armamentos y
conseguir el desarme,

Teniendo presente que la ciencia y la tecnología mo
dernas han alcanzado un nivel en el que surge el grave
peligro de que se creen nuevos tipos, aún más devasta
dores, de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales a..-mas,

Convencida de que la prohibición del desarrollo y de
la fa~ricación de nuevos tipos de armas aún más devas
tadoras de destmcción en masa respondería al objetivo
de fortalecer la paz y de prevenir la amenaza de la
guerra,

1. Considera necesario que, mediante la concerta
ción del correspondiente tratado o acuerdo internacio
nal, se adopten medidas eficace ¡ para prohibir el desa
rrollo y la fabricación de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas;

2. Toma nota del proyecto de acuerdo sobre la pro
hibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sis
temas de tales armas, presentado a la Asamblea Gene
ral por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
cuyo texto figura como anexo de la presente resolución,
así como de los puntos de vista y de las sugerencias
formuladas durante el examen de este tema;

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que proceda lo antes posible con la ayuda de expertos
gubernamentales calificados a elaborar el texto de ese
acuerdo y presente a la consideración de la Asamblea
Genera!, en su trigé8mo primer período de sesiones, un
informe sobre los reseltados alcanzados;

4. Pide al Secretario General que remita a la Con
ferencia del Comité de Desarme todos los documentos
referentes al examen por la Asamblea General en su
trigésimo período de sesiones del tema titulado "Prohi
bición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos
de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas
de tales armas";

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Prohibidón del desarrollo 'j de la fabricación de nue..
vos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas". .

2437a. sesión plenaria
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mente en cuenta las recomendaciones del Organismo Intema~ ARTÍCULO VIII
cional de Energía Atómica sobre la materia, y que se concer~

tara a la mayor brevedad posible.

ARTÍCULO IV

Las disposiciones del presente Tratado no afectarán a las
obligaciones contraídas por los Estados Partes en el Tratado en
virtud de otros acuerdos internacionales.

ARTÍCULO V

1. Cualquiera de las Partes en el Tratado podra proponer
~nmiendas a él. El texto de cualquier enmienda propuesta sera
comunicado a los Gobiernos depositarios, que lo transmitirán
a todas las Partes en el Tratado. Seguidamente, si así lo soli
citan un tercio o más de las Partes en el Tratado, los Gobier
nos depositarios convocarán a una conferencia, a la que invi
tarán a todas las Partes en el Tratado, para considerar tal
enmienda.

2. Toda enmienda al presente Tratado debera ser aprobada
por una mayoría de los votos de todas las Partes en el Trata
do, incluidos los votos de todos los Estados poseedores de ar
mas nucleares Partes en el Tratado. La enmienda entrara en
vigor para cada Parte que depo~lte su instrumento de ratifica
ción de la enmienda al quedar depositados tales instrumentos
de ratificación de una mayoría de las Partes, incluidos los Es
tados poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado. Ul
teriormente, entrará en vigor para cualquier otra Parte al que
dar depositado su instrumento de ratificación de la enmienda.

ARTÍCULO VI

1. El presente Tratado estará abierto a la firma de todos
los Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de su
entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 del presente
artículo, podrá adherirse a él en cualquier momento.

2. El presente Tratado estará sujeto a ratificación por los
Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación y de adhe
sión serán entregados para su depósito a los Gobiernos de ... ,
que por el presente se designan Gobiernos depositarios.

3. El presente Tratado entrará en vigor una vez que hayan
depositado sus instrumentos de ratificación ... gobiernos, in
cluidos los Gobiernos de todos los Estados poseedores de ar
mas nucleares.

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de
adhesión se depositaren después de la entrada en vigor del pre
sente Tratado, éste entrará en vigor en la fecha del depósito de
sus instrumentos de ratificación o adhesión.

5. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a to
dos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan
adherido al presente Tratado de la fecha de cada firma, de la
fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o de ad
hesión al presente Tratado, de la fecha de su entrada en vigor
y d~ la fecha de recibo de toda solicitud de convocación a una
conferencia de las Partes en el Tratado o de cualquier otra
notificación.

6. El presente Tratado será registrado por los Gobiernos de
positarios, de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de
las Naciones Unidas.

ARTÍCULO VII

1. El presente fratado tendrá duración indefinida.

2. Cada Estado Parte tendrá derecho, en ejercicio de su so
ber'.llía nacional, a retirarse del Tratado si decide que circuns
tant~as e~traordinarias, relacionadas con la materia objeto del
presente Tratado, han comprometido sus intereses supremos. De
esa retirada deberá notificar a todas las demás Partes en el
Tratado y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con
UTiá antelación de tres meses. Tal notificación deberá incluir
una exposición de las circunstancias extraordinarias que esa
Parte considere que han comprometido sus intereses supremos.
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ARTícULO VI

1. Cualquier Estado Parte en el presente Acuerdo podrá
proponer enmiendas al.mismo. Cada enmienda que se proponga
será presentada a los Gobiernos depositarios y éstos la distri
buirán a todas las Partl~s en el Acuerdo, las cuales informarán
a los Gobiernos depositarios de la aceptación o el rechazo de
la enmienda lo más pronto posible después de su recibo;

2. La enmienda entrará en vigor para cada Estado Parte
que la acepte cuando sea aceptada por una mayoría de los
Estados Partes en el Acuerdo, incluidos los Gobiernos deposi
tarios, y, ulteriorment(~, para cada uno de los demás Estados
Partes en la fecha de su aceptación de la enmienda.

ARTÍCULO IV

1. Ninguna disposiCIón del presente Acuerdo podrá inter
pretarse en forma que afect.e al derecho inalienable de todos
los Estados Partes en el mismo a desarrollar y utilizar la inves
tigación y los descubrimientos científicos exclusivamente para
fines pacíficos sin discriminación alguna.

2. Los Estados Partes en el presente Acuerdo se .compro
meten a facilitar la cooperación científica y tecnológica en la
utilización de los últimos adelantos y descubrimientos de la
ciencia y la tecnología para fines pacíficos.

ARTÍCULO V

Cada Estado Parte en el preserite Acuerdo se compromete a
realizar negociaciones de buena fe sobre medidas efectivas pa
ra limitar la aarrera de armamentos en toja:> sus formas y pa
ra ponerle fin, así como sobre un tratado relativo al desarme
general y completo bajo' control internacional estricto y eficaz.

presentar una denuncia al Consejo de Seguridad de las Nacio
nes Unidas. la denuncia deberá ir acompañada de pruebas que
la sustancien, así como de una solicitud de que la examine el
Consejo de Seguridad.

3. Cada Estado Parte '~n el presente Acuerdo se comprome
te a cooperar en la realización de cualquier investigación que
emprenda el Consejo de Seguridad, de conformidad con las dis
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas, sobre la base
de la denuncia recibi.rla por éste. El Consejo de Seguridad in
formará a los Estados Partes en el Acuerdo acerca de los re
sultados de la investigación.

4. Cada Estado Parte en el presente Acuerdo se comprome
te a prestar asistencia o a apoyar la prestación de asistencia,
úe conformidad con la Carta de las NaciOnes Unidas, a cual
quier Estado Parta en el Acuerdo que la solicité, si el Consejo
de Seguridad decide que ese Estado Parte ha quedado expuesto
a un peligro como consecuencia de una violación del Acuerdo.

ARTÍcULO VII

1. El presente A,cuerdo tendrá una duración indefinida.

2. Cada Estado Parte en el presente Acuerdo tendrá: dere
cho, en ejercicio de su soberanía nacional, a retirarse del
Acuerdo si decide' que circunstancias' extrordinarias, relacio
nadas con la materia objeto del mismo,' han comprometido sus
intereses supremos: De este retiro deberá notificar a todos 10&
demás Estados PaTtes en el Acuerdo y al Consejo de Seguri
dad de las Naciones Unidas con treS meses de antelación. Tal
notificacióu deberá incluir una exposición de las circnnstan":
cias extraordinarias que, a juicio de ese Estado Parte, hayan
comprometido sus intere~es supremos.

ARTícULO VIII

1. El presente. Acuen;lo estará abierto a la firma de todos
los Estádos. El Estado que no firmare.. el Acuerdo antes de su
entrada en vigor, de conformi!iad con el párrafo 3 del presen
te artículo, podrá adherirse al mismo en cualquier momento.

2. El presente Acuerdo estará sujeto a la ratificación de los
,Estados si¡;,'uatarios. Los instrumentos de ratificación y los ins
trumentos de adhesión se depositaráne'en poder de los Gobier
nos de ... , que por la presente disposición se· designan Go
biernos' depositarios.

ANEXO

ARTícULO II

Cada Estado Parte en el presente Acuerdo se cómpromete a
adoptar, de conformidad con sus píOceduuientos constitucio
nales, lasmedídas necesarias para prohibir e impedir cual.es
qúiera actividades contrarias a las disposiciones del presente
Acuerdo, dentro del territorio de dicho Estado o encualqlllier
territorio bajo su jurisdicción o bajo. su control, en cualquier
lugar que se encuentre. .

.ARTÍCULO III

1. En caso de que cualquiera de los Estados Partes en el
presente Acuerdo. tenga sospechas de que otro Estado, Parte ha
Violado las disposicioIlles del presente Acuerdo, las partes inte
resadas se comprometen a celébrar consultas y cooperar para
resolvér los problemas que se planteen. .

2. Si las consultas previstas en el páirafo 1 del presente
artículo nó producen rlesi.iItados mutuamente aceptables para las
partes interesadas, eJEsta<.l0, que tenga esas sospechas podrá

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: proyecto de aculll'do
sobl'l~ la prohibición del desarrollo y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en lUasa y de nuevos
sistemas de tales armas

Los Estados Partes el! el presente Acuerdo,
Guiados por el interés de fortalecerla paz y la seguridad in

ternacionales,
Deseando contribuir a salvar a la humanidad del peligro de

la utilización de nuevos medios de guerra, limitar la 'Carrera de
armamentos y conseguir el ,desarme, ,
, 1?econocien'do que la ciencia ~Iln tecnología modernas han
alcanzado un nivel en el que surge el grave peligro .ae que se
creen nuevos tipos, aún más devastadores, 'de arinas de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tales armas, ' .

Conscielltes de qpf' el desarrollo y la fabricación·de tales.ar
mas encierran gravísimas consecuenCias' para in paz 'y 'Úl. segu-
iidadde las naciones, ' ,

Teniendo presellte que en los últimos años se han concertado
varios acuerdos importantes relativos a la limitación de la ca
rrera de armamentos y al desarme, incluso los.referentes a la
prohibición de' las armas de destrucción en ma,sa, .
, E~pr,esando el profundo interé~ de los Estados ~l, los pueblos
en adoptar medidas encaminadas a prevenir la utilización de los
adelantos de la ciencia y la tecnología modernas para el de
sarrollo. y la fabricación de las mencionadas' armas de uestruc
ción .en masa,

Deseando promover el fortalecimiento de la confianza entre
las naciones y mejorar aún má!¡ la situaciónint.ernacionaJ, .

Procurando contribuir a la realización de los elevados pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Han convenido en lo siguiente:

ARTícULO I

1. Cada Estado Parte en el presente Acuerdo se compro
mete a no desarrollar ni fabricar nuevos tipos de armas dé des
trucción en masa 'o nuevos sistemas de tales armas, incluidos
aquellos en que se utilicen los últimos adelantos .de la ciencia
y la tecnología. modernas. Los nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y los nuevos sistemas de tales armas. abarca
rán: (los tipos se determinarán mediaÍltenegQciaciones sobre
la materia).
'2. En caso de que, después de la entrada' en vigor del
Acuerdo, surjan nuevas esferas de desarrollo y fabricación de
armas de destrucción en masa y de sistemas de tales armaS no
comprendidas en el presente Acuerdo, las Partes celebrarán
negociaciones con miras a ampliar la prohibición prevista en
el presente Acuerdo a fin de que abarque esos nuevos tipos y
sistemas de armas posibles.

3. Cada Estado Parte el? el Acuerdo se compromete a no
ayudar, alentar ni inducir a ningún otro Estado, grupo de Es
tados u organizaciones internacionales a que se dediquen a ac
tividades contrarias a lás disposiciones del pá...afo 1 del pre
sente artículo.
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3. El presenteAcuerdo entrará en vigor Una vez que hayan
depositado sus instrumentos de ratificación •.• gobiernos, in
cluidos los Gobier.Í1os· dl';signados Gobiernos depositarios del
Acuerdo. ' "', '". . .

4. Para los Estado~ que depositaren sus instrumentos de ra
tificl\cióno de ¡¡,dhesión después de la entrada en· vigor del pre
senteAcuerdo;éste entrará en vigor en la fecha del depósito
de sus mstrumentos de ratificación o' de adliesión.

5.. Los Gopiemos deposit,arios informarán sin tardanza a. to
dps los Estados ¡;ignatarios 'y a'todQs los Estados que seadhie
tan al Acuerdo de Ja fecha de ·cada firma, de la fecha de de
pósito de cada instrumento de ratificación o de adhesión y de
la fecha de entrada ,el\ vigor del presente Acuerdo, así como
del. recibo de otras notificaciones.

6. El presente Acuerdo será registrado por los Gobiernos
depositarios, de conformidad éon el Artículo 102 de la Carta
de las Naciones Unidas.

,1

~TÍCU~O IX
El presente Acuerdo, cuyos- textos en chino, español,'francés,

inglés y ruse son igualmente auténticos, se depositará en .los
archivos de los ,Gobiernos deposifarios. Lo,s Gobiernos deposi
tarios remitirán copia debidamente certjfícapa del 'Acu1rdo a
los Gobiernos de los Estados signatarios' y de los Estados que
se adhieran al mismo. ..

ENTESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente au
torizarlos, han firmado el presente Acuerdb. .

H.Ec~~ en .. ; ejemplares, .en. ", el día' . ,:; de ....
'- ., ' .",,'

34\84 (XXX). Desarme general y completo
A"

La Asamblea General~

Recordar.do sus resoluciones 3261 D (XXIX.) de 9
de diciembre de 1974 y 3386 (XXX) de 12 de noviem-
bre de '1-975' . - ' . .

, '
Convencida de la urgente necesidad de que todos los

Estados, en especial los Estados que poseen armas nu
cleares, adopten medidas eficaces, para invertU: el im
pulso de la carrera de armamentos nucleareS,

Recordando también sus resoluciones srbre lá nece
sidad urgente deimpedit la' pro~el'ación de las armas
nucleares y de establecer una prohibición general efi
caz de los ensayos, de armas nucleares, '.

Teniendo en cuenta que aún no se h,a podido estable
cer una distinción entre la tecnología de las armas nu
cleares y la _de los artefactos nucleares explosivos _con
fines pacíficos y que, en consecuencia, actualmente no
es posible desarrollar artefactos nucleares explosivos
con fines pacíficos sin adquirir al mismo tiempo la ca
pacídad de fabricar arma's nucleares,

Conscierzte de que el ensayo yla aplicación de explo
sionesnucleares con fines pacífi<;os pueden tener, ciesde
el punto de vista del controlde"atmaznentos, <::o:Q,secuen
cias im-poFtantes para la difuSión de las armas nucleares
y de su. tecnología a Estados que aúiJ. no las _póseen y,
en el contexto d~ la limitación de loserisayos.'de armas
nucleares, pata el perfeccionamie¡)to de los arsenales
de los Estados que actualmente poseen armas nudeares,
, Deseosa de asegurar el !I1áximo intercambio posible
d~ la tecnología nuclear y los materiales núcleares,para
beneficip económico y social de -la: humanidad' sin au
mentarel riesgo, de que esatecriología y materiales se
utilicen p.ara fines militares y el consiguiente péligro pa-
ra la, paz y la seguridad mundiales, . ~ __ .

Observando que los Estad<.)s no ,poseedores 'de armas
nucleares que son partes en el Tratado sobre la no pro-

liferación de las armas nuc1eares56 tienen derecho a ob
tener los beneficios potenciales de toda aplicación de las
explosiones nucleares con fines pacíficos, bajo observa
ción internacional apropiada y por los proéedimieritm¡
internacionales apropiados, en virtud de un acuerdo
internacional espeCial, por medio de un órgano interná";
cional apropiado con representación adecuada dé 108
Estados que no poseen armas nucleares, según se prevé
en el artículo V del Tratado,
, _Observando también ;que los beneficios pbtenciale~
de toda aplicaciónde bs' explosiones liuclear.::s con fines
pacíficos puedén -ponerse a disposición de los Estados
no pose.zdores de armas nucleares que no son'partes elÍ
el Tratado sobre la no proliferación de las·armas. nu
cleares por 'medio -de' servicios'de -explosiones, nuCleares
proporcionados por los Estados poseedores de armas
nucleares, tal como se definen ene! Tratado, y realiza'"
dos bajo observación internacional apropiada y por los
plDcedimientos int~rnacionales' apropiados previstos en
el artículo V del Tratado y de conformidad con otras
obligaciones internacionales aplicables, ,

Recordando una 'Vez más las declaraciones formula
das en la 1577a. sesióIi de la Primera Comisión, cele
brada el 31 de mayo de 1968, por los representantes de
la Unión,. de Repúblicas Socialistas SoviétiCaS y de •los
Estados Ualdos de América respecto de las _disposicio-,
nes del artículo, V del Tratado sobre lano proliferación
de las armas nucleares que 'se relacionaILcon la concer"';
tación de un acuerdo internacional .esp~cial. sobre las
explosiones nuclelrres con fines pacíficos57,

Convencida de la necesidad del acuerdo o los acuer.,
dos internacionales especiales previstos. en el artículo V
del Tratado sobre la no proliferación d~ las armas· nu.,
c1eares respecto de las aplicaciones pacíficas de las' ex-
plosiones nucleares, .

1. Insta una vez más a todos Jos Estados, en espe
cial a los Estados que·poseen armas nucleares, a que
desplieguen esfuerzos concertados. en todos los foros
internacionales apropiados con miras a elaborar rápida
mente medidas eficaces para poner ,fin a la carrera de
armas nucleares y para impedir una mayor proliferación
de las armas nucleares;

2. Toma nota con reconocimiento:
a) Del informe del Organismo Internacional de

Energía Atómica sobre sus estudios relativos a las apli
caciones pacíficas de las explosiones nucleares, su utili
dad y su viabilidad, inclusive los aspectos jurídicos,
sanitarios y de seguridad, que incluye información rela
tiva a la creación por el Organismo del Grupo Asesor
Especial sobre Explosiones Nucleares <:on Fines' Pacífi...
cos5S; .

b) De la sección del biforme de la: Conferencia del
Comité de Desarme sobre las consecuencias de las ex..
plosiones nucle,ares pacífical) ¡::n 10 que se refiere al con
trol de armamentos dentro del marco de una prohibición
general de 10s'eI?-sayos59; ,.,' . •. . -. . ....

c) De la consideración prestada por la Conferencia
de las Partes encargada del exaIilen del Tratado sobre
la •no proliferación de las armas nucleares a la función

56 Resolución'2373-, (XXII), anexo.
,57 Véase A/C.1II052.
58 Véanse A/10168 y Corr.l y Add.l.
~;g DocumelItós Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/l0027), párrs; 62
a 78.



~mblen General- Trigésimo periodo de sellionea
31

ob-
las

:va-
itas
rdo
na"';
los
evé

lle~
nes
do.s
en

nu-
ll'es
nas
za..
los
en
ras

aa-
~le-

dé
los
io.,
Ión
er.,
las

er.,
V

iu.,
~x-

)e-
ue
:os
la~

de
ón

de
U-
li-
)s,
la-
O!
fi..

leí
x':'
n-
Sn

ia
re
;n ,.

10
62

32

de las explosiones nucleares con fines pacíficos, tal co
mo está previsto en ese TratadooO;

d) De las observaciones formuladas por el Secreta
rio General en la introducción a su memoria anual, pre
sentada a la Asamblea General en su trigésimo período
de sesiones01;

3. Toma nota de las conclusiones de la Conferencia
de las Partes encargada del examen del Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares con respecto
al artículo V del Tratado,.que figuran en la Declaración
Final de la Conferencia, aprobada por consenso el 30
de mayo de 1975 62;

4. Toma nota asimismo de que la documentación
final de la Conferencia incluía un proyecto de resolu
ción, presentado por ocho Estados que asistieron a la
Conferencia6s, en el que se instaba a los Gobiernos de
positarios del Tratado sobre la no proliferación de las
armas· nucleares a que iniciasen de inmediato consultas
con todos los otros Estados partes en el Tratado para
llegar a un acuerdo respecto del lugar y fecha más apro
piados para celebrar una reunión de las partes con el
objeto de concertar el acuerdo inte~nacional especial
básico previsto en el artículo V del Tratado;

5. Toma nota a este respecto de que, de acuerdo
con la información suministrada por la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de
América a la Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares en respuesta a la invitación que se les hizo
en la resolución 3261 D (XXIX) de la Asamblea Ge
neral, no se han realizado todavía consultas para la
celebración del acuerdo internacional especial básico
sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos según
se prevé en el artículo V de dicho Tratado; .

6. Invita a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que, por
conducto del Secretario General, suministren a la Asam
blea General en su trigésimo primer período de sesiones
información sobre las consultas que hayan efectuado o
que proyecten efectuar para la celebración del acuerdo
internacional especial· básico sobre explosiones nuclea
res con fines pacíficos, según se prevé en el artículo V
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nu
cleares;

7. Pide al Organismo Internacional de Energía Ató
mica que, dentro de su esfera de competencia, continúe
con su examen de los aspectos de la aplicación pacífica
de las explosiones nucleares, que la Junta de Goberna
dores del Organismo ha autorizado en virtud de su re-

I solución aprobada el 11 de junio de 197564, y que infor~

me a la Asamblea General en su trigésimo primer perío
do de sesiones acerca de los progresos realizados en
todas estas esferas;

8. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que, .al considerar la elaboraci6n.de un tratado de pro
hibición general de los ensayos nucleares, continúe· exa
minando las consecuencias de las explosiones nucleares
con fines pacíficos en lo que se refiere al control de los
armamentos, incluida larposibilidad de que tales explo
siones se utilicen indebidamente para burlar cualquier
prohibición sobre el ensayo de anh~s nucleares';

60 Véase A/10215, anexo.
61Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri

gésimo período de sesiones, Suplemento No. lA (A/lO0011
Add.1), secc. VITI.

62 Véase A/C.1I1068, anexo l.
6S Véase A/10215, anexo, párr. 4.
64 Véase A/10168/Add.1.

9. Destaca la necesidad de asegurar, especialmente
en el contexto de una prohibición general de los ensa
yos, que todo ensayo o aplicación de las explosiones
nucleares con fines pacíficos no contribuya al ensayo o
perfeccionaJ.lliento de los arsenales de armas nucleares
de los Estados que poseen armas nucleares o a la adqui
sición por otros Estados de la capacidad de realizar
explosiones nucleares;

10. Insta a todos los Estados Miembros a que pres
ten su apoyo y asistencia para la realización de estas
tareas.

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

B
La Asamblea General,
Recordando que el desarme es uno Je los objetivos

fundamentales de las Naciones Unidas,
Profundamente preocupada porque la carrera arma

mentista ha continuado al mismo ritmo y los gastos
mundiales en armamentos aumentan,

Recordando que en su resolución 3261 A (XXIX) de
9 de diciembre de 1974 pidió al Secretario General ya
los gobiernos que informaran sobre las medidas y dispo
siciones que hubieran adoptado para dar publicidad al
Decenio para el Desarme a fin de familiarizar al público
con sus propósitos y objetivos, y tomando nota del in
forme del Secretario General a ese respect06li,

Lamentando que en los últimos años no se haya lo
grado ningún progreso significativo en la esfera del
de~arme,

Reconociendo, por lo tanto, la necesidad de proseguir
las negociaciones sobre el desarme en los foros de ne
gociación existentes,

Consciente de la necesidad de utilizar para el desa
rrollo económico y social, particularmente en lo~ países
en desarrollo, los recursos que se gastan en la carrerEl
armamentista,

Reafirmando su convicción de que toda la comunidad
internacional tiene un interés vital y una responsabilidad
común en hacer todo lo posible para lograr progresos
en la búsqueda de un desarme general y completo bajo
un control internacional estricto y eficaz,

Tomando nota, por'lo tanto, de la declaración apro
bada por la Conferencia de Ministros- -de Relaciones
Exteriores de los Países no Alineados celebrada en Lima
del 25 al 30 de agosto de 1975°6, en la que se piden
nuevas iniciativas de carácter universal con objeto de
promover el logro de progresos en el desarme,

Considerando que el papel de las NaCiones Unidas
en la esfera del desarme dista mucho de ser suficiente
en relación con las necesidades existentes,

Reconociendo la necesidad de que se suministre más
y mejor información sobre las novedades, los progresos
y los resultados importantes en la esfera del desarme a
todos los Estados Miembros,

Tomando nota de las responsabilidades de mayor al
cance que se han confiado a la División de Asuntos de
Desarme de la Secretaría en cuanto a la prestación de
servicios a reuniones y conferencias sobre el desarme.
así como. respecto de la aplicación de las decisiones
adoptadas por la Asamblea General; incluso solicitudes
de información, estudios e informes sobre cuestiones
relacionadas con el desarme,

05A/10294.
60A/10217, anexo, págs. 3 a 23.
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Tomando nota de la sugerencia formtlada por el
Secretari\) General en la introducción a su memoria
anual a la Asamblea General 67 en el sentido de que se
lleve a cabo un examen básico del papel de las Nacio~

nes Unidas en la esfera del desarme,

1. Invita a todos los Estados a que comuniauen al
Secretario General, a más tardar ello de mayo de 1976,
sus opiniones y sugerencias sobre el fortalecimiento del
papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme;

2. Decide establecer un Comité ad hoc para el exa
men del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme, que será un comité de la Asamblea General,
en el que podrán participar todos los Estados Miem
bros, para que realice un examen básico del papel de
la Organización en esa esfera;

3. Decide que el examen se concentre, entre otras
cosas, en los siguientes objetivos;

a) Nuevos criterios posibles para lograr procedi
mientos y una organización del trabajo más eficaces en
la esfera del desarme, con 10 cual las Naciones Unidas
podrán desempeñar cabalmente su papel en losesfuer
zos multilaterales de desarme;

b) Medios para mejorar los actuales servicios de
las Naciones Unidas para la reunión, compilación y di
fusión de información sobre cuestiones de desarme, a
fin de tener debidamente informados a todos los go
biernos y a la opinión pública mundial sobre los pro
gresos logrados en la esfera del desarme;

c) Medios para permitir a la Secretaría ayudar,
previa solicitud, a los Estados partes en acuerdos mul
tilateral.es de desarme, en lo tocante a su deber de ase
gurar la aplicaci6n efectiva de esos acuerdos, incluso
exámenes periódicos adecuados;

4. Pide al Secretario General que preste toda la
asiste':!cia posible al Comité ad hoc, incluso la prepa
racióil de actas resumidas;

5. Pide al Comité ad hoc que se reúna para cele
brar un breve período de sesiones de organización de
no más de una semana en enero de 1976 y para cele
brar períodos de sesiones suSitantivos de dos semanas
de duración en junio/julio de 1976 y de una semana
de duración en septiembre de 1976, y que presente su
informe, incluso conclusiones y propuestas, a la Asam
blea General en su trigésimo primer período de se
siones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en
la esfera del desarme".

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

e
La Asamblea General,
Recordando su resolución 2602 A (XXIV) de 16

de diciembre de 1969, relativa a la iniciación de nego
ciaciones bilaterales entre los Gobiernos de los Estados
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas sobre la limitación de los sistemas
estratégicos ofensivos y defensivos de armas nucleares,

67 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo período de sesiones, Suplemento No. lA (A/IOOOll
Add.l), secc. VTII.

Reafirmando sus resoluciones 2932B (XXVII) de
29 de noviembre de 1972, 3184 A YC (XXVIll) de
18 de diciembre de 1973 y 3261 C (XXIX) de 9 de
diciembre de 1974,

Teniendo en cuenta que los Gobiernos arriba men
cionados convinieron el 21 de junio de 1973 en hacer
serios esfuerzos para elaborar y firmar en 1974 el
acuerdo sobre medidas más completas relativas a la
limitación de las armas ofensivas estratégicas previsto
en el acuerdo provisional de 26 de mayo de 1972, y
que en la misma ocasión expresaron su intención de
llevar a cabo la r.educción posterior de dichas armas,

Observando que, como resultado de las conversa
ciones efectuadas al más alto nivelen noviembre de
1974, también entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, ambas
partes reafirmaron su intención de concertar un acuer
do sobre la limitación de las ~l1'l1las ofensivas estratégi
cas cuya duración se extienda hasta el 31 de di~iembre·

de 1985 inclusive y declararon que se esforzarían en
terminar dicho acuerdo durante 1975,

Observando también que en la misma reunión se con
vino en fijar límites máximos tanto a los vehículos nu
cleares ofensivos calificados de estratégicos como a
aquellos de dichos vehículos que puedan estar equipa
dos con ojivas nucleares múltiples independientemente
dirigidas, y que las partes manifestaron que existían
r ~rspectivas favorables para que el nuevo acuerdo que
dase terminado en 1975 y recalcaron que incluiríadis
posiciones para celebrar nuevas negociaciones a más
tardar en 1980-1981 sobre la cuestión de una limita
ción ulterior y posibles reducciones de armas estraté
gicas en el período después de 1985,

Compartiendo plenamente la opinión expresada por
el Secretario General en el sentido de que las negocia
ciones de desarme avanzan con gran lentitud en com
paración con los peligros evidentes que entrañan los
enormes arsenales de armas nucleares,

1. Lamenta la ausencia de resultados positivos du
rante los dos últimos años de las negociaciones bilate
rales entre los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas sobre la limitación de sus sistemas estratégicos
de armas nucleares;

2. Hace patente su preocupación por los elevadísi
mas límites máximos de armas nucleares estratégicas
que se han fijado a sí mismos los dos Estados, por la
ausencia total de limitaciones cualitativas .para esas
armas, por el retardado calendario contempíado para
la negociación de futuras limitaciones y eventuales re
ducciones de los arsenales nucleares, y por la situación
así creada;

3. Insta nuevamente a los Estados Unidos de Amé
rica y a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
a ampliar el alcance y a acelerar el ritmo de sus con
versaciones sobre la limitación de las armas nucleares
estratégicas y hace hincapié una vez. más en la necesi
dad y urgencia de llegar a un acuerdo sobre limitacio
nes cualitativas importantes y reducciones substancia
les de sus sistemas estratégicos de armas nucleares co
mo un paso positivo hacia el desarme nuclear;

'4 Reitera su anterior invitación. a los dos Gobier
nos a que mantengan informada oportunamente a la
Asamblea General de la marcha y los resultados de
sus negociaciones.

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975
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D

La Asamblea General, ,
Consciente de las responsabilidades de mayor alcan

ce que se han confiado a la División d~ .. Asuntos de
Desarme.de la Secretaría en cuanto a la prestación de
servicios a reuniones y conferencias sobre el desarme,
así como respecto de la aplicación.. de la& decisiones
adoptadas por la Asamblea Gener$, incluso solici~

des de información, estudios e iJlfoQnes sobre. cuestIO-
nes relacionadas con el desarme, .
, .Obse~ando, en paiticular, que· el número· de reunio

nes a las que presta senricios la División .~e Asu~tos
de Desarme yel volumen de la documentaclOuque esta
prepara se han duplicado en los últimos cuatro años,

Pide al Secretario General que tome las medidas ade
cuadas parafortalecei la División. de· Asuntos de De
sarme,·inc1uida.la adición del personal necesario para
que desempeñe eficazmente sus funciones adir.::ionales.

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

E'

Da Asamblea General,
Recordando su resolución 2660 (XXV) de 7 de di

ciembre de 1970, en que encomió el Tratado sobre
prohibición de emplazar armas nucleares y otras arm~s
de destrucción en masa en los fondos marinos y oceám
cos y su subsuelo, .

.)

-l·

Tomando nota de que el,artícuIo VII de dicho Tra- ,
tado dispone lo siguiente:

"Cinco·aiios después de la· entrada en vigor del
presente Tratado, se celebrará ·enGinebra, ~uiza,
una conferencia de las Partes en el Tratado a fin de
revisar la aplicación de este TratadQ para asegurarse
de que se cumplen los· :prOP9.~itos e:Qunciados .en .el
preámbulo y las disposicione~ del Tratado. En esta
revisión. se tendrá en cuenta todo avance tecnológico;
pertinente. La conferencia de revisión determinar~"

de conformidad con el parecérde'la :mayoría de las
Partes que asistan a ella, si se ha de convocar una
nueva ·ccnferencia de revisió~ y la fecha <1e ésta."~

Teniendo p~~sente ciue el 18 de ni~yO" de 1977 ~e
cumplirán cinco años de la entra~a ep: v!gor del Trata-·
do y esperando que la conferencIa prevIsta en el Tra-
tado se celebre poco después de esa fLcha, . .

1. Toma nota de que, luego de celebrar las con
sultas procedentes, se deberá establecer un comité pre
paratorio de .las Partes en el Tratado; :

2. Pide al Secretario General que preste la asisten-·
cia y suministre los servicios, incluida· la preparación
de actas resumidas, que sean necesarios para dicha con-
ferencia y los trabajos preparatorios para ésta; .

3. Recuerda la esperanza que expre:só de que el
Tratado obtuviera la adhesión más amplia posible.

2439a. .sesión plenaria
12 de diciembre de 1975
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3410 (XXX). Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamblea General,
Recordando S,¡ resolución 913 (X) de 3 de didem

bre rle 1955, pOi ~a que estableció el Comité Científico
de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones sub
siguientes sobre, el tenia, en particular la resolución
3226 (XXiX) de 12 de noviembre de 1974;

Reafirmando la conveniencia de que el Comité Cien
tífico prosiga sus trab~jos, '

;' , ,": 1'.

. Pr~ocupada por los .efectos potencialmente nocivos
para las generaciones actuales y futuras de los niveles
de radiación a que est4 expuesto el hombre,
o Consciente de que continúa siendo necesario reunir
información sobre las radiaciones atómicas y analizar
los efectos de éstas sobre el hombre y su medio,

Tomando nota'de la intención del Comité Científico
de incluir en un informe. amplio, que presentará a la
Asamblea General en su trigésimo segundo período de
se~iQnes, estudios sobre la efeposición de, la población
debida a fuentes ambientales de radiaciones ionizantes;

la exposición en' el trabajo, la irradiación médica y los
t;fectosg~néticos y somáticos de las radiaciones ioni
L.antes.

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Comité .Científico de las Naciones Unidas para el Es
tudio de los Efectos. de las Radiaciones Atómicas!;

2. Pide al Comité .CJentífico que prosiga sus· traba
jos, incluso ~us importantes actividades de coordinación,
para aumentar el conocimiento de los niveles y los efec
tos de las radiaciones atómicas de todas las fuentes;

3. Expresa su reconocimiento- por la asistencia
que el Organismo Internacional. de Energía Atómica,
los organismos especializados y las organizaciones no
gubernamentales interesadas han prestado al Comité
Científico;, '

4. Ton,a nota de la intención del Comité Científico
de celebrar su 25Q período de sesiones en septiembre de
19.76 en Viena;

lDocumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 50 del programa, documento
All0267.' , "
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5. Pide al Secretario General que continúe propor

cionando al Comité Científico la asistencia que necesite
para el desempeño de su labor y la difusión pública de
sus conclusiones.

2421a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

B

SOLIDARIDAD CON LOS PRESOS poLíTICOS SUDAFRICANOS

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por la implacable repre

sión que se lleva a cabo contra los opositores del
apartheid y del racismo en Sudáfrica, incluida la re
ciente persecución de numerosos dirigentes estudianti
les, culturales y de otros medios,

Reafirmando las resoluciones en que ha instado a
que se ponga fin a la represión y se conceda una
amnistía incondicional a todas las personas encarcela
das o que sufren restricciones debido a su oposición al
apartheid o a actos surgidos de tal oposición,

2 A/I0281.

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica2, al cual acompaña como anexo el
informe del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para Sudáfrica,

Recordando sus resoluciones sobre el Fondo Fidu
ciario,

Profundamenie preocupada por el gran número de
detenciones y enjuiciamientos de personas durante el
último año con arreglo a las leyes represivas y discri
minatorias aplicadas por el Gobierno de Sudáfrica,
así como por las administraciones ilegales de Namibia
y Rhodesia del Sur,

Reafirmando que es apropiado e imprescindible que
la comunidad internacional preste asistencia humanita
ria a las personas perseguidas en esos territorios con
arreglo a una legislación represiva y discriminatoria,

1. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, las
organizaciones y las personas que han aportado contri
buciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados, orga
nizaciones y personas para que hagan contribuciones
anuales más generosas al Fondo Fiduciario, a fin de
permitirle atender las crecientes necesidades;

3. Hace nuevamente un llamamiento para que se
aporten generosas contribuciones directas a los organis
mos voluntarios que se dedican a prestar asistencia a
las víctimas del apal'theid y de la discriminación racial
en Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur;

4. Pide al Secretario General que, por conducto de
la Dependencia del Apartheid y la Oficina de Informa
ción Pública de la Secretaria, disponga que se dé am
plia publicidad a la necesidad de asistencia humanitaria
para las víctimas de la represión en Sudáfrica, Namibia
y Rhodesia del Sur.

~RESPONSABILIDAD ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS
y DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL PARA CON EL {
PUEBLO OPRIMIDO DE SUDÁFRICA "

\
La Asamblea General,
Recordando sus numerosas resoluciones en las que L

se condena la política de apartheid del régimen racista R
~ (X;de Sudáfrica,

apa;
Consciente de su responsabilidad de mantener los -::, 1

principios consagrados en la Carta de las Naciones ~ los
Unidas y en la Declaración Universal de Derechos bre
Humanos, olía

Elogiando la valerosa lucha del pueblo oprimido de imp
Sudáfrica bajo la dirección de sus movimientos de libe- • repl
ración apoyados por las Naciones Unidas y la comuni- los
dad internacional, '0\ ¡,

Tomando nota de los gravosos sacrificios hechos por • gral
el pueblo de Sudáfrica en su legítima lucha por la libre inte
determinación, nifi,

Reunida con ocasión del trigésimo aniversario de <. (

las Naciones Unidas, vos
1. Proclama que las Naciones Unidas y la comu- (,,, con

nidad internacional ,tienen una responsabilidad especial . nos
111..,:

e

2421a. sesión plenaria
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Tomando nota de la negativa del régimen racista de ~ par
Sudáfrica a acatar dichas resoluciones, , mÍ{

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo de ',;~ lad
Sudáfrica por la erradicación total del apartheid y por ~ ap"
el ejercicio del derecho a la libre determinación POI . ~

todos los habitantes de Sudáfrica, atel
Reafirmando su convicción de que es un factor esen- ,los

cial para la erradicación del apartheid que los dirigen- 'con
tes del pueblo oprimido de Sudáfrica y otros opositores ,; ráp
del apartheid queden libres de la prisión y de otras res- \1 la 1
tricciones,

Reconociendo la contribución de los movimientos de
liberación y otros opositores del apartheid en Sudáfrica
a los fines de las Naciones Unidas, *

1. Condena la implacable represión por el régimen I
racista de Sudáfrica de los dirigentes del pueblo opri-,' 1
mido de Sudáfrica y otros opositores del apartheid; , 11

2. Condena enérgicamente la Terrorism Act y otras ! de 1

leyes represivas destinadas a sofocar la legítima lucha por
del pueblo de Sudáfrica por la libertad y la libre de- {por
terminación; I ~

3. Expresa su solidaridad con todos los sudafrlca- ;:,; de ,
nos que luchan contra el apartheid y en favor de los 1 ban1
principios consagrados en la Carta de las Naciones 1 R
Unidas' de ~

4 ¡' al ,. . d S d 'f . libel. nsta nuevamente regImen raCIsta e u a n· . la te
ca a que conceda una amnistía incondicional a todas ~ su d
las personas encarceladas o que sufren restricciones por .• 1
su oposición al apartheid o por actos surgidos de tal , :
oposición, así como a los refugiados políticos de Sudá- li tus,t,
frica, y a que abrogue todas las leyes y reglamentos ; roan
represivos que restringen el derecho del pueblo a esfor- . ~e ~
zarse por poner fin al sistema de apartheid; e \.

5. Pide al Comité Especial contra el Apartheid y a es ~
la Dependencia del Apartheid de la Secre.taría que re- ~ inte
doblen sus esfuerzos para dar publicidad a la causa de i cipi:
todos los perseguidos por su oposición al apartheid en." 3
Sudáfrica. '1

\ que
. o al

ccd!
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PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ Ec;PECLL\L
CONTRA EL Apartheid

La Asamblea General,
Habiendo examinarlo el informe del Comité Espe

cial contra el Apal'theid3,

Habiendo observado con reconocimiento el trabajo
realizado por la Dependencia del Apartheid de la Se
cretaría, en consulta con el Comité Especial, para se
guir dando publicidad a los male8 del apartheid y a los
esfuerzos de las Naciones Unidas por erradicarlo,

Encomiando al Comité Especial por su labor en el
cumplimiento de sus funciones de promoción de la
campaña internacional contra el apartheid, de confor
midad con las resoluciones de la Asamblea General so
bre la política de apartheid del régimen racista de
Sudáfrica,

Con~iderando que se deben intensificar los esfuerzos
a fin de que los gobiernos y las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales emprendan una
acción internacional concertada en apoyo de la lucha
le'Útima del pueblo de, Sudáfrica, bajo la dirección de
su~ movimientos de liberación nacional, por su dere
cho a la libre determinación,

Convencida además de la necesidad de mantener una
estrecha cooperación con los organismos especializa
dos, la Organización de la. Unidad Africana, el .mo~
miento de los países no alineados y otras orgamzacIO
nes intergubernamentales apropiadas, en todos los es
fuerzos de las Naciones Unidas tendi~ntes a lograr una
solución de la grave situación existente en Sudáfrica,

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 22 (A/lO022).

D

E

BANTUSTANES

Resoluciones nprobadllil~ lIobre In ball;) ,le loe informea ~e In Comisión Política Esp~ill1 3'"

para con (11 pueblo oprimido de Sudáfrica y sus movi- CondenQndo al régimen racista de Sudáfrica por sus
mientas de liberación, y para con las personas encarce- medidas represivas contra los órganos tieportivos no
ladas, confinadas o exiliadas por su lucha contra el racistas de SudáfriGa,
apa:t1zeid,' 1. Rp.afirma su apoye.. incondicional al principio

2. Reitera su determinación de dedicar crecl,mte olímpico. según el cual !l'?# debe ~~b~~ disc~~inación
atend.ón y todos los recursos necesarios para concertar por motlVos de raza., rebglOn o aflliaclOll pü~lttca;

los esfuerzos interuaci.onales, en estrecha cooperación 2. Encomia a todos los gobiernos, órganos depor-
con la Organización de la Unidad Africana, para la tivos y demás organizaciones "lue, en cumplimie.uto del
rápida erradicación del apartheid en Sudáfrica y para principio olímpico y las resoluciones pertinentes.de las
la liberación del pueblo ~udafricano. Naciones Unidas, han tomado medidas para bOIcotear

2421a. sesión plenaria a los órganos o equipos deportivos sudafricanos selec-
28 de noviembre de 1975 cionados con. criterio racial~

3. Insta a todos los gobiernos, órganos deportivos
y demás organizaciones a que:

a) Se abstengan de todo contacto con los órganos
deportivos es.tablecidos sobre la base del apartlzeid o
con los equipos deportivos de Sudáfrica seleccionados
con criterio rucial;

b) Ejerzan toda su influencia para lograr la plena
aplicaci6n del principio olímpico, especialmente por los
órganos deportivos nacionales e internacionales que
han continuado cooperando con los órganos deportivos
sudafricanos establecidos sobre la base del apartheid,'

4. Encomia a todos los órganos deportivos y a to~

dos los Cteportistas de Sudáfrica que han. venido luchan
do contra el racismo en los deportes;

5. Pide al Secretario General que disponga la pro
ducción y la más amplia distribución posible de ma~

terial informativo sobre el apartheid' en los deportes en
Sudáfrica y sobre la campaña tnternacional contra los
contactos en los deportes con Sudáfrica.

2421a. sesión plenaria
28 de noviembre de 19';5

F

La Asamblea General,
Recordando su n:.,olución 2775 E (XXVI) de 29

de noviembre de 1971 y las resoluciones subsiguientes
por las que condenó el establecimiento de bantustanes
por el régimen racis¡ta de Sudáfrica,

Tomando nota de las maniobras del régimen racista
de Sudáfrica para proseguir con el establecimiento de
bantustanes en el Transkei y en otras regiones,

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo
de Sudáfrica, bajo la dirección de sus movimientos de
liberación nacional, por todos los medios posibles, para
la total erradic;;ación del apartheid y para el ejercicio de
su derecho a la libre determinación,

1. Condena nuevamente el establecimiento de ban
tustanes por estar encaminad0s a consolidar la inhu
mana poIítk:a de apartheid, a perpetuar la dominación
de la minoría blanca y a desposeer al pueblo afrircano
de Sudáfrica de sus derechos inalienables en su país;

2. Reafirma que el establecimiento de bantustanes
es una medida esencialmente encaminada a destruir la
integridad territorial del país en vial'ación de los prin
cipios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

3. Insta a todos los gobiernos y organizaciones a
que no se relacionen con ninguna de 1m; instituciones
o au.to-:idades de los bantustanes y a qu~ no les con
cedan ninguna forma de reconocimiento.

2421a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

EL apartheid EN LOS DEPORTES

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando su resolución 2775 D

(XXVI) de 29 de noviembre de 1971, sobre el
apal'theid en los deportes,
,. Tomando nota de que la campaña para boicotear a·
los equipos deportivos de Sudáfrica, seleccionados so
bre la base del apartheid y en violación del principio
olímpico de la no discriminación, ha sido una medida
importante que ha demostrado de manera ef~ctiva la
repulsión que sienten por el apartheid los gobIernos y
los pueblos,

Rechazando los intentos del régimen racista por lo
grar que se acepte su participación en los deportes
internacionales mediante cambios superficiales e insig
nificantes en el apartheid,

Observando con pesar que algunos órganos deporti
vos nacionales e internacionales han continuado sus
contactos con los órganos deportivos racistas sudafrica
nos en violación del principio olímpico y de las reso
luciones de las Naciones Unidas,
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1. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que
continúe ro intensifique sus actividades para promover
campañas internacionales coordinarlas contra el apar
theid de conformidad con las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, y que en 1976 preste especial
atención a alentar, promover y apoyar:

a) Campañas en favor de la lucha legítima de los
movimientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana contra el régimen
racista de Sudáfrica;

b) Acciones de organizaciones sindicales, femeni
nas, estudiantiles, juveniles y religiosas para expresar
su solidaridad con el pueblo oprimido de Sudáfrica y
su apoyo a ese pueblo;

c) Campañas contra la colaboración de cualC1uier
'gobierno o empresa transnacional con el régimen ra
cista de Sudáfrica;

d) La condena de la propaganda del régimen ra
ci$ta de Sudáfrica y de quienes lo apoyan, y la máxima
difusión posible de información sobre la lucha del pue
blo sudafricano por su derecho a la libre determina
ción;

2. Autoriza al Comité Especi¡ ~ :
a) A enviar misiones a los gobiernos de los Esta

dos Miembros, a las sedes de los organismos especiaii
zados y de otras organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales, así como a confederaciones sin
dicales, según sea necesario, para celebrar consultas
con el fin de fomentar la campaña internacional contra
el apl1rtheid; ,

b) A tomar medidas adecuadas para fomentar una
cooperación más estrecha con la Organización de la
Unidad' Piricana, el movimiento de los países no ali
neados y otras organizaciones intergubernamentales
apropiadas;

c) A participar en conferencias relacionadas con
el apartheid;

d) A invitar a representantes de los movimientos
de liberación nacional de Sudáfrica reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana. y a representantes
de otras organizaciones, así como a expertos en el
apartheid, para celebrar consultas sobre varios aspec
tos del apartheid y sobre medidas e )ntra éste;

3. Pide al Comité Especial que, como se propone
en los párrafos 223 y 224 de su informes, organice, en
consulta con la Organización de la Unidad Africana,
un seminario internacional en 1976;

4.' pide a todos los gobiernos y a todas las organi
zaciones que hagan contribuciones voluntarias o pro
porcionen Uro tipo de cooperación para reforzar las
actividades de la Dependencia del Apartheid de la Se
cretaría encaminadas a dar publicidad por todos los
medios de información a los males del apartheid y a les
esfuerzos de las Naciones Unidas por erradicarlo;

5.. Pide al Secretario General que adopte las me
didas apropiadas para dar un nuevo nombre a la De
pendencia del Apartheid y para reforzarla, como su
giere el Comité Especial en los párrafos 227, 228 Y
233 de su informeS;

6.:, Pide al Sécretario General que, en consulta con
el Comité Especial, disponga la producción y la más
amplia distribución posible de una película sobre el
apartheid en varios idiomas.

2421a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

G

LA SlTUACIÓ:-: E:-l Sl'DÁFKíCA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

contra el Apartheids,
Tomando uota de las conclusiones y recomendacio

nes del Seminario sobre Sudáfrica organizado por el
Comité Especial en París del 28 l'1e abril al 2 de mayo
de 1975,

Recordando sus rcsoluciones sobre la política de
apartheid del régimen racista de Sudáfrica, así como
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Recordando además su decisión acerca de la repre
sentación de Sudáfrica en la Asamblea Gcneral,

Profundamente preocupada por la grave situación
reinante en Sudáfrica, que constituye una afrenta a la
dignidad humana y una amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales,

Reafirmando que la política y la práctica de apartheid
constituyen un crimen de lesa humanidad,

Reafirmando que la continuación de la colaboración
de algunos Estados y de intereses económicos y de otra
índole con el r.égimcn racista de Sudáfrica obstaculiza
los esfu~rzos tendientes a erradicar el apartheid,

Observando con pesar que tres miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad, a saber, los Estados Uni
dos de América, Francia y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, han impedido mediante el
abuso del veto que se imponga un embargú obligatorio
de armas contra Sudáirica de conformidad con el Ca
pí,tulo VII de la Catta de las Naciones Unidas, como
recomendó la Asamblea General por una mayoría abru
madora de Estados Miembros,

Seriamente preocupada por informes acerca de la
colaboración de Estados e intereses económicos y de
otra índole con el régimen racista de Sudáfrica en el
establecimiento de instalaciones nucleares y en el de
sarrollo de tecnúlogía nuclear,

Convencida de que las Naciones Unidas deben de
dicar una atención creciente y todo§ los recursos nece
sarios a concertar los esfuerzos internacionales en la
tarea urgente e ineludible de erradicar el apartheid en'
Sudáfrica y lograr la liberación del pueblo sudafricano,

1. Condena nuevamente al régimen racista de Su
dáfrica por su política y sus prácticaa de apartheid,
que constituyen un crimen de lesa humanidad, por sus
persistentes y notorias violaciones de los principios con·
sagrados en la Carta de las Naciones Unidas y por
seguir desafiando las resoluciones de la Asamblea Ge
neral y del Consejo de Seguridad;

2. Denuncia las maniobras del régimen racista de
Sudáfrica, que están destinadas primordialmente a per
petuar y a lograr que se tolere su execrable política de
apartheid, a engañar a la opinión pública mundial, a
contrarrestar el aislamiento internacional, a· impedir
que la comunidad internacional preste asistencia a los
movimientos de liberación nacional y a consolidar el
régimen de la minoría blanca en Sudáfrica;

3.' Condena enérgicamente los actos de los Estados
e intereses extranjeros económicos y de otra índole que
siguen colaborando con el régimen racista de Sudáfrica,
en contravención de las resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad, y que lo alientan
con ello a persistir en sus políticas inhumanas, e insta
encarecidamente a los principales asociados comerciales
de Sudáfrica, en par.ticular al Reino Unido de Gran
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Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de
América, Francia, la República Federal de Alemania,
el Japón e Italia, a que cesen su colaboración con el
régimen racista ~e Sudáfrica y cooperen con las Nacio
nes Unidas en los esfuerzos por erradicar el apartheid;

4. Condena nuevamente el fortalecimiento de las
relaciones y la colaboración entre el régimen racista de
Sudáfrica e Israel en las esferas política, militar y eco
nómica y en otros campos;

5. Reafirma la legitimidad de la lucha, por todos
los medios posibles, del pueblo oprimido de Sudáfrica
por la erradicación total del apartheid y por el ejercicio
del derecho inalienable a la libre determinación;

6. Reafirma qr.-: el régimen racista de Sudáfrica es
ilegítimo y no tien derecho a representar al pueblo de
Sudáfrica y que los movimientos de liberación nacional
son los auténticos representantes de la inmensa ma
yoría del pueblo sudafricano;

7. Declara que, al recurrir a una represión brutal
contra la gran mayoría del pueblo del país y contra sus
movimientos de liberación nacional, el régimen racista
de Sudáfrica se hace. plenamente responsable de preci
pitar un conflk-') violento, que se producirá inevitable
mente si la situación no cambia;

8. Reconoce que la comunidad internacional debe
tomar firmes medidas contra el régimen racista de
Sudáfrica a fin de evitar los sufrimientos en la lucha de!
pueblo sudafricano por la libertad;

9. Insta a todos los Estados y organizaciones a que
proporcionen toda la asistencia necesaria al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a sus movimientos de liberación
nacional en su legítima lucha, a la luz de las recomen
daciones del Comité Especial contra el Apartheid;

10. Pide a todos los gobiernos que firmen y ratifi
quen la Convención Internacional sobre la Represión
y el Castigo del Crimen de Apartheid4.;

11, Insta a todos los Estados interesados a que
tomen las medidas necesarias para imponer un em
bargo eficaz del suministro de petróleo, de productos
del petróleo y de materias primas estratégicas a Sudá
frica;

12. Pide al Comité Especial contra el Apartheid
que celebre consultas con gobiernos y organizaciones,
según sea necesario, a fin de promover la aplicación
de las medidas a que se hace referencia en el parrafo
11 supra;

13. Invita a todos los gobiernos, organismos espe
cializados y otras organizaciones a que sigan cooperan
do estrechamente con el Comité Especial contra el
Apartheid a fin de emprender una campaña internacio
nal concertada contra el apartheid;

14. Elogia a los movimientos anti-apartheid y a
otras' organizaciones no gubernamentales que han adop
tado medidas contra el apartheid y en apoyo de los
movimientos de liberación nacional sudafricanos;

15. Pide a todos los organismos especializados y
otras instituciones internacionales que todavía no 10
hayan hecho que inviten a representantes de los movi
mientos de liberación nacional sudafrlcanos reconoci
dos por la Organización de la Unidad Mricana a par
ticipar en sus conferencias y seminarios, así como~n
las reuniones de los órganos ejecutiv()s, y que ,hagan
los arreglos financieros necesarios. para su participa
ción;

4, Resolución 3068 (XXVIII), ane'Xo. ': ,.

16. Pide liuevamellte al Consejo de Seguridad que
examine con urgc~cia la situación existente en Sudá
frica y los actos de agresión del régimen racista de
Sudáfrica, con miras a adoptar medidas eficaces, con
forme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas, para resolver la grave situación que existe en
la zona y, en particular:

a) Asegurar que todos los gobiernos apliquen ple
namen1te el embargo de armas contra Sudáfrica, sin
excepción alguna en cuanto al tipo de armas, y pro
híban toda violación del embargo de armas por em
presas o particulares dentro de su jurisdicción;

b) Exhortar a los gobiernos interesados a que se
abstengan de importar ningJÍn tipo de suministros mili
tares fabricados por Sudáfrica o en colaboración con
ella;

e) Exhortar a los gobiernos interesados a que de
nuncien todo acuerdo militar existente con el régimen
racista de Sudáfrica y a que se abstengan de concertar
acuerdos de esa naturaleza;

d) Exhortar a los gohiernos interesados a que pro
híban a todas sus instituciones, organismos o empre
sas, dentro de su jurisdicción nacional. que suministren
a Sudáfrica o pongan a su disposición ningún tipo de
equipo, material fisionable o tecnología mediante el cual
pueda adquirir capacidad en armas nucleares el régi
men racista de Sudáfrka.

2435a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1975

3419 (XXX). Organismo de Obras Púhlicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de Palestina en el Cercano Oliente

A

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO
CONSECUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 1967

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2252 (ES-V) de 4 de

julio de 1967, 2341 B (XXII) de 19 de diciembre de
1967, 2452 C (XXIII) de 19 de diciembre de 1968.
2535 C (XXN) de 10 de diciembre de 1969, 2672 B
(XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2792 B (XXVI)
de 6 de diciembre de 1971, 2963 B (XXVII) de 13
de diciembre de 1972, 3089 A (XXVIII) de 7 de di
ciembre de 1973 y 3331 C (XXIX) de 17 de diciem
bre de 1974,

Tomando nota del informe anual del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Nacianes Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, sobre el período comprendido
entre el1Q de julio de 1974 yel 30 de junio de 19755,

Preocupada por la persistencia de los sufrimientos
humanos resultantes de las hostilidades de junio de
1967 en el Oriente Medio,

1. Reafirma sus resolu.ciones 2252 (ES-"'T), 2341
B (XXII), 2452 C (XXIH), 2535 C (XXIV)7 2672
B (XXV), 2792 B (XXVI), 2963 B (XXVII), 3089
A (XXVIII) Y 3331 C (XXIX);

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos de' esas
:esoluciones, los esfuerzos del Comi.sionado General del
Org:inismo de· Obras Pública,s y Socorro de las Nacio~
nes Unidas para los RefugiadJs de Palestina en el Cer
cano Oriente a fin de· continuar prestando asistencia hu~

manitaria, en la medida de lo posible, a título de em~r"

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/l0013 y Corr.O.
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gencia y como medida temporal, a otras personas de la
región que actualmente se encuentran desplazadas y
necesitan con apremio seguir recibiendo ayuda como
consecuencia de las hostilidades de junio de 1967;

3. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, a
las organizaciones y a los particulares a que aporten
generosas contribuciones, con los fines señalados, al
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para 103 Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente y a las demás organizaciones int~r

gubernamentales y gubernamentales interesadas.
2430a. sesión plenaria

8 de diciembre de 1975

B

ASISTENCIA ALOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3331 (XXIX) de 17 de

diciembre de 1974 y todas las .resoluciones anteriores
en ella mencionadas, incluida la resolución 194 (lIT)
de 11 de diciembre de 1948,

Tomando nota del informe anual del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente, sobre el período compren
dido entre el 1Q de julio de 1974 y el 30 de junio de
19756,

1. Toma nota con profundo pesar de que no se
ha efectuado el pago de indemnizaciones a los refugia
dos ni su repatriación según se prevé en el párrafo 11
de la resolución 194 (HI) de la Asamblea General, ni
se han realizado progresos sustanciales en el programa
refrendado por la Asamblea en el párrafo 2 de la reso
lución 513 (VI) de 26 de enero de 1952 para la rein
tegración de los refugiados ya sea por repatriación o
reasentamiento, y de que, en consecuencia, la situación
de los refugiados continúa siendo motivo de grave
preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado Ge
neral y al personal del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente por losillcesantes, de
dicados y eficaces esfuerzos que han desplegado en
circunstancias difíciJes para proporcionar servicios esen
ciales a los refugiados palestinos, y a los organismos
especializados y a las organizaciones privadas por su
valiosa labor de ayuda a los refugiados;

3. Toma nota con pesar de que la Comisión de Con
ciliación de las Naciones Unidas para Palestina no ha
podido encontrar los medios de lograr progresos en la
aplicación del párrafo 11 de la resolución 194 (I1I) de
la Asamblea Genera1, y pide a la Comisión que continúe
sus esfuerzos en pro de la aplicación de dicho párrafo
y que informe según proceda, a más tardar el 1Q de oc
tubre de 1976;

40 Pone de relieve la persistente gravedad de la si
tuación financiera del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, como se reseña en el
informe del Comisionado General;

5. Observa con profunda preocupación que, a pesar
de los encomiables y fructuosos esfuerzos del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente para recaudar contri
buciones adicionales, este mayor nivel de ingresos del

6lbid.

Organismo aún es insuficiente para atender a las nece
sidades presupuestarias básicas del año actual, y que,
a los niveles de las prestaciones previsrtas actualmente,
los déficit se repetirán año tras año;

6. Exhorta a todos los gobiernos a que, con carác
ter urgente, hagan los esfuerzos más generosos posibles
para atender a las necesidades previstas del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para 101;\ Refugiados de Palestina en el Cercano Orien
te, sobre todo en vista del déficit presupue§tario pro
yectado en el informe del Comisionado General, e insta
por ello a :os gobiernos que no contribuyen a que lo
hagan regularmente y a los gobiernos contribuyentes a
que consideren la posibilidad de aumentar sus aporta
ciones regulares.

2430a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

e
POBLACIÓN y REFUGIADOS DESALOJADOS DESDE 1967

La Asamblea General,
Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo

de Seguridad, de 14 de junio de 1967,
Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V)

de 4 de julio de 1967, 2452 A (XXITI) de 19 de di
ciembre de 1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre
de 1969, 2672 D (XXV) de 8 de diciembre de 1970,
2792 E (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2963 e
y D (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3089 e
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973 y 3331 D
(XXIX) de 17 de diciembre de 1974,

Habiendo examinado el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras P{lblicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, sobre el período comprendido
entre el1Q de julio de 1974 y el 30 de junio de 19757,

y el informe del Secretario General de 16 de septiembre
de 19758,

1. Reafirma el derecho de los habitantes desaloja
dos a regresar a sus hogares y campamentos situados
en los territorios ocupados por Israel desde 1967;

2. Deplora la negativa de las autoridades israelíes a
adoptar medidas para el retorno de los habitante~ desa
lojados;

3. Insta una vez más a Israel a que:
a) Adopte medidas inmediatas pára el regreso de los

habitantes desalojados;
b) Suspenda la aplicación de todas las medidas que

obstaculizan el regreso de los habitantes desalojados,
incluidas las que afectan a la estructura física y demo
gráfica de los territorios ocupados;

4. Reitera su exhortación a Israel para que:
a) Adopte de inmediato medidas eficaces para per

mitir el regreso de los refugiados a los campamentos de
donde fueron desalojados en la Faja de Gaza y para
proporcionarles albergues adecuados;

b) Suspenda los traslados de refugiados y la des
trucción de sus albergues;

5. Condena los ataques militares de Israel contra
los campamentos de refugiados e insta a Israel a que
sfispenda tales ataques;

7 lbid.
8lbid., trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 54 del

programa, documento A/10253.
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6. Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe a
la Asamblea General en la apertura del trigésimo primer
período de sesiones acerca del cumplimiento dado por
Israel a los párrafos 3, 4 Y 5 de la presente resolución.

2430a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

D

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FI
NANCIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS
y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS RE
FUGIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de

diciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre
de 1970, 2791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971,
2964 (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3090
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973 y 3330 (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Traba
jo encargado de estudiar Ia financiación del Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas pa
ra los Refugiados de Pales.tina en el Cercano Oriente9 ,

Teniendo en cuenta el informe anual del Comisionado
General del Orgal}ismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano üriente, sobre el período comprendido
entre el1 Q de julio de 1974 y el 30 de junio de 197510,

Gravemente preocupada por la alarmante situación fi
nanciera del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, que pone en inminente peligro
los servicios esenciales mínimos que se prestan a los re
fugiados palestinos,

Subrayando la urgente necesidad de realizar esfuerzos
extraordinarios a fin de ll1antener, al menos en su nivel
mínimo actual, las actividades del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re
fugiados de Palestina en el Cer~ano Oriente,

1. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de es
tudiar la financiación del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente por su labor;

2. Toma nota con reconocimiento del informe del
Grupo de Trabajo;

3. Pide al Grupo de Trabajo que continúe. con sus'
esfuerzos, en colaboración con el Secretario General y
el Comisionado General, para financiar el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por
otro período de un año;

4. Pide al Secretario General que preste al Grupo
de Trabajo la- ayuda y los servicios necesarios para el
desempeño de su tarea.

2430a sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

9 [bid., documento A/I0334.
10 [bid. trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 13

(A/I0013 y Corr.1).

3457 (XXX). Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la ¡Jaz
en todos sus aspectos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de
febrero de 1965,2053 A (XX) de 15 de diciembre de
1965, 2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308
(XXII) de 13 de diciembre de 1967,2451 (XXiII) de
19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV) de 8 de diciem
bre de 1970, 2835 (XXVI) de 17 de diciembre de
1971, 2965 (X.XVII) de 13 de diciembre de 1972,
3091 (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973 y 3239
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974,

Habiendo recibido y examinado el informe del Comi
té Especial de Operaciones de Mantenimiento de la
paz11 y el informe presentado al Comité Especial por su
Grupo de Trabajo12,

Consciente de la necesidad de directrices convenidas,
que regirían las operaciones de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz y robustecerían la ca
pacidad de las Naciones U>.:idas para responder a las
futuras necesidades de mantenimiento de la paz de una
manera eficaz y económica,

Observando con pesar que no ha sido posible lograr
mayores progresos en la preparación de directrices con
venidas para realizar operaciones de mantenimiento de
la paz,

1. Toma nota del idorme del Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en particular
de los párrafos 6 y 7 del mismo;

2. Pide al Comité Especial y a su Grupo de Trabajo
que renueven los esfuerzos encaminados a prepl.lIar di
rectrices convenidas para realizar operaciones de man
tenimiento de la paz de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas, para su presentación a la Asam
blea General en su trigésimo primer período de sesiones;

3. Insta a los miembros del Comité Especial a que
den muestras de una mejor disposición en la búsqueda
de un pronto acuerdo para la preparación de esas
directrices de conformidad con la Carta;

4. Pide al Comité Especial que dedique también su
atención al examen de cuestiones concretas relacionadas
con la realización práctica de las operaciones de mante
nimiento de la paz;

5. Pide al Comité Especial que informe a la Asam
blea General en su trigésimo primer período de sesiones.

2435a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1975

3525 (XXX). Informe del Comité Especial encarga
do de investigar las prácticas israelíes que afec~

ten a los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados

A

La Asamblea General,
Guiándose por los propósitos y principios de la Carta

de las Naciones Unidas, así como por los principios y
disposiciones de la Declaración Universal de Defflchos
Humanos,

11 [bid , trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 51 c.el
programa, documento A/I0366.

12[bid, anexo.

I
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,-,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, d~ 12 de agosto de 194913, así co
mo las de otros convenios y reglamentaciones pertinen
tes,

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión, así
como las aprobadas por el Consejo de Seguridad, la Co
misión de Derechos Humanos y otros órganos interesa
dos de las Naciones Unidas y por los organismos espe
cializados,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que afec
ten a los derechos humanos de la población de los terri
torios ocupados 14, que contiene, entre otras cosas, de
claraciones públicas hechas por dirigentes del Gobierno
de Israel,

1. Encomia al Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que ?.fecten a los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados por
los .esfuerzos que ha desplegado en el desempeño de las
tareas que le ha encomendado la Asamblea General;

2. Deplora la persistente negativa de Israel a per
mitir al Comité Especial ¡trasladarse a los territorios
ocupados;

3. Insta una vez más a Israel a que permita al Co
mité Especial trasladarse a los territorios ocupados;

. 4. Deplora la violación continua y persistente por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949, y de otros instrumentos internacionales apli
cables;

5. Condena, e.n especial, las siguientes políticas y
prácticas israelíes:

a) La miexión de ciertas· partes de los territorios
ocupados;

b) El establecimiento de colonias israelíes en los
territorios ocupados y el traslado de una población ex
tranjera a los mismos;

c) La destrucción y demolición de casas árabes; .
el) La confiscación y expropiación de bienes árabes

en los territorios ocupados y todas las demás transac
ciones para la adquisición de tierras entre las autoridades
israelíes, instituciones israelíes o nacionales de Israel,
.por una parte, y los habitantes o instituciones de los te
rritorios ocupados, por otra;

~) . La evacuación, la dep01tación, la expulsión, el
(;ksplazamiento y el traslado de los habitarutes árabes de
los ,territorips o~upados y la denegación de su derecho
a retornar;

f) Las detenciones en masa, la detención adminis
trativa y el maltrato infligidos a la población árabe;. .
'. g) El.pillajedelpatrimonio arqueológico y cultural;

h) Las trabas a la libertad de culto y las prácticas
religiosas, así como a los derechos y costumbres fami
liares;

z) La explotación ilegal de las riquezas naturales, los
:ecursos y la población de los terdt.0rios ocup.ados; .

6. :Declara que esas poUticas.y prácticas de Israel
constituyen graves violaciones..cle la Carta delas Nacio
nes Unidas, en particular de los principios de la sobera:-
----

1 • 1~ NaelOne.s Unidas, Recueil des .Traités, vol. 75, NCl. 973,
pág. 287. ; .;

14 A/l'J272.

nía e integridad territorial, y de los principios y disposi
ciones del derecho internacional relativo a la ocupación,
y constituyen también un obstáculo al establecimiento
de una paz justa y duradera;

7. Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel para cambiar el carácter físico, la composición
demográfica, la estructura institucional o el estatuto de
los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos,
son nulas y sin valor;

8. Reafirma además que la política de Israel de es
tablecer partes de su población y nuevos inmigrantes en
los territorios ocupados constituye una notoria violación
del Convenio de Gineha relativo a la protección de per
sonas civiles en tiempo de guerra y de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los
Estados a que se abstengan de adoptar medidas que
Israel pueda aprovechar en la aplicación de su política
de colonización de los territorios ocupados;

9. Exige que Israel desistta inmediatamente de la
anexión y colonización de los territorios árabes ocupa
dos y. de todas las demás políticas y prácticas mencio
nadas en el párrafo 5 supra;

10. Reitera su exhúrtación a todos los Estados, or
ganizaciones internacionales y organismos especializados
a que no reconozcan ningún cambio efectuado por Israel
en los territorios o,cupados y a que eviten medidas, in
cluso en materia de ayuda, que Israel pueda aprovechar
en su aplicación de las políticas y prácticas menciona
das en la presente resolución;

11. Pide al Comité Especial que, en espera de la
pronta terminación de la ocupación israelí, continúe
investigando las políticas y prácticas israelíes en los te
rritorios árabes ocupados por Israeldesde 1967, celebre
consultas, cuando proceda, con el Comité Internacional
de la Cruz Roja para .asegurar la preservación del
bienestar y de los derechos humanos de lapoblación de
los territorios qcupados, einforme al Secretario General
lo antes posible y posteriormente siempre que sea ne
cesario;

12. Pide al Secretario General que:

a) ·Otorguc'COdas las facilidades necesarias al Comité
Especial, incluso las requeridas para sus visitas a ·lo~

territorios ocupados con el objeto de investigar laspolí
iicasy.pJ;ácticas israelíes mencionadas en la pre~ente
resolución;', •

b)Prdporcione elpersonal adicional que sea nece
sario para queay'udea:l Comité Especial en el desem
peño de sus tareas; ,

c) Asegure la máxima difusión de los informes del
Comité Especia], y de la informacióIl relativa a·sus acti
vidades 'Y conclusiones por ,todqs los m~dios de, que
disponga la Oficina de Informl:jción Pública de la Se
cretaría;

el) Informe a'l~ Asamblea General, en su t!igésimo
primer período de sesiones, sobre las: tareas que se le
han encomendado;

~13. Decide incluireÍl el progr~ma provisional· de su
trigésimo primer período de segiones el' tema <tituladó
"Informe del Comité ¡,Especial encargado de investigar
las práctibas-israelíes qUé afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados".

,~ ¡ . -

." ,24~1a. sesiÓn ,ple,naria
15 de diciembre de 1975/
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B

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de 7

de diciembre de 1973 y 3240 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974,

Considerando que la pr.omoción del respeto de las
obligaciones emanadas de la Carta de las Naciones Uni
das y de otros instrumentos y normas del derecho inter
nacional es uno de los propósitos y principios básicos
de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194913,

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos
territorios han estado ocupados por Israel desde junio
de 1967 son partes en ese Convenio,

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese
Convenio se comprometen, de acuerdo con el artículo 1
del mismo, no sólo a respetar, sino también a hacer
respetar el Convenio en todas las circunstancias,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a
la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 1949, se aplica a los territorios ára
bes ocupados por Israel desde 1967, incluso a Jeru
salén;

2. Deplora ü hecho de que Israel no reconozca que
ese Convenio se aplica a los territorios que ha ocupado
desde 1967;

3. Insta una vez más a Israel a que respete y cum
pla las disposiciones de ese Convenio en todos los
territorios árabes que ha ocupado desde 1967, incluso
Jerusalén;

4. Insta a todos los Estados partes en dicho Conve
nio a que hagan todos los esfuerzos por asegurar el res
peto y el cumplimiento de las disposiciones del mismo
en todos los territorios árabes ocupados por Israel desde
1967, incluso Jerusalén.

2441a. sesión plencffia
15 de diciembre de 1975

e
La Asamblea General,
Recordando su resolución 3240 C (XXIX) de 29 de

noviembre de 1974,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

encargado de investigar las prácticas israelíes que afec
ten a los derechos humanos de la población de los te
rritorios ocupados l 4, en particular la sección V del mis
mo, relativa a las medidas tomadas por el Comité Espe
cial para cumplir las disposiciones del párrafo 3 de la
resolución 3240 C (XXIX),

Observando que el Comité Especial no pudo presen~
tar a la Asamblea Genera! en su actual período de se
siones un informe completo con arreglo a la petici6n
formulada en el párrafo 3 de la resolución 3240 C
(XXIX),

1. Pide al Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la pqblación de los territorios ocupados que

continúe traÚmdo de llevar a cabo un estudio sobre la
destrucción en Quneitra y de evaluar la naturaleza, el
alcance y el monto de los daños causados por esa des
trucción;

2. Pide al Secretario General que continúe facili
tando al Comité Especial todos los medios necesarios
para la ejecución de sus tareas y que informe a la Asam
blea General en su trigésimo primer período de sesiones.

2441a sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

D

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2253 (ES-V) ele 4 de

julio de 1967, 2254 (ES-V) de 14 de julio de 1967 y
3240 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, así como
las resoluciones 252 (1968) de 21 de mayo de 1968,
267 (1969) de 3 de julio de 1969, 271 (1969) de 15
de septiembre de 1969 y 298 (1971) de 25 de septiem
bre de 1971 del Consejo de Seguridad,

Tomando nota de la información contenida en el in
forme del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos
de la población de los territorios ocupados14,

Observando con preocupación las medidas tomadas
por las autoridades israelíes para alterar la estructura
institucional y las prácticas religiosas establecidas en el
santuario de la mezquita de AI-Ibrahimi en la ciudad
de AI-Khalil,

Considerando que estas medidas constituyen graves
violaciones de los derechos humanos y la libertad reli
giosa y de las normas de derecho internacional, en par
iícular las del artículo 27 del Convenio de Ginebra re
lativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 194913,

Considerando también que estas violaciones de los
derechos religiosos establecidos son un desafío a la sen
sibilidad de centenare~ de millones de musulmanes de
todo el mundo,

Considerando además que esas violaciones, que ya
han causado disturbios clvlles y religiosos, constituyen
una nueva amenaza a la paz y la seguridad en la zona,

1. Declara nulas y sin valor todas las medida,> to
madas por las autoridades israelíes para alterar la es
tructura institucional y las prácticas religiosas estable
cidas en el santuario de la mezquita de Al-Ibrahimi en
la ciudad de Al-Khalil;

2. Insta a Israel a rescincHr todas esas medidas y a
desistir inmediatamente de aplicarlas;

3. Pide al Secrettario General que investigue la si
tuación en la mezquita de AI-Ibrahimi poniéndose en
contacto con las autoridades islámicas, árabes y otras
autoridades interesadas y que informe lo antes posible
acerca del cumplimiento del párrafo 2 supra;

4. Insta a Israel a que coopere con el Secretario
General y a que facilite su tarea.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975
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3387 (XXX). Quinta reposición de los recursos de
la Asociación Internacional de Fomento

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
tS-VI) de l Q de mayo de 1974, en las que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,

Recordando además su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, en particular el párrafo
5 de la sección II de esa resolución, en el que puso de
relieve que, a fin de ampliar el conjunto de recursos de
que se disponía para financiar el desar.ro1l8' existí.a 1111a
urgente necesidad de aumentar c0!1-sIderableme!1te el
capital del Grupo del Banco Mundial, en espeCIal los
recursos de la Asociación Internacional de Fomento,
para que p~.ldiera poner más ca1?ital a disposición de
los países más pobres en condiCIones altamente favo
rables,

1. Reitera la necesidad de aumentar sustancialmen
te la transferencia. de recursos. financieros en· condicio
nes de favor a los países en desarrollo;

2. Pide a los países aportantes tradicionales y a los
demás países que estén en condiciones de hacerlo que.
contribuyan a la quinta reposición de los recursos de la
Asociación InternaciOIi.al de Fomento; .

3. Pone de relieve que en el caso de la Asociación
Internacional de Fomento tales recursos deberán inte
grarse teniendo plenamente en cuenta el efecto .de la
inflaCión sobre el poder. adquiSitivo de los fondos co:'
rrespondientes a la cuarta reposición y deberán ~igni

ficar un aufuento sustancial, en términos' reales, .de los
recursos de la Asociación Internacional de Fomento a
fin de poder 'satisfacer las necesidades de los países en
desarrbllooriginadas porcondicibneseconómicas des
f~vorIl.bles" 4t~lusiveJa ipil~ción~:l:\sícomo las ·necesi
dades sin precedentes delos~países:m&snecesitados;

4. Considera que, para evitar la interrupción de las
operaciones de la Asociación Internacional de Fomento
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B. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO b) DEL
PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN Ir '.

C. LISTA DE LOS ~TADOS A QUE SE REFIERE EL INCISOC)DÉt
, PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓNH "

Alemania, República
Federal de

Australia
Austria
Bélgica .
Canadá
Chipre
Diimmarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia'
Francia
Grecia
Irlanda
IslandÍa
Italia

Birmania
Botswana
Burundi
Cabo Verde
Camboya
Comoras
Cong')
Costa de Marfil
Chad
China
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Etiopía
Fiji
Filipinas
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
India
Indonesia
Irán
Iraq
Israel
Jordania
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Liberia
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Malí
Marruecos
Mauricio
Mauritania

Mongolia
Mozambique
Nepal
Níger
Nigeria
Omán
Pakistán
Pnpua Nueva Guinea
Qatar
República Arabe Libia
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
n..epública Democrática

Popular Lao
República de Viet-Nam

del Sur
República Unida del

Camerún
República Unida de

Tanzanía
Rwanda
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Swazilandia
Tailandia
Togo
Túnez
Uganda
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia

Íapón
Liechtenstein
Luxemburgo
Malta
Mónaco
Noruega,
Nueva Zelandia
Países Bajos
Portugal '
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda' del Norte
Santa Sede
Suecia
Suiza
Turquía

Haití
Honduras'
iamaica

,México
Nicaragua
Panamá
Paragl,lay
Perú
República Dominicana
.Surinam
Trinidad y Tabago
Uruguay ,,"
Venezuela '

..,''.~.

Arzentina
Bahamas
Babados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile '
Ecuador
El Salvador
Grllnaqa ,
Guatemala'
Guyana -- j \,{'

2420a. sesión plenaria "
28 de noviembre de, 1975

B3

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 4 de la sección II de su reso

lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 refe
rente a la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial,

Decide incluir a Surinam en la lista e del anexo a
sú resolución 2152'(XX1V.'

La Asamblea Gem?rat,
Recordando el párrafo 4 de la sección II de su reso

lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 refe
rente, a la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial,

1. Decide incluir a Cabo Verde, las Comoras, Mo
zambique, Papua Nueva Guinea y Santo Tomé y Prín
cipe en la lista A del anexo a su resolución 2152
(XXI)2;

2. Decide también excluir a Samoa Occidental de
la lista A y a San Marino de la lista B del anexo a su
resolución 2152 (XXI)2.

*
* *

2,1-32a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

al finalizar el cuarto período de reposición de recursos,
es imprescindible asegurarse de que las negociaciones
para la quinta reposición finalicen lo antes posible, pre
feriblemente a mediados de 1976, a fin de que la Aso
ciación Internacional de Fomento pueda comenzar, a
partir de julio de 1977, a contraer compromisos con
cargo a esos recursos considerablemente aumentados;

5. Invita al Presidente del Banco Mundial a que
comunique al Consejo Económico y Social los resulta
dos de las negociaciones una vez éstas hayan finalizado.

240Sa. sesión plenaria
13 de noviembre de 1975

3401 (XXX). Revisión de I~s listas de Estados que
pueden ser elegidos miembros de la Junta de
Desarrollo Industrial

Al

Como resultado de las resolúcioJ¡'i!s supra, las listas de los Es,
tados con derecho a ser miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial quedarán 'modificadas en la forma siguiente:

A. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE Iw.FIERE EL INCISO a) DEL
'PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II DELÁ RESOLUCIÓN 2152 (X:A'T) •
DE LA ASAMBLEA GENERAL .

AfgaiJ.lstán Bahrein
Alto Volta Bangladesh
Arabia Saudita Benin
Argelia Bhután

1 Aprobada sobre la bas~ del ,infoJ;me',de la Segunda Comi-
sióh (A/I0385). . ' .' '., ! , ,

,2 Para las otras modificacioneS introducidas en las listas des
de la aprobación de la resolución 2152 (XXI), vél;lnse las re
soluciones 2385 (XXIII) <le 19 pe noviembre 4e 1968, 2510
(XXIV) de 21de noviembre de 1969, 2637 (XXV) de19, de
noviembre de 1970,2824 (XXVI) de 16 d,ediciembre de 1971,
2954 (XXVII) de lI,;de dicieJ;l1b~é :de' 1972, 3088 <X~lI)
de 6 de diciembre di¡: 1?73,y_330~;(X~RQ ,~~.,14 llediclembJ;e
de 1974. ,"',' ", , ", . ;,' , , ..,'.' .. "" '. , . '.,.,

3 Aprobada siIi remisión previa' a "tiria C:OQllsJónPtW(:ipa:}
(A/I0455). ..'.' '"""



6 Véase Informe de la Conferencia Mundial de la Alimenta
ci6n, Roma, 5 a 16 de noviembre de 1974 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.75.1I.A.3), cap. 11.

7 Resoluciones 1161 y 4/65 de la Conferencia de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación y·resoluciones 1714 (XVI) Y 2095 (XX) de la
Asamblea General.

D. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO d) DEL 3404 (XXX). Transfonnación rlel Comité Intergu..
PÁRRAFO 4 DB LA SE~CI6N II bernamental Naciones Unidas/FAO del Progi'a..

Albania República Socialista ma Mundial de Alimentos en un Comité de
Bulgnria Sovi~tica de Bielorru.~ia políticas y programas de ayuda alimentaria
Checoslovaquia República Socialista La Asamblea General.
Hungría Soviética de Ucrania •
Polonia Rumania Recordando su resolución 3348 (XXIX) de 17 de
República Democrática Unión de Repúblicas diciembre d.e 1974, por la que hizo suyus las resolucio"

Alemana Socialistas Soviéticas nes de la Conferencia Mundial de la Alimentación6,

3402 (XXX). Creación de un fondo de las Considerando que, en el párrafo 6 de la resolución
Naciones Unidas para el desarrollo industrial XXiI de 16 de noviembre de 1974, la Conferencia

Mundial de la Alimentación recombndó que se modifi"
La Asamblea General, cara el Comité Intergubemamental Naciones Unidas/
Recordando su resolución 3307 (XXIX) de 14 de FAO del Programa Mundial de Alimentos para que

diciembre de 1974, relativa al informe del Secretario pudiera ayudar a formular y coordinar las políticas de
General sobre la creación de un fondo de las Naciones ayuda alimentaria a corto plazo y a plazo más largo
Unidas para el desarrollo industrial4, recomendadas por la Conferencia,

1. Toma nota de las medidas iniciales adoptadas Recordando las resoluciones7 por las que se creó el
por la Junta de Desarrollo Industrial en relación con Programa MundhJ de Alimentos como empresa con-
la creación de un fondo para el desarrollo industria1; junta de las Naciones Unidas y la Organización de las

2. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que in- Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
forme soore esta cuestión a la Asamblea General en y se estableció, para que diera orientaciones sobre las

cuestiones normativas, administrativas y 0pf'rativas, un
su trigésimo primer período de sesiones. Comité Intergubernamental compuesto por veinticuatro

2420a. sesión plenaria miembros, la mitad de ellos elegidos por el Consejo de
28 de noviembre de 1975 la Organización de las Naciones Unidas para la Agri

cultura y la Alimentación y la otra mitad por el Canse"
jo Económico y Social,

De acuerdo con las propuestas hechas, sobre la base
de las recomendaciones del Comité Intergubernamen
tal, por el Consejo de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación en su 66Q

período de sesiones y por el Consejo Económico y So
cial en su 59Q período de sesiones de que se modificara
el Comité Intergubernamental para asegurar una eficaz
evolución y coordinadón de los programas de ayuda
alimentaria multilaterales, bilaterales y no gubernamen
tales, teniendo en cuenta las recomendaciones hechas
en la resolución XVIII de 16 de noviembre de 1974
de la Conferencia Mundial de la Alimentación,

Deseosa, al mismo tiempo, de mantener en la me
dida de lo posibie las normas y procedimientos ya es
tablecidos para el funcionamiento del Programa Mun
dial de Alimentos,

1. Decide que el Comité Intergubernamental Na
ciones Unidas/FAO del Programa Mundial de Alimen
tos se transforme en un Comité de políticas y progra
mas de ayud~ alimentaria, el cual estará compuesto por
treinta Estados Miembros de las Naciones Unidas o·
miembros de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, quince de los
cuales serán elegidos por el Consejo Económico y So
cial y quince por el Consejo de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
en la inteligencia de que los miembros salientes podrán
ser reelegidos;

2. Resuelve que los Estados elegidos ya miembros
del Comité Intergubernamental Naciones Unidas/FAO
del Programa Mundial de Alimentos, de acuerdo con
lo dispuesto en resoluciones anteriores, sigan siendo
miembros del Comité de políticas y programas de ayu-

3403 (XXX). Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesio:aal e Investigaciones

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202

(S-VI) de 1Q de mayo de i914, en las que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,

Recordando también su resolución 3281 (XXIX)
de 12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

Recordando además su resolución 3217 (XXIX)
de 6 de noviembre de 1974, sobre el Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones,

Teniendo presente su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, con la que se pusieron en
marcha las medidas que forman la base y el marco
para la labor de los organismos y las organi?;aciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas,

1. Toma nota del informe del Director Ejecutivo
del Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones5 ;

2. Invita al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones a que concen
tre su labor en la esfera de la capacitación y las inves
tigaciones en materia económica y social, para incluir
proyectos concretos sobre problemas en las esferas
identificadas por la Asamblea General en sus períodos
extraordinarios de sesiones sexto y séptimo y en las de
cisiones pertinentes adoptadas por ella en su vigésimo
noveno período de sesiones;

3. Expresa la esperanza de que el Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves"
tigaciones reciba un apoyo financiero más amplio y ge
neral de los Estados Miembros y las organizaciones.

2420a. sesiéin plenaria
28 de noviemh,'e de 1975

4A/9792.
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/I0014).



8 Para el texto, véase Documentos Básicos del Programa
Mundial de Alimentos.

3405 (XXX). Nuevas dimensiones de la
cooperación técnica

La Asamblea General,
Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) v

3202 (S-VI) de le;> de mayo de 1974, que contieneñ
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta~
blecimiento de un nuevo orden económico interna-
cillnal, .

Recordando el consenso enunciado en el anexo de
su re~olución 2688 (XXV) de 11 de diciembre de
1970, como marco general para las actividades del Pro~
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo así
como el carácter voluntario y universal del Progr~ma,

R~soludone8 aproblld~R Robre la OOIlC de J,)8 informes de la Selllundll Comilliún 4.9

da alimentaria por el resto de sus respectivos ma.nda~ nw: los lnformes, habrán de tener en cuenta las r!;spon~

tos, y pide al Consejo Económico y Social y al Consejo sabilidades del Cons~jo Mundial de la Alimentación, y
de la Organización de las Naciones Unidas para la que presente al Consejo Mundial de la Alimentación
Agricultura y la Alimentación que proceda.n, cada uno informes periódicos y especiales;
de ellos, a la elección de tres miembros adicionaJ,~s, 7. Resuelve que el Comité de políticas y proara~
uno 1'<1ra un mandato de un año, otro para un mandato mas de ayuda alimentaria celebre períodos ordina~ios
de dos años, y otro para un mandato de tres años; de sesiones dos veces al año y todos los períodos extra~

3. Decide que, en adelante, todos los miembros del ordinarios de sesiones qUe considere necesarios, bien
Comité de políticas y programas de ayuda alimentaria por convocación del Secretario General de las Nacio~
se elijan para un mandato de tres años y pide al Con- nes Unidas y del Director General de la Organización
sejo Económico y Social y al Consejo de la Orga.niza- de las Naciones Unidas para la Agricultura y la AH-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la mem...ción, en consulta con el Director Ejecutivo jel
Alimentación que tomen las disposiciones necesarias Programa Mundial de Alimentos, o cuando lo soliciten
p3ra asegurar que los mandatos de cinco miembros ele- por escrito al menos un tercio de los miembros del
gidos por cada uno de los dos Consejos expiren con Comité;
cada año civil; 8. Resuelve además que el Comité de políticas y

4. Pide al Consejo Económico y Social y al Con- programas de ayuda alimentada reciba los servicios
sejo de la Organización de las Naciones Unidas para que necesite del Director Ejecutivo del Programa Mun~
la Agricultura y la Alimentación que, al elegir los dial de Alimentos, quien actuará en consulta con el
miembros del Comité de políticas y programas de ayu- Secretario General de las Naciones Unidas y el Direc-
da alimentaria, tengan en cuenta la necesidad de una tal' General de la Organización de las Naciones Unidas
representación equilibrada de los países económicamen- para la Agri~ulturay la Alimentación, y que, a este res-
~e desarrollados y los países en desarrollo, y otros fac- pecto, el Director Ejecutivo se guíe por las disposicio-
tores pertinentes, como la representación de los posi- nes pertinentes de las Normas Generaless del Programa
b1e'\ países participantes, tanto contribuyentes como !'1undial de Alimentes y, en particular, siga depen-
beneficiarios, una equitativa distribución geográfica y d!endo al máximo de los servicios técnicos de las Na-
la representación de los países desarrollados y en desa- ciones Unidas y sus órganos auxiliares, la Organización
rrollo que tienen intereses comerciales en el intercambio de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
internacional de productos alimenticios, especialmente mentación y otras organizaciones del sistema de las
los que dependen notablemente de ese intercambio; Naciones Unidas, sin duplicar dichos servicios;

5. Decide también que, además de desempeñar las 9. Invita al Comité de políticas y programas de
funciones que hasta ahora ejercía el Comité Intergu- ayuda alimentaria a que adopte su propio reglamento
bernamental, el Comité de políticas y programas de que deberá basarse en el reglamento por el que hast~
ayuda alimentaria ayude a preparar y a coordinar las ahora se regía el Comité Intergubernamental, y a que
políticas de ayuda ali7i1entaria a corto plazo y a plazo prevea la posibilid8d de invitar a los Estados Miem-
más largo recomendadas por la Conferencia Mundial bros de las Naciones Unidas o miembros de la Orga-
de la Alimentación, y, en particular, que se encargue nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
de: la Alimentación que no sean miembros del Comité a

participar en sus deliberaciones;
a) Dar orientaciones generales sobre la política, ad- 10 A . al e

ministración y funcionamiento del Programa Mundial . utonza omité .de políticas y programas
de Alimentos; de ayuda alimentaria a establecer los órganos auxilia

r~s que sean necesarios para el desempeño de sus fun-
b) Ofrecer una tribuna para la celebración de con- ClOnes;

suItas intergubernamentales sobre programas y políti- 11. Resuelve que el nombramiento del Director
cas nacionales e internacionales de ayuda alimentaria; Ejecutivo y las cuestiones relativas a administración

e) Examinar periódicamente las tendencias genera- procedimiento, financiación y demás aspectos de tra~
les de las necesidades de ayuda alimentaria y las dis- bajo del Programa Mundial de Alimentos sigan regu-
ponibilidades para la misma; lándose, mutatis mutandis, por los Documentos Bási-

d) Recomendar a los gobiernos, por conducto del cos del Programa Mundial de Alimentos.
Consejo Mundial de la Alimentación, mejoras de las 2420a. sesión plenaria
políticas y programas de ayuda alimentaria en lo rela- 28 de noviembre de 1975
tivo a cuestiones tales como prioridades programáticas,
composición por productos de la ayuda a1imentari~ y
otras c:1estiones afines; i

e) Formular propuestas para coordinar más eficaz
mente los programas multilaterales, bilaterales y no gu
bernamentales de ayuda alimentaria, incluida la ayuda
alimentaria para casos de urgencia;

f) Examinar periódicamente la puesta en práctica
de las recome~daciones hecJ:¡as por la Conferencia Mun
dial de la A:limentación en lo relativo a las políticas
de ayuda alimentaria;

6. Decide asimismo que el Comité de políticas y
programas de ayuda alimentaria presente informes
anualmente al Consejo Económico y Social y al Con
sejo de la Organización de las NaCianes Unidas para
la Agricultura y la Alimentación, los cuales, a1 .·Ji.ami-



l

2420a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

ANEXO

Decisión del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrolloll

En su 487a. sesión, celebrada el 25 de junio d~ 1975, el Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para· el Desarrollo:

a) Reafi.rIÍ1ó el consenso de 197010 en cuanto marco gene
ral para las actividades del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, así como el carácter voluntario y universal
del Programa;

b) Recordó las disposiciones pertinentes de las resoluciones
3201 (S-VI) Y 3202 (S-YI) ~e 1° de mayo de 1974 de la Asam
blea ;JeneráI, relativas· a la Declaración y al Programa de ac
ción sobre el establecimiento· de un nuevo orden económico
internacional;

e) Tomó nota con aprecio de la documentación presenta
da por el Administrador, en particular del informe del Admi
nistrador sobre las nuevas dimensiones de la cooperación téc
nica1!, . ,

d) Pidió a~ Administrador:
i) Que adoptase (odas las medidas necesarias para dar más

flexibilidad ::>.l·programade las N¡¡ciones Unidas para
el Desarrollo, aumentar su dinamismo y s)leficacia y
hacer que el campo de actividades y los métodos de
trabajo del Programa se amoldaran mejor a las nece
sidades y prioridades cambiantes a que dieran lugar las
nuevas condiciones económicas;

ii) Que basara esas medidas en las propuestas favorables
para los países en desarrollo contenidas en el informe
del Administrador sobre, las nuevas dimensiones de la
cooperación técnica, teniendo en cuenta las observacio
nes formuladas al respecto en. el Consejo de Adminis
tración dprante su 20~ período de sesiones;

,. e) AdoptÓ, en particular, las sigl.1ieD~es directrices genera
les p¡tl'll la futura orientación del Programa de !lis Naciones
Unidas pata' el Desatrollo~y pidió al Administrador que ase
gurase' que"esas directridissé reflejaran hasta donde fuera po
sible en la ejecución del Programa:

. i) El· objetivo fundamental.- de la coopera"ión .téclpca de
bíaser la promoción de una creciente, autosuficiencia

,., r. : en Jos .países en desarrollo, robusteciendp, . entre otras

~,' ..?po.cy.men'tQs Vficialf!s "dÚ" Consejo' iEqonómico 'y Sodal,
-590 penodode' seSIOnes, Suplemento' 'No: 2:A· (EI5703/Rev.n
párr.54.. ' " '

",:'; lG ResoluCión 2688 (XXV), anexo. ,t

11 DP1114. .'," ", '

r
-""""~-~~~.. ··. .,- AlSllJnhle~~n.eral-1'l'igéelmo período de seeiouee

R.ecordando su resolución 3362 (S-VII) Je 16 de cosas, su capacidad de producción y sus recursos locales
septie:mbre de 1975. y en particular el párrafo 6 de la y uumentando la capacidad directiva, técnica, adminis-
secció.n 11 de la misma, trativn y de investigación n::cesarias en el proceso de

. 1. H.a~e su{'a la decisión adoptada por el Consejo }'I') desarrollo;
e1e Admllllstrac'nn del Programa de las Naciones Uni- La selección de los ::lectUl'es priodtarios para los que
das para el Desarrollo en su 20~ período de sesiones, hubiera de pedirse la adstencia del Programa de .as Na·
sobre las nuevas dimensiones de la cooperación técnica, ciones Unidas para el Desarrollo debía seguir siendo fe

d 1 la incumbencia exc1us~va de los gobiernos de los países
que se repro uce en e anexo de la presentr~ resolución; receptores; en ese contexto, el Programa debía responder

2. Subraya la importancia que reviste para la futu- favorahlemente a las solicitudes que se le dirigieran para
ra orientación del Programa de las Naciones Unidas satjsfacer las necesidades m:ís urgentes y críticas de cad"
para el Desarrollo la aplicación de las directrices "e- pUlS en desarrolio, teniendo en cuenta la impor~ancia de
nerales que figuran en dicha decisión; ~ llegar a los sectores más pobres y más vulnerables de sus

sociedades y de mejorar la calidad de su vida;
3. Pide al Consejo de Administración del Proara- iii)

D1~." de las..N.adones Unidas para el Desarrollo que ~xa- La cooperación técnica debía considerarse en función de
_ llna producción o de resultados por alcanzar, más bien

l'TIme penodlcamente los progresos logrados en la apli- que en función de insumos;
cación de esas directrices; iv) Mientras los proyectos tuvieran por fundamental objet!-

4. Pide al Consejo Económico y Social que preste vo la cooperación técnica, el Programa de las Naciones
atención continuada a hl evaluación de los progresos Unidas para el Desarrollo debería proporcionar, cuando
logrados .ep .la .aplicación· de las directrices y que pre- procediera, el equipo y los recursos matedales adecua-
sente penodlcamente a la Asamblea General un infor- dos, adoptar una política más liberal respecto de la fi-
me al respecto, nanciación de los costos 10c~;es y mostrarse flexible en

las exigencias de personal de contrapart<:;
v) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

debía diversificar las fuentes de los sumiGistros que obte
nía de países. a fin de poder movilizar pronta y eficaz
mente todos los recursos humanos y materiales disponi
bles para la cooperación técnica, incluidos, en particular
los procedentes de países en desarrollo; ,

vi) El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
debía prestar mayor apoyo a los progmmas de coopera
ción técnica entre países en desarrollo y obtener la ma
yor cantidad posible de equipo y de servicios sobre bases
preferenciales, conforme a la práctica de las Naciones
Unidas, de fuentes locales o de otros países en desarrollo;

vii) Debía confiarse cada vez más a los gobiernos y las ins
tituciones de los países receptores la ejecución de los
proyectos que recibían asistencia del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo;

viii) Debía prestarse cooperación técnica· en todos los nive
les y en todas las fases del proceso de desarrollo, inchii
da la asistencia para la planificación de proyectos, los
estudios de previabilidad y de. viabilidad y el diseño téc
nico detallado y, cúando proéediera, par¡¡las operaciones
de construcción e iniciales y para la administración;

ix) De conformidad con el consenso, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo debía asociarse más
frecuentemente con fuentes de capital de asistencia, se
gún se expresa en el párrafo 53 del informe del Admi
nistrador sobre las nuevas dimensiones de la coopera
ción técnica, para financiar los componentes de asistencia
técnica de proyectos y programas, teniendo en cuenta
la estre·cha re~ación existente. entre ia cooperación téc
nica y !a formación ,de capital;

x) En el marco" df1·las huevas dimensiones de la coopera
¡¡Ión técnica; debía prestarse especial atención a las neo
cesidades de "los países en desarrollo menos adelantados'

f) Decidió realizar exámenes periódicos de los adelanto~
efectuados en la aplicación de las anteriores directrices como
parte de' los esfuefzosconstantes y globales paramej~rar la
calidad y la eficacia del 'Programa dtilas Naciones Unidas .para
el Des:trrollo; , .

g) Invitó al Consejo Economico y Social a que señalase a
la atención, de, la AS\l.mblea, General. la" presente decisión, junto
con el informe del Administ....ado.... soqre las. nuevas·dimensiones
de.}~ ~ooperació~ ~~cIlic.~ y"laplute¡:J,Jertinente,del informe del
Consejo de AdnumstraClO!1 sobre su 20? período de sesiones12

como contribución del Programa de ias NaCiones Unidas par~
el Desarrollo a: la preparación del il.ép~jmo ,período extraordina-
4q de sesione.sde.la Asamblea.,!', ' ".
: ' (,' - .' . r : ~ -. ~j ,", ir. . , ( ,: '1\

12 DOfurn~ntos q/iciq.{es, delCq(l~~jo, Ec.qnómíco y, Social,
,59° p-el'lodo de,8~sl()1.!~S, S::p,..le.1J!en,to 'f{ó. 7A (E/5703/Rév'.lj,
cap.n. ,..,J., , .'~,.' '.',.'. ".' ': ... '. , • 1.1rama
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3406 (XXX). Año internacional del niño

La Asamblea General.
Tomando nota de los puntos de vista relativos a un

alío internacional del nif.o que figuran en el capítulo
VII del informe de la Junta Ejecutiva <jel Fonda de las
Naciones Unidas para la Infancia13 y \'n los documen
tos en él mencionados.

Reconociendo que, además de los diversos tipos de
asistencia para casos de emergencia, se necesitan una
ampliación rápida y una mejora permanente de los ser
vicios básicos para la infancia con el fin de contribuir
a mitigar la situación crónica de pobreza y necesidad
que sufren los niños de muchos países en desarrollo,

Preocupada por el bienestar de los niños en to
dos sus aspectos, por sus derechos humano!) y por su
identidad jurídica y cultural,

Convencida de que un reconocimiento mucho mayor,
por parte de la comunidad mternacional, de la situa
ción de la infancia contribuiría de manera significativa
a los esfuerzos enderezados a atender a sus necesidades,

Convencida asimismo de que un año internacional
del niño, si tiene la preparación, el apoyo y la finan
ciación adecuados de los gobiernos y del público en
general mediante contribuciones voluntarias, podría
contribuir a fortalecer ese reconocimiento y llevar a la
adopción de medidas apropiadas,

Hace suya la resolución 1962 (LIX) de 30 de julio
de 1975 del Consejo Económico y Social, en la que
éste pide al Secretario General que, en cooperación
c:on las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
d!as y las organizaciones no gubernamentales interesa
das, presente a la Asamblea General en su trigésimo
primer período de sesiones, por conducto del Consejo
en su 611} período de sesiones, teniendo en cuenta la
necesidad del apoyo de los gobiernos para que tal año
sea productivo, un informe sobre las medidas y moda
lidades encaminadas a asegurar la preparación, el apoyo
y la financiación adecuados de las actividades previstas
en el marco de un año internacional del niño, que pre
feriblemente sería el año 1979, en relación con el vigé
simo aniversario de l'l Declaración de los Derechos
del NiñoH .

2420ao sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

3407 (XXX). Objetivo de ¡as promesas de contri
buciones al Programa Mundial de Alimentos pa
ra el período 1977-1978

La Asamblea General,.
Recordando las disposiciones de su resolución 2095

(XX) de 20 de diciembre de 1965 en el sentido de
que el Programa Mundial de Alimentos ha de exami
narse antes de cada conferencia sobre promesas de
contribuciones, ..

Recordr.:mdo las disposiciones del párrafo 4 de su re
solución 3121 (XXVIll) de 13 de diciembre de 1973
de que, a reserva del examen arriba mencionado, la
siguiente conferencia sobre promesas de contribuciones
se convoque a: más tardar a principios de 1976, en cu
ya o.casión debe invitarse a .los gobiernos a cj'.;e ofrez
can contribuciones para 1977 y 1978, con el fin de
alcanzar el objetivo que entonces recomi€nden la Asam
blea General y la Conferencia de la Organización de

13lbid., Suplemento No. 6 (E/5698}.
14 Resolución 1386 (XIV).

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación,

Tomando nota de que el examen del Programa fue
llevado a cabo por el Comité Intergubernamental Na
ciones Unidas/FAO del Programa Mundial de Alimen
tos en su 27" período de sesiones y por el Consejo Eco
nómico y Social en su 591} período de sesiones,

Habiendo examinado la resolución 1981 (LIX) de
10 de noviembre de 1975 del Consejo Económico y
Social, así como las recomendaciones que figuran en el
informe del Comité Intergubernamental 1ü,

Reconociendo el valor de la ayuda alimentaria mul
tilateral tal como la ha llevado a cabo el ProgramL:
Mundial de Alimentos desde su iniciación, y la necesidad
de que el Programa continúe sus actividades, como
forma de inversión a la vez que como medio para aten
der a las necesidades urgentes de alimentos,

1. Establece para los dos años 1977 y 1978 un
objetivo para las contribuciones voluntarias al Progra
ma Mundial de Alimentos de 750 millones de rl.ólares,
de los que no menos de un tercio debe ser F.n dinero o
servicios en su conjunto, y expresa la esperi" :iZa de que
dichos recursos se incrementen con substm iales ~on

tribuciones adicionales procedentes de otras fuentes en
reconocimiento del probable volumen de solicitudes de
proyectos bien fundados y de la capacidad del Progra
ma para funcionar a un nivel más alto;

2. Insta a los Estados Miembros de las 1':aciones
Unidas o miembros o miembros asociados de la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación a que hagan todo 10 posible para pro
curar la plena consecución del objetivo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
convoque con ese fin a principios de 1976 una confe
rencia sobre promesas de contribuciones en la Sede de
las Naciones Unidas;

4. Decide que la. siguiente conferencia sobre pro
mesas de contribuciones, a reserva del examen previsto
en la resolución 2095 (XX) de la Asamblea General,
se convoque a más tardar a principios de 1978, invi
tándose entonces a los gobiernos a que ofrezcan con
tribuciones paa 1979 y 198..0, con miras a alcanzar el
objetivo que recomienden la Asamblea General y la
Conferencia de la Organización de las NacionesUni
das para la Agricultura y la Alimentación.

2420a. sesión plenaria
28 de noviembre de .1975

3468 (XXX). Actividades del Fóndo delasN9dones
Unidas para la Infancia con miras a la er.pansión

.de los servicios básicos para los nIDOS de los
países en desarrollo. .

La Asamblea General,
Recordando la resolución 1880 (LVII) del Conse

jO'Económico y Social, de 31 de julio de 1974, y la re
solución 3250 (XXIX) de la Asamblea General, de
4 de diciembre de 1974, en las que se apoyaba la deci
sión de la Junta Eiecutiva del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia titulada "Declaración de una
situación de emergencia en relación con lús niñús de
los países en desarrollo como consecuencia de .la. crisis
económica actual"16, situación .agravada aún más por

lü Véase E/5694.
16 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

579 período de sesiones, Suplemento No. 9 (E/5528);párr. 6.
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(XXV) de 24 de octubre de 1970, que contiene la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
2542 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, que con
tiene la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo
en lo Social,.'3201 (S-VI) y 3202 (SMVI) de 1<;> de ma
yo de 1974, que contienen, respectivamente, la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimien
to de un nuevo orden económico internacional, 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
relativa 31 desarrollo y la cooperación económica inter
nadonal,

Teniendo presente la resolución 1747 (LIV) del
Consejo Económico y Social, de, 16 de mayo de 1973,
que contbne recomendaciones relativas a la aplicación
de un criterio unificado para el análisis y la planifica
ción del desarrollo por los gobiernos de diversos países,

Tomando nota del informe del Instituto de Investi
gaciones de las Nadones Unidas para el Desarrollo SOM
cial19, que contiene una definición de un criterio uni
ficado para el análisis y la planificación del desarrollo,
y del informe de la Dependencia Común de Inspec
ción20 sobre la viabilidad de aplicar un criterio unifi
cado en la labor de las comisiones regionales,

Convencida de que la planificación unificada en el
plano nacional es uno de los instrumentos más efica
ces para promover el desarrollo económico, social y hu
mano y p:.ua proporcionar mayores oportunidades de
una vida mejor a todas las personas,

Reafirmando que cada Estado tiene el derecho so
berano e malienable de elegir su sistema económico y
social de conformidad con el deseo de su población, sin
injerencias externas,

1. Estima que procede considerar que un criterio
unificado para el análisis y la planificación del desa
rrollo en el plano nacional, que abarque todos los sec
tores de la economía nacional, públicos y privados, es
un medio de alcanzar un desarrollo social, económico
y humano equilibrado;

2. f?onsidera que la aplicación de un criterio uni
ficado está relacionada con la realización de cambios
estructurales en 10 social y lo económico;

3. Reconoce que, entre otras medidas, el fortaleci
miento del sector público contribuirá a tener una pla
nificación nacional eficaz;

4. Invita 'a los gobiernos a que tengan en cuenta
lo dispuesto en la resolución 1747 (LIV) del Consejo
Económico y Social en la aplicación de un criterio uni
ficado para el análisis y la planificación del desarrollo;

5. Apoya la aplicación de un criterio unificado pa
ra el análisis y la planificación del desarrollo en las
comisiones regionales y otros órganos interesados de
las Naciones Unidas;

6. Elogia al Secretario General por sus esfuerzos
para integrar las actividades relacionadas con los as
pectos sociales y económicos del desarrollo en la Se
cretaría;

7. Pide al Secretario General que:
a) Continúe estudiando la cuestión de un criterio

nnificado para el análisis y la planificación del desa
rrollo con miras a preparar a ese respecto propuestas
sobre directrices orientadas hacia la acción;

19 Véa8e E/CN.51519.
20 Véase E15430.
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17 Ibid., 599 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5698),
párr. 17.

18 Ibid., anexe l.

un elevado número de desaates de origen natural o
humano$

Recordando además la res:olución 1964 (LIX) de
30 de julio de 1975, en la cual el Conseju Económico
y Social tomaba nota del llamamiento17 dirigido por
la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia a la Asamblea General en su séptimo
período extraordinario de sesiones para que examinara
la situación de los niños y las medidas requeridas para
satisfacer sus necesidades,

Reconociendo que el suministro de servicios básicos
para los niños de los países en desarrollo, como pro
puso el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia en c:l anexo18 al llamamiento dirigido por su Junta
Ejecutiva a la Asamblea General en su séptimo período
extraordinario de sesiones, constituye un eslabón im
portante en el proceso de desarrollo,

Convencida de la consiguiente necesidad de adoptar
medidas en los planos nacional e internacional a fin de
ayudar a ampliar estos servicios básicos para los niños
como medio de promover el desarrollo,

Afirmando que la ampliación de estos servicios bá
sicos es un medio viable, práctico y eficaz de responder
a las resoluciones 1880 (LVII) Y 1964 (LIX) del
Consejo Económico y Social y a la resclución 3250
(XXIX) de la Asamblea General,

Creyendo que la comunidad intt\rnacional tiene ia
capacidad necesaria para prestar la asistencia exterior
que se requiere para apoyar estos servicios,

1. Hace suyos los criterios relativos a la expansión
de los servicios básicos para niños enunciados en el
anexo al llamamiento de la Junta Ejecutiva del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia titulado "Ser
vicios básicos para niños de países en desarrollo" 18, el
cual contiene propuestas para ampliar los servicios pa
ra los niños en las esferas de la salud de la madre y
del niño, la nutrición, el abastecimiento de agua, la edu
cación básica y los servicios de apoyo para la mujer
utilizando el material y los recursos humanos de que se
dispone en los países en desarrollo, con costos de que
los países en desarrollo podrán hacerse cargo final
mente;

2. Insta a los países desarrollados y a otros países
que estén en condiciones de hacerlo a que suministren,
por medio de conductos bilaterales y multilaterales y,
en especial, por medio del Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia, asistencia externa a un nivel más
conmensurable con las necesidades de los países en de
sarrollo, en apoyo de los empeños de los países en desa
rrollo de expandir sus servicios básicos para los niños;

3. Invita a la Junta Ejecutiva del Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia a que examine detenida
mente esta cuestión en su próximo período de sesiones
y presente, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un informe a la Asamblea General en su trigési
mo primer período de sesiones.

2420a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

3409 (XXX). Criterio unificado para el análisis y la
planificación del desarrollo

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la importancia de los objetivos

y las políticas recomendados en sus resoluciones 2626
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b) Prepare un informe sobre la aplicación por los
gobiernos de un criterio unificado para el análisis y la
planificación del desarrollo paralelrurente a la elabora
ción por el propio Secretario General de un informe
sobre el próximo examen y evaluación bienal de los
progresos realizados en la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, tal como
se dispone en la resolución 2626 (XXV) de la Asam
blea General, teniendo en cuenta las contribuciones he
chas a ese respecto por algunas importantes conferen
cias de las Naciones Unidas celebradas recientemente;

c) Presente ese informe a la Comisión de Desarrollo
Social en su 251) período de sesiones y al Comité de
Planificación del Desarrollo en su 131) período de se
siones, para que 10 analicen y formulen recomendacio
nes apropiadas;

8. Pide que el informe mencionado en los incisos
b) Y c) del párrafo 7 supra sea tenido plenamente en
cuenta al realizarse el examen y evaluación bienal de
la Estrategia Intérnacional del Desarrollo;

9. Invita al Secretario General a que prepare, pre
via consulta con el Director del Instituto de Investiga
ciones de las Naciones Unidas para el Desarroílo Social,
sugerencias sobre proyectos experimentales relaciona
dos con la aplicación práctica de UD criterio unificado
para el desarrollo, teniendo en cuenta los informes men
cionados en el tercer párrafo del preámbulo supra, y
que las transmita al Consejo Económico y Social en su
61 Q período de sesiones;

10. Pide al Consejo Eccnómico y Social que anali
ce y evalú(~ los progresos hechos en esa esfera conjun
tament~ con su examen y evaluación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo en su 63'" período de se
siones;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo segundo período de sesiones el tema titulado
"Criterio unificado para el análisís y la planificación del
desarrollo", con miras a examinar tanto los aspectos
económicos como los aspectos sociales de la cuestión.

2420a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

3434 (XXX). Difusión de' infonnación y moviliza
ción de la opinión pública en lo que respecta a
la Fundación de las Naciones Unidas para el
Hábitat y los Asentamientos Humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3327 (XXIX) de 16 de

diciembre de 1974, por la que estableció la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y' los Asenta
mientos Humanos a partir del 1'" de enero de 1975, •

Convencida de que la difusión de información y la
movilización de la opinión pública entre los Estados
Miembros constituiría un factor importante para dar a
conocer mejor los problemas de los asentamientos hu
manos y contribuiría por tanto a promover una inten
sificación de los esfuerzos requeridos en la esfera de la
cooperación ipternacional,

Reiterandó la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover los objetivos y propósitos de
la Fundación, .

1. Pide al Secretario General q'Je estimule e intensi
fique los esfuerzos para movilizar, en apoyo de los ob
jetivos y políticas de la Fundación de las Naciones Uni
das para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, la

opinión pública de todos los países, tcniendo debida
mentc en cuenta las políticas y programas nacionales y
las prioridades del desarrollo;

2. Invita a todos los Estados, organismos especia
lizados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas y organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social, así como a otras organizaciones
no gubernamentales que tengan un interés especial en
los asentamientos humanos, a que inicien o intensifi
quen, en-;ooperación con el Secretario General y en el
marco de sus respectivas esferas de competencia, la am
plia difusión de información a que se hace referencia
más arriba.

2432a. sesión plenaria
9 de dici?ñzbre de 1975

3435 (XXX). Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente

La Asamblea General,
Recordando las recomendaciones 24, 36, 37, 74, 85

Y102 del Plan de acción para el medio human021 apro
bado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano, celebrada en Estocolmo del 5 al 16
de junio de 1972, _

Recordando sus resoluciones 2995 (XXVII), 2996
(XXVII) Y 2997 (XXVII) de 15 de diciembre de
1972, relativas, entre otras cosas, a la cooperación entre
los Estados en el campo del medio ambiente, a la res
ponsabilidad internacional de los Estados en relación
con el medio ambiente y al establecimiento del Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente,

Recordando su resolución 3336 (XXIX) de 17 de
diciembre de 1974, en particular el párrafo 4 de la
misma,

Tomando nota de la resolución IV de la Conferencia
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no
Alineados, celebrada en Lima del 25 al 30 de agosto
de 197522, que condenó a los agresores o Potencias co
lonialistas que habían descuidado remover los restos
materiales de guerras o actos de agresión, tales como
minas, y exigió que removieran tales restos materiales
de sus actos, indicasen su ubicación y suministrasen
asistencia técnica para su remoción,

Reconociendo que la mayoría de los países en desa
rrollo han estado sometidos a ocupación extranjera y
expuestos a guerras realizadas por ciertas Potencias co
lonialistas, y han sufrido por ello enormes pérdidas en
vidas y bienes,

Destacando que es el deber de la comunidad inter
nacional adoptar medidas adecuadas para proteger y
mejorar e¡ medio ambiente, incluso, en particular, la
continuación y consolidación de la cooperación inter
nacional en esta esfera,

1, Reconoce que el desarrollo de ciertos países en
desarrollo se ha visto impedido por los restos materia
les de esas guerras, los más importantes de los cuales
son las minas, que todavía quedan en sus territorios;

2. Condena a las Potencias colonialistas que han
descuidado remover esos restos materiales de tales gue
rras, especialmente minas, y las considera responsables
de todo perjuicio material y moral sufrido por los paí-.
ses en que fueron colocadas tales minas;

21 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73.U.A.14), cap. U, secc. B.

22 Véase A/I0217, anexo l.
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25 Resolución 3201 (S-VI).
26 ResOlución 3202 (S-VI).
27 Resolución 3281 (XXIX) .
28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/I0025).

(XXX). Iüforme del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2849 (XXVI) de 20

de diciembre de 1971 y 2994 (XXVII), 2995 (XXVI!),
2996 (XXVII), 2997 (XXVII), 3000 (XXVII) Y
3002 (XXvl:!) de 15 de diciembre de 1972,

Recordando sus resoluciones 3129 (XXVIII), 3131
(XXVIII) Y 3133 (XXVIII) de 13 de diciembre de
1973,

Recordando la Declaración25 y el Programa de ac
ción26 sobre el establecimiento de un nuevo orden eco
nómico internacional, así como la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados21, donde se ex
ponen los fundamentos del nuevo orden económico in
ternacional,

Recordando también su resolución 3326 (XXIX)
de 16 de diciembre de 1974,

Reafirmando que la protección, la preservación y. el
mejoramiento del medio ambiente ~~ra las generaclO··
nes presentes y futuras es responsabIlIdad de todos los
Estados,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas pa
ra el Medio Ambiente sobre la labor de su tercer pe
ríodo de sesiones28,

Considerando la necesidad de asegurar la cooperación
en la ejecución de las actividades del Programa de las
N aciones Unidas para el Medio Ambiente y en el cum
plimiento de sus decisiones,

(XXX). Convenciones y pwtocolos
relativos al medio ambiente

3436

La Asamblea General,
Recordando qne la Declaración de la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre el Medio Human023, apro
bada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, estaba des
tinada entre otras cosas, a promover el derecho inter
nacio~al en la esfera del medio ambiente,

Recordando con aprecio las decisiones 24 (In) de
30 de abril de 1975 y 35 (nI) de 2 de mayo de 1975
del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente24,

Expresando la convicción de que la elaboración de
una adecuada le!rls1ación del medio ambiente es una
medida de apoy; indispensable para la aplicación de
las políticas, estrategias y recomendacione~ del Pr.ogra
ma de las Naciones Unidas para el MedIO Ambiente,

Observando con satisfacción que, desde la aproba
ción de la Declaración de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Medio Humano, se han negociado
y aprobado varios convenios y protoc~los mundiales y
regionales en la esfera del medIO ambIente,

Preocupada ante el hecho de que las convenciones
y protoco1o~ internacionales e~i~tentes en,la esfera d~l
medio ambIente no han reCIbIdo todavIa la amplIa
aceptación y aplicación que merecen,

Convencida de la necesidar de elaborar más con
venios y prot~colos relativos al medio ambiente,

1. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente que tome las
medidas necesarias para la realización de los objetivos
y la aplicación de las estrategias del .Programa de las
Naciones Unidas para el Medi? AmbIente e!11a es~era
del derecho nacional e internaCIOnal del media ambIen
te y, en particular, que adopte medidas encaminadas a
prestar asistencia técnica a los países en desarrollo que

23 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas, No.
de, venta: S.73.II.A.14), cap. I. .
. 24Véase Dpcumentos Ofir"lesde la Asamblea General, trl

g¿simo período de sesipnes,'Il7)lemento No. 25 (A/10025),
anexo I. .

. e C··.7·.·~-· -o~-'~cc.·c -c-~c· ...•• _.-:-;:.,,-~:::.:-: ..-----~ir ":.3. Insta a los Estados que p~::::::::gu:n":s=~: ~a:~=:aboracióo de sus legislaciooes na-
: rras a que proporcionen inmediatamente al Estado afec- cionales del medio ambiente;
1 tado información completa sobre las zonas donde se 2. Insta a todos los Estados que reúnan los requi-

colocaron tales minas, incluso mapas que indiquen la sitos necesarios para llegar a "er partes, según conven-
situación de esas zonas, y sobre los tipos de minas; ga, en los convcnios y protocolos existentes en la ~sfera

4. Encarece a los Estados que causaron esa situa- del medio ambiente a que lo hagan 10 antes poslble;
ción que indemnicen sin demora a los países en que 3. Pide a los depositarios de los referidos conve-
fueron colocadas las minas por todo perjuicio material nios que informen periódicamente al Director Ejecuti-
o moral que hayan sufrido como resultado de esa ac- va del Programa de las Naciones Unidas para ~l Me-
ción, y que adopten rápidas medidas a fin de su~inis- dio Ambiente sobre la situación de esos convemos;
trar asistencia técnica para la remoción de tales mmas; 4. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las

5. Pide al Consejo de Administración del Progra- Naciones Unidas para el Medio Ambiente que ayude
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a los Estados que 10 soliciteñ a preparar las propuestas
que realice un estudio del problema de los restos mate- de medidas legislativas o de atto tipo que sean necesa-
riales de guerras, especialmente minas, y de sus rep~r- rias para que se puedan adherir a los convenios en la
cusiones en el medio ambiente, y que presente un m- esfera de la ordenación del medio ambiente;
forme a la Asambler ";eneral en su trigésimo primer 5. Pide además al Consejo de Administración del
período de sesiones; Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-

6. Pide al Secretario General que presente un in- biente que mantenga infon;nada anualll:lent~ a la A.sam-
forme a la Asamblea General en su trigésimo ¡;rimer bIea General de cualesqUIera convemos mternaCIOna-
período de sesiones sobre la aplicación de la presente les que se concierten en la esfera del medio ambiente y
resolución, de la situación de los convenios existentes, con refe-

2432a. sesión plenaria rencia especial a las ratificaciones, adhesiones y entra-
9 de diciembre de 1975 da en vigor, así como de la intención manifestada por

los distintos aobiernos de llegar a ser partes en estos
convenios du~ante el año entre un período de sesiones
del Consejo y el siguiente.
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1. Toma nota con satisfacción del informe del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor de su
tercer período de sesiones;

2. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente que continúe
recordando la necesidad de que el Programa se ajuste
a las disposiciones pertinentes de la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, a la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados y a las decisiones
tomadas por la Asamblea General en su séptimo período
extraordinario de sesiones;

3. Toma nota del informe del Director Ejecutivo so
bre la cooperación en el campo del medio ambiente en
materia de recursos naturales compartidos por dos o
más Estados29;

4. Pide al Director Ejecutivo que, en consulta con
el Consejo de Administración, continúe aplicando las
disposiciones de la resolución 3326 (XXIX) de la
Asamblea General al desarrollar el programa de trabajo
y las actividades, en el contexto del programa, del Fondo
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente;

5. Pide al Director Ejecutivo que presente a la
Asamblea General, en su trig~simo primer período de
sesIoileS, un informe sobre las medidas tomadas en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 7 de la resolu
ción 3226 (XXIX) de 12 de noviembre de 1974 de la
Asamblea con referencia a la cooperación entre el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
y el Comité Científico de las Naciones Unidas para el
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas;

6. Pide a los organismos especializados, al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y a las otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
prosigan cooperando activamente en la ejecución de las
actividades del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente, asignando las prioridades y recur
sos necesarios para lograr el máximo éxito de esas ac
tividades.

2432a. sesimzpknaria
9 de diciembre de 1975

3438 (XXX). Hábitat: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los'Asentamientos Humanos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3001 (XXVII) de 15

de diciembre de 1972, 3128 (XXVITl) de 13 de di
ciembre de 1973 y 3325 (XXIX) de 16 de diciembre
de 1974 sobre los preparativos para Hábitat: Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos,

Habiendo tomado nota con reconocimiento de los in
formes anteriores del Secretario General pedidos en la
decisión 4 (l) del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
de 21 de junio de 1973s0 y en la resolución 3128
(XXVITI) de. la Asamblea General S1,

Reconociendo las importantes contribuciones a los
preparativos para la Conferencia hechas por las reunio
nes preparatorias regionales,

29 UNEP/GC/44 y Corr.l y 2 YAdd.l.
so A/9238.
slA/9729.

Tomando nota con satisfacción del activo apoyo dado
por los gobiernos al objetivo de la Conferencia y de la
asistencia prestada para su preparación por los órganos
competentes de las Naciones Unidas y por las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales,

Expresando su reconocimiento por la decisión 37
(111)32 del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente de 23 de
abril de 1975, por la que se asignan fondos adicionales
para el programa audiovisual de la Conferencia con el
propósito, en particular, de asistir a los países en desa
rrollo en la preparación de sus presentaciones audio
visuales,

Reconociendo la importancia de lograr que los es
fuerzos mundiales para mejorar los asentamientos huma
nos se complementen y se hagan más eficaces por medio
de medidas y programas en los planos regional y sub
regional, ,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente sobre la labor de su tercer período
de sesioness3 y la sección pertinente del informe del
Consejo Económico y Socials4,

1. Pide al Secretario General que invite:
a) A todos los Estados a participar en Hábitat:

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta
mientos Humanos;

b) A representantes de las organizaciones que ha
yan recibido una invitación permanente de la Asamblea
General a participar en las reuniones y en los trabajos
de todas las conferencias internacionales que se celebren
con los auspicios de la Asamblea General, en calidad de
observadores, de conformidad con la resolución 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 de la Asamblea;

e) A representantes de los movimientos de libera
ción nacional reconocidos en su región por la Organi
zación de la Unidad Africana, en calidad de observado
res, de conformidad con la resolución 3280 (XXIX) de
10 de diciembre de 1974 de la Asamblea General;

d) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como a los ór
ganos competentes de las Naciones Unidas, a estar re
presentados en la Conferencia;

e) A las _rganizaciones intergubernamentales regio
nales interesadas a estar representadas por observadores;

f) A las organizaciones no gubernamentales intere
sadas reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo Económico y Social;

2. Autoriza al Secretario General a invitar a otras
organizaciones intergubernamentales y organizaciones
no gubernamentales directamente interesadas y de ca
rácter auténticamente internacional que expresen, antes
del 29 de febrero de 1976, el deseo de hacerse repre-
sentar por observadores; .

3. Pide al Secretario General que se asegure de que
se adopten las disposiciones requeridas para la partici
pación efectiva en la Conferencia de los representantes
a que se hace referencia en·los incisos b) yc) del párrafo
1 supra, incluidas las disposiciones financieras necesa
rias para sufragar gastos de viaje, dietas y presentacio:,:
nes audiovisuales;

S2 Véase Documentos Oficiales de la AsambleaGeneral~
trigésimo período de sesiones, Sup!emento No. 25 (A/I0025).
anexo I. . ,

SSlbid., Suplemento No. 25 (A/I0025).
s4lbid., Suplemento No. 3 (A/l0003), cap. IV, sec..F ..
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(Al)41 AlAC.169/L.4.

Tomando· nota de la decisión 5.2.2, de 9 de octubre r~
de 1975, adoptada por el Consejo Ejecutivo de la Or- 'tel
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, i de
la Ciencia y la Cultura en su 98a. reunión, en la cual ~ fo
ese Consejo reafirmaba la necesidad de prestar apoyo I qu
a la Universidad de las Naciones Unidas, . de

Tomando nota del informe de la Comisión Consultiva ~~

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el ~ ca.
presupuesto de la Universidad de las Naciones Unidas41, 1f~

Expresando su satisfacción por el comienzo de la ac- i; ció
tividad plena del Centro Universitario de Tokio, al ha- . ene
ber asumido su cargo el Rector de la Universidad de . dal
las Naciones Unidas, inc

Observando que el Consejo de la Universidad de las '\ COI

Naciones Unidas ha señalado tres esferas generales de pre
atención prioritaria, según se menciona en el párrafo 19 ! per
dI '~e informe del Consejo de la Universidad39, ~! de

Reafirmando que, en su carácter de comunidad in- .
ternacional de académicos, la Universidad de las Nacio~ '
nes Unidas debe desempeñar un papel importante en la J<::

promoción de los propósitos y principios de la Carta \
de las Naciones Unidas, dedicándose a la investigación I

de los apremiantes problemas mundiales que interesan J

a las Naciones Unidas y a las organizaciones del sistema ~ I
de las Naciones Unidas, 1 Ji

1. Toma nota del informe del Consejo de la Univer- dicil
sidad de las Naciones Unidas sobre sus períodos de se- ~ de 1
siones cuarto y quinto y del informe del Secretario Ge- R
neral; Ide s

2. Expresa la esperanza de que la Universidad de I 197
las Naciones Unidas, bajo el patrocinio conjunto de las

~~~á~~e;a~an~~a~Ju~:cl6n~~~a~\~~~i~\dra l~ft:~~~~:~ 1de~
guirá desarrollándose como órgano importante y autó- R
nomo de la Asamblea General encargado de realizar un]
estudios académicos, en un plano auténticamente mun- ~. quie
dial, sobre los urgentes problemas con que se enfrenta bIes
la humanidad en su conjunto; j e

3. Alienta a la Universidad de las Naciones Unidas ~ las]
a que prosiga sus trabajos en las tres esferas generales sastl
de atención prioritaria contempladas en el párrafo 19 1 reso
del informe del Consejo de la Universidad, a fin de tener ~ le di
debidamente en cuenta, entre otras cosas, los problemas 'med
mencionados por las resoluciones pertinentes de la tres,
Asamblea General; . plan

4. Insta a la Universidad de las Naciones Unidas a ~ pror
que acometa su actividad plena 10 antes posible y esta- T
blezca vínculos apropiados con instituciones interesadas Secr
y competentes de todo el mundo, en especial de los ~ del (
países en desarrollo, a fin de responder a las crecientes en (
expectativas de las comunidades universitarias, cientí- ante
ficas y otras comunidades intelectuales del mundo; labo

~ la C
5. Destaca la necesidad de establecer una cabal

cooperación y coordinación, dentro del marco estable- I de P
cido en la Carta de las Naciones Unidas para la coordi- 1.
nación de las políticas y las actividades en los campos Oí cour
económico, social, cultural y humanitario, entre la Uni· objel
versidad de las Naciones Unidas y los organismos y ór- dinal
ganos apropiados del sistema de las Naciones Unidas, (SOS (

en lo concerniente a la elaboración de los programas de cion¡
la Universidad, con objeto de evitar la duplicación de
esfuerzos y posibilitar la utilización más eficaz y eco
nómica de los conocimientos especializados de que se
dispone;

4. Toma nota con reconocimiento del informe más
reciente del Secretario General sobre los preparativos de
la Conferencia35 ;

5. Hace suya la recomendación de la Comisión
Preparatoria de Hábitat: Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos de que se
haga del 29 de febrero de 1976 un día destinado a cen
trar la publicidad en las cuestiones relativas a los asen
tamientos humanos y en la Conferencia30

;

6. Toma nota también de que el segundo período
de sesiones de la Comisión Preparatoria se celebrará en
la Sede de las Naciones Unidas del 12 al 23 de enero
de 1976;

7. Aprueba el programa provisional para la Con
ferencia que se propone en el informe del Secretario
General37 ;

8. Decide que los idiomas de la Conferencia sean
los que se emplean en la Asamblea General y sus Comi
siones Principales;

9. Hace suyas las recomendaciones formuladas por
la Comisión Preparatoria en la continuación de su pri
mer período de sesiones relativas a una estructura pro
puesta para la Conferencia que comprendería sesiones
plenarias y sesiones de tres comisiones principales que
se reunirían simultáneamente38 y pide al Secretario Ge
neral que proporcione los servicios de interpretación y
demás servicios necesarios;

10. Pide al Secretario General que informe sobre
los resultados de la Conferencia, por conducto del Con
sejo Económico y Social, a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones;

11. Pide al Secretario General que adopte las dis
posiciones necesarias para los preparativos que habrá
que emprender después de la Conferencia a fin de faci
litar la consideración de las recomendaciones de la Con
ferencia por la Asamblea General en su trigésimo
primer período de sesiones.

2432a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3439 (XXX). Universidad de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2951 (XXVII) de 11

de diciembre de 1972, 3081 (XXVIII) de 6 de di
ciembre de 1973 y 3313 (XXIX) de 14 de diciembre
de 1974,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
Y 3202 (S-VI) de 1Q de mayo de 1974, que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
su resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, y su resolución 3362
(S-VIl) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo
y cooperación económica internacional,

Habiendo examinado el informe del Consejo de la
Universidad de las Naciones Unidas sobre sus períodos
de sesiones cuarto y quint030 y el informe del Secreta
rio General sobre la Universidad'lO,

5iiA/I0234.
561bid., párr. 37.
37 A/10234, anexo l.
38 A/I0134, párr. 11.
50 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemellto No. 31 (A/I0031).
40 A/I0237.
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6. Encarece a todos los Estados Miembros que pres
ten apoyo financiero y de otra índole a la Universidad
de las Naciones Unidas, en forma de donaciones a su
fondo fijo y, en lo posible, para programas concretos, y
que brinden su total cooperación para la realización
de la red mundial de instituciones de la Universidad;

7. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Rector de la Universidad de las Naciones Unidas,
el Consejo de la Universidad y el Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, intensifique sus gestiones
encaminadas a recaudar más fondos para la Universi
dad, de los gobiernos y de fuentes no gubernamentales,
incluidas fundaciones, universidades y particulares, de
conformidad con la Carta de la Universidad, y que
presente a la Asamblea General, en su trigésimo primer
período de sesiones, un informe sobre los resultados de
sus gestiones, junto con el informe anual del Consejo
de la Universidad.

2432a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3440 (XXX). Asistencia en casos de desastre
natural y otras situaciones de desastre

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de

diciembre de 1971, 3152 (XXVIII) de 14 de diciembre
de 1973 y 3243 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974,

Recordando asimismo el párrafo 14 de la sección Ir
de su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975,

Recordando además la resolución 1972 (LIX) de 30
de julio de 1975 del Consejo Económico y Social,

Reconociendo que los desastres naturales constituyen
un problema de desarrollo de gran magnitud que re
quiere que se utilicen al máximo los recursos disponi
bles para prevenir y mitigar esas calamidades,

Consciente de que a la Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre, además de reforzarla tal como se dispone en la
resolución 3243 (XXIX) de la Asamblea General, se
le deberían dar los medios necesarios para que adopte
medidas más eficaces y perm.anentes contra los desas
tres, inclusive el socorro en casos de emergencia, la
planificación antes de que se prodccan desastres y la
promoción de actividades de prevención de desastres,

Tomando nota con satisfacción de los informes del
Secretario General sobre lás actividades de la Oficina
del Coordin.ador de las Naciones Unidas p~a el Socorro
en Casos de Desastre42 y de la declaración que hizo
ante la Segunda Comisión el Coordinador acerca de la
labor de su Oficina43, así como del informe conexo de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuest044,

1. Decide ampliar el fondo fiduciario establecido de
conformidad con su resolución 3243 (XXIX) con el
objeto de reforzar la capacidad de la Oficina cÍel Coor
dinador de l¡ls Naciones Unidas para el Socorro en Ca
sos de Desastre, a fin de que cumpla los propósitos adi
cionales siguientes:

42 A/I0079 y Corr.l y Add.l.
43 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Segunda Comisión, 1691a. sesión, párrs.
2 a 6.

44 lbid., trigésimo período de sesiofll!s,. Suplem.ento No.~ 8A
(A/I000l!/Add.1-28), documento A/I0008/Add.5.

a) Prestar inmediatamente asistencia de emergencia
a los países afectados por desastres natur"l.~~ y por otras
situaciones de desastre;

b) Proporcionar, como medida provisional, y a re
serva de que en una fecha futura se examinen otras
fuentes de financiación, incluido el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, asistencia técnica a
los gobiernos en la elaboración de planes nacionales
para la prevención de desastres naturales y la adopción
de medidas en previsión de los mismos;

2. Pide al Secretario General que establezca un co
mité honorífico compuesto por personalidades distin
guidas que se interesen y preocupen especialmente por
el socorro en casos de desastre, a fin de que ayuden al
Secretario General a movilizar recursos financieros para
las actividades relacionadas con los desastres y lo ase
soren y l'!i:onsejen en este respecto;

3. Invita a todos los Estados a que hagan contri
buciones voluntarias al fondo fiduciario ampliado, a fin
de que el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre pueda emprender una
acción eficaz, importante y permanente para ayudar a
los países afectados por los desastres o expuestos a
ellos;

4. Invita asimismo a todos los Estados a que fo
menten la creación de comités nacionales de recauda
ción de fondos para promover las contribuciones volun
tarias a las actividades relacionadas con los desastres,
teniendo presente el papel de coordinación de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre;

5. Pide a los órganos de las Naciones Unidas y
otros organismos interesados que cooperen con la Ofi
cina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre con miras a la formula
ción de una estrategia internacional encaminada a pre
venir los desastres, y que asistan a la Oficina, a su debi
do tiempo, en la difusión de los resultados logrados;

6. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo Económico y Social en su 61 9 período de sesiones
y a la Asamblea General en su trigésimo primer período
de sesiones acerca de la ~l)licación de la presente reso
lución.

2432a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3441 (XXX). Asistenda a 135 zonas de Etiopía
asoladas por la sequía

La Asamblea General,
Observando con profunda preocupación la persisten

cia de la sequía en muchas partes de Etiopía,
Reconociendo las repercusiones extremadamente per

judiciales de la sequía sobre los recursos nacionales y el
desarrollo económico y social de Etiopía,

Tomando nota de las medidas aplicadas por el Go
bierno de Etiopía pa~a aliviar los efectos de la sequía,

Recordando su resolución 3202 (S-VI) de 19 de
mayo de 1974, particularmente su sección X,

Recordando además la resolución 1833 (LVI) de 8
~~de mayo de 1974 del Consejo Económico y Social, en

la que el Consejo instó al Secretario General a que to
mara las disposiciones necesarias para responder al
pedido del Gobierno de Etiopía respecto de las necesi
dades inmediatas y a meciiano y largo plazo de las regio
nes asoladas por la sequía, la resolución 1876 (LVm
de 16 de julio de 1974, en la que el Consejo invitó a
todos los Estados Miembros, las organizaciones inter-
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nacionales y los organismos voluntarios a que siguieran
prestando su pleno apoyo y asistencia a los esfuerzos
por movilizar la asistencia para los socorros de urgen
cia, y la resolución 1971 (LIX) de 30 de julio de 1975
del Consejo,

Tomando nota con agradecimiento de la asistencia
prestada a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía
por gobiernos y organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales, así como de los esfuerzos realiza
dos hasta el presente por el CoordInador de las Nacio
nes Unidas para el Socorro en Casos de Desastre y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con
miras a la aplicación de las disposiciones de las resolu
ciones 1833 (LVI) Y 1876 (LVII) del Consejo Eco
nómico y Social,

1. Insta a las Naciones Unidas y a sus organismos
especializados a que continúen aplicando vigorosamente
las disposiciones de las resoluciones 1833 (LVI), 1876
(LVII) Y1971 (LIX) del Consejo Económico y Social;

2. Hace un llamamiento a los gobiernos de todos
los Estados Miembros y a las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales para que intensifiquen
su asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la
sequía~

3. Invita al Secretario General y al Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre a que informen al Consejo Económico y Social
en su 60\l período de sesiones y a la Asamblea General
en su trigésimo primer período de sesiones sobre los
progresos realizados en la aplicación de todas las reso
luciones relativas a esta cuestión.

2432a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3442 (XXX). Cooperación económica entre
los países en desarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3177 (XXVIII) de 17

de diciembre de 1973 y 3241 (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, relativas a la cooperación económica
entre los países en desarrollo,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
Y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de
su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiemBre de
1975, relativa al desarro}lo y a la cooperación econó
mica internacional,

Tomando nota del programa de acción para la coope
ración económica entre los países no alineados y otros
países en desarrollo aprobado por la Conferencia de Mi
nistros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Georgetown del 8 al 12 de agosto
de 1972, y reafirmado en la Cuarta Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no- Alinea
dos, celebrada en Argel del 5 al 9 de septiembre de
197345,

Teniendo en cuenta las decisiones pertinentes de la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Países no Alineados, cele:Jrada en Lima del 25 al
30 de agosto de 1975, sobre el tema de la cooperación
económica entre los países en desarrollo, inclusive la
resolución X relativa al establecimiento de un Fondo

45 Véase A/9330 y Con·.l.

de Solidaridad para el Desarrollo Económico y Social
de los Países no Alineados46,

Reconociendo la creciente im..portancia de los progra
mas de cooperación económica entre los países en desa
rro!') como estrategia de desarrollo basada en el prin
cipio de la confianza colectiva en sí mismos, '

Consciente de la determinación de los países en de
sarrollo de reforzar su unidad y su capacidad para la
acción colectiva con miras a asegurar su plena sobe
ranía,

1. Toma nota del informe del Secretario Genera147 ;

2. Hace suya la resolución 128 (S-VI) de 21 de
marzo de 1975 de la Junta de Comercio y Desarrollo,
sobre cooperación entre los países en desarroil048 ;

3. Insta al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que,
en el desempeño de sus funciones de conformidad con
las disposiciones de la resolución 128 (S-VI} de la Jun
ta de Comercio y Desarrollo, tenga en cuenta los tra
bajes pertinentes que se realizan en otras partes sobre
la cooperación económica. entre los países en desarrollo
y, en particular, en virtud del programa de acción para
la cooperación económica entre los países no alineados
y otros países en desarrollo;

4. Insta asimismo a los organismos especializados
y a otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que, de conformidad con el párrafo 4 de la
resolución 3177 (XXVIII) de la Asamblea General y
las disposiciones de la presente resolución, sigan pres
tando apoyo al fomento de la cooperación económica
entre los países en desarrollo, inclusive, entre otras
cosas:

a) La cooperación en la utilización de conocimien
tos técnicos, especialidades, recursos naturales, tecno
logías y fondos disponibles en los países en desarrollo
para el fomento de las inversiones en la industria, la
agricultura, los transportes y las comunicaciones;

b) Medidas de liberalización comercial, inclusive
convenios de pagos y de liquidación relativos a produc
tos primarios, manufacturas y servicios tales como los
servicios bancarios, de transporte marítimo, de seguros
y reaseguros;

c) La transmisión de tecnología;
5. Insta además a que se dé mayor importancia a

los programas de cooperación económica entre los paí
ses en desarrollo, no sólo en los planos regional y sub
regional sino. también en el plano interregional;

6. Pide al Secretario General que asegure la coor
dinación eficaz de las actividades del sistema de las
Naciones Unidas encaminadas al fomento de la coope
ración económica entre los países en desarrollo, entre
otras cosas, mediante:

a) La inclusión en el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas de las Naciones Unidas de
una presentación intersectorial de la totalidad de las
mediéds y actividades planificadas y programadas para
aplicar las resoluciones pertinentes relativas a la coope
ración económica entre los países en desarrollo;

b) La adopción de las disposiciones necesarias, en
cooperación con las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, para proporcionar el mismo tipo de
presentación intersectorial en todo el sistema; -

46 Véase A/l0217, anexo l.
47 A/l0094 y Add.l.
48 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

perIodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/l0015/Rev.l),
primera parte, anexo l.
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7. Pide al Consejo Económico y Social que examine
la aplicación de las resoluciones per.tinentes· relativas a
la cooperación económica eJitre los países en desarrollo
con el fin de mejorar la coordinación de los esfuerzos
en el sistema de las Naciones Unidas, y con miras a que
tal examen coincida con el examen y evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

8. Pide además al Secretario General que informe
a la Asamblea General en su trigésimo primer período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

2432a. sesión plenariG!
9 de diciembre de 1975

3459 (XXX). InfOl'me de la Junta de
Comercio y De~al'l'ollo49

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1995 (XIX) de 30 de di
ciembre de 1964,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1Q de mayo de ·1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados,

Recordando también la decisión 113 (XIV) de la
Junta de Comercio y Desarrollo, de 13 de septiembre de
1974, por la cual ésta decidió convocar el cuarto perío
do de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en Nairobi50,

Recordando además su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, relativa al desarrollo y la
cooperación económica internacional, en la que los Es
tados Miembros convinieron en que un objetivo impor
tante del cuarto período de sesiones de la Conferencia
de las .Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
además de la labor en curso en otros sectores, debía
consistir en llegar a decisiones sobre problemas concre
tos, en particular sobre el mejoramiento de las estructu
ras del mercado en la esfera de las materias primas y
los productos bá.sicos cuya exportación interesa a los
países en desarrollo,

A firmando la importancia del cuarto período de se
siones de la Conferencia de las Naciones Unidas .30bre
Comercio y Desarrollo para la, negociación y la apli
cación de. propuestas concretas, en particular sobre. las
cuestiones relativas alc~meJ;'cio de productos. básicos
y manufacturas, los problemas mop.etarios y financieros
y la transmisión de tecn9logía.restiltantes de los perío
dos extraordinarios de. s~si9nes sexto y sépthüo de .la
Asamblea General,

Recordando su resolución 3216 (XXIX) de 6 de no
viembre de 1974, por la que aceptÓ con reconocimiento
la invitación del Gobierno de Kenya pára que el cuarto
período de sesionesde laConfetencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebrara en
Nairobi del ~ al 28 de mayo de 197~;

1. Toma nota con reconocimiento de los informes
de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su sexto
período extraordinario de sesiones, sobre la .segunda

49 Véase también pág. 152, tema 55.
50 Véase Documentos Oficiales de 'la Asamblea General, vi

gésim.o noveno período de sesiones, Suplemento No. 15 (A!
9615!Rev.1), anexo l.

parte de su 14v período de sesiones y sobre su 15Q pe
ríodo de sesiones 51;

2. Hace suyo el consenso de la Junta de Comezcio
y Desarrollo sobre el programa provisional para el cuar
to período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrolloü2, así como las dis
posiciones relativas a la organización de los trabajos del
período de sesiones;

3. Decide que, además de los arreglos mencionados
~n el párrafo 2 supra, los idiomas del cuarto período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas s.obre
Comercio y Desarrollo sean los que se utilizan en la
Asamblea General y en sus Comisiones Principales; .

4.. Insta a todos los Estados Miembros a que adop
ten medidas apropiadas con miras a asegurar que el
cuarto período de sesiones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo dé resulta
dos satisfactorios, mediante una' adecuada preparación
en los planos nacional, regional e interregional y me
diante la plena utiliz~dón del mecanismo permanente'
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo, lo que deberá facilitar las negociacio
nes sobre los temas del programa del cuarto período de
sesiones;

5. Insta a todos los Estados Miembros a que se
aseguren de que tales negociaciones estén orientad'as'
hacia la acción, de manera que puedan aplicarse pronta
y eficazmente las decisiones a que llegue la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en
su cuarto período de sesiones.

2436a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3460 (XXX). Fondo Especial de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando la sección X de su resolución 3202

(S-VI) de 1Q de mayo de 1974 que contiene el Progra
ma de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional,

Reconociendo queJa presente situacjón económica
de un gran número de países en desarrollo, en particular
de los más gravemente afectados entre ellos, requiere
esfuerzos aún mayores de la comunidad internacional
para ayudarles a superar los efectos de la crisis econó
mica que hizo .necesario el establecimiento del Fondo
Especial de las Naciones Unidas, .

Recordando sU,resolución 3356 (XXIX) de 18..de
diciembre de 1914; en pa~ticplar el artículo I que figura
en su párrafo 1, '..

Teniendo pl:esente que varios países han manifestádo
que están dispu.estos a contríbuíral Fondo Especial,de
las NaeionesUnidasa condición de que origine una
financiación adecuaaa,

Constderando que, con el acuerdólogradoen forma
unánime durante el s~ptimo período extraordinario de
sesiones, por el que se instaba a los países 'desarrolla
dos, y a los países end~sarrollo que estuvieran en con
diciones de hacerlo, a que hicieran contribuciones ade
cuadas al FondoEspecial de las Naciones Unidas con
miras a una pronta ejecución de un programa de prés
tamos, de preferencia en 1976, han mejoradoconside
rablemente las perspectivas para la iniciación de las
operaciones del Fondo Especial,

51 lbid.. trigésiíno período de sesiones, Suplemente No. 15
(A!l0015IRev.l); , ".,... . . , '.' ".;

52 [bid., cuarta parte, anexo' II.:' .. {'
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1. Toma nota del informe de la Junta de Gobema~

dores del Fondo Especial de las Naciones Unidas sobre
la labor realizada en su primer período de sesiones1l3 ;

2. Toma nota con reconocimiento del informe del
Presidente de la Junta de GobernadoresG4 sobre sus
contactos con diversos contribuyentes potenciales al
Fondo Especial de las Naciones Unidas y con agrupa
ciones económicas y le pide que prosiga esos esfuerzos;

3. Autoriza a la Junta de Gobernadores a que con
voque una conferencia sobre promesas de contribucio
nes al Fondo Especial de las Naciones Unidas para
1976;

4. Pide a la Junta de Gobernadores que considere
en su segundo período de sesiones el establecimiento
de una cifra meta de 1.000 millones de dólares para el
Fondo Especial de las Naciones Unidas;

5. Decide que, por el momento, los gastos adminis
trativos del Fondo Especial de las Naciones Unidas se
sufraguen con cargo al presupuesto ordinario;

6. Acepta los arreglos para el traspaso de las ope
raciones de supervisión, previstas en la sección X de la
resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General, con
certados entre el Secretario General y el Presidente de
la Junta de Gobernadores en cumplimiento de la deci
sión adoptada por la Junta en su primer período de
sesiones55•

2436a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3461 (XXX). Cooperación técnica entre los
países en deslJ.rrollo

La Asamblea General,
Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) Y

3202 (S-VI) de 1'1 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, y
su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, relativa al desarrollo y la cooperación económica
internacional,

Reafirmando su resolucif.n 3251 (XXIX) de 4. de
diciembre de 1974, relativ~ a la coo¡oeración técnica
entre los países en desarrollo, -

Recordando el consenso de 1970 aprobado por el
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo en su décimo período de
sesiones56 y la decisión adoptada por el Consejo de
Administración en su 20'1 período de sesiones sobre las
nuevas dimensiones en la cooperación técnica57,

Recordando asimismo la resolución 1963 (LIX) de
30 de julio de 1975 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota con' satisfacción de las decisiones
adoptadas en el 18° y el 20° períodos de sesiones del
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo acerca de la cooperación
técnica entre los países en desarroll058,

531bid., Suplemento No. 21 (A/I0021).
54Ibid., trigésimo período de sesiones, Segunda Comisión,

1665a. sesión, párrs. 1 a 8.
551bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 21

(AI10021), anexo I.
56 Resolución 2688 (XXV), anexo.
57 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

59P período de sesiones, Suplemento No. 2A (E/5703/Rev.l),
párr.54.

581bid., 579 período de sesiones, Suplemento No. 2A (El
5543/Rev.l), párr. 224; e ibid., 590 período de sesiones, Suple
mento No. 2A (E/5703/Rev.1) , párr. 332.

Reconociendo que la cooperación técnica entre los
países en desarrollo debe ser considerada parte inte
grante de la cooperación global para el desarrollo, tal
como lo ha destacado en su informe final el Grupo de
Trabajo sobre cooperación técnica entre países en desa
rroll059,

Consciente de que la cooperación técnica entre los
países en desarrollo constituye una de las vías más efi
caces para promover la cooperación económica entre los
países en desarrollo y permitirles que ~cancen la con
fianza colectiva en sí mismos,

Tomando nota con satisfacción de la declaración he
cha en nombre del Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo al presentarse el
tema ,~n la 1666a. sesión de la Segunda Comisión60,

1. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, en vista de la
importancia de las actividades de cooperación técnica
entre los países en desarrollo, incorpore esas activida
des, mediante la labor de la Dependencia especial para
la cooperación técnica entre los países en desarrollo, al
marco ordinario del Programa, incluidas las actividades
y los proyectos realizados por las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y fi
nanciados por el Programa, y les asigne la debida prio
ridad;

2. Subraya la necesidad de que las recomendaciones
contenidas en el informe final del Grupo de Trabajo
sobre cooperación técnica entre países en desarrollo
sean aplicadas rápidamente por todos los gobiernos,
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y por los organismos participantes y de ejecución,
como requisito previo para el examen de esas recomen
daciones previsto por el Consejo de Administración del
Programa a la luz de la experiencia adquirida en el pro
ceso de aplicación del informe final del Grupo de Tra
bajo;

3. Pide al Secretario General que, junto con el Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, prepare un estudio sobre las normas, las
reglamentaciones, los procedimientos y las prácticas que
sigue actualmente el sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo en la contratación de expertos, la sub
contratación, la adquisición de equipo y la concesión de
becas, el cual incluya las consecuencias para el Pro
grama del otorgamiento de un trato preferencial a los
países en desarrollo en las esferas antedichas, con ob
jeto de promover en los países en desarrollo la con
fianza en el esfuerzo propio mediante el apoyo a la
cooperación técnica entre dichos países, en forma com
patible con una máxima eficacia del Programa, y que
presente dicho estudio, junto con sugerencias y reco
mendaciones concretas para mejorarlos, al Consejo de
Administración del Programa en su 23'1 período ele se
siones;

4. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, con el propósito
de lograr una aplicación práctica de la cooperación téc
nica entre los países en desarrollo, preste atención espe
cial a la contratación de expertos, consultores y subcon
tratistas de los países en desarrollo y a la adquisición
de equipo y material apropiados y competitivos que pue
dan ser suministrados por los países en desarrollo;

59 DP/69.
. 60 Documentos Ojicialesde la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Segunda Comisión, 1666a. sesión, párrs.
5 a 16. .
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5. Pide al Programa de las Naciones Unidas para 3486 (XXX). Aplicación de la Carta de Derechos
el Desarrollo y a los organismos participantes y de eje- y Deberes Económicos de los Estados
cución que intensifiquen sus esfuerzos para lograr la
plena utilización de las instituciones nacionales de los La Asamblea General.
países en desarrollo y la creación de nuevas capacidades Recordando su resolución 3281 {XXIX) de 12 de
en esos países para fomentar la cooperación técnica en- diciembre de 1974, por la que adoptó solemnemente la
tre los países en desarrollo; Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Es

tados,. 6. Pide al Secretario General que proporcione, con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, Recordando también que, en su resolución 3362
los fondos necesarios para sufragar los gastos que en- (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, la Asamblea Ge-
trañe la prestación de servicios de conferencias a las neral reafirmó que la Declaración y el Programa de ac-
cuatro reuniones intergubernamentales regionales y a la ción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó-
conferencia sobre la cooperación técnica entre los países mico internacional62

, así como la Carta de Derechos y
en desarrollo que organizará y dirigirá el Programa de Deberes Económicos de les Estados, sentaban las bases
las Naciones Unidas para el Desarrollo; de ese nuevo orden, cuya consolidación y desarrollo son

imperativos para el fortalecimiento de la seguridad in-
7. Invita a los gobiernos de los países en desarrollu ternacional y de las relaciones de amistad y la coopera-

de cada región a que, en vista del carácter preparatorio ción entre los Estados,
de las reuniones intergubernamentales regionales previas
a la conferencia, participen en esas reuniones conforme Reafirmando la importancia del artículo 34 de la
a las pautas sugeridas por ~l Administrador del Progra- Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta-
rna de las Naciones Unidas para el Desarrollo en el 20Q dos, que dispone que la Asamblea General llevará a
período de sesiones del Consejo de Administración del cabo un examen sistemático y completo de la aplicación
Programa61 y a que incluyan el examen de temas rela- de la Carta, que abarque tanto los progresos realizados
tivos a medidas de cooperación interregional y a las como las mejoras y adiciones que puedan resultar nece-
relaciones entre la cooperación técnica y económica sarias, tomando en cuenta todos los factores económi-
entre países en desarrollo y las. disposiciones financieras cos, sociales, jurídicos y de otra índole que guarden
para la promoción de la cooperación técnica entre esos relación con los principios y finalidades de la Carta,
países, previstas en el informe final del Grupo de Tra- Teniendo en cuenta el hecho de que, para eladeClla-
bajo; los gobiernos de otros Estados Miembros podrán do desempeño de esas funciones, la Asamblea General
participar también en estas reuniones a fin de preparar- debe contar con la plena cooperación de sus órganos
se para la conferencia; competentes,

8. Invita a las reuniones intergubernamentales re- Teniendo presente la función asignada al Consejo
gionales a que incluyan en sus informes respectivos Económico y Social, que es definir el marco de política
conclusiones y recomendaciones para ser examinadas en y coordinar las actividades de todas las organizaciones,
la conferencia; instituciones y órganos subsidiarios del sistema de las

9. Toma nota con satisfacción del ofrecimiento he- Naciones Unidas para la aplicación del Programa de
cho por el Gobierno de la Argentina para que la con- acción sobre el establecimiento de un nuevo orden eco-
ferencia se celebre en su paÍ:;; en 1977 y pide al Consejo nómico internacional,
de Administración del Programa de las Naciones Unidas 1. Reitera solemnemente la determinación conjunte;¡.
para el Desarrollo que presente a la Asamblea General de reforzar y desarrollar el nuevo orden económico m-
en su trigésimo primer período de sesiones, por conduc- ternacional, que se basa en la Declaración y el Progra-
to del Consejo Económico y Social, recomendaciones ma de acción sobre el establecimiento de un nuevo
sobre la organización de la conferencia; orden económico internacional, aprobados por la Asam-

10. Recalca la necesidad de establecer una coordi- blea General en su sexto período extraordinario de se-
nación más estrecha de las actividades de cooperación siones, y en la Carta de Derechos y Deberes Económicos
técnica entre los países en desarrollo; a tal fin, los go- de los Estados, .aprobada por la Asamblea General en
biernos, los organismos especializados, las comisiones su vigésimo noveno período de sesiones;
regionales y demás organizaciones del sistema de las 2. Invita a los Estados Miembros a que adopten
Naciones Unidas deben cooperar plenamente con el todas las medidas adecuadas para la pronta consecución
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en de esos objetivos;
la promoción de tales actividades;. 3. Decide confiar al Consejo Económico y Social

11. Pide al Administrador,del Programa de las N~- la tarea de revisar la aplicación de la Carta de Derechos
ciones Unidas para el Desarrollo 'que se asegure de que y Deberes Económicos de los Estados con miras a pre-
la Dependencia especial para la. Cooperación técnica parar adecuadamente su examen sistemático y completo
entre los países en desarrollo en e~Programa colabore por la Asamblea General como tema separado, confor-
estrechamente con los planes de .cooperación entre los me a lo dispuesto en el artículo 34 de la Carta, y pedir-
países en desarrollo que se llevan a cabo fuera del sis- le que informe a la Asamblea, en su trigésimo segundo
tema de las Naciones Unidas;. período de sesiones, sobre los progre~os realiiados;

12. Decide, de conformidad con el párrafo 10 de su 4. Pide al Consejo Económico y Social que en·los
resolución 3.251. (XXIX), incluir el tema titulado programas de sus períodos de sesiones de verallo inclu'"
"Cooperación técnica entre los países en desarrollo" en ya un tema sobre la Carta de Derechos y Deberes Eco'"
el programa provisional de los períodos ordinarios de nómicos de los Esta<ios a fin de cqmplir la tarea que se
sesiones de la Asamblea General. le asigna en el párrafo 3 supra;

2436a.. stsi6n plenaria S'. Pide al Secretario General que, habida cuenta de
11 de diciembre de 1975 la importancia dela opinión pública mundial, dé la más

61 Véase DPI121. 62 Resoluciones 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI).
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amplia difusión a la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados para facilitar la observancia de
sus disposiciones;

6.· Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo~ a la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, a los
organismos especializados, al Organismo Internacional
de Energía Atómica y a las. comisi(lnes regionales de
]as Naciones Unidas que co~tinúen esturliando los pro
gresos logrados en la aplicación de la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados y que informen
a la Asamblea General por conducto del Consejo Eco
nómico y Social.

2439a. sesión plenaria
12 de dicir.:mbrede 1975

3487 (XXX). Identificación de los panses
en desarrollo menos adelantados

La Asamblea General,

.. Teniendo presente su resoluCión 2768 (XXVI) de 18
de noviembre de 1971, en cuyo párrafo 4 aprobó la lis
ta del núcleo de países en desarrollo menos adelantados,
y en cuyo párrafo 5 pidió al Consejo Económico y 80
.cial que diese instrucciones al Comité de Planificación
del Desarrollo para que prosiguiese, en estrecha cola
boración con la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, el examen de los criterios
para identificar a los países en desarrollo menos ade
lantados,

Recordando la resolución 1726 (LIII) del Consejo
Económico y Social, de 28 de julio de 1972, en la que,
entre otras cosas, el Consejo pidió al Comité de Plani
ficación del Desarrollo que emprendiese un examen de
los datos estadísticos actualizados más recip:ntes sobre
las variables económicas, sociales y de otra índole de
los países en desarrollo, a fin de presentar recomenda
ciones al Consejo acerca de las modificaciones que
pareciese necesario introducir en la lista de países en
desarrollo que constitlllían el núcleo de los menos ade
lantados, sobre la base de los criterios utilizados para
elaborar esa lista,

Teniendo en cuenta la resolución 1976 (LIX) del
Consejo Económico y Social, de 30 de julio de 1975,

Decide incluir a Bangladesh, Gambia, la República
Centroafricana y el Yemen Democrático en la lista del
l1ú~leo de países en d::lsarrolIo menos adelantados.

2439a. sesión plenaria
12 de,diciembrede 1975

3488 (XXX). Función del sector público en el
fomento del desarrollo econ6IiIico de los países
en desarrollo

La Asamblea General,
Record;~do sus resoluciones 2626· (XXV) de 24

de cctubre de. 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional. del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) de
1'1 de mayo de 1974, que contiene la I)ecIaración sobre
el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Dere.chos y Deberes Económi
cos de los Estados; y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica in-
ternacional, . .

Recordando asimismo 10 dispuesto en la Declaración
y .el Plan de Acción· de Lima en materia de desarrollo
industrial y cooperación63, en que,· entre otras cosas,
se reconoce la importancia. de asegurar un papel ade
cuado al sector público en la expansión del desarrollo
industrial de los países en desarrollo,

Reafirmando el derecho de todo país a ejercer la so
beranía permanente sobre sus recursos naturales, en be
neficio de su población;

Teniendo p)'esente que todo Estado tiene el derecho
soberano e inalienable de elegir su sistema económico
y social de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin
injerencia del exterior,

Tomando nota. del crecimiento del sector público en
la vida socioecoriómiéa de los países en desarrollo y de
su función en la aceleración y diversificación del pro
greso económico de dichos países, en consonancia con
las necesidades básicas y las distintas exigencias socio
económicas de los países interesados,

1. Reconoce la fúnción importante y vital que pue
d~ desempeñar el sector público de los países. en de
sarrollo en cuanto al aumento de la' capacidad de di
chos países para alcanzar los objetivos de desarrollo
económico y social general, de acuerdo con sus respec
tivos planes de desarrollo;

2. Toma. nota del informe del Secretario General
sobre la función del sector público en el fomento del
desarrollo económico de los países en desarroUoG4, pre
parado de conformidad con la resolución 3335 (XXIX)
de la Asamblea General, de 17 ~e diciembre de 1974;

3. Invita al Secretario General a que, juuto con el
examen y evaluación bienal de los progresos realizados
en la aplicación de la Estrategia Internacional del De··
sarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, inicie un nuevo y amplio estudio
de todos los datos. d.isponibles acerca de la capacidad
actual y potencial del sectOI: público para promover el
desarrollo económico con miras él facilitar el intercam
bio de información yde e~periencia entre países;

4. Pide al Secretario General que, al llevar a cabo
esa tarea, utilice la capacidad y experiencia de las ins
tituciones nacionales competentes, especialmente las de
los países en desarrollo, tenga en cuenta las opiniones
expresadas por los gobiernos sobre la cuestión, y tenga
presente, entre otras cosas, el impacto del sector pú
blico sobre:

a) Los criterios aplicados y las prácticas utilizadas
por los países en desarrollo con respecto a la función
y el lugar del sector público en la política de desarrollo
general; .

b) La formación de capital y la utilización más com
pleta por los paíse~ en ,desarrollo de sus recursos natu-
rales en beneficio de. t9.da supoblación; , '

c) El logro de los objetivos de un criterio unificado
del desarrollo .económico y social; incluida una distr¡
bución más equitativa del ingreso y la riqueza de la
nación; ,

d) La creación de mayores oportunidades de em-
pleo. y la reducción del desempleo; .

e) La ampliación del papel de los países en desarro
llo en el comercio internacion{Ü, incluido el aumento
de su capacidad de exportación y ,el mejoramiento de
la balanza de pagos;

63 ~probadds por la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial· en su Segund,a Conferencia Ge
neral, celebrada en Lima dél 12 al 26 de marzo de 1975 (véa-
se A/I0112, cap. IV). .

64 E/5690 y Add.l.
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5. Pide al Secretario General que presente el es
tudio, junto con las observaciones de los órganos com
petentes de las Naciones Unidas y los organismos es
pecializados, a la Asamblea General en su trigésimo
segundo período de sesiones por conducto del Con¡;ejo
Económico y Social en su 63'-' períoGQ de sesiones.

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

3489 (XXX). Aceleración de la transferencia
de recnrsos reales a los países en desa:rollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, 3176 (XXVIII) de
17 de diciembre de 1973, sobre el primer examen y
evaluación general bienal ele los progresos realizados en
la aplicación de.la Estrategía, 3201 (S-VI) Y 3202 (S
VI) de 1Q de mayo de 1974, que contienen la Declara
ción y el Progr;.¡ma de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, y 3281
(XXIX) de 12 de diciembre de 197.4, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Es
tados,

Rec:ordando asimismo su resolución 3362. (S-VII)
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, en particular las dis
posiciones relativas a la transferencia de recursos reales
para financiar el desenvolvimiento de los países en de
sarrollo,

Reconociendo que las resoluciones citadas constitu
yen la base y el plan de una cooperación pragmática
para la realización de los principios y objetivos del
nuevo orden económico internacional y para el 10g,To
de la justicia económica y social en todo el mundo,

Reconociendo la necesidad de que los países en de
sarrollo tengan conocimiento previo de la asistencia ex
terna de que van a disponer en forma continua, siste
mática y a largo plazo durante un tiempo determinado,
a fin de que puedan planificar su desarrollo económico
nacional en forma más sistemática y productiva,

Consciente de que los desembolsos totales de la asis
tencia oficial para el desarrollo han venido disminu
yendo progresivamente de un 0,5 % estimado del pro
ducto nacional bruto hace unos diez años a aproxima
damente el 0,3% en 1975,

Comprendiendo la necesidad de obtener. apoyo po
pular para el establecimiento del nuevo· orden econó
mico internacional mediante, entre otras cosas, la mo
vilización de la opinión pública en los países desarro
llados y en los países en desarrollo, conio se solicitó
en la-Estrategia' Internacional del Desarrollo, '

Subrayando la necesidad de observar los principios
de justicia, comprensión mutua, cooperación, interde
pendencia y equidad en el comportamiento económicrJ
recíproco de las naciones y los pueblos,

1. Pide al Secretario General que, en colaboración
con el Secretario General de la Conferencia de las N a
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y los jefes
de oíros órganos adecuados, así como con el Comité
de Planific:ación del Desarrollo, presente a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones un
:estudio sobre los medios de acelerar la' transferencia de
recursosre&:esa los países .en desarrollo sobre una base
previsible, segura y._: permane[lte, .teniendo .presentes
las disposiciones pertinentes de las resoluciones cita-

das, especialmente las de la resolución 3362 (S-VII)
de la Asamblea;

2. Insta de nuevo a los países económicamente ade
lantados que aún no lo hayan hecho a que alcancen el
objetivo para la asistencia oficial para el desarrollo es
tab!ecido en la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el DesarrOllo mediante la adopción de medidas apropia
das, tales como la inclusión en sus presupuestos nacio:.
nales, de ser posible mediante la planificación anticipa,.
da, de una consignación para la financiación de tal
asistencia; i!

3. Decide examinar el antedicho estudio en su tri;'
gésimo primer período de sesiones.

2439a . sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

3490 (XXX). Aplicación del Plan de acción mun
dial aprobado por la Conferencia Mundial del
Año Internacional de la Mujer

La Asamblea General,
Recordando el Plan de acción mundial para la con

secución de los objetivos del Año Internacional de la
Mujer, aprobado por la Conferencia Mundial del Año
Internacional de la MujerG5, celebrada en México, D. F.,
del 19 de junio al 2 de julio de 1975,

Convencida de que un examen y una evaluación
completos y cabales de los progresos realizados en la
consecución de las metas del Plan de acción mundial
son de una importancia decisiva para el éxito del Plan, y
de que las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas deberían realizarlos a intervalos periódicos,

Reconociendo que los resultados de las actividades de
aplicación del Plan de acción mundial contribuirán a la
consideración del examen y la evaluación de la Estrate~
gia Internacional del Desarrollo para el Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y pro
moverán en consecuencia la funcion de la mujer en el
proceso de desarrollo.

1. Exhorta a los órganos rectores del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, los orga
nismos especializados competentes y las comisiones re:"
gionales a que eJ~aminen anualmente las actividades que
han emprendido con arreglo al Plan de acción mundial
para la consecución de los objetivos del Año Interna··
ciona! de la Mujer y a que incorporen esos exámenes
en los informes que someten al Consejo Económico y
Social;

2. Afil'maque deberían hacerse un examen y un~

evaluación, a escala de todo el sistema, de la aplicación
del Plan (le acción mundial, en los años en que se pro
ceda a efectuar el examen y la evaluación bieíJales de
la Estrategia Intemacional del Desarrollo para el Se:
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro
llo, como. contribución al proceso de examen y ev~ua:"
ción de los progresos !'ealizaCios en el contexto de la
Estrategia;

3. Insta a todos los Estados y a los órganos cOln
petent.es de las Naciones Unidas a que informen al Se;
crctano General sobre las medidas que hayan tomado
para aplicar el Plan de acción mundial,. y a que inclu-

G51nforme de 'la Conferencia Mundial del Año Internacional
de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No. de ven
ta: S.76.IV.l), cap. n, secc.A.::
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yan en sus informes información de interés acerca de
la integración de la mujer en el desarrollo;

4. Pide a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer que examine los informes presenta
dos sobre las medidas adoptadas para la aplicación del
Plan de acción mundial, con arreg)o a la Estrategia
Internacional del Desarrollo, y que comunique sus con
clusiones sobre las tendencias y políticas principales en
lo que respecta a la condición de la mujer, en especial
a la integración de la mujer en el desarrollo, al Consejo
Económico y Social por conducto del Comité de Plani
ficación del Desarrollo y del Comité de Examen y Eva
luación;

5. Insta al Comité de Planificación del Desarrollo,
al Comíté de Examen y Evaluadón y al Consejo Econó
mico y Soci&.! a que presten especial atención a la cues
tión de la condición de la mujer en el examen y la eva
luación de la Estrategia Internacional del Desarrollo;

6. Invita al Secretario General a que tome las pro
videncias del caso para el primer examen y evaluación
de la aplicación del Plan de acción mundial.

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

3503 (XXX). Establecimiento de un FOildo
Intemadonal de Desarrollo Agrícola66

La Asamblea General,
Reconociendo que el continuo problema alimentario

mundial está afectando a un amplio sector de la pobla
ción de 103 países en desarrollo y comprometiendo los
principios y los valores más fundamentales relacionados
con el derecho a la vida y la dignidad humana,

Considerando la necesidad de mejorar las condiciones
de vida de los pobres en los países en deGarrollo y de
promover un desarrollo socioeconómico dentro del con
texto de las prioridades y objetivos de los países en de
sarrollo, teniendo debidamente en cuenta los beneficios
tanto económicos Lomo sociales,

Consciente de las metas y objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarroll067 y especial
mente de la necesidad de extender los beneficios de la
asistencia a todos,

Teniendo presente su resolución 3202 (S-VI) de 1°
de mayo de 1974, que contiene el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, haciendo especial referencia a los países
en desarrollo más gravemente afectados por la crisis
económica y a la necesidad de efectuar una transferencia
de tecnología, particularmente para el desarrollo ali
meutario y agrícola,

Recordando el párrafo 13 de 'su resolución 3348
(XXIX) de 17 de diciembre de 1974, y las resoiuciones
1 y IT68 aprobadas por la Conferencia Mundial de la
Alimentación el 16 de noviem-[¡re de 1974, referentes a
los objetivos y las estrategias de la producción de ali
mentos y a la prioridades para el desarrollo agrícola y
rural,

Recordando la resolución XIII68 aprobada por la
Conferencia Mundial de la Alimentación el 16 de no
viembre de 1974, en la que la Conferencia reconoce:

a) La necesidad de aumentar considerablemente las
inversiones en la agricultura para incrementar la pro-

66 Véase también pág. 82, tema 60.
67 Resolución 2626 (XXV).
eSVéase Informe de la Conferencia Mundial de la Alimen

tación, Roma, 5 a 16 de noviembre de 1974 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.75.n:A.3), cap. n.

ducción alimentarla y agrícola en los países en desa
rrollo,

b) Que el suministro de una cantidad adecuada y
la utilización apropiada de alimentos son de responsa
bilidad común de todos los miembros de la comunidad
in.ternacional,

c) Que las perspectivas de la situación alimentaria
mundial exigen la adopción de medidas urg(~ntes coor
dinadas por parte de tudos los países,

Recordando además que en su resolución XIII la
Conferencia Mundial de la Alimentación resolvió que se
establezca inmediatamente un Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola para financiar proyectos de desa
rrollo agrícola en los países en desarrollo, especialmente
para la producción de alimentos, que todos los países
desarrollados y todos los países en desarrcllo que estén
en condiciones de contribuir al Fondo lo hagan con ca
rácter voluntario, que el Fondo sea administrado por un
consejo de administración co::npuesto de representan
tes de los países desarrollados contribuyentes, los países
en desarrollo que contribuyan y los posibles países be
neficiarios, teniendo en cuenta la necesidad de asegurar
una representación equitativamente distribuida de estas
tres categorías y lID equilibrio regional enrre las repre
sentaciones de los posibles países beneficiarios, y que
los desembolsos con cargo al Fondo se efectúen por
conducto de las instituciones internacionales o regiona
les existentes, de conformidad con las normas y crite
rios que establezca su consejo de administración,

Recordando que en su séptimo período extraordina
do de sesiones, dedicado al desarrollo y la cooperación
económica internacional, la Asamblea General decidió,
en el párrafo 6 de la sección V de la resolución 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, poner en L:'!rcha
el mecanismo para el establecimiento de un Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola, que tenía que crear
se para fines de 1975, con recursos iniciales de 1.000
millones de DEG del Fondo Monetario Internacional,

1. Toma nota de los progresos realizados en la
Reunión de países interesados en el establecimiento de
un Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola69 con
vocada por el Secretario General, en 10 referente a la
aplicación de las propuestas formuladas por la Confe
rencia Mundial de la Alimentación en su resolución
XIll;

2. Pide al Secretario General que haga todos los
preparativos necesarios para convocar en Roma, lo an
tes posible después de que la Reunión de países intere
sados le haya indicado que ha terminado el trabajo
preparatorio, una conferencia de plenipotenciarios sobre
el establecimiento de un Fondo Internacional de· Desa
rrollo Agrícola, a la cual serán invitados:

a) Todos los Estados;
b) Los representantes de organizaciones que hayan

recibido la invitación permanente de la Asamblea Ge
neral para participar er. los períodos de sesiones y en
los trabajos de todas las conferencias internacionales
convocadas bajo los auspicios de la Asamblea General
en calidad de observadores, de conformidad con su re~
solución 3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974;

e) Los representantes de los movimientos de libe
ración nacional reconocidos en su región por la Orga
nización de la Unidad Africana, a título de observa
dores, de conformidad con la resolución 3280 (XXIX)
de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 1974;

d) Los representantes de los organismos especiali;.
zados y del Organismo InternaCional de Energía Ató

6CVéáse AIl0333, aliexo;
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mica, así como de los órganos interesados de las Nacio
nes Unidas;

e) Los observadores de las organizaciones regiona
les interguberuamentales;

f) Los observadores de las organizaciones no guber
namentales interesadas reconocidas como entidades
consultivas por el Consejo Económico y Social;

3. Desea que, al convocar la conferenda de pleni
potenciarios, el Secretario General 'i.enga en cuenta d
párrafo 6 de la resolución XIII aprobada por la Confe
rencia Mundial de la Alimentación y las perspectivas,
bagadas en las indicaciones de las intenciones de los
Estados, de llegar lo más cerca posible a la meta fijada
para los recursos iniciales del propuesto Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola indicada por la Asam
blea General en su séptimo período extraordinario de
sesioneH;

4. Invita a la conferencia de plenipotenciarios a
que:

a) Apruebe y deje abierto a la firma un acuerdo
relativo al establecimiento de un Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola, que habrá de convertirse en un
organi~mo especializado de las Nacíones Unidas;

b) Reciba y registre como proceda las promesas de
contribuciones al Fondo, teniendo en cuenta una meta
de 1.000 millones de DEG;

c) Cree una Comisión Preparatoria del Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola para que tome todas
las disposiciones necesarias al objeto de que el Fondo
pueda iniciar sus operaciones lo antes posible, teniendo
en cuenta la urgencia expresada por la Asamblea Ge
neral en su resolución 3362 (S-VII);

5. Autoriza al Secretario General a que, en consu1ta
con el Presidente de la Comisión Consu1tiva en Asuntos
Administrativos y d.e Presupuesto, proporcione fondos,
incluidos fondos para actás resumidas, por una cuantía
no superior a 22.000 dólares a la conferencia de pleni
potenciarios, y fondos a la Comisión Preparatoria del
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola por una
cuantía no superior a 272.000 dólares, a condición
de que esos fóndos, junto con otms gastos en que in
curran las Naciones Unidas o la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
en relación con la creación del- Fondo como consecuen
cia de la aprobación de la presente resolución por la
Asamblea General, sean reembolsados por el Fondo 10
antes posible, una vez se haya constituido y disponga
de recursos;

6. Pide al Consejo Económico y Social que tome
las disposiciones necesarias para negociar con la Comi
sión Preparatoria del Fondo Internacional de Desarrollo
Agríccla un acuerdo con el Fondo, al objeto de cons
titI~:do como organismo especializado de conformidad
¡;Oltl los Artículos 57 y 63 de la Carta de las Naciones
Unidas, que concierte dicho acuerdo a reserva de su
aprobación por la Asamblea General, y que organice
con la Comisión Preparatoria la aplicación provisional
del acuerdo, según proceda.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3504 (XXX). Fondo especial en favor· de los paísles
en desarrollo sin litoral

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3311 (XXIX) de 14 de

diciembre de 1974, en la que pidió al Secretario Gene
ral que le presentara en su período extraordinario de
sesiones dedicado al desarrollo y a la cooperación eco
nómica internacional un estudio amplio sobre los pro
blemas de ,tránsito de los países en desarrollo sin litoral
y un estudio completo sobre la creación de un f(lndo en
favor de estos paíSI,;S,

Recordando además la resolución 1755 (LIV) del
Consejo Económico y Social, de 16 de mayo de 1973,
en la que el Consejo definió el alcance de un estudio
completo sobre el establecimiento del fondo,

Consciente de los problemas reconocidos y de las ne
cesidades especiales de los países en desarrollo sin li
toral,

Teniendo en cuenta las diversas resoluciones aproba
das por la Asamblea General y sus órganos conexos y
por los organismos especializados, en las que se pone
de relieve la necesidad de adoptar medidas especiales y
urgentes en favor de los países en desarrollo_sin litoral,

Consciente también. de la necesidad de aplicar inme
diatamente las resoluciones aprobadas por las Naciones
Unidas, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo y otros órganos conexos de las
Naciones Unidas, en las que se recomienda la adopción
de medidas especiales en favor de estos países,

Reafirmando el hecho de que los paíse~ en desarrollo
sin litoral, como cOilsecuencia de su limitación geográ
fica, sufren una doble desventaja, especialmente en lo
que se refiere a sus costos adicionales de transporte,
tránsll"C y transbordo,

Expresando su convicción de que esa situación des
favorable ha limitado y obstaculizado seriamente los
esfuerzos de esos países encaminados al desarrollo, y
observando con preocupación que, hasta la fecha, no se
han adoptado suficientes medidas operacionales c'oncre
tas y eficaces al respecto,

Expresando su reconocimiento al Secretario General
de las Naciones Unidas y a la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo por la pre
paración del amplio informe sobre esta materia70,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre medidas especiales relacionadas con las ne
cesidades propias de los países en desarrollo sin litoraFo
con miras a establecer un fondo especial,

Recordando la decisión que adoptó en su séptimo
período extraordinario de sesiones con respecto al esta
blecimiento inmediato de un fondo especial en favor de
los países en desarrollo sin litoral71,

Reafirmando además la necesidad de ayudar a los
países en desarrollo sin litoral a acelerar e intensificar
el desarrollo de su infraestructura de transportes,

1. Decide establecer inmediatamente un fondo espe
cial para los países en desarrollo sin litoral a fin de
compensar sus costos adicionales de transporte y de
tránsito;

2. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, en consu1ta con la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, presente a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de

70 A/I0203.
71 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sép

timo período extraordinario de sesiones, Suplemento No. 1
(A/I0301), pág. 10, tema 7.
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3506 (XXX). Aplicación de las decisiones adop·
tadas por la Asamblea General en su séptimo
período extraordinario de sesiones

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202

(S-VI) de 1Q de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, y su reso
luci~n 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contlene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, en las que se echaron las bases del nue
vo orden económico internacional,

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, en que puso en marcha la
~plicación de medidas convenidas en algunas esferas
Importantes como base y marco para la labor de los
órganos y organizaciones competentes del sistema de
las Naciones Unidas, con miras a facilitar la solución
de problemas que afectan al mundo,

Convencida de la necesidad de lograr resultados con
cretos mediante la aplicación efectiva de esas medidas
y la adopción de medidas complementarias en todos los
foros competentes, '

op~rtunidades y .responsabilidades entre, hOI:\lbres y~'

mUJeres, ,! 1ci~
1. Reconoce que la Conferencia Mundial del Año ¡fOl

Internacional de la Mujer ha deterriünado que la me- i el
jora de la condición d.e. la mujer consti,tuye un el"emen- ~
to básico en todo proceso de desarrollo; . ! ry (

2. In!ita a todos los Estados a: que introduzcan los :y,
cambios necesarios .y'aprOPiado.s en sus estructur.as eco- '1 rol.
nómicas y sociales para asegurar la participación de la cié
mujer, en pie de igualdad con el hombre, en el proceso '
de desarrollo; , . ob

3.. Invita alas organizaciones competentes del siso 1rel
tema de las Naciones Unidas, y espeCialmente a la Con- ¡i rrc
ferencia de!las Naciones Unidas sobre Comercio y De- Inl
sarro110, a la OrganizaCión de las Naciones Uni.das para Ce
el Desarrollo Industrial,' al Programa de las Naciones pu
Unidas para el Desarrollo y a la Organizáción de las lo!
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
a que presten atención especial a los programas d~ me
desarrollo relativos a la mujer en las esferas, entre otras pe
de la agricultura, la industria, el comercio y la cienci~
y tecnología; . . 1 6r¡

4. Pide al Secretario General que prepare, sobre la ) qu
base de la infórmaciónrecibida de los gobiernos y las Ime
organizaciones competentes del sistema de las N aeio- ,. la
nes Unidas, así como sobre la base de, los estudios exis- jla
tentes, un informe preliminar, para su examen por la Ce
Asamblea General en su trigésimo primer pedodo de i esJ
sesiones, sobre la medida en que la mujer participa en '
esferas como la agricultura, la industria, el comercio y
la ciencia y tecnología, con miras a hacer recomenda·
ciones sobre los medios de aumentar y realzar la parti-
cipación de la mujer en dichas esferas; sa

5. Insta a todos los gobiernos a que presten espe- ' da
cial atención a la inclusión de la cuestión de la integra- eie
ción de la mujer en el proceso de desarrollo en confe- eIl
rencias y reuniones de las Naciones Unidas sobre asun
tos que influyan en la participación de la mujer en el
desarrollo;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

sesiones propuestas sobre los arreglos organizacionales
para el fondo especial, inclusive Un proyecto de estAtuto,
a fin de que el fondo pueda iniciar sus operaciones a
má~ tardar en 1977. .

,3505 (XXX). Integraciónlle la mujer
en el proceso. de desarrollo

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3010 (XXVII) de 18 de

diciembre de 1972, en la que proclamó el año 1975
Año Inte'rnacional de la Mujer,'

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI). de 1Q de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y. el Programa de acción sobre· el establecimi~nto
de un nuevo orden económico internacional, .',

Recordando también su resolución 3281 (XXIX) de
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de De
rechos y Deberes Económicos de los Estados,

Recordando iguatlnente su resolución 3362 (S-VII)
de 16 de septiembre de 1975,sobre desarrollo y coope
ración económica internacional,

Teniendo presentes sus resoluciones 3276 (XXIX)
de 10 de diciembre de 1974, sobre la Conferencia Mun
dial del Año Internacional de la Mujer, y 3342 (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974, sobre la mujer y el desa
rrollo, así como la resolución 1959 (LIX) del Consejo
Económico y Social, de 28 de julio de 1975, sobre la
Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer,

Tomando nota de los principios de la Declaración
de México sobre la igualdad de la mujer y su contribu
ción al desarrollo y la paz, 197572, y del Plan de acción
mundial para la consecución de los objetivos del Año
Internacional de la Mujer73, aprobados por la Conferen
cia Mundial del Año Internacional de la Mujer, cele
brada en México, D. E, del 19 de junio al 2 de julio de
1975, así como de las resoluciones de la Conferencia
relativas a la plena integración de la mujer en el desa
rro11074,

Reconociendo que los resultados de la Conferencia
Mundial del Año Internacional de la Mujer, en especial
el Plan de acción mundial, indican que el papel de la
mujer en el proceso de desarrollo debe ser parte inte
grante del establecimiento del nuevo orden econ6mico
internacional,

Recordando la resolución 1855 (LVI) del Consejo
Económico y Social, de 16 de mayo de 1974, relativa a
la importancia de la plena integración de la mujer en el
desarrollo,

Consciente de que no ha sido ampliamente recono
cido el valor económico de la contribución sustancial
de la mujer al desarrollo general,

Reconociendo que la mujer, debido al trato desigual
de que ha sido objeto, constituye una vasta fuerza po
tencial en el proceso de cambio económico y social, así
como en la lucha contra todas las formas de explota
ción y opresión,

D.e~tac~,!do que el de~arrol1o acelerado requiere la
partIClpaClOn real y efectIva de hombres y mujeres en
todas las esferas de la actividad nacional y la creación
de condiciones necesarias para la igualdad de derechos,

72 Informe de la Conferencia ¡'vIundial del Año Internacional
de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No. de ven-
ta: S.76.IV.l), cap. l. '

7,3 Ibid., cap. n, secc. A.
74 1bid., cap. In.
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Decidida a mantener en examen constante las nego
ciaciones y decisiones que hayan de adoptarse en otros
foros sobre la cooperación económica internacional y
el desarrollo,

Convencida de que se necesita la participación plena
y eficaz de los países en desarrollo en las deliberaciones
y la adopción de decisiones relativas a la economía
mundial a fin de lograr relaciones económicas interna
cionales más equitativas y más duraderas,

Convencida también de que los resultados que se
obtengan en el cuarto período de sesiones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, en la Conferencia sobre Cooperación Económica
Internacional y en el próximo período de sesiones del
Consejo Mundial de la Alimentación darán nuevo im
pulso a los esfuerzos de la comunidad internacional por
lograr el objetivo del desarrollo,

1. Insta ~ todos los Estados a que apliquen rápida
mente las medidas de política adoptadas en el séptimo
período extraordinario de sesiones;

2. Pide a todas las organizaciones, instituciones y
órganos subsidiarios del sistema de las Naciones Unidas
que den la más alta prioridad a la aplicación de las
medidas enunciadas en la resolución 3362 (S-VII) de
la Asamblea General y que presenten informes sobre
la marcha de esa tarea a la Asamblea, por conducto del
Consejo Económico y Social, dentro de sus respectivas
esferas de competencia;

3. Decide evaluar en su trigésimo primer período
de sesiones la aplicación de la resolución 3362 (S-VII),
con miras a facilitar, entre otras cosas, la próxima ta
rea de revisión de la Estrategia Internacional del De
sarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, teniendo en cuenta la considera
ción de esta cuestión por el Consejo Económico y Social
en su 61 Q período de sesiones;

4. Pide (D particular al Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo que presente a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, un análisis de losresul
tados del cuarto período de sesiones de su organización,
en vista de la importancia que tendrán para aquella
evaluación los resultados del cuarto período de sesio
nes de la Conferencia;

5. Decide utilizar el informe de la Conferencia so
bre Cooperación Económica Internacional mencionado
en el párrafo 2 de la resolución 3515 (XXX) de la
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1975, para
su examen dentro del contexto de la tarea mencionada
en el párrafo 3 supra;

6. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que presente a la Asamblea General, por conducto
del Consejo Económico y Social, un iaforme sobre su
P8Jticipación en la Conferencia sobre Cooperación Eco
nómica Internacional para su examen por la Asamblea
en el contexto de la tarea mencionada en el párrafo 3
supra.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3507 (XXX). Arreglos institucionales en la esfera
de la transmisión de tecnología

La Asamblea General,
Recordando l'iUS resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202

(S-VI)' de l Q de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci-

lIliento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y lJeberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Teniendo presente el párrafo 1 de la sección m de
su resolución 3362 (S-VII), por el que se decidió que:

"Los países desarrollados y los países en desarro
llo deben cooperar para establecer, reforzar y desa
rrollar la infraestructura científica y tecnológica de
los países en desarrollo. Los países desauollados de
ben también adoptar medidas adecuadas, tales como
contribuir ;al establecimiento de un banco de infor
mación sobre tecnología industrial y considerar la
posibilidad de crear bancos regionales y sectoriales,
para poner a disposición de los países en desarrollo
una corriente mayor de información que les permita
la selección de tecnologías, en particular tecnologías
avanzadas. También se debe estudiar la posibilidad
de establecer un centro internacional de intercambio
de información tecnológica para compartir los resul
tados de la investigación que sean d~ interés para
los países en desarrollo. A tales efectos, la Asamblea
General debe examinar, en su trigésimo período de
sesiones, arreglos institucionales dentro del sistema
de las Naciones Unidas.",
Tomando nota de la resolución 1902 (LVII) del Con

sejo Económico y Social, de 1Q de agosto de 1974, en
la que el Consejo pidió al Secretario General que rea
lizara un estudio de viabilidad sobre el establecimiento
progresivo de un sistema internacional de intercambio
de información sobre la transmisión y evaluación de
tecnología,

Tomando nota del establecimiento de una Comisión
de Transmisión de Tecnología de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Observando con satisfacción la colaboración entre el
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial y el Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo en cuanto respecta a la aplica
ción de la decisión pertinente adoptada por la Asamblea
General en su séptimo período extraordinario de sesio
nes y que figura en su resolución 3362 (S-VII),

1. Reafirma la importancia de una mayor difusión
de la información científica y tecnológica, la necesidad
de permitir que los países en desarrollo tengan acceso,
cuando lo soliciten, a datos concretos sobre tecnologías
avanzadas y de otro tipo y también sobre las nuevas
aplicaciones de la tecnología existente, los nuevos de
sarrollos y las posibilidades de adaptarlos a las nece
sidades locales, y la necesidad de permitir que los países
en desarrollo puedan seleccionar las tecnologías que
respondan a sus necesidades;

2. Pide al Director Ejecutivo de la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que,
en consulta con las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, continúe adoptando todas
las medidas necesarias para establecer un banco de in
formación sobre tecnología industrial que sea compo;.
nente de una red general de intercambio de información
tecnológica y que informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones por
conducto del Consejo Económico y Social;

3; Pide asimismo a las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, inclusive las comisiones
regionales, que emprendan estudios de viabilidad sobre
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15 de diciembre de 1975

3509 (XXX). La Conferencia Mundial Tripartita
sobre el empleo, la distribución de los ingresos,
el progreso social y la división internacional
del trabajo 1

La Asamblea General,
Recordando la resolución 1968 (LIX) de 30 de julio

de 1975 del Consejo Económico y Social, relativa a la
Conferencia Mundial Tripartita sobre el empleo, la dis
tribución de los ingresos, el progreso social y la división
internacional del trabajo, que se celebrará en Ginebra
en junio de 1976, y la decisión 134 (XV) de 16 de
agosto de 1975 de la Junta de Comercio y Desarrollo,
sobre las repercusiones en el empleo de las medidas de

ra la cooperación económica internacional, y que la poI
expansión de esta cooperación entre todos IDs países, sar
con especial referencia a las necesidades del desarrollo
acelerado de. los países en desarrollo, proporciona la 132
base material para una paz duradera y un acercamiento la
entre todas las naciones, I ble

Considerando que las necesidades materiales de la .' n~l!
humanidad se pueden satisfacer mejor mediante el con- , dlc
tinuo desarrollo económico a largo plazo de los distintos ! cho
países y regiones, y que la cooperación económica in- i

ternacional a largo plazo b~neficia a todos los países y
regiones, .

, Considerando ademá~ que el desarrollo de todo país
depende primordialmente de la movilización de sus re
cursos y que la cooperación económica internacional es
un componente necesario de ese desarrollo,

Afirmando que un examen de las tendencias a largo
plazo del desarrollo económico de las distintas regiones
tiene una gran importancia para garantizar una tasa
rápida de desarrollo económico de todos los países, en
especial de los países en desarrollo, y que ese examen
contribuirá asimismo a la eliminación de los fenómenos
negativos de las economías de esos países y regiones,

1. Recomienda que las comisiones regionales pre
paren estudios sobre las tendencias a largo plazo y pre
visiones del desarrollo económico de sus regiones res~

pectivas, teniendo en cuenta los programas nacionales
de desarrollo de los distintos países de las regiones y
las características y prioridades propias de las regiones;

2. Recomienda además que las comisiones regio
nales incluyan en esos estudios conclusiones concretas
sobre las tendencias del desarrollo económico de las re·
giones y sobre la cooperación económica interregional;

3. Pide al Secretario General que, basándose en los
estudios antes mencionados y en consulta con el Comité
de Planificación del Desarrollo, prepare un informe am
plio y completo sobre las tendencias a largo plazo y las
previsiones para el desarrollo económico de las diversas
regiones y su relación mutua, que contenga asimismo
directrices metodológicas para proseguir el examen de
esas tendencias en las regiones, y lo presente al Consejo
Económico y Social en su 63Q período de sesiones;

4. Decide considerar el tema de las tendencias a !
largo plazo en el desarrollo económico de las regiones
como un tema separado en su trigésimo segundo período
de sesiones;

5. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros
a que participen en la aplicación de la presente resolu
ción.

3508 (XXX). Examen de las tendencias a largo
plazo del desarrollo económico de las regiones
del mundo

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta que 1975 señala el trigésimo ani

versario de la fundación de las Naciones Unidas y que,
tal como se dispone en el Artículo 55 de la Carta, las
Naciones Unidas promoverán niveles de vida más ele
vados, trabajo permanente para todos, y condiciones
de progreso y desarrollo económico y social de todos
los pueblos con el propósito de crear las condiciones de
estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones
pacíficas y amistosas entre las naciones,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, y su resolll
ción 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, así como su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, relativa al desarrollo y la
cooperación económica internacional,

Creyendo que la paz y la seguridad, la coexistencia
pacífica entre los Estados y la distensión de las tirante
ces internacionales, la eliminación del colonialismo, la
discriminación racial, el apartheid y la agresión y la
ocupación extranjeras, así como los intercambios de in
formación más libres, son condiciones importantes pa-

el establecimiento de bancos sectoriales y regionales de
información tecnológica y otros sistemas viables de in
formación, y que informen al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo segundo período de sesiones por
conducto del Consejo Económico y Social;

4. Pide a las organizaciones interesadas que en sus
estudios de viabilidad consideren el establecimiento de
vínculos adecuados entre los bancos de información y
otros sistemas viables de información con el fin de
proporcionar a los países en desarrollo información
tecnológica amplia acorde con sus pedidos específicos;

5. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y al
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial que, en consulta
con las comisiones regionales y demás organizaciones
competentes, prosigan sus gestiones en sus respectivas
esferas para coadyuvar el establecimiento, en países en
desarrollo, de centros para la transmisión y el desarrollo
de tecnología a nivel nacional, subregional y regional
con el fin de facilitar la satisfacción de las necesidades
interrelacionadas de los países en desarrollo;

6. Pide al Secretario General que, en colaboración
con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, establezca un equi
po de tarea entre organismos que deberá aprovechar
los más amplios conocimientos técnicos que sea posible
en las esferas del intercambio de información y la trarts
misión de tecnología, y que, teniendo en cuenta las opi
niones expresadas en el Comité de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo, realice un análisis completo con mi
ras a planificar la creación de una red de intercambio
de información tecnológica, y que presente a la Asam
blea General, por conducto del Consejo Económico y
Social en su 61 Q período de sesiones, un informe que
contenga recomcncjaciones preliminares.

2441 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975
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política internacional en la esfera del comercio y el de
sarroll075,

Teniendo en cuenta sus resoluciones 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de 111 de m,ayo de 1974, en las que figuran
In Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, así como su resolución 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, en !a que figura la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados,

Recordando además su resolución 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975, particularmente sus seccio
nes III y IV, sobre ciencia y tecnología y sobre indus-
trialización, respectivamente, .

Teniendo en cuenta asimismo que en la resolución
3362 (S-VII) se invita a los gobiernos a que, en vista
de la importancia de la Conferencia, comiencen a' 'rea
lizar los debidos preparativos y consultas,

Destacando que uno de los objetivos fundamentales
de las Naciones Unidas es fomentar el pleno empleo en
todos los países,

Convencida de que laG esfuerzos encaminados a pro
mover el pleno empleo deben ser parte integrante de
las políticas generales de desarrollo nacional,

Convencida asimismo de que en el sector del empleo
debe iniciarse una acción en el plano internacional para
complementar y reforzar las medidas adoptadas en el
plano nacional,

1. Acoge con satisfacción la convocación por la
Organización Internacional del Trabajo, en junio de
1976, de la Conferencia Mundial Tripartita sobre el em
pleo, la distribución de los ingresos, el progreso social y
la división internacional del trabajo;

2. Toma nota con satisfacción de que los objetivos
principales de la Conferencia serán el fomento de ULi3

mejor comprensión del carácter y la magnitud de los
problemas del empleo, Ja formulación de recol~enda

ciones relativas a estrategias internacionales para resol
ver eficazmente esos problemas, y la identificación y
aprobación de propuestas concretas para la acción en el
plano internacional;

3. Hace suyas las peticiones dirigldas por el Con
sejo Económico y Social en su res'Jlución 1968 (LIX)
a los órganos competentes de las Naciones Unidas y a
los organismos especializados para que cooperen ple
namente en la preparación de la Conferench:.;

4. Insta a todos los Estirdos que participen en la
Conferencia a que se hagan representar al nivel más
alto posible.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

~~1n ~..xX). Necesidades inmediatas' ocasionadas
por las situaciones de emergencia económica

La Asamblea General,
Considerando que frecuentemente se han producido

en muchas partes del mundo situaciones de emergencia
económica que han creado trastornos generalizados y
alcanzado a todos los sectores de la sociedad, las cuales
requieren medidas correctivas inmediatas que contra
rresten sus consecuencias destructivas y de vasto alcan
ce en lo económico, social y estructural, en particular
en los países más pobres y en los sectores más vulne
rables de la población de esos países, '

75 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
f?ésimo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/I0015/
Rev. 1), tercera parte, anexo l.

Considerando asimismo que tales medidas, orientadas
para atender a las necesidades inmediatas de las po
blaciones afectadas, se precisan a fin de manten::;r el
proceso de desarrollo 'l largo plazo de esos países,

Convencida de la necesidad de que el sistema de las
Naciones Unidas responda a tales situaciones de ma
nera amplia y coordinada,

Teniendo presentes los principios y las recomenda
ciones pertinentes que figuran en la sección X de su
resolución 3202 (S-VI) de 111 de mayo de 1974,

Teniendo en cuenta las di"posiciones pertinentes de
su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, en la que decidió considerar y adoptar en su
trigésimo período de sesiones medidas adecuadas res
pecto dt:; "::lS consecuencias económicas, sociales y es
tructurales de los desastres naturales, en particular en
los países menos adelantados,

Considerando que el Consejo Económico y Social,
en su función de órgano normativo, tiene la responsa
bilidad de corriinar la acción de las Naciones Unidas
en esta esfer~. tümando en consideración las activida
des pertinente~ y:' emprendidas por los diversos órga
nos del sistema ue 138 Naciones Unidas,

1. Pide al Secretario General que, en consulta con
las organizaciones competentes del sistema de las Na
ciones Unidas y con miras a lograr que el sistema de
las Naciones Unidas pueda atender adecuadamente las
situaciones de emergencia económica y responder en
forma más eficaz a las resultantes necesidades inme
diatas de las poblaciones afectadas de los países en de
sarrollo, presente propuestas al Consejo Económico y
Social en su 61 11 período de sesiones, entre otras cosas,
sobre le siguiente:

a) La elaboración de criterios mundiales p!¡ra iden
tificar esas situaciones de emergencia económica;

b) El posible establecimiento de procedimientos
para comunicar periódicamente informaciones pertinen
tes, por conducto de los representantes residentes del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
en consulta con los gobiernos interesados, a un centro
de coordinación que se establecería donde fuere apro
piado y que elaboraría esas informaciones;

c) La posible elaboración de procedimientos para
presentar al Consejo Económico y Social, sobre la base
de dichas informaciones, propuestas tendientes a la pro
clamación, cuando fuere necesario, de un estado de
emergencia con consecuencias económicas, sociales y
estructurales;

d) El fortalecimiento del mecanismo de coordina
ción del sistema de las Naciones Unidas, dentro del
marco de sus actuales recursos financieros;

2. Invita al Consejo Económico y Social a qe: exa
mine, como asunto urgente, las propuestas dei Secre
tario General mencionadas más arriba e invite a los
órganos rectores de los organismos interesados de las
Naciones Unidas a que le hagan llegar las observaciones
que tengan sobre la cuestión.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3511 (XXX). Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Desedificación

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3337 (XXIX) de 17 de

diciembre de 1974, en la que decidió iniciar una ac
ción internacional concertada para combatir la deser
tificación,
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Habiendo examinado el informe del Secretario Ge"
neral sobre la marcha de los trabajos71l y las partes per
tinentes del informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre su tercer período de sesiones77, relativas a
la aplicación de la resolución 3337 (XXIX) de la
Asamblea General,

Tomando Ilota de la decisión 30 (111) de 30 de
abril de 1975 del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambien
tc7~, en la que éste aprobó las propuestas del Director
Ejecutivo del Programa sobre las medidas que había
que adoptar para aplicar la resolución 3337 (XXIX)
de la Asamblea General,

Tomando nota asimismo de la resolución 1958 (LIX)
de 25 de julio de 1975 del Consejo Económico y So
cial,

Subrayando la necesidad de nuevas investigaciones
para aclarar diversos problemas fundamentales de la
desertificación para cuya sf\lución la comunidad inter
nacional no dispone aún de los conocimientos científicos
necesarios,

Subrayando además que la preparación de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertifica
ción proporcionaría a la comunidad internaci.onal los
fundamentos para un plan de acción amplio y coordi
nado, orientado hacia medidas concretas, que debería
abarcar la creación de una capacidad científica y tecno
lógica, local y autónoma, en las zonas afectadas,

1. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de los órganos competentes de las Naciones Unidas in
teresados, especialmente el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, intensifique las a(:ti
vida<Jes necesarias para asegurar la preparación adecua
da, a nivel técnico, de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Desertificación;

2. Reitera la solicitud que ha hecho al Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo con
el fin de que proporcionen la asistencia técnica y finan
ciera necesaria para asegurar la preparación satisfactoria
de la Conferencia, teniendo presente especialmente la
necesidad de llenar las lagunas en los conocimientos
científicos y las técnicas en esta esfera;

3. Pide al Comité de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo que, con la asistencia del Comité Asesor so
bre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al De
sarrollo, incluya en su programa de trabajo sobre las
zonas áridas propuestas destinadas a llenar las lagunas
en los conocimientos científicos y las técnicas relativas
a la desertificación, en cumplimiento de la resolución
1898 (LVfI) de 19 de agosto de 1974 del Consejo Eco
nómico y Social;

4. Decide que los gastos de la COl1ferencia se su
fraguen con cargo al presupuesto ordinario de las Na-
ciones Unidas; •

5. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para Ac
tividades en Materia de Población que contribuya a la
financiación de los factores demográficos de los estudios
preparados en cumplimiento de lo dispuesto en la reso
lución 3337 (XXIX) de la Asamblea General;

76 E/5689.
77 Véase Documentos Oficiales de la Asambleú Genel'al, tri

gésimo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/I0025),
cap. ID, secc. B.

78Ibid., Suplemento No. 25 (A/I0025), anexo l.

6. Pide a los jefes ejecutivos de los organismos es
pecializados que autoricen a sus respectivas sccret!\rías
a que prevean su participación en la secretaría de la
Confere!>".ia y en el grupo de trabajo ad ¡IOC entre orga
nismos, de conformidad con la resolución 3337 (XXIX)
de la Asaml.'1ea General;

~/.· Pide al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que
nctúe como órgano intergubernamental para la prepa
ración de la Conferencia y que presente a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones, por
conducto del Consejo Económico y Social, recomenda
ciones para la organización de la Conferencia.

2441 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3512 (XXX). Examen de la situación económica y
social de la región sudanmmheliana asolada por
la sequía y medidas que habráu de tomarse en
su favor .

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones pertinentes del Consejo

Económico y Social y de la Asamblea General, en par
ticular las resoluciones 1834 (LVI) de 14 de mayo de
1974 y 1874 (LVII) de 16 de julio de 1974 del Con
sejo y las resoluciones 3054 (XXVIII) de 17 cle octu
bre de 1973 y 3253 (XXIX) de 4 de diciembre de
1974 de la Asamblea,

Recordando además ia resolución 1918 (LVIII) de
5 de mayo de 1975 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota con satisfacción de la función desem
peñada en-1'ffiIteria de asistencia de emergencia por la
Oficina para la Operación de Socorro a la Zona Sahe
liana, de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y lp, Alimentación, y de las actividades
de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sabel pa
ra ayudar a combatir los efectos de la sequía y aplicar
el programa a mediano y largo plazo aprobado por el
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Se
quía en el Sabel,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la situación económica y social en la región
sudanosabeliana asolada por la sequía y sobre las me
didas que habrán de tomarse en su favor79,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre las medidas que habrán de to
marse para la recuperación y rehabilitación de la región
sudanosaheliana asolada por la sequía79;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados Miem
bros, organizaciones privadas y particulares por la asis
tencia prestada a los países de la región sudanosahe
liana;

3. Insta a los Estados Miembros, los órganos del
sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones
intergubernamentales a que respondan favorablemente
y de una manera eficaz y continua a las solicitudes de
asistencia formuladas por t:::l Comité Interestatal Per
manente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y por
los gobiernos a fin de satisfacer las necesidades a me
diano y largo plazo de los países sudanosabelianos;

4. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas para
el Sabel que continúe su estrecha cooperación con el
Comité InteresíataI Permanente de Lucha contra la
Sequía en el Sabel y sus esfuerzos tendientes a asegu
rar la cooperación y coordinación entre los programas

79 A/I0346.
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y organizaciones de las Naciones Unidas con miras a
ejecutar programas de asistencia a mediano y largo
plazo;

5. Pide al Secretario General que continúe sus ac
tivídades orientadas a obtener la ayuda financiera ne
cesaria para la realización de los proyectos a mediano
y largo plazo presentados por los Estados miembros
dcl Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la
Sequía en el Sabe!.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3513 (XXX). Conferencia de las N~ciones Unidas
sobre el Agua

La Asamblea General,
Recordando la resolución 1761 e (LIV) de 18 de

mayo de 1973 del Consejo Económico y Social,
Teniendo presente el capítulo IV del informe del

Comité de Recursos Naturales sobre su cuarto período
de sesionesso, en el que figuran las observaciones for
muladas por miembros del Comité en dicho período de
sesiones,

Tomando n&ta de los capítulos pertinent~s del infor
me del Consejo Económico y Social sobre SllS períodos
de sesiones 58Q Y 590 S\

Recordando asimismo la resolución 1979 (LIX) de
31 de julio de 1975 del Consejo Económico y Social,

1. Celebra la decisión del Consejo Económico y
Social de convocar la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Al" 1. en la Argentina, del 7 al 18 de marzo
de 1977;

2. Aprueba las disposiciones concernientes a los
preparativos para la Conferencia que se exponen en la
resolución 1979 (LIX) del Consejo Económico y So
cial;

3. Pide al Secretario General que preste amplio
apoyo a la secretaría de la Conferencia en su labor
preparatoria incluso, si es necesario, en lo que se refie
re a hacer arreglos para lograr una estrecha co~abora

ción de parte de las organizaciones pertinente~; del sis
tema de las Naciones Unidas;

4. Pide a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unid~ que cooperen estrecha
mente con la rsecretaría de la Conferencia en los traba
jos preparatorios de la Conferencia;

5. Insta al Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente a que proporcione apoyo financie
ro para la labor preparl:'toria de la Conferencia a fin
de garantizar su éxito;

6. Pide al Secretario General que señale a la atep.
ción de los Estados Miembros la índole y la importan
cia de los problemas del agua que habrán de tratarse
en la Conferencia, que dé a ésta amplia publicidad por
conducto de la Oficina de Información Pública y del
Centro de Información Económica y Social de la Se
cretaría y que informe a la Asamblea General en su tri
gésimo primer período de sesiones sobre las medidas
adoptadas r~specto de la presente resolución.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

80 Documentos .Oficiales del Consejo Económico y Social,
59r período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5663).

81 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/I0003), cap. IV,
secc. D, y cap. VI, secc. G.

3514 (XXX). Medidas conu'a las prácticas corrup
tas de las empresas ttansnacio~ales y de otras
empresas, de sus intermediarios y de otros im
plicados en tales prácticas

La Asamblea General,
Preocupada por las prácticas corruptas de algunas

empresas transnacionales y de otras empresas, de sus
intermediarios y de otros implicados en tales práctIcas,

Recordando el apartado g) del párrafo 4 de la De
claración sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional 82, apaxtado en el que se dis
ponen la reglamentación y supervisión de las activida
des de las empresas transnacionales,

Recordando también las disposiciones de la sección
V del Programa de acción sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional 83, en las que
se destaca, entre otras cosas, la necesidad de formular,
adoptar y aplicar el código de conducta mencionddo elí
el informe de la Comisión de Empresas Transnaciona
les sobre la labor realizada en su primer período de
sesiones84,

Recordando además las disposiciones de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados85, se
gún las cuales estas empresas no deberían fur.donar de
una manera que infringiera las leyes y los reglamentos
de los países donde están instaladas,

Recordando las resoluciones 1721 (LID) de 28 de
julio de 1972, 1908 (LVII) de 2 de agosto de 1974
y 1913 (LVII) de 5 de diciembre de 1974 del Consejo
bconónüco y Social,

Recordando el informe de la Comisión de Empresas
Transnacionales sobre la labor realizada en su primer
pl~ríodo de sesiones,

1. Coni.ena todas las prácticas corruptas, incluso
el soborno, por empresas transnacionales y otras em
presas, por sus intermediarios y por otros implicados
en tales prácticas, con violación de las leyes y los re
glamentos de los países donde están instaladas;

2. Reafirma el derecho de todo Estado a adoptar
disposiciones legislativas y a efectuar investigaciones y
adoptar las oportunas medidas jurídicas por tales prác
ticas corruptas, y de conformidad con sus leyes y regla
mentos nacionales, contra las empresas transnacionales
y otras empresas, contra sus intermediarios y contra
otros implicados en ese tipo de prácticas;

3. Encarece tanto a los gobiernos de origen como
a los gobiernos de instalación que adopten en el ámbi
to de sus respectivas jurisdicciones nacionales todas
las medidas que consideren apropiadas, incluso de ca
rácter legislativo, para impedir tales prácticas corrup
tas, y que apliquen las medidas consiguientes contra
los infractores;

4. Encarece a los gobiernos que reúnan informa
ción sobre tales prácticas corruptas y sobre las medidas
adoptadas contra ellas, y que intercambien informa
ción bilateralmente y, cuando proceda, multilateral
mente, en particular. por conducto del Centro de las
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales;

5, Encarece a los gobiernos de <,Jrigen que coope
~en con los gobiernos de los países de instalación para
unpedir tales prácticas corruptas, particularmente el
soborno, y que procesen, en el ámbito de su jurisdic
.ción nacional, a los que realicen tales actos;

82 Resolución 3201 (S·VI).
83 Resolución 3202 (S-VI).

.84 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
59r período de sesionés. Suplemento No. 12 (E/S65S y Corr.l).

85 Resolución 3281 (XXIX).
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6. Pide al Consf;;jo Económico y Social que ordene
a la Comisión de Empresas Transnacionales que inclu
ya en su programa de trabajo la cuestión de las prácti
cas corruptas de las empresas transnacionales y que
haga recomendaciones sobre los medios que se podrían
emplear para prevenir efectivamente dichas prácticas
corruptas;

7. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un informe sobre el cumplimiento de la presente
resolución.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3515 (XXX). Conferencia sobre Cooperación
Económica Internacional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24

de octubre de 1970, que contiene la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Observando que se va a celebrar en París una Con
ferencia sobre Cooperación Económica Internacional
con participantes de países en desarrollo y de países
desarrollados de economía de mercado,

Consciente de que la propuesta Conferencia sobre
Cooperación Económica Internacional examinará te
mas de importancia universal que afectan a los intereses
de toda la comunidad internacional,

Considerando que el programa de trabajo propuesto
para la Conferencia sobre Cooperación Económica In
ternacional, así como los resultados que se obtengan,
influirán, directa o indirectamente, sobre la labor que
se realiza actualmente en el sistema de las Naciones
Unidas en materia de desarrollo y cooperación econó
mica internacional,

Teniendo presente la necesidad de establecer una re
lación entre el sistema de las Naciones Unidas y la
Conferencia sobre Cooperación Económica Interna
cional,

1. Pide a los gobiernos participantes en la Confe
rencia sobre Cooperación Econó.t11ica Internacional que
aseguren que en sus deliberaciones y decisiones se ten
gan plenamente en cuenta los principios y las decisiones
de polític& adoptadas dentro de las Naciones Unidas,
en particular las resoluciones de la Asamblea Gene
ral 2626 (XXV), que contiene ia Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-:VI) y
3202 (S-VI), que contienen la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden eCGliómico internacional, 3281 (XXIX), que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII), sobre desarrollo y coo
peración económica internacional;

2. Invita a la Conferencia sobre Cooperación Eco
nómica Internacional a que informe de sus conclusiones
a la Asamblea General en su t..igésimo primer período
de sesiones;

3. Pide al Secretario General que, por conducto del
Consejo Económico y So~ial, presente a la Asamblea
General un informe sobre su participación en la Con
ferencia sobre Cooperación Económica Internacional;

4. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das, al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, al Direc
tor Ejecutivo de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial, al Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y a los demás jefes ejecuti
vos de órganos y organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas que asistan activamente
a los participantes en la Conferencia sobre Coopera
ción Económica Internacional.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3516 (XXX). Soberanía permanente sobre los t'ecur
sos nacionales en los territorios árabes ocupados

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3336 (XXIX) de 17 de

diciembre de 1974, titulada "Soberanía permanente
sobre los recursos nacionales en los territorios árabes
ocupados", en cuyo párrafo 5 se pide al Secretario Gene
ral que, con la asistencia de los organismos especiali
zados y órganos de las Naciones Unidas apropiados,
incluida la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, prepare un informe sobre las
consecuencias económicas adversas para los Estados y
pueblos árabes resultantes de la repetida agresión is
raelí y la continua ocupación de sus territorios,

Recordando la exposición hecha en el vigésimo no
veno período de sesiones de la Asamblea General86 en
nombre de los copatrocinadores al presentarse el pro
yecto de resolución revisad087, exposición en la que se
subrayó la necesidad de buscar la asistencia de los
organismos apropiados de las Naciones Unidas en la
preparación del informe solicitado del Secretario Ge
neral, puesto que estos organismos poseían los meca
nismos necesarios para llevar a cabo estudios e inves
tigaciones útiles para la preparación del informe,

Recordando además las exposiciones sobre las con
secuencias administrativas y financieras presentadas por
el Secretario GeneraJ88, en las que proponía que se
preparase el informe sobre la base de la información
que se recabara de los Estados interesados, visitas a
dichos Estados y consultas con los organismos especia
lizados y los órganos de las Naciones Unidas apropia
dos, entre ellos la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo,

Recordando también que en sus dos exposiciones el
Secretario General indicó que una parte considerable
del trabajo necesario se llevaría a cabo en colaboración
con la Comisión Económica para Asia Occidental y
que esta Comisión necesitaría cuatro economistas nom
brados por un período de seis meses cada uno, y apoyo
de secretaría a nivel de servicios generales, así como
fondos para gastos de viaje para la preparación del
informe,

Tomando nota de que, en vista de las propuestas re
lativas a la dotación de personal para la Comisión Eco
nómica para Asia Occidental, la Comisión Consultiva

86 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé
simo noveno período de sesiones, Segunda Comisión, 1635a.
sesión.

87 A/C.2/L.1372/Rev.1.
88 A/C.21L.1385, A/C.5/1649.
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los Estados, en las cuales se establecen las bases del
nuevo orden económico internacional,

Recordando su resolución 3176 (XXVIII) de 17 de
diciembre de 1973, sobre el primer examen y ~valua
ción general bienal de los progresos realizado en la
aplicación de la Estrategia Internacional del Dc;:;arrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo,

Teniendo presente también su resolución 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo
y cooperación económica internacional, en la cual, en el
contexto de lo anterior, se pide la aplicación de sus
disposiciones por los gobiernos, y que debe servir de
base y marco para la labor de los organismos y orga
nizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas,

1. Reafirma su adhesión a un marco estratégico de
cooperación internacional para el desarrollo, conforme
se prevé en la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, basado en metas y objetivos mutuamente
congruentes y reforzados y en compromisos concerta
dos con miras a la a.probación y aplicación de medidas
para lograr esas metas y objeti.vos;

2. Aprueba el texto del examen y evaluación gene
ral de mitad de período de los progresos realizados en
la aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, tal como figura en las secciones I
a lIT de la presente resolución;

3. Insta a los Estados Miembros a que pongan en
práctica las medidas, convenidas dentro del marco de
la Estrategia Internacional del Desarrollo, que figuran
en la sección N de la presente resolución;

4. Insta a los Estados Miembros a que pongan en
práctica las medidas de política convenidas unánime
mente por la Asamblea General en su s~ptimo perío
do extraordinario de sesiones, en la resolución 3362
(S-VI!), con respecto al comercio internacional, la trans
ferencia de recursos para el desarrollo, la reforma mo
netaria internacional, la ciencia y la tecnología, la in
dustrialización, la alimentación y la agricultura y la
cooperación entre los países en desarrollo, y, con este
objeto, pide a todos los gobiernos que adopten las me
didas necesarias y que vayan a las reuniones interna
cionales suficientemente preparados para permitir a
los órganos competentes de las Naciones Unidas, en
particular la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo en su cuarto período de se
siones, la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, el Consejo Mundial de la Ali
mentación y el Grupo del Banco Mundial, que lleguen
a acuerdos urgentes y satisfactorios sobre las materias
que se les remitan para su ejecución;

5. Insta a los países desarrollados y a los países
en desarrollo a que continúen buscando nuevas zonas
de acuerdo y ampliando las existentes, en el marco de
las organizaciones internacionalelJ idóneas, abordando,
entre otras, las siguientes cuestiones:

a) La extensión del trato preferencial en materia
de comercio en favor de los países en desarrollo;

b) Un trato diferencial y más favorable para los
países en desarrollo en esferas distintas del comercio,
en los casos pertinentes;

e) Normas y procedimientos internacionales que
rijan las desviaciones de las disposiciones del principio
de no innovación (statu quo);

89 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno período de sesiones, Anexos, tema 73 del programa,
~ocumento A/99781Add.l, párr. 4.

90 Al10290 Y Add.2.

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomen
dó89 un crédito adicional de 37.000 dólares para su
fragar los gastos correspondientes a dos economistas
únicamente durante un período de seis meses cada uno
y que la Asamblea General aprobó esta consignación
adicional para complementar el personal y los recursos
de la Comisión en relación con el trabajo necesario
para la preparación del informe,

Tomando nota también de que el informe del Secre
tario General llo no se preparó de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 3336 (XXIX)
de la Asamblea General, ni con las exposiciones co
nexas hechas en nombre de los copatrocinadores y por
el Secretario General, ni con las consecuencias adminis
trativas y financieras y las disposiciones aprobadas por
la Asamblea, sino que contenía únicamente anexos
donde figuraba la información de que disponían los
gobiernos y algunos de los organismos especializados y
órganos de las Naciones Unidas pertinentes que no ha
bían participado en la preparación de estudios sustan
tivos relativos al informe,

1. Toma nota de que el imorme del Secretario Ge
n~ral es insuficiente, puesto que no incorpora los estu
dios sustantivos y completos necesarios que exigen el
párrafo 5 de la resolución 3336 (XXIX) de la Asam
blea General y documentos conexos, inclusive el acta
de la sesión de h Segunda Comisión86, las exposiciones
sobre las consecuencias administrativas y financieras88

y la recomendación de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuest089;

2. Pide a los jefes de los organismos especializados
y de los órganos de las N&ciones Unidas pertinentes,
especialmente de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y de la Comisión Econó
mica para Asia Occidental, que cooperen activa y ade
cuadamente con el Secretario General en la prepara
ción de un informe completo y defin.i.tlvo;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones su informe completo y definitivo, que deberá
cumplir los requisitos antes mencionados.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3517 (XXX). Examen y evaluación de mitad de
período de los progresos realizados en la aplica
ción de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo

La Asamblea General,
Habiendo realizado, de conformidad con el párrafo

83 de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo contenida en su resolución 2626 (XXV) de
24 de octubre de 1970, un examen y evaluación de
mitad de período de los progresos realizados en la apli
cación de la Estrategia,

Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de l Q de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de' un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
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d) La transferencia de recurnos a los países en de
sarrollo con carácter previsible, continuo y seguro, en
tre otras cosas, a través de:

i) La 'liinculación de otras formas de financiamien
to del desarrollo con los derechos esoeciales de
giro, según y cuando se creen de conformidad
con las necesidades de liquidez internacional;

ii) La posible utilización de las utilitlades obtenidas
de la explotación de los recursos de los fondos
marinos y oceánicos y de su subsuelo, más allá
de los límites de la jurisdicción nacional;

e) Un mayor financiamiento del desarrollo en los
países en desarrollo en armonía con los planes y las
prioridades nacionales de dichos países mediante enfo
ques nuevos tales como el aumento del acceso en con
diciones favorables a los mercados de capital de los
países desarrollados;

f) La plena y efectiva participación de los países
en desarrollo en el sistema económico internacional y
la contribución de los mismos a su funcionamiento;

6. Invita a los Estados Miembros a que adopten
las med¡das apropiadas para garantizar la aplicación
de todas las disposiciones de la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Revisión de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo", a fin de que se tengan en cuenta plena
mente los principios y las decisiones de política adop
tadas dentro del marco de las Naciones Unidas desde
la aprobación de la Estrategia y, en particular, las re
soluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI), que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX), que contiene la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII),
sobre desarrollo y cooperación económica internacional;

8. Invita a las comisiones regionales a que, a la luz
de lo dispuesto en la presente resolución, prosigan la
labor ya iniciada en preparación de este examen y eva
luación de mitad de período, en cooperación con las
otras organizaciones competentes del sistema de las Na
ciones Unidas;

9. Pide a los órganos rectores de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
lló Industrial. el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo; el Programa de las Naciones Unidas pa
ra el Medio Ambiente y los organismos especializados
que, a la luz de este examen y evaluación de mitad de
período, recomienden en sus respectivos sectores nue
vas metas y objetivos, según proceda, para el resto del
Decenio, teniendo en cuenta las conclusiones y reco
mendacione:s de las conferencias internacionales cele
bradas desde la aprobación de la resolución 2626
(XXV);

10. Invita al Comité de Planificación del Desarro
llo a que presente al Consejo Económico ySocial en
su 61'9 período de sesiones un informe que contenga
proyecciones para el resto del Decenio y, según proce
da, propuestas para la revisión de las metas y los obje
tivos de la' Estrategia Internacional del Desarrollo, así
como recomendaciones relativas a nuevas' metas y obje~

tivos, a la luz ·delas conclusiones y recomendaciones
de las ccnferencias internacionales celebradas desde la
aprobación de la resolu~ión 2626 (XXV);

11. Pide al Secretario General que, sobre la base,
entre otras cosas, de la labor preparatoria que se ha
de realizar de conformidad con los párrafos 8 a 10
supra, prepare documentación apropiada ~' la presente
al Consejo Económico y Social en su 61Q período de
sesiones;

12. Invita al Consejo Económico y Social a que in
cluya en el programa provisional de su 61'" período de
sesiones un tema relativo a la revisión de ia Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Examen y evaluación de los progresos realizados en la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
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l. INTRODUCCION

1. Este examen y evaluación de mitad de período de los
progresos realizados en la aplicación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo tiene lugar en un momento en
que la situación económica internacional continúa cambiando
y en que los acontecimientos se han sucedido unos a otros con
tal celeridad que han sacudido los cimientos del orden econó
mico existente. En la primera mitad del Decenio ha habido
una sucesión de acontecimientos trascendentales. El sistema de
Bretton Woodsse desmoronó en 1971. Desde enero de 1973
los precios de los alimentos, combustibles y fertilizantes au
mentaron con tanta rapidez que, junto con los precios siem
pre en aumento de los ['¡enes de capital, equipo y servicios,
han deteriorado la situación de la balanza de pagos de la ma
yor parte de los países en desarrollo. Durante 1974 la mayor
parte de los precios de los productos básicos sufrió una fuerte
uaja. Los desequilibrios estructurales existentes en la produc
ción agrícola fueron agravados, entre otras cesas, por una con
tinuación de condiciones climáticas desfavorables. La situa
ción de los países en desarrollo se vio exacerbada aún más
por la recesión económ:ca en los países desarrollados de eco
nomía de mercado, combinada con la aceleración del ritme de
la inflación. Durante la primera mitad del Decenio se registró
un aumento alarmante de la disparidad entre los países desa
rrollados y los países en desarrollo, además se registró un
cambio irreversible y más promisorio en la relación de fuerzas
del mundo. Los países en desarrollo surgieron como un factor
más poderoso, como consecuencia necesaria de la nueva y
creciente percepción de la realidad. de la interdependtncia. Es
ta nueva fuerza de !<ls países en desarrollo abre derr&teros
promisorios para ampliar y reforzar la cooperación entre esos
'países sobre la base dela solidaridad fraterna de sus pueblos
para hacer frente al desafío del desarr.9110, 'a justicia y ,la
equidad. Particularmente importante' es la ,común acción. de
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Tasa media anual de cambio
(porcentaje)

FUENTE: Estlldio Económico MII"dial, 1974.
9. Los países en desarrollo, en conjunto, han logrado la

tasa de ahorros internos de 20% fijada para 1980, aunque esa
tasa es un tanto inferior para muchos países en desarrollo.

10. Un factor principal para el desempeño general de los
países en desarrollo durante ese período fue el comercio. En el
comercio exterior y en los pagos exteriores, los aumentos en ci
fras de muchos países en desarrollo en los primeros años del
Decenio disminuyeron en 1974, dando por resultado 'una tasa
media un tanto inferior al objetivo del 7% de la Estrategia In
ternacional del Desarrollo.

desarrollo, disminuyó en valores reales y cco',;; ¡.orcentaje. del
producto nacional bruto.

Tosa media anl/al de cambio Cambio porcentl/al respecto del
(porcentaje) año anterior

1961-1970 _-=1::::..9:..:71;-;-1:.:9.:..74..:......_......::1~97=-=1=---=1::-9"=72:...--=1::::9.;".73:...--=1==9":7;-4_
5,5 5,9 5,2 5,6 7,0 5,6

FUENTE: Estlldio Econ6mico MI/ndial, 1974 (publicación de las Nacio
nes Unidas. No. de venta: S.75.n.C.l).

7. Una esfera importante de déficit fue la del sector agrí
cola, en que los países en desarrollo alcanzaron en conjunto
menos de la mitad del objetivo del 4%.

Cuadro 2. Producción agrícola de los países en desarrollo
(Objetivo de la Estrategia Internacional del Desarrollo,

1971-1980: 4% por año)

desarrollo. Las carm:terísticas principales de los logros figu
ran en los párrafos 6 a 13 infra.

6. La tasa media de crecimiento de los países en desarrollo
ha continuado aproximadamente según el objetivo establecido
para el Decenio, aun cuando la tasa de crecimiento medio
anual per cápita fue del 3,3%, o sea un poco menos del obje
tivo del 3,5% establecido' en la Estrategia Intcrnacional del
Desarrollo.

Cuadro 1. Producto interno brllto de los países en desarrollo
(Objetivo de la Estrategia Internacional del Desarrollo,

1971-1980: 6% por año)

FUENTE: Estltdio Económico Mlt"dial, 1974.

8. El objetivo general del 8% anual en la producción ma
nufacturera se logró en general, y en algunos casos se superó.

Cuadro 3. Producción manufacturera de los países en desarrollo
(Objetivo de la Estrategia Internacional del Desarrollo,

1971-1980: 8% por año)

6,5
7,9

1971-1974

Tasa media anual de aumento
(pOl·celltaje)

Volumen de las, exportaciones
Volumen de las importaciones

n. REALIZACION DE LAS METAS Y OBJETIVOS

Cuadro 4. Cambios en las exportaciones e importaciones de
los países en desarrollo

.(Objetivo de la Estrategia Internacional del Desarrollo,
1971-198t>: 7% por año)

los países en desarrollo para salvaguardar su soberanía per
manente sobre sus recursos naturales y sus actividades eco
nómicas y en el fortalecimiento de su poder de negociación
para obtener un trato justo y equitativo para sus exportacio
nes, tanto de productos primarios como de artículos manu
facturados. Además, partes del mundo en desarrollo están su
jetas todavía a la agresión y ocupación extranjeras, al apar
tlleid y a la dominación colonial y neocolonial, lo cual cons
tituye uno de los mayores obstáculos a la emancipación eco
nómica y al desarrollo del mundo en desárrollo en su con
junto y, a la vez, una de las mayores amenazas contra la paz
y la seguridad en todo el mundo.

2. Esta situación condujo a que en el sexto período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General se solicitara el
establecimiento de un nuevo orden t:con6mico internacional,
basado en la auténtica interdependencia económica interna
cional, la plena equidad, la soberanía de los Estados, la igual
dad soberana, los intereses comunes y la cooperación entre to
dos los Estados, independientemente de sus sistemas económi
cos y sociales. En este contexto se determinaron varias esferas
de prioridad en conferencias mundiales especiales que consi
deraron problemas del medio ambiente, la población, los ali
mentos, la industrializl1ción y el papel de la mujer en el de
sarrollo, }' en el !"~..,timo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea G;.;neral, que fue un complemento importante
del sexto período extraordinario de sesiones. Sin embargo, los
resultados de la aplicación de las disposiciones adoptadas en
esas conferencias no tuvieron efecto sobre la situación exis
tente en la primera mitad del Decenio.

3. En general, los países desarrollados no han aplicado las
medidas· de política de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo y, en realidad, ha habido algún retroceso. La aplicación
inadecuada de las medidas de política incorporadas en la Es
trategia, agravada por una crisis económica permanente que
afecta en especial a los países en desarrollo por su mayor vul
nerabilidll.d a las presiones económicas externas, produjo los
resultados más desalentadores, con mínimo progreso en el
avance dl\ la causa del desarrollo.

4. Pese al acuerdo en el primer examen y evaluación bie
nal acerca de la necesidad de aplicar las medidas de política
convenidas, h~ habido un movimiento insuficiente de parte de
los países desarml1ados en cuanto a convertir. el objetivo del
desarrollo en el centro de los problemas para los que la co
munidad ínternacional debe buscar con urgencia soluciones
eficacf;s y consistentes.

. F-UE';TE: Eétlldio Ecotiólll;CO Ml<lldlal, 19i4.

1'1. La co~riente netad'e recursos finart~ieros de asistencia
oficial para el desarrollo, sector importante de la' política de

5. Algunas de las metas globales fijadas en la Estrategia
Internacional del Desarrollo se alcanzaron o rebasaron debido
principalmente a los propios esfuerzos de los países en desa

.rrollo y, en cierta medida, a factores tales como "el auge de
los productos básicos". Sin embargo, esas cifras globales no

. reflejan las variaciones en los .logros de los distintos países en

1-4
5-13
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FUENTE: Centro de Planificación, Proyecciones y Políticas del Desarrollo
de la Secretaría de las Naciones Unidas.

Cuadro 6. Pagos del servicio de la deuda pzíblica extema de
setellta y ocho países en desarrollo

Porcentaje de los pagas del servicio de la deuda plíblica respecto de las
exportaciones de bienes y servicios que no son imputables a factores

(setenta y ocho países en desarrollo)

m. EVALUACION DE LA PUESTA EN PRACTICA
DE LAS MEDIDAS DE POLITICA

1974u

0,32

9,9
11,2
10,9

Período
1971-1973

0,32
1969-1970

0,34

1967
1970
1973

FUENTE: Estudio Económico MlIndial, 1974.

a Datos provisionales.

13. En general, los países en desarrollo han aplicado las
políticas demográficas en el contexto de sus planes y priorida
des para el desarrollo, y casi se ha logrado el objetivo de un
2,5% de la media anual de aumento de población.

Cuadro 5. Corriellte neta de asistencia oficial para el desarrollo lizado los esfuerzos de los países en desarrollo por diversificar
procedell1e de los países desarrollados de economía de mercado sus economías. De hecho, aún constituyen motivos de preocu-

(Objetivo de la Estrategia Internacional del Desarrollo, pación los efectos adversos de las negociaciones arancelarias
1971-1980: 0,7% por año) Kennedy, que en la práctica aumentaron el grado de discrimi

nación contra algunos productos elaborados.
18. Aunque el sistema generalizado de preferencias represen

ta un gran adelanto en el concepto tradicional del comercio y
la cooperación internacionales, las ventajas que los países en
desarrollo han obtenido de él hasta la fecha han sido pocas,
debido principalmente a las demoras en su aplicación y a las
limitaciones impuestas a dicha aplicación por condiciones res
trictivas en cuanto al número de productos, el nivel del "límite"
máximo, el grado de preferencia, la magnitud de la cuota aran
celaria preferencial, así como por la insuficiencia de la informa
ción pertinente, que impide a los beneficiarios aprovechar ple
namente los esquemas existentes. Incluso las ventajas limitadas
que obtienen los países en desarrollo del sistema generalizado
de preferencias pueden verse menoscabadas por acuerdos prefe
renciales entre algunos países desarrollados y la posibilidad de
que se reduzcan las barreras comerciales entre ellos a raíz de
las negociaciones comerciales multilaterales en el contexto del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

19. En alglmos casos los países desarrollados se han desvia
do de las disposiciones de no innovación mencionadas en la
Estrategia Internacional del Desarrollo al aplicar nuevas res
tricciones que afectan a una amplia gama de exportaciones de
los países en desarrollo, concretamente de aquellos productos
en que los países en desarrollo van adquiriendo posibilidades
de competir en los mercados internacionales, tales como los
productos textiles, los artículos de cuero, ciertos tipos de acero
y los productos electrónicos. Análogamente, las nuevas medi
das restrictivas impuestas por algunos países desarrollados I;;on
tra i~s exportaciones de productlls agropecuarios de los países
en desarrollo, tanto crudos como elaborados, han afectado se
veramente J l ingresos de exportación de esos países.

20. Pese al hecho de que la comunidad internacional está
adquiriendo cada vez mayor conciencia de los efflctos desfavo
rables que tienen sobre el comercio y el desarrollo las prácticas
comerciales restrictivas, que se están estudiando diligentemente,
entre otros foros en la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, no se han adoptado medidas inter
nacionales para eliminar este problema.

21. Los países desarrollados no han realizado progresos sis
temáticos en la aplicación de medidas destinadas a elaborar un
programa de asistencia para la adaptación y el reajuste de las
industrias !lO competitivas.

22. Los países en desarrollo han realizado un esfuerzo cre
ciente para utilizar en mayor grado la promoción comercial co
mo instrumento para la ampliación de sus exportaciones. La
aplicación de derechos compensatorios por algunos países desa
rrollados ha limitado los esfuerzos de los países en desarrollo
en la promoción de su comercio mediante políticas de expor
tación que incluyen, entre otras, medidas tales como subven
ciones y alicientes a la exportación.

23. Durante los tres primeros años del Decenio tuvo lugar
un crecimiento considerable del comercio entre los países en
desarrollo y los países socialistas de Europa oriental. No obs
tante, subsisten ciertos problemas importantes que afectan al
comercio y las relaciones económicas entre estos países y los
países en desarrollo. El comercio de estos países socialistas con
los países en desarrollo se concentra en gran parte en un nú
mero limitado de asociados comerciales establecidos. Es eviden
te que hay posibilidades de acelerar el crecimiento del comercio
entre estos países socialistas y los países en desarrollo, y que es
necesario intensificar aún más los esfuerzos para adoptar me
didas concretas, como se pide en los párrafos pertinentes de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, en las resoluciones per
tinentes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y en la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados.

24. La actual situación económica ha dado nuevo impulso
a la expansión de la cooperación económica entre los países en
desarrollo. Esta necesidad quedó reflejada en el Programa de
acción sobrtl el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional y en las decisiones adoptadas por los países no

12. La carga de los pagos del servicio de la deuda de los
países en desarrollo ha seguido aumentando en relación con los
ingresos de sus exportaciones.

14. La acción internacional en la esfera del comercio de
productos básicos ha hecho escasos progresos. Pese a los esfuer
zos internacionales para lograr precios estables, remuneradores
y equitativos para los productos básicos primarios exportados
por los países en desarrollo, se han hecho pocos progresos en la
esfera del comercio de productos básicos. La protección de la
producción interna Y las prácticas comerciales restrictivas en
algunos países desarrollados, junto con la aparición y aumento
de la producción de sucedáneos sintéticos, ha contribuido a una
reducción del ritmo de crecimien.to de la demanda de productos
agrícolas. No obstante, la Comunidad Económica Europea y
cuarenta y siete países en desarrollo convinieron en un plan
para la estabilización de los ingresos de exportación de deter
minados productos básicos.

15. Poco se ha logrado respecto de la cuestión del acceso a
los mercados de los productos primarios, particularmente de
productos agropecuarios en cuya exportación tienen interés los
países en desarrollo, pese al acuerdo a que llegaron los Minis
tros de las Partes Contratantes en el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio en la reunión que celebraron
en Tokio del 12 al 14 de septiembre de 1973.

16. Esas negociaciones, que según'la Declaración de Tokio
debían concluirse a fines de 1975, no han tenido aún resultados
sustanciales, perjudicando en particular a los países en desarro
llo, cuya economía es particularmente sensible a las condicio
nes externas. La supresión o eliminación de las barreras comer
ciales no se logró en forma satisfactoria durante la primera
mitad del Decenio a pesar de la aplicación del sistema generali
zado de preferencias. En ciertos casos, algunos de los principa
les países comerciales no observaron el principio de no innova
ción, lo que provocó problemas sociales y económicos en los
países en desarrollo.

17. La repercusión del aumento de los aranceles sobre los
productos elaborados constituye un importante obstáculo para
la diversificación vertical. Pese al objetivo de facilitar un mayor
acceso a los mercados de los países desarrollados, para los pro
ductos semielaborados y elaborados de los países en desarrollo,
no se han adoptado todavía medidas internacionales adecuadas
para alcanzar ese objetivo y, por consiguiente, se han obstacu·
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alineados y otros grupos de países en desarrollo, así como por
grupos subregionales y regionales de países en desarrollo, en
que se subray6 la nec'esidad de reforzar la confianza colectiva
en sí mismos de los países en desarrollo y de aumentar la coope
ración entre ellos. Se han realizado algunos progresos en los
grupos interregionales y regionales. Sobre la base de las cifras
del comercio hasta 1972, el crecimiento del comercio entre los
países en desarrollo se ha acelerado a más del 15% anual desde
1970, en comparaci6n con el 6% durante el Primer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Durante el resto
del Segundo Decenio para el Desarrollo se requiere un enfo
que más enérgico para la acción conjunta de los países en desa
rrollo. En el Programa de acci6n figuran algunas de las medi
das que deberían adoptarse para ampliar la cooperaci6n en los
planos regional, subregional e interregional mientras se toman
medidas entre los diversos grupos de países en desarrollo. Las
esferas para esta expansión de la cooperaci6n econ6mica inclu
yen la industria, las materias primas, la ciencia, la tec.nología,
los transportes, en particular el transporte marítimo, y los me
dios de comunicaci6n.

25. Los objetivos para las corrientes financieras netas con
tenidos en la Estrategia Internacional del Desarrollo se fijaron
para proporcionar el margen crítico de financiaci6n externa
por encima de los recursos financieros que los países en desa
rrollo podrían obtener mediante ingresos de exportaci6n para
alcanzar los objetivos mínimos de crecimiento establecidos en
la Estrategia. En el Programa de acci6n sobre el establecimien·
to de un nuevo orden econ6mico internacional se subrayó tam
bién la necesidad de alcanzar e incluso rebasar a un ritmo ace
lerado la proporción de la corriente total de recursos financie
ros netos de los países desarrollados a los países en desarrollo
e instituciones multilaterales. Esta corriente, expresada como
porcentaje del producto nacional bruto, disminuyó de un .nivel
de 0,76% durante el período 1961-1963 a 0,70% durante el
período 1968-1970 y siguió en ese nivel durante el ~ríodo

1971-1973. \

26. La actuación de los países miembros del Comité de
Asistencia para el Desarrollo con respecto a la meta de la asis
tencia oficial para el desarrollo ha sido todavía menos satisfac
toria en su conjunto. La relación entre la asistencia oficial para
el desarrallo y la suma del producto nacional bruto de esos
países disminuyó del 0,53 % durante los primeros años del de
cenio de 1960 a alrededor del 0,39% durante 1966-1969, al
0,32% durante el período 1970-1973. La deficiente actuación
de los países desarrollados de economía de mercado en cuanto
al objetivo del 0,7% se ha debido, entre otras cosas, a la falta
de voluntad política de alcanzar dicho objeHvo para mediados
del Decenio.

27. Ante la disminución de las corrientes de asistencia ofi
cial para el desarrollo en valores r.eales, los países en desarrollo
han debido solicitar aún más préstamos en condiciones relati
vamente más rigurosas. Ello ha aumentado los problemas del
servicio de la deuda, que son ahora sumamente agudos para
algunos países en desarrollo. Los pagos del servicio de la deu
da han aumentado de un promedio de incremento anual del
9,6% durante el decenio de 1960 al 16,5% aproximadamente
durante el período 1970-1972. De acuerdo con .las últimas ci
fras disponibles, la relación entre los pagos del servicio de la
deuda y los ingresos de exportación respecto de varios paí!tes
en desarrollo excedió del 10% en 1974, y en algunos casos su
peró el nivel del 20%.

28. Las condiciones y modalidades globales de asistencia
financiera a los países en desarrollo no revelan el hecho de que
los esfuerzos generales para liberalizar y armonizar las condi
ciones y modalidades de la asistencia financiera a los países en
desarrollo, previstos en la Estrategia Internacional del Desa
rrollo, no haJ1.· sido suficientes. Además, una suma excesiva de
asistencia al desarrollo continúa prestándose en forma vincu
lada. Sin embargo, en el párrafo 45 de la Estrategia se dice
que, en los casos en que los préstamos estén vinculados, debe
rán mitigarse las consecuencias perjudiciales; se han realizado
escasos progresos en esta esfera.

29. Dentro del marco de sus planes y prioridades naciona
les, muchos países en desarrollo han adoptado medidas para
atraer inversiones extranjeras. Al mismo tiempo, la preocupa-

ci6n por esos aspectos de las inversiones privadas extranjeras
que tit:nen consecuencias negativas en los países en desarrollo
se ha reflejado también en el estudio continuo que de este tema
han hecho diversos foros económicos internacionales y que ha
dado origen a una serie de resoluciones en que se reafirma la
soberanía de los Estados sobre sus recursos nacionales y activi
dades económicas.

30. Las Naciones Unidas han establecido una Comisión de
Empresas Transnacionales encargada, entre otras cosas, de for
mular un código de conducta para las empresas transnacionales.

3L También se expresó preocupación por las prácticas co
rruptas de algunas empresas transnacionales y de otra Índole,
sus intermediarios y otros interesados, que transgredían las le
yes y reglamentos de los países receptores. La comunidad in
ternacional condenó esas prácticas solemnemente. Se instó a
los gobiernos de origen y a los gobiernos receptores a que con
denasen esas prácticas y a que, dentro de sus respectivas juris
dicciones nacionales, tomasen todas las medidas necesarias que
considerasen adecuadas, inclusive medidas legislativas para im
pedir tales prácticas corruptas y sancionar a los transgresores.
Se pidió a los gobiernos de origen que cooperaran con los go
biernos receptores para evitar esas prácticas corruptas y perse
guir dentro de sus jurisdicciones nacionales a quienes participa
ran en esas actividades.

32. Se ha examinado la cuestión del establecimiento de un
vínculo entre los derechos especiales de giro y la financiación
adicional para el desarrollo. En el séptimo período extraordi
nario de sesiones de la Asarr..blea General se convino en que
el establecimiento de un vínculo entre los derechos especiales
de giro y la asistencia para el desarrollo debería formar parte
del estudio que el Fondo :Monetario Internacional hiciera de la
cuestión de crear nuevos derechos especiales de giro, a medida

. que se crearan de acuerdo con las necesidades de la liquidez
mternacio::a1. Este escaso adelanto es el único progreso reali·
zado hasta la fecha.

33. Los países más gravemente afectados continúan en
frentándose con una situación crítica, pese a los esfuerzos in
ternacionales realizados ~n virtud de la Operación de Emer·
gencia de las Naciones Unidas. La corriente de recursos desti
nada a ayudarlos a hacer frente a sus problemas de balanza de
pagos, según se convino en la resolución 3202 (S-VI) de 1Q de
mayo de 1974 de la Asamblea General, ha sido lenta e insufi
ciente.

34. Los principales países dedicados al transporte marítimo
no se han adherido todavía al código de conducta de las con
ferencias marítimas.

35. El objetivo principal de la Estrategia Internacional del
Desarrollo en la esfera de los seguros y reaseguros es el esta
blecimiento y crecimiento de los mercados de seguros y rease
guros internos ~n los países en desarrollo. Durante la ];irimera
mitad del Decenio se han adoptado algunas medidas prepara
torias que podrían conducir a resultados importantes en esta
esfera durante el resto del Decenio.

36. Pese a la serie de resoluciones aprobadas con posterio
ridad a 1970, los hechos esenciales respecto de los progresos
logrados en los países menos adelantados son desalentadores.
Si bien las corrientes financieras hacia los países menos ade
lantados han mejorado claramente en el decenio de 1970 en
comparación con el final del decenio de 1960, la corriente per
cápita de asistencia oficial para el desarrollo hacia esos países
sólo sigue siendo ligeramente superior a la de los demás países
en desarrollo, y la corriente total de recursos financieros de
todas las fuentes hacia esos países sigue siendo muy inferior a
la media de los demás países en desarrollo.

37. Se ha hecho poco en concreto para aplicar las medidas
especiales en favor de los países en desarrollo menos adelan
tados, especialmente en la esfera de la política comercial.

38. De manera similar, la comunidad internacional todavía
no ha adoptado las medidas especiales en favor de los países en
desarrollo sin litoral e insulares para permitirles resolver sus
problemas más críticos y urgentes debidos a su posición geo
gráfica, especialmente en lo que se refiere a la compensación
de sus gastos adicionales de transporte y tránsito, incluso me
diante el estllblecimiento de un fondo especial.
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39. Ha habido algunos progresos en la preparación de un
código de conducta para la transmisión de tecnología, pero
todavía no se han adoptado medidas sustantivas.

40. Ha habido algún movimiento hacia la revisión del sis
tema de patentes, pero todavía no se han adoptado medidas
concretas.

41. Ha habido una serie de cambios positivos en la situa
ción social en el mundo desde la iniciación del Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. En el contexto
de la mayor conciencia que se tiene de la gravedad y compleji
dad de los problemas del desarrollo humano con que se enfren
ta la comunidad muntlial, los países en desarrollo han avanzado
en la identificación de problemas y la adopción de políticas para
resolverlos, y también en la mejora de la situación real, aunque
es evidente que pueden hacerse todavía muchos progresos. Cues
tiones tales como una distribución más equitativa del ingreso y
la riqueza, el empleo, la reforma agraria, inclus.o la reforma
de los sistemas de tenencia de tierras cuando proceda, la me
jora de tierras, las políticas de población, las políticas de ense
ñanza y capacitación, el desarrollo rural y el desarrollo urbano
rural integrado, y la movilización de los recursos internos, todo
lo cual contribuiría considerablemente a una solución del pro
blema del desarrollo, siguen siendo una fuente de gran preo
cupación nacional e internacional.

42. Se han logrado adelantos significativo1' en la esfera de
la enseñanza, tanto en materia de oportunidades como de po
líticas. En la esfera de la salud, los servicios sanitarios básicos
deben aún ampliarse para abarcar a toda la población, aunque
ha habido un éxito notable en algunos otros terrenos. Todavía
pueden introducirse muchas mejoras en el suministro de vivien
das. y servicios conexos de la comunidad en la.s .esf~~as urbana
y rural, particularmente en la esfera de la planiflcacion urbana.
Con respecto al bienestar de jóvenes y niños, es de señalar que
la malnutrición, las enfermedades, la mortalidad infantil, la fal
ta de servicios de escuelas y las oportunidades de empleo para
los jóvenes aún constituyen importante~ motiv?~ de preocul?a
ción.· Todavía no se ha completado la mtegraclOn de la mUjer
en el proceso de desarrollo. Se han observado ciertos progresos
en cuanto a lograr la participación y el apoyo activos de todos
los sectores de la población en los programas de desarrollo
socioeconómico.

43. Pese a la intensificación de los esfuerzos nacionales e
internacionales para detener el deterioro del medio ambiente
humano se han dejado sentir cada vez más los problemas am
bientale~ en lo que toca a la tierra, el agua y el aprovechamien
to de la energía, y d cambio climático.

44. Cada vez hay más acuerdo en considerar que un enfo
que unificado de: análisis y la planificación del desarrollo ~l

nivel nacional, que abarque todos los sectores de la economia
nacional, tanto públicos como privados, es un medio de lograr
un desarrollo económico, social y humano equilibrado a la luz
de las circunstancias imperantes en los países interesados.

45. Aunque los países en desarrollo dan prioridad a los pro
gramas de desarrollo en beneficio de las masas, aún queda mu
cho por hacer para lograr un desarrollo rural integrado.

46. La responsabilidad primordial ge su desarrollo corres
ponde a los propios países en desarrollo. Sin embargo, como se
establece en el preámbulo de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, los esfuerzos de los países en desarrollo no serán
suficientes para permitirles alcanzar las metas de desarrollo de
seadas tan rápidamente como deben, a menos que reciban asis
tencia mediante mayores recursos financieros y políticas eco
nómicas y comerciales más favorables por parte de, los países
desarrollados. En ambas esferas, ha habido un progreso lento
en la aplicación de estas mt:;didas, de política.

IV. NUEVAS MEDIDAS

47. Debe promoverse un sistema de relaciones económicas
internacionales más equilibrado y equitativo, entre otras cosas,
mediante' esfuerzos para ajustar la estructura actual del comer
cio mundial en favor de los países ell desarrollo de manera de
alimentar su participación en dicho comercio y reducrr al míni
mo las repercusiones negativas de las fluctuáCiones económicas.

La comunidad internacional tiene diversas opciones para man
tener el poder adquisitivo de los países en desarrollo. Es nece
sario estudiar esas opciones más a fondo con carácter priorita
rio. El Secretario General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo debe seguir estudiando
los planes de indización directa e indirecta y otras opciones con
miras a hacer propuestas concretas a la Conferencia en SI cuar
to período de sesiones.

48. Los esfuerzos de los países en desarrollo por diversifi
car sus economías ,con miras a expandir la producción y la ex
portación de productos semimanufacturados y manufacturados,
así como de productos semielaborados y elaborados, y a am
pliar la composición de las exportaciones dando preponderan
cia a productos básicos con condiciones de demanda relativa
mente dinámicas, deben ser complementados, entre otras cosas,
con recursos de los países desarrollados y con el suministro de
fondos concretos para la diversificación como una caracterís
tica de los acuerdos sobre productos básicos siempre que sea
posible.

49. Deben promoverse investigaciones intensivas y esfuer
zos de desarrollo encaminados a mejorar las condiciones de
mercado y la relación costo-eficiencia y a diversificar los usos
finales de productos naturales que tienen que hacer frente a la
competencia de productos sintéticos y sucedáneos; debe pro
porcionarse asistencia financiera y técnica a los países en desa
rrollo que producen productos naturales que sufren la compe~

tencia de productos sintéticos y sucedáneos, para ayudarles a
diversificar pasando a otras esferas de producción. Cuando los
productos naturales pueden satisfacer las necesidades presentes
y previstas del mercado mundial, no debe darse ningún estímulo
especial a la creación y utilización de nue~'a producción, espe
cialmente en los países desarrollados, de productos sintéticos
que compitan directamente.

50. El comercio entre los países socialistas de Europa orien
tal y los países en desarrollo debe continuar expandiéndose a
un ritmo acelerado y abarcar un mayor número de países en
desarrollo. Al tiempo que es necesario aqoptar medidas para
aumentar la tasa de crecimiento de las importaciones de los
países en desarrollo, se debe prestar especial atención a aumen
tarla tasa de expansióñ de l~ participación de las manufacturas
y semimanufacturas. Se deben intensificar los esfuerzos por
concertar nuevos acuerdos comerciales e introducir otras me
joras para lograr una mayor flexibilidad y multilaterización de
los pagos.

51. La asistencia financiera y técnica debe orientarse ex
clusivamente hacia la promoción del progreso económico y so
cial de los países en desarrollo y no debe ser usada en forma
alguna en perjuicio de la soberanía nacional de los países' re-·'
ceptores.

52. Teniendo en cuenta los acuerdos existentes y los que se
están estudiando, se deben proseguir enérgicamente las conver·
saciones y negociaciones con miras a hacer arreglos para la
transferencia de recursos a·' fin de estabilizar y aumentar los
ingresos de exportación de los países en desarrollo. En el con·
texto de la búsqueda de medios adecuados para hacer frente a
los problemas de interrupción del desarrollo debidos a movi·
mientas adversos de los ingresos por concepto de exportación
de los países en desarrollo, se deben proseguir los esfuerzos pa
ra elaborar un plan de financiación suplementaria.

53. Todos los gobiernos deben cooperar en el marco de la
Comisión de Empresas Transnacionales con miras a formular;
aprobar y aplicar el' código internacional de conducta que se
menciona' en el informe de dicha Comisión sobre su primer
período de sesiones91•

54. Los países en desarrollo deben seguir cumpliendo la
obligacion que asumieron en la Estrategia Internacional del
Desarrollo en cuanto a la movilización de 'los recursos internos.

5,5. Debería faciUtarseel papel que las asociaciones ue pro-,
ductores pueden desempeñar, dentro del marco de la coopera~

ción internacional, y en cumplimiento de sus objetivos, entre
otras cosas, la prestación de asistenCia para promover el r-,ci
miento sostenido de la economía mundial y acelerar el desa.T )
110 de los países en desarrollo.

9.1DOéumentosÓfi~!ale}del Con~ejo Económico 'y,Sociul,
59'1' período de sesiones, Suplerrielltd No. 12 (E/5655 YCorr.!).
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A. COOPERACIÓN ENTRE LOS PAÍSES EN DESARROLLO

, 56. Los países en desarrollo deben adoptar medidas concre
tas para intensificar sus actuales esfuerzos e iniciar otros nue
vos destinados a negociar y poner en práctica obligaciones en
caminadas a expandir su comercio mutuo y extender su coope
ración económica y técnica en los planos subregional, regional
e interregional mediante, entre otras cosas: el establecimiento
de arreglos de pagos; la liberalización mutua del comercio; la
utilización de los recursos financieros disponibles para financiar
el desarrollo de los países en desarrollo; el fomento de la coope
ración industrial; la cooperación en materia de ciencia y tecno
logía; el fomento del apoyo y la cooperación financieros en los
planos subregional, regional e interregional; el aumento de .la
producción de insumas agrícolas, especialmente abonos y pla
guicidas; la creación de compañías de transporte marítimo na
cionales, regionales e interregionales.

57. Los países desarrollados y las organizaciones internacio
nales deben adoptar medidas o, cuando proceda, robustecer las
existentes, para promover la cooperación económica y téctlica
entre los países en desarraiio. .

B. COMERCIO INVISIBLE

58. Se deben adoptar medidas en los planos nacional e in
ternacional para aumentar sustancialmente los ingresos que per
ciben.los países en desarrollo del comercio invisible, en particu
lar·:ei transporte marítimo. y otras modalidades de transporte,
los seguros, el turismo y la rentabilidad de su comercio, y para
mejora..- su balanza de pagos en forma permanente.

59. Se invita a todos los países, especialmente a los países
desarrollados, que aún no han ratificado la Convención sobr~.

un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas92 ni pa~
sado a ser partes en ella a que tomen medidas ad~cuada.s y ur-
gentes para hacerlo. . .

C. MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES EN
DESARROLLO MENOS ADELANTADOS

60. La comunidad internacion~l debe;, hacer· todos los es
fuerzos posibles por asegurar el progresoeconómic,o y sod~~ .
sostenido de los países en desarrollo menos adelantados me
diante la aplicación urgente S' total· de las medidas convenidas'
en su favor. .,; ,

61. Los países desarrollados y': las organizaciones irtternª
cionales deben hacer ·esiuerzos concertados, por intermedio de;
sus programas de asistencia técnica y financiem, para satisfacer
las necesidades de los países en desarrollo menos adelantados
en sus objetivos de désartolló. Debéran mejorarse los plazos y'
condiciones de la asistencia financien:: a·. estos países a fin de
incluir un elemento preponderante de subsidio.

62. Los países desarrollados y.los países en desarrollo que
estén en condiciones de hacerlti dében'adóptar' medidas espe" "
ciales para contribuir a la transformación estrúctural de l~s

economías de los países en des:;irrollo 'IJ;lenos adelantados.

D. MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO
!lIÑ :LiTORAL té INSULARES . '

63. Las instituciones finanéieras h.adonales e· internaciona
les deben prestar espeCial atenCión 'á.'las nec'esidÍides peculiares
de los países en desarrollo sin litoral y países insulares en si
tuación geográficam~nt~d~sve:nt~jos¡t ¡l?roj;Jprcionándol~sasis

tencia financiera y tecmcif .a;~ecuada para· .prpyectos y progra
mas destinados a desarrollar y mejorar la infraestructura .de
transportes y comunicacion:~s. que necesitan estos países~ pebe
rán mejorarse los 'pl~zQS y .condiciOlies.de la .asistencia fman
ciera a estos países' a fin dé incluir un' eléfuehto prepónderante
de subsidio. . ." ¡, ) .) • • l.. .!.

64. Se invita a todos losEstadosa;'pasar a ser 'partes en la
Convención sobre ~l CómeÍ'cio de Tránsíio. ;de los Estados sin
Litoral, de 8 de julicíde 19~593.'r>..

92 Conferencia de :plenipotenciarios,..de las Nacio¡leS, Unidas
sobre un Código df!:Go1Íq.lfPtflA~ lqs /C9n{e~encias ~arítimas!
vol. n, Acta Finar (pubhcaCl0n de las Nábones UnIdas, No.'
de venta: S.75.n.D.12), primera partj:1, anexo l. "

93 Naciones Unidas', Recueildes Ttait€s, vol. 597, No. 8641,
pág. 79. - .

65. En la aplicación de mediuas encaminadtlS.. a ayudar· a
los r"feridos países a superar los 'inconvenientes de sus ppsicio~

nes geográficamente desventajosas, se deben tener en cuen~

las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y otros órganos pertinentes.

.i
E. MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES MÁs

GRAVEMENTE..AFECTADOS

66. Se exhorta a los países industrializados y a otros posi
bles donantes, así como a organizaciones internacionales tales
como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional,
a proporcionar socorro y asistencia inmediatos a los países
más gravemente afectados, según se dispone en las resoluciones
3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3362 (SNll) de la Asamblea
General, a fin de que puedan volver a unirse a la con:iente
principal del desarrollo y alcanzar las metas fijadas en la E~

trategia Internacional del DesarroUo. .

F. DESARROLLO HUMANO

67. De conformidad con sus'necesidades de desarrollo, los
países en desarrollo deben dedicar mayor atención a aplicar
las medidas de política previstas en la Estrategia Internacional
del Desarrollo y otras decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas con respecto a la esfera del desarrollo humano, para be
neficio del conjunto de su población; .así como de cada persona.
De conformidad con sus planes y objetIvos de desarrolló, los
países en desarrollo deben dar prioridad a los estratos más 1'0-

_. bres de la población en esferas de política tales como desarro
llo rural integrado, reformas en materia agraria y de tenencia
de tierras, servicios sanitarios básicos, normas de nutrición,

,edu<;¡t9ión .y·capacitación, población, vivienda y servicios co
tlluriitarios) conexos, tanto en las zonas urbanas como en las

.'rural~s, y empleo. Reconociendo la importancia del medio am
biente humano com"o base del desarrollo económico y social,
todos los países deben intensificar los esfuerzos para la protec
ción, la. preservación y el mejoramiento del medio ambiente.
Los país~s" 'desarrollados .y las instituciones internacionales de
ben asistir a los· países en" desarrollo, cuando se les solicite, en
las tareasarr~b:;i me!fc!onadas..

68. Con miras a asegurar la máxima participación de la mu
jer en el esfuerzo total de desarr{)llo¡ todos los Estados y or
ganizaciones competentes. deben d:;ir. prioridad a la aplicación
de las recomendaciones de la Conferencia Mundial del Año
'internacional de la Mujer, celebrada en México, D. F., del 19
de jumo al·2de juHo' de 19J59~, en la formulación de sus po
líticas ecqnómicas y,sociales.

G. EXPANSIÓN y DIVERSIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN

69. Los países en desarrollo d~ben aprobar y aplicar me
didas destinadas a incrementar· la producción y mejorar la pro
ductividad a fin de suministrar los bienes y servicios necesarios
'para elevar los niveles 'de vida y mejorar la viabilidad econó
mica. Los países desa~rollados y las instituciones internaciona
les competentes deben: adoptar las disposiciones necesarias para
apoyar esas meqída\;:

70. Los' pais~s ~~'de¡arrollo 'deben procurar alcanzar una
tasa de crecimiento de la prodtic'ciónde manufacturas conside
rablemente superior 'al' 8% anual durante la segunda mitad del
Decenio. 'Con este objeto, la comunidad internacional debe
aplic:;ir .en la esfer:;¡.. de la ;industrialización las decisiones de la
Segunda Conferencia General de laOr"ganización de las Nacio
nes, Unidas para el Desat~o,iloIndustrial, celebrada en Lima dei
12 al 26 de marzo.de 197595.~.

7.1. . Los países tll} 4esarrollo deueI¡ procurar lograr una tasa
mínima de crecip:li.en~o de laprpducción agrícola del 4% anual
durante la segunda mitad del I:>ecenio. A tal efecto, tanto los
países en ;desarrollo cqmo los paíse~ d.esarrollados deben aplicar
las dec¡~iollesdeJa qmfer~JJ,cia MUI1~ial de la Alimentación,

94fV'éaseIílfol'inllde 'la C<mfererlcia:Mundial del Año Inter
nacional de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No.
de venta: S,76:IV.l); . .,
. ··lII>Vé'ase A/lOll~.,' .., i.:;' .;.c
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celebrada en Roma del 5 al 16 de noviembre de 197496, y, en
particular, los países desarrollados deben asistir a los países en
desarrollo a alcanzar este objetivo.

12. Deben adoptarse y aplicarse medidas concretas y rápi
das para combatir la desertificación, la salinización y los daños
causados por las langostas, o cualquier otro fenómeno natural
de carácter nocivo que afecte la producción agrícola de los
países en desarrollo.

73. El ejercicio libre y efectivo por todos los países de la
soberanía permanente sobre sus recursos naturales y actividades
económicas desempeñará una función importante en el logro
de las metas y objetivos del Decenio. Los países en desarrollo
adoptarán medidas para desarrollar plenamente las posibilidades
de sus recursos naturales. Se llevarán a cabo esfuerzos concer·
tados para defender el ejercicio libre y efectivo del derecho de
todo Estado a la soberanía plena y permanente sobre sus recur
sos naturales. Los organismos competentes del sistema de las
Naciones Unidas prestarán asistencia a los países en desarrollo,
a petición de éstos, en relación con el funcionamiento de me
dios nacionalizados de producción.

H. MOVILIZACIÓN DE LA OPINIÓN PÚBLICA

74. El reconocimiento cada vez mayor, a nivel guberna
mental, de la realidad de la interdependencia y de la necesidad

oc Véase Informe de la Conferencia Mundial de la Alimenta
ción (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 5.75.
n.A.3).

urgente de disminuir la creciente disparidad entre países desa- J --.....
rrollados y países en desarrollo reclama esfuerzos renovados"
para movilizar a la opinión pública, en particular en los paises
desarrollados, en apoyo de los objetivos y políticas de la Es.
trategia Internacional del Desarrollo en cuanto aquélla respal-'~

da a los gobiernos en la pronta ejecución de los compromisos '
contraídos. En particular, en vista de la presente recesión eco-'
nómica, tanto en los países desarrollados como en desarrollo, 1
la tarea es aún más esencial ahora de lo que lo fue en 197G. ·f

l. ELIMINACIÓN DE LA AGRESIÓN Y OCUPACIÓN EXTRANJERAS, "
DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL, DEL apartheid y DEL COLONIAL1SMO ~

75. De conformidad con las disposiciones pertinentes de i

las resoluciones 2626 (XXV) Y 3176 (XXVIII) de la Asamblea
General, todos los miembros de la comunidad internacional.
deben todavía adoptar, colectiva e individualmente, medidas
enérgicas y concretas para poner término a todas las formas 1
de agresión y ocupación extranjeras, de discriminación racial, .i

de apartheid y de colonialismo. Todos los Estados tienen el ,
deber de apoyar y asistir a los países, territorios y pueblos ,
interesados a fin de restablecer su soberanía nacional, integri-
dad territorial y sus innegables derechos fundamentales. "

2441 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

•• •
Otras decisiones

Informe del Consejo Económico y Social

(Tema 12)

En su 2441a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la Asam
blea General, por recomendación de la Segunda Comisióno7 :

a) Tomó nota del proyecto de resolución titulado "Consolidación y desarro
llo progresivo de las normas y los principios del derecho internacional del desarro
llo económico", cuyo texto figura infra, y decidió incluir la cuestión como tema
separado en el programa provisional de su trigésimo primer período de sesiones,
confiando en asignarlo a la Sexta Comisión para su examen:

"Consolidación y desarrollo progresivo de las normas y los principios
del derecho internacional del desarrollo económico

"La Asamblea General,
"Recordando el párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta de las Naciones

Unidas, en el que se encomienda a la Asamblea General la tarea de promo
ver estudios y hacer recomendaciones a los fines de impulsar el desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación,

"Recordando su resolución 30.82 (XXVITI) de 6 de diciembre de 1973,
en la que, entre otras cosas, se reafirmaba la urgente necesidad de establecer
o mejorar normas de aplicación universal en materia de relaciones económi
cas internacionales,

"Considerando que ya existen normas y principios en materia de desa
rrollo económico que son políticamente pertinentes y jurídicamente suficientes
y que están a punto para su consolidación, tales como las que figuran en sus
resoluciones 2626 (XXV) de 24 de octubre de 1970, que contiene la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de 19 de mayo de
1974, que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre
desarrollo y cooperación económica internacional, así como las resoluciones
y decisiones pertinentes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

97 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,
tema 12 del programa, documento A/10467, párr. 58.
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Resoluciones aprobadaa 2obr'e la base de los informes de la Segunda Comisión

mercio y Desarrollo, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros' y Co
mercio y OtIas organizaciones económicas y financieras del sistema de las
Naciones Unidas,

"Convencida de que desde hace tiempo se hace sentir la necesidad de un
amplio código de conducta económica, basado en la equidad, la igualdad
soberana, la interdependencia, el interés común y la cooperación, que rija las
relaciones económicas. internacionales, en especial en estos momentos en que
el mundo hace frente a una crisis económica. general y a problemas de sub
desarrollo cada vez mayores en la mayoría de los países en desarrollo,

"1. Pide al Secretario General que estudie la cuestión de la consolida
ción y el desarrollo progresivo de las nOnÍias y los principios del derecho in
ternacional del desarrollo económico, y la viabilidad de su codificación, te
niendo en cuenta, en particular, las resoluciones antes mencionadas;

"2. Pide al Secretario General que presente un estudio sobre esta cues
tión a la Asamblea General para examinarlo en su trigésimo pdmer período
de sesiones.";

b) Hizo suya la recomendación que figura en el párrafo 5 de la resolución
1950 (LIX) de 22 de julio de 1975 del Consejo Económico y Social de que el
árabe fuese idioma oficial y de trabajo de la Comisión Económica para Mrica,
además del francés y del inglés;

c) Tomó nota de los siguientes documentos:

i) Informe del Secretario .. General sobre la asistencia económica, financiera
y técnica al Gobierno de Guinea-Bissau98;

ü) Informe del Secretario General sobre la asistencia económica, financiera
y técnica a los territorios que aún están bajo la dominación portuguesa99;

iii) Informe del Secretario General sobre la asistencia a las zonas de Somalia
asoladas por .la sequía100;

iv) 'Informe del Secretario General sobre la' asistencia a las zonas de Etiopía
asoladas por la sequía101;

v) Resumen del Informe conciso sobre la situación demográfica en el mun
do en 1970-1975 y sus repercusiones a largo plazo102 y de sus conc1u
siones103;

vi) Informe del Secretario General sobre el Año Mundial de la Población,
1974104~'

'Organización de las Naciones Unidas para el Des8l1'01lo Industria!

(Tema 56)

En su 2420a. sesión plenaria, celebrada e128 de noviembre de 1975, la Asam
blea General,. por recomendación de la Segunda Comisión105, tomó nota del informe
de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor de su noveno, período de sesio-
nes~06. " ',',-

Fondo de las Naciones UnidasPam et DesarroUo de la Capita;tizaei6n

(Tema 58b))

En su ~420a. sesión plenaria, ,celebrada el 28 de noviembre de 1975, la Asam
blea General, por récoinendación de la. Segunda Comisi6n107, recordando sus re
~ólucioiles 2186 (XXI) de 13 de diciembre de 1966 y 3249 (XXIX) de 4 de
diciembre de 1974 y habiendo examinado las partes pertinentes de los informes del
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-

98 A/lOl05 y Add.l a 3. l),

99 A/l0106 y Add.l a 3.
100 A/l0258.
101 A/l0259.
102 Publicación de las~aciones Unidas, No. de venta: S,74.XIII.4.
loa E/5624.
104 E/5602 y' Cdrr.2.
105 Documentos Qji~iales de la Asan:zblea General, trigésimo periodo de sesiones,"f.nexos,

tema 56 del programa, documentoA/1038S, párr. 12.
1061bid., trigésimo períQdode SeSiOl¡eS, Suplemento /110.16 (A/U10~6J"

107 lbid., trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 58 del programa. documento Al
l0349IAdd.l, párr. 18.
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82 AnmbleQ Genel'al- Ttigésim~periodo de lleQQ11e11 •. '

110 sOQre sus p~podos de. sesiones 199 ;1.08 Y 209100, decidió mantener la función
inicia! del Fondo de las Naciones Unidas para el Desarro11o de la Capitalización
hasta el 31 de diciembre de 1976, de conformidad con las medidas previ~tas en el
párrafo 1 de la resolución 2321 (x..~I) de 15 de diciembre de 1967 de la Asam-
blea. . . . . . '.'

Criterios que han de regir la financiaci6n multilateral
. de la vivienda y los asentamientos humanos. ,

~T"ma S9'c»

En su 2432a.'sesiónplenaria, celebraqa e19~e diciembre ,de 1975, la Asam
blea Gener~,porrecomendación de la ~egundaComisiónllO, decidi.ó, habida cuen
ta ~e la tardía distripucióI;\de1:informe,del Secretario Gen,eralsobre los, ;criterios
que han de regir la fiL.anciaciónmu!tilateral de la vivienda y los;,asentarnientos
humanoslll, pedir al Secretario General que ,remitiese ~l informe a los órganos
~ompetentes de las Naciones UI!idas, incll'ldo el Consejo de Administración del
Programa de las'Naciones Unidas para el Medio Ambiente en su cuarto período
de sesiones, con la solicitud de que presentasen sus observaciones a la Asamblea
en su trigésirnp primer período de sesiones, por conducto del Consejo Económico
y Sopialen su ,61 9 p,eríoqo de sel'iones~' '. " ,

, I

Pi'óbl~mas allmehtarios112

;.' .

,.': '.~:

, ,

('l;'en,ta 60) , '. " . ':

'. . En su, 2441a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembr~ de 1975, la Asam
blea General, por recon1c':1dación de la Segu:Q.da CÓInisió~lg, tomó' nota del infor
me del Consejo Mundial de lá AIfmentacióri114 y del hiforineoel Secretario General
sobre la Relinión de países interesados en el- establecimiento' de'un 'Fondo, Inter
nacional de DesarIollo Agrícola],l!' presentado de' conformidad' con. la resdución
3348 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974 de la Asamblea.

...- . ~. ;':~ '; :. ,:.' : ," . ',. '.' - ,". - ;.

Desarrollo y cooperaci6n económica interllladona1: aplicaci6n d~ :lillS decisiones
,.ad(lptada~. PQr ,la; t\sambJe~, Ge-.eral en ,su séptiD.1o P~o.flo extraordinario

de sef'iones
\(Tema 123)

,'. ( •'~J ; :•• , ",

En su 2441a: sesió:Q. plenaria" celebrada.el15 de: diciembtede 1975, la Asam-
blea General, por recomendación de la Segunda Comisión116 : '. ;

, a) " Tomó :P9tll 9l;l1 i,nforme gel. Cq~it~ ,qd hq~ dela r~stnIctp'Cacióllde los
sectores económico y social del sistema de las Naciones Uni~as; soqre Ía Jabor
realizada en su primer período de sesiones117 ;

b J" ."DecidióllÍplázar ·el: 'examen· del, proyooto'de ,res()l'uoi6D: ·tiful~do \"Comité
especial intergubernamental sobre cOlller¡:;io, jntemacional", cuyo texto figura infra,
hasta su trigésimo primer período de sesIones, sin perjuicio de que la cuestión pu
diese ser eXaminada poda Conferencia de las Naciones. Unidas ,sobre Comercio y
Desiirrollo en su cuarto'período de sesiones: ", , " ,.'

"Camite'especial interg~bernamental sobtl. 'comercio iriter1Ülciondl '
;;;",.'

"La Asamblea General,
"'kiiJflrmdhdo' h{áspiriiéiótJ? c'omUI1 dé :todos '16s' PUéBlos"deÍ' 'nni'ndo a

mejores niveles de vida y bienest~. y, ~ ,este respecto, la necesidad de encon
trar 10,s me¡;lios¡;le~celerar el desarrollo delos países endesarro110,

, '.' '''R.éco:'dqnJ~ lar?,e¿lflradó~ •Y: ~~'J!-r,9gram.a de .~~~~9I1,:~~pr~ el, ,é~t~91e~i-
mIento, de un ,nuevo orden economICO. mternaclOna!It'1~.la Carta ,de.' Derechos
yDeb~res Eco¡iqtiiicosdelos·Estad~n9'y. la re~?~l.lc~qÍ1?f?2 ;(~;VJt);'d~16

~8 'Docúmetitós Óficiales' del C~1tsejo Económico Y Sócial;599, 'púíód'o de' ,1esiÓnei, sÍl
plemento No. 2 (E/5646).

109lbid./?"SuplementoNo. 2A (E/5703/Rev.l)~ ,. ti,! -,::",
110 Documentes Oficiales de la Asamblea General, trigésimo' periódo-' de s.esiones, Anexos,

tema 59 del programa, documento A1l04l2, párr. 28. "Ji t ..
111 A/l0225. , ., l' ,

112 Véase la resoluc~ón 35,03 (?,XX).. . '. .....".,
113 Documentos Oficialés de la Asamblea General, tNgésimo'jJeríoiJo Cie-sesiones, Anexos,

tema 60 del programa, documento A/10394, párr. 10. : "-, '¡
114Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 19 (A/IOQ19). ,'," ..
115 AIl03 ' " ' " ...
116 Docum~~tós Oficiales' de ia Asambiea~Gij¡'eral, '!ri~~slmp,PTfíddo~d(sl!siqhÚ" ;4ne~os,

tema 123 del program~,documento A/l0344'1:Ac;td.l, parr; 27.[ ," ,r¡, :' ., .' ..

117 lbid., t"igési'motperíódb'aesésiones,Suplérri'e1i~o;No: 5 (AIIOOOS''yCorr.'O.', '
,. 'll8Resoluciónes320f'.(S-VI) y 3202, (S·VI). .. . ",: ,.1 '\,

119 Resolución 3281 (XXIX). , , ' .



ResolueionCll aprobadas sobre la base de ¡os informes de la Segunda Comisión

de septiembre de 1975 sobre el desarrollo y la cooperación económica inter~

nacional, en especial su sección pertinente,
"Teniendo presente la lt::bor ya realizada por las Naciones Unidas, V en

particular por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y'De~
sarrollo, con miras a formular nuevas dimensiones para las r~laciones econ6~

micas entre los países en desarrollo y los países desarrollados, especialmente
en la esfera del comercio internacional,

"Reconociendo la primordial importancia del comercio internacional como
instrumento para la distribución equitativa de las riquezas del mundo y como
instrumento para impulsar el desarrollo de los países en desarrollo,

"Considerando que es indispensable promover una expansión creciente
del comercio internacknal como medio de asegurar una verdadera interde~

pendencia económica internacional basada en los principios de la plena equi
dad y de la soberanía de las naciones,

"Reconociendo la urgente necesidad de definir nuevas normas interna
cionales para aumentar la corriente del comercio entre los países desarrolla
dos y los países en desarrollo y para asegurar a estos últimos ventajas adi
cionales para sus exportaciones y, por ende, una participación mayor en el
comercio mundial,

~'l. Decide establecer dentJ:() del marco de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo un comité especial intergubernamen
tal sobre comercio internacional, encargado de preparar, habida cuenta de las
negociaciones en marcha o que se emprendan dentro o fuera de las Naciones
Unidas, un proyecto de acuerdo general sobre comercio, que será presentado
a la Asamblea General a más tardar en su trigésimo segundo período de se~

siones y en el que figurarán normas para regular las relaciones comerciales
entre los países desarrollados y los países en desarrollo con el fin de promover
una participación mayor y más equitativa de los países en desarrollo en el
comercio mundial mediante, entre otras cosas, la aplicación de un trato pre
ferencial, teniendo presente la necesidad de disminuir la disparidad económica
entre los países desarrollados y los países en desarrollo;

"2. Decide considerar en su trigésimo segundo período de sesiones, a
la luz de los resultados de la labor del comité especial intergubernamental, la
convocación de una conferencia de plenipotenciarios para la aprobación de
un acuerdo general sobre comercio entre países desarrollados y países en de
sarrollo;

"3. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que dé prioridad a los
trabajos del comité especial intergubernamental y que, en consulta con los
gobiernos interesados, proceda a establecer el calendario y la organización de
los trabajos del comité;

"4. Pide asimismo al Secretario General de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que presente a la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo primer período de sesiones, un informe sobre la marcha
de los trabajos emprendidos por el comité especial intergubernamental."
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3. Insta a todos los Estados a cooperar leal y
plenamente en el logro de las metas y objetivos del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial con la adopción de medidas tales
como:

a) La aplicación de las resoluciones de las Nacio
nes Unidas relacionadas con la eliminación del racis
mo, el apartheid, la discriminación radal y con la
liberación de los pueblos que se hallan bajo domina
ción colonial y subyugación extranjera;

b) El logro de la cesación inmediata de todas las
medidas y políticas así como de todas las actividades
militares, políticas, económicas y de otra índole que
permiten a los regímenes racistas del Africa meridional
seguir reprimiendo al pueblo africano;

e) El suministro de pleno apoyo y asistencia, mo
ral y material, a los pueblos que son víctimas del
apartheid y la discriminación racial y a los movimien
tos de liberación;

d) La cesación de la emigración a Sudáfrica;
e) La obtención de la libertad de los presos políti

cos en Sudáfrica, así como de las' personas sujetas a
restricciones por su oposición al apartheid,'

1) La firma y ratificación de la Convención Inter
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial 2, la Convención Internacional
sobre la Represión y .el Castigo del Crimen de Apart
hidd 3 Y todos los demás instrumentos pertinentes;

g)' La formulación y la aplicación de planes para
ponér en. práctica las m-edidas de política, y las metas
contenidas en él Programa para el Decenio de la Lucha

2 Resolución 2106 A (XX), anexo.
3 Resolución 3068 (XXVIII), anexo.
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de gran alcance para fines de progreso social , .
Lib<:rtad de información .
Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos .

Conferencia de las Naciones Unidas para UD'!. convención internacional sobre leyes
en materia de adopción .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos .
Año Internacional de la Mujer, incluidas las propuestas y recomendaciones de la

Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer .
Condición y papel de la mujer en la sociedad, con especial referencia a la necesidad

de garantizar la igualdad de derechos de la mujer y a la contribución de la mujer
á la realización de los fines del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, a la lucha contra el colonialismo, el racismo y la discriminación racial
y al fortalecimiento de la paz internacional y de la cooperación entre los Estados 76

3377 (XXX). Aplicación del Programa para el De·
ceniode la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial

La Asamblea General,
Tomando nota con. reconocimiento de los informes

del Secretario General l , .

Recordando su resolución 3057 (XXVITI) de 2de
noviembre de 1973, en que reafirmó su determinación
de lograr la eliminación total e incondicional del ra
cismo, la discriminación racial y el apartheid,

Recordando sus resoluciones 2920 (XXVll) de 15
de noviembre de 1972 y 3224 (XXIX) de 6 de
noviembre de 1974, sobre las medidas para mejorar
la condición de los trabajadores migratorios,

Considerando que las políticas de racismo, discrimi
nación racial y apartheid constituyen violaciones abier
tas de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y violaciones graves de las obligaciones de los
Estados Miembros en virtud de la Carta,

Teniendo presente la importancia vital de establecer
un nuevo orden económico y social mundial basado
en la justicia y la igualdad,

1. Condena las condiciones intolerables que siguen
imperando en el Africa meridional yen otros sitios,
incluida la negación del derecho a la libre determina
ción y la aplicación inhumana y odiosa del apartheid
y la discriminación racial;

2. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad
de la lucha de los pueblos oprimidos. por liberarse del
racismo, la discriminación racial, el apartheid, el colo.,.
nialismo y la· dominación extranjera; .

lAI10145 Y Corr.1 y Add.1; E/5636 Y Add.1 a 3, E/5637
Y Add.1 Y 2.
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contra el R1cismo y h Dis¡;riminación Racial, incluida
la conveniencia de adoptar medidas nacionales para
complementar la aplicación del Programa para el
Decenio;

h) La revisión de las leyes y reglamentos internos
con miras a identificar y revocar los que establecen,
ocasionan o inspiran la discriminación racial o el
apartheid,'

i) El logro de la cesación de toda medida discri
minatoria respecto de los trabajadores migratorios y la
concesión a éstos de un trato idéntico al que se conce
de a los nacionales de sus propios países en cuanto a
los derechos humanos y a las disposiciones de su le
gislación laboral;

j) El cumplimiento oportuno de las disposiciones
del inciso e) del párrafo 18 del Programa para el
Decenio, en que se prevé que los gobiernos envíen
cada dos años un informe sobre las medidas adopta
das de conformidad con el Programa para el Decenio,
con arreglo a un cuestionario di8tribuido por el Secre
tario General;

k) La educación, en particular de los jóvenes, en
el espíritu de igualdad y de respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamen~ales;

4. Insta a los Estados Miembros partes en la Con
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discrimina.ción Racial a que sigan cumpliendo plena
mente sus obligaciones en virtud de la Convención y,
en particular, a que presenten sus informes conforme a
los plazos establecidos en el artículo 9 de la misma;

5. Insta también a los órganos de las Naciones
Unidas, los organIsmos especializados y organizacio
nes intergubernaffi/entales y no gubernamentales a que
aseguren la continuación de sus actividades relacio
nadas con el Decenio, haciendo hincapié, entre otras
cosas, en:

a) La prestación de apoyo moral y material a los
movimientos de liberación nacional y a las "ictimas
del apartheid y de la discriminación racial;

b) La prestación de: asistencia y la realización de
campañas vigorosas de educación e información para
disipar los prejuicios raciales y hacer participar a la
opinión pública en la lucha 'contra el racismo y la
discriminación racial, en particular la organización de
una competencia internacional para elegir un emblema
apropiado para el Decenio, y la impresión y difusión
amplia de carteles que exhiban ese emblema;

c) El examen de las raíces socioeconómicas y co
loniales del racismo, el apartheid y la discriminación
racial con miras a eliminar estos males;

6. Pide a las federaciones deportivas nacionales de
los Estados Miembros que se nieguen sistemáticamente
a participar en ningún deporte o actividad junto con
los representantes del régimen racista de Sudáfrica;

7. Acoge complacida todas las contribuciones y
sugerencias relacionadas con el Programa para el Dece
nio procedentes del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial, el Comité Especial contra el
Apartheid, el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías;

8. Pide al Secretario General que aproveche la
pericia del Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial y de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías al em
prender las actividades pertinentes del Decenio;

9. Pide también al Secretario General que presente
a la Asamblea General, en su trigésimo primer período
de sesiones, un inferme que contenga propuestas para
la aplicación eficaz del párrafo 17 del Programa para
el Decenio, en que se prevé el establecimiento de un
fondo internacional con contribuciones voluntarias;

10. Reitera el pedido de su resolución 3057
(XXVIII) de que se pongan a disposición del Secre
tario General recursos adecuados para permitirle em
prender las actividades que se le han confiado con
arreglo al Programa para .el Decenio;

11. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
en colaboración con la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, estudie
medios para lograr la aplicación de las resoluciones
de las Naciones Unidas relacionadas con el apartheid,
el racismo y la discriminación racial, .con objeto de
facilitar el examen de esta cuestión p~r la Asamblea
General de conformidad con el inciso i) del párrafo
18 del Programa para el Decenio;

12. Exhorta a los gobiernos y a las organizaciones
privadas que estén en condiciones de hacerlo a que
contribuyan, sobre una base voluntaria, recJll'Sos finan
cieros que hagan posible la realización del conjunto
de las actividades previstas en el Programa para el
Decenio, principalmente en los párrafos 15 y 16 de
dicho Programa, en lo relativo a la investigación, el
estudio, la educación, la formación y la información
encaminadas a alcanzar los objetivos del Decenio y. a
ayudar a las víctimas de la discriminación racial y del
racismo;

13. Decide examinar en su trigésimo primer perío
do de sesiones, como asunto de alta prioridad, la
cuestión titulada "Decenio de la Lucha contra el Ra
cismo y la Discriminación Racial".

2400a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

3378 (XXX). Conferenci2 mundial para combatir
el r.acismo y la discriminación racial

La Asamblea General,

Habiendo examinado la resolución 1938 B (LVIII)
de 6 de mayo de 1975 del Consejo Económico y
Social,

1. Toma nota con reconocimiento del ofrecimiento
del Gobierno de Ghana de actuar de huésped de la
conferencia mundial prevista como uno de losacon
tecimientos más destacados del Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial;

2. Pide al Secretario General que celebre consultas
con el Gobierno de Ghana sobre las disposiciones
para la celebración de la conferencia y sobre el carác
ter de la contribución financiera que el Gobierno de
Ghana estará en condiciones de hacer con respecto a
su ofrecimiento;

3. Pide además al Secretario General que presente
un informe sobre sus consultas a este respecto al
Consejo Económico y Social en su 609 período de
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sesiones de manera que el Consejo pueda asesorar a
la Asamblea General sobre esta materia.

2400a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

3379 (XXX). Eliminación de todas las formas
de discriminación r,acial

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1904 (XVIII) de 20 de

noviembre de 1963, en la que se proclamó la Declara
ción de las Naciones Unidas sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial, y en parti
cular su afirmación de que "toda doctrina de dife
renciación o superioridad racial es científicamente
falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y
peligrosa" y la expresión de su alarma por "las mani
festaciones de discriminación racial que aún existen
en el mundo, algunas de las cuales son impuestas por
determinados gobiernos mediante disposiciones legis
lativas, administrativas o de otra índole",

Recordando también que, en su resolución 3151 G
(XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, la Asamblea
General condenó entre otras cosas la alianza impía
entre el racismo sudafricano y el sionismo,

Tomando nota de la Declaración de México sobre
la igualdad de la mujer y su contribución al desarrollo
y la paz, 19754, proclamada por la Conferencia Mun
dial del Año Internacional de la Mujer celebrada en
México, D. F., del 19 de junio al 2 de julio de 1975,
en la que se promulgó el prL'lcipio de que "la paz
y la cooperación internacionales exigen el logro de la
liberación nacional y la independencia, la eliminación
del colonialismo y del neocolonialismo, de la ocupa
ción' extranjera, del sionismo, del apartheid y de la
discriminación racial en todas sus formas, así como el
reconocimiento de la dignidad de los pueblos y su
derecho a la libre determinación",

Tomando nota asimismo de la resolución 77 (XII),
aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana
en su 129 período ordinario de sesiones5 celebrado en
Kampala del 28 de julio al 19 de agosto de 1975, en
la que se consideró "que el régimen racista en Pales
tina ocupada y los regímenes racistas en Zimbabwe y
en Sudáfrica tienen un origen imperiaiista común,
constituyen un todo, presentan la misma estructura
racista y están orgánicamente vinculados en su polí
tica destinada a la represión de la dignidad y la inte
gridad del ser humano",

Tomando nota asimismo de la Declaración política
y Estrategia para fortalecer la paz y la seguridad inter
nacionales y reforzar la solidaridad y ayuda mutua
de los países no alineados6, aprobada en la Conferen
cia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países
no Alineados celebrada en Lima del 25 al 30 de
agosto de 1975, en la -que se condenó de la manera
máiJ severa al sionismo como una amenaza a la paz
y la seguridad mundiales y se exhortó a todos los países
a que se opusieran a esa ideología racista e imperialista,

Declara que el sionismo es una forma de racismo y
discriminación racial.

2400a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

4lnjorme de la Conferencia Mundiai del Año Internacional
de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No. de ven
ta: S.76.IV.1), cap. l.

r; Véase AIl0297, anexo n.
6 A/10217, anexo, pág. 3.

3380 (XXX). Situación de la Convención Interna..
cional sobre la Represión y el Castigo del Cn..
men de ~(partheid

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30

de noviembre de 1973, por la que aprobó y abri6 a
la firma y ratificación la Convención Internacional
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid,

Reafirmando su firme convicción de que el apart
heid representa la total negación de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y consti··
tuye un crimen de lesa humanidad,

Convencida de que la ratificación de la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del
Crimen de Apartheid o la adhesión a ella sobre una
base universal y la aplicación de sus disposiciones
son necesarias para alcanzar las metas del Decenio de
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial,

1. Hace un llamamiento a los gobiernos de todos
los Estados para que firmen, ratifiquen y apliquen sin
demora la Convención Internacional sobre la Repre
sión y el Castigo del Crimen de Apartheid;

2. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General informes anuales sobre la situación
de la Convención Internacional sobre la Represión y
el Castigo del Crimen de Apartheid,'

3. Decide examinar esta cuestión en su trigésimo
primer período de sesiones en relación con el tema
titulado "Eliminación de todas las formas de discri
minación racial".

2400a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

3381 (XXX). Situación de la Convención InternE
cional sobre la Eliminadón de todas las Formas
de Discriminación Radal

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de

2 de noviembre de 1973, 3134 (XXVIII) Y 3135
(XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, y 3225
(XXIX) de 6 de noviembre de 1974,

1. Toma nota del informe del Secretario Genera1 7

sobre la situación de la Convención Internacional so
bre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racia18 ;

2. Expresa su satisfacción por el aumento en el
número de Estados que han ratificado la Convención;

3. Reafirma su convencimiento de que la ratifica
ción de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial o
la adhesión a ella sobre una base universal y la aplica
ción de sus disposiciones son necesarias para la reali
zación de los objetivos del Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial;

4. Hace un llamamiento a los Estados que todavía
no son partes en la Convención para que se adhieran
a ella;

5. Hace un llamamiento a los Estados Partes en
la Convención para que estudien la posibilidad de ha
cer la declaración prevista en el artículo 14 de la
Convención;

6. Pide al Secretario General que siga presentando
a la Asamblea General informes anuales sobre el esta-

7 A/10197.
8 Resolución 2106 A (XX), anexo.
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midad con la resoluci6n 2106 A (XX) de 21 de
diciembre de 1965 de la Asamblea.

2400a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

3382 (XXX). Importancia de la realización univer
sal del derecho de los pueblos a la libre deter..
minación y de la rápida concesión de la inde..
pendencia a !os países y pueblos coloniales para
la garantía y la observancia efectivas de los
derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2955 (XXVII) de 12

de diciembre de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de no
viembre de 1973 y 3246 (XXIX) de 29 de noviembre
de 1914,

Reafirmando la l:nportancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determina
ción, a la soberanía nacional y a la integridad territo
rial, y de la rápida concesi6n de la independencia a
los paises y pueblos coloniales como condiciones
indispensables para el disfrute de los derechos huma
nos,

Celebrando vivamente la independencia de Mozam
bique, Santo Tomé y Príncipe, Cabo Verde y Papua
Nueva Guinea,

Preocupada por el actual conflicto en Angola,
Preocupada igualmente por el mantenimiento de la

independencia y la integridad' territorial de las
Comoras,

Confiando en que los movimientos nacionalistas
cooperarán con la Comisión de Investigación, Conci
liación e Información de la Organización de la Unidad
Africana,

Observando con indignación las continuas violacio
nes de los derechos humanos de los pueblos que aún
se, 2.ncuentran bajo la dominación colonial y extran
jera y el yugo foráneo, la continuación de la ocupación
ilegal de Namibia y la persistencia de los regímenes de
minorías racistas en Zimbabwe y Sudáfrica,

1. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos por la independencia, la integridad territorial y la
liberación de la dominación colonial y extranjera y
del yugo foráneo por todos los medios a su alcance,
incluida la lucha armada;

2. Acoge con agrado los esfuerzos de la Comisión
de Investigación, Conciliación e Información de la
Organización' de la Unidad Africana para resolver
amistosamente el conflicto actual en Angola;

3. Rechaza toda injerencia extranjera en los asuo:'
tos internos de Angola y de las Comoras;

4. Condena las políticas de aquellos miembros de
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte
y de aquellos países cuyas relaciones militares, econó
micas, deportivas o políticas con los regímenes racis
tas del Africa meridional y de otras partes alientan a
esos regímenes a seguir reprimiendo las aspiraciones
de los pueblós a la libre determinaci6n y la indepen
dencia;

5. Condena enérgicamente a todos los gobiernos
que no reconocen el derecho a la' libre' determinación
y a la independencia de los pueblos que se encuentran
bajo dominación colonial y extranjera y bajo el yugo
foráneo, en particular los pueblos de Africa y el
pueblo palestino;

6. Exige el pleno respeto de los derechos humanos
básicos de todas las personas detenidas o presas como
consecuencia de su lucha por la libre determinación
y la independencia y la estricta observancia del ar
tículo 5 de la Declaraci6n Universal de Derechos
Humanos, con arreglo al cual nadie debe ser sometido
a torturas ni a otros tratos crueles, inhumanos o degra
dantes, así como la liberación inmediata de esas
personas;

7. Espera con sumo interés la conclusi6n de los
siguientes estudios de la Subcomisi6n de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías:

a) Consecuencias adversas que tiene para el dis
frute de los derechos humanos la asistencia política,
militar, económica y de otra índole que se presta a los
regímenes colonialistas y racistas del Africa meri
dional;

b) Evolución histórica y actual del derecho a la
libre determinación sobre la base de la Carta de las
Naciones Unidas y de otros instrumentos aprobados
por 'órganos de las Naciones Unidas, con especial
referencia a la promoción y la protección de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales;

c) Aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre el derecho de los pueblos bajo domina
ción colonial y extranjera a la libre determinación;

8. Toma nota con reconocimiento de la asistencia
material y de otra índole que los pueblos sometidos a
regímenes coloniales y extranjeros siguen recibiendo
de los gobiernos, los organismos de las Naciones Uni
das y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales y pide que esa asistencia sea incre-
mentada al máximo; ,

9. Decide seguir considerando este tema en su
trigésimo primer período de sesiones, sobre la base
de los informes que se pide que presenten los gobier
nos, los organismos de las Naciones Unidas y las
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales sobre el refuerzo de la asistencia a los terri
torios y pueblos coloniales bajo la dominación ,~xtran

jera y el yugo foráneo.
2400a. sesión plenaria

10 de noviembre de 1975

3383 (XXX). Consecuencias adversas que tiene para
el disfrute de los derechos humanos la asistencia
política, militar, económica y de otra índole que
se presta a los regímenes colonia6stas y racistas
del Africa meridional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen

cias adversas que tiene para el disfrute de los dere
chos humanos la asistencia política, militar, econ6mica
y de otra índole que se presta a los regímenes colo
nialistas y racistas del Mrica meridional",

Teniendo presente su obligaci6n de ofrecer a los
pueblos oprimidos bajo los regímenes colonialistas y
racistas del Africa meridional plena asistencia en su
lucha por la libre determinaci6n y por el disfrute de
sus derechos humanos fundamentales,

Consciente de que, en cumplimiento de la resolución
1864 (LVI) del Consejo Económico y Social, de 17
de mayo de 1974, la Subcomisión de Prevenci6n de
Discriminaciones y Protección a las Minorías nombró
un Relator Especial para qy: evaluara urgentemente
la importancia y las fuentes de la asistencia política,
militar, econ6mica y de otra índole que prestan ciertos
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Estados' a los regímenes racistas y colonialistas del Deseando promover la aplicaci6n de los principio$
Africa meridional, así como también .los efectos direc- que constituyen la base de la Carta de .las NaciQnes
tos o indirectos de dicha asiatencia sobre la perpetua- Unidas, la Declaraci6n Universal de Derechos Huma-
ci6n del colonialismo, la discriminaci6n racial y el nos, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,
apartheid, la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia

1. Considera que las org~nizaciones y los Estados a los países y pueblos coloniales, la Declaraci6n sobre
que prestan asistencia a los regímenes racistas y colo- los principios de derecho internacional referentes a las
nialistas del Africa meridional son c6mplices de esos relaciones de amistad y. a la cooperaci6n entre los
regímenes respecto de sus políticas inhumanas de dis- Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
criminaci6n racial, apartheid y colonialismo; Unidas, la Declaraci6n sobre el Progreso y el Desarro-

2. Pide al Secretario General que preste al Rela- 110 en lo Social y la Carta de Derechos y Deberes
tor Especial, Sr. Ahmed M. Khalifa, toda la asistencia Econ6micos de los Estados,
posible que necesite para la terminación de su informe, Proclama solemnemente que:
que .deberá ser presentado a la Subcomisi6n de Preven- 1. Todos los Estados promoverán la coopera-
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías ción internacional con objeto de garaatizar que los
en su 299 período de sesiones; resultados del progreso científico y tecnológico se

3. Decide examinar este tema en su trigésimo primer usen en pro del fortalecimiento de la paz y la segu-
período de sesiones como cuesti6n de alta prioridad y, ridad internacionales, la libertad y la independencia,
al respecto, pide al Secretario General que presente así como para lograr el desarrollo económico y
el informe definitivo del Relator Especial, junto con social de los pueblos y hacer efectivos los derechos
las recomendaciones de la Subcomisión de Prevención y libertades humanos de conformidad con la Carta
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, a la de las Naciones Unidas.
Asamblea General en ese período de sesiones. 2. ,Todos los Estados tomarán medidas apropia-

2400a. sesión plenario das a fin de impedir que los progresos científicos y
10 de noviembre de 1975 tecnológicos sean utilizados, particularmente por ór-

3384 (XXX). Declaraci6n sotre ia ulm¡;..dón del ganos estatales, para limitar o dificultar el goce de
los derechos humanos y las libertades fundamenta-

progreso científico y tecnológico en interés de les de la persona consagrados en la DecLtración
la paz y en beneficio de la humanidad Universal de Derechos Humanos, en los Pactos In-

La Asamblea General, ternacionales de Derechos Humanos y en otros ins-
Tomando nota de que el progreso científico y tec- trumentos internacionales pertinentes.

nológico se ha convertido en uno de los factores más 3. Todos los Estados adoptarán medidas con
importantes del desarrollo de la sociedad humana, objeto de garantizar que los logros de la ciencia y la

Tomando en consideración que el progreso científico tecnología sirvan para satisfacer las necesidades
y tecnológico, al tiempo que crea posibilidades cada materiales y espirituales de todos los sectores de la
vez mayores de mejorar las condiciones de vida de población.
los pueblos y las naciones, puede en ciertos casos dar 4. Todos los Estados deben abstenerse de todo
lugar a problemas sociales, así como amenazar los acto que entrañe la utilización de los logros cientí-
derechos humanos y las libertades fundamentales del ficos y tecnológicos para violar la soberanía y la
ivdividuo, integridad territorial de otros Estados, intervenir

Tomando nota con inquietud de que los logros cien- en sus asuntos internos, hacer guerras de agresión,
tíficos y tecnológicos pueden ser utilizados para in- sofocar movimientos de liberación nacional o seguir
tensificar la carrera de armamentos, sofocar los movi- políticas de discriminación racial. Estos actos no
mientos de liberación nacional y privar a personas y sólo constituyen una patente violación de la Carta
pueblos de sus derechos humanos y libertades fun- de las Naciones Unidas y de los principios del dere-
damentales, cho internacional, sino que además representan una

Tomando nota también con inquietud de que los aberración inadmisible de los propósitos que deben
logros científicos y tecnológicos pueden entrañar pe- orientar al progreso científico y tecnológico en bene-
ligros para los derechos civiles y políticos de la persona ficio de la humanidad.
o del grupo y para la dignidad humana, 5. Todos los Estados cooperarán en el estable-

Tomando nota de la urgente necesidad de utilizar cimiento, el fortalecimiento y el desarrollo de la
al máximo el progreso científico y tecnológico en bene- capacidad científica y tecnológica de los países en
ficio del hombre y de neutralizar las actuales conse- desarrollo, con miras a acelerar la realización de
cuencias negativas de algunos logros científicos y los derechos sociales y económicos de los pueblos
tecnológicos, así como las que puedan tener en el de esos países.
futuro, 6. Todos los Estadosadóptari(n medidas ten-

Reconociendo que el progreso científico y tecnoló- dientes a extender a todos los estratos de la pobla-
gico reviste gran importancia para acelerar el desa- ción los benefic:'Js de la ciench y. la tecnología y
rrollo social y económico de los países en desarrollo, a protegerlos, tanto en 10 social como en 10 material,

Consciente de que la transferencia de la ciencia y de las posibles consecu~ncias negativas del uso
la tecnología es uno de los medios principales de ace- indebido del progreso científico y tecnológico, in-
lerar el desarrollo económico de los países en des- claso su utilización indebida para infringir los
arrollo, derechos del individuo o del grupo, en particular

h' Reafirmando el derecho de los pueblos a la libre en relación con el respeto de la vida privada y la
¡\ determinación y la necesidad de respetar los derechos protección de la persona humana y su integridad
; 1 l'b d h 1 d' .d d d 1 física e intelectual.Lí:&sa lIIÍIiliíi~..~.f.:S..: ..i..~",,~er~a C,,¡;,~;,;.~d';¡~iiiiiOIlllll~n.,¡,e~S..d~ ; rogrlgllllll~..S~.;;,;.,aci..en~..'íftcop,;;¡,;r,;,;;,~;.;;:..~.;;.;.;.,;;,;,;;,.;,~n...::e=J:;;~=sa.zn:::":~:":::::::~=02fui.2'C\:~~:~:::de~~~;~~v~~Sam~id~:<.
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asegurarse de que la utilización dé' los logros de la
ciencia y la tecnología contribuya a la realización
más plena posible de los derechos humanos y las
libertades ~f'::ldamentales sin discriminación alguna
pO,1" motivm: \~e raza, sexo, idioma' o creencias reli-
giosas. -

8. . Todos los Estados adoptarán medidas efica
,ces, ,incluso de Ol'den' legislativo, para impedir y
evitar que los, logros científicos y tecnológicos se
utilicen en detrimento de los derechos humanos y
las libertades fundamentales y la dignidad de la
persona hlimana. '

9. Todos los Estados adoptarán medidas, en
caso necesario, a fin. de asegurar el ,cumplimiento
de las leyes que garantizan los derechos y. las liber
tades)J.umanos en condiciones del progreso cientí-
fico y tecnológico. .

2400a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1975

3443 (XXX). Convenio sq~re Sustancias
SiCotrópicas de 1971

l/a AS{lmblea General,
. Recordando su resolución 3147 ,(XXVIII) de 14
de diciembre de 1973, en laque subrayó la importan
cia que para la fiscalización internacional de estupe
facientes revestía la adhesión universal a la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes9 , al Convenio
sobre Sustancias Sicotrópicas de 197110 y al Protocolo
cie 1972 que modifica la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientesll,

Expresando su satisfacción porque durante 1975
varios Est¡¡dos más han pasado a ser partes en esos
instrumentos,

Teniendo presente, sin embargo, que el Convenio
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 no ha entrado
todavía en vigor,
, Convencida de que la entrada en vigor de ese Con
venio constituiría un paso importante para el estable
cimiento de una eficaz fiscalización internacional del
comercio ·lícito y para la prevención del tráfico ilícito
de sustancias sieotrópicas,
. Reconociendo la necesidad de mantener el impulso
del fortalecimiento sistemático. .del sistema de fiscali
zación internacional de estupefaCientes,

1. Expresa la esperan.za de que e~ Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas de 1971 entre pronto en vigor;

2. Insta a todos los Estados que no son todavía
partes en este Convenio, especialmente a los que están
directamente relacionados con la' manufactura, la pro
duccióny el comercio de sustanciassicotrópicas, a que
tomen medidas urgentes para adherirse a él;

3. Pide al' Secretari,o General que transmita este
llamamiento a los gobiernos de dichos Estados.

2433a. sesión plenaria
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9 Naciol1.es Unidas, Recueil des Traités, vol. 520, No. 7515,
pág. 167. .

10 Véase Documentos Oficiales .le la Conferencia de las
Naciones Unidas para la adopción de un Protocolo sobre sus
tancias sicotrópicas, vol. 1 (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.73 XL3 ), cuarta parte. .

11 Véase Documentos Oficiales de la C6nfrirencia de las
Naciones Unidas para examinar enmiendas a la Convención
Unica .de 1961 sobre Estupefacientes, vol. 1 (publicación de
las Náciones Unidas, No. de venta: ·S.73'xI.7), tercera parte.

3444· (xx..Y(). Protocolo-de 197.2: .• que modifica
la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes

La Asamblea General,
Habida cuenta de que el Protocolo de 1972 que

modifica la Convención Unica de 1961 sobre Estupe
facientesll ha entrado en vigor,

Consciente de que el Protoc;oloaúIlleilta las obli':'
gaciones de la Junta Internacional de Fiscalizac~ón de
Estupefacientes con miras, entre otras cosas, a ase::'
gurar, en' colab':>ración con los gobiernos, la disponi
bilidad mundial de los estupefacientes necesarios para
fines médicos y científicos, al mismo tiempo que a im
pedir el cultivo, la producción, la elaboración, el trá
fico y el uso ilícitos de tales estupefa.cientes,

Tomando nota de que todas las medidas adoptadas
por la Junta' en virtud. de la Convención deberán ser
las .~ás adecuadas. al propósito de fomentar la cpope
raClOn de los gobIernos con la Junta y de.establecer
un mecanismo para mantener un diálogo constante
entre los gobiernos y la Junta con objeto de prestar
ayuda y facilitar una· acción nacional efectiva para
alcanzar los objetivos de la Convención,

Tomando nota asimismo de que el Protocolo eSpe
cíficamente autoriza a la Junta a recomendar a los
órganos competentes de las Naciones Unidas y a los
organismos especializados que se preste a los gobier
nos asistencia técnica o financiera, o ambas, en apoyo
de sus esfuerzos por cumplir sus obligaciones con
arreglo a la Convención, ..

1. Invita a los gobiernos a cooperar plenamente
con la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe
facientes en sus esfuerzos por cumplir sus obligaciones
aumentadas;

2. Invita al Secretario General a continuar pres
tando el apoyo necesario para que la Junta y su secre
taría puedan asumir esas nuevas obligaciones;

3. Pide a los órganos competentes de las Naciones
Unidas, especialmente al Fondo de las Naciones Uni
das para la fiscalización del uso indebido de drogas
y a los organismos especializados, que presten par
ticular atención a las recomendaciones hechas por la
Junta sobre la provisión de ayuda técnica y financiera
en apoyo de los esfuerzos de los gobiernos por cumplir
sus obligaciones con arreglo a la COBvenci'Ín Unica de
1961 sobreEstupefacientes12•

2433a. sesión plenaria
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3445 (XXX). Prioridad adecuada a la fiscalización
de estupefacientes

La Asamblea General,'
Teniendo presentes .las responsabilidades cada vez

mayores confiadas a las Naciones. Unidas en tratados
;' sobre la fiscalización de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas, . . .

Consciente de la profunda preocupación' de muchos
gobiernos ante la creCiente amenaza causada' por .la
difusión del uso indebido de drogas en determinadas
partes del mundo, como lo confirma el apoyo abru
mador dado a sus resoluciones ya las aprobadas por
el Con'ejo Económico y Social en los últimos años,

Reconociendo que esta evolución ha hecho que au
menten considerablemente los trabajos. que deben des'
empeñar los órganos compet.entes de .las Naciones

, 12 !:-T~ciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 520, No. 7515,
pago 161... - '..
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Unidas en virtud de sus obligaciones habituales y
estatutarias,

Recordando su resolución 3279 (XXIX) de 10 de
diciembre de 1974, en la que tomó nota con recono
cimiento de las actividades de la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes y de la Comisión
de Estupefacientes en la esfera de la fiscalización del
tráfico ilícito y la lucha contra el uso indebido de
drogas,

Teniendo en cuenta la resolución 1910 (LVII) del
Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1974,
relativa a las prioridades en la esfera económica, social
y de derechos humanos,

Pide al Secretario General que, cuando prepare y
presente el proyecto de presupuesto por programas y
el plan de mediano plazo, preste especial atención a
los recursos solicitados para los órganos competentes
de las Naciones Unidas y sus secretarías, habida cuenta
de este incremento de los trabajos en materia de fis
calización de drogas, a fin de garantizar que, vista la
importancia atribuida a estas actividades por la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social,
se les dé la prioridad adecuada y se les asignen los
recursos necesarios.

2433a. sesión plenaria
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3446 (XXX). Fondo de las Naciones Unidas
para la fiscalización del uso indebido de drogas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3145 (XXVIII) de 14

de cliciembre de 1973, relativa a la urgente necesidad
de proporcionar recursos financieros adecuados para
que el Fondo de las Naciones Unidas para la fiscali
zación del uso indebido de drogas continuara y am
pliara sus actividades encaminadas a ayudar a los
países en desarrollo interesados a llevar a cabo sus
respectivos programas de fiscalización de estupefa
cientes,

Consciente de que los recursos financieros del Fondo
siguen siendo insuficientes ante la continuación de la
grave amenaza del uso indebido de drogas,

1. Toma nota con satisfacción de que el Fondo de
las Naciones Unidas para la fiscalización del uso inde
bido de drogas, en colaboración con gobiernos y orga
nizaciones internacionales, ha emprendido una serie
de actividades que han contribuido a fortalecer los
programas nacionales para la fiscalización de las dro
gas y, por tanto, han promovido significativamente los
esfuerzos internacionales para reducir el uso indebido
de drogas y el tráfico ilícito de drogas;

2. Hace suya la resolución 1937 (LVIII) del
Consejo Económico y Social, de 6 de mayo de 1975,
en la que éste formula un llamamiento a los gobiernos
para que efectúen contribuciones generosas y soste
nidas al Fondo;

3. Pide al Secretario General que comunique este
llamamiento renovado a los gobiernos;

4. Pide además al Secretario General y al Director
Ejecutivo del Fondo que utilicen sus buenos oficios en
la máxima medida posible para promover prontas y
generosas respuestas a este llamamiento.

2433a. sesión plenaria
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3447 (XXX). Declaración de los Derechos
de los Impedidos

La Asamblea General, I

Consciente del compromiso que los Estados Miem- ""
bros han asumido, en virtud de la Carta de las Nacio- !
nes Unidas, de tomar medidas conjunta o separada- 1
mente, en cooperación con la Organización, para '
promover niveles de vida más elevados, trabajo per- I
manente para todos y condiciones de progreso y ,
desarrollo económico y social, I

Reafirmando su fe en los derechos humanos y las 'll
libertades fundamentales y en los principios de paz,
de dignidad y valor de la persona humana y de justi- ')
cia social proclamados en la Carta,

Recordando los principios de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos18, de los Pactos Inter- I
nacionales de Derechos HumanosH , de la Declaración
de los Derechos del Niño15 y de la Declaración de los T
Derechos del Retrasado Mental 10, así como las nor- I
mas de progreso social ya enunciadas en las constitu
ciones, los convenios, las recomendaciones y las reso
luciones de la Organización Internacional del Trabajo,
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mun- I
dial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para ~l"
la Infancia y otras organizaciones interesadas,

Recordando asimismo la resolución 1921 (LVIII) (
del Consejo Económico y Social, de 6 de mayo de
1975, sobre la prevención de la incapacitación y la
readaptación de los incapacitados,

Subrayando que la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social 17 ha proclamado la nece
sidad de proteger los derechos de los física y mental- .
mente desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su ~!

rehabilitación, I
Teniendo presente la necesidad de prevenir la inca

pacidad física y mental y de ayudar a los impedidos
a desarrollar sus aptitudes en las más diversas esferas
de actividad, así como de fomentar en la meclida de lo
posible su incorporación a la vida social normal, ,

Consciente de que, dado su actual nivel de desa- ,
rro11o, algunos países no se hallan en situación de 1

dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados,
Proclama la presente Declaración de los Derechos

de los Impedidos y pide que se adopten medidas en
los planos nacional e internacional para que la Decla
ración sirva de base y de referencia comunes para la "
protección de estos derechos: "

1. El término "impedido" designa a toda per- I
sana incapacitada de subvenir por sí misma, en su
totalidad o en parte, a las necesidades de una vida
individual o social nonnal a consecuencia de una
deficiencia, congénita o no, de sus facultades físi
cas o mentales.

2. El impedido debe gozar de todos los derechos
enunciados en la presente Declaración. Deben reco- I

nocerse esos derechos a todos los impedidos, sin
excepción alguna y sin distinción ni discriminación 1

por motivos dc raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones políticas o de otra índole, origen nacio
nal o social, fortuna, nacimiento o cualquier otra ,
circunstancia, tanto si se refiere personalmente al
impedido como a su familia.

]:1 Resolución 2]7 A CIlI),
H Resolución 2200 A (XXI), anexo.
]¡¡ Resolución 1386 (XIV).
]0 Resolución 2856 (XXVI).
17 Resolución 2542 (XXIV).
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3448 (XXX). Protección de los derechos hnflllanos
en Chile1S

La Asamblea General,
Consciente de la responsabilidad que le correbponde

en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de
desarrollar y estimular el respeto a los derechos huma
nos y a las Jibertades fundamentales de todos,

Recordando que, de conformidad con la Declara
ción Universal de Derechos Humanos19, todo indi
viduo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la
seguridad de su persona y a no ser arbitrariamente
detenido, preso ni desterrado. o sometido a torturas
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes,

Recordando que, en su resolución 3219 (XXiX) de
6 de noviembre de 1974, la Asamblea General expresó
su más profunda preocupación por el hecho de que
f'} siguiera recibiendo información sobre constantes y
flagrantes viola~iones de los derechos humanos bá
sicos y las libertades fundamentales en Chile, e instó
a las autoridades chilenas a que tomaran todas las
medidas necesarias para restablecerlos y salvaguar
darlos,

Tomando nota de que la Conferencia General cie la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, en su 18a. reunión, la
Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo, en su 60a. reunión, la Conferencia Mun
dial del Año Internacional ele la Mujer y la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías, en su 289 período de sesiones, pidieron
que cesaran las violaciones de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en Chile,

Señalando que, en su resolución 8 (XXXI) de 27
de febrero de 1975 :W, la Comisión de Derechos Huma
nos, después de expresar su honda preocupa\~ióI! por
los continuos informes sobre violaciones de los dere
chos humanos en Chile, decidió establecer un grupo de
trabajo ad hoc para que investigara la situación actual
de los derechos humanos en ese país sobre la base
de toda la información disponible, incluso una visita
a Chile, e instó a las autoridades de Chile a que pres
taran su plena colaboración al grupo,

Habiendo examinado el informe preparado por el
Secretario General de conformidad con la resolución
3219 (XXIX) de la Asamblea Genera1 21 y, en espe
cial, el informe preliminar presentado por el Grupo de
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación
de los derechos humanos en Chile22,

Convencida de que el informe preliminar contiene
pruebas que permiten concluir que en Chile se han
producido y se siguen. produciendo violaciones cons
tan!:es y flagrantes· de los derechos humanos básicos y
las libertades fundamentales,

Expresando su agradecimiento. al Presidente y a los
miembros del Grupo de Trabajo ad hoc por el informe
que han preparado de manera tan encomiable, pese a
que las autoridades chilenas negaran permiso al Gru
po para visitar el país,

Reafirmando su condena de todas las formas de
tortura y penas o tratos crueles inhumanos o degra-
dantes, .

• 18 Véase también pág. 104, tema 12.
19 Resolución 217 A (Ill).
20 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 58° período de sesiones. Sup./emento No. 4 (E/5635),
cap. xxm.

21 A!10295.
22 A/10285, ane:¡¡:o.

Resoluciones aprobndns sobre In bese de los informes de la Tercera Comisión---------------
3. El impedido tiene esencialmente derecho a

que se respete su dignidad humana. El impedido,
cualesquiera sean el origen, la naturaleza o la gra
vedad de sus trastornos y deficiencias, tiene los
mismos derechos fundamentales que sus conciu
dadanos de la mismd edad, lo que sup0ne, en primer
lugar, el derecho a disfrutar de una vida decorosa,
lo más normal y plena que sea posible.

4. El impedido tiene 10s mismos derechos civi
les y políticos que los jemás seres humanos; el
párrafo 7 d~ la Declaración de los Derechos del
Retrasado Mental se aplica a toda posible limita
ción o supresión de esos derechos para los i:onpe
didos mentales.

5. El impedido tiene derecho a las medidas
destinadas a permitirle lograr la mayor autonomía
posible.

6. Ei impedido tiene derecho a recibir atendón
médica, psicológica y funciú 1al, incluidos los apa
ratos de prótesis y ortopedia; a la readaptación
médica y social; a la educación; a la formación y a
la readaptación profesionales; a las ayudas, conse
jos, servicios de colocación y otros senicios que
aseguren el aprovechamiento máximo de sus facul
tades y aptitudes y aceleren el proceso de su integra
ción o reintegración social.

7. El impedido tiene derecho a la seguridad
económica y social y a uu nivel de vida decQrosu.
Ti~ne derecho, en la medida de sus posibilidades, a
obtener y conservar un empleo y a ejercer una
ocupación útil, productiva y remunerativa, y a for
mar parte de organizaciones sindicales.

8. El impedido tiene derecho a que se tengan
en cuenta sus necesidades particulares en todas las
etapas de la planificación económica y social.

9. El impedido tie:le derecho a vivir en el seno
de su familia o de un hogar que la substituya y a
participar en todas las actividades sociales, crea
doras o recreativas. Ningún impedido podrá ser
obligado, en materia de residencia, a un trato dis
tinto del que exija su estado o la mejoría que se le
podría aportar. Si fuese indispensable la perma
nencia del impedido en un est~blecimiento especia
lizado, el medio y las condiciones de vida en él
deberán asemejarse lo má~\ posible a los de la vida
normal de las personas de su edad.

10. El impedido debe ser protegido contra toda
explotación, toda reglamentación o todo trato dis
criminatorio, abusivo o degradante.

11. El impedido debe poder contar con el bene
ficio de una asistencia letrada jurídica competente
cuando se compruebe que esa asistencia es indis
pensable para la protección de su persona y sus
bienes. Si fuere objeto de una acción judicial, debe
rá ser sometido a un procedimiento justo que tenga
plenamente en cuenta sus condiciones físicas y
mentales.

12. Las organizaciones de impedidos podrán
ser consultadas con provecho respecto de todos los
asuntos que se relacionen con los derechos humanos
y otl,"OS derechos de los impedidos.

13. El impedido, su familia y su comunidad
deben ser informados plenamente, por todos los me
dios apropiados, de los derechos enunciados en la
presente Declaración.

2433á. sesión plenaria
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1. E~presa su profundo malestar ante las constan~

tes y flagrantes violaciones de los derechos humanos,
incluso la práctica institucionalizada de la tortura, de
penas o tratos crueles,. inhumanos o. degradant.es, ~e
tenciones, encarcelamientos y destIerros arbltranos
--acerca de todo lo cual da nuevas pruebas el infornle
preliminar del Grupo d~ Trabajo ad ¡lOC encargado
de investigar la situación de los derechos humanos en
Chile establecido en virtud de la resolución 8 (XXXI)
de la Comisión de Derechos Humanos - que han
ocurrido y que, según todas las pruebas existentes,
siguen ocurriendo en Chile;

2. Insta a las autoridades chilenas a que adopten
sin demora todas las medidas necesarias para restable
cer y salvaguardar los derechos humanos básicos y
las libertades fundamentales y a que respeten plena
m¡:;:r1te las disposiciones de los instrumentos internacio
nales en los que Chile es p.arte y a que, con este fin,
aseguren ,que:

a) No se utilice el estado de sitio o emergencia
para violar los derechos humanos y las libertades fun
damentales en contra de lo dispuesto en el artículo 4
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos23; .

b) Se adopten las medidas adecuadas para poner
fin a la práctica institucionalizada de la tortura y de
otras formas de penas o tmtos crueles, inhumanos (\
degradantes, con pleno respeto del artículo 7 del Pacto
Iilternacional de Derechos Civiles y Políticos;

c). S~ garanticen plenamente los derechos de todas
las p'ersonas a la libertad y. seguridad. personal,. en
especial los derechos de qUienes han Sido detemdos
sin a.-:usación alguna o que están en prisión únicamen
te por motivos políticos, tal como se dispone en el
artículo 9 dl~l Pacto Iilternacional de Derechos Civiles
y Políticos, y que se adopten medidas ~a~á aclarar la
situación de los individuos cuya desupanclón no se ha
justificado;
·d) Nadie sea condenado a causa de actos u omi

siones que no fueran delictivos, según el derecho na
cional o internacional, en el momento de cometerse,
en contra de 10 dispuesto en el artículo 15 del Pacto
Iilternacional de Derechos Civiles y Políticos;

e) Nadie sea pri~ado arbitrariamen" ~ de la nacio
nalidad chilena, .de conformidad con el párrafo 2 del
artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos; .

f) Se respete, de con~ormidad con ~l.artículo 2?
del Pacto In,temacional de Derechos Civiles y Polí
ticos· la libufad· de asociación, incluso el derecho a., .

formar sindicatos;
g) Se garantice el der~cho a las libertades inte

lectuales previstas en el artículo 1.9 del Pacto Iilter
nacional de perechos Civiles y Políticos;

.3.' Depl6rll la negativa de las a'ttori~,&des c1J!l~nas
a 'permitir que el Grupo de TrabajO aa hocviSltara
el país, pese a que habían dado seguridades en este
sentido solemnemente, e insta a las avtoridades chile
nas a que.cumplan esas promesas;

4.' invita a la Comisión de Derechos Humanos a
que extienda el mandato del Grupo' de Trabajo ad hoc,
tal como está constituido actualmente, para que pueda
informar a la Asamblea Grmeral en su trigésimo primer
período de sesiones y a la Comisión de Derechos Hu
manos en su S39 período de sesiones sobre 1a situación
de"los derechos humanasen Chile y, especialmente,

23 Resolución 2200 A (XXI), anexo.

sobre cualquier acontecimiento que pudiera o4;urrir
para restablecer el respeto a los derechos humanos y
libertades fundamentales;

5. Pide al Presidente de la Asamblea General en
su trigésimo período de sesiones y al Secretario General
que presten toda la asistencia que puedan considerar
conveniente para restablecer los derechos. humanos
básicos y las libertades fundamentales en Chl1e.

2433a. sesión plenaria
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3449 (XXX). Medidas pa~'a garantizar el respeto de
los del'echos humanos y la dignidad de todos
los trabajadores migratorios

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la Convención sobre relaciones

diplomáticas24 y la Convención sobre relaciones con
sulares25,

Teniendo en cuenta asimismo su resolución 2920
(XXVII) de 15 Je noviembre de 1972,. sobre la, ~x

plotación de la mano de obra por media del trafICO
ilícito y clandestino,

Recordando· su resolución 3224 (XXIX) de 6 de
noviembre dJ 1974, relativa a las medidas para mejo
rar la condición de los trabajadores migratorios,

Recordando asimismo la resolución 1749 (UV) del
Consejo Económico y Social, de 16 de mayo de 1973,
en la que el Consejo. afirmó la ne~esidad de .que .l~s
Naciones Unidas contmuaran exammando la sltuaclOn
de los trabajadores migratorios teniendo ea cuenta los
factores económicos, políticos, sociales y culturales en
relación con los derechos humanos y la dignidad
humana,

Tomando nota con satisfacción de que la comunidad
internacional tiene conciencia de este problema y de
la necesidad de proteger los derechos humanos de los
trabajadores migratorios,

Tomando nota con satisfacción de la labor que efec
túan los organismos especializados en la esfera de los
trabajadores migratorios,

Teniendo en cuenta la urgente necesidad de exami
nar cuidadosamente el problema de los trabajadores
migratorios que entran subrepticiamente en otro país
para obtener trabajo,

1. Encarece a los órganos de las Naciones Unidas
que realizan actividades en la esfera de los derechos
humanos que continúen prestando atención a esta
cuestión;

2. Pide a los órganos de las Naciones Unidas y
a los organismos especializados ~t~resados que u~i!i
cen en todos los documentos ofICiales la eXpreslon
"trabajadores migratorios no documentados o irregu
lares" para def~~ a los trabajadores ,que se in!ernen
ilegal o subreptiCIamente en otro palS para obtener
trabajo;

3. Hace un llamamiento a los gobiernos de los
Estados Miembros para que recuerden a sus autorida
des administrativas competentes su obligación de res
petar los derechos humanos de todos los trabajadores
migratorios, incluidos los no documentados o irregu
lares;

4.· Insta a los- gobiernos de los Estados Miembros a
que concedan toda ,clase de facilidades y ayuda a los
ageütes diplomáticos y consulares acreditados en sus

24 Naciones Unidas, :({ecueil des Traités, vol. 500, No. 7310,
pág. 95.

251bid., vpl.396,,'1')ró. 8638, pág. 261.
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respectivos países para que puedan cumplir sus funcio~
nes en rehción con la protección y defensa de los de~
rechos humanos de los trabajadores migratorios, in
cluidos los no documentados o irregulares.

2433a. sesión plenaria
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3450 (XXX). Personas desaparecidas en Chipre

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3212 (XXIX) de 10 de

noviembre de 1974,
Tomando nota de la resolución 4 (XXXI) aprobada

por la Comisión de J'erechos Humanos el 13 de fe
brero de 197526,

Gravemente preocupada por la suerte que haya po
dido correr un número considerable de chipriotas de
saparecidos como resultado del conflicto armado en
Chipre,

Agradeciendo la labor del Comité Internacional de
la Cruz Roja en esta cuestión,

Reafirmando la necesidad humana básica de las fa
milias en Chipre de recibir información sobre parien
tes desaparecidos,

1. Pide al Secretario General que haga todo lo
posible pará ayudar, en estrecha cooperación con el
Comité Internacional de la Cruz Roja, a localizar a las
personas desaparecidas como resultado del conflicto
armado en Chipre y determinar lo que ha sucedido con
ellas;

2. Pide al Secretario General que proporcione a
la Comisión de Derechos Humanos en su 320 período
de sesiones la información que pueda ser útil para dar
aplicación a la presente resolución.

2433a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3451 (XXX). Distintos criterios y medios posibles
dentro del sistema de las Naciones Unidas par!]
mejorar el goce efectivo de los derechos huma
nos y las libertarles fundamentales

La Asambl'ea General,
Recordando sus resoluciones 3136 (XXVIII) de 14

de diciembre de 1973 y 3221 (XXIX) de 6 de no
viembre de 1974,

Teniendo en cuenta la próxima entrada en vigor del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales27, así como la del Pacto Internacional de
Derechos'Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo
de éste27,

1. Exprese' su reconocimiento al Secretario Gene-
.fal por su informe sobre distintos criterios y medios
posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas pa
ra mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y
las libertades fundamentales28

;

2. Insta a los Estados Miembros que aún no lo han
hecho a que presenten sus opiniones al Secr( tario Ge
neral de conforn;lidad <:011' el párrafo 1 de la lesolución
3221 (XXIX) de la Asamblea General;

3. Pide al Secretario General que, a la luz de las
respuestas adicionales de los Estados Miembros y de
las.organizaciones no gubernamentales reconocidas co-

20 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 58° período de sesiones, Suplemento No. 4 (E/5635),
cap. XXIII.

27 Resolución 2200 A (XXi), anexo.
2S A/10235.

mo entidades consult:vas por el Consejo Económico y
Social, así como de las opiniones expresadas durante
los debates del trigésimo período de sesiones de la
Asamblea General, presente una versión actualizada de
su informe a la Asamblea General, en su trigésimo se
gundo período de sesiones;

4. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre el estado de las convenciones internaciona
les en la esfera de los derechos humanos de la cuales
él es depositario;

5. Decide examinar con carácter de alta prioridad,
en su trigésimo segundo período de sf'siones, la cues
tión de los distintos criterios y medios posibles dentro
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

2433a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3452 (XXX). Declaración sobre la Protección de
Todas las Personas cont1'a la Tortura y Onos
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra
dantes

La Asamblea General,
Considerando que, de conformidad con los princi

pios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas,
el reconocimiento de la dignidad inherente y de los
derechos iguales o inalienables de todos los miembros
de la familia humana es la base de la libertad, la justi
cia y la paz en el mundo,
. Considerando que estos derechos emanan de la dig
nidad inherente de la persona humana,

Considerando asimismo la obligación que incumbe a
los Estados en virtud de la Carta, en particular del
Artículo 55, de promover el respeto universal y la
observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos29 y el artículo 7 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos30,

que proclaman que nadie será sometido a tortura ni
a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,

Aprueba la Declaración sobre la Protección de To
das las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, cuyo texto
se adjunta a la presente resolución, como norma de
orientación para todos los Estados y demás entidades
que ejerzan un poder efectivo.

·,,,24330. sesión plenaria
9 de diciembre de 1'975

ANEXO

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

ARTÍCULO 1

1. A los efectos de la presen~e Declaración, se entenderá
por tortura todo acto por el cual un funcionario público, u
otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a
una persona penas o sufrimientos graves,ya sean físicos o
mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero in
formación o una. confesión, de cadgar1a por un aCtóque
haya cometido o se sospeche que ha cometIdo, o de intiIÍlidar
a esa persona o a otras. No se considerarán tortura las pe
nas o sufrimientos que sean consecuencia- únicamente de la

29Resolución 217 A (1m.
30 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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privadón legítima de la libe¡·tad, o sean inherentes o inciden
tales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con
las Reglas Mínimus para el Tratamiento de los Reclusos31•

2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada
de trato o pena cruel, inhumano o degradante.

ARTíCULO 2

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano
o degradante constituye unl'. ofensa a la dignidad humana y
será condenado como violación de los propósitos de la Carta
de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y liberta
des fundamentales proclamados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos.

ARTícULO 3

Ningún Estado permitirá o tolerará la tortura u otros tra
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrán
invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o
cualquier otra emergencia pública como justificación de la tor
tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

ARTícULO 4

Todo Estado tomará, de conformidad con las disposiciones
de la presente Declaración, medidas efectivas para impedir
que se practiquen dentro de su jurisdicción torturas u otros
tratos o penas crueles, inhumanos b degradantes.

ARTícULO 5

En el adiestramiento de la policía y otros funcionarios pú
blicos responsables de las personas privadas de su libertad, se
asegurará que se tenga plenamente en cuenta la prohibición de
la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes. Esta prohibición se incluirá asimismo, en su caso,
en las normas o instrucciones generales que se publiquen en
relación con los deberes y funciones de cualquier encargado
de la custodia o trato de dichas personas.

ARTícULO 6

Todo Estado examinará periódicamente los métodos de in
terrogatorio y las disposiciones para la custodia y trato de las
personas privadas de su libertad en su territorio, a fin de pre
venir todo caso de tortura u otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes.

ARTícULO 7

Todo Estado asegurará que todos los actos de tortura de
finidos en el artículo 1 constituyen delitos ccnforme a la le
gislación penal. Lo mismo se aplicará a los actos que cons
tituyen participación, complicidad, incitación o tentativa para
cometer tortura.

ARTícULO 8

Toda persona que alegue que ha sido somt'tida a tortura u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, por
un funcionario público o a instigación del mismo, tendrá de
recho a que su caso sefl. examinado imparcialmente por las
autoridades competentes del Estado interesado.

ARTícULO 9

Siempre que haya motivos razonables para creer que se ha
cometido un acto de tortura tal como se define en el artículo
1, las autoridades competentes del Estado interesado proce
derán de oficio y con presteza a una investigación imparcial.

ARTícULO 10

Si de la investigación a que se refieren los artículos 8 ó 9
se llega a la conclusión de que parece haberse cometido un
acto de tortura tal como se define en el artículo 1, se in
coará un procedimiento penal contra el supuesto culpable o
culpables de conformidad con la legislación nacional. Si se

31 Primer., Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento i del Delincuente: informe de
la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 1956.IVA), anexo I.A..

considera fundada una alegación de otras formas de trato J

penas crueles, inhumanos o degradantes, el supuesto culpable
o culpables serán sometidos a procedimientos penales, disci
plinarios u otros procedimientos, adecuados.

ARTícULO 11

Cuando se demuestre que un acto de tortura u otros tra
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes han sido co
metidos por un funcionario público o a instigación de éste,
se concederá a la víctima reparación e indemnización, d~ con
formidad con la legislación nacional.

ARTÍCULO 12

Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha
como resultado de tortura u otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes podrá ser invocada como prueba con
tra la persona involucrada ni contra ninguna otra persona en
ningún procedimiento.

3453 (XXX). Tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes en relación con la
detención y el encarcelamiento

La Asamblea General,
Reafirmando el rechazo, formulado en sus resolucio

nes 3059 (XXVIII) J.e 2 de noviembre de 1973 y
3218 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974, de todas
las formas de tortura y otros tratos o penas crueles
inhumanos o degradantes, '

Reiterando su convicción, expresada en la resolución
3218 (XXIX), de que, a causa del aumento del nú
mero de informes alarmantes sobre torturas, se nece
sitan nuevos y sostenidos esfuerzos para proteger en
todas las circunstancias el derecho humano básico a
no ser sometido a tortura ni a otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes,

Acogiendo con beneplácito la resolución 4 (XXVIII)
aprobada por la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías ellO de
septiembre de 197532,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral que con~iene un compendio analítico de la in
formación recibida conforme al párrafo 1 de la reso
lución 3218 (XXIX)33,

Recordando su petición al Quinto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente de que considerara las medidas
que habrían de adoptarse para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención
o prisión, contra la tortura y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes, y de que informara al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo perío
do de sesiones,

Tomando nota del documento de trabajo titulado
"Aspectos sanitarios de los maltratos evitables infli
gidos a presos y detenidos"3~, presentado por la Orga
nización Mundial de la Salud al Quinto Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente,

Tomando nota con aprecio del informe del Secreta
rio General preparado de I;:onformidad con el párra
fo 4 de la resolución 3218 (XXIX)35,

Teniendo en cuenta que el Quinto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamiento del Delincuente expresó la opinión de que,
acerca de la cuestión de la preparación de un código

32 Véase E/eNA/lI80, cap. XXI, secc. A.
33 A/l0158 y Corr.1 y Add.!.
34 A/CONF.56/9.
35 A/I0260.
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internacional de ética policial, debía obtenerse más in
formación experta,

Habiendo aprobado la Declaración sobre la Protec
ción de Todas las Personas contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
que figura como anexo de la resolución 3452 (XXX)
de 9 de diciembre de 1975,

Considerando que es necesario seguir realizando es
fuerzos en el plano internacional a fin de asegurar la
protección adecuada de todas las personas contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes,

1. Expresa su aprecio al Quinto Congreso de las
Naciones Unidas sobr~ p., ,vención del Delito y Trata
miento del Delincuc- ; la preparación de la De
claración sobre la F ~ .:cción de Todas las Personas
contra la Tortura j Utros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
en su 32° período de sesiones, t\studie la cuestión de la
tortura, así como cualquier medida necesaria para:

a) Asegurar la efectiva observancia de la Decla
ración sobre la Protección de Todas las Personas con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes;

b) Elaborar un conjunto de principios para la
protección de las personas sometidas a cualquier for
ma de detención o prisión, sobre ·la base del Estudia
del derecho de todo individuo a no ser arbitrarirunente
detenido, preso ni desterrado3G y del proyecto de prin
cipios sobre el derecho a no ser arbitrariamente de
tenido ni preso, que figura en dicho estudio;

3. Pide al Comité sobre Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia que elabore, sobre la
base de, entre otras cosas, las propuestas presentadas
al Quinto Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente y las
conclusiones a que se llegó en éste, un código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir
la ley y que presente este proyecto de código a la
Asamblea General en su trigésimo segundo período
de sesiones por conducto de la Comisión de Desarrollo
Social y el Consejo Económico y Social;

4. Invita a la Organización Mundial de la Salud
a que preste nueva atención al estudio y elaboración
de los principios de ética médica que sean pertinentes
a la protección de las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión, contra la tortura y otros
tratos o penas crueles, inhu~anos o degradantes;

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo primer período de sesiones un tema titu
lado "Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes" con objeto de examinar los progre
sos logrados en relación con la presente resolución.

2433a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3454 (XXX). Informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Alto Comisio

nado de las Nacio"':J.es Unidas para los Refugiados so-

36 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1965.
XIV. 2.

bre las actividades de su Oficina37 y habiendo oído su
declaración38,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
realizados por el Alto Comisionado en el cumplimien
to de sus obligaciones en favor de las personas que son
de competencia de su Oficina, así como en la realiza
ción de las tareas humanitarias especiales que tiene que
desempeñar,

Reafirmando el carácter eminentemente humanitario
de las actividades del Alto Comisionado en beneficio
de los refugiados y las personas desplazadas,

Compartiendo la grave preoc:upación expresada por
el Alto Comisionado respecto de la necesidad cada vez
mayor de proteger los derechos básicos de los refu-
giados, -

Observando con satisfacción el creciente número de
gobiernos que contribuyen a los programas de asisten
cia del Alto Comisionado y tomando nota a ese res
pecto de la decisión del Comité Ejecutivo del Progra
ma del Alto Comisionad039 de que la responsabilidad
de proporcionar los recursos financieros y de otra Ín
dole requeridos por su Oficlc.a sea compartida por
todos los miembros de la comunidad internacional,

Reconociendo -la necesidad de nuevas adhesiones a
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de
195140

, al Protocolo relativo al Estatuto de los Refu
giados de 196741 y a otros instrumentos pertinentes,

1. Expresa su prolunda satisfacción por la forma
eficiente en que ei Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y su personal continúan
realizando sus tareas humanitarias;

2~ .Pide al Alto Comisionado que prosiga sus es
fuerzos, en cooperación con los gobiernos, los órganos
de las Naciones Unidas y los organismos voluntarios
a fin de promover soluciones permanentes y rápida~
para los problemas con que se enfrenta su Oficina, me
diante la repatriación voluntaria y la asistencia para la
rehabilitación, la integración en los países de asilo o
el reasentarrlÍento en otros países, según sea necesario;

3. Pide 'además al Alto Comisionado que redoble
sus ~sfuerzos en favor de los refugiados de Africa, en
particular de los que retornan a su país tras la inde
pendencia, e insta a todos los interesados a que pres
ten la máxiIp.a cooperación con ese fin;

4. Insta a los gobiernos a que intensifiquen aún
más su apoyo a las actividades humanitarias del Alto
Comisionado y a que para ello:

a) Faciliten la realización de sus tareas en la es
fera de la protección internacional;

b) Cooperen en la promoción de soluciones per
manentes para los problemas con que se enfrenta su
Oficina;

c) Proporcionen los medios financieros necesa
rios para el logro de los objetivos de los programas de
asistencia del Alto Comisionado.

2433a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

37 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trioésimo
período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/10012) y "'Suple
melito No. 12A (A/10012/Add.1).

381bid., trigésimo período de sesiones, Tercera Comisi6n
2161a. sesión, párrs. 1 a 10. '

39Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No 12A
(A/10012/Add.1), párr. 129. .

,40 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545,
pago 137.

41Ibid., vol. 606, No. 8791, pág. 267.
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3455 (XXX). Asistencia humanitaria a las 'personas
indochinas desplazadas

La Asamblea General,
·Tomando nota de la información suministrada por

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados sobre la asistencia que presta su Oficina
a las personas indochinas desplazadas42,

Tomando nota asimismo de que los miembros del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
reconocieron por unanimidad la necesidad de que pro
siguiera la asistencia humanitaria consecuencia de los
acontecimientos ocurridos en la península indochina43

,

Hace suya esa opinión del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado e insta a la comuni
dad internacional a dar apoyo a los esfuerzos del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados a este respecto.

2433a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1975

3456 (XXX). Elaboración de un proyecto
de convención sobre el asilo territorial

La Asamblea General,
Recordando su resolución ,3272 (XXIX) de 10 de

diciembre de 1974, relativa a la elaboración de un
proyecto de convención sobre el asilo territorial,

Tomando nota de que el Grupo de Expertos para el
proyecto de convención sobre el asilo territorial, cons
tituido de conformidad con el párrafo 2 de la resolu
ción citada, ha examinado el texto del proyecto de
convención y ha presentado su informe al respect044

,

Tomando nota de la opinión reiterada por el Comité
Ejecutivo del Programa del Alto ~omisiona~~ de q:ue
debería convocarse una conferencia de plempotencla
ri08 sobre el asilo territorial para examinar el proyecto
de convención sobre el asilo territorial45,

1. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, convoque una conferencia de plenipoten
ciarios sobre el asilo territorial del 10 de enero al 4
de febrero de 1977, para examinar y aprobar una
convención sobre el asilo territorial;

2. Decide que el costo de celebrar la conferencia
de plenipotenciarios sobre el asilo territorial sea su
fragado mediante contribuciones voluntarias;

3. Autoriza al Alto Comisionado a solicitar tales
fondos;

4. Pide al Secretario General que transmita el in
forme del Grupo de Expertos para el proyecto de con~

vención sobre el asilo territorial a los Estados Miem
bros para que puedan hacer las observaciones y los
comentarios que deseen aGtes de la conferencia de
plenipotenciarios.

12 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo período de sesionf's, Suplemento No. 12A (A/100121
Add.1), cap. IV; ~ ibid., trigésimo período de sesiones, Ter-
cera Comisi6n, 2161a. sesión, párrs. 1 a 10. . .

43 [bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 12A
(Al100121Add.l) , párr. 12!.

44 Véase A/10177.
45 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,

trigésimo período de sesiones, Suple,!lento No. 12A (A/lOOl21
Add.l), parro 69. .

3518 (XXX). Expresión de agradecimiento al
Gobierno y al pueblo de México

La Asamblea General,
Considerando la importancia y los resultados posi

tivos de la Conferencia Mundial del Año Internacional
de la Mujer46, celebrada en México, D. F., del 19 de
junio al 2 de julio de 1975, que es la primera confe
rencia mundial sobre cuestiones de la mujer patroci
nada por las Naciones Unidas,

Expresa su profundo agradecimiento al Gobierno y
al pueblo de México por haber acogido a la Conferen
cia Mundial del Año Internacional de la Mujer.

2441a. sesión plenaria
15 de áiciembre de 1975

3519 (XXX). Participación de la mujer en el forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales y en la lucha contra el colonialismo, el
racismo, la discriminación racial, la agresión y
la ocupación extranjeras, y todas las formas de
dominación extranjera

La Asamblea General,
Recordando su resolución. 3276 (XXIX) de 10 de

diciembre de 1974,
Considerando el inform.e de la Conferencia Mundial

del Año Internacional de la Mujer, celebrada en Méxi
co, D. F., del 19 de junio al2 de julio de 197547, y en
especial la Declaración de México sobre la igualdad
de la mujer y su contribución al desarrollo y la paz,
19754s, el Plan de acción mundial para la consecución
de los objetivos del Año Internacional de la Mujer49 y
las resoluciones contenidas en el informe de la Canfe
rencia50,

Reconociendo que la Conferencia subrayó la impor
tante función que las mujeres deben desempeñar en el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internaciona
les y la expansión de la cooperación entre los Estados,
independientemente de sus sistemas sociales y econó
micos, sobre la base de los principios de la coexisten
cia pacífica y de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas,

Haciendo suya la declaración de la Conferencia de
que la cooperación y la paz internacionales requieren
la consecución de la liberación e independencia nacio
nales, la preservación de la soberanía y la integridad
territorial, la eliminación del colonialismo y el neo
colonialismo, la agresión y la ocupación extranjeras, el
apartheid y la discriminación racial en todas sus for
mas, así como el reconocimiento de la dignidad de los
pueblos y de su derecho a la libre determinación,

Tomando nota con satisfacción de la opinión expre
sada por la Conferencia de que la paz requiere que las
mujeres y los hombres rechacen todo tipo de interven
ción, abierta o encubierta, .en los asuntos internos de
los Estados por otros Estados o por sociedades trans
nacionales, y que las mujeres y los hombres promuevan
el respeto del derecho .soberano de los Estados a es
tablecer su propio sistema económico, social y polítko
sin ser objeto de presiones ni coacciones políticas y
económicas de ninguna clase,

46 Véase Informe de la Conferencia Mundial del Año [n
ternacional de la Mujer (publicación de las Naciones· Unidas,
No.. de venta: S.76.IV.1). . .

47 Pllblicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.
IV.!.

48 [bid., cap. l.
49 [bid., cap. 1I, secc. A.
50 [bid., cap. III.
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Teniendo en cuenta la opinión de la Conferencia de
que la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados[;l confirma, entre otras cosas, la obligación de
todos los Estados de promover la aplicación de un
desarme gene:ral y completO y de utilizar los fOllldos
economizados para el desarrollo económico y social,
asignando parte de ellos para financiar las necesidades
de los países en desarrollo,

Tomando nota con satisfacción de los cambios posi
tivos ocurridos en los últimos años en las relaciones
internacionales, tales como la eliminación de las peli=
grasas fuentes de guerra en Viet-Nam y los resultados
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación
en Europa, y tomando nota también de la importancia
de profundizar el proceso de distensión internacional y
de fortalecer una paz internacional justa basada en el
pleno respeto de la Carta de las Naciones Unidas y de
los intereses de todos los Estados, grandes y pequeños,

Subrayando la grave preocupación porque en algunas
regiones del mundo continúen existiendo el colonia
lismo,el apartheid, la discriminación racial y la agresión
extranjera y sigan ocupados algunos territorios, lo que
representa una violación gravísima de los principios de
la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos
humanos del hombre y de la mujer, y del derecho de
los pueblos a la iibre determinación,

1. Reafirma los principios promulgados en la De
claración de México sobre la igualdad de la mujer y
su contribución al desarrollo y la paz, 1975;

2. Reafirma que el fortalecimiento de la paz y la
seguridad internacionales, la cooperación entre todos
los Estados independientemente de sus sistemas socia
les y económicos, sobre la base del principio de la co
existencia pacífica, y la eliminación de los últimos ves
tigios del colonialismo, el neocolonialismo, el apartheid,
todas las formas de racismo y discriminación racial,
dominación foránea y agresión y ocupación extranjeras
son indispensables para salvaguardar los derechos hu
manos fundamentales de hombres y mujeres;

3. Exhorta a todos los gobiernos, a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernaméntales, en
particular organizaciones femeninas y grupos femeni
nos, a que intensifiquen sus esfuerzos con el fin de for
talecer la paz, ampliar y profundizar el proceso de
distensión internacional y darle carácter irreversible,
eliminar completa y definitivamente todas las formas
de colonialismo, y poner fin a la política y la práctica
del apartheid y todas las formas de racismo, discrimi
nación racial, agresión, ocupación y dominación ex
tranjera;

4. Insta a todos los gobiernos a que adopten me
didas eficaces encaminadas a lograr el desarme general
y completo y la convocación lo antes posible de la
Conferencia Mundial de Desarme;

5. Expresa su solidaridad y su deseo de pr,estar
asistencia a las mujeres que contribuyen a la lucha de
los pueblos por su liberación nacional;

6. Invita al Secretario General a que presente a la
Asamblea General en su trigésimo segundo período de
sesi9nes un informe completo sobre el cumplimiento
de la presente resolución.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

[;1 Resolución 3281 (XXIX)..

3520 (XXX). Conferencia Mnndial del Año
Internacional de la Mujer

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3010 (XXVII) de 18 de

diciembre de 1972, en la que proclamó el año 1975
Año Internacional de la Mujer,

Recordando asimismo las resoluciones 1849 (LVI)
Y 1851 (LVI) del Consejo Económico y Social, de 16
de mayo de 1974, acerca de la convocación de una
conferencia internacional durante el Año Internacional
de la Mujer como punto focal de la observancia inter
nacional del Año,

Recordando además las resoluciones 3276 (X.XIX)
y 3277 (XXIX) de la Asamblea General, de 10 de
diciembre de 1974, así como la resolución 1959 (LIX)
del Consejo Económico y Social, de 28 de julio de
1975, relativas a la Conferencia Mundial del Año In
ternacional de la Mujer,

Recordando la importancia de la participación de la
mujer en la aplicación de las decisiones adoptadas por
la Asamblea General en sus períodos extraordinarios
de sesiones sexto52 y séptim053, así como en la ejecu
ción del Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional54,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia
Mundial del Año Internacional de la Mujer55, celebra
da en México, D. F., del 19 de junio al 2 de julio de
1975,

Habiendo examinado asimismo la nota del Secreta
rio General sobre el estabíecimiento de un instituto
internacional de investigaciones y capacitación para la
promoción de la mujer56,

Convencida de que la Conferencia, mediante la apro
bación de la Declaración de México sobre la igualdad
de la mujer y su contribución al desarrollo y la paz,
1975[;7, el Plan de acción mundial para la consecución
de los objetivos del Año Internacional de la Mujer58 y
demás resoluciones59• ila hecho una contribución va
liosa y constructiva al logro de los tres objetivos del
Año, a saber, promover la igualdad entre hombres y.
mujeres, asegurar la integración plena de la mujer en
la totalidad del esfuerzo en favor del desarrollo y pro
mover la contribución de la mujer al desarrollo de las
relaciones de amistad y de la cooperación entre los
Estados y al fortalecimiento de la paz mundial,

Considerando las contribuciones valiosas y construc
tivas a la aplicación de los tres objetivos del Año In
ternacional de la Mujer hechas por las conferencias y
seminarios celebrados durante el Aíito,

Convencida asimismo de que la promoción de los
objetivos del desarrollo y la solución de los cruciales
problemas económicos y sociales del mundo deberían
contribuir. considerablemente al mejoramiento de la
situación de la mujer, en particular la de la mujer en
las zonas rurales y en los grupos de bajos ingresos,

52 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sex
to período extraordinario de sesiones, Suplemento No.. 1 (Al
9559).

53 Ibid., séptimo período extl'aordinario de sesiones, Suple
mento No. I (A/l0301).

[;4 Resolución 3202 (S-VI).
55 Publioación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.

IV.l.' ,
56 A/10340.
57 Informe de la Conf&rencia Mundial del AílO Internacio

nal de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.76.IV.l), cap. l.

5S Ibid., cap. n, secc. A.
59 Ibid., cap. m.
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Convencida además de que la mujer debe desempe
ñar un papel importante en el fomento, el logro y el
mantenimiento de la paz internacional,

Considerando que las decisiones y recomendaciones
de la Conferencia deberían ser convertidas sin demora
en una acción concreta por parte de los Estados, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales,

Recordando que la Conferencia ha subrayado el
papel importante de las comisiones regionales en la
aplicación del Plan de acción mundial y las resolucio
nes conexas de la Conferencia,

Convencida de que los exámenes y evaluaciones pe
riódicos y completos de los progresos hechos en el
logro de las metas del Plan de acción mundial y las
resoluciones conexas aprobadas por la Conferencia son
de importancia crucial para su aplicación efectiva, y
deberían ser efectuados a intervalos regulares por los
gobiernos y por las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en un plazo convenido,

Observando que la Conferencia ha recomendado el
funcionamiento continuo de la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer o de algún otro
órgano representativo, dentro de la estructura de las
Naciones Unidas, destinado expresamente a tratar las
cuestiones relativas a la condición de la mujer, para
asegurar la aplicación de los proyectos en marcha con
cebidos a fin de ejecutar los programas enunciados en
el Plan de acción mundialoo,

1. Toma nota del informe de la Conferencia Mun
dial del Año Internacional de la Mujer, incluso la
Declaración de México sobre la igualdad de la mujer
y su contribución al desarrollo y la paz, 1975, el
Plan de acción mundial para la consecución de los
objetivos del Año Internacional de la Mujer, los pla
nes regionales de acción y las resoluciones y demás
recomendaciones aprobadas por la Conferencia, y hace
suyas las propuestas para la acción que figuran en esos
documentos;

2. Proclama el período de 1976 a 1985 como De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, que estará dedicado a una acción
eficaz y sostenida en los planos nacional, regional e
internacional para aplicar el Plan de acción mundial
y las resoluciones conexas de la Conferencia;

3. Pide a los gobiernos que, con carácter urgente,
examinen las recomendaciones contenidas en el Plan
c1e acción mundial y las resoluciones conexas de la
Conferencia, incluso la acción que ha de llevarse a
cabo en el plano nacional, como:

a) El establecimiento de objetivos a corto, me
diano y largo plazos y de las prioridades respectivas,
teniendo en cuenta las directrices establecidas en las
secciones I y JI del Plan de acción mundial, incluso
los objetivos mínimos recomendados para su conse
cución en 198061 ;

b) La adopción de estrategias, planes y programas
nacionales para la ejecución de las recomendaciones
dentro del marco de los planes, políticas y programas
generales de desarrollo;

e) La realización de exámenes y evaluaciones re
gulares de los progresos logrados en los planos nacio
nal y local en la consecución de los objetivos y metas
del Plan de acción mundial dentro del marco de los
planes, políticas y programas generales de desarrollo;

60 ! bid., cap. UI, resolución 4.
61Ibid., cap. n, secc, A, párr. 46.

líI
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1-
4, Pide al Secretario General que transmita a los I

órganos pertinentes de las Naciones Unidas y a las IeSf
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas las ~ ~~l
decisiones y recomendaciones de la Conferencia; •60\

5, Invita a todas las organizaciones pertinentes ~I dac
del sistema de las Naciones Unidas a que: . .

a) Presenten, dentro del marco del Comité Admi~ ese
nistrativo de Coordinación, sus propuestas y sugeren· Pla
cias al Consejo Económico y Social, en su 620 período lua
de sesiones, para la aplicación del Plan de acción mun· ces'
dial y de las resoluciones conexas de la Conferencia dos
durante el Decenio de las Naciones Unidas para la De:
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz; Vn

b) Elaboren y ejecuten durante la primera mitad pre
del Decenio, bajo los auspicios del Comité Adminis- nue
trativo de Coordinación, un programa interinstitucio- reSl
nal conjunto a plazo medio para la integración de la IsCX

mujer en el desarrollo, en el que se deberán coordinar 1
e integrar las actividades emprendidas de conformidad nos
con el inciso a) supra, con especial hincapié en la mel
cooperación técnica en programas relativos a la mujer tot¡
y al desarrollo; esfe

e) Presten, de conformidad con las peticiones de iote
los gobiernos, una asistencia sostenida en la formula- n:u:
ción, elaboración, ejecución y evaluación de proyectos. Clo!

y programas que permitan a la mujer integrarse en el 1nae
desarrollo nacional e internacional; i 1

6. Pide a las comisiones regionales que elaboren de.
y apliquen, con carácter prioritario, estrategias efica- SOCl

ces para promover los objetivos del Plan de acción nar:
mundial en los niveles regional y subregional, teniendo ~e
presentes sus respectivos planes regionales de acción; [IUI

7. Insta a todas las instituciones financieras y a p~~
todos los bancos de desarrollo internacionales, regio- nce
nales y subregionales, así como a los organismos de aenfinanciación bilateral, a que concedan una elevada ~al
prioridad en su asistencia para el desarrollo, de con- I
formidad con las peticiones de los gobiernos, a los y e
proyectos que promuevan la integración de la mujer q~.
en el proceso de desarrollo, en particular de la mujer re ,
en las zonas rurales, así como la consecución de la c;
igualdad entre hombres y mujeres, dando prioridad a .
1 , d' f' , 1" d fileos paIses con me lOS mancleros ImIta os;

8 1 1 ,. b ese, nsta a as orgalllzaclones no gu ernamentales,
en los planos nacional e internacional, a que adopten
todas las medidas posibles para colaborar en la eje- I su
cución del Plan de acción mundial y de las resoluciones lad
conexas de la Conferencia dentro de sus esferas parti~ " 19[
culares de interés y de competencia;

9. Decide en principio, de conformidad con la re~ la
solución 26 G9 aprobada por la Conferencia, establecer de
con los auspicios de las Naciones Unidas un Instituto COl

Internacional de Investigaciones y Capacitación para ac(
la Promoción de la Mujer, que estaría financiado fer
mediante contribuciones voluntarias y colaboraría con ~ de
institutos apropiados nacionales, regionales e interna- Ph
cionales de investigaciones económicas y sociales; I Na

nis10. Invita al Secretario General a que designe en I

consecuencia, teniendo debidamente en cuenta el prin- be
cipio de la distribución geográfica equitativa, a un
Grupo de Expertos para el establecimiento de un sel
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacita~ pe
ción para la Promoción de la Mujer, que integrarían I de
de cinco a diez expertos, encargado de elaborar, en pu
consulta con representantes de centros o institutos re- ei<
gionales existentes de investigaciones y de forniación
que tengan objetivos y metas análogos, el mandato y
la organización estructural del Instituto, prestando
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especial consideración a las necesidades de la mujer
en los países en desarrollo, y pide al Secretario Gene
ral que informe al Consejo Económico y Social en s:u
609 período de sesiones, sobre la base de las recomen
daciones del Grupo de Expertos;

11. Afirma que debería efectuarse bienalmente, a
escala de todo el sistema, un examen y evaluación del
Plan de acción mundial, y que tales exámenes y eva
luacion~s deberían constituir una contribución al pro
ceso de examen y evaluación de los progresos realiza
dos en el contexto de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarroll062, teniendo en cuenta el
Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional y las decisiones
resultantes de los períodos extraordinarios de sesiones
sexto y séptimo de la Asamblea Gí.:neral;

12. Afirma que la Asamblea General y otros órga
nos pertinentes deberían también examinar bienal
mente los progresos alcanzados en la promoción de la
total igualdad entre hombres y mujeres en todas las
esferas de la vida de conformidad con las normas
internacionales, y en particular la participación de la
mujer en la vida política y en la cooperación interna
cional, así como en el fortalecimiento de la paz inter
nacional;

13. Expresa la esperanza de que el Comité ad hoc
de la reestructuración de los sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas, que exami
nará el informe del Grupo de Expertos para el estudio
de la estructura del sistema de las Naciones Unidas
titulado Una nueva estructura de las Naciones Unidas
para la cooperación económica mundial 63, tenga ple
namente en cuenta la necesidad de aplicar el Plan de
acción mundial y las resoluciones conexas de la Confe
rencia, así como las exigencias del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo
y Paz, e insta al Comité ad hoc a que se asegure de
que el mecanismo destinado a tratar las cuestiones
relacionadas con la mujer sea fortalecido, teniendo en
cuenta, en particular, el papel de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de 1a Mujer y los procedi
mientos establecidos para el examen y evaluación, a
escala de todo el sistema, del Plan de acción mundial;

14. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo primer período de sesiones un tema titu
lado "Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz";

15. Invita al Secretario General a que presente a
la Asamblea General en su trigésimo primer período
de sesiones un informe sobre los progresos relacionados
con las medidas adoptadas para aplicar el Plan de
acción mundial y las resoluciones conexas de la Con
ferencia y sobre los progresos logrados en la aplicación
de los procedimientos para el examen y evaluación del
Plan por los Estados Miembros, los órganos de las
Naciones Unidas, las comisiones regionales, los orga
nismos especializados y demás organizaciones intergu
bernamentales interesadafJ;

16. Pide al Secretario General que se asegure, de
ser posible con los recursos existentes, de que la de
pendencia de la Secretaría encargada de las cuestiones
de la mujer disponga de personal y recursos presu
pueStarios suficientes para poder desempeñar sus fun- .
ciones de conformidad con el Plan de acción mundial,

62 Resolución 2626 (XXV).
63 ElAC.6219 (publicación rl~ las Naciones Unidas, No. de

venta: S.75.ILA.7).

en cooperación con todas las organizaciones del siste
ma de las Naciones Unidas;

17. Pide además al Secretario General, a la luz
de lo dispuesto en el párrafo 16 supra, que tenga en
cuenta las necesidades del Plan de acción mundial y
las resoluciones conexas de la Conferencia al preparar
los cálculos revisados para 1917 y el plan de mediano
plazo para 1978-1981 y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones, según los procedimientos establecidos;

18. Insta a todos los Estados, a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y a las organizacio
nes intergubernamentales y no &'1lbernamentales intere
sadas, así como a los medios de información pública,
a que den amplia publicidad a los logros y la impor
tancia de la Conferencia en los niveles nacional, regio
nal e internacional;

19. Pide al Secretario General, como cuestión de
gran ;Jrioridad, que publique, en los idiomas oficiales
de las Naciones Unidas, ajustándose a los recursos
existentes, una versión simplificada del Plan de accién
mundial, en forma de folleto que ponga de relieve las
metas, los objetivos y las principales recomendaciones
en favor de la acción por parte de los gobiernos" el
sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales, y que explique la pertinencia de la
aplicc::ción del Plan para la vida diaria de los hombres y
mujeres en todo el mundo;

20. Decíde convocar en 1980, a mediados del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, una conferencia mundial de todos los
Estados para examinar y evaluar ¡,JS ¿rogresos hechos
en la consecución de los objetivo.; del Año Interna
cional de la Mujer, como recomendó la Conferencia
Mundial del Año Internacional de la Mujer, y para
reajustar según sea necesario los programas existentes
a la luz de los datos e investigaciones nuevos de que
se disponga.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3521 (XXX). Igualdad entre hombres y mujere:s
y eliminación de la discriminación contra la mujer
La Asamblea General,
Acogiendo complacida los resultados de la Confe

rencia Mundial del Año Internacional de la Mujer64,
celebrada en México, D. F., del 19 de junio al 2 de
julio de 1975,

Recordando las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas que, entre otras cosas, destacan la
importancia del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales, sin hacer distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión, y a la igualdad
entre hombres y mujeres,

Firmemente convencida de que la discriminación
contra la mujer es incompatible con la dignidad huma
na e impide el progreso social y el logro de los obje
tivos del desarrollo,

Teniendo presente que la continuación de los
conflictos armados, la carrera de armamentos, el colo
nialismo, la ocupación extranjera, el racismo, la dis
criminación racial y el apartheid obstaculiza la
realización efectiva de la igualdad de derechos para la
mujer e impide que mejore la situación de la mujer
y que ésta participe más ampliamente en todas las
esferas de la vida,

64 Véase fnforme de la Conferencia Mundial del Año In
ternacional de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.76.IV.l).
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'!'(lmlll/(!<) nota d~' las convcncit'mes y recomenda
ciones sobl'~ los lkl'echos de la mujer adoptadas con
los auspicios y en el seno d~ las Nacilmes Unidas y
sus organismos espe"¡aliz~ldos. asi como .de los pro
gl'CSl'S logrados en su aplicación,

ObSt'1'\'(l1/do qu..:: no todos los Estados son todavía
partes en hls convenciones pertinentes )>. en otros instru
mentl's l'labl'radns por las Naciones Unidas, la Orga
nización 1ntel'l1adonal del Trabajo, la Organización
de las Naciones Unidas pam la Eúucación, la Ciencia
y la Cultura y ot1\)S órganos lit' lus Naciones Unidas,

l:.:rprcslllld() su l'l"t'ocll/lacici¡¡ p~H' la continua discri
minacióll '-lue existe en numerosos paises contra las
muieres en muchas esferas. \' en particular en las
rdá.ciones laborales y en la enseñanza gt:neral y prok
sional y en la capacitación,

COl/scit'lltc lk qlll' la mujer. si gozu pknam..::nk de
los derechos establecidos en los instrulllentos interna
ciona1cs pertinentes, debe desempeñar un papel igual
al dd lll'mbrl.' l'n todas las eskl'as de la vida. incluso
para asegurar la paz y fortalecer la seguridad interna
cional. y debe participar plenamente en la vida política,

St'gul'a de que la rclajaclt1n de la tensión internacio
nal ctll:tribuyc al desarrollo y a la aplicación de normas
en todas las esferas que interesan a la mujer,

1. El/can'ce a todos los Estados que aún no 10
hayan hecho que ratifiquen las convenciones inter
nacionales y otros instrumentos relativos a la protección
de los derechos de la mujer y a la eliminaci6n de la
discriminaci6n contra la mujer. y que apliquen efec
tivamente las disposiciones de esas convenciones y de
otros instrumentos. incluso las declaraciones de las
Naciones Unidas y las recomcndaciones de la Orgalü
zaci6n Internacional del Trabajo y de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura~

2. Pid/;> a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer que concluya cn 1976 la redacción
del proyecto de convención sobre la eliminación de la
discriminación contrtl la mujer:

3. Insta a todos los Estados a que fomenten vigo
rosamente una mayor participación de la mujer en el
fortalecimiento de la paz internacional, en una reduc
ción más amplia de la tensión internacional, sobre la
base de la plena observancia de la Carta de las Nacio
nes Drlidas v de las resoluciones de las Naciones
Unidas. en lá solución de los problemas del desarme
y en la eliminación del colonialismo, la ocupación
e..manjera, el racismo, la discriminación racial y el
apartheid y en todas las otras formas de vida política.
para contribuir así a la creación de condiciones más
favorables para la completa eliminación de la discrimi
nación contra la r1ujer.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3522 (XXX). Mejoramiento de la condición eco
nómica de la mujer con miras a su pronta y
efectiva participación en el desarrollo de sus
países

La Asamblea General,
Reconociendo que muchas mujeres de países con

bajos ingresos se dedican a diversas .actividades econó
micas, basadas en el esfuerzo propIO, que no suelen
tenerse en CTlenta al calcular el producto nacional bruto,

Convencida de que la contribución de esas activida
deseconómÍcas u<:: la mujer al desarrollo económico
nacional global es considerable,

C<)¡¡venn'cl" ,,"'imismo dt.: que los servicios d~ crédito
son una condición indispensable para mejorar las
a';tividl\d~s t.:conómicas que desarrollan las tnujüres
basúndnst.: en su propio esfuerzo,

R<'colwci<'/lCio los beneficios permanentes qu~ puede
aportar el acceso a recursos financieros incluso de
poca cuantía, cuando se cuenta con ellos,

P/'(wcllpada por la circunstancia de que muchas
instituciones financieras y dc préstamos sigu~n practi
cando la discrin¡~nación contra la mujer, considerándola
un mal riesgo desde el punto de vista crediticio, y que
lus pnícticas y costumbres locales y nacionales en
muchas partes del mundo impiden que la mujer parti
cipe en transacciones financieras responsables,

Reafirmando la resolución 10, titulada "Acceso de
la mujer a la usistencia financiera" u", aprobada por
la Conferencia Mundi~l del Año Internacional de la
Mujer, celebrada en México, D, F., del 19 de junio
al 2 de julio de 1975,

1. Insta a los gobiernos y a las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales a que apoyen
mtls enérgicamente los esfuerzos oficiales y privados
para que se presten también a las mujeres los servicios
que las instituciones financieras y de préstamos ofrecen
actualmente a los hombres solamente;

2. Pide. a los gobiernos que estimulen todos los
esfuerzos que llevan a cabo las organizaciones feme
ninas, cooperativas e instituciones de préstamos para
que las mujeres de los estratos más bajos de las zonas
rurales y urbanas puedan obtener créditos y préstamos
que contribuyan a .mejorar sus actividades económicas
y su integración en el desarrollo nacional;

3. IlIsta a los gobiernos y a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo,
incluidos los organismos especializados y las organiza
ciones no gubernamentales, a que incluyan en sus pro
gramas, seminarios y prácticas de capacitación, cursos
encaminados a mejorar la eficiencia de la mujer en la
gestión de empresas y actividades financieras.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3523 (XXX). La mujer de las zonas rurales

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3276 (XXIX) de 10 de

diciembre de 1974, en la que decidió examinar en su
trig?.simo período de sesiones un tema titulado "Año
Internacional de la Mujer, incluidas las propuestas j'
recomendaciones de la Conferencia Mundial del Año
Internacion::ll de la Mujer",

Teniendo en cuenta la resolución 21 66 aprobada por
la Conferencia Mundial del Año Internacional de la
Mujer celebrada en México, D. F., del 19 de junio
al 2 de julio de 1975, los principios contenidos en la
Declaración de México sobre la igualdad de la mujer
y su contribución al desarrollo y la paz, 1975 67, el
Plan de acción mundial para la consecución de los
objetivos del Año Internacional de la Mujer68 .y las
resoluciones pertinentes relativas a la contribución de
la mujer a la igualdad, la paz y el desarrollo,

Percatada de la importancia de la adhesión a las
recomendaciones del Plan de acción mundial, especial
mente las relativas a las mujeres de las zonas rurales
y de bajos ingresos,

6" 1bid., cap. III.
66lbid.
67 lbid., cap. l.
68 lbid., cap. II, secc. A.
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Considerando el papel esencial que la mujer rural
desempcña no sólo en el seno de la unidad familiar,
sino también en el proccso dcl desarrollo nacional, tra
bajando cn la agricultura y sobre todo en la produc
ción y distribución de alimentos,

Teniendo presente que cn muchas partes dcl mundo
el analfabetismo, la falta de educación y capacitación,
la inadccuada distribución dc los recursos humanos y
económicos y los graves problemas dc dcsempleo y
subempleo de la mujer le han impedido que contri
buya plenamente a los esfuerzos de desarrollo na
cionales,

Convencida de que la lucha por el desarrollo incum
be primordialmente a todos los pueblos y gobiernos,
tenicndo en cuenta los principios de la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados60 y la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento dc un nuevo uiden económico internacional 70,

Observando la necesidad de datos tanto cuantitativos
como cualitativos sobre la posición de la mujer y su
(unción en todas las actividades rurales,

Observando también las actividades que, relaciona
das con la mujer rural, han emprendido hasta la fecha
los órganos y organismos especializados de las Naciones
Unidas interesados,

Observando además que es necesario examinar coor
dinada y sistemáticamente la situación de la mujer
rural y el papel que desempeña en todas las actividades
rurales,

1. Insta a todos los gobiernos a que concedan,
dentro de sus respectivos planes, mayor prioridad:

a) A reunir los datos de ;nterés sobre la condición
y función de la mujer de las zonas rurales y de bajos
ingresos;

b) A lograr (;Qndiciones socioeconómicas basadas
en la realización de la coparticipación plena e igual
del hombre y la mujer en el desarrollo de la sociedad,
tanto de derecho como de hecho;

c) A promover la productividad agrícola, las in
dustrias basadas en la agricultura y los programas de
desarrollo rural integrado;

2. Pide al Secretario General que prepare y pre
sente por conducto del Consejo Económico y Social,
sobre la base de las opiniones de los órganos y los
organismos especializados de las Naciones Unidas in
teresados, así como de los gobiernos, directrices para
la preparación de programas de educación no acadé
mica que contribuyan a que la mujer rural utilice ple
namente sus capacidades y contribuya al desarrollo de
la sociedad;

3. Insta a las organizaciones de la~ Naciones Uni
das, a los organismos especializados, a las comisiones
regionales y a las instituciones financieras internacio
nales a que concedan especial atención a los programas
y proyectos de los gobiernos q~e tengan por finalidad
integrar plenamente a la mujer rural en el desarrollo;

4. Insta a todos los gobiernos a que preparen am
plios programas de capacitación destinados a la mujer
y a que utilicen plenamente todos los institutos y cen
tros de investigación existentes y propuestos, particu
larmente los institutos regionales e internacionales y
los centros para el adelanto de las mujeres de las
zonas rurales;

5. Pide al Secretario General que, en consulta con
los Estados Miembros, los .orgánismos especializados

69 Resolución 3+81. (XXIX).·
70 Resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI).

y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
informe bienalmente a la Asamblea General sobre los
progresos logrados en la realización de los trabajos
mencionados en los párrafos precedentes.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3524 (XXX). Medidas para la integración
de la mujer en el desarrollo

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3010 (XXVII) de 18 de

diciembre de 1972, en la que proclamó el año 1975
como Año Internacional de la Mujer,

Recordando asimismo su resolución 3505 (XXX)
de 15 de diciembre de 1975, aprobada por recomen
dación de la Segunda Comisión,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia
Mundial del Año Internacional de la Mujer71 , cele
brada en México, D. F., del 19 de junio al 2 de julio
de 1975, en el que figuran las resoluciones aprobadas
por la Conferencia72 y el Plan de acción mundial para
la consecución de los objetivos del Pillo Internacional
de la Mujer73,

Observando que el Plan de acción mundial establece
orientaciones acerca de los programas de acción para la
integración de la mujer en el desarrollo,

Recordando su resolución 2626 (XXV) de 24 de
octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, entre cuyos obje
tivos la Asamblea General incluyó la plena integración
de la mujer en el esfuerzo general de desarrollo, y
recordando también que la mayoría de los organismos
especializados, otros órganos de las Naciones Unidas
y Estados Miembros han abogado ya por una acción
similar, y que otro tanto han hecho organismos donan
tes particulares,

Recordando que, en su resolución 3342 (XXIX) de
17 de diciembre de 1974, invitó al sistema de las
Naciones Unidas a que prestara mayor asistencia a
los programas, proyectos y actividades que alentasen y
fomentasen la mayor integración de la mujer en las
actividades de desarrollo económico nacionales, regio
nales e interregionales,

Recomienda que todos los órganos del sistema de
desarrollo de las Naciones Unidas, incluso el Programa
de las Naciones Unidas para ;el Desarrollo y los orga
nismos especializados, y otros programas y organismos
internacionales de asistencia técnica y financiera:

a) Presten atención continua a la integración de
la mujer en la formulación, preparación y ejecución de
los proyectos y programas de desarrollo;

b) Asistan a los gobiernos que 10 soliciten para
que incluy~m en sus planes de desarrollo, en sus aná
lisis de programa y sector, y en sus documentos rela
avos a los programas y los proyectos, l!na declaración
sobre la forma en que .esos programas propuestos
afectarán a las mujeres. como· participantes y bene
ficiarias.

2441a. Sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

71 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.
IV.1.

721bid., Cap. m. .
'l3Jbid., ~ap. n, ·secc. A,

I
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Otras decisiones

Informe del Consejo Económico y Social 74

(Tema 12)

En su 2383a. sesión plenaria, celebrada ellO de octubre de 1975, la Asamblea
General por recomendación de la Tercera Comisi6n75, decidió invitar al Presidente
Relator 'del Grupo de Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación de los
derechos humanos en Chile, establecido por la Comisión de Derechos Humanos
mediante su resolución 8 (XXXI) de 27 de febrero de 1975 76, a que prestase
asistencia a la Tercera Comisión en su examen del informe sobre los progresos
realizados por el Grupo de Trabajo ad hoc.

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

(Tema 68 b»
Situación social en el mundo

(Tema 71)

Políticas y programas relativos a la juventud

(Tema 72)

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa

(Tema 79)

Experiencia nacional adquirida al introducir modificaciones sociales
y económicas de gran alcance para fines de progreso social

(Tema 81)

Libertad de información

(Tema 83)

Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Fa·
cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

(Tema 84)

Conferencia de las Naciones Unidas para una convenclon
internacional sobre leyes en materia de adopción

(Tema 85)

En su 2441a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Tercera Comisián77, habiéndose visto
en la imposibilidad de examinar, por falta de tiempo, los temas mencionados
supra, decidió incluirlos en el programa provisional de su trigésimo primer período
de sesiones y examinarlos con la prioridad apropiada.

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos
(Tema 69)

En su 2400a. sesión plenaria, celebrada ellO de noviembre de 1975, la Asam
blea General, por recomendación de la Tercera Comisión78, recordando su resolu-

74 Véase la resolución 3448 (XXX).
75 Documentos Oficiales de la A samblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,

tema 12 del programa, documento Al 10284, párr. 4.
10 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 58' período de sesiones,

Suplemento No. 4 (E/5635), cap. XXIII.
77 A/10497, párr. 4. Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri

gésimo período de sesiones, Anexos, tema 68 del programa, documento A/103201Add.1,
párr. 5; ¡bid., tema 71 del programa, documento Al10472, párr. 5; ibid., tcma 72 del pro
grama, documento A/10473, párr. 5; ibid., tema 79 del programa, documento Al 10475,
párr. 5; ibid., tema 81 del programa, documento A/l0476, párr. 4; ibid., tema 83 del pro
grama, documento A/10477, párr. 5; ibid., tema 84 del programa, documento A/I0478, párr.
7; e ¡bid., tema 85 del programa, documento A/10479, párr. 4.

78 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,
tema 69 del programa, documento A/10330, párr. 19.

~i
I

I
I

1

t
j



",."~''''''''', ..".",..,."

Rt'lolucioncB nprolmdRs sobre In basc de los informea de la Tercern Comil:lión

ciún 3268 (XXIX) de 10 de diciembre de 1974, sobre derechos humanos y progre~

sos científicos y tecnológicos, y tomando nota de los trabajos emprendidos por la
Comisión dc Derechos Humanos en esta e:;fera, decidió incluir el tema titulado
"Derechos humanos y ~rogresos científicos y tecnológicosn en el programa provisio~

nal dc su trigésimo prImer período de sesiones y examinarlo con carácter prio-
ritario.

Año Internacional de la Mujer, incluidas las propuestas y recomendaciones
de ;a Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer

(Tema 75)

Condición y papel de la mujer en la sociedad, con especial referencia a la necesi·
dad dc garantizar la igualdad de derechos de la mujer y a la contribución de
la mujer a la realización de los fines del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para cl Desarrollo, a lu lucha contra el colonialismo, el racismo y la
discriminación raciai y al fo1talecimiento de la paz internacional y de la
coopcmción entre los Estados

(Tema 76)

En su 2441a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la Asam
blea General, por recomendación de la Tercera Comisión79, recordando su resolu
ción 3520 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, por la cual proclamó el período
de 1976 a 1985 como Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, decidió:

a) Que se ampliase el fondo de contribuciones voluntarias para el Año In
ternacional de la Mujer establecido con arreglo a la resolución 1850 (LVI) de 16
de mayo de 1974 del Consejo Económico y Social, a fin de abarcar el período del
Decenio;

b) Pedir al Secretario General que pres:ntase al Consejo Económico y So
cial en su 609 período de sesiones:

i) Un informe contable sobre el fondo;
ii) Propuestas. para la administración futura del fondo y los criterios que

habrían de aplicarse en los desembolsos futuros;
iii) El informe solicitado por la Conferencia Mundial del Año Internacional

de la Mujer en su resolución 1280;

e) Invitar al Consejo Económico y Social en su 609 período de sesiones a
que, teniendo en cuenta los informes arriba mencionados, hiciese las recomendacio
nes oportunas a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones.

79 lbid., temas '75 y 76 del programa, documento A/I0474, párr. 31.
80 Véase informe de la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer (publi·

cación de ¡as Naciones Unidas, No. de venta: S.76.IV.l), cap. ill.
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3396 (XXX). Cuesti¿n' de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del

Sur (Zimbabwe),
Habi< IIdo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniale:s1,

Habiendo otdo las dedaraciones del representante de
la Potencia administradora2

,

Habiendo oído las declaraciones del representante
del movimiento de liberación nacional, el Consejo Na
cional .Aafricano de Zimbabwe, que participó en calidad
de observador en el examen del tema por la Cuarta Co
misi6ns,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declar~ción, así como
todas las demás resoluciones relativas a la cuestión
aprobadas por la Asamblea General, el Consejo de Se
guridad y el Comité Especial,

Teniendo presente que al Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de
Potencia administradora, le corresponde la responsabi
lidad primordial de poner fin a la crítica situación exis
tente en Rhodesia del Sur (Zimbabwe) que, como lo
ha afirmado repetidas veces el Consejo de Seguridad,
constituye una amenaza para la paz y la seguridad in
ternacionales,

Reafirmando que todo intento de negociar el porve
nir de ZL'llbabwe con el régimen ilegal sobre la base de
la independencia antes de la instauración de un gobier
no de la mayoría conculcaría los derechos inalienables
del pueblo de ese Territorio y sería contrario a las dis
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la
resolución 1514 (XV),

Condenando la opresión continua del pueblo de Zim
babwe por el régimen ilegal de la minoría racista, la
encarcelación y detención arbitraria de dirigentes po
líticos y otras personas, la ejecución ilegal de comba
tientes por la libertad y la continua denegación de los
derechos humanos fundamentales, incluidas en oarti
cular las medidas criminales de castigo colectivo, así
como las medidas destinadas a crear un Estado de
apartheid en Rhodesia del Sur (Zimbabwe),

Observando los esfluerzos realizados para promover
la unidad y la solidaridad de las fuerzas de liberación,
que han culminado en la formación del Consejo Nacio
nal Africano de Zimbabwe, y la firme determinación
de ese movimiento de liberación nacional de lograr la
libertad y la independencia sobre la base del gobierno
de la mayoría, y convencida de que la unidad de Zim
babwe bajo la dirección de su movimientO de libera
ción nacional es algo fundamental para la rápida con
secución de los objetivos de la Declaración,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l), caps.
12 VI Y IX.

2Ibid., trigésimo período de sesiones,. Cuarta Comisión, se·
siones 2134a., 2144a. y 2155a.

3Ibid., sesiones 2139a. y 2144a.

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Zimbabwe a la libre determinación, la libertad y
la independencia, así como la legitimidad de su lucha
para lograr por todos los medios a su alcance el disfru
te de ese derecho, tal como se enuncia en la Carta de
las Naciones Unidas y de conformidad con los objeti
vos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral;

2. '. Reafirma el principio de que no debe haber in
dependenia antes de la instauración del gobierno de la
mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo sobre el
futuro del Territorip debe efectuarse con la plena par
ticipación del movimiento de liberación nacional del
Territorio, el Consejo Nacional Africano de Zimbabwe,
único y auténtico representante de las verdaderas as
piraciones del pueblo de Zimbabwe;

3. Hace suyas las disposiciones pertinentes de la
Declaración de Dar es Salaam sobre el Mrica meri
dional aprobada :'lar el Consejo de Ministros de la Or
ganización de la Unidad Africana en su noveno perío
do extraordinario de sesiones, celebrado del 7 al 10 de
abril de 1975;

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en .el cumplimiento
de su responsabilidad primordial como Potencia admi
nistradora, tome todas las mediJas eficaces necesarias
para permitir que Zimbabwe alcance la independencia
de conformidad con las aspiraciones de la mayoría de
la población, y no conceda, en ningún caso, al régimen
ilegal ninguno de los poderes o atributos de la sobe
ranía;

5. Apoya firmemente al pueblo de Zimbabwe bajo
la dirección de su movimiento de liberación nacional,
el Consejo Nacional Africano de Zimbabwe, en todos
sus esfuerzos para lograr el gobierno de la mayoría;

6. Exige:
a) El cese inmediato de las ejecuciones de com

batientes por la libertad que está llevando a cabo el
régimen ilegal de Smith;

b) La puesta en libertad incondicional e inmediata
de 'Lu":DS los presos, detenidos y confinados poiíticos,
la eliminación de todas las restricciones a la actividad
política y el establecimiento de completa libertad de
mocrática e igualdad de derechos políticos, así como el
restablecimiento de los derechos humanos fundamen
tales de la población;

e) La suspensión inmediata de todas las medidas
represivas, en particular el cierre arbitrario de zonas
africanas, la expulsión, el traslado y el reasentamiento
de africanos y la creación de las llamadas aldeas pro
tegidas;

d) La cesadón de la entrada de inmigrantes ex
tranjeros en el Territorio y el inmediato retiro del mis
mo de todos los mercenarios;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que adopten todas las medidas" necesarias y eficaces
a fin de impedir la publicidad para el reclutamiento de
mercenarios para Rhodesia del Sur, y el reclutamiento
propiamente dicho;

8. Pide a todos los Estados, directamente y a traQ

vés de sus actividades en los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das de que sean miembros, así como a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas y a los distintos pro
gramas de las Naciones Unidas, que presten al pueblo
de Zimbabwe, a través de su movimiento de liberación
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,
nacional, toda la asistencia moral, material, política y
humanitaria necesaria en su lucha por el restableci
miento de sus derechos inalienables;

9. Invita a todos los gobiernos, los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, a los órganos interesados de las Na
ciones Unidas y a las organizaciones no gubernamen
tales que tengan un interés especial en la esfera de la
descolonización, así como al Secretario General, a que
tomen medidas, cuando proceda, para dar amplia y
continua publicidad, por todos los medios a su alcan
ce, a la información sobre la situación reinante en Zim
babwe y sobre las decisiones y medidas pertinentes de
las Naciones Unidas, con especial referencia a la apli
cación de sanciones contra el régimen ilegal;

10. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplic~ción de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que mantenga en estudio la
situación existente en el Territorio y que informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo primer
período de sesiones.

2414a. sesión plenaria
21 de noviembre de 1975

3397 (XXX). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,
Habiendo aprobado la resolución 3396 (XXX) de 21

de noviembre de 1975, sobre la cuestión de Rhodesia
del Sur,

Deplorando profundamente la creciente colaboración
que algunos Estados, en particular Sudáfrica, en viola
ción del Artículo 25 de la Cma de las Naciones Unidas
y de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas,
mantienen con el régimen ilegal de la minoría racista,
obstaculizando así seriamente la aplicación efectiva de
las sanciones y otras medidas adoptadas hasta la fecha
contra el régimen ilegal,

Gravemente preocupada por el hecho de que conti
núe la importación a los Estados Unidos de América de
cromo y níquel de Rhodesia del Sur, en violación de las
decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad y ha
ciéndose caso omiso de las resoluciones correspondien
tes de la Asamblea General,

Profundamente preocupada ante informaciones re
cientes de que se producen múltiples violaciones de las
sanciones previstas por las Naciones Unidas, entre ellas
el empieo de aviones de Rhodesia del Sur para el trans
porte intemacional de pasajeros y carga y la participa.
ción de equipos de "Rhodesia del Su.r" en diversas com
petencias deportivas, así como por el hecho de que
continúen funcionando oficinas de información y de
líneas aéreas del régimen ilegal fuera de Rhodesia del
Sur, con la resultante afluencia de turistas extranjeros
al Territorio,

Considerando que la evolución de los acontecimientos
en la zona exige en especial la adopción de medidas
positivas internacionalmente concertadas con miras a
imponer al régimen ilegal el mayor aislamiento posible,

Reafirmando su convicción de que las sanciones no
pondrán fin al régimen ilegal de la minoría racista a
menos que sean amplias, obligatorias y eficazmente su~

pervisadas, puestas en práctica y acatadas por todos los
Estados, en particular por Sudáfrica,

1. Condena enérgicamente la política de· los gobier
nos, en particular la del Gobierno de Sudáfrica, que, en
violación de las resoluciones pertinentes de las Naciones
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Unidas y en abierta contravención de sus obligaciones
concretas en virtud del Artículo 25 de la Carta de las
Naciones Unidas, siguen colaborando con el régimen
ilegal de la minoría racista, y exhorta a esos gobiernos
a que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

2. Condena todas las violaciones de las sanciones
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad, así
como la continua falta de aplicación estricta de esas
sanciones por parte de algunos Estados Miembros, co
mo contrarias a las obligaciones asumidas por ellos en
virtud del Artículo 25 de la Carta;

3. Condena la continua importación a los Estados
Unidos de América de cromo y níquel provenientes de
Rhodesia del Sur (Zimbabwe), y exhorta al Gobierno
de los ;Bstados Unidos a que derogue rápidamente toda
legislltdón que permita tales importaciones;

4. i Pide a todos los gobiernos que aún no lo han
hechá que:

a) Tomen medidas coercitivas rigurosas para lograr
el cumplimiento estricto por todos los particulares, aso
ciaciones y sociedades que estén bajo su jurisdicción de
las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad y
la prohibición de toda forma de colaboración con el
régimen ilegal;

b) Tomen medidas eficaces para evitar o desalentar
la emigración a Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de cua
lesquiera particulares o grupos de particulares bajo su
jurisdicción; .

c) Suspendan toda acción que pueda conferir una
apariencia de legitimidad al régimen ilegal, entre otras
cosas, prohibiendo el funcionamiento y las actividades
de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de Turismo de
Rhodesia y de la Oficina de Información de Rhodesia,
o cualesquiera otras actividades que contravengan los
fines y propósitos de las sanciones;

d) Invaliden los pasaportes y otros documentos
para viajar al Territorio;

5. Reitera su convicción de que debe ampliarse el
alcance de las sanciones contra el régimen ilegal de mo
do que incluyan todas las medidas previstas en el Ar
tículo 41 de la Carta, y pide al Consejo de Seguridad
que considere la adopción, como cuestión urgente, de
las medidas necesarias al respecto;

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y puebIos coloniales que mantenga en examen la apli
cación de la presente resolución, e invita al Comité del
Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento de la
resolución 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhode
sia del Sur a que siga cooperando en la labor conexa
del Comité Especial.

2414a. sesión plenaria
21 de noviembre de 1975

3398 (XXX). Actividades de los intereses extranje
ro§, económicos y de otro tipo, que cGnstituyen
un obstáculo para la aplicaciólJ de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del
Sur y en Namibia, y en todos los demás terri..
torios bajo dominación colonial, así como para
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialis
mo, el apartheid y la discriminación racial en
el Africa meridional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,



. 1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de los territorios dependientes a la libre determinación
y a la independencia'y al disfrute de los recursos natu
rales de sus territorios, así .como su derecho a disponer
de esos recursos como mejor les convenga.;

2. Reitera que toda Potencia adminIstradora que
prive a los pueblos coloniales del ejercicio de sus legí
timos derechos sobre sus recursos naturales o que su
bordine los derechos y los' intereses de esos pueblos a
los intereses económicos y financieros extranjeros viola
las solemnes obligaciones que ha contraído en virtud de
la Carta de las Naciones Unidas;

3. Reafirma que, mediante su explotación exhaus
tiva de recursos naturales, la continuada ,acumulación
y repatriación de ingentes beneficios y la utilización de
los mismos para el enriquecimiento' de los colonos ex
tranjeros y el afianzamiento de la dominación colonial
sobre los territorios, las actividades de los intereses ex
tranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que
actúan actualmente en los territorios coloniales del Africa
meridional, constituyen un obstáculo fundamental para
la independencia política y el disfrute de los recursos
naturales de esos territorios por parte de los habitantes
autóctonos;

4, Condena la política de las Potencias coloniales
y otros Estados que siguen apoyando o prestando su
colaboración a esos intereses extranjeros, económicos y
de. otro tipo, que se dedican a explotar los recursos na
turales y humanos de los··territorios y violan así los de
rechos e intereses políticos, económicos y sociales de
las poblaciones autóctonas y obstruyen la plena y rá
pida aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales con
respecto a estos territorios;

5. Exhorta a las Potencias coloniales yo a los go~
biernos que aún no lo han hecho a que adopten medidlj.s
legislativas, administrativas ode otra índole con respec~

to a aquellos de sus nacionales y a los organismos cons
tituidos en sociedades de capital bajo su jurisdicción que
posean y exploten empresas en territorios coloniales,
particularmente en Africa" que sean perjudiciales para
los intéreses de 10'3 ha,bitantes de esos territorios, a. fin
de poner término a esas empresas yde impedir nuevas
inversiones que sean contrarias a los intereses de .los
habitantes; . , .

6. pide a todos los Estados que adopten medidas
eficaces para poner final suministro defondosy demás,
formas de. a~i~t~I!cia., incluso suministros y ,equipo mi
litares, a los regímenes que utilicen esa asisten::ia para
r~primir a los pueblos de los territorios colon~ales.y sus
móvimient()s de liberación nacional; .. . . ..

7. Insta a todos los Estados a que suspendan todas
sus relaciones económicas, financieras .o comerciales
con Sudáfrica quese r.~fieran a Namibia ya que se abs'"
tengan de iniciar relaciones económicas, financieras y de
otro tipo en las que Sudáfrica repres~nte a Namibia, o
qu{) tengan relac~ón.con Namibia, .q).Ii~ puedan prestar
apoyo a su continuada ocupación ilegal deLTerritoriQ~

8. Exhorta a las P.otencias administradoras a que
eliminen todos los. regímenes de salarios discriminato
rios e injustos que sean corrientes enlos territorios bajo
su .administración ya que apliquen en cada territorio
un régimen unifQrme de salarios para todos los habitan.,-,
tes sin discriminación alguna; '. .1 .

9. . Pide al Secretariq Gene~alque siga dando la más
amplia ,publiéida#: po,sible ¡ a los e~lfc!Os .agyersos, de las
act~vic,lades,,~e,. los ,inte~eses extranje~os,.,,~qpómi,?o~ ,;y, .

Asamblea General - 1.'l'igésimo pel'Íodo de sesiones110
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4Ibid., t;-igésimo período de sesiones, Suptem~~ta !fa., 23
(A/I0023/Rev.l), cap.'V.· .

álbid;, Suplemento No~ 24 (A/I0024). . ,"

que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión, de la independencia a
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur y en
Namibia, yen todos los demás territorios bajo domina
ción colonial, así como para los esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a esta cuestión4,

Teniendo en cuenta las partes del informe del Conse
jo de las Naciones Unidas para Namibia referentes a
esta cuestiónli,

Recordando su rt. ~ución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de activida
des para la plena aplicación de la Declaración, así como
todas las demás resoluciones de las .Naciones Unidas
sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las
Potencias administradoras en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas de promover el progreso político, eco
nómico, social y educacional de los habitantes de los
territorios bajo su administración· y de proteger los re
cursos humanos y naturales de esos territorios contra
abusos,

Reafirmando que toda actividad económica o de otra
índole que entorpezca la aplicación de la Declaración y
obstruya los esfuerzos encaminados a la eliminación del
colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en
el Africg~ .meridional y en otros territorios coloniales
constituye una violación de los derechos e intereses po
líticos, económicos y sociales de los pueblos de esos
territorios y es, por consiguiente, incompatible con los
propósitos y principios de la Carta,

Condenando la intensificación· de las actividades de
esos intereses extranjeros, económicos, financieros y de
otro tipo, que continúan explotando los recursos· natu
rales y humanos de los territorios coloniales yacumu
lan y repatrian ingentes beneficios en detrimento de los
intereses de los habitantes, particularmente en elAfrica
meridional, impidiendo así que los pueblos de esos te
rritorios satisfagan sus legítimas aspiraciones de libre
determinación e independencia,

Condenando enérgicamente el apoyo. que siguen re
cibiendo Sudáfrica y el régimen racista minoritario ilegal
de Rhodesia del Sur de ios i1~tereses extranjeros, econó
micos, financieros y de otro tipo, que colaboran con
ellos en la explotación de los recursos naturales y hu
manos del Territorio internacional de Namibia y del
Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbab
we), respectivamente, y en el creciente afianzamiento
de su dominación ilegal y racista de estos territorios,

Consciente de la necesidad continua de movilizar la
opinión pública en contra'de la participación de inte
reses extranjeros, económicos, financieros y de. otro ti
po,' en la explotaCión de los recursos naturales y huma
nos en los territorios coloniales, particularmente de
Africa,
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6lhid.
. 7lbid., Suplemento No. 23 (A/l0023/Rev.l), caps. I a VI

y X. . " " . _ . . .-
1 8 lbid., trigesimo penodo de seSIones, Cuarta ComlslOn, se-

slOnes2151a. y 2155a. ._
91bid., sesiones 2145a., 2146a., 2156á. y 2165a. . '. _
~o Co'nséquences-juridiques pour {es E/ats de la presence

continue de ['Áffique du Sud -en- Nam~bie (Sud-Ouestafricain)
nonobstant la résolution2,76 (1970)duCollseíl de sécurité,
avis 'consultatif, C.l.J.Recueil1971, pág. 16; ;

)1 Véase A/1O~97, anexo l. . .:;, .-

de otro tipo, en todos los territorios coloniales, a las
decisiones del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales y a las de la Asamblel1. General
sobre esta cuestión, y pide a todos los gobiernos que
presten asistencia al Secretario General a este respecto;

10. Pide al Comité Especial que siga estudiando
esta cuestión y que presente un informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones.

2414a. sesión plenaria
21 de noviembre de 1975

~uestión de Namibia(XXX).3399

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son responsabilidad directa de las Naciones Unidas
y que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar la
libre determinación y la independencia en una Namibia
unida,

Deplorando enérgicamente la persistente negativa de
Sudáfrica a acatar las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas, su continua ocupación ilegal de Na
mibia, su brutal represión del pueblo de Namibia y &u
constante violación de los derechos humanos de dicho
pueblo, así como sus esfuerzos por destruir la unidad
nacional y la integridad territorial de Namibia, en par
ticular mediante la convocación de una presunta confe
rencia constitucional,

Gravemente preocupada ante la militarización de Na-
mibia por el régimen ilegal de ocupación de Sudáfrica,

La Asamblea General, Deplorando enérgicamente la política de los Estados
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, que, no obstante las decisiones pertinentes de las Na-
Habiendo examinado el informe del Consejo de las ciones Unidas y la opinión consultiva de la Corte Inter-

Naciones Unidas para Namibia6 y los capítulos perti- nacional de Justicia de 21 de junio de 1971, continúan
nentes del informe del Comité Especial encargado de manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con-
examinar la situación con respecto a la aplicación de la sulares y de otra índole con Sudáfrica, que pretende
Declaración sobre la concesión de la independencia a actuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne,
los países y pueblos coloniales7

, así como prestando colaboración militar o estratégica,
Habiendo oído las declaraciones del representante de todo lo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudá-

la South West Africa People's Organization, quien par- frica en su desafío a las Naciones Unidas,
ticipó en calidad de observador en el examen del tema Reconociendo que la situación de Namibia constitu-
por la Cuarta Comisión8

, ye una amenaza a la paz y la seguridad internacionales,
Habiendo oído también las declaraciones de los pe- - Observando con satisfacción la oposición del pueblo

ticionarios
P

, - de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica en el Te-
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di- rritorio y a su política racista y opresora, y, en particu-

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la lar, el avance de su lucha, en todas sus formas, por la
concesión de la independencia a los países y pueblos liberación nacional bajo la dirección de la South West
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu- Africa People's Organrzation,
bre de 1970, que contiene el programa de actividades Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
para la plena aplicación de la Declaración, del C-onsejode las Naciones Unidas para Namibia en el

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 desempeño de las funciones que se le han confiado en
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, .
de mayo de 1967 y laS resoluciones ulteriores, tanto de 1. Reafirma el derecho inalienable e imprescripti-
la Asamblea General como del Consejo de Seguridad, ble del pueblo de Nami.bia a la libre determinación y a
relacionadas con la cuestión de Namibia, así como la independencia, de conformidad con las resoluciones
la opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus- 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General
ticia de 21 de junio de 1971 10

, enitida en respuesta a y resoluciones posteriores;
una solicitud hecha por el Consejo en su resolución
284 (1970) de 29 de julio de 1970, 2. Hace s Jas las disposiciones pertinentes de la

Declaración de Dar es Salaam sobre el Africa meridio-
Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de nal aprobada por el ConsejOo de Ministros de la. Orga-

la Declaración de Dar es Salaam sobre el Africa meri-
dional, aprobada por el Consejo de Ministros de la Or- nizacián de la Unidad Africana en su noveno período
ganización: de la Unidad Africana en su noveno período extraordinario de sesiones, celebrado en abril de 1975;
extraordinario de sesiones, celebrado del 7 al 10 de 3. Reitera que el movinliento de liberación nacio-
abril de 1975, y la resolución 433· (XXV) relativa a nal de Namibia, la Sóuth West Africa People's Organi-
Namibia aprobada por el Consejo' de Ministros de la zation, es el auténtico representante del pueblo de Na-
Organización de la Unidad Africana en su 259 período mibia y apoya sus esfuerzos para fortalecer la unidad
ordinario de sesiones!!, celebrado en Kampala del 18 nacional;
al 25 de julio de 1975, que posteriormente hizo suya 4. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo de
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Namibia, por todos los medios, contra la ocupaciónile-
Organización de la Unidad Africana en su duodécimo gal de su país por Sudáfrica;
período ordinario de sesiones,· -5. Cd¡~dena enérgiCamente aSudáfrica por su per-

sistente negativa a retirarse de Namibia y por sus ma
niobras para consolidar su ocupación ilegal organizando
una supuesta conferencia constitucional, cQn~ras ~_

crear divisiones entre los grupos étnicos y promover ,su
política de· "bantustaniZación"; - ..,. ...

6. COl1dena enérgiCamente la iñtensifica~ióndéipb~'
derío militar de Slldáfrica en Namibia y la expulsión por
la fu~rza de namibianos de lafróntef¡t 'septentriónalpor'
razones inilitares; , .. ., i
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7 Exige que Sudáfrica retire inmediatamente de
Na~ibia todas sus fuerzas militares y policiales, así co
mo su administración, a fin de permitir que el pueblo
de Namibia alcance la libertad y la independencia, de
conformidad con las resoluciones 1514 (XV) Y 2621
(XXV) de la Asamblea General y resoluciones poste
riores;

8. Decide que se c~lebren ~n Nami1;>ia, con car~~t,er
urgente, elecciones nacIOnales h~Jfes, baJ~ la supervlSIon
y el control directos de las NacIones Umdas;

9. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia12, incluidas las conclusiones y re
comendaciones que figuran en los párrafos 348 a 357
de dicho informe, y decide consignar fondos suficientes
para su ejecución;

10. Insta al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a que adopte todas las medidas necesarias para
el cumplimiento de su mandato con arreglo a la reso
lución 2248 (S-V) de la Asamblea General, incluida
la promulgación de de~r~tos encaminados a proteger
los derechos de los namIbIanos;

11. Insta al Consejo de Seguridad a que vuelva a
abordar urgentemente la cuestion de N~mibia, que si.gue
figurando en su programa, y tome medIdas para aphcar
su resolución 366 (1974) de 17 de diciembre de 1974;

12. Insta una vez más a todos los Estados que aún
no 10 hayan hecho a que acaten las disposiciones perti
nentes de las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad relativas a Namibia y la opi
nión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de
21 de junio de 1971;

13. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que rompan las relaciones económicas con
Sudáfrka que afecten a Namibia y adopten medidas
con miras a obligar al Gobierno de Sudáfrica a retirarse
inmediatamente de Namibia, de conformidad con las
resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea
General y resoluciones posteriores;

14. Insta a los Estados que tengan representación
consular, ya sea ordinaria u honoraria, en Namibia, a
que pongan fin a esa representación, e insta a los Es
tados que tengan cónsules en Sudáfrica con jurisdicción
consular en Namibia a que retiren esa acreditación;

15. Pide una vez más a todos los Estados Miem
bros que tomen todas las medidas adecuadas para ase
gurar la plena aplicación y el cumplimiento de las dis
posiciones del Decreto No. 1 sobre la protección de los
recursos naturales de Namibia, promulgado por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de
septiembre de 197413, Y las demás medidas que sean
necesarias para prestar asistencia en la protección de
los recursos nacionales de Namibia;

16. Condena la explotación del uranio y todos los
demás recursos naturales de Namibia por organizacio
nes bajo control privado o gubernamental, inclusive en
particular empresas transnacionales, y exige que cese
inmediatamente tal explotación, directa o indirecta;

17. Insta al Organismo Internacional de Energía
Atómica a que tome todas las medidas posibles para
desalentar la explotación del uranio en Namibia;

18. Pide a los Estados Miembros que en sus redes
nacionales de radio y televisión y en sus medios noti-

12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 24 (A!10024).

13Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento
No. 24A (A/9624/Add.l), púrr. 84.

ciosos oficiales transmitan programas y publiquen ma
terial, respectivamente, para informar a sus poblaciones
de la situación de Namibia y de la obligación de los
gobiernos y los pueblos de ayudar a la lucha de los na
mibianos por la independencia;

19. Pide a todos los organismos especializados y a
las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que, en consulta con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia y dentro de sus respectivas esfe
ras de competencia, presten toda la asistencia posible
al pueblo de Namibia por conducto de su movimiento
de liberación, la South West Africa People's Organiza- ~1
tion; \

20. Pide al Secretario General que continúe pro- I LI
pCorcio~anddol la asistencia y los medios necesarios al R.

onseJo e as Naciones Unidas para Namibia para el , tubn
cumplimiento de sus obligaciones y funciones, y, en ¡ ron
particular, que dé instrucciones a la Oficina de Infor- 'í Narn
mación Pública de la Secretaría para que, en colabora- I torio
ción con el Consejo de las Naciones Unidas para Na- ! (S-v
mibia:

sejo
a) Aumente el número de sus programas de radio R

y televisión sobre Namibia, incluso programas de radio esa ~
transmitidos a Namibia, y programas de radio y televi-
sión destinados al consumo interno en todas las zonas "1, O
en que haya oficinas de las Naciones Unidas; ta dl

.leml1
b) Coloque anuncios en los medios noticiosos de mon

los Estados Miembros con objeto de promover la cau-
sa de la independencia de Namibia; de~

21. Pide asimismo al Secretario General que, en I dicie
consl;llt.a c~>n el Consejo de las Naciones Unidas para de 1
NamIbIa, lllstale urgentemente en un Estado africano y 32
una ~·a.dioemisora ~e las Naciones U~~das, atendida por t R,
namIbIanos capacitados, cuya funclOn sea transmitir Narn
programas d~ ~adio. en los distintos idiomas que se ha- I cion~
blan en NamIbIa e mformar al pueblo namibiano de la
política de las Naciones Unidas concerniente a la libe- nece
ración de Namibia, la protección de los derechos hu- R
manos y las libertades fundamentales, la lucha contra nera
el racismo y las medidas que se están tomando para mibi
lograr la descolonización en Namibia y en todo el -r sejo
mundo; 1.

22. Decide tomar las medidas de presupuesto ade- Naci
cuadas, de conformidad con la propuesta del Consejo del]
de las Naciones Unidas para Namibia, para aplicar el 2.
Decreto No. 1 sobre la protección de los recursos na- apor
turales de Namibia; "1' Naci

23. Decide continuar sufragando Jos gastos de un 3.
r~pr~sentante de la South,~est Africa People's Orga- ,para
lllzatIon, representante autentIca del pueblo de Namibia dos'
cada vez que lo requiera el Consejo de las Nacione~ Nací
Unidas para Namibia; 4.

24. Decide continuar consignando créditos suficien- Naci
tes en el presupuesto del Consejo de las Naciones Uni- \ a los
das para Namibia para financiar una oficina de la South les y
West Africa People's Organization en Nueva York; ten (

25. Pide a todas las comisiones y subcomisiones de las l'
la Asamblea General que inviten a un representante del 5.
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia a par- a su:
ticipar cada vez que se discutan los derechos e intereses apor
de los namibianos, y que celebren consultas estrechas \ cion<
con el Consejo antes de presentar a la Asamblea, en su 6.
trigésimo primer período de sesiones, cualquier proyec- 'orga!
to de resolución que guarde relación con los derechos sistel
e intereses de los namibianos; niza(

26. Pide a todas las organizaciones, organismos y
conferencias intergubernamentales y no gubernamenta-
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les que se aseguren de que los derechos e intereses de
Namibia sean protegidos; a este respecto, el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia deberá participar,
según proceda, cada vez que esos derechos e intereses
se encuentren en juego;

27. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo primer período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución.

2419a. sesión plenaria
26 de noviembre de 1975

3400 (XXX). Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia

La ASJmblea General,
Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc

tubre de 1966, por la que las Naciones Unidas decidie
ron dar por terminado el Mandato de Sudáfrica sobre
Namibia y asumir la responsabilidad directa del Terri
torio Gasta su independencIa, y su resolución 2248
(S-V) de 19 de mayo de 1967, por la que creó el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo
esa responsabilidad para con el Territorio,

Consciente de que, al asumir la responsabilidad direc
ta de Namibia, las Naciones Unidas contrajeron la so
lemne obligación de ayudar al pueblo del Territorio
moral y materialmente,

Recordando además sus resoluciones 2679 (XXV)
de 9 de diciembre de 1970, 2872 (XXVI) de 20 de
diciembre de 1971, 3030 (XXVII) de 18 de diciembre
de 1972,3112 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973
y 3296 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974,

Reconociendo que la persistente ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica impide actualmente que las Na
ciones Unidas suministren dentro del Territorio la
necesaria asistencia en gran escala,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Na
mibia14 y las secciones pertinentes del informe del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia15,

1. Toma nota de las operaciones del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y del establecimiento
del Instituto para Namibia;

2. Expresa su agradecimiento a todos los que han
aportado contribuciones voluntarias al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia;

3. Decide asignar al Fondo de l~" Naciones Unid?$
para Namibia la suma de 200.000 dólares de los Esta
dos Unidos con cargo al presupuesto ordinario de. las
Naciones Unidas para 1976;

4. Pide al Secretario General y al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia que sigan exhortando
a los gobiernos, las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales y los particulares a que apor
ten contribuciones voluntarias generosas al Fondo de
las Naciones Unidas para NamiiJia;

5. Invita a los gobiernos a que insten una vez más
a sus organizaciones e instituciones nacionales a que
aporten contribuciones voluntarias al Fondo de las Na
ciones Unidas para Namibia;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados, los
or$anismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como a otras orga
nizaciones que tengan un interés especial en Namibia,

14AIl0229.
15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/W024).

para que aporten contribuciones financieras al Instituto
para Namibia por intermedio del Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia;

7. Expresa su agradecimiento a los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas por su asistencia a los namibianos, en
particular al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo por haber establecido una cifra indicativa
de planificación para Namibia, y pide al Programa que
dé prioridad a la asignación de fondos y de asistencia
material de otro tipo al Instituto para Namibia;

8. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del
Alto Comisionado de las Nacione¡¡ Unidas para los Re
fugiados;

9. Pide a los organismos especializados y a las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que presten al Secretario General y al Cons~io de las
Naciones Unidas para Namibia toda la ayuda necesaria
para el cumplimiento del programa de trabajo del Fon
do de las Naciones Unidas para Namibia;

10. Encarece a todos los organismos especirálizados
y a las demás organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas - en esp~cial, a la Organización Inrerna~

cional del Trabajo, a la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, a la Organiz&\ción MUf,dial de
la Salud, al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento, al Fondo Monetario Internacional, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y al Instituto de la!> Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones - que pres
ten asistencia al Instituto para Namibia, en particular
proporcionando especialistas, profesores e investigado
res;

11. Decide que los namibianos, en espera del pleno
funcionamiento de un programa amplio, seguirán te
niendo derecho a recibir asistencia por conducto del
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Ca
pacitación para el Africa Meridional y del Fondo Fidu
ciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica;

12. Pide al Secretario General que infc)fIne a la
Asamblea General en i3U trigésimo primer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

2419a. sesión plenaria
26 de noviembre de 1975

3420 (XXX). Información sobre los territorZüs no
autónomos transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1970 (xvm) de 16 de

diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial
enc.argado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que
estudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en
cuenta al examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración,

Recordan,do también su resolución 3293 (XXIX) de
13 de diciembre de 1974, en la que pidió al Comité
Especial que siguiera desempeñando las funciones que
se le encomendaron en ~Jtud de la resolución 1970
(XVTII),
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Habierzdo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial relativo a la transmisión de información
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta16

y a las medidas talLadas por el Comité con respecto a
esa información,

Habiendo examinado asimismo el infotme del Secre
tario General sobre este tema17,

Deplorando que, a pesar de las reiteradas recomen
daciones de la Asamblea General y del Comité Espe
cial, algunos Estados Miembros que tienen responsabi
lidades en cuanto a la administración de territorios no
autónomos hayan cesado de transmitir información en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, o hayan
omitiao hacerlo,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a lbs países y pueblos coloniales rela
tivo a la información sobre los territorios no autóno
mos transmitida en virtlLQ p~l inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la pro
pia Asamblea General en el sentido de que un territorio
no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno
propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta,
la Po~encia administradora interesada debe seguir trans
mitiudo información en virtud del inciso e del Artículo
73 de l~ Carta con respecto a dicho territorio;

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secreta
rio General la información prescrita en el inciso e del
Artículo 73 de la Carta, así como la información más
completa posible sobre la evolución política y consti
tucional de los correspondientes territorios, dentro de
un plazo máximo de seis meses después de la expira
ción del año administrativo en esos territorios;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando
las funciones que se le encomendaron en virtud de la
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de
conformidau con los procedimientos establecidos, y que
informe al respecto a la Asamblea· en su trigésimo pri
mer período de sesiones.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3421 (XXX). Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especiali
zados y las instituciones internacionales relacio
nadas con las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación

de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales rela-

.cionadas con las Naciones Unidas",
Recordando la Declaración sobre la concesión de la

independencía a los países y pueblos coloniales, co¡:lte
nida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960, y el programa de actividades para la plena
aplicación de la Declaración, que figura en su resolu
ción 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, así como
todas las demás resoluciones,pertinentes de la Asªm-
blea General y del Consejode Seguridad, .,
--"'---'-' .

16Ibid.. 'iSúplemento No. 23 (Alí0023/Rev.J:), cap. XXXII.
17A/10307. . ,

Habiendo examinado los informes sobre el tema pre
sentados por el Secretario Generaps, el Consejo Eco
nómico y Social11l y el Comité Especial encargado de
e-caminar la situación con respecto a la aplicación de
1a Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales20, así como el informe
conexo del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia21,

Teniendo en cuenta las declaraciones de los represen
tantes de los movimientos de liberación nacional de los
territorios coloniales de Africa que participaron en ca
lidad de observadores en la labor relacionada con sus
respectivos países, y consciente de la urgente y apremian
te necesidad de los pueblos interesados de recibir ayuda
cúncreta de los organismos especializados y otras insti
tuciones relacionadas con las Naciones Unidas,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos
especializados y las demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas
eficaces necesarias, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, para asegurar la plena y rápida aplicación
de la Declaración y ot~as resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas, especialmente con respecto a la pres
tación de asistencia moral y material, con carácter prio
ritario, a los pueblos de los territorios coloniales y a
sus movimientos.,d.e libemción nacional,

Observando con preocupación que, si bien se han
continuada registrando progresos en la .prestación de
asistencia a los' refugiados de los territorios coloniales
de Africa, las medidas tomadas hasta ahora por las
organizaciones interesadas en relación con la prestación
de asistencia a los pueblos de esos territorios, por con
ducto de sus movimientos de liberación nacional, siguen
siendo insuficientes para satisfacer las urgentes necesi
dades de esos pueblos,

Tomando nota con satisfacción de las medidas que
han adoptado algunos de Jos organismos especializados
y otias organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, en particular el Programa Mundial de Alimentos
y el Progra111a de las Naciones Unidas para el Desarro
llo, en el sentido de prestar asistencia con carácter prio
ritario a los pueblos de los territorios anteriormente.
bajo administraCión portuguesa, y expresando su reco
nocimiento al Secretario General por la iniCiativa que
ha adoptado aeste respecto,

Expresando su recorwcimiento a la Secretaría Gene
ral de la Qrgallización· de la Unidad Africana por la
cooperación y asistenci,a que ·tontinuamente ha prestado
al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en
relación con la aplicación de las resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas,'

Consciente de la necesidad de mantener en examen
permanente las actividades de los organismos especia
lizados y las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en la aplicación de las diversas deci
si ,oes de las Naciones Unidas relacionadas con la des-
colonización, . .

1. Aprueba'~l capítulodéÜnf0f111e del COinité Es
pecial.encargado d.e ex~uninar la situaqión con respecXo
a la aplicación de la Dec!iirac;ión .gobte'l~ concesión de
la independencia a los países ypueblos coloniales rela-
tivo a este tema20•·· .. '.. . ., . '(

18 A/lOOSO 'y Add.l a,4;..A/I0319:
¡ III Documentos Oficiales; de 'lt¡,·¡Asamblea Genei:al. tJ'igésimo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/I0003), cap. VI,
secc. E. . .

20Ib.id., Suplelne¡¡toNpl, 23, (AllQ02~/Rev:1), cq.p. ,vII.
21Ibid..,SupleffleflWN,(),./?{fNlO,q24).,., 00
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2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de
las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de los
pueblos coloniales para lograr la libertad y la indepen
dencia tiene como corolario la prestación por el sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas de toda la
asistencia moral y material necesaria a los pueblos de
los territorios coloniales y sus movimientos de libera
ción nacional;

3. Expresa su reconocimiento a los organismos
especializados y organizaciones del sistema de las N~

ciones Unidas que, en diversa medida, han seguido
cooperando con las Naciones Unidas en la aplicación
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

4. Pide a los organismos especializados y a las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
incluso el Banco Mundial y el Fondo Monetario In
ternacional, que adopten o continúen adoptando las
medidas necesarias para la aplicación plena y pronta
de las disposiciones pertinentes de esas resoluciones;

5. Pide a los organismos especializados y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que,
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos
coloniales de Mrica que luchan por liberarse del domi
nio colonial y, en particular, recomienda que las orga
nizaciones interesadas inicien o amplíen los contactos
y la cooperación con esos pueblos, en consulta con la
Organización de la Unidad Africana, y elaboren y eje
cuten programas concretos para prestar tal asistencia,
con la activa colaboración de los movimientos de libe
radón nacional interesados;

6. Insta a los organismos especializados y a las
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das a que presten toda la asistencia moral y material
posible a los Estados que acaban de conseguir la inde
pendencia o están a punto de conseguirla;

7. Reitera su solicitud urgente de que los organis
m.os especializados y las demás organizaciones del sis
tema de las N~.'ciones Unidas adopten medidas en sus
resp(~ctivas esferas de competencia para ampliar el al
cance de su asistencia a los refugiados procedentes de
terrItorios coloniales, incluso prestando asistencia a los
gobiernos interesados en la preparación y ejecución de
proyectos beneficiosos para dichos refugiados, y, a ese
respecto, introduzcan la mayor flexibilidad posible en
los procedim.ientos pertinentes;

8. Insta nuevamente a los organismos especializa
dos y a las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes. de la Asamblea General. y el Consejo
de Seguridad, adopten todas las medidas necesarias pa
ra negar toda asistencia financiera, económica, técnica
y de otro tipo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen
ilegal de Rhodesia del Sur, pongan fin a todo apoyo a
los mismos hasta que los pueblos de Namibia y Zim
babwe gocen de nuevo de su derecho inalienable a la
libre determinación y la independencia, y se abstengan
de tomar ninguna medida que implique el reconocimien
to de la legitimidad de la dominación de dichos regíme
nes sobre esos territorios;

}). Observa con satisfacción las disposiciones que
han adoptado varios organismos especializados y orga.;
nizaciones para permitir que los representantes de los
movimientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad ,Africa1J.a participen plena

.mente como observad<;)fes~n las: acJ;uaciol1es relaciona-

das con los países interesados, e insta a las organiza
ciones que todavía no lo han hecho a que adopten sin
demora las medidas necesarias, incluso las disposicio
nes financieras que se requieran, según lo recomenda
do por el Consejo Ecnnómico y Social l9, especialmente
a fin de lograr que la ejecución de los proyectos de
asistencia de los organismos y organizaciones redunde
en beneficio de los pueblos interesados y sus movi
mientos de liberación nacional;

10. Recomienda a todos los gobiernos que intensi
fiquen sus esfuerzos en los organismos especializados
y en las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas de que sean miembros para asegurar la
plena y eficaz aplicación de la Declaración y demás
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y que,
a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar
asistencia en forma urgente a los pueblos de ~os terri
torios coloniales y a sus movimientos de liberación
nacional;

11. insta a los jefes ejecutivos de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, con miras a facilitar la apli
cación del párrafo 10 supra, formulen y presenten a
sus respectivos órganos rectores y legislativos, como
asunto de carácter prioritario y con la colaboración
activa de la Organización de la Unidad Africana, pre
puestas concretas para la plena aplicación de las deci
siones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial
programas concretos que abarquen toda la asistencia
posible a los pueblos de los territorios coloniales y a sus
movimientos de liberación nacional;

12. Pide al Secretario General que:
a) Prepare, con ia asistencia' de los organismos es

pecializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, para ser presentado a los órganos
competentes que se ocupan de los aspectos relaciona
dos con este tema, un infonne sobre las medidas to
madas desde la distribución de su informe anterior en
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, incluida la presente resolución;

b) Siga ayudando a los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a elaborar medidas apropiadas para aplicar la
presente resolución y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones;

13. Pide al Consejo Económico y Social que, en
consulta con el Comité Especial, siga considerando
medidas apropiadas para coordinar las políticas yacti
vidades de los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam-
bléa General; .

14. Pide al Comité EspeciaLque siga exanrinando
esta cuestión y qüe presente un informe a la Asamblea
General en su trigésimo primer peFíodo de sesiones.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3422 (XXX). Progl'3ma de las Naciones Unidasde
Enseñanza y Capacitación para el Africa l\iendional

La Asamblea General,
Recordando sus reso!lrciones relativas al ¡>rograma

de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional, en particular la resolución
3301 (XXIX) de 13 de diciembre.de.l974, f'
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Rc'cordtmdo llllemtÍs su pettción nI Comité Asesor
del Progmma d~ las Naciones Unidas de Enseñanza y
Capacitación pam el AfrJca Meridional de que, en
l.'únsulta con el Sccl'ctario General, dir.pusiora que se
hiciese una cvnhmción de las rcalizaciones del progra
ma y de los medios y nrbitrios para lograr su ulterior
desarrollo,

'l'onumtio 7/otll del informe del Secretario General
sohre el Progrmna COl'1'cspondiente a 1974/75:1~,

Tomanclo ILOta con satisfacción del nuevo aumento
de las eontribudones al Progmma y del cOl'l'espondien
te incremento de la asistencia para la enseñanza y CH
pl\citación de personas de los territorios de que se
trata,

1. Encomia al Secretario General y al Comité Ase
sor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación pMa el Afriea Meridional por la labor
que han realizado en relación con el fortalecimiento y
la expanslt)n del Progmma;

2. Hace suyas las conclusiones del Comité Asesor
basadas en las recomendaciones del Grupo de Eva
luadón23;

3. Toma Ilota, en particular, de la conclusión de
que el Programa ha constituido un impOl:tante y valioso
e.sfuerzo de la comunidad internacional y de que es
de desear la continuación y expansi6n del Programa
para que satisfaga las crecientes necesidades ocasiona
das por los recientes acontecimientos ocunidos en los
territorios de que se trata;

4. Expresa SIL recollOcimif'1lio a todos los que han
aportado contribuciones voluntarias al Programa y ha
ee un llamamiento a todos los Estados, organizaciones
y particulares para que aporten contribudones gene
rosas al Programa a fin de que sea posible continuarlo
y ampliarlo, en particular durante este período de tanta
importancia;

5. Decide que. como medida de transición, se in
clu)'a en el presupuesto ordinario de las Naciones Uni
das para el ejercicio econ6mico de 1976 una partida
de 100.000 dólares de los Estados Unidos destinada a
asegurar la continuidad del Programa hasta que se
rcdban suficientes contnbuciones voluntarias.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3423 (XXX). Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros a
los habitantes de los territorios no autónomos

La Asamblea General,
RecoriJondo su resolución 3302 (XXIX) de 13 de

diciembre de 1974,
Hahiendoexaminado el informe del Secretario Ge

n..,~ sobre las faCilidades de estudio y formación pro
fus"lOnal ofrecidas por Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no autónomos2\ preparado en
eImi'Pfuniento de la resolución 845 (IX) de 22 de no
viembre de 1954 de la Asamblea General,

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir
dando f.acilidades educacionales y de formación pro
reoo~ en todos los niveles, a los habitantes de los
te.rñtQ!ÍOS no autónomos,

1. Toma ¡wta del informe del Secretario General;
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bro.s qZiLe han puesto becas a dísposición de los habi
tau:tes de lo.s territorios no autónomos;

:22Mil1J33i.
:2'd libU.. pár.f5. 27 y 28.
M Ali93Z9 y Add-l Y !<Ad.l/Corr.1.

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a conti
nuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio
y formación profesional a los habitantes de los territo
rios no aut6nomos, en especial a los del Africa meri
dional. y a que, siempre que sea posible, proporcionen
a los becarios fondos para sus viajes;

4. Pide a las Potencias administradoras que garan
ticcn en los territorios bajo su administración la difu
si6n amplia y continua de información sobre los ofre
cimientos de facilidadgs de estudio y formación pro
fesional hechos por los Estados y que brinden todas
las facilidades necesarias para que los estudiantes pue
dan aprovechar tales ofrecimientos;

5, Plde al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo primer período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución;

6. Sefíala a ia atención del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales la pre
sente resolución.

2431a. sesi6n plenaria
8 de diciembre de 1975

3424 (XXX). Cuestión de Brunéi
La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Brunéi,
Habiendo examinado el capítulo pertinente del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales2ú,

Habiendo escuchado la declaración de un peticiona
ril), el Sr. A. M. Azahari, Presidente del Partido Popu
lar de Brunéi (Partai Rakyat Brunei)2fl, partido que
en las elecciones de 1962 obtuvo el 98% de los votos
emitidos,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como otras resoluciones y decisiones per
tinentes de las Naciones Unidas relativas al Territorio,
incluido, en particular, el consenso sobre la cuestión
aprobado por la Asamblea General el 13 de diciem
bre de 197421,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Brunéi a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a Brunéi;

3. Insta a la Potencia administradora a que, con
secuentemente con su responsabilidad como Potencia
administradora, tome todas las medidas que sean de su
competencia para facilitar la celebración expeditiva de
elecciones libres y democráticas por las autoridades

2ú Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.l),
cap. XX.

26Ibid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisi6n,
2167a. sesión.

21Ibid., vigésimo novenQ período de sesiones, Suplemento
No. 31 (A/9631), pág. 124, tema 23.
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gubernamental~s competentes de Brunéi, en consulta
con las Naciones Unidas y bajo su supervisión, de con
formidad con el derecho inalienable del pueblo de Bru
néi a la libre determinación y a ia independencia, y
pide además que antes de las elecciones se levante la
prohibición de todos los partidos políticos y regresen a
Brunéi todos los exiliados políticos, de manera que
puedan participar libre y plenamente en las elecciones;

4. Insta a la Potencia administradora a que, de
conformidad con las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, preste plena coo
peración al Comité Especial;

5. Pide al Comité Especial que mantenga en exa
men la situación en el Territorio e informe sobre ella
a la Asamblea General en su trigésimo primer período
de sesiones.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3425 (XXX). Cuestión de Montserrat
La Asamblea General,
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas relativas al Territorio,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales28, incluido, en particular,
el informe de la Misión Visitadora de las Naciones
Unidas enviada al Territorio en mayo de 1975 por in
vitación del Gobierno del Reino Unido de Gran Bre
taña e Idanda del Norte en su calidad de Potencia ad
ministradora20,

Habiendo escuchado la declarar.:ión de la Potencia
administradora30,

Habiendo escuchado asimismo la declaración del
Presidente de la Misión Visitadora3!,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativo a Montserrat 32;

2.. Toma nota con satisfacción de las conclusiones
y recomendaciones de la Misión Visitadora de las Na
ciones Unidas enviada al Territorio en mayo de 197533

y expresa su reconocimiento a los miembros de la Mi
sión Visitadora por la constructiva labor realizada y a
la Potencia administradora y al Gobierno de Mont
serrat por la estrecha coop~!"é!dón y asistencia presta
das a la Misión;

3. Pide a la Potencia administradora que continúe
tomando todas las medidas necesarias para acelerar el
proceso de descolonización en el Territorio de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Carta de
las Naciones Unidas y la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colo
niales;

28Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/10023/Rev.l), caps. IV y XXVIII.

29 ¡bid., cap. XXVIII, anexo.
30lbid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión,

2166a. sesión.
31Ibid., 2170a. sesión.
32Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/I0023/Rev.1), cap. XXVIII.
33Ibid., anexo, párrs. 101 a 124.

4. Suscribe la opinión de la Misión Visitadora de
que las medidas encaminadas a promover el desarrollo
económico de Montserrat, denti'o de un marco de coo
peración regional, constituyen, entre otras cosas, un
importante elemento en el proceso de libre determina
ción, y e";>resa la esperanza de que la Potencia admi
nistradora continúe intensificando y ampliando su pro
grama de ayuda presupuestaria y para el desarrollo;

5. Pide a la Potencia administradora que, a la luz
de la!: conclusiones y recomendaciones de la Misión
Visitadora, siga procurando obtener la asistencia de
los organismos especializados y organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo y for
talecimiento de la economía del Territorio;

6. Pide al Comité Especial que continúe en su pe
ríodo de sesiones de 1976, habida cuenta de las con
clusiones de ll'i Misión Visitadora, el examen completo
de esta cuestión, incluso la posibilidad de enviar una
nueva misión 'Visitadora a Montserrat en un momento
oportuno en consulta con la Potencia administradora,
y que informe al respecto a la Asamblea General en
su trigésimo primer período de sesiones.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3426 (XXX). Cuestión de las Islas Gilbert

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Gilbert,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del

informe del Couité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales34, .

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas relativas al Territorio,

Habiendo escuchado las declaraciones de la Poten
cia administradora relativas a los acontecimientos ocu
rridos en el Territori035,

Recordando el informe de la Misión Visitadora de
las Naciones Unidas enviada al Territorio en 197436,

y tomando nota con satisfacción de las medidas adop
tadas para poner en práctica las recomendaciones per
tinentes de la Misión Visitadora,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativo a las Islas Gilbert 37 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Gilbert a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
1:10s coloniales;

3. Pide a la Potencia administradora que siga to
mando medidas para acelerar el proceso de descoloniza
ción del Territorio de conformidad con las recomenda
ciones percinentes del Comité Especial, comprendidas

34Ibid., caps. IV y XXI.
35 lbid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión,

2166a. sesión.
36Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento

No. 23 (A/9623/Rev.1), cap. XXI, anexo. l.
37Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/10023/Rev.1), cap. XXI.
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en especial las observaciones de la Misión Visitadora
de las Naciones Unidas enviada al Territorio en 1974;

4. Pide a la Potencia administradora que siga pro~

curando obtener la asistencia de los organismos espe~

cializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas con vistas a desarrollar y fortalecer la
economía del Territorio;

5. Pide al Comité Especial que siga procurando
determinar los mejores medios de aplicar la Declara~

ración con respecto a las Islas Gilbert, inclusive el po
sible envío de una nueva misión visitadora en consulta
con la Potencia administradora, y que informe a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3427 (XXX). Cuestión de Bennudas, Islas Caimán,
Islas Turcas y Caicos, e Islas Vírgenes Británicas

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Bermudas, Islas

Caimán, Islas Turcas y Caicos, e Islas Vírgenes Bri
tánicas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos colonialess8,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las Ci,emás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los arriba
enumerados territorios, en particular su prupia resolu
ción 3289 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974,

Teniendo en cuenta la dedaración...de la Potencia
administradora relativa a los territorios arriba enume
radoss9,

Advirtiendo la buena disposición manifestada per
manentemente por la Potencia administradora a con
ceder la independencia a los pueblos y a los territorios
que se hallan bajo su administración, de conformidad
con sus expresos deseos y aspiraciones a ese respecto,
y su polítíca declaracfl de fomentar el desarrollo de
instituciones políticas libres y democráticas en esos
territorios,

Percatada de la necesidad continua de acelerar el
progreso hacia la pleLa aplicación de la Declaración
con respecto a los territorios de que se trata,

Teniendo presentes los resultados constructivos lo
grados como consecuencia de anteriores misiones visi
tadoras a territorios coloniales y reiterando su convic
ción de que el envío de esas misiones es indispensable
para conseguir información adecuada y directa respec
to de la situación política, económica y social en los
te::-ritorios, así como de los puntos de vista, los deseos
y las a'spiraciones de sus pueblos,

Teniendo' presente que estos territorios requieren la
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas
para que sus pueblos consigan los objetivos enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara
dón sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales,

38Ibid., caps.IV, XXV y XXVII.
39 [bid:, trigésimo período de sesiones, Cuarta,. Comisión,

2166a. sesión.

Percatada de las especiales circunstancias' de la si
tuación geográfica y de las condiciones económicas de
estos territorios y poniendo de relieve la necesidad de
diversificar en forma prioritaria sus economías a fin
de reducir su dependencia de actividades económicas
inestables,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinal la situación con res
pecto a la- aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y T.Jueblos colo
niales relativos a Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas
y Caicos e Islas Vírgenes Británicas4.0;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaradón sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Reafirma su convencimiento de que las cuestio
nes de extensión territorial, aislamiento geográfico y
recursos limitados no deben retrasar en modo alguno
la aplicación de la Declaración con respecto a los te
rritorios de que se trata;

4. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretana e Irlanda del Norte a que, en su condición de
Potencia administradora, y en consulta con los repre
sentantes libremente elegidos de los pueblos, siga to
mando todas las medidas necesarias para asegurar el
logro pleno y rápido de los objetivos enunciados en la
Declaración con respecto a los territorios;

5. Insta a la Potencia administradora a que adopte
todas las medidas posibles a fin de diversificar las eco..
nomías de los territorios arriba enumerados y a pre
parar programas concretos de asistencia y desarrollo
económico para esos territorios;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, con
la cooperación de los gobiernos de los territorios de
que-se-trat-a;-s-alvagu-arde--el--derecho inalienable de los
pueblos de esos territorios al disfrute de sus recursos
naturales adoptando medidas eficaces que garanticen
los derechos de estos pueblos a poseer sus recursos na
turales y disponer de ellos, y a est<:blecer y mantener
el control de su futuro desarrollo;

7. Acoge con beneplácito la actitud positiva de la
Potencia administradora en lo que respecta a recibir en
los territorios que se hallan bajo su administración a
misiones visitadoras de las Naciones Unidas, y pide al
Presidente del Comité Especial que prosiga sus consul
tas con miras a enviar tales misiones cuando corres
ponda;

8. Pide a la Potencia administradora que siga pro
curándose la asistencia de los organismos especializa
dos y de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores
de la vida nacional de esos territorios;

9. Pide al Comité Especial que siga procurando
determinar los mejores medios de aplicar la Declara
ción respecto de Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas
y Caicos e Islas Vírgenes Británicas, incluido el posi
ble envío de misiones visitadoras en consulta con la
Potencia administradora, y que informe a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resolución.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

40 ¡bid., trigésimo período de sesiones, Suplemellfo No. 23
(A/I0023/Rev.l), caps. XXV y XXVII.
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2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3429 (XXX). Cuestión de Guam, Islas Vírgenes
de los Estados Unidos de América y Samoa Americana

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Guam, Islas

Vírgenes de los Estados Unidos de América y Samoa
Americana,

3428 (XXX). Cuestión de las Islas Tokelau

La Asamblea General.
Habiendo examinado la cuestión de las Islas To

kelau,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del

informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y. pueblos coloniales41,

. Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Deciaració'Il sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Recordando sus decisiones de 14 de diciembre de
197342 y de 13 de diciembre de 197443 sobre la cues
tión de las Islas Tok:elau,

Habiendo escuchado la d~claración de la Potencia
administradora44,

Teniendo presente la responsabilidad de las Nacio
nes Unidas de ayudar al pueblo de las Islas Tokelau a
realizar sus aspiraciones de conformidad con los obje
tivos establecidos en la Declaración,

Percatada de los especiales problemas que se plan
tean al Territorio por razón de su aislamiento, peque-
ño tamaño y escasos recursos, .

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesióri de
la independencia a los paíJes y pueblos coloniales rela
tivo a las Islas Tokelau y hace suyo el consenso que
allí figura45 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del puéblo de
las Islas Tokelau a la libre determinación de confor
midad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

3. Acoge con agrado la invitación hecha al Comité
Especial por el Gobierno de Nueva Zelandia para que
envíe una misión visitadora a las Islas Tokelau en
1976 a fin de que obtenga información directa sobre
las condiciones imperantes en el Territorio y sobre los
deseos y aspiraciones de su pueblo;

4. Pide a la Potencia administradora y al Secreta
rio General que ~r.oporcionen a la misión visitadora
toda la asistencia y los medios necesarios para el de
sempeño de su tarea;

5. Pide al Comité Especial que continúe exami
nando esta cuestión y que informe nuevamente al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo primer
período de se,siones.
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plemellto No. 23

Habiendo examinado los capítulos pertinentes de!
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales46, ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las deJ:I;lás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los arriba
enumerados territorios, en particular sus propias reso
luciones 3289 (XXIX) Y 3290 (XXIX) de 13 de di
ciembrf: de 1974,

Teniendo en cuenta las exposiciones de la Potencia
administradora relativas a los, acontecimientos en esos
territorios47, '

Consciente de la necesidad de acelerar los progresos
hacia la plena aplicación de la Declaración, respecto
de los mencionados territorios,

Deplorando la política de la Potencia administra
dora, que sigue mant~niendo instalaciones militares en
Guam en contravención de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General,

Teniendo presentes los resultados constmctivos lo
grados como consecuencia de anteriores misiones visi
tadoras a territorios coloniales y reiterando su convic
ción de que el envío de tales misiones es indispensable
para conseguir información adecuada y directa· respec
to de las condiciones existentes en esos territorios, así
como de los puntos de vista, los deseos y las aspira
ciones de sus habitante:> acerca de su estatuto futuro,

Teniendo 'presente que esos territorios requieren la
atención y la asistencia continuas de las Naciones Uni
das para que sus pueblos logren los objetivos enuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas y en la Decla~
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales,

Consciente de las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica' y de las condiciones económicas de
los territorios de qúe se trata v subrayando la necesi
dad de diversificar sus economías co~mo cuestión de
prioridad, con el fin de' reducir su dependencia de ac
tividades económicas fluctuantes,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración. sobre la concesión
de l~ independencia a los países y pueblos coloniales
relatiVOS a Guam, las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América y Samoa Americana48 ; ,

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos !erritorios a la libre determinación y'a la inde
pendenCIa de conformidad con la Declaración sobre la
conce~ión de 1'1 independencia a los países y puebÍos
colomales;

3. 'Reafirma'su convencimiento de que las cuestio
nes de la extensión territorial, la situación ge,ográfica
y los reGursos limitados no deben retrasar en modo
alguno la aplicación de la.Declaración con' respecto a
los territorios de que se trara;

4. Insta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora, a

1'1 41 Ibid., caps. IV y XIX. . que n cons lt '1 t t' 'd 1 ' bl' JiI ' 42 Ibid., vigés~mo octavo período de sesiones, Suplemento , e u a con .os represen an es e pue o -
1," No. 30 (A/9030), pág. 120, tema 23. .bremente elegidos, continúe adoptando todas las me-

43 Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento
:, No. 31 (A/963l), pág. 123, tema 23. ' 46 Ibid., caps. IV, xxm y XXVi.
i' 44 Ibid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión, 47 Véanse AlAC.109/SC.3/SR.229, 234, 235 Y 240.
" 2168a. sesi6n. 48Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
1 451bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 período' de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1).
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didas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido
de los objetivos enunciados en la Declaración con res
pecto a los territorios;

5. Desaprueba firmemente el establecimiento de
instalaciones mílitares en Guam, por ser incompatible
con los propósitos y princit>ios de la Carta de las Na
ciones Unidas y la resolucion 1514 (XV) de la Asam
blea General;

6. Insta a la Potencia administradora a que adopte
todas las medidas posibles para diversificar la econo
mía de los citados territorios y a que elabore progra
mas concretos de asistencia y desarrollo económico
para esos territorios;

7. Insta a la Potencia administradora a que recon
sidere su actitud en cuanto a la recepción de misiones
visitadoras de las Naciones Unidas y a que permita el
acceso de dichas misiones a los territorios;

8. Exhorta a la Potencia. administradora a que,
con lu cooperación de los gobiernos de los territorios
mencionados, salvaguarde el derecho inalienable de
los pueblos de esos territorios al disfrute de sus recur
sos naturales, mediante la adopción de medidas efica
ces que garanticen los derechos de los pueblos a poseer
sus recursos naturales y disponer de ellos, y a estable
cer y mantener el control de su futuro desarrollo;

9. Pide a la Potencia administradora que siga re
curriendo a la asistencia de los organismos especiali
zados y las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores
de la vida nacional de los citados territorios;

10. Pide al Comité Especial que continúe buscando
los mejores medios para aplicar la Declaración res
pecto de Guam, las Islas Vírgenes de los Estados Uni
dos de América y Samoa Americana, incluso el posi
ble envío de misiones visitadoras, en consulta con la
Potencia administradora, y que informe a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resohlción.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3430 (XXX). Cuestión de las Islas Seychelles

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Sey

chelles,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del

informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decía
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos cQloniales49

,

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia
administradora50,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
Ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colQniales, y todas las demás resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas relativas al Territorio,

Tomando nota con satisfacción de que, como resul
tado de ,la conferencia constitucional celebrada· en
Londres en marzo de 1975, en la cual participaron
plenamente los partidos políticos del Territorio, el
SeychellesDemocratic Party y el Seychelles People's
United Party, se ha formado un gobierno de coalición
en el Territorio,

491bid., caps. IV y XIV.
50 [bid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisi6n,

2166a. sesión.

Tomando nota del deseo expresado por el Gobierno
de las Islas Seychelles de que el Territorio alcance la
independencia en junio de 1976 a más tardar y de la
continua buena disposición de la Potencia administra
dora a conceder la independencia al pueblo de las Islas
Seychelles de conformidad con sus deseos,

Tomando nota además de que se ha crea'jo una co
misión de estudio electoral con miras a llegar a un
acuerdo sobre el sistema de elecciones y el número de
miembros y la composicién de la asamblea legislativa,
y de que se prevé celebrar una nueva conferencia a
principios d~ 1976 para elaborar las disposiciones de
una constitución de independencia,

Teniendo presente la posición declarada del Gobier
no de las Islas Seycb.elles con respecto a la integridad
territorial de las Islas Seychelles y teniendo en cuenta,
en particular, las declaraciones formuladas a este res
pecto por los representantes del Gobierno de las Islas
Seychelles en la 1019a. sesión del Comité Especial,
celebrada el 20 de agosto de 197551,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativo a las Islas Seychelles52 ;

2. Toma nota del deseo unánime del pueblo de las
Islas Seychelles de lograr la independencia de confor
midad con la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales conte
nida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral;

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gé'~n Bre
taña e Irlanda del Norte que, como Potencia adminis
tradora, continúe tomando todas las medidas necesa
rias para asistir al pueblo de las Islas Seychelles en sus
esfuerzos por conseguir la libre determinación y la
independencia en junio de 1976 a más tardar, y que
siga manteniendo a las Naciones Unidas plenamente
informadas de los acontecimientos relativos a las Islas
Seychelles;

4. Subraya la responsabilidad de las Naciones Uni
das de prestar toda la asistencia posible al pU;;lblo de
las 11'~as Seychelles en sus esfuerzos por consolidar su
independencia nacional, y, con este fin, invita a los or
ganismos especializados y a las instituciones relaciona
das con las Naciones Unidas a que elaboren programas
concretos de ayuda a las Islas Seychelles;

5. Pide al Comité Especial que mantenga en estu"
dio la situación del Territorio.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3431 (XXX). Cuestión de las Islas Salomón

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Sa

lomón,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del

informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales58,

51 Véase AIAC.l09/PV.l019.
52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 23 (AIl0023/Rev.l),
cap. XIV..

53 [bid., caps. IV y XXI.
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Reafirmando los principios establecidos en la Decla
ración s"bre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales enunciada en su resolución
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, en particular
el principio de que todos los pueblos tienen el derecho
de libre determinación, en virtud del cual deterníinan.
libremente su condición política y persiguen libremen
te su desarrollo económico, social y cultural,

Firmemente convencida de que los principios men
cionados valen para la población de Belize con no
menor fuerza que para los pueblos de los otros territo
rios coloniales,

Tomando nota del permanente deseo del Gobierno
y el pueblo de Belize, frecuentemente expresado desde
hace muchos años, de ejercer su derecho de libre de
terminación y de acceder a la independencia lo antes
posible en paz y seguridad y con su territorio intacto,

Teniendo presentes las reiteradas seguridades dadas
por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, en calidad de Potencia administra
dora, de que está dispuesto, conforme a los términos
de la resolución 1514 (XV), a tomar las medidas for
males necesarias para que Belize pueda ejercer su de
recho a la libre determinación y la independencia,

Lamentando que hasta ahora ciertas divergencias
de opinión entre la Potencia administradora y el Go
bierno de Guatemala J.cerca del futuro de Belize hayan
impedido que el pueblo de Belize ejerza su derecho a
la libre determinación y la independencia en paz y
segurid~ 'i, conforme a sus deseos libremente expre
sados,

Considerando que esas divergencias de opinión pue
den y deben resolverse ahora rápidamente mediante
negociaciones llevadas a cabo en consulta directa con
el Gobierno de Belize y aceptando cabalmente los prin
cipios mencionados más arriba,

1. Reafirma el derecho in?lienable del pueblo de
Belize a la libre determinación y a la indeper.dencia;

2. Declara que se debe proteger la inviolabilidad y
la integridad territorial de Belize;

3. Pide a todos los Estados que respeten el derecho
del pueblo de Belize a la libre determinación, la inde
pendencia y la integridad teu.itorial y le ayuden a
lograr su meta de una independencia segura;

4. Pide asimismo al Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia ad
ministradora, y actuando en estrecha colaboración con
el Gobierno de Belize, y al Gobierno de Guatemala
que prosigan urgentemente sus negociaciones para re
solver cuanto antes sus diferencias de opinión sobre
el futuro de Belize, a fin de eliminar los obstáculos
que hasta la fecha han impedido al pueblo de Belize
ejercer libremente y sin temor su derecho inalienable
a la libre determinación y la independencia;

5. Declara que cualesquiera que sean las propues
tas que puedan surgir de las negociaciones entre la Po
tencia administradora y el Gobierno de Guatemala para
resolver esas diferencias de opinión, se deben ajustar
a las disposiciones de los párrafos 1 y 2 supra;

6. Pide a los dos Gobiernos interesados que co
muniquen a la Asamble~ General en su trigésim.o pri
mer período de sesiones los progresos realizados en la
aplicación de la presente resolución;

7. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia
administradoraú-1,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas al Territorio,

Tomando nota con satisfacción de Que, como resul
tado de las conversaciones constituci";males sobre el
futuro de las Islas Salomón celebradas en Londres en
mayo de 1975 entre íos Gobiernos del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de las Islas Salo
móü, se acordó que:

a) El Territorio habría de lograr la autonomía in
terna el 31 de diciembre de 1975 a más tardar,

b) La independencia seguiría de doce a dieciocho
meses después de adquirida la autonomía interna, con
sujeción a la necesaria aprobación legislativa del Go
bierno del Reino Unido,

c) Se designaría un comité constitucional para que
elaborara una constitución de independencia y presen
tara recomendaciones al respecto a las autoridades de
las Islas Salomón en abril de 1976 a más tardar,

1> Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situaci6n con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a las Islas Salomón55;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Salomón a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte que, en su condición de
Potencia administradora, siga prestando asistencia al
pueblo de las Islas Salomón para la consecución de la
indeoendencia, tal como se ha acordado, dentro del
plazo establecido a partir de la adquisición de la auto
nomía interna por el Territorio en diciembre de 1975;

4. Pide al Comité Especial que siga considerando
la cuestió~, inclusive el envío, cuando proceda y en
consulta con la Potencia administradora, de una mi
sión visitadora de las Naciones Unidas a las Islas Sa
lomón en relación con el proceso que lkvará al acceso
del Territorio a la independencia, y que informe a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones al respecto. _ _

__~4Mf{ sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

ón de las Islas Sa-

.8S Islas Salomón

! 3432 (XXX). Cuestión de Belize
r La Asamblea General,
¡: Habiendo examinado la cuestión de Belize,
i . Habiendo examinado el capítulo pertinente del in-
l forme del Comité Especial encargado de examinar la
t . situación con respecto a la aplicación de la Declara-
I ción sobre la concesión de la independencia a los paísesl.,
l. Ypueblos coloniales56,
t:;
¡, Habiendo escuchado las declaraciones de los repre-
¡: sentantes de Be~ize57,

l· 54 [bid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión,
'[ , 2166a: sesión.

55 [bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23
iblea General, trigésimo ) (A/lO023/Rev.l), cap. XXI.
. 23 (AI100'23/ReV.l))~' 56 [bid., cap. XXX.

57 [bid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión, se·
, siones 2162a. y 2173a.

)
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y pueblos coloniales que continúe su examen de la
cuestión.

2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3433 (XXX). Cuestión de la Isla Pitcairn,
Nuevas Hébñd,as Y Tuvalu

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de la Isla Pitcairn,

Nuevas Hébridas y Tuvalu58,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales59

,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los arriba
enumerados territorios, en particular sus propias reso
luciones 3288 (XXIX) Y 3290 (XXIX) de 13 de di-
ciembre de 1974, '

Habiendo escuchado la declaración del Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en
su condición de Potencia administradora, referente a
los acontechnientos ocurridos en dichos territoriosGO

,

Tomando nota de la buena disposición que sigue
manifestando el Gobierno del Reino Unido a conceder
la independencia a los pueblos de los territorios que
se hallan bajo su administración de conformidad con
los deseos y aspiraciones expresos de eso's pueblos a
ese respecto, así como de su política declarada de fo
mentar el desarrollo de instituciones políticas libres y
democráticas en dichos territorios,

Recordando el infome de la Misión Visitadora de
las Naciones Unidas enviada en 1974 a las Islas Gil
bert y ElliceG1, y tomando nota con satisfacción de las
medidas adoptadas en aplicación de las recomenda
ciones pertinentes de la Misión Visitadora,

Consciente de la necesidad de '1celerar el progreso
hacia la plena aplicación de la Declaración con res
pecto a los mencionados territorios, .

Teniendo en cuenta los constructivos resultados lo
grados a consecuencia del envío de misiones visitadoras
a los territorios coloniales, y reiterando su convicción
de que el envío de tales misiones es indispensable para
obtener información adecuada y directa acerca de las
condiciones existentes en dichos territorios, así como
de los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones
de los pueblos que habitan en ellos respecto de su
condición futura,

Deplorando profundamente la continua negativa del
Gobierno de Francia, en contravención de las disposi
ciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea

58 A raíz de un referéndum celebrado en las Islas Gilbert
y Ellice en agosto y septiembre de 1974, que fue observado
por la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a las Islas
Gilbert y Ellice, 1974, ello de octubre de 1975 las Islas Ellice

'se separaron del Territorio de las Islas Gilbert y Ellice yac
tualmente se conocen con el nombre de Tuvalu (véase Al
C.41786).

59 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1),
caps. IV, XVIII y XXI.

GO lbid., trigésimo, período de sesiones, Cuarta Comisión,
2166a. ,sesión.

611bid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/9623/Rev.1), cap. XXI, anexo l.

General~ a cooperar con el Comité .Especial en el exa-
men de Nuevas H6bridas, .

Hondamente preocupada porque continúan los en
sayos de armas nucleares en el Pacífico meridional a
pesar de la enérgica oposición manifestada por los pue
blos del Pacífico meridional, incluidos .los de los terri
torios no aU'~ónomosde la región, y de la preocupación
expresada en la resolución 3290 (XXIX),

Percatada de las especiales circunstancias de la si
tuación geográfica y de las condiciones económicas de
los territorios de que se trata, y subrayando la nece
sidad de diversificar sus economías como cuestión de
prioridad, a fin de reducir su dependencia de activida
des económicas inestables,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examir..ar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesió~ de la i.ndependencia ~ l?s países y pueblos
colomales relatIVOS a la Isla Pltcalrn, Nuevas Hébridas
y TuvaluG2 ;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y a la inde
pendencia dI" conformidad con la Declaración sobre la
conce.sión d,.> la independencia a los países y pueblos
colomaleE,

3. Reafirma su convencimiento de que las cues
tiones de extensión territorial, aislamiento geográfico
y recursos limitados no deben retrasar en modo alguno
la aplicación de la Declaración con respecto a los te
rritorios interesados;

4. Pide a las Potencias administradoras que con
tinúen adoptando medidas para acelerar el proceso de
de~:::olonización en esos territorios, de conformidad con
las recomendaciones pertinentes del Comité Especial
~cluidas en p~~3cula!. las observacione~ correspon:
dIentes de la MlSlon VlSltadora de las NaCIOnes Unidas
enviada a las Islas Gilbert y Ellice en 1974;

5. Pide a las Potencias administradoras que adop
ten todas las medidas apropiadas para fortalecer la
economía de la Isla Pitcairn, Nuevas Hébridas y Tu
valu y que elaboren programas concretos de asistencia
y desarrollo económico para dichos territorios;

6. Pide a las Potencias administradoras que con
tinúen procurándose la asistencia de los organismos
especializados y de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos
los sectores de la vida nacional de los citados terri
torios;

7. Insta al Gobierno de Francia, en su condición
de Potencia administradora, a que participe en los tra
bajos pertinentes del Comité Especial relacionados con
el Territorio de Nuevas Hébridas y, en particular, a
que informe al Comité Especial sobre la aplicación de
la presente resolución;

8. Acoge con agrado la actitud positiva del Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte con respecto a la cuestión de recibir misiones
visitadoras de las Naciones Unidas en los territorios
bajo su administración y hace un llamamiento al Go
bierno de Francia para que reconsidere su actitud en
lo concerniente a recibir misiones visitadoras de las
Naciones Unidas y para que permita la entrada de una
de esas misiones en el Territorio de Nuevas Hébridas;

G2 [bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/lO023/Rev.1), caps. XVIII y XXI.
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9. Reitera su profunda preocupación por los ensa
yos de armas nucleares que continúan efectuándose en
el Pacífico meridional a pesar de la enérgica oposición
manilestada por los, pueblos del Pacífico meridional,
incluidos los pueblos de los territorios no autónomos
de la región, y expresada por la Asamblea General en
su resolución 3290 (XXIX);

10. Pide al Comité Especial que continúe buscan
do los mejores medios de aplicar la Declaración con
respecto a la Isla Pitcairn, Nuevas Hébridas y Tuvalu,
incluida la posibilidad de enviar misiones visitadoras
en consulta con las Potencias administradoras intere
sadas, y que informe a la Asamblea General en su tri
gésimo primer períodp, de sesiones'sobre'la: aplicación
de la presente resolución. .

..2431a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3458 (XXX). Cuestión del' Sáhara Español
;.

A
La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión del :Sáhara (Occi

dental) Español,
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di

ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando igualmente sus resoluciones 2072 (XX)
de 16 de diciembre de 1965, 2229 (XXI) de 20 de
diciembre de 1966, 2354 (XXII) de 19 de diciembre
de 1967, 2428 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968,
2591 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, 2711
(XXV) de 14 de diciembre de 1970, 3162 (XXVllI)
de 14 de diciembre de 1973 y 3292 (XXIX) de 13
de diciembre de 1974, sobre la cuestión del Sáhara
Esp'añol,

Recordando asimismo su resolución 3292 (XXIX)
de 13 de diciembre de 1974, por la que decidió reca
bar una opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia y pedir al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que mantuviese en
examen la situación en el Territorio, inclusive el envío
de una misión visitadora al Territorio,

Tomando nota de que, en el párrafo 3 de la resolu
ción 3292 (XXIX), pidió encarecidamente a la Po
tencia administradora que aplazase ei referéndum que
había previsto realizar en el Sáhara Español hasta que
la Asamblea General decidiese la política que habría
que seguir para acelerar el proceso de descolonización
del Territorio de conformidad con la resolución 1514
(XV), en las mejores condicione§ posibles, a la luz de
la opinión consultiva que emitiese la Corte. Interna
cional de Justicia,

Habiendo exan,ünado la opinióri consultiva em~tida
por la Corte Internacional de Justicia el 16 de octubre
de 197503 en respuesta a la petición que figura en la
resolución 3292 (XXIX) de la Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Co
mité Especial relativo al Territorio del Sáhara Espa
ñol 64,

63 Sahara occidental, avis consultaÍif, C.l.!.' Recueil 1975,
pág. 11~ Para la nota por la que se transmite la opinión con
sultiva a los miembrDs de' la 'Asamblea. General, véase Al
10300.· ,

04 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésilr¡o
período de sesiones, Suplemento No." 2.3, (A/I0023 Rcv.!) ,
cap. XIII. " .

. Habiendo examinado también el informe de la Misión
Visitadora de las Naciones Unidas al Sáhara Español
que en mayo y junio de 1975 fue sucesivamente a Es
paña, al Territorio, a Marruecos, a Argelia y a Mauri
taniafl5,

Habiendo oído las declaraciones de la Potencia ad
ministradora66 y de los Gobiernos de Marruecos67,

MauritaniaOS y Argelia09, .

Habiendo oído también las declaraciones de los pe..
ticionariosío, ' '

Recordando las resolucio"nes 377 (1975) de 22 de
octubre de 1975, 379 (1975) de 2 de noviembre de
1975 y 380 (1975) de 6de noviembre de i975 del
Consejo de Seguridad, sobre la situación relativa al
Sáhara Occidental,

Considerando los informes preparados por el Secre
tario General eh cumpEmiento de las resoluciones 377
(1975) y 379 (1975) del Consejo de Seguridad sobre
la situación relativa al Sáhara OccidentaFl,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Sáhara Español a la libre determinación, de confor
midad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

2. Reafirma su adhesión al principio de la libre
determinación de los pueblos y su preocupación por
ver aplicado este principio a los habitantes del Terri
torio del Sáhara Español en un marco que les garan
tice y permita la libre y auténtica expresión de su vo
luntad; de conformidad con las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas;

3. Reafirma la responsabilidad de la Potencia ad'
ministradora y de las Naciones Unidas con respecto a
la descolonización del Territorio y a la garantía de la
libre expresión de los deseos del pueblo del Sáhara
Español;

4. Toma nota con agradecimiento de la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre
el Sáhara OccidentaF2;

5. Toma nota con satisfacción del informe de la
Misión Visitadora de las Naciones Unidas al Sáhara
Español en 197573, Y apoya su conclusión de que de
ben adoptarse medidas para que todos los saharianos
originarios del Territorio puedan decidir su porvenir
en completa libertad y en un ambiente de paz y segu
ridad, de conformidad con la resolución 1514 (XV);

6. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Es··
paña y a los Gobiernos de Marruecos, Argelia y Mau
ritania por la cooperación y asistencia que prestaron a
la Misión Visitadora; .

7. Pideál "Gobierno de España que, en su calidad
de Potencia administradora y de conformidad con las
observaciones y conclusiones de la Misioi1 Visitadora
y ,con arreglo a la opiliión cü'l1sultiva de la Corte Il1ter
nacional de Justicia, adopte inmediatamente todas las
medidas necesarias, en consulta con todas 'las partes
involucradas e interesadas, de forma que todos 'los

05 lbid., anexo.
60 [bid;, trigési17W períoc/o de' sesiones, Cuarta Comisión, se-

siones 2170a., 2171a., 2I77a. y 2178a.
07 lbid., sesiones 2171a., 2177a. y 2181a.
OSlbid., sesiones 2173a., 2I77a. y 2180a.
unlbid., sesiones 2170a., 2I73a., 2I77a. y 2180a.
70 lbid., sesiones 2170a., 2173a. y 2178a.
íl Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Aíio,

.Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1975, do
cumentos 8/11863, 8/11874, 8/11876 Y 8/11880.

72 Véase la nota 63.
73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones; Suplemento No. 23 (Ail0023/Rev.I),cap.
XIII, anexo. '



77 Documelltos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemellto No. 23 (A/I0023/Rcv.1), cap.
XVI.

78 lbid., trigésimo periodo de sesiones, Cuarta Comisión,
2168a. sesión.

791bid.
so Al10297, anexo 1, resolución CM/Res.4311Rev.l (XXV).
s11bid., anexo II, resolución AHG/Res.74 (XII).
82 A/10217, anexo 1, resolución l.
sa Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Cuarta Comisión, 2170a. sesión.
s4lbid., 2172a. sesión.
s51bid., 2168a. sesión.

con el concurso de un representante de las Naciones
Unidas designado por el Secretario General.

2435a. sesión plenaria
10 de'diciembre de 1975

3480 (XXX). Cuestión de la Somalia Francesa
La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de la llamada So

malia Francesa (Djibouti),
Habiendo examinado el capítulo pertinente del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales77,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Recordando también sus resoluciones 2228 (XXI)
de 20 de diciembre de 1966 y 2356 (XXII) de 19
de diciembre de 1967, sobre la llamada Somalia Fran
cesa (Djibouti),

Habiendo escuchado las declaraciones de los repre
sentantes del Front de libération de la Cote des Somalis
y del Mouvement de libération de DjiboutF8,

Habiendo escuchado también la declaración del re
presentante de la "Ligue populaire africaine pour l'in
dépendance" 79,

Tomando ,nota, a este respecto, de las numerosas
resoluciones aprobadas por la Organización de la Uni
dad Africana sobre la llamada Somalia Francesa (Dji
bouti), en particular la rel>ülución aprobada por el
Consejo de Ministros en su 259 período ordinario de
sesiones, celebrado en Kampala del 18 al 25 de julio
de 197580, y la resolución aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno en su 129 período
ordina:io de sesiones, celebrado en Kampala del 28
de julio al 19 de agosto de 197581, en que se pide a los
paises vecinos que renuncien a toda reivindicación te
rritorial sobre la llamada Somalia Francesa (Djibouti),

Tomando nota también de la resolución aprobada
por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte
riores de los Países no Alineados, celebrada en Lima
del 25 al 30 de agosto de 197582,

Teniendo presentes las declaraciones formuladas por
los representantes de Somalia83 y Etiopías4, los dos
países vecinos de la llamada Somalia Francesa (Dji
bouti), con respecto a la independencia del Territorio
y a su no intervención en los asuntos internos del
Territorio,

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia
administradora85, en particular con respecto a su in
tención de responder positivamente a las aspiraciones
de la población a una independencia auténtica,

124

saharianos originarios del Territorio puedan ejercer
plena y libremente, bajo supervisión de las Naciones
Unidas, su derecho inalienable a la libre det0rminación;

8. Pide al Secretario General que, en consulta, con
el Gobierno de España, Gomo Potencia administradora,
y con el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, adopte las medidas necesarias
para la supervisión del acto de libre determinación men
cionado en el párrafo 7 supra,'
. 9. Insta a todas las partes involucradas e intere
sadas a que procedan con moderación y a que desistan
de toda medida unilateral o de otra índole ajena a las
decisiones de la Asamblea General sobre el Territorio;

10. Pide al Comité Especial que sigala aplicación
de la presente resolución y que informe sobre la cues
tión a la Asamblea General en su trigésimo primer pe
ríodo de sesiones.

2435a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1975

B

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 1514 (XV) ,de 14 de

diciembre de 1960,
Reafirmando sus resoluciones 1541 (XV) de 15 de

diciembre de 1960, 2072 (XX) de 16 de diciembre
de 1965 y todas las demás resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, en particular su propia resolu
ción 3292 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974,

Tomando nota del informe de la Misión Visitadora
de las Naciones Unidas enviada al Territorio en 197574,

Tomandf) nota de la opinión consultiva de la Corte
Internaci- >lal de Justicia de 16 de octubre de 1975,
relativa al Sáhara OccidentaF5,

Considerando las resoluciones del Consejo de Segu
ridad 377 (1975) de 22 de octubre de 1975, 379
(1975) de 2 de noviembre de 1975 y 380 (1975) de
6 de noviembre de 1975,

1. Toma nota del acuerdo tripartito firmado en
Madrid el 14 de noviembre de 1975 entre los Gobier
nos de España, Marruecos y Mauritania, cuyo texto
fue transmitido al Secretario General de las Naciones
Unidas el 18 de noviembre de 197576 ;

2. Reafirma el derecho inalienable de todas las po
blaciones saharianas originarias del Territorio a la li
bre determinación, de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Pide a las partes en el acuerdo de Madrid de 14
de noviembre de 1975 que velen por el ¡espeto de las
aspiraciones libremente expresadas de las poblaciones
saharianas;

4. Pide a la administración provisional que adopte
todas las medidas necesarias para asegurar que todas
las poblaciones saharianas originarias del Territorio
puedan ejercer su derecho inalienable a la libre deter
minación por medio de una consulta libre organizada

741bid.
75 Sahara occidelltal, avis consultatif, C.l.J. Recueil 1975,

pág. 12. Para la nota por la que se transmite la opinión con
sultiva a los miembros de la Asamblea General, véase Al
10300.

76Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año,
Suplemellto de octubre; noviembre y diciembre de 1975, do
cumento 8/11880, anexo lIl.
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'1lblea General, trigésimo
;n, 2170a. sesión.

Deplorando que la Potencia administradora no haya
cooperado con las Naciones Unidas en la aplicación
de la resolución 1514 {XV) Y de otras resoluciones
pertinentes de la A~~mbleaGeneral,

1. Reafirma su apoyo sin reservas al derecho del
pueblo de la llamada Soma:ia Francesa (Djibouti) a la
inmediata e incondicional independencia de conformi
dad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

2. Considera que la situación en el Territorio pue
de constituir una seria amenaza a la paz y la estabili
dad de la región y puede afectar desfavorablemente a
la paz y la seguridad internacionales, si no se le en
cuenb:a una solución urgente;

3. Insta a la Potencia administradora a que cree las
condiciones necesarias para acelerar el proceso de in
dependencia del pueblo deJa llamada Somalia Francesa
(Djibouti), en particular poniendo en libertad a los
presos políticos y permitiend.o el retorno de los repre
sentantes de los movimientos de liberación reconocidos
por la Organización de la Unidad Africana, así como
el de todos los refugiados, de conformid&d con la Con
vención de la Organización de la Unidad Africana de
1969 que regula los aspectos propios de los problemas
de los refugiados en Africa;

4. Insta una vez más al Gobierno de Francia a que
otorgue la inmediata e incondicional independencia al
pueblo de la llamada Somalia Francesa (Djibouti) y a
que retire todas sus fuerzas militares del Territorio;

5. Exhorta a todos los Estados, particularmente a
la Potencia administradora y a los Estados vecinos, a
que se abstengan de toda acción unilateral o de otra
índole que pueda alterar la independencia y la integri
dad territorial de la llamada Somalia Francesa (Dji-
bouti); _

6. Exhorta a todos los Estados a que renuncien
inmediatamente ~ toda reivindicación sobre el Territo
rio y a que deroguen todas las leyes en las que se hagan
valer tales reivindicaciones; ,

7. Encarece a todos los Estados Miembros, a los
organismos especializados y a las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidasqtle, en coopera
ción con la Potencia administradora, presten toda la
asistencia moral y material posible al pueblo del Te
rritorio;

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencía a los países
y pueblos coloniales que siga examinando activamente
la cuestión, incluso, en particular, el posible envío de
una misión visitadora al Territorio, y que informe a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

2437a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1975

3485 (XXX). Cuestión de Timor

La Asamblea General,
Reconociendo el derecho inalienabl'1' de todos los

pueblos a la libre determinación y la independencia de
conformidad con los principios dela Carta de las Na- ,
ciones Unidas y de la Decla~aciónsobt:f\la concesión de
la independencia: a los países 'Y pueblos ¡coloniales,con
te:lida en su resolución 1514 (XV) de 14de diciembre
de 1960, '

Habiendo examinado el capítulo del informe del C(I
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a la cuestión de Timors6,

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes de Portugal, en calidad de Potencia administradoraS7,

acerca de los acontecimientos en el Timor portugués y
la aplicación, respecto de este Territorio, de las dispo
siciones pertinentes de la Carta y d~ la Declaración, así
como las de la resolución 1541 (XV) de 15 de diciem
bre de 1960 de la Asamblea General,

Teniendo. resente la obligación de la Potencia admi
nistradora de hacer todo lo posible para crear condicio
nes que permitan al pueblo del Timor portugués ejercer
libremente su derecho a la libre determinación, la 1iber
tad y la independencia y a decidir su futuro estatuto
político de conformidad con los principios de la Carta
y de la Declaració1, en un clima de paz y orden,

Consciente de ~ne, con arreglo a 10 dispuesto en el
párrafo 4 del Artícul.:, 2 de la Carta, todos los Estados,
en sus relaciones internacionales, deben abstenerse de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la
integridad territorial o la independencia nacional de
cualquier Estado, o de tomar cualquier medida mcom
patible con los propósitos y principios de la Carta,

Profundamente preocupada por la crítica situación
resultante de la intervención militar de las fuerzas ar
madas de Indonesia en el Timor portugués,

1. Exhorta a todos los Estados a respetar el inalie
nable derecho del pueblo del Timor portugués a la libre
determinación, la libertad y la independencia y a decidir
su futuro estatuto político de conformidad con los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y la D\:lclara
cióa sobre la concesión de la independencia a los países
y pueb10s coloniales;

2. Insta a la Potencia administradora a que siga
haciendo cuanto esté a su alcance por encontrar una
solución por medios pacíficos mediante conversadones
entre el Gobierno de Portugal y los partidos políticos
que representan al pueblo del Timar portugués;

3. Exhorta a todos los partidos del Timar portu
gués a que respondan positivamente a los esfuerzos
para encontrar una solución pacífica mediante conver
saciones entre eHosy ,el Gobierno de Portugal, en la
esperanza de que esas' conversacione:; pongan fin a la
lucha en ese' Territorio y lleven al ejercicio ordenado
del derecho a la libre detenninación por el pueblo del
Timor portugués;

4. Deplora profundamente la intervención militar
de las fue;rzas armadas de Indonesia en el Timor por
tugués;

5. Exhorta al Gobierno de Indonesia a que se
abstenga de toda nueva violación de la integridad terri
torial del Timor portugués y retire sin demora sus
fuerzas armad::l.s del Territorio, a fin de que el pueblo
del Territorio pueda ejercer libremente su derecho a la
libre determinación y la independencia;

6. Señala a la atención del Consejo de Seguridad,
de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 11 de la
Carta, la situación crítica en el Territorio del Timar
.portugués y. le recomienda que adopte medidas urgentes
para proteger la integridad territorial del Timor portu-

86lbid., trigésimo período de sesiones, Suplememo No. 23
(A/I0023/Rev.l), cap. vm.
. 87,lhid;, trigésimo período de 'sesiones, Cuarta Comisi6n, se
siones 2178a., 2184a. y 2185a.
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gués y el derecho inalienable de su pueblo a la libre
determinación;

7. Insta a todos los Estados a que respeten la
unidad y la integridad territorial del Timor portugués;

8. Pide al Gobierno de Portugal que continúe su
cooperación con el Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la

Declaración sobre la' concesión de la independencia a
lOS países y' ¡.'leblos coloniales, y pide al Comité que
envíe una misil n investigadora al Territorio a la breve
dad posible, en consulta con los partidos políticos del
Timar portugués y el Gobierno de ;Portugal.

2439a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1975

:,1

*
* *

Otras decisiones

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria

(Tema 13) ,'.'
, ' ! .

En su 2437a.' sesión plenaria, celebrada el 11 de diciemb,re de ,1975, la Asanl-
blea: General, él propuesta de la Presidenta de la Cuarta Comisión8s, tomó nota del '
informe del Consejo de Administración Fiduciaria correspondiente- al per~odo

comprendido entre el 24 de octubre de 1974 y el 29 de .agosto. de 197589, así.como
del capítulo pertineDte del informe del Comité Especial eilcargado de examinar la
,situación con respecto a la ,aplicación de la Declaración sobr~ la concesión de ,la
independencia a los,países y pueblos coloniales90• ' '

Aplicación dé la Declaración sobre la concesión de la independencia
" a los países y pueblos coloniales ,

.(Tema 23):

En su 2431a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembn: de 1975, la Asam
,blea General, ,por recomendación de la Cuarta Comisión91, aprobó el siguiente
texto, que expresa el consenso de los miembros de la Asamblea sobre la cuestión
de las Islas Cocos (Keeling):

"L~ Asamblea General, habiendo examinado el capíW'opertinente.del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales92, y habiendo oído la declaración de la Potencia
administradora93 sobre la aplicación de las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciohes Unidas y de la Declaración sobre lácoÍlcesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, contenida en su resolución 1514
(XV) de 14dediciembre de 1960, en lo que respecta a las Islas Cocos (Keel
ing), toma nota con reconocimiento de la estrecha cooperación de Australia,
en su calidad de Potencia administradora, en la labor p~rtinente del Comité
Especial y de su continua buena disposición a recibir a una nueva misión
visitadora "en el Territorio, en el momento oportuno. Teniendo presente la
responsabilidad de la Potencia administradora de crear condiciones que per
mitan aIpueblo del Territorio decidir plenamente su estatuto político futuro,
la Asamblea General toma nota con interés de las disposiciones administrativas
y legislativas adoptadas y de las nuevas medidas previstas por el Gobierno de
Australia a la luz de las conclusiones y recomendacion~s d~' la Misión Visita
dorade 1974 al Territori094 con miras a poner al pu~blo'de las Islas Coc"o~
(Keellrig) en condiciones de ejercer su derecho funda~ent~ a la libre deter
minación en conformidad con los principios de laGarta y conJa Declaración.
La Asamblea General pide al Comité Especial que,~n cón~tante cooperación
con la PotenCia administradora, busque los mejor~s m~dios'para aplicar' la
Declaración con respecto al Territorio, y que informe al respecto a la Asam
blea en,su trigésimo primer período de sesiones."; "
En. la misma sesiqn,,la Asám1:>lea General,pot recomén'daciónde la Cuarta

Comisión9\ aprobó' el siguiente te~to, que expresa el consenso de los miembros
de la Asamblea sobre la cuestión de Santa Elena: . . .

88l,"íd., trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 13 del programa, documento' Al
10425. . ." ',' " "

89 lbid., trigésimp período de sesiones, Suplemento No. 4 (All0004).
90 lbid., Suplemento No. 23 ~A/10023/Rev.l),cap. XI. '
91lbid., trigésimo período dé sesiones, Anexds, tema 23 del'prógrama, documento> Al

10427. párr. 73. , ',. "
92lbid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/I0023/Rev.1), cap. XVll.
93lbid., trlgéSlmo ::período "de sesiones, Cuarta Comisión,216~a.sésión., , . . .
94lbid., l1igésimo noveno período de sesiones, Supleme1!toNo. 23 (AI9623]Rév.l) ,

cap. XX, anexo, pám. 200 a'217.
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"La Asamblea General, habiendo oído la declaración del representante
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su carácter de
Potencia administradorao5, y habiendo examinado el capítulo pertinente del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos colonialesOG, reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Santa Elena a la libre determinación, de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de
1960. Teniendo en cuenta los problemas especiales de Santa Elena, que
dimanan de su situación geográfica aislada, su escasa población y sus limi
tados recursos, la Asamblea reitera la importancia de que se siga fortaleciendo
la economía del Territorio y, a ese respecto, toma nota del compromiso con
traído por la Potencia administradora 0"\ proporcionar al Territorio más asis
tencia para el desarrollo, especialmente en las esferas de la agricultura, la
pesca, la vivienda y las comunicaciones. La Asamblea General considera que
tal asistencia, junto con cualquier otro tipo de asistencia que la comunidad
internacional pueda estar en condiciones de brindar, constituye un importante
medio para desarrollar el potencial económico del Territorio y aumentar la
capacidad de su población para alcanzar cabalmente los objetivos enunciados
en las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. La Asam
blea General toma nota asimismo de la actitud positiva que ha adoptado la
Potencia administradora el: lo que atañe a la cuestión de la recepción de mi
siones visitadoras y pide al Presidente del Comité Especial que continúe sus
consultas a ese respecto con miras al envío de una misión de esa índole al
Territorio cuando corresponda. La Asamblea General pide al Comité Especial
que, en cooperación permanente con la Potencia administradora, procure de
terminar los mejores medios y arbitrios para aplicar la Declaración respecto
de Santa Elena y que informe sobre ello a In. Asamblea en su trigésimo primer
período de sesiones."
En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Cuarta

Comisión91, aprobó el siguiente texto, que expresa el consenso de los miembros
de la Asamblea sobre la cuestión de Gibraltar:

"La Asamblea General, tomando nota ete que, después de la aprobación
de su resolución 3286 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, se han celebrado
conversaciones entre funciona.rios de los Gobiernos de España y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la cuestión de Gibraltar
con miras a hacer posible el inicio de negociaciones formales, insta a ambos
Gobiernos a proseguir sin demora esos intercambios con miras a llegar a una
solución duradera del problema de Gibraltar, teniendo presentes las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y en el espíritu de la Carta de las
Naciones Unidas."
También en la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la

Cuarta Comisión97, decidió aplazar hasta su trigésimo primer período de sesiones
el examen de las cuestiones de lan Islas Malvinas (Falkland Islands) y de Antigua,
Dominica, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente.

95 lbid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión, 2166a. sesión.
06lbid., trigésimo período de sesiones, Suplemellto No. 23 (A/10023/Rev.1), cap. xxn.
9í lbid., -trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documento Al

10427, párr. 74.
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3370 (XXX). Informes financieros y estados de
crrentas correspondientes al ejercicio económico
de 1974 e informes de la Junta de Auditores

A
PROGRA...~A DE LAS NACIONES UNIDAS PARA

EL DESARROLLO

La Asamblea General
1. Acepta el informe financiero y los estados de

cuentas del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo correspondientes al ejercicio económico
terminado el 31 de diciembre de 1974, así como
la opinión G;; la Junta de Auditores l ;

1 Documento5 Ofidales de la Asamhlea General, trigésimo
período de 5eJ'iones, Suplemento No. 7A (A/lOOO7lAdd. 1),
caps. I a ITI.

2. Toma nota de las observaciones que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado en su informe2 ;

3. Pide al ,Administrador del Programa de las Na·.
ciones Unidas para el Desarrollo que tome las medidas
correctivas que requieran las observaciones formula
das por la Junta de Auditores3 y la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest02 en
sus informes. .

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

2 A/I0239, párrs. 4 a 7.
3 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 7A (Al 100Ó71Add.l) ,
cap. IV.
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B

FONDO DE LAS NACiONES UNIDAS PARA LA INFANCIA

La Asamblea General
1. Acepta el informe financiero y los estados de

cuentas del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia correspondientes al ejercicio económico de
1974, así como las op~niones de la Junta de Audito
res4;

2. Toma Ilota de las observaciones que la Comi
si6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado en su informell ;

3. Pide al Director Ejecutivo del Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia que tome las medidas
correctivas que requieran las observaciones formula
das por la Junta de Auditores6 y la Comisión en Asun
tos Administrativos y de Presupuestoll en sus informes.

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

e
ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General
1. Acepta los estados de cuentas del Organismo de

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas pa
ra los Refugiados de Palestina en el CercanD Oriente
correspondientes al ejercicio económico terminado el
31 de diciembre de 1974, así como la opinión de la
Junta de Auditores7;

2. P:de al Comisionado General del Organismo de
Obras Fúblicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que
tome las medidas correctivas que requieran las obser
vaciones hechas por la Junta de Auditores8 en su in
forme.

2389a. sedmz pknaria
30 de octubre de 1975

D

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA FORMACIÓN
PROFESIONAL E INVESTIGACIONES

La Asamblea General
1. Ac'.!pta el informe financiero y los estados de

cuentas del Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones correspondientes
al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre
de 1974, así como la opinión de la Junta de Auditores9

;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su informe10;

3. Pide al Director Ejecutivo del Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Ilives-

4 [bid., Suplemento No. 7B (A/I0007/ Add.2), parte 1, caps.
1 a ID, y parte H, caps. 1 a nI.

5 A110239, párrs. 8 a 10.
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 7B(A/10007 / Add.2),
parte 1, cap. IV, y parte n, cap. IV.

7 [bid., Suplemento No. 7e (A/10007/Add.3), caps. 1 y H.
s [bid., cap. m.
9 [bid., Suplemento No. 7D (A/10007/Add.4), caps.laIII.
10 A/10239, párrs. 12 y 13.

tigaciones que tome las medidas correctivas que re
quieran las observaciones formuladas por la Junta de
Auditoresll y la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto10 en sus informes.

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

E

FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTA
RIAS ADMINISTRADOS POR EL ALTO COMISIONADO DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFumADos

La Asamblea General
1. Acepta los estados de cuentas relativos a los

fondos procedentes de contribuciones voluntarias ad
ministrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados correspondientes al ejer
cicio económico terminado el 31 de diciembre de
1974, así como la opinión de la Junta de Auditores12;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado en su informe13;

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que tome las medidas correc
tivas que requieran las observaciones formuladas por
la Junta de Auditores14 y la Comisión Com:ultiva en
At>untos Administrativos y de Presupuesto13 en sus
informes.

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

F

FONDO DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL MEDIO AMBIENTE

La Asamblea General
1. Acepta el il)forme financiero y los estados de

cuentas del Fondo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente correspondientes al ejercicio
económico terminado el 31 de diciembre de 1974, así
como la opinión de la Junta de Auditores15;

2. Toma nota de las observaciones que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado en su informe16;

3. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio .AJ11biente que tome
las medidas correctivas que requieran las observacio
nes formuladas por la Junta de Auditores17 y la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto16 en sus informes.

2389a. se~ón pknaria
30 de octubre de 1975

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 7D (A/I00Q7IAdd.4),
cap. IV.

12Ibid., Suplemento No. 7E (A/10007/ Add.5); (', ':>. 1 y n.
13 A/I0239, párrs. 14 a 17.
14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 7E (A/10007/Add.5),
cap. m.

15 Ibid., Suplemento No. 7F (A/10007/ Add.6), caps. 1 a lIL
16 A1l0239, párrs. 18 a 20.
17 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No..7F (A/I0007/Add.6),
cap. IV.
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G

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ACTIVIDADES
EN MATERIA DE POBLACIÓN

La Asamblea General
1. Acepta el informe fmanciero y los estados de

cuentas del Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población correspondientes al
ejercicio económico terminado ~l 31 de diciembre de
1974, así como la opinión de la Junta de Auditores18;

2. Pide al Director Ejecutivo del Fondo de las Na
ciones Unidas para Actividades en Materia de Pobla
ción que tome las medidas correctivas que requieran
las observaciones formuladas por la Junta de Audito-
res19 en su informe. "

2389a. se~ón pknaria
30 de octubre de 1975

3371 (XXX). Escala de cuotas para el prorrateo de
los gastos de las Naciones Unidas

A

La Asamblea General
Resuelve que:
a) Los porcentajes de cuotas para los siguientes

Estados, que fueron admitidos como Miembros de las
Naciones Unidas el 17 de septiembre de 1974, serán
como sigue:

Estado Miembro Porcentaje
Bangladesh 0,08
Granada 0,02
Guinea-Bissau 0,02

Para el ejercicio económico de 1976, estos porcentajes
se agregarán a la escala de cuotas establecida en el
inciso a) de la resolución 3062 (XXVIII) de 9 de
noviembre de 1973 de la Asamblea General;

b) Para el ejercicio económico de 1974, Bangla
desh, Granada y Guinea-Bissau contribuirán a razón
de una novena parte del 0,08%, el 0,02% y el 0,02%,
respectivamente; estas cuotas se contabilizarán como
ingresos diversos de conformidad con el inciso e) del
párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas;

c) Para el ejercicio económico de 1975, Bangla
desh, Granada y Guinea-Bissau contribuirán a razón
de un 0,08%, un 0,02% y un 0,02%, respectiva
mente; estas cuotas también se contabilizarán como
ingresos diversos de conformidad con el inciso c) del
párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las Nacio
nes Unidas;

d) Las cuotas de los tres nuevos Miembros corres
pondientes a 1974 Y 1975 se calculan aplicando la
misma base de prorrateo que se usa para los demás
Estados Miembros, excepto que en el caso de las con
signaciones aprobadas en virtud de las resoluciones
3101 (XXVIII) de 11 de diciembre de 1973 y 3211
B (XXIX) de 29 de noviembre de 1974 de la Asam
blea General para financiar la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas, incluida la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación,
las cuotas de esos Estados (determinadas según el gru
po de contribuyentes a que se asignen Bangladesh,

18 [bid., Suplemento No. 70 (A/I0007/Add.7), caps. 1 a m.
19 [bid., cap. IV.

Granada y Guinea-Bissau por la Asamblea General)
serán calculadas en proporción al año civil;

e) Los anticipos de Bangladesh, Granada y Gui
nea-Bissau al Fondo de Operaciones se calcularán, de
conformidad con el párrafo 5.8 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas, aplicando los porcenta
jes de 0,08%, 0,02% y 0,02%, respectivamente, al
nivel autorizado para el Fondo; esos anticipos se agre
garán al total con que cuenta el Fondo, en espera de
la inclusión de los porcentajes cocespondientes a los
nuevos miembros en una escala del 100%;

f) A reserva de lo dispuesto en el artículo 160 del
reglamento de la Asamblea General y no obstante las
resoluciones 2291 (XXII) de 8 de diciembre de 1967,
2654 (XXV) de 4 de diciembre de 1970 y 3062
<XXVIll) de 9 de noviembre de 1973 de la Asam
blea, los Estados que no son miembros de las Naciones
Unidas pero que participan en algunas de sus activi
dades serán invitados a contribuir a los gastos corres
pondientes a dichas actividades de la manera siguiente:

i) Bangladesh, que participó en las actividades de
la Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial con anterioridad a su admisión como
Miembro de las Naciones Unidas, contribuirá
a los gastos de dichas actividades en el ejercicio
ecr¡nómico de 1974 a razón de ocho novenas
partes del 0,10%;

ii) Guinea-1 ssau, que participó en las actividades
de la COliferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo desde el 21 de marzo de
1974, con anterioridad a su admisión como Es
tado Miembro de las Naciones Unidas, contri
buirá a los gastos de la Conferencia en el ejer
cicio económico de 1974 a razón de ocho
novenas partes del 0,02 % ;

iii) La Santa Sede, que ha participado en las acti
vidades de las Naciones Unidas en fiscalización
internacional de estupefacientes desde el 10 de
octubre de 1970, contribuirá a los gastos de
dicha actividad a razón de una cuarta parte
del 0,04% en el ejercicio económico de 1970,
a razón del 0,04% en los ejercicios económicos
de 1971, 1972 Y 1973 Y a razón del 0,02% en
los ejercicios económicos de 1974, 1975 Y1976;

iv) Tonga, que ha participado en las actividades de
las Naciones Unidas en la fiscalización interna
cional de estupefacientes desde el 5 de octubre
de 1973, contribuirá a los gastos de dicha acti
vidad a razón de una cuarta parte del 0,04%
en el ejercicio económico de 1973 y a razón
de un 0,02% en los ejercicios económicos de
1974, 1975 Y 1976.

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

B

La Asamblea General,
Habiendo considerado el informe de la Comisión de

Cuotas sobre su 350 período de sesiones20, en el que
la Comisión ponía de relieve la falta de uniformidad
en las prácticas y procedimientos relativos a las obli
gaciones financieras de los Estados que no eran miem-

20 ¡bid., Suplemento No. 11 (A/IOOl1), y A/IOOll/Add.l
y 2.
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bros de las Naciones Unidas y que participaban en las
actividades de las Naciones Unidas21,

1. Recomienda que, al redactarse tratados de las
Naciones Unidas en que se requieran gastos adicionales
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas, la conferencia u otro órgano de redacción
considere la posibilidad de incluir un artículo que
imponga a los Estados que no son miembros de las
Naciones Unidas la obligación de contribuir a dichos
gastos si dichos Estados llegan a ser partes en los tra
tados;

2. Decide que se enmiende el párrafo 5.9 del Re
glamento Financiero de las Naciones Unidas de ma
nera que diga lo siguiente:

"Cuotas de Estados no miembros

"Párrafo 5.9: Los Estados que no sean miembros
de las Naciones Unidas pero que lleguen a ser partes
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
o en organismos creados en virtud de tratados y
financiados con consiguaciones de las Naciones Uni
das, contribuirán a los gastos de dichos organismos
con arreglo a la proporción que determine la Asam
blea General. Los Estados que no sean miembros
de las Naciones Unidas pero que participen en ór
ganos o conferencias financiados con consignaciones
de las Naciones Unidas contribuirán a los gastos de
dichos órganos o conferencias con arreglo a la pro
porción que determine la Asamblea General, a me
nos que, en relación con algún Estado en esa cate
goría, la Asamblea decida eximirlo del requisito de
aportar tales éuotas. Las cuotas así recibidas se con
tarán como ingresos diversos."

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

3372 (XXX). Nombramientos para llenar vacantes
en la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto

La Asamblea General
Nombra miembros de la Comisión Consultiva en

Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un pe
ríodo de tres años, a contar del 10 de enero de 1976,
a las siguientes personas:

Sr. Lucio García del Solar,
Sr. Anatoly V. Grodsky,
Sr. Rudolf Schmidt,
Sr. David L. Stottlemyer.

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

*
* *

. Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto estará compuesta de la manera siguiente: Sr. Yasushi
AKASHI (Japón)**, Sr. PauIo Lopes CORREA (Brasil)*, Sr. Lucio
GARCÍA DEL SOLAR (Argentina)***, Sr. Anatoly V. GRODSKY
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***, Sr. Hou
'1l1ng (China)**, Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de
Tanzal)ía)*, Sr. André NAUDY (Francia)**, Sr. Louis-Domi
nique OUÉDRAOGO (A lto Valta) *, Sr. Stanislaw RACZKOWSKI
(Polonia)*, Sr. Rudolf SCHMIDT (República Federal de Ale
mania)***, Sr. David. L. STOTTLEMYER (Estados Unidos de
A mérica)***, Sr. Michael :p. H. STUART (Reino Unido de

21Ibid., Suplemento No. 11 (A/I0011), párr. 17.

Gran Bretaña e Irlanda del Norte)** y Sr. Morteza TALIEH
(Irán)**.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

3373 (XXX). Nombramiento para llenar
una vacante en la Junta de AuditolCes

La Asamblea General
Nombra miembro de la Junta de Auditores al Audi

tor General de Ghana por un período de tres años,
a contar del 1° de julio de 1976.

2389a. sesión plenaria
30 de octubre de 1975

*
* *

Como resultado del nombramiento indicado más arriba, la
Junta de Auditores estará compuesta de la. manera siguiente:
el Auditor General del CANADÁ*, el Contralor General de
COLOMBIA** y el Auditor General de GRANA**·.

* El mandato expira el 30 de junio de 1977.
** El mandato expira el 30 de junio de 1978.

*** El mandato expira el 30 de junio de 1979.

3374 (XXX). Financiación de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas'y de la Fuerza
de I~ Naciones Unidas de Observación de la
Separación

A

La Asamblea General,
Recordando que la autorización actual del Secre

tario General para contraer obligaciones respecto de
la Fuerza de Emergencia de las Nacion.es Unidas y
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación, estipulada en el párrafo 4 de la sec
ción II de la resolución 3211 B (XXIX) de la Asam
blea General, de 29 de noviembre de 1974, expira
el 31 de octubre de 1975,

Tomando nota de la resolución 378 (1975) del
Conse.lo de Seguridad, de 23 de octubre de 1975,
que prorrogó el mandato de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas por el período comprendido
entre el 25 de octubre de 1975 y el 24 de octubre
de 1976 inclusive,

Tomando nota además de que ~l actual mandato
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación, renovado por el Consejo de Segu
ridad en su resolución 369 (1975), de 28 de mayo
de 1975, continúa solamente hasta el 30 de noviem
bre de 1975 inclusive,

1. Decide' autorizar al Secretario General a con
traer obligaciones por valor de no más de 6.666.667
dólares respecto de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas (incluida la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación) durante
el período comprendido entre ello y el 30 de no
viembre de 1975 inclusive, afio de contar con el

, tiempo suficiente para que la Asamblea General exa
mhieel informe del Secretario General sobre la finan
ciación de la Fuerza;

2. Decide además prorratear los gastos antes men
cionados entre los Estados Miembros con arreglo al

I

I
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III

IV

1. Reafirma, para los efectos de la presente reso
lución, la definición de la expresión "Estados Miem
bros .económicamente menos desarrollados" que figu
raen el párrcfo 3 de la resolución 3101 (XXVIII)
de la Asamblea General, con la ~xcepción de que
Portugal se debe incluir entre estos Estados Miembros;

2: Subraya la .necesidad de que se hagan contri
bUCIOnes voluntarIas a la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas, tanto en efectivo como en forma
de servicios y suministros que sean aceptables para
el Secretario General; .

3. Pide al Secretario General que tome todas las
Il?edidas necesarias para garantizar que las opera
cIOnes de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas ,se lleven a cabo con la máxima eficiencia y
economla;

. 1. Deci~e que Bangladesh, Granada y Guinea
BIssau se mcluyan en el grupo de Estados Miem
bros mencipnados en el inciso d) del párrafo 2 de
la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea Ge
neral y que sus contribuciones a la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas se calculen de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo d) de la reso
lución 3371 A (XXX) de 30 de octubre de 1975
de la Asamblea;

2. , Decide además que, de conformidad con lo dis
P1!esto .en el inciso e) ~el párraf?5.2 del Reglamento
FmancIero de las NaCIOnes Ullldas, las contribucio
nes de Bangladesh, Granada y Guinea-Bissau a la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas hasta

I

B

11

22 A/10350 y Con.l y Add.1.
23A/I0378.

sistema establecido en la resoluciÓn 3101 (XXVIII) 2. Decide además, como arreglo especial, sin per-
de 11 de diciembre de 1973 de la Asamblea General. juicio de las posiciones de principio que puedan adop-

2389a. sesión plenaria tar los Estados Miembros en cualquier examen que
30 de octubre de 1975 ~aga !a .~samblea Gener~ de los arregl~s para la

fmanclaclon de las operuclOnes de mantenmliento r'?
la paz y no obstante las disposiciones del párrafo 2
de la resolución 3374 A (XXX) de la Asamblea,
de 30 de octubre de 1975:

a) Prorratear una suma de 59.638.365 dólares
para el período de doce meses mencionado entre los
Estados Miembros a que se refiere el inciso a) del
párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) de la
Asamblea General, en las proporciones previstas en
dicho inciso;

b) Prorratear una suma de 32.647.432 dólares
para el período de doce meses mencionado entre los
Estados Miembros a que se refiere el inciso b) del
párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII), exclu
yendo a Portugal, en las proporciones previstas en
dicho inciso;

c) Prorratear una suma de 1.932.638 dólares para
el período de doce meses mencionado entre los Es
tados Miembros a que se refiere el inciso c) del pá
rrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII), incluyendo
~ ~ortugal, en las proporciones previstas en dicho
mClSO;

d) Prorratear una suma de 56.565 dólares para
el período de doce meses mencionado entre los Es
tados Miembros a que se refiere el inciso d) del
párrafo 2 de la re~olución 3101 (XXVIII), en las
proporciones previstas en dicho inciso;

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre la financiación de' la Fuerza dé Emer
gencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación22,

así como el informe conexo de la Comisión· Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest~3,

Teniendo presentes las resoluciones 340 (1973) de
25 de octubre de 1973, 346 (1974) de 8 de abril
de 1974, 362 (1974) de 23 de octubre de 1974,
368 (1975) de 17 de abril de 1975, 371 (1975) de
24 de julio de 1975 y 378 (1975) de 23 de octubre
de 1975 del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de
11 de diciembre de 1973, 3211 H (XXIX) de 29
de noviembre de 1974, y 3374 A (XXX) de 30 de
octubre de 1975,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados
por tales operaciones, se requiere un procedimiento
diferente del aplicado para sufragar los gastos del pre
supuesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta el hecho de que los países eco
nómicamente más desarrollados están en condiciones
de hacer contribuciones relativamente mayores y de
que los países económicamente menos desarrollados
tienen una capacidad relativamente limitada para con
tribuir a las operaciones de mantenimiento de la paz
que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales
de los Estados miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en la financiación de tales operaciones se
gún se indica en la resolución 1874 (S-IV) d~ la
Asamblea General, de 27 de junio de 1963, yen otras
resoluciones de la Asamblea;

1. .Decide asignar a la Cuenta Especial una suma
de 94.275.000 dólares para las operaciones de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas para
el período comprendido entre el 25 de octubre de
1975 y el 24 de octubre de 1976, ambas fechas in-
clusive; .

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada
en el párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 3211
B (XXIX) de la Asamblea General la suma de 40
mülones de dólares, según se autoriza y prorratea en
el párrafó 4 de la sección 11 de la misma resolución
vara las operaciones de la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones
UnidaS de Observación de la Separación, para el pe
ríodo comprendido entre el 25 de abril y el 24 de
octubre de 1975, ambas fechas inclusive;
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el 24 de octubre de 1975 se consideren como ingre
sos varios que se han de contraponer a las asigna
ciones prorrateadas en la sección II supra.

2420a. sesión plenaria
28 de noviembre de 1975

e
La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación24, así como
el informe conexo· de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuest02ü,-

Teniendo presentes las resoluciones 350 (1974) de
31 de mayo de 1974, 363 (1974) de 29 de noviem
bre de 1974, 369 (1975) de 28 de mayo de 1975
y 381 (1975) de 30 de noviembre de 1975 del Con
sejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de
11 de diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29
de noviembre de 1974, 3374 A (XXX) de 30 de
octubre de 1975 y 3374 B (XXX) de 28 de no
viembre de 1975,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados
por tales operaciones, se requiere un procedimiento
diferente del aplicado para sufragar los gastos del
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta el hecho de que los países eco
nómicamente más desarrollados están en condiciones
de hacer contribuciones relativamente mayores y de
que los países económicamente menos desarrollados
tienen una capacidad relativamente limitada para con
tribuir a las operaciones de mantenimiento de la paz
que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especia
les de los Estados miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad en la financiación de tales opera
ciones, según se indica en la resoluci6n 1874 (S-IV)
de la Asamblea General, de 27 de junio de 1963, y
en otras resoluciones de la Asamblea,

1

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada
en el párrafo 1 de la sección II de la resolución 3211
B (XXIX) de la Asamblea General la suma de
1.600.000 dólares para las operaciones de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración para el período comprendido entre el 25 de
octubre y el 30 de noviembre de 1975, ambas fechas
inclusive, prorrateada según se determina en la sec
ción II de la resolución 3374 B (XXX) de la Asam
blea, no obstante las disposiciones del párrafo 2 de
la resolución 3374 A (XXX) de la Asamblea;

II

l. Decide asignar a la Cuenta Especial una suma
de 7.731.818 dólares para las operaciones de la Fuer
za de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración para el período comprendido entre ello de
diciembre de 1975 Y el 31 de mayo de 1976, ambas
fechas inclusive; .

24 A/I0350 y Corr.l y Add.1.
25 A/I0378.

2. Decide además, como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio qUtl puedan adop
tar los Estados Miembros en cualquier examen que
haga la Asamblea General de los arreglos para la fi
nanciación de las operaciones de mantenimiento de
la paz:

a) Prorratear una suma de 4.891.148 dólares para
el semestre mencionado entre los Estados Miembros
a que se refiere el inciso a) del párrafo 2 de la reso
lución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General en
las proporciones previstas en dicho inciso;

b) Prorratear una suma de 2.677.529 dólares nara
el semestre mencionado entre los Estados Miembros
a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 de la reso
lución 3101 (XXVIII), excluyendo a Portugal, en las
proporciones previstas en dicho inciso;

c) Prorratear una suma de 158.502 dólares para
el semestre mencionado entre los Estados Miembros
a que se refiere el inciso c) del p.árrafo 2 de la reso
lución 3101 (XXVII!), incluyendo a Portugal, en las
proporciones previstas en dicho inciso;

d) Prorratear una suma de 4.639 dólares para el
semestre mencionado entre los Estados Miembros a
que se refiere el inciso d) del párrafo 2 de la reso
lución 3101 (XXV!II), en las proporciones previstas
en dicho inciso;

III

Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación a razón de 1.288.636
dólares por mes como máximo, durante el período
comprendido entre el 10 de junio y el 31 de octubre
de 1976, ambas fechas inclusive, si el Consejo de Se
guridad decide mantener la Fuerza más alla del pe
ríodo de seis meses autorizado en virtud de su reso
lución 381 (1975) de 30 de noviembre de 1975, en
cuyo caso la mencionada suma se prorrateará entre
los Estados Miembros de conformidad con el plan
establecido en la presente resolución;

IV

1. Reafirma, para los efectos de la presente reso
lución, la definición de la expresión "Estados Miem
bros económicamente menos desarrollados" que figu
ra en el párrafo 3 de la resolución 3101 (XXVIII)
de la Asamblea General, con la excepci6n de que
Portugal se debe incluir entre estos Estados Miembros;

2. Subraya la necesidad de que se hagan contri
buciones voluntarias a la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación, tanto en efec
tivo como en forma de servicios y suministros que
s,~an aceptables para el Secretario General;

3. Pide al Secretario General que tor~e todas las
medidas necesarias para garantizar que las operacio
nes de la Fuerza de las Naciones Unidas de Obser
vación de la Separación se lleven a cabo con la má
xima eficiencia y economía;

V

1. Decide que Bangladesh, Granada y Guiuea
Bissau se incluyan en el grupo de Estados Miem
bros mencionados en el inciso d) del párrafo 2 de
la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea Ge
neral y que sus contribuciones a la Fuerza de las
Naciones Unida,,: de Observación de ~a Separaci6n se
calculen de coro 'ormidad con lo dispuesto en.el pá-
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rrmo d) de la resolución 3371 A (XXX) de 30 de
octubre de 1975 de la Asamblea;

2. Decide además que, de conformidad con lo dis
puesto en el inciso c) del párrafo 5.2 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas, las contribucio
nes de Bangladesh, Granada y Guinea-Bissau a la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación hasta el 24 de octubre de 1975 se con
sideren como ingresos varios que han de contrapo
nerse a las asignaciones prorrateadas en las seccio
nes 1 y II supra.

2423a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1975

3392 (XXX). Examen del mecanismo de los órga
nos, intergubernamentales o de expertos~ que
se ocupan de formular, examinar y aprobar
programas y presupuestos

La Asamblea General

1
1. Toma nota con reconocimiento del plan de me

diano plazo para el período 1976-197926 y de los co
mentarios al respecto del Comité del Programa y de
la Coordinación en su 15° período de sesiones27 y del
Consejo Económico y Social en su 58° período de
sesiones28 ;

2. Decide examinar el plan de mediano plazo y
el proyecto de presupuesto bienal por programas en
años alternos, comenzando en 1976 con un plan de
mediano plazo para el período 1978-1981;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un plan de mediano plazo para el período 1978
1981, incluso un plan revisado para 1977, teniendo
en cuenta la resolución 1945 (LVIII) del Consejo
Económico y Social, de 7 de mayo de 1975, así como
las observaciones formuladas por la Asamblea en su
trigésimo período de sesiones durante el examen del
plan de mediano plazo para el período 1976-1979;

II

1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Dependencia Común de Inspección sobre la pla
nificación de mediano plazo en el sistema de las Na
ciones Unidas29 y de los comentarios pertinentes del
Comité Administrativo de Coordinación30;

2. Hace suyas las observaciones de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto al respect031, insta al Secretario General y al
Comité Administrativo de Coordinación a que adop
ten las medidas adecuadas y pide al Secretario Gene
ral que informe de las medidas adoptadas a la Asam
blea General en su trigésimo primer período de se
siones;

26 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 6A (A/lO006/Add.l).

27 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
58" período de sesiones, Suplemento No. 7 (E/5632), cap. Ill.

28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/I0003), cap. IIl,
secc. L, párrs. 148 a 152.

29 A/9646.
30 A/9646/Add.l.
31 A/l008!.

m
1. Toma nota con reconocimiento del informe del

Grupo de Trabajo sobre el mecanismo para los pro
gramas y presupuestos de las Naciones Unidas32 ;

2. Transmite al Consejo Económico y Social las
recomendaciones del Grupo de Trabajo y recomien
da que, en su próximo período de sesiones de orga
nización, el Consejo tome las medidas necesarias para
aplicar experimentalmente en 1976 las recomendacio
nes para reforzar el Comité del Programa y de la
Coordinación y mejorar su labor, e informe a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones acerca de las demás recomendaciones que han
de examinarse junto con el informe sobre la labor
del Comité ad hoc de la reestructuración de los sec
tores económico y social del sistema de la8 Naciones
Unidas; .

3. Alienta a los Estados Miembros a que estén re
presentados a un nivel adecuado en el Comité del
Programa y de la Coordinación, a fin -de aumentar
los conocimient'J§ técnicos de ese Comité;

4. Pide al Comité ad hoc de la reestructuración
de los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas que examine la función de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto dentro del contexto de posibles modifi
caciones en la estructura y el funcionamiento de las
Naciones Unidas, incluidas, entre otras cosas, las atri
buciones y la composición de la Comisión Consultiva;

IV
1. Transmite los documentos mencionados en el

párrafo 1 de la sección 1, los párrafos 1 y 2 de la
sección II y el párrafo 1 de la sección lII, supra, al
Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Uni
das para que los tome en cuenta en sus deliberacio
nes, junto con las observaciones pertinentes formula
das al respecto en la Asamblea General en su trigé
simo período de sesiones;

2. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Examen del mecanismo de los órganos, interguber
namentales o de expertos, que se ocupan ,de formular,
examinar y aprobar programas y presupuestos".

2412a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1975

3393 (XXX). Nombramientos para llenar vacantes
en la Comisión de Cuotas

A

La Asamblea General
Nombra miembros de la Comisión de Cuotas por

un período de tres años, a contar del 1° de enero
de 1976, a las siguientes personas:

Sr. Amjad Ali,
Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov,
Sr. Miguel A. Dávila Mendoza,
Sr. Michel Rougé,
Sr. Tien Yi-nung.

2412a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1975

32 A/I0117.
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B

La Asamblea General
Nombra miembro de la Comisión de Cuotas, por

un período que comenzará ello de enero de 1976
Y terminará el 31 de diciembre de 1976, a la siguien
te persona:

Sr. Junpei Kato.
2440a. sesión plenaria

15 de diciembre de 1975

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
la Comisión de Cuotas estará compuesta de la manera si
guiente: Sr. Abdel Hamid ABDEL-GHANI (Egipto)**, Sr. Amjad
Au (Pakistán)***, Sr. Anatoly Semenovich CHISTYAKOV
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***, Sr. Miguel A.
DÁVILA MENDOZA (Méxino)***, Sr. Richard V. HENNES
(Estados Unidos de Amefrica)*, Sr. Junpei KATC' (Japón)*,
Sr. Japhet G. KITI (Kenya)**, Sr. Angus J. MATHESON (Ca
nadá)**, Sr. John l. M. RHODES (Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte)**, Sr. Michel ROUGÉ (Fran
cia)***, Sr. David SILVEIRA DA MOTA (Brasil)**, Sr. József
TARDOS (Hungría)* y Sr. TIEN Yi-nung (China)***.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

3394 (XXX). Nombramientos para llenar vacantes
en el Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas

La Asamblea General
Nombra miembros del Tribunal Administrativo de

las Naciones Unidas por un período de tres años,
a contar del 10 de enero de 1976, a las siguientes
personas:

Sr. Francisco Forteza,
Sr. Endre Ustor.

2412a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1975

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas estará
compuesto de la manera siguiente: Sra. Paul BASTID (Fran
cia)*, Sr. Francisco FORTEZA (Uruguay)***, Sr. MUTUALE
TSHIKANTSHE (Zaire)*, Sr. Francis T. P. PLIMPTON (Estados
Unidos de América)**, Sir Roger Bentham STEVENS (Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)**, Sr. Endre
USTOR (Hungría)*** y Sr. R. VENKATARAMAN (India)*.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
** El mandato expira el 31 de diciembre. de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

3415 (XXX). Actas de las sesiones de los órganos
de las Naciones 1Jnidas

La Asamblea General,
Deseosa de racionalizar todos los aspectos de la

preparación, producción y distribución de publicacio
nes y documentación de las Naciones Unidas y de ase
gurar la utilización efectiva y eficiente de los limi
tados recursos,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre publicaciones y documen
tación33 y de las observaciones correspondientes de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuest034;

2. Hace suyos los criterios propuestos por el Se
cretario General en el párrafo 14 de su informe, mo
dificados con arreglo a las observaciones de la Co~

misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, y pide al Secretario General que, ba
sándose en las recomendaciones formuladas por la
Comisión Consultiva en su informe, introduzca las
correcciones pertinentes en el presupuesto de las Na
ciones Unidas para el bieüia 1976-1977;

3. Pide al Secretario General que aplique los re
feridos criterios, según proceda y con carácter expe
rimental, en el bienio 1976-1977;

4. Invita al Consejo de Seguridad, al Consejo Eco
nómico y Social y al Consejo de Administración Fi
duciaria a que consideren la posibilidad de aplicar
los criterios prüpuestüs a las actas de sus sesiones y
a que se aseguren de que las actas de las sesiones de
sus órganos subsidarios se ajusten a esos criterios,
teniendo en consideración los méritos de cada caso
particular;

5. Pide al Comité de Conferencias que vigile la
aplicación de los criterios, que examine sobre la base
de consultas apropiadas, los requisitos óptimos en re
lación con las actas de los órganos de las Naciones
Unidas, que informe sobre los progresos alcanzüdos
en la aplicación de dichos criterios y que formule las
recomendaciones que sean menester para que las exa
mine la Asamblea General.

2430a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3416 (XXX). Empleo de mujeres en la Secretaría

La Asamblea General,
Teniendo presentes los Artículos 8 y 101 de la

Carta de las Naciones Unidas y las declaraciones e
instrumentos aprobados por las Naciones Unidas en
que se reconoce la igualdad jurídica de hombres y
mujeres, entre otros, la Declaración Universal de De
rechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales35 y la Declaración
sobre la eliminación de la discriminación contra la
mujer36,

Recordando su resolución 3007 (XXVII) de 18 de
diciembre de 1972, en que se expresaba el deseo de
evitar toda discriminación entre los funcionarios ba
sada en el sexo,

Recordando además su resolución 3009 (XXVII)
de 18 de diciembre de 1972, en cuyo párrafo 3 ins
taba a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que adoptasen medidas adecuadas con mi
ras a asegurar a las mujeres calificadas iguales opor
tpnidades de empleo en puestos de categoría superior
y del cuadro orgánico y en puestos directivos,

33 A/C.5/í670.
34A/10299.
35 Resolución 2200 A (XXI).
86 Resolución 2263 (XXII).
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Reafirmando el pedido hecho por la Asamblea Ge
neral en su resolución 3352 (XXIX) de 18 de di
ciembre de 1974, de que el Secretario General y los
jefes ejecutivos de todas las organizaciones del siste
ma de las Naciones Unidas tomaran todas las medi
das necesarias para asegurar que se lograse un equili
brio equitativo entre funcionarios ~. funcionarias en
todos los niveles del sistema de las Naciones UniQus
para fines del SegundJ Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo y para que se prestara mayor
atención a la contratación y al ascenso de las muje
res, así como a las funciones que se lts confiaran,

Reafirmando además la resolución 8 de la Confe
rencia Mundial del Año Internacional de la MujerS7,

celebrada en México, D. F., del 19 de junio al 2 de
julio de 1975,

Advirtiendo los progresos limitados realizados has
ta la fecha en la contratación de mujeres para pues
tos de categoría superior y puestos directivos y en
el ascenso de mujeres a dichos puestos, así como el
porcentaje decreciente de funcionarias en el cuadro
orgánico de la Secretaría, como se hace notar en los
informes del Secretario General ·sobre la ('Jmposición
de la. Secretaría,

1. Reafirma que la distribución equitativa de hom
bres y mujeres en los puestos de la Secretaría es uno
de los principios fundamentales que rige la política
de contratación de las Naciones Unidas;

2. Insta a los Estados Miembros a que intensifi
qUtln sus esfuerzos para seleccionar y recomendar mu
jeres calificadas como candidat~s para los puestos del
cuadro orgánico de la Secretaría;

3. Pide al Secretario General que, durante cada
uno de los dos próximos bienios, 1976..:1977 y 1978
1979, trate de cubrir un número de puestos sujetos a
distribución geográfica equivalente al 5% del punto
medio de la escala deseabb para cada región, con la
designación de mujeres calificadas, dando prioridad a
las candidatas de países que no se encut:ntran repre
sentados y de países insuficientemente representados
en la Secretaría, sin que con ello se afecten negativa
mente las oportunidades de contratación de hombres
calificados que procedan de esos países no represen
tados o insuficientemente representados;

4. Pide asimismo al Secretario General que inten
sifique las misiones ordinarias y divulgadas de con
tratación, en cooperación con los centros de infor
mación de las Naciones Unidas y con los represen

.tantes residentes en todo el mundo, a fin de incre
mentar el número de candidatas para los puestos del
cuadro orgánico;

5. Recomienda al Secretario General que preste
especial atención en el. programa de perfeccionamien
to del personal a medidas de .capacitación que ayu
den a las mujeres, en particular a las de países en
desarrollo, . a aumentar sus posibilidades de carrera;

6. Pide además al Secretario General que en sus
informes a la Asamblea General en su trigésimo pri
mer período de sesiones sobre cuestiones relativas al

37 Véase Informe de la Conferel3c;ia Mundial del Año Illter
nacional de la Mujer (publicació,n de las Naciones Unidas, No.
de venta: S.76.1\'.1), l:ap. :m.

personal incluya información acerca de las medidas
adoptadas para mejorar el estatuto y las condiciones
de servicio ce las mujeres en la ~ecretaría, así como
acerca de otras medidas tomadas en cumplimiento de
la presente resolución.

2430a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

3417 (XXX). Composidón de la Secretaría

A

CONTRATACIÓN DE NACIONALES DE PAÍSES
EN DESARROLLO

La Asamblea General,
Habiendo examinado el inf,mne del Secretario Ge

neral sobre la composición de la SecretalÍaS8,

Tomando nota de que, según la información esta
dística contenida en el informe, el 64,5 % de los fun
cionarios que ocupan puestos de categoría superior
en la Secretaría son nacionales de países desarro
llados.

Tomando nota asimismo de que los países en de
sarrollo constituyen el 73 % de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas.

Convencida de que el principio de distribución geo
gráfica equitativa del personal requiere que en la Se
cretaría se reflejeu adecuadamente las diversascul··
turas y actitudes de todos los Estados Miembros,

Convencida también de que para lograr los objeti
vos y las metas de las Naciones Unidas, especialmente
respecto de los países en desarrollo, éstos deben estar
adecuadamente representados en las categorías en que
se toman las decisiones,

1. Pide al Secretario Generai que adopte la& me
didas que considere adecuadas para a1Jmentar el nú
mero de funcionarios contratados emtre los naciona
les de los países en desarrollo para los puestos de
categoría superior de la Srcretaría;

2. Pide al Secretario General que informe sobre
los re::.ultados de sus esfuerzos a la Asamblea General
en su trigésimo primer período de sesiones.

2430a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

B

38 A/10184.
39 lbid.
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3418 (XXX). Régimen de sueldos
de las Naciones Unidils

A

INFORME DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3042 (XXVII) de 19

de diciembre de 1972, en que se pedía a la Comisión
de Administración Pública Internacional que presen
tase recomendaciones para la adopción de medidas lo
más pronto posible sobre el informe del Comité Es
pecial encargado de examinar el régimen de sueldos
de las Naciones Unidas40, así como su resolución
3357 (XXIX) de 18 de diciembre de 1974, en que
se pedía a la Comisión que examinara como cuestión
prioritaria el régimen de sueldos de las Naciones
Unidas,

Convencida de que se ha sentado una base sólida
para que la Comisión de Administración Pública In~

ternacional realice las importantes funciones que le
ha confiado la Asamblea General,

1. Toma nota con reconocimi6nto del primer in
forme anual dé la Comisión de Administración PÚ
blica Internacional41 ;

2. Invita a la Comisión de Administración Pública
Internacional a que en 1976 terDline sus trabajos so
bre el régimen de sueldos de las Naciones Unidas y
a que presente sus recomendaciones definitivas a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones;

3. Toma nota de los planes de la Comisión de Ad
ministración Pública Internacional. para asumir paula
tinamente todas las funciones que le asigna su Esta-
tut042; .

4. Aprueba, teniendo en cuenta las disposiciones
üel artículo 27 del Estatuto de la Comisión de Ad
ininistración Pública Internacional y las recomenda-

· bionesde la Comisión que figuran en el párrafo 18
de su informe41, la creación de un órgano subsidiario,
teniendo presente una distribución geográfica equita
tiva, para que preste a la Comisión asesoramiento de
expertos en lo relativo al funcionamiento del sistema
de ajustes por lugar. de destino.

2430a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1975

B

MODIFICACIÓN P:R0VISIONAL. DEIJ SISTEMA DE AJUSTES
POR LUGAR DE DESTINO

La Asamblea General,
Habiendo examinado las recomendaciones hechas

por la Comisión de Administración Pública Interna
ciórtal'en los párrafos 37 a 65 de su informe~3,

Tomando nota de que el funcionamiento del siste-
ma de ajustes por lugar de destino ha originado una
medida 'excesiva de diferenciación en. la remunera-

· cióntotal de los funcionaiiossin personas a cargo en

· . 40' Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 28 (A/8728 Y
Corr.1). . ..' .. ... .

41 ¡bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento Nó~ 30
,(A/JOQ30). ... " . . . . . ...

42 Resol~ipn3357(XXIX),anf';rQ. ..
43 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/10030). .

comparación con la de los funcionarios con personas
a cargo, lo que, a juicio de la ComiJión de Adminis
tración Pública Internacional, constituye un grave pro
blema de desigualdad,

Tomando nota asimismo de que la Comisión de
Administración Pública Internacional espera incluir
en su informe global sobre el examen del régimen de
sueldos de las Naciones Unidas, que presentará a la
Asamblea General en su trigésimo primer período de
sesiones, propuestas pl:.....~ hacer frente a este proble
ma a largo plazo,

Aprueba la recomendación de la Comisión de Ad
ministración Pública Intemacional44 de que a partir
del 10 de enero de 1976 y como medida provisional
temporal:

a) En' los lugares de destino clasificados a los fi
nes de la aplicación del sistema de ajustes por lugar
de destino eu la clase 7 e inferiores no se introduzca
modificación alguna en los cuadros actuales de tasas
de ajuste por lugar de destino para el personal con
y sin personas a cargo, en los diferentes grados y es
calones;

b) En los lugares de destino clasificados en la
clase 8 y superiores, las tasas actuales se sigan apli
cando a los funcionarios sin personas a cargo por lo
que respecta a las siete primeras clases de ajuste por
lugar de destino; por cada clase superior a la clase 7
(clases 8 y superiores) , se debe:rían efectuar a los
funcionarios sin personas a cargo· pagos adicionales
iguales a la diferencia entre la actual proporción (2/3
de la' tasa "con personas a cargo") y el 85% de la
tasa que corresponde a los funcionarios con personas
a cargo. .

2430a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1975

3491 (XXX). Plan de conferencias

La Asamblea General, __
Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de

diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciem
bre de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre de
1963, 2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 2239
(XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2361 ,(XXII)
de 19 de diciembre de 1967, 2478 (XXIII) de 21 de
diciembre de 1968, 2609 (XXIV) de 16 de diciem
bre de 1969, 2693 (XXV) de 11 de diciembre de
1970, 2834 (XXVI) de 17 de diciembre de 1971,
2960 (XXVII) de 13 de diciembre de 1972 y 3351
(XXIX) de 18 de diciembre de 1974,

1. Tema nota del informe del Comité de Conferen
cias creado en virtud de la resolución. 3351 (XXIX)46;

2. Aprueba el calendario de .conferencias y reunio
nes para 1976 y el calendario provisional para. 197.7
que figuran en los. anexos 1 y II del infonl'íe del Co
mité de Conferencias, Icon las enmiendas necesarias
para que reflejen las decisiones pertinentes de la
Quinta Comisión .tal como figuran en su informe46;

3:, Decide que el ciclo de reuniones y conferencias
deberá en adelante coin.cidir con el período finan
ciero presupuestario, y con ese· fin aprobar;í e~ el
futuro un programa bienal de conferencias cuando
ápruebe el presupuesto p)or, programas, a reserVa. de
cualquier cambio que se introduzca en; dicho calencJi,l-

44 ¡bid., párr. 64.. . ...
46 [bid., Suplemento No. 32 (A/10032 y Córr.l).
46 A/104.80, párrs. 7 y 9.
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rio de conformidad con las decisiones que adopte en
el período de sesiones siguieD~e con respecto a la
celebración de conferencias y reuniones adicionales
durante la segunda mitad del bienio;

4. Pide al Comité de Conferencias que, teniendo
en cuenta el párrafo 11 de su informe, incluya en sus
informes futuros los datos de carácter administrativo
y financiero en los que se fundamenten sus decisiones
y recomendaciones.

2440a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3492 (XXX). Confirmación de los nombramientos
hechos por el Secretario General para llenar
vacantes en el Comité de Inversiones4'l

La Asamblea General
Confirma los nombramientos, hechos por el Secre

tario General, de las siguientes personas como miem
bros del Comité de Inversiones por un período de tres
años a contar del 10 de enero de 1976:

Sr. R. Manning Brown,
Sr. Jean Guyot.

2440a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
el Comité de Inversiones estará compuesto de la manera si
guiente: Sr. R. Manning BROWN***, Sr. Jean GUYOT***,
el Honorable David MONTAGU**, Sr. George A. MURPHY*,
Sr. B. K. NEHRU* y Sr. Yves OLTRAMARE**.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978.

3493 (XXX). Prestaciones familiares para el perso
nal del cuadro de servicios g~nerales y catego
rías conexas en ja Sede

La Asamblea General,
Habiendo examinado la nota del Secretario General

relativa a las prestaciones familiares para el personal
del cuadro de servicios generales y categorías conexas
en la Sede'i8 y el informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al res
pect049,

Invita a la Comisión de Administración Pública In
ternacional a que considere la posibilidad de examinar
los principios y criterios que sustentan la fijación de
las prestaciones y los beneficios pagaderos al personal
del cuadro de servicios generales como parte de su
examen· amplio del régimen de sueldos de las Naciones
Unidas.

2440a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3526 (XXX). Informe del Comité Mixto de
Pensioues del Personal de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Mixto

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
correspondiente a 1975 presentado a la Asamblea Ge-

47Véase también pág. 157, temn 103 d).
48 A/C.5I1716.
49 A/10422.

neral y a las organizaciones afiliadas a la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas~o

y el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuestol'il,

1

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN
CON LAS VARIACIONES DEL COSTO PE LA VIDA

1. Toma nota del informe provisional del Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas sobre un nuevo sistema para el ajuste de las
prestaciones en curso de pago contenido en el anexo
V del informe del Comité a la Asamblea General co
rrespondiente a 1975;

2. Pide al Comité Mixto que proponga a la Asam
blea, en su trigésimo primer período de sesiones, un
sistema unificado y duradero, que responda 10 más
equitativamente posible a las necesidades de los jubi
lados, y que no requiera aumentar las cargas finan
cieras actuales o futuras de los Estados Miembros;

II

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Decide enmendar los Estatutos de la Caja Co
mún de Pensiones de! Personal de las Naciones Unidas,
sin efecto retroactivo, a partir del 10 de enero de
1976, según se indica en el anexo VII del informe del
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas, con las modificaciones correspondien
tes de conformidad con la sugerencia hecha en el
párrafo 3 del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, excepto
aquellos cambios relativos a la extensión de la dura
ción máxima del período de afili.9.ción;

2. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Peronal
de las Naciones Unidas que estudie la posibilidad de
aumentar las prestaciones de los supervivientes y de
invalidez, teniendo en cuenta la situación actuarial de
la Caja, e informe a la Asamblea General en su
trigésimo prit?:~r período de sesiones;

III

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Aprueba la realización de gastos con cargo directa
mente a la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas, por un total de 2.657.000 dó
lares (netos) en 1976 y de gastos suplementarios por
un total de 206.300 dólares (netos) en 1975 para la
administración de la Caja, según lo calculado en el
anexo nI del informe del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas;

IV

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA COMISIÓN CON
SULTIVA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y DE PRE
SUPUESTO

1. Hace suyas las observaciones formuladas por la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto en 103 párrafos 14,22 Y 27 de su informe;

2. Hace suyas asimismo las observaciones formula-
das por la Comisión Consultiva en el párrafo 8 de su

50 Documentos Oficiales de la. Asamblea General, .trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/10009).

51 A/10335.
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informe a los efectos de que se autorice al Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das, durante otro período experimental de un año,
a complementar las contribuciones voluntarias al Fon
do de Emergencia por un importe que no exceda de
los 100.000 dólares.

2442a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1975

3527 (XXX). Inversiones en los países en desarrollo

La Asamblea General,
Considerando que en el párrafo 2 de la sección IV

de la resolución 3354 (XXIX) de 18 de diciembre de
1974 de la Asamblea General se pide al Secretario
General que preste especial atención a las oportunida
des adecuadas de inversión en los países en desarrollo,

Observando que las inversiones que ha hecho la
Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas directamente en los países en desarrollo son
extraordinariamente reducidas,

Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos para incrementar sustancialmente las inversio
nes que la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas efectúa directamente en los países
en desarrollo, en condiciones seguras y rentables, y
que informe al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo primer período 'de sesiones.

2442a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1975

3528 (XXX). Evjtación de pérdidas en ~as

inversiones a causa de fluctuaciones mcn:;iarias

La Asamblea General,
Reconociendo que una sana política de inversiones

debe tener en cuenta la necesidad de evitar pérdidas
debidas a fluctuaciones monetarias,

Teniendo en cuenta que el Grupo de Trabajo sobre
la Inestabilidad Monetaria convino en que las inversio
nes de las Naciones Unidas deben efectuarse en mo
nedas seguras, según se expresa en el párrafo 50 del
informe de dicho Grupo de Trabaj0 52,

Teniendo presente lo que se expone en el párrafo
29 del informe del Secretario General sobre las inver
siones de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas53,

Pide al Secretario General que, al efectuar las in
versiones de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas, se asegure de que se tomen
todas las medidas posibles para evitar pérdidas debidas
a fluctuaciones monetarias.

2442a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1975

3529 (XXX). Inclusión de Viena
en el plan de conierencias

Vi Asamblea General,
Recordando su resolución 3350 (XXIX) de 18 de

diciembre de 1974,

52A/9773.
53 A/C.S/1684.

1.41

Tomando nota del informe del Secretario Generalli4

y del informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuest055,

Reafirmando la necesidad de asegurar la utilización
má¡: racional y económica posible por las Naciones
Unidas de los locales disponibles para instalar a la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial y al Organismo Internacional de Energía
Atómica en el centro del Donaupark en Viena, cuan
do se termine su construcción, y de que se utilice de
la mejor manera posible el espacio para oficinas pro
porcionado allí por el Gobierno de Austria,

Tomando nota de que el Gobierno de Austria ha
ofrecido a las Naciones Unidas, para su utilización por
éstas, el espacio en el edificio llamado torre A-2 en
el centro del Donaupark, que el Organismo Interna
cional de Energía Atómica se ha declarado dispuesto
a ceder,

Considerando que en su trigésimo primer período
de sesiones la Asamblea General estudiará los informes
de la Dependencia Común de Inspección sobre el apro
vechamiento de locales para oficinas en el sistema de
las Naciones Unidas en Nueva York y Ginebra56,

1. Autoriza al Secretario General a informar al
Gobierno de Austria de que las Naciones Unidas están
dispuestas a considerar su oferta de proporcionar el
espacio adicional arriba mencionado;

2. Aprueba la indicación del Secretario General de
que si se instalan organizaciones o dependencias de
las Naciones Unidas en el centro del Donaupark en
Viena se facilitará la obtención de locales, teniendo en
cuenta las necesidades futuras de distintas organiza
ciones y servicios;

3. Expresa la opinión de que, cuando se termine el
c0ntro del Donaupark y en la medida en que se haya
utilizado plenamente todo el espacio existente en las
sedes actuales, las Naciones Unidas no deben adquirir
más espacio para oficinas en Nueva York o en Ginebra
sin haber considerado primero la posibilidad de utilizar
el espacio disponible en Viena;

4. Pide al Secretario General que, tras tener en
cuenta las observaciones y sugerencia.5 sobre la inclu
sión de Viena en el plan de conferencias formuladas
durante el debate celebrado en ,el trigésimo período
de sesiones de la Asamblea General, presente a la
Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones
-junto coL. información detallada con respecto a las
consecuencias administrativas, operacionales, financie
ras y sociales, y tras celebrar consultas con los gobier
nos de otros países huéspedes de las Naciones Unidas
que podrían ser afect~dos- un informe amplio rela
tivo a :.} utilización óptima del espacio para oficinas
por organizaciones y servicios de las Naciones Unidas,
incluidos los financiados con cargo a fondos extrapre
supuestarios, para que la Asamblea pueda tomar una
decisión sobre la cuestión con pleno conocimiento de
la situación existente y de las necesidades y exigencias
futuras de las organizaciones a este respecto.

2442a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1975

54 A/I0348 y Corr.!.
55 A/I04S4.
56 A/98S4, A/I0279 y A/I0280.

I
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3531 (XXX). Presupuesto por programas para el bienio 1974-1975

A

CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS FINALES PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 1974-1975

La Asamblea General
Resuelve que, para el ejercicio económico 1974-1975:
1. Se aumente en 6.517.000 dólares de los Estados Unidos la suma de 606.033.000 dólares de los Esta

dos Unidos consignada en su resolución 3359 A (XXIX), de 18 de diciembre de 1974, como sigue:

Suma
consignada

por
resolución

3359 A
(XXIX)

Aumento o
(disminución)

Crédito
revisado

9030000 (1045000) 7985000
7561000 349000 7910000

16591000 (696000) 15895000

7544000 (2092000) 5452000

6916000 (121000) 6795000
22346000 160000 22506000

36806000 (2053000) 34753000

2788000 34000 2822000
34998000 (1603000) 33395000

396000 (308000) 88000
11 250000 1443300 12693300

12255000 122000 12377 000
14069000 (132000) 13937000
13908000 (79000) 13829000
4134000 690000 4824000

,12418000 556000 12974000

33114000 894000 34008·000

36792000 511 000 37303000

6985000 (66 000) 6919000

1167000 I 173600 1340600
3099000 255800 3354800

17966000 (558000) 17 408 000
----

205339000 1933700 207272 700

4814000
,.

388000 5202000
./ •. " ·1 .. ··'.1

4814000 388000 ·5 :2020.00-
l , ..

TÍTULO nI. Actividades económicas y sociales
Organos normativos .
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Centro de Información e Investigaciones sobre las
Empresas Transnacionales .
Comisión Económica para Europa .
Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico .
Comisión Económica para América Latina . o ••••

Comisión Económica para Africa .
Comisión Económica para Asia Occidental .
Oficina del Alto (;omisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados .
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo o •••••••••••••••••••••••• o

Organización de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial o •••••••••••

Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente .
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre .... 0 ••••

Fiscalización internacional de estupefacientes o...
Programa ordinario de asistencia técnica .

TOTAL DEL TÍTULO III

Sección (En dólares de los EE. VV.)

TÍTULO l. Determinación de políticas, dirección
y coordinación generales

1. <}rganos no~~ti~os (la Asamblea General y sus
organos subsIdIarIos) o • o ••••••

2. Oficinas del Secretario General .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO n. Actividades políticas y de manteni
miento de la paz

3. Organos normativos .
4. Depmamento de Asuntos Políticos y de Asuntos

del Consejo de Seguridad .
5. Misiones especiales .

TOTAL DEL TÍTULO n

TíTULO IV. Derechos humanos
20. Derechos humanos .

TOTAL DEL TíTULO IV

6.
7.
7A.

8.
9.

10.
11.
12.
13.

14.

I 15.

-1 16.

17.

18.
190
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Suma
consignada

por
resoluci6n

3359 A
(XXIX)

Aumento o
(disminución)

Crédito
revisado

35.

27.
28.
29.
30.

, 21 744000 . 1-220000 22964000

·21 74t1- 000 12Z0 000 47964000

83751000 (1651000) 82100000
---- .,..,

,83.751000 (1651000) 821000QO

572 000 (101000) 471 000

3191000 (27000) 3164000

1271 000 6000 1277 000

5034000 (122000) 4912000

4550000 . 127000 4677.000

4550000 127000 4677000

2814000

2814000

. 67000

67000

(En dólaresdelosEE. VV.)

2747000 .

2747000

1 810000 (195000) 1615000
5517000 (657000) 4860000

7327000 (852000) 6475000

25829000 (146300) 25682700
97006000 1517600 98523600
71120000 226500 ,71 346500

7-806 000 (31000). 7775000
--'----

20,1761000. 1566.800 2033278Qo.

17 313 000 (65500) 17247500
2596000 2314000 4910000

19909000 2248500 22157500

TOTAL DEL' TÍTULO XII

TÍTULO V. Asuntos políticos, administraci6n fidu-
ciaria y descolonizaci6n

Organos normativos ..............•.........
Departamento de Asuntos Políticos, Administración
Fiduciaria y Descolonización ....•.•..........
Consejo y ComisiO'nado de las Naciones Unidas
para Namibia •............•...........'....

TOTAL DEL TÍTULO V

TÍTULO VI. Corte Internacional de Justicia
Corte Internacional de Justicia .

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTULO vn. Actividades jurídicas
~o~siones, comités' y conferencias de carácter
Jth"1d¡co ;.................... ..
Ofich1a de Asuntos Jurídicos .

TOTAL DEL TÍTULO VII

TÍTULO VIII. Servicios comunes
Oficina de Información Pública .
Administración, gestión y servicios generales .
Departamento de Servicios de Conferencias .
Servicios de biblioteca ................•....

TOTAL DEL TÍTULO vnI

TÍTULO IX." Gastos especiales .
31. Emisión de bonos de las Naciones UIiidas .
32. Gastos diversos .......................•.•.

TOTAL DEL TÍTULO IX

TÍTULO X. Locales
33. 'Construcción, reforma, mejoras y trabajos impor-

tantes de conservación de locales .

TOTAL DEL TÍTULO X

TÍTULO XI. Contribuciones del personal

34. Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO XI

TÍTULO XII. Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de Palestina en el Cercano Oriente

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente .

37303000

5452000

6795000
22506000

34753000

2822000
33395000

88000
12693300

12377000
13937000
13829000
4824000

12974000

34008000

6919000

1340600
3354800

17408000
----
207272 700

5202000
.¡¡',"; ,.1' ,J

,?202 Q.OO·

Trabaj~s de' 'imprenta: deducción por reproducción de do- .
cumentos por los servicios de la Secretana .

TOTAL GENERAL

(4340000)

606033000

4340000

6517000 612550006

,o. J /.".
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2. El Secretario General qut:da autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del
presupuesto, con el asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. El total neto de créditos previstos en las Jiversas secciones del presupuesto en concepto de trabajos de
imprenta por contrata se administrará como un solo concepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones
de las Naciones Unidas;

4. Los créditos consignados para los programas de asistencia técnica que figuran en la sección 19 se admi
nistrarán de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la
definición de las obligaciones y el período de validez de las mismas estarán sujetos a los procedimientos
siguientes :

a) Las obligaciones por concepto de servicios personales contraídas en el actual bienio serán válidas
para el siguiente bienio, siempre que los nombramientos de los expertos correspondientes se efectúen antes
de cerrarse el actual bienio y que el período total que hayan de abarcar las obligaciones contraídas para
estos fines con cargo a los recursos del actual bienio no exceda de veinticuatro meses-hombre;

b) Las obligaciones contraídas en el actual bienio por concepto de becas seguirán siendo válidas hasta
su liquidación, siempre que el becario haya sido designado por el gobierno solicitante y aceptado por la Orga
nización y que se haya expedido una carta oficial de otorgamiento al gobierno solicitante;

c) Las obligaciones con respecto a contratos o pedidos de suministros o equipo registrados en el bienio
en curso seguiráll siendo válidas hasta que se efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos que sean
canceladas;

5" Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consignan las sumas de 29.000 y 19.000
dólares para 1974 y 1975, respectivamente, con cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la
Biblioteca para adquirir libros, publicaciones periódicas, mapas y equipo de bibliotecas y para sufragar los
demás gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de
Dotación y a las disposiciones que lo regulan.

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1975

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 1974-1975

La Asamblea General
~esuelve que, para el ejercicio económico 1974-1975:
1. El presupuesto de ingresos aprobado en su resolución 3359 B (XXIX), de 18 de diciembre de 1974,

se reduzca en 409.000 dólares de los Estados Unidos, como sigue: .

lO
lO

lO

Cantidad
apro,bada

por
resolución

3359B
(XX'X)

Aumento o
(disminución)

Cálculos
revisados

(En dólares de los EE. VV.)

10

o

O

Sección (ingresos)

TÍTULO l. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO n. Otros ingresos
2. Ingresos generales .
3. Actividades que producen ingresos .

TOTAL DEL TÍTULO JI

TOTAL GENERAL

85103000

85103000

8982000
6434000

15416000

100519000

(l 651 000) 83452000

(1651000) 83452000

358000 9340000
·884000 7318000

1242000 16658000

(409000) 100110000

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1975

O

O

=

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del' personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de
Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea Genera1,~de 15 de
ilicrembre de 1955; .

3. Los gastos directos de 1~ Admini~t~ación Postal de las Nac!0!1es Unidas,. ~~ los servicios de visitant~"
del comedor de delegados, cafetena y servIclOs conexos" de los servICiOS de televlslon y de la venta de publi
caciones, no previstos en las consignaciones presupuestarias, se imputarán a los ingresos procedentes de esas
actividades.
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3532 (XXX). Oficina del Coordinador de las Na
ciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre: financiación de la ayuda de emer
gencia para el ,socorro y de las actividades de
cooperación técnica

La Asamblea General,
. Tomando nota del informe del Secretario General

sobIe'léi' 'financiación de la ayuda de emergencia para
el socorro y de las actividades de cooperación téc
nica57 y del informe conexo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest058,

1. Decide establecer dos nuevas subcuentas den
tro del fondo fiduciario voluntario creado en cumpli
miento de la resolución 3243 (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974 de la Asamblea General, relativa
al fortalecimiento de la Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre, que tendrán CuillO objetivo para el bienio 1976
1977 las cifras respectivas siguientes:

a) 400.000 dólares destinados a aumentar los fon
dos disponibles dentro del presupuesto ordinario para
ayuda de emergencia;

b) 600.000 dólares destinados a gastos del pro
grama de asistencia técnica en la prestación de ayuda
a los gobiernos para la prevención de desastres y la
planificación para casos de desastre;

2. Autoriza a! Secretario General a que, con suje
ción a la disponibilidad de los fondos voluntarios an
tes mencionados, aumente progresivamente hasta un
máximo de 30.000 dólares la cuantía de la ayuda de
emergencia por país para cada desastre;

3, Pide a! Secretario General que informe anual
mente a la Asamblea General sobre la situación del
fondo fiduciario. -

2444a. sesión plerzaria
17 de diciembre de 1975

3533 (XXX). Cálculos revisados para la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el DeshrroUo
Industrial

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de

septiembre de 1975, en la que hizo suyos la Decla
ración y el Plan de Acción de Lima en materia de
desarrollo industrial y cooperación59,

Reconociendo la trascendencia e importancia fun
damentales que tienen la Declaración y el Plan de
Acción de Lima para la industrialización de los países
en desarrollo,

Tomando nota con pesar de que los cálculos revi
sados correspondientes a la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, presen
tados por el Secretario General60, no proporcionan
información suficiente sobre la relación entre los
recursos que en ellos se solicitan y los programas de
rivados de la Declaración y del Plan de Acción de
Lima,

57 A/C.5/1688 y Corr.l.
58 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

período..de sesiones, Suplemento No. 8A(A/lO008/Add.I-28),
documento A/I0008/Add.5.

59 Aprobados por la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial en su Segunda Conferencia
.General, celebrada en Lima del 12 al 26 de marzo de 1975
·(véase A/I0112, cap. IV).

80 A/C.5/1715/Rev.l.

. 1. Acepta las recomendaciones de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puest061 relativas a los cálculos revisados presenta
dos por el Secretario General60;

2. Pide a! Secretario General que. presente a la
Asamblea General, en su trigésimo primer período
de sesiones, los cálculos revisados correspondientes
a la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, teniendo plenamente en cuen
ta todos los elementos de la Declaración y del Plan
de Acción de Lima en materia de desarrollo indus
tria! y cooperación e indicando claramente las nece
sidades resultantes de los programas y los recursos
conexos.

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1975

3534 (XXX). Presentación del presupuesto
por programas de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Deseosa de mejorar la presentación del presupues

to por programas de las Naciones Unidas para' utili
zar de la mejor manera posible los recursos finan
cieros disponibles y establecer una base más sólida
de comparación y una justificación bien fundada para
proponer posibles aumentos de esos recursos, y con
objeto de encontrar los medios presupuestarios para
financiar los programas nuevos utilizando los recur
sos liberados,

1. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su .trigésimo primer período
de sesiones, por conducto de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, infor
mación que incluya la autorización y los créditos
presupuestarios .pertinentes .para los programas, pro
yectos o actividades de las Naciones Unidas que ya
están terminados, por terminarse, o .que los. órga
nos intergubemamentales adecuados, en especial al
examinar el plan de mediano. plazo, hayan con~ide

rado anticuados, de utilidad marginal o ineficaces;
2. Pide además al Secretario General que incluya

en esa información ejemplos concretos de medidas
adoptadas para, entre otras cosas, reorganizar, com
binar o eliminar dependencias de la Secretaría.que se
hubieran creado para los mencionados .programas,
proyectos o actividades; .

3. Decide tener en cuenta esa información al exa
minar el plan de mediano plazo para el período 1978
1981 en su trigésimo primer período de sesiones;

4. Decide también incluir en futuros presupuestos
por programas de las Naciones Unidas información
relativa a la duración prevista de todos los progra
mas, proyectos o actividades nuevos;

5. Decide además incluir en los informes sobre la
ejecución de los presupuestos p'¡}r programas de las
Naciones Unidas información sobre el personal y los
recursos liberados como resultado, entre otras cosas,
de la finalización, reducción, reorganización, combi
nación o eliminación de los programas,· proyectos o
actividades de las Naciones Unidas.

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de J975

61 Documentos Oficiales de la Asamblea General,trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/l00a8/Add.I-28),
documento A/lO008/Add.26.
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Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuest065, .

Recordando el principio básico según el cual nor
malmente no se pagan honorarios ni otra remunera
ción fuera de las dietas y gastos de viáje a los miem
bros de los órganos y órganos subsidiarios de las
Naciones Unidas,

Convencida de la apremiante necesidad de .definir
con maYo~. claridad criterios' uniformes aplicables a
las excepclOnes a la regla general antes mencionada,

1. Decide mantener hasta nuevo aviso en su nivel
actual la cuantía de los honorarios que han de pa
garse a los miembros de la Comisión de Derecho
Internacional, de la Junta Internacional de Fiscali
zación de Estupefacientes' y del Tribunal Adminis
trativo de las Naciones Unidas;

2. Pide. al Secretario ·General que presente a la
Asamblea General, para que ,ésta 10 examine en su
trigésimo primer. período de sesiones, un estUdio com
pleto sobre la cuestión de lbs honorarios que han de
pagarse a los miembros de lps órganos y órganos sub
sidiarios de las Naciones Unidas, .'en que se tengan
en cuenta, entre otros, los factores siguientes: . ,;

a) La posible práctica futura de: las otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas;

b) La· necesidad de contar con los serviciús 'de
expertos competentes e in:dependientes; ..

'c)',Las consecuencias de la normalización de las
condiciones de pago de honorarios a los miembros
a. jornada completa y a los miembros a jornada par,;.
cml de los órganos· y órganos subsidiarios afectados
o susceptibles de quedar afectados;

d). Las posibles consecuencias de la supresión de
l?s honorarios pagados a los miembros a jornada par
CIal, en particular respecto del mantenimiento en esos
órganos de expertos, ·ca:Iificados.

2444a. sesión plenaria
17 de dici~mbrf! de 1975

353"7' (XXX). Plan'" de' pensiones 'y emolumentos
de los miembros de la Corte Internacional' de .Justicia

A

PLAN DE PENSiONES

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 1562 (XV) de 18 de

diciembre de 1960, 1925 (X"V;III) de 11 de diciem
bre· de 1963, 2367 (XXII) deJ9 de diciembre de
1967, 2890 A (XXVI) de 22 de diciembre de 1971
y 3193 A (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973
relativas al plan de pensiones para los miembros d~
la Corte Internaciona:I de Justiciá, .

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral66 y el inform.conexo de la ComisiónConstil
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest067,

, De9ide que, a partir del 19 :deenero de 1976 e, in
dependientemente de cualquier disposición en sentido
c,?ntrario que figure en el reglamento del plan de pea
SIones para los miembros de la Corte Internacional

6á Documentos Oficiales de la Asamblea General· trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/IOOosiAdd.I"Z8)
documento A/I00081Add.3. . . .,

66 A/C.5/1699. .'
67 Documentos Oficiales de la Asamblea'General trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. '8A'(AIlOOOSiAdd.1-28)
documento A/I00081Add.12. i··. . ,
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3535 (XXX). Políticas y actividades de información
p1Í~nca de las Naciones Unidas62

La Asamblea General,

Recordando los propósitos y principios de la Car
ta de las Naciones Unidas, y señalando el trigésimo
aniversario de las Naciones Unidas'y sus actos con-
memorativos, "',

Reconociendo los logros de las Naciones Unidas,
Tomando nota de la afirmación del Secretario Ge

peral contenida .en el párrafo 1 de su informe sobre
políticas y actividades de información pública63, en
la cuál subrayaba que, pata realizar' con éxito su
formidable tarea, las Naciones Unidas necesitaban una
gran. medida .de apoyo· y, comprensión de parte del
público, lo que, a su vez, tendría influencia en las
políticas naci<:nales,

Tomando nota de la afirmación del Secretario Ge
neral que figura en el párrafo 22 del informe, en el
sentido de que se necesitan nuevas medidas para ·10
grar, de parte del públiqo, .una ~mayor .comprensión
de los objetivos :y actividades:' de las Naciones UL..
.das, así como más apoyo para, ellos,
J ' ObserVando la actitud de los medios de iüiorma
ción y de la opinión pública' de algunos de' los Es
tados Miembros con respecto' al sistema de las Na
ciones Unidas y ra posibilidad; de que, a causa' de
ello, disminuyan el apoyo del público y la confianza
de éste en las actividades de la OrganizacióIt,
, Decidida a mejorar el concepto que el público tie

ne, del si'stema de las Naciones Unidas,
1'. 'Pide aLSecretario Generaleiue. haga nuevos e~~

fuerzos en la esfera de las actividades de. información
de 'la OrganizacióIl. ,y distrib;Uya· entreyl público eIl
general inform'ación·. amplia a:c~rca de los logros y
los proyectos políticos, económicos, sociales, cultu
:t;a~es y hUrnanitaríos del sistema ,de las .Naciones Uni
das, inclusive ,.los principios y his metas relativas al
nuevo., orden económico iriternacional;

. 2.. Insta, al Secretario General a. que colabore es
trechamente en este esfuerzo con los medios nacio
flates'de iri~ormación, las' asociaciones pro Naciones
pnidas .y otras 9rganizaciones no gubernamentales in-
teresadas de todo el mundo; .'

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo, tercer período de
sesiones un informe sobre 'las actividades de. la Ofi
cina "de InfotnHición Pública.ge la Secretaría y decide
examinar la cuestión en ese período de sesiones como
un tema separado, titulado "PolítiCas y actividades de
información pública de las Nacionés Unidas".

'¡ .

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de ]975

3536 (XXX). Honorarios que han de pagarse a los
miembros de la Comh¡ió.. de. Derecho Interna·
donal, de la Junta Internacional de'Fiscaliza·
ciónde Estupefacientes y del Tribunal Admi·
nistrativo de. las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo exami"nado el informe del Secretario

General64 y .. ' el informe conexo de la Comisión

62Véase también pág. 154, tema 96, apdo: n) i).
63.A/C.511679.. l •

64 A/C.5/1677.

l'
f¡,
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3538 (XXX). Problemas, finanderos'!
de las Naciones Unidas

Quinta Comisión en relación con los problemas fi
nancieros de las Naciones Unidas71,

Deseosa de garantizar la seguridad financiera a lar
go plazo de las Naciones Unidas a fin de que pueda
hacer frente eficazmente a las necesidades crecientes
de sus Estados Miembros, incluidas, entre otras co
sas, las complejas tareas previstas para la Organiza
ción en la resolución 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975 de la Asamblea Geveral, relativa al
desarrollo y la cooperación económica internacional,

Elogiando a los Estados Miembros que, como co
rresponde, pagan puntualmente sus cuotas, ayudando
así a aliviar la presión financiera sobre la Organi
zación,

Recordando las contribuciones voluntarias aporta
das sobre la base de las disposiciones del, consenso
del Comité Especial de Operaciones de. Mantenimien
to de la Paz72 aprobado por la Asamblea General el
1° de septiembre de 196573, así como otras medidas
adoptadas por los Estados Miembros con objeto de
que se financien ordenada y adecuad?,m¡;:nte los pro
gramas y actividades de conformidad con las dispo
siciones del Artículo 17 de la Carta de las Naciones
Unidas,

Reafirmando la responsabilidad colectiva de los Es
tados Miembros respecto de la solidez financiera de
la Organización,

Resuelta a llegar a' una solución duradera de los
problemas financieros de la Organización"

(En dólares
de los EE. VV.) 1. Insta a todos los Estados Miembros a que ha-

Presidente gan todo lo posible por superar los obstáculos que
impidm;t. eL pago.puntual a, principios de cada año de

Sueldo anual ,... 50 000 la totalidad de las cuotas y de los anticipos al Fondo
Estipendio especial , .. ,..... 12 200 de Operaciones; . . , '

Vicepresidente 2. Der:ide establecer un 'Comité cié'rleg'aciilción so-
Sueldo anual 50000 bre la crisis finaJiciera de las Naciones Unidarf'com-
Estipendio equivalente, a '76 dólares, puesto, de cincu~nta y cuatro Estados. Miemb~Qs;

por cada día en que actúe como 3. Pide al Presidente de la Asamblea General qué~
Presid,ep,te, hasta un mffiximo anual tras celebrar consultas ,con.los,presidentes de los. gru..
,de ..... "".' " . . . . . . . . . . . . . . 7 600 pos regionales, nombre a los Estados Miembros 'que

Otros miembros prestarán servicios en el Comité, sobre, la bl:'<e de una
Sueldo anual , ,.. 50000 'distribución geógráficá eqtrltativa;·: ': ',' ,,''',

Magistrados adhoc a que se refiere el , 4., Decide además,q":leel mandat~'d~l,Comité sea
Artículo 31 del Estatuto de [aCerte lograr un completo arregla de lá'crítica'situación fi-
'Estipendio de 84 dólares porcada nanciera de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta,

día en que ejerzan sus funciones, entre otras cosas:
• " .• ,•. '~~ . ,{ ''1,' ~ ~'_\o- ..,. ..... , " ..,.~J~"

más una dieta, cuando proceda, de " '_ al La.ri.~cesidad'de aplic~ .. el consen~o del Co-
53 dólares diarios. : 'mité Especial,' de Operaciones' d~' Mantenimiento de

2444a.sesión plenaria, ' ... la' Paz' aprobado por la :Asl:tmblea6étierar en su de-
17 de diciembre de 1975 cimonoveno período de sesiones, ello de septiem-

bre de 1965, respecto de las dificultades financieras
'·de'la Organización;

b) Los párrafos 11 y 19 dél inforrlie del Comité
': , •EspeCial 'encargado deexarnin'at 'la, ~ituacióE finan
, ,dera de ,las, NaéiGnes. Unidas74, .ylas disposiciones

de la resolución 3049 (XXVII) de 19 de diciembre
de 1972 de la Asamblea General;

68 Ibid.
69 A/C.5/1685.
70 A/C.5/1730 y Add.r.,

de Justicia, el monto anual de todas las pensiones
que se estén a'~71ando al 31 de diciembre de 1975,
incluidas las, pe::. t.; Jnes de cualesquiera miembros de
la Corte que se jubilen -en esa fecha o antes de ella,
se aumentará en un 11,11%, Y que la pensión má
xima pagadera al hijo en virtud del inciso a) del
párrafo 1 del artículo IV del reglamento se aumen
tará de 770 a 860 dólares anuales.

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1975

La Asamblea ,G~f!eral,

Tomando notá c:olÍ profunda preocupacLOn' dé la
exposición formulada por el Secretario GeneralQl 25
de septiembre de 1975, en la qre señalaba 1~ crítica
situación financiera. de ,la Organización69

, ... ','(1Véase A./C.5/L,1240. _
Habiendo examinádD. el informe' del SecretarioGe- 72 Documentos Ojici'áles deJa Asamblea' General, decimo-

nera}70 preparad,Ó, ',en.. ,r,esp"llesta al 'cuestionario' dir,.. i- ','noveno período de:sesio.nes, AneXos, anexO' No;, Zl~ dQCUinento, , A15916, párr. 2. . -_ ...
gido por veintisiete 'delegaciones al Presidenté de la 73 Ibid., decimonoveno período' de sesiones, Sesiones Plena-

n ' , • , , _ • rJqs. ,13,31a.sesión, párrs., 3, .Y"4. ' [Véase .también res..:>lución
',' " ' .2053 (JeX:).1 " ,:, ',' ,", ,.,', ,",' ,-

74,Ibid~, vigésimo' séptim0,Perroao de' ses~ones/Suplemento
,No. 29 (AIB729);. ." ,

B

EMOLUMENTOS

La Asamblea General~

Recordando sus resoluciones 1562 (XV) de 18 de
diciembre de 1960, 1925 (XVIII) de 11 de diciem
bre de 1963, 2367 (XXII) de 19 de diciembre de
1967, 2890 B (XXVI) de 22 de diciembre de 1971
y 3193 B (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973,
relativas á. los emolumentos de los miembros de hi.
Corte Internacional, de Justicia,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral6G y el informe co,nexo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest06S,

Decide que, a partir del 1° de enero de 1976, los
emolumentos de los iniembros de la Corte Interna
cional de Justicia se fijarán como sigue:

62 (XV) de 18 de
) .de 11 de diciem
19 de diciembre de
diciembre de 1971

diciembre de 1973,
~a los miembros de

lES

es 'y emolumentos
nacional de 'Justicia

'1. sesión plenaria
ici~mbre de 1975

: del Secretario Ge
l ComisiónConsul
y dl? Presupuest067,

merO de 1976 e, in
,posición en sentido
Ito del plan de peil
Corte Internacional

IleaGeneral, trigésimo
t (A/I0008/Add,l ..28),

que pres.ente a la
l lo examine en su
,es, un estudio com
lorarios que han de
anos y órganos sub
,,'en que se tengan
es siguientes: ,;
de: las otras organi
les Unidas;
::m los servicius 'de
mtes;
ormalización de' las
os a los miembros
bros a jornada par,;.
bsidiarios afectados
s;
de la supresión de

I,bros a jornada par
ntenimiento en esos

¡lea .General, trigésimo
t '(A/I00081Add.1-28),

trativos y de Pre-

según el cual nor
; ni otra remunera
le viaje a los miem
subsidiarios de las

lecesidad de ,definir
¡ormes aplicables a
1 antes mencionada,
'o aviso en su nivel
os que han de pa
misión de Derecho
lacional de Fiscali-
Tribunal Adminis-
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75 AflOS08.

y Sec:ci6n'lado "Crisis financiera de las Naciones Unidas"
examinarlo con carácter prioritario.

2444a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1975

El Presidente de la Asamblea General informó ulterior
mente al Secretario Geneml75 de que, en cumplimiento del,
párrafo 3 de la resolución supra, habla nombrado a cuarenta
y seis de los miembros del Comité de negociación sobre la ,
crisis financiera de las Naciones Vnidas.

En consecuencia, el Comité se compone de los Estados ~

Miembros siguientes: ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL DE),
ALTO VOLTA, ARGENTINA, AUSTRIA, BANGLADESR, BOLIVIA, '
CANADÁ, COLOMBIA, CuBA, CHAo, ECUADOR, EGIPTO, ESPAÑA,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, FINLANDIA, FRANCIA,
GABóN, GRANA, GRANADA, GRECIA, INDIA, INDONESIA, IRÁN,
IRLANDA, ITALIA, JAMAICA, JAPÓN, JORDANIA, KENYA, KUWAIT,
MALAWI, MARRUECOS, MÉXICO, NIGERIA, PAKISTÁN, POLONIA,
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, ~

REPÚBLICA ARABE LmIA, REpÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, .
SUDÁN, SUECIA, TRINIDAD y TABAGO, TURQUÍA, UNIÓN DE REPÚ'
nLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y VENEZUELA.

(

(

(

(

1
1
]

(

!
(

(

18.

19.

17.

9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

*
*

*

.. c) Los progresos que se han logrado sobre la
base del párrafo 4 de la resolución 3049 A (XXVII)
Y como resultado de los cambios en la política anun~

ciada;
d) La eliminación de algunas diferencias entre Es

tados Miembros como resultado de las medidas adop~

tadas por la Asamblea General en su vigésimo octavo
período de sesiones;

. 5. Pide además al Comité que examine el nivel
adecuado del Fondo de Operaciones, así como el re
glamento financiero que rige su funcionamiento, a la
luz de las necesidades cambiantes de la Organizaci6n;

6. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité la asistencia y los servicios necesarios para
la realización de su trabajo;

7. Pide al Comité que presente a la Asamblea Ge
neral, en el trigésimo primer período de sesiones, un
informe acerca de los progresos logrados en el que
figuren recomendaciones sobre las medidas adiciona
les que haya que tomar para resolver los problemas
financieros de las Naciones Unidas;

8. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo primer período de sesiones un tema titu-

20.

3539 (XXX). Presupuesto por programas para el bienio 1976·1977 ",

A
21.
22.
23.

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL BIENIO 1976-1977

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1976-1977:

. 1. Se consigne un total de créditos por la suma de 745.813.800 dólares de los Estados Unidos para los I

siguientes fines:

24.

i 25.

1.

Sección

TíTULO 1. Determinación de políticas, dirección y coordinación gene
rales

Determinaci6n de políticas, direcci6n y coordinación generales .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TíTULO n. Actividades políticas y de mantenimiento de la paz
2. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; actividades de

mantenimiento de la paz .

(En dólares de los EE. VV.)

20674800

20674800

41730600

,
1

26.

J..,

TOTAL DEL TÍTULO II

TíTULO IlI. Actividades políticas, de administración fiduciaria y des
colonización

3. A;sun!~s políticos, actividades de administración fiduciaria y descolo-
nlzaCIon .

TOTAL DEL TíTULO 111

TíTULO IV. Actividades economlcas, sociales y humanitarias
4. Organos normativos (actividades económicas y sociales) .
5A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales .
5E. Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales
6. Comisión Económica para Europa .
7. C;omisión Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico .
8. Comisión Económica para América Latina .

8057000

1 816200
41 728100

1215500
14855800
15478900
17979300

41 730 600' 2.:E
yresupues l

3. 1
, i1nprenta
.dón de la

4. 1
8 057 000 ~e confor

las obliga
a) :

bienio si)
',el presenl

a los rec
b)

"a condicio
yde que
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TÍTULO VII. Actividades jurídicas
20. Actividades jurídicas .

TOTAL DEL TÍTULO VII

TÍTULO V. Derechos humanC's
18. Drxechos humanos .

TOTAL DEL TÍTULO V
TÍTULO VI. Corte Internacional de Justicia

19. Corte Intern&cional de Justicia .

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTULO X. Contribuciones del personal
25. Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO X

(En dólares de los EE. UU.)

182<3000
8674800

4521190G
45157000

7080500
4317100

20092900

15509100

1563000

258923100

5943600

5943600

5229100

5229100

7866500

7866500

30619400
~28 534400
107247700

266401500

17297000

1729700a

99973100

99973100

13717 500

13717500

745813800

TOTAL DEL TÍTULO IX

TÍTULO IX. Gastos especiales
Emisión de bonos de las Naciones Unidas24.

TÍTULO VIII. Servicios comunes
21. Información pública .
22. Administración, gestión y servicios generales ,
23. Servicios de conferencias y de biblioteca , .

TOTAL DEL TÍTULO VIII

TÍTULO XI. Gastos de capital

26. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importantes de conservación
de locales .

TOTAL DEL TÍTULO XI

TOTAL GENERAL

Sección

9. Comisión Económica para Africa .
10. Comisión Económica para Asia Occidental .
11. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .
12. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial .
13. Programa de lds Naciones Unidas para el Medio Ambiente .
14. Fiscalización intern~~ional de estupefacientes ........•...........
15. Programa ordinario de a~istencia técnica .
16. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-

giados .
17. Oficina del Coordinador de las Nacione:; Unidas para el Socorro en

Casos de Desastre : , ..

TOTAL DEL TÍTULO IV

2. El Secretario General queda autorizado para hacer trensferencias de créditos entre las secciones del
presupuesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en. Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. El total neto de créditos previstos en las diversas secciones del presupuesto en concepto de trabajos de
imprenta por contrata, por un total de 9.460.000 dólares, se administrará como un solo concepto bajo la direc
ción de la Junta de Publicaciones de las Naciones Unidas;

4. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en la sección 15 se administrarán
de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición de
las obligaciones y el período de validez de 1¡lS mismas estarán sujetas a las siguienteo.s nomas:

a) Las obligaciones por servicios personales contraídas·.~n el presente bii~nio serán válidas durante el
bienio siguiente, siempre que los nombramientos de los expertos interesados se efectúen antes de que termine
el presente bienio y que el p~rí~o total abarcado J?o~ las obligaciones. contraídas para estos fines, con cargo
a los recursos del presente blemo no exceda de veInticuatro ;meses-hombre;· .. ..

b) Las obligaciones contraídas en el presente bienio respecto <;1e1?ecas ,serán válidas hasta su liguidación
a condición de que el becario haya sido nombrado por el gobierno llolicitantf; y aceptado por la brganizaéiórl.
y de que se haya enviado una carta oficial de adjudicación al gobierno solicitante;.



150 Asamblea General- Trigésimo período de sesiones

e) Las obligaciones relativas a los contratos u órdenes de compra de suministros o equipo incorporadas
en el presente bienio serán válidas hasta que se efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos que sean
canceladas; .

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consignan las flumas de 27.000 dóhres
para cada año del bienio 1976-1977 con cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca
para adquirir libros, publicaciones periódicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás gastos
de la Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan comorme a los objetivos del Fondo de Dotación y a
las disposiciones que 10 regulan.

2444a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1975

,B

PRESUPUESTO DE IN<:RESOS PARA EL BIENIO 1976-1977

La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1976-1977:
1. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de las cuotas rle los Estados Miembros por un total de

118.292.300 dólares de los Estados Unidos, como sigue: '

Secci6n (ingresos,l (En d6/ares de los EE. UU.)

TÍTUJ.O I. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

1. Ingresos por' conc:epto d.;~ contribuciones del personal 101552000

TOTAL DEL TÍTULO I 101552000

TÍTULO II. Otros ingresos

2. Ingresos 'generales ' '.. ' ' ' .

3. Actividades que producen' ingresos , .

TOTAL DEL TÍTULO TI

TOTAL GENERAL

9953000

6787300

16740300

118292 300

2. Los ingresos por concepto de c0ntribuciones del pers0nal se, acredltarán al Fondo de Nivelación· de
¡mpuestos, de conformidad- con 10 ,disp:uesto, en la ;resolución 973 (X) de la Asamblea Generaí, de 15 de
diciembre de 1955; ""

3. Los gastos directos de la 1j¡,dminisn:a9ió~ ~ostal ~e las Naci~n~s 'pnidas, ~~ ,los se~cios de visitaptes,
del. comedor de ?elegados" cafe!ena''y. servIcI~s. cbnexo~, de lo~ servIC!~S de teleVísIOn y de la v~n1a ~e. publi
caCIOnes, no preVIstos en la consIgnaclOn' decredItos, 'se Imputaran' a los mgresos procedentes de esas actiVIdades.

¡ , 2444a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1975

e

FINANCIACI6N DE 'LAS CONSI<iNACION'ES PARA EL A~O 1976

, !" ; .'. • ~

La Asamblea General

Resuelve que, para el año 1976:

i'. .Las consignacio~es p~esupuestariaspQ~un total de 379.423.900 dólares, integrada~'p0i 372.906.900
dólares, suma :<lue ~s l~mita~ ge, ,las consignaciones, aprobadas para el ,bienio 1976-1977 de conformidad con
la resolución 3539 A (XXX;:) deJa Asamblea 9~neral, y por consignaFiones suplementiuias para 1974-197·~ de
6.-5'17.000 dólareS76,1;eari'finarlciac1as.de ccorifoxmidad con los párrafos 5.1 y' 5;2 qel.Reglamento Financiero de
las NaeioneEi Unidas; en la forma si~iente:¡ " ,." ,,' ,

_, "a}.8,370.150dólares, q1,ie~s la mitad ,de)os., ingresos calculados distintus de las ,contribuciones del per-
son~Lap!QRados para el bie~o; 19'7&1911 en: la Íesolución 3539 B (XXX} ,de la> Asamblea Gen~ral;. .. _

76 Resolución 3531 (XXX).'-
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b) 1,242.000 dólares, cifra que corresponde, a los ingresos revisados dist~ntos de las contribuciones. del
personal para 1974-1975;

e) 365.902 dÓlares, que son las cuotas de los nuevos Estados Miembros para 1974-1975;
d) 369.445.848 dólares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la

resolución 3062 (XXVIII) de la Asamblea General, de 9 de noviembre de 1973, relativa a la escala de cuotas
para los años 1974, 1975 Y 1976;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973
(X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivela
ción de Impuestos, por un total de 49.125.000 dólares, integrado por:

a) 50.776.000 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados en concepto de \:ontribuciones del
personal aprobados para el bienio 1976-1977 en la resolución 3539 B (XXX) de la Asamblea General;

b) Men.os 1.651.000 dólares, que 'es la reducción de los ingresos revisados por concepto de las contribu
ciones del personal par.1 1974-1975.

2444a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1975
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3540 (XXX). Gastos imprevistos y extraordinarios
para el bienio 1976·1977

La Asamblea General
1. Autoriza al Secretario General a que, previo

asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a
lo dispuesto en el párrafo 3 in/ra, contraiga obliga
dones por concepto de gastos imprevistos y extraor
dinarios en el bienio 1976-1977, en la inteligencia de
que no será necesario el asentimiento de la Comi
sión Consultiva para:

a) Las obligaciones que el Secretario Qeneral cer
tifique que están relacionadas conermantenimiento
de la paz y la seguridad, siempre que. no excedan de
un total de 2 millones de dólares de los Estados Uni
dos para cada año del bienio 1976-1977;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia certifique que están relacio
nadas con los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados: ad hoc (Ar~

tículo 31 del Estatuto de la' Corte), siempre
que los gastos no excedan de 100.000 dóla
res en total;

ii) La designación de asesores (Art!culo 30 del
Estatuto) o el 'llamamiento de testigos y la
designación de peritos (Artículo 50 del Es"
tattito), siempre que los gastos no excedan de
50.000 dólares en total;

ili) La celebración de reuniones de la Corte fuera
de La. Haya (Artículo 22 del Estatuto), siem
pre que los gastos no excedan de 150.000 dó-'
lares en total;

iv) El mantenimiento en el cargo de los magistra
dos que no sean· reel~ctos (párrafo 3 del Ar
tículo 13 del Estatuto), siem.pre que l()s gas
tos no excedan de 60.000 dólares en total
en 1976;

v) El pago de pensiones y gastos de viaje y tras
lado de muebles y efectos personale~ de los
magistrados que se jubilen y. de los nuevos
miembros de la Corte, siempre que les gas
tos no excedan de 137.000 dólares en., total
en 1976 Y el pago de las pensiones de los ma
gistrados que se jJlbilenno exceda pe 113.000,
dólares en total en 1977; .

2. Resuelve que el Secretario General informe a
la Comisión Consultiva en A.sunros Administrativos .. '
y de Presupuesto y a la Asamblea General, en sus'
períodos de sesiones trigésimo primero'y trigésimo se-

gundo, de todas las obligaciones contraídas conforme
a lo dispuesto en la presente resolución, así como de
las circunstancias pertinentes, y presente a la Asam
blea el presupuesto suplementario relativo a tales obli
gaciones;

3. Decide que si antes del trigésimo primero o tri
gésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General es necesario, debido a una decisión del Con
sejo de Seguridad, contraer obligaciones relacionadas
con el mantenimiento de la paz y de la seguridad que
se c11cllle excedan de 10 millones de dólares en total,
el Secretario General convoque a la Asamblea a un
período extraordinario de sesiones para que examine
la cuestión.

2444a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1975

3541 (XXX). Fondo de Op,eraciones
para el bienio 1976·1977

La Asamblea General
Resuelve que:
1. El Fondo de Operaciones para el bienio 1976

1977 se fije en 40 millones de dólares de los Esta
dos Unidos;

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adop
tada por la Asamblea General para calcular las cuo

, tas de los:Estados Miembros correspondientes al pre-
supuesto dei bienio 1976-1971; .
3~De esta. asignación de anticipos se deduzcan:
a). Los· créditos correspondientes· a los Estados

Miembros por concepto de transferencias efectuadas
en 1959 y 1960 de la cuenta de superávit al Fondo
de Operaciones por un importe de 1.079.158 dólares
en. total; .

b) Los anticipos pagados en efectivo por los Es
. 'tados Miembros al Fondo de Operaciones p?ra el
. bienio 1974-1975, conforme a la resolución 3197

(XXVIII) de la Asamblea General, de 18 de diciem
bre'de 1973; .

4. Si los créditos y los anticipos pagados por un
Estado Miembro al Fondo de Operaciones p:rra el
bienio 1974-1975 excedieran del monto del anticipo

- "que .es~ Estado· Miembro debee;2ectnar con arreglo a
las disposiciones· del párrafo 2 supra, el excedente se
deducirá del monto de la. contribución pagadera por
el Estado .. Miembro con respecto ál bienio 1976-1~ 77;

~;. El:Secretario General queda autorizado para
antiCIpar con cargo al Fondo de Operaciones:
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a) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar los créditos presupuestarios hasta que se r~cau

den las cuotas; las sumas así anticipadas serán reem
bolsadas tan pronto como se disponga para ese fin
de ingresos procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar las obligaciones debidamente autorizadas en vir
tud de las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General, y en particular la resolución 3540 (XXX)
de 17 de diciembre de 1975, relativa a los gastos im
previstos y extraordinarios; t:l Secretario General con
signará en el proyecto de presupuesto las partidas ne
cesarias para reembolsar al Fondo de Operaciones;

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas ne
tas anticipadas para el mismo objeto y no reintegra
das, no excedan de 200.000 d6lares, para mantener
el fondo rotatorio destinado a financiar compras y
operaciones autoamortizables diversas; con el previo
asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, podrán hacerse an
ticipos que excedan de 200.000 dólares en total;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto, las cantidades que puedan ser necesarias para
el pago por adelantado de primas de seguro cuando

el período de vigencia del seguro expire después de
vencido el bienio en el cual se efectúe el pago; el Se
cretario General consignará en el proyecto de presu
puesto de cada bienio, durante la vigencia de las p6
lizas respectivas, los créditos necesarios para cubrir
los gasto~ correspondientes a cada bienio de que se
trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para
que el .t'ondo de Nivelación de Impuestos atienda las
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los
créditos pe:"tinentes; esos anticipos serán reembolsa
dos tan pronto como existan sumas suficientes en
dicho Fondo; ,

6. En el caso de que las disposiciones del párra
fo 1 supra fuesen insuficientes para atender los fines
normalmente relacionados con el Fondo de Opera
ciones, ei Secretario General esté autorizado para
utilizar en el bienio 1976-1977, en las condiciones
aprobadas por la Asamblea General en su resolución
1341 (XIII) de 13 de diciembre de 1958, sum.as en
efectivo tomadas de los fondos y cuentas especiales
que tiene bajo su custodia o procedentes de présta
mos autorizados por la Asamblea.

2444a. sesi6n plenaria
17 de diciembre de 1975

*
* *

Otras decisiones

Informe del Consejo Económicn y Social
(Tema 12)

En su 2444a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión77, tomó nota de
las secciones F, G, J, K YL del capítulo nI, de las secciones G y H del capítulo
IV, de las secciones A y B del capítulo V, de las secciones A a e, F y G del
capítulo VI y de la sección G del capítulo VII del informe del Consejo Económico
y SociaF8.

Conferencia de 193 Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo79

(Tema 55)

En su 2436a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión80, decidi6 instar
al Secretario General a que adoptase todas las medidas necesarias para asegurar
la disponibilidad de servicios en idioma árabe a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su cuarto período de sesiones.

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1976.1977
y plan de mediano plazo para el período 1.976·1979

(Tema 96)

En su. 2444a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisi6n8l :

a) Consideró de importancia primordial que las atribuciones de la División
de Africa del Departamento de Asuntos Políticos, Administraci6n Fiduciaria
y Descolonizaci6n de la Secretaría se orientasen más a fondo hacia los aspectos

71 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo perrada de sesiones, Anexos,
tema 12 del programa, documento A/lOS02, párr. g.

78Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento NIo. 3 (A!10003).
79 Véase la resolución 3459 (XXX).
80 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,

tema 96 del programa, documento AIl0453, párr. 9.
8llbid., tema 96 del programa, documento A/lOS00, párr. 224.
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de la de.;colonización de Africa meridional, habida cuenta de la nueva situación
política en la región;

b) Decidió aprobar las recomendaciones formuladas por la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto respecto de la sección 7 del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1976-1977, relativas a la
Comisión Económica y Social para Asia y el PacíficoR2, en la inteligencia de que,
si la situación referente a las contrataciones mejorase con respecto a la proyección
actual, la Asamblea General consideraría, en su trigésimo primer período de
sesiones, solicitudes suplementarias de créditos adicionales para dicha Comisión
Económica y Social, sobre la base de un nuevo factor de reducción por movi
miento de personal calculado sobre la base de ese mejoramiento de la situación
de las contrataciones;

e) Aprobó los créditos recomendados por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto para la Comisión Económica para
América Latinasa, en la inteligencia de que, si se hiciesen progresos en la contra
tación de personal para llenar las vacantes y en la ejecución del programa, el
Secretario General solicitaría créditos adicionales a la Asamblea General en su
trigésimo primer período de sesiones;

d) Aprobó el crédito recO!l1endado por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto para la Comisión Económica para Asia Occi
dental84, en la inteligencia de que el Secretario General informaría a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones acerca de la ejecuci¿." de
los programas de dicha Comisión Económica y de que, si a la luz de tal informe
se necesitasen recursos adicionales, la Quinta Comisión consideraría la aprobación
de cálculos suplementarios para esa Comisión Económica;

e) i) Tomó nota de los comentarios y observaciones de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto acerca del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (excluido
Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamien
tos Humanos), contenidos en los párrafos 13.5 y 13.7 a 13.10 de
su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1976-197785;

ii) Decidió pedir al Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas pam el Medio Ambiente que tuviese en cuenta
did10s comentarios y observaciones en la administración y gestión
de sus programas;

iii) Decidió pedir a la Comisión Consultiva que siguiese estudiando el
asunto como lo indicaba en su primer informe85;

f) i) Hizo suyas las observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto sobre las actividades de las secre
tarías de la Junta Internacional de Fiscalización· de Estupefacientes
y de la División de Estupefacientes contenidas en el párrafo 14.12
del primer informes5;

ii) Decidió pedir al Consejo Económico y Social que examinase los
aspectos de los programas de las actuales secretarías de la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y de la División
de Estupefacientes con miras a determinar toda duplicación y super
posición de actividades que pudiese existir, y que considerase, en
ese contexto, la posibilidad de simplificar o combinar ambas secre
tarías en interés de la economía y de una administración y gestión
expedita;

g) Hizo suyas las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto sobre administración, gestión y servIcios gene
rales contenidas en los párrafos 22.34, 22.38, 22.54, 22.61, 22.82 Y 22.91 del
primer informe85;

h) Decidió que, teniendo presente el llamamiento hecho por el Secretario
General a los Estados Miembros para que ayudasen a aliviar la situación de la
Organización·en materia de liquidez mediante la remisión con más prontitud de
sus cuotas prorrateadas86, y en vista de las complicadas labores previstas en
virtud de lo dispuesto en la resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975 de la Asamblea General, se pidiese al Secretario General que, a partir del
31 de diciembre de 1975 y cada' semestre a partir de esa fecha, volviese a

82lbrid., trigésimo periodo de sesiones, Suplemento No. 8 (A11000S y Corr.2 y 3),
párr. 7.~'.

83 lbid., párr. 8.13.
84lbid., párr. 10.7.
85 lbid., Suplemento No. 8 (A/I000S y Corr.2 y 3).
86 A/C.5/1685.
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publicar un documento en el que se indicasen con respecto a cada Estado
Miembro las cuotas prorrateadas, pagadas y adeudadas al presupuesto ordinario,
así como las operaciones permanentes para las que había una cuota especial; el
documento debería ponerse a disposición de todos los Estados Miembros y con
tener esencialmente la misma información que la incluida en el informe del
Secretario General sobre la recaudación de cuotas al 30 de noviembre de 1964,
último de ese tip087;

i) Decidió pedir al Secretario General:
i) Que celebrase consultas con los demás miembros del Comité Admi

nistrativo de Coordinación con respecto a los efectos de la inflación
en los presupuestos de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, con miras a examinar la posibilidad de adoptar una meto
dología común para:
a. Calcular el costo de la inflación en los proyectos de presupuesto

por programas;
b. Incluir esos costos en los proyectos de presupuesto por programas;

ii) Que informase sobre el asunto, según procediese, a la Asamblea
General en su trigésimo segundo período de sesiones;

j) Decidió pedir al Secretario General que, teniendo en cuenta los resultados
de los estudios pedidos en los párrafos 22.34, 22.54, 22.82 Y 22.91 del primer
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest085,

incluyese en su informe sobre la marcha de los trabajos del presupuesto por
programas para el bienio 1976-1977 a la Asamblea General en su trigésimo
primer período de sesiones propuestas relativas a una distribución más equitativa
de los costos de los servicios proporcionados por las Naciones Unidas para
actividades financiadas con fondos extrapre<;upuestarios, así como en cuanto a
los métodos que hubiese que seguir, cuando fuese preciso, para hacer ajustes
en las secciones apropiadas del presupuesto por programas para 1976-1977;

k) Hizo suyas las opiniones expuestas por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en los párrafos 49, 50, 51, 52, 53 Y 54
de su primer informes5 sobre la incorporación a la plantilla de puestos anterior
mente financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios;

1) Preocupada por lograr que la labor de la Secretaría fuese más eficaz
y económica,' decidió: .

i) Examinar en su trigésimo primer período de sesione~ las medidas
adoptadas en los últimos cinco años con respecto a las recomenda
ciones del Servicio de Gestión Administrativa y evaluar los resultados
logrados con miras a tomar medidas correctivas, de ser preciso;

ii) Para ello, además de la información fáctica necesaria, recabar la
opinión del Secretario General y las observaciones y recomendaciones
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto;

m} Tomando nota de las observaciones hechas por la Coinisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y dé Pre$Upllesto en los párrafos 69 y 70 de su primer
informe85, decidió pedir al Secret,aric General que:

i) .Hiciese todo 10 posible por adoptar una nomenclatura de organiza
ción normalizada y uniforme en la Secretaría con objeto de lograr
más orden y claridad en la estructura de ésta;

ii) Presentase un informe sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea
General en su trigésimo primer período de sesiones;

iiQ Publicase, 10 alltes posibll~ y no _más tarde del trigésinioprimer
períododesesiolies de la Asamblea General, una versión actualizada
de un manual de organización que abarcase todas las dependencias
orgánicas' .financiadas total o parcialmente con cargo .al presupuesto
ordinario;

11) i) Decidió qu~ ei tema relativo a políticas y actividades de ihformación
pública de las Naciones Unidas se consideraría normalmente en los
años en que no se examinase el presupuest088;

ii) Decidió pedir al Secretario'Genera(que estudiase los medios y arbi
trios de lograr una publicación más oportuna del Yearbook o/ the
United Nations sin desmejorar ni su calidad ni sus elevada~ normas
como obra de consulta objetiva, y que informase al respecto a la
Asamblea General ~n su trigésimo primer período de Eesippes;

1)7 Ai5822.
88 Véase la resolución 3535 (XXX).
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89 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Suple-
mento No. 8A (A/l0008/Add.I-28), documento A/lOD08/Add.1.

90 A/C;5/I674, anexos II, III Y IV.
91 A/C.5/l690, A/C.5/I694.
92 A/C.5/I673. .
93 A/9854, A/I0279, A1l0280.
94 A/C.5/I675.
95A/C.5/I681.
96 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de

sesiones, Suplemento No. 31 (A/963l), pág. 144, tema 73.
97 ¡bid., vigésimo noveno período de sesiones, Anexos, tema 73 del programa, docu-

mento A/9960. párr. 30. .
98 ¡bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/l0008/Add.1-28) , docu-

mento A/lOOOS/Add. 16.
99 A/C.5/1709.
lOO A/C.5/1692.
101 Documentos Oficiales ele la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Suple

mento No. 8A (A/I0D08/Add.1-28), documento A/I0008jAdd.4.

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

o) i) Tomó nota del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto sobre la permuta de inmuebles entre
el Estado de Ginebra y las Naciones Unidas89;

ii) Ap:oobá la pennuta de inmuebles entre el Estado de Ginebra y las
Naciones Unidas en las condiciones establecidas en la correspon
dencia canjeada entre el Director General de la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra y el Estado de Ginebra, descritas en el
informe del Secretario General90;

p) Tomó nota de los informes del Secretario General sobre el programa
de mejoras y trabqjo",~. importantes de conservación en el Palacio de las Naciones
en Ginebra, y de la ampliación del Palacio de las Naciones91 ;

q) Tomó nota del informe del Secretario General sobre 'los locales de las
Naciones Unidas en Addis Abeba, Bangkok y Santiago de Chile92;

r) i) Decidió aplazar hasta su trigésimo primer período de sesiones el
examen amplio de los informes de la Dependencia Común de Inspec
ción sobre el aprovechamiento de los loc;ales para oficinas en el
sistema de las Naciones Unidas93;

ti) Decidió pedir al Comité Administrativo de Coordinación que presen
tase a la Asamblea General, en el trigésimo primer período de
sesiones, su informe sobre los locales para oficinas proporcionados
al personal extrapresupuestario en el sistemn de las Naciones Unidas;

s) Tomó nota del infonne del Secretario General sobre las condíciones de
viaje por vía aérea en comisión de servicio del personal de las Naciones Unidas94;

t) i) Tomó nota del informe del Secretario General sobre la utilización
de expertos y consultores en las Naciones Unidas95 ;

ii) Reafirmó su convicción de que la decisión que tomó en su 2325a.
sesión plenaria, el 18 de diciembre de 197496, sobre la utilización
de expertos y consultores, según había recomendado la Quinta
Comisión97, debía aplicarse rápida, plena y eficazmente;

iii) Decidió pedir al Secretario Gep.eral que presentase a la Asamblea
General en su trigésimo primer períod.o de sesiones, por conducto
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto, un informe sobre la aplicación de la antedicha decisión;

u) j) Hizo suvas las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto contenidas en el párrr:.fo 8 de su
informe sobre el reconocimiento por la. Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas de los servicios prestados por
algunos funcionarios del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente durante el período de 1950 a 1960 inclusive98;

ii) Autorizó al Secretario General, al respecto, a contraer obligaciones
hasta por 700.000 dólares sobre la base propuesta en el párrafo 10
de su infdrme99 ;

v) i) Tomó nota del infonne del Secretario General sobre las repercusiones
de la continua inestabilidad monetaria sobre los presupuestos de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas10o ;

ii) Hizo suyas las observaCiones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto contenidas en su informe conexo101;
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AsamOlea Genet'al - Tl'igésimo pel"Íodo de sesiones

w) i) Decidió pedir al Secretario General que, al preparar los cálculos
revisados definitivos para el presupuesto por programas correspon
diente a 1976-1977, basase sus estimaciones de la tasa de inflación
de cada año del bienio en las últimas previsiones disponibles, y las
de los reajustes monetarios, en las tasas efectivas vigentes en el
momento de prepararse los cálculos;

ü) Decidió además que se realizasen. los reajustes pertinentes en los
informes sobre la ejecución del presupuesto correspondientes a 1976
Y 1977 a fin de tener en cuenta las tasas efectivas de inflación y las
fluctuaciones monetarias;

x) Habiendo tomado nota de las consecuencias financieras indicadas en
el párrafo 12 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto102, autorizó la inclusión del árabe como idioma oficial y de
trabajo del Consejo Mundial de la Alimentación a partir del segundo período de
sesiones de ese órgano, previsto para junio de 1976;

y) Habiendo tomado nota de las consecuencias financieras indicadas en el
párrafo 8 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto103, autorizó la inclusión del árabe como idioma oficial y de trabajo
en la Reunión de países interesados en el establecimiento de un Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola, a partir de la tercera serie de sesiones, prevista
para enero y febrero de 1976;

z) Decidió pedir a la Comisión de Administración Pública Internacional
que, en el contexto del estudio sobre los sueldos, las prestaciones y las condiciones
de trabajo, examinase la necesidad de crear una guardería diurna para los hijos
de funcict'.lrios de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las observaciones de
la Comisión Cunsultiva en Asuntos Administrativos y de Presl\puesto contenidas
ero ,! párrafo 14 de su informe conexo104, y que presentase propuestas al respecto

, Asamblt:a General en su trigésimo primer período de sesiones.

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones UnSdas con los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica

(Tema 98)

En su 2440a. seSlOn plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión105 :

a) Tomó nota con reconocimiento del informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre la coordinación administrativa
y presupuestaria de las Naciones Unidas con lo~ organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica106;

b) Tomó nota también de las observaciones contenidas en la sección II
del informe de la Comisión Consultiva106 y le pidió que complementase sus
informes anuales sobre los presupuestos de los organismos con informes sobre
problemas concretos de coordinación administrativa y presupuestaria;

e) Decidió transmitir a las organizaciones interesadas las observaciones de
la Comisión Consultiva; .

d) Decidió pedir al Secretario General que, por conducto del Comité Admi
nistrativo de Coordinación, remitiese a los jefes ejecutivos de las organizaciones
interesadas los asuntos que emanasen del informe de la Comisión Consultiva106

y del debate conexo en la Quinta Comisión y que exigiesen la atención de los
mismos y la adopción de las medidas necesarias;

e) Decidió transmitir el informe de la Comisión Consultiva106 a la Junta
de Auditores de las Naciones Unidas, a otros miembros del Grupo de Auditores
Externos y a la Dependencia Común de Inspección para su información;

f) Decidió considerar a fondo el tema titulado "Coordinación administrativa
y presupuestaria de las Naciones Unidas con los organismos especializados y
el Organismo Internacional de Energía Atómica" normalmente en los años en
que no se examin~se el presupuesto, a partir del trigésimo primer período de
sesiones de la Asamblea. General;

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Quinta
Comisión107, recordando el párrafo 2 de su resolución 2924 B (XXVIT) de 24

102 lbid., documento A/I00081Add.21.
103 [bid., documento A/l0008/Add.18.
104lbid., documento A/I00081Add.28.
105 lbid., trigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 98 del programa, documento

A/10493, párr. 13. .
106 A/10360.
107 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,

Anexos, tema 98 del programa, documento A/I0493. párr. 14.
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Resoluciones aprohadas sobre la base de los informes de la Quin~a Comisión

de noviembre de 1972 sobre la cuestión del mantenimiento en funciones de la
Dependencia Común de Inspección, decidió pedir al Secretario General que:

a) Prestase atención especial a la Dependencia Común de Inspección;
b) Presentase una breve descripción fáctica de las actividades de los órganos

intergubemamentales que se habían ocupado recientemente de cuestiones conexas;
e) Pusiese al día su informe sobre organismos y órganos creados con fines

de fiscalización, investigación y coordinación administrativas y presupuestarias
publicado en 19701()S, tenitmdo en cuenta los cambios habidos y la evolución de
las responsabilidades de los distintos 6rganos desde la publicación de dicho
informe;

d) Transmitiese la versión actualizada de ese informe lo antes posible al
Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas.

Dependencia Común de Inspección

(Tema 99)

En su 2412a. sesión plenaria, celebrada el 20 de noviembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión109 :

a) Tomó nota con reconocimiento del informe de la Dependencia Común
de Inspección sobre sus actividades durante el período transcurrido del 10 de julio
de 1974 al 30 de junio de 1975110;

b) Reiteró que los procedimientos aplicados en la tramitación de los informes
de la Dependencia Común de Inspección deberÍllfi permitir en todos los casos
que esos informes se pusiesen :.:: disposición de todos los Estados Miembros lo
antes posible a partir de su publicación y fuesen exa.minp.1os por los órganos
legislativos sin demoras injustificadas;

e) Decidió instar a las secretarías del sistema de las Naciones Unidas a que
continuasen cooperando estrechamente con la Dependencia Comím de Inspección,
ínter alía, mediante un procedimiento a base de diálogos previos y posteriores a la
presentación de los informes, de manera que la labor de la Depf:ndencia Común
de Inspección se pudiese desarrollar en condiciones óptimas y rindiese los mejores
resultados posibles;

d) Decidió pedir al Secretario General que diese prioridad a la aplicación
de las recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección aprobadas por
los órganos legislativos y suministrase adecuada información al respecto en sus
informes anuales;

e) Decidió invitar a los demás órganos del sistema de las Naciones Unidas
a que tomasen debidamente en consideración la necesidad de aplicar sin demoras
las recomendaciones aprobadas de la Dependencia Común de Inspección.

Nombramientos para llenar vacantes en el Com\té de Inversiones111

(Tema 103 d))

En su 2440a. sesión plenaria, ceiebrada el 15 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión112, decidió pedir
al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que revisase
el artículo 20 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal ce
las Naciones Unidas para prever una distribución geográfica más amplia y más
equitativa de los miembros del Comité de Inversiones y, de ser necesario, para
au.mentar el número de sus miembros, y que presentase sus propuestas a la
Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones, junto con las opiniones
del Secretario General.

Cuestiones relativas al personal

(Tema 104)

En su 2440a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión113, tomó nota de

108 A17938.
109 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,

tema 99 del programa, documento A/I0369, párr. 8.
110 A/C.5/1676.
111 Véase la resolución 3492 (XXX).
112 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,

tema 103 del prograxna, documento A/10314, párr. 8.
1131bid., tema 104 del programa, documento A/10450/Add.1, párr. 7.
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las enmiendas introducidas por el Secretario General en el Reglamento del Personal
de las Naciones Unidas durante el período comprendido entre el 10 de julio de
1974 y el 30 de junio de 1975, tal como se había informado en su nota al
respecto1l4•

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas

(Tema 106)
En su 2442a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1975, la

Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisiórllli :

a) Decidió pedir al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas que presentase en el actual período de sesiones de la Asamblea General
información sobre la nacionalidad de los miembros del Comit6 Mixto y sus
suplentes, en la misma forma en que ia había pre~entado en el vigésimo octavo
período de sesiones, y que, en el porvenir, se ajustase estrictamente a esa forma
de presentación para la información de ese tipo;

b) Decidió aplazar el examen de la cuestión del otorgamient~ del derecho
a pensión a los miembros de la Dependencia Común de Inspección hasta el
trigésimo primer período de sesiones;

e) Suscribió l::t recomendación de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto, contenida en el párrafo 2 de su ¡nforme1l6, acerca
de la inclusión de los miembros de la Dependencia Común de Inspección en
arreglos relativos a pensiones por muerte e invalidez.

Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
y de la Fuerza de las Naciones Unid~ de Observación de la Separación

(Tema 107)
En su 2440a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la

Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión117 :

a) i) Aprobó el principio de reembolsar, a los países que aportaban con
tingentes, los gastos relacionados con el factor uso apJicado a la ropa,
los pertrechos y el equipo de uso personal entregados por los gobier
nos a sus respectivas tropas, enunciado en el párrafo 11 del informe
del Secretario General118;

ii) Decidió pedir al Secretario General que celebrase negociaciones con
los países que aportaban contingentes a fin de llegar a arreglos juiciosos
y razonables;

b) Hizo suyas' fas recomendaciones contenidas en los párrafos 46 a 49 del
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación119•

114 A/C.5/1672.
115 Documentos Oficiales de lu Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos,

tema 106 del programa, documento A/I0452, párr. 42.
116 A/I0374.
117 DOCllmelltoS Oficiales de la Asamblea General, tl"igésimo período de sesiones, Anexos,

tema 107 del programa, documento A/I0342/Add.3, párr. 40.
118 AIl0350 y Corr.l y Add.l.
119 A/10378.
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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA SEXTA COMISION

INDICE

3494. (XXX). Informe de la Comisión de ¡as Nacio- Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
nes Unidas .para el Derecho Mercantil Intemacion~ y 3202 (S-VI) de 19 de mayo de 1974, 3281 (XXIX)

de 12 de diciembre de 1974 y 3362- (S-VII) de 16 de
La Asamblea General, septiembre de 1975,
Habiendo. examinado el ínfonne de la Comisión' de
'.' . 1 D hM' "l In :Reafirinando su ·convicción de .que la .armonización

las NaCiones. Unidas' para ,e erec o' ercantl·· ter- '\J' la tmificációnprogresívas del derecho mercantil mt.er-
nacional sobre la labor realizada' en su octavo período J

nacional, al reducfr o eliminar.los obstáculos. de carác...de sesiones1, ter .jUrídico 'que' .se oponen al. comercio internacional;,
Recordando SU resoluci.6n 2205 (XXI) de l1-de di- eh espedallos que afectan a los -países en desarroUo,

ci.ei1.bre de1966,por'1a cu.al estaljleci6 Ia.Com~siónde contribuirían notablemente a la cooperación económica
lasNacionesUnidasnara el Derecho MercantI1Inter... universal entre tod()s,los Estacios sobre uIla.pas,e de
nacional ydefini,ó .sU ~objeto' y'su malipato~. y .sus-r~s~- igualdad y .ll' la eliminacióli. de ,la .(liscririrlnaéión .en .el
lüCiOries anteriores relati'V'asa los informes' de la Cónu- cOlI1;e~eio' iritprnacional y; por lo tamo,ál bienestar de
sióp. sobre la labor realizada ~n .sus períodos anml.les de todos los pueblos, .. .

seSIones, '", 'Teniendo,en..cuenta la necesidad.de tOlllaré~ consi-

p,~~a:"d;'::S%n~;~'~~~¡:re:;,~ 1v~tJ~~'fílf!¡1), "'~:.= 159~~~rde~~~~:~j;~"tif¡,'l:~i~~o~af I
~s~~y~=~ ~~~ _= 0~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~M~~~
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3495 (XXX). Informe de la Comisión
de Derecho Internaclonal

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe de la Comisión de

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
27q período de sesioness,

Subrayando la necesidad de que se lleve adelante el
desarrollo pro&resivo y la codificación de~ derecho. in
ternacional a fin de hacer de éste un medio más efIcaz
de poner en prác,tica los propósitos y principios en~n
ciados en los Articulos 1 y 2 de la Carta ce las NaCIO
nes Unidas y en la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la coope~ación entre . los Estados4, .y de
aumentar la importanCIa de su funCIón en las relaCIOnes
entre los Estados,

Tomando nota con reconocimiento de los proyectos
de artículos preparados por la Comisión de Derecho
Internacional sobre la responsabilidad de los Estad~s,

la sucesión de Estados en lo que respecta a matenas
distintas de los tratados, la cláusula de la nación más
favorecida y los tratados . celebrados entre E.sta~os y
organizaciones internacionales o entre orgamzacIOnes
internacionales, .

Tomando nota con satisfacción de que la aprobación
por la Comisión de Derecho Internacional· de objetivos
generales hacia los que debe dirigir sus esfuerzos en los
próximos años constituye un medio para aumentar la
racionalización de la org,:'lización y los métodos de tra
bajo de la Comisión,

1. Toma nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 279
período de sesiones;

3 [bid., Suplemento No. 10 (A/l0010 Rev.t).
4 Resolución 2625 (XXV), anexo.

2lbúL, suplemento No. 15 (A/l0015/Rev.l), tercera parte,
párr.22ó.

160 Aaamblca Gcmoral- Trilré,imo período de ICI10DN
.~ ...._~~-

Ttnitndo pr~st1tte que la Junta de Comercio y De- rrollo y continúe colaborando con las organizaciones
sarmllo de la Conferencia de lUli Naciones Unidas sobre internacionales competentes en la esfera del derecho
Comercio y Desarrollo, en su 15q período de sesiones, mercantil internacional;
tomó nota con reconocimiento del informe de la Comi- e) Mantenga el enlace con la Comisión de Empre-
sión de 1M Naciones Unidas para el Derecho Mercantil sas Transnacionales en lo que se refiere a los problemas
Intcrnacionalll~ jurídicos sobre los que podría adoptar :'1ledidas;

1. Toma Ilota call recanacimic1Ito del informe de f) Continúe prestando especial consideración a los
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho intereses de los países en desarrollo y tcniendo en cuan-
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su ta los problemas especiales de los países sin litoral;
octavo período de sesiones; g) Mantenga en estudio su programa y métodos de

2. EncomiIJ a la Comisión de las Naciones Unidas trabajo con objeto de aumentar aún más la eficacia de
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro- su labor;
gresos logrados en su labor y por sus esfuerzos para ó' U 'd
aumentar la eficacia de sus métodos de trabajo; 8. Encarece a la Comisi n de las NaCiOnes m as

para el Derecho Mercantil Internacional que tenga en
3. Toma nota con satisfaccióft de que un grupo de cuenta las disposici(;nes pertinentes dc las resoh'ciones

trabajo de la Comisión de las Naciones Unidas para el adoptadas por la Asamblea General en sus períodos
Derccho Mercantil Internacional ha preparado un pro- extraorriinurios de sesiones sexto y séptimo, que esta-
vecto de convenio sobre el transporte marítimo de mer- blecen las bases del nuevo orden económico interna-
cudcrlas, v de que dicho proyecto de convenio ha sido cional, teniendo presente la necesidad de que los 6rga-
transmitido a los gobiernos y a las organizaciones inter- nos de las Naciones Unidas participen en la aplicación
nacionales interesadas para que formulen sus observa- de esas resoluciones;

ciones:· 9. Pide al Secretario General que remita a la Comi-
4. Toma 1Iota asimismo con satisfacciólI de que se si6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil

está por dar cima tI la labor sobre las normas uniforme8 Internacional las actas de los debates celebrados en el
aplicables a la compnwenta in~ernacional de.~ercade- trigésimo período de sesiones de la Asamblea General
rías y de que en el futur~ p~óxIm~ se tran~mltlrá ~ los acerca del informe de la Comisión sobre la labor rea-
gobiernos y u las orgamzaclOncs. mternaclOnales mtc- lizada en su octavo período de sesiones.
resadas un proyecto de convenCIón sobrs·la compra- 2440a. sesión plenaria
venta internacional de mercaderías para que formulen 15 de diciembre de 1975
sus observacione:.;

5. Aprueba la decisión de la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
de mantener en su programa el tema relativo a las
empresas multinacionales y de seguir estudiándolo has
ta que la Comisión de Empresas Transnacionales haya
deternnnado las cuestiones jurídicas específicas que po
drían ser objeto de medidas de la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional;

6. Expresa su agradecimiento a la Co~sión de !as
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil InternaCIO
nal por el simposio internucional sobre la enseñanza
del derecho mercantil internacional que se celebró en
relación con su octavo período de .sesiones;

7. Recomienda a la Comisión de las Naciones Uni
das para el Derecho Mercantil Internacional que:

a) Continúe prestando especi~.ate~~ió~ en. s~s
trabajos a los temas a los que decIdió ambwr pnon
dad, a saber. la compraventa internacional de merc-;.de
rías, los ~~s intemaéi6riales, ~} ar:bitraje ~mercial
internacional y la reglamentaCIon mternacIonal del
transporte marítimo;

b') Continúe considerando la conveniencia de pre
pa:rci'r normas uniformes sobre la responsabilidad por
daños causados por productos destina~os ,al comercio?
internacional ¡¡.~v de eate comerCIO, de confonm
dad con las decisiones adoptadas al respecto por la
Comi.siOO en su octavo período de sesiones;

e) Continúe su labor de capacitación y asistencia
en mateña de derecho mercantil internacional, teniendo
en cuenta !os intereses especiales de los países en de
sarroDo;

ti) Mantenga estrecha colaboración ron la Confe
rencia de las Nacion.es Unidas sobre Comercio "J Desa-

I
\ .

I
~
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3498 (XXX). Informe del Comité de Relaciones
con el País Huésped

La Asamblea General.
. Habiendo examinado el informe del Comité de Rela-

ciones con el País Huéspeds,

6 A/I0198 y Add.l a 6.
7 Atl0139 (parte 1) Y (parte 1) / Add.l YA/I013S (parte ll).
s Documentos Oficiales de la Asamblea Genera:. trigésimo

período de sesiones, Suplemento No. 26 (A/I0026).

3497 (XXX). Cuestión del asilo diplomático

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3321 (XXIX) de 14 de

diciembre de 1974,
Tomando nota del informe del Secretario General

sobre la cuestión del asilo diplomático y de las opiniones
sobre dicha cuestión expresadas por escrito por veinti
cinco Estados Miembros7,

Creyendo que es conveniente dar más tiempo a los
Estados Miem1;>ros para examinar el informe del Secre
tario General sobre la cuestión del asilo diplomático y
mayor oportunidad de formular sus opiniones sobre
dicha cuestión, y en particuiar sobre cualquier medida
que pudiera adoptar la Asamblea General,

1. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por su informe sobre la cuestión del asilo diplomático;

2. Invita a los Estadoll Miembros que deseen expre
sar sus opiniones sobre la cuestión del 'aSilo diplomático
o agregar algo a las ya expresadas a comunicarlas al
Secretario General antes del 31 de diciembre de 1976;

3. Decide seguir estudiando esta cuestión en un fu
turo período de sesiones de la Asamblea General.

2440a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

2. E.tpresa su reconocimiento a la Comisión de De- Tomando nota del informe del Secretario General8 en
lecho Internacional por la labor realizada en dicho pe- el que figuran los comentarios y observaciones de varios
riodo de sesiones; . Estados Miembros transmitidos de conformidad con la

3. AprU"6a el programa de trabajo proyectado por resolución 3315 (XXIX) de la Asamblea General,
la Comisión de Derecho Internacional para 1976; Tomando nota asimismo de las opiniones expresadas

4. Recomienda a la Comisión de Derecho Interna- por los Estados Miembros durante los debates de la
cion:d1 que, a la luz de las observaciones sobre su pro- Asamblea General bn sus períodos de sesiones vigésimo
grama <te trabajo hechas en el presente período de noveno y trigésimo,
sesiones de la Asamblea General: 1. Insta a los Estados Miembros que aún no hayan

a) Concluya en su 28'" período de sesiones la pri- podido hacc..l0 a que presenten por escrito lo antes po-
mera lectura del proyecto de artículos sobre la cláusula sible al Secretario General sus comentarios y observa-
de la nación más favorecida; ciones sobre el proyecto de artículos;

b) Prosiga su labor sobre la responsabilidad de los 2. Pide al Secretario General que distribuya, antes
Estados, asignándole carácter de alta prioridad y tenien- del trigésimo primer período de sesiones de la Asamblea
do en cuenta las resoluciones pertirientes aprobadas por General, los comentarios y observaciones transmitidos
la Asamblea General en anteriores períodos de sesiones, por los Estados Miembros;
con miras a terminar la preparación de un primer pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de los Esta- 3. Decide convocar a una conferencia de plenipo-
dos por actos internacionalmente ilícitos en el plazo tenciarios en 1977 para que examine el proyecto de
más breve que sea posible y que s~ ocupe, tan pronto artículos sobre la sucesión de Estados en materia de
como sea conveniente, del tema sej;larado de la respon- tratados e incorpore el resultado de su labor en una
sabilidad internacional por las con¡,;ecuendas perjudicia- convención internacional y en los demás instrumentos
les de actos no prohibidos por el derecho internacional; que estime convenientes;

c) Continúe la preparación, con carácter prioritario, 4. Decide incluir en el programa provisional de su
del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
en lo que respecta a materias distintas de los tratados; "Conferencia de plenipotenciarios sobre la sucesión de

Estados en materia de tratados".
d) Continúe la prel?Uf~~ióndel proyecto de artícu-

los sobre los tratados celebrados entre Estados y orga- 2440a. sesic.ín plenaria
nizaciones internacionales o entre organizaciones inter- 15 de diciembre de 1975
nacionales;

e) Continúe su estudio del derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintcs
de la navegación;

5. Expresa su confianza de que la Comisión de De
recho Internacional examine la marcha de sus trabajos
y, a la luz de dicho examen, adopte los métodos de
trabajo que sean más adecuados para la pronta realiza
ción de las tareas que se le encomienden;

6. Expresa el deseo de que, en relación con los fu
turos períodos de sesiones de la Comisión de Derecho
Internacional, puedan organizarse otros seminarios que
sigan asegurando la participación de un número cre
ciente de juristas de países en desarrollo;

7. Pide al Secretario General que envíe a la Co
misión de Derecho Intemacionallas actas de los debates
celebrados sobre el informe de la Comisión durante el
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General.

2440a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3496 (XXX). Sucesión de Estados
en materia de tratados

La Asamblea General.
Habiendo examinado el tema titulado "Sucesión de

Estados en materia de tratados",
Recordando que, en su resolución 3315 (XXIX) de

14 de diciembre de 1974, la Asamblea General invitó
a los Estados Miembros a presentar por escrito al Se
cretario General s\..:s comentarios y observaciones acerca
del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados· c.ontenido en el informe de la
Comisión de Derecho Internacional sobre la labor rea
lizada en su 269 período de sesiones5,

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
nOl'enoperíodo de sesiones, Suplemento No. 10. (A/%10"
Rev.t).
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Seí1alando sus resoluciones' 2747 (XXV) de 17 de
diciembre de 1910,2819 (XXVI) de 15 de diciembre
de 1971,3033 (XXVII) de 1& de diciembre de 1972,
3107 (XXVIU) de 12 de diciembre dJ 1973 Y 3320
(XXIX) Q~ 14 de diciembre de 1974, en las que instaba
al GobiernlJ del país huésped 11 que se cel:ciorase de que
las medidas adoptadas para garantizar la protección y
la seguridad de las misiones perma..tl.cntes ante las Na
ciones Unidas y de su personal eran adecuadas para
permitir a esas misiones que desempeñaran en forma
apropiada las funciones que sus gobiernos les habían
confiado, .

Recordando las cbligaciones que tiene el Gobierno
del país huésped con respecto a las Naciones Unidas y
las misiones acreditadas ante ellas, el personal de dichas
misiones y su corre:pondencia en virtud del Acuerdo
relativo a la Sede de las Naciones Unidas concertado
entre las Naciones Unidas ylos Estados Unidos de Amé
ticao, de la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni
dades de las Naciones UnidaslO y del derecho interna
cional general,

Tomando nota con profunda preocupación de los ac
tos ilegales perpetrados por individuos o grupos contra
la inviolabilidad de diversas misiones acreditadas ante
las Naciones Unidas, que incluyen la comisión y reitera
ción de actos violentos y otros actos delictivos, incluso
en algunos casos la utilización de bombas o armas de
fuego contra los locales de esas misiones y las residen
cias de su personal, así como agresiones, proferimiento
de amenazas e insultos contra ese personal y piquetes
acompañados de actos de viole,ncia,

Expresando su profunda solidaridad con las misiones
y el penmnal de ellas que han sido víctimas de esos
~~, .,

Cmsiderando que los problemas relacionados con las
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y
con el estatuto de las misiones acredítadasante ellas
tienen interés común para los .Estados Miembros, in
cluido el país huésped, así como para el Secretario Ge-
ner~ ,

Recordando la obligación que tienen las misÍones
acreditadas ante las Naciones. Unidas, y su personal de
respetar las leyes y los reglamentos del país huésped,
sin perjuicio de las prerrogativas e inmunidades que les
concede el derecho internacional, ' ,

Tomando nota de las recomendaciones formuladas
por el Comité de Relaciones con el País Huésped en el
párrafo 66 de su inJ;orme, .

T<J1nandonota. delmforme del Comité de Relaciones
con el País Huésped,

- 'l. Expresa su profund;", preocupación por todosJos
actos de violencia perpetrados contra ,'algunas;misiones
y por otros actas delictivos cometidos contra las misio
nes acreditadas ante las Naciones Unidas, su personal y
bienes, incluidos actos de vandalismo contra automó
viles, m,anif.estacio~es y piquetes. 3;~omp!lñados de ~ctps
de vióléncia, amcpazas ~ insultos' cot:lttá;'el' personal de
esas misiones; .. '.

2, Condena enérgicamente' tt>do~; los actos' 'de ~io
lericia 'y otros actos delictivos pe1j:>etrados1ool1tra.l<?s
locales de misiones y contra-su..personal,' por ser básica;.
mente incompatibles con el estatuto. de esas misiones
y .de'su. personal~n arreglo aleter~h().intetn~cio~al;

9'Re'~ólucion, 1,.69 {Ji}: \',
10 Resolúcion 22 A (1). ,.,' ;

3. lnsta al país hll.:sp'ld a que haga todo 10 posible
por arbitrar las medidas nece.sarias y asegurar su apli~

cación efectiva con miras a garantizar la adecuada se
guridad de las misiones y de su personal y a crear con
diciones normales para el funcionamiento de las misio
nes acreditadas ante las Naciones Unidas;

4. Insta al país huésped a que l adopte todas las
medidas necesarias para aprehender, enjuiciar y castigar
a los culpables de actos delictivos cometidos contra las
misiones y contra su personal;

5. !nsta al país huésped a que ~iga aplic~ndo plena
y. efecUvam~nte la Le~ para la protecci6n de funciona
nos extranjeros y huespedes oficiales de los Estados
Unidosu y, en particular, ague adopte todas las medidas
ejecutivas y preventivas pertinentes para asegurarse de
que las manifest~ciones y los pil.i~et~s) especialmente
cuando haya motivos para creer que pueden ir acom
pañados de actos de violencia o pueden' impedir el fun
cionamiento normal de las misiones acreditadas ante
las Naciones Unidas, tengan lugar de conformidad con
la mencionada ley y sean estrechamente vigilados por
la policía, con objeto de impedir todo acto de violencia
contra las misiones acreditadas ante las 'Naciones Uni
das o contra el personal de éstas;

6. Toma nota de las dificultades que tienen de vez
en c~ando las misiones ~iplom~ticas y su personal para
estaCIOnar sus automóvIles, aSI como de la necesidad
de mantener la seguridad pública; .

7. Insta al país huésped a que reexamine las medi:-'
da~ .relativas a! estacionamiento de los vehículos dipld~
matlcos con mIras a atender los deseos y las necesidades
d.~ .1~' comunidad d~plomátic~ y. a que considere la po
slolhdad de poner fin a la practica de expedir citaciones
a los diplomáticos; '. '

8. Acoge con satisfacción la buena voluntad de la
comunidad diplomática para colaborar plenamente' con
las autoridades locales a fin de resolver los problemas
de tránsito~ , . ' .

9. Pide a todos los miembros de la comunidad di
plomática que respeten -las leyes y reglamentos del, país
~és~;' . , .

10. Insta al país huésped, la Secretaría, la comuni:'
dad diplomática y las organizaciones interesadas a que
procuren por todos los medios la mejora de las relacio'
nes y la promoción de la comprensión mutua entre la
comunidad diplomática y la población local con objeto
de asegurar la existenci~'de condic~oIies que permitan
el funcionamiento eficaz de las Naciones Unidato y':dé
las misiones acreditadas ante ellas;

11. Expresa su' reconocimiento por los esfuerzos
del país huésped, la comunidad de la, Ciudaq de Nueva
'T 1 1 .. ·n, •• ,,'..;:¡: T -.~. A', "d" ,"
I OflC Yyí '--Om¡~IOn 'uc la ~iüuade'NuevaYork para
las NaCIOnes Umdasy el Cuerpo Consular para respon
der a las necesidades, intereses y preo-cupaciones de la
comunidad diplomática, y brindarle.hospitalid~d;. ,

12. ' D~cide que el Comitéd~ R~i~cion~ qonei Pflí~
Huésped continúe ,su labor ,en 19.76,. de c01110rmidad
conl,are~91.qc~ón 2819 (XXVI) deja Asamblea Gene
ral,conobjetoQe examinar todqs los asqntos de su
competencia;' . , ',' ",,' ' ," '.

'. '. ~. .' . - ;. , .',.... ~:

'13. ; Pide aLSecreta:rio General que: preste al Comit\S
de Relaciones con el País .Huésped. teda 'laa,siste¡lcia,
que sea'menester, y que señale .a 'su ,atenci6n 'lasc'uestio..
nes de interés común,: referentes :ala. aplica,cióJ;li., del
Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Unidas .con.,

:,~ . :\'.~ . , , ~~ ..,-~.
, llUnited'''-Stl1tis Plibiit Law 92.:5íi9 (véase' el documento

A/8871/Rev.l). ,..~i
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certado entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos
de América y de la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunídades de las Naciones Unidas;

14.. Pide al Comité de Relaciones con el País Hués
ped que presente a la Asamblea General en su trigésimo
primer período de sesiones un informe sobre la marcha
de sus trabajos y que, si 10 estima necesario, formule
las recomendaciones pertinentes;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité de Rel?'ciones con el País Hués
ped".

2440a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975 .

3499 (XXX). Comi€é Especial de I~ Carta de las
Naciones Unidas y del fortar2cimiento del papel
de la Organizaci6n

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 992 (X) de 21 de no

viembre de 1955, 2285 (XXII) de 5 de diciembre de
1967, 2552 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969, 2697
(XXV) de 11 de diciembre de 1970, 2968 (XXVII)
de.14 de diciembre de 1972 y, especialmente, su reso
lución 3349 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, por
la que estableció el Comité ad hoc sobre la Carta de las
Naciones Unidas,

Recordimdo también sus resoluciones 2925 (XXVII)
de 27 de noviembre de 1972, 3073 (XXVIII) de 30
de noviembre de 1973 y 3282 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, sobre el fortalecimiento del papel de
las Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe ~d Comité ad hOC12

y el tema sobre el fortalecimiento del papel de las Na
ciones· Unidas en .relación con el mantenimiento y la
consolidación de la paz y la seguridad internacionales,
el desarrollo de lacooperación entre todas las naciones
y la promoción de las normas del derecho internacional
en las relaciones entre los Estados,

Considerando que las observaciones, propuestas y
sugerencias presentadas al Comité ad hoc requieren un
estudio más a fondo,

Reafir,maildosu apoyo de los propósitos y principios
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas,

1. Decide, que el Comité ad hoc establecido de
conformidad con la resolución 3349 (XXIX) de la
Asamblea Geiieral, de 17 de diciembre de 1974, se
reúná de nuevo; como'<;::omité Especial de la Carta de
las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de
la: Organización, y que continúe sus trabajos para rea
lizar lliS 1ligujentes .. tareas .. que se le confían:

a) Examinar en detalle las observaciones' recibidás
de los gobiernos, con J:especto a:

i), Las sugerencias y propuestas relativas a la Car-
!¡ . ;t~de las Naciones Unidas;, ,

ii) El f9rt~ecfuliento,del papel de las Naci6iies -oDi-
,,i~as¡ ~(?n, respecto al manteIillniento y'l~ ConsqIi

dáci6Iide la paz)' la seguridad interna~ionales.,
~l desarrollo de la cooperación entre tonas las

:,naciones ,y H¡;prombción delas normas del-de-
recho'internaciona:l·en las relaciones· erttre.Jos
Estados;' '; ¡., 1;

---- . ·t·~'· , ~.~:.,';: ; ~".:!:":~'

12 Documentos Oficiales qe la. 4s.amb.tea qen.eral, ,trigésimo
período de sesiones, S"uplelflrmtó 'No. 33. (A\fl0633).,' ,'. ,.

b) Examinar cualesquiera otras propuestas concre
tas que hagan los gobiernos con miras a aumentar la
capacidad de las Naciones Unidas para lograr sus pro
pósitos;

e) Enumerar las propuestas que se han hecho en
el Comité y determinar las que han desper~ado especial
interés;

2. Pide al Comité que examine las propuestas 'lue
se han hecho o que se' hagan con miras a asignar pIlO
ridad al examen de las esferas en que es posible un
acuerdo general;

3. Decide ampliar la composición d~l Comité ad
hoc mediante la adición de los cinro Estados Miembros
siguientes: Barbados, Bélgica, Egipto, lraq y Rumania;

4. Invita a los gobiernos a que sigan presentando
o actualicen sus observaciones y propuestas de confor
midad con el párrafo 1 supra,'
" 5. Pide al Secretario General que prepare para usó
del Comité un estudio ql.,e complemente los que fueron
presentados de conformidad con lo dispuesto en las re
soluciones 3073 (XX'mI) de 30 de noviembre de
1973 y 3349 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974 de
la Asamblea General, en el que se expongan analítica
mente las opiniones expresadas por los gobiernos con
respecto a los distintos aspectos del funcionamiento de
las Naciones Unidas, con inclusión de las que se refie
ran específicamente a la Carta, y también· que preste
toda la asistencia necesaria al Comité, .:incluida la pre
paración de actas resumidas de· sus sesiones; ,

6. Pide al Comité que presente un inf~rme· sobre
sus trabajos a la Asamblea General en su trigésimo'pri-
mer período de sesiones; ,

7. Decide incluir e:p. el programa provisional" de su
trigésimo pñmer período de sesiones. un tema titulado
"Informe del Comité Especial de la Carta de las Na
ciones Unidas y del fortalecimiento del papel· de ' la
Organización".

2440a. sesión plenaria
15 de dic~embl:e 4e 1975·

.*

* *'
Como resultado de los nomb.ramientos enunciados en. el

párrafo 3 de la resolución supra, el Comité Espe~i.al de la
Carta de Jas Naciones Unidas y del fortalecimiento 'del papel
de la Organización se compone de los. Estado.s Miembros ij_
guientes: ALEMANIA, (REPÚBLICA ·FEDERAL DE).,ARt3ELIA, AR
GENTINA, BARBADOS, .BÉLGlCA,BRASIL, COLOMBIA, CONGO .·.CHE
CO~LOVAQUIA, CHINA, CmPRE. ECUADOR, EGIPTO, EL 'SÁL~.ÁDc,R
EsPAÑA, .EsTADOSUNltlOSn'É AM,ÉR:icA, 'FILIPINAS; FiNLAM>IA:
FRANCIA, GRANA, GRECIA, GUYANA;·· INDIA, INDoNEsIA,· IRÁN
!RAQ, ITAL~A, ,TAPÓN, KENYA,LIBERIA,.MÉXIco, NEPALN"IGERIA'
NuEVA ZELANIi~, ~A.K[STÁN, POLONIA, REINO UNIDO 'DE .Ó~
BRETAÑA E lRLANDADEL NORTE, REPÚBLICA DEMOCRÁrlCA' ALE
MANA, RUMANL\, RWANDA, SIERRA LEONA, TúNEZ' 'TaRQuiA
UNIÓN DE REPÚBLICAS' SOCIALISTAS' SOVIÉTICAS" ,VENEZUELA:
YUGOSLAVIA yZ~MB[A. " , ., ,

3500 (XXX).Respet~de':lQ~d~é~hos.huma'nos
en los ·l:onflidoSi anDados .,

... La Asa.mpleaGeizeral, .. .. ." ,

. Conscien!e ~eqQ.e, u~~!1pejo~ aplic'ac~~1l4~)as:nor';'
mas humamtanas VIgentes relativlU!. ~l los coiúliétos. ar.
mados y el desarrollo de nuevas normasconfu1\íá sien
do una tarea urgent~ a 'fin. de,r~Qucir lQs~Ufriníie:ritos
ocasionados por esos conflit:tos, ¡' ¡\ • ,,' .. " ';.'\,!\.

"! Recordando.lasres6iit¿i(jnés';a:pr6b#d~:ell'áños,fui"
teriores por las Naciones Unidai) en r¿lacipri-:;'cón'1os
,derechos. humanos·.endos:conlli.etos' ,annadQ~tY;J()S~rlé
bates celebrados sobre este asunto,,",,";, !:
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Tomando nota del informe del Secretario General
sobre el segundo período de sesiones de la Conferencia
diplomática sobre la reafirmación y el desarrollo del
derecho internacional humanitario aplicable en los con
flictos armados, celebrado en Ginebra del 3 de febrero
al 18 de abril de 197518,

Tomando nota también de la nota del Secretario Ge
neral titulada "Los derechos humanos en los conflictos
armados: protección de los peHedistas en misión. peli
grosa en las zonas de conflictos armados" 14,

Acogiendo con satisjacdón los apreciables progresos
realizados en el segundo período de sesiones de la Con
ferencia diplomática,

Tomando nota de que la Conferencia diplomática
continuarú eXalninando la cuestión del empleo de de
terminadas annas convencionales, incluidas todas aque
llas que puedan considerarse excesivamente nocivas o
que tengan efectos indiscriminados, y tratando de lograr
un acuerdo, por razones humanitarias, sobre posibles
reglas para prohibir o restringir el uso de tales armas,

1. Encarece a todas las paites en conflictos arma
dos que reconozcan y cumplan las obligaciones que les
imponlm los instrumentos hu.manitarios y observen las
normas humanitarias internacionales aplicables, en es
peciallas Convenciones de La Hayl.\ de 1899 y 19071ú

,

el Protocolo de Ginebra de 192516 y los Convenios de
Ginebra de 194917;

2. Señala a la atención de la Conferencia diplomá
tica sobre la reafirmación y el desarrollo del derecho
internacional humanitario aplicable en los conflictos
armados y a los gobiernos y organizaciones participan
tes en ella la necesidad de adoptar medidas para pro
mover, sobre W.1a base universal, la difusión de las nor
mas del derecho internacional humanitario aplicable en
los conflictos armados y .la instrncción sobre dichas
normas;

3. Insta a todos los participantes en la Conferencia
diplomática a que hagan cuanto esté a su alcance pcu:a
lleO"ar a un acuerdo sobre nuevas normas que contn
buyan a aliviar los sufrimientos ocasionados por los
conflictos armados, y a que respeten y protejan a los
no 'Combatientes y los bienes civiles en tales conflictos;

4. Toma. nota con reconocimiento de la decisión
de la Conferencia diplomática relativa a la protecdón
de peñodistas en misión profesional peligrosa en las
zonas de conflictos armados, y de la intención de la
Conferencia de terminar sus trabajos sobre este asunto
en :su próximo período de sesiones;

5. Expresa su reconocimiento al Consejo Federal
,de Suiza por hai>er convocado el te!'cer período de se
,siones de la Conferencia diplomática sobre la reafirma
ción y el desarrollo del derecho internacional humani
tario aplicable en los conflictos armados, del 21 de
abrllal11 de junio de 1976, y al Comité Internacional
de la-Cruz Roja por haber convocado una segunda
'Conferencia de expertos gubernamentales sobre armas
que pnedenClIasaI' sufrimientos innecesarios o tener
efectos indiscrimm.ados, que se celebrará en Lugano del
'2B de enero al 26 de febJ:~~}976;.

3.llA/ia195 y .Add.1.
ll4AIIOl41.
::Iití Dotación Carnegie para la paz Internacional, Las Con

;v¡:nCiones J' Declaraciones de La Haya de 1899 )' 1907, Nueva
yorlt.,Oxford Univ.ersity Prm.,1916. . .

:1l1Sociedad de las Naciones, Recueíl des Traités, voL XCIV,
'No. 2nB,pág.65.

:tt'lNadon.eB Unida$,Reeueil des Traités, vol 7S, Nos. 970
amo

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo primer período de
sesiones, sobre los acontecimientos pertin~ntes relativos
a los derechos humanos en los comlictos armados, en
especial sflbre las actuaciones y conclusiones del perío
do de sesiones de 1976 de la Conferencia diplomática;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"Respeto de los derechos humanos en los conflictos
armados'!.

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3501 (XXX). Cumplimiento por los Estados de las
disposiciones de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas de 1961 y medidas para
aumentar el número de las partes en ella

La Asamblea General,

Reconociendo la importancia que tienen las relacio
nes diplomáticas normales para el mantenimiento de
la paz y la seguridad iI!ternacionales y para el desa
rrollo de las relaciones de amistad y cooperación entre
los Estados, ,

Destacando la necesidad de qv-e todos los Estados
c!bse~'!ai1 los .prinéipios y normas ~e! derecho diplomá
tico mternaclOnal para el mantemmIento de relaciones
diplomáticas normales, l

Preocupada por casos acontecidos de violación de
las n~rma.s .del derecho diplom~?co y, en particular, de
las diSpOSICIones de la ConvenclOn de Viena sobre rela-
ciones diplomáticas de 196118, -

Observando asimismo que no todos los Estados se
han adherido aún a la Convención de Viena sobre rela
ciones diplomáticas de 1961,

Reconociendo la necesidad de evaluar la convenien
cia de estudiar la cuestión del estatuto del correo di
plomático teniendo en cuenta la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas de 1961,

1. J?eafirma la necesidad de que los Estados cum
plan estrictam.ente las disposiciones de la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961 en
beneficio del mantenimiento de relaciones normales en
tre ellos, del fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales y del desarrollo de la cooperación inter
nacional;

2. Deplora casos ocurridos de violación de las nor
mas del derec~o di~l?mático internacional y, en parti
cular, de las disposIclOnes de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas de 1961;
. 3. ~nsta a los Estado~,que aú~ no 10 hayan hecho
a adhenrse a la ConvenclOn de VIena sobre relaciones
diplomáticas de 1961;

4. I'!vita a los Estados Mi~mbros a presentar al
Secretano General sus comentanosy observaciones so
bre las ~orm~.y medios de velar ~~r el cumplimiento
de las dISpOSICIones de la ConvenclOn de Viena sobre
relaciones diplomáticas de 1961y sobre la conveniencia
de elaborar disposiciones relativas al estatuto del correo
diplomático;

5. Pide al Secretario Generai que presente a la
As~blea G~neral, en su trigésimo primer período óe
seSlOnes, un informe sobre los comentarios·y observa
ciones do los Estados Miembros;

181bld., vol. ~'JO, No. 7310, pág. 162.
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6. Decide incluir en el programa provisional del
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado
"Cumplimiento por los Estados de las disposiciones de
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas
de 1961: inf~rme del Secretario General".

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975

3502 (XXX). Programa de asistencia de las N~cio.

nes Unidas para la' enseñanza, el estudio, la
difusión y una comprem¡ión más amplia del de·
recho internacional

La Asamblea General,
Tomando nota con reconocimiento del informe del

Secretario General relativo a la ejecución del Programa
de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza,
el estudio, la difusién· y una comprensión más amplia
del derecho internacional19, y de las recomendaciones
hechas al Secretario General por el Comité Consultivo
del Programa de asistencia de las Naciones Unidas pa
ra la enseñanza, el estudio, la difusión y una compren
sión más amplia del derecho internacional, que figuran
en ese informe,

Considerando que el derecho internacional debe ocu
par un lugar adecuado en la enseijanza de las discipli
nas jurídicas en todas las universidades,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
que han hecho los Estados en el plano bilateral para
ayudar en la enseñanza y el estudio del derecho inter
nacional,

Convencida, no obstante, de que se debe alentar a
los Estados y a las organizaciones e instituciones inter
nacionales a que apoyen más el Programa e intensifi
quen sus actividades para promover la enseñanza, el
estudio, la difusión y una comprensión· más amplia del
derecho internacional, sobre todo las actividades que
beneficien especialmente a personas de los países en
desarrollo,

Recordando que durante la ejecución del Programa
conviene aprovechar todo lo posible los recursos y ser
vicios proporcionados por Estados Miembros, organi
zaciones internacionales y otras entidades,

1. Autoriza al Secretario General a realizar en 1976
y 1977 las actividades especificadas en su informe, in
cluyendo 10 siguiente:

a) La concesión de quince becas como mínimo en
1976 y 1977 a solicitud de gobiernos de países en de
sarrollo,

. b) El suministro de asistencia en forma de un sub
sidio de viaje para un participante de cada uno de los
países en desarrollo invitados a participar en las acti
vidades regionales que se han de organizar en 1976 y
1977,
todo lo cual se financiará con cargo a los créditos del
presupuesto ordinario, además de las contribuciones fi
nancieras voluntarias que se reciban para corresponder
a las peticiones que se hacen en los párrafos 7 y 8 infra;

2. Expresa su reconocimiento al S/~crei:ario Gene
ral por sus constructivos esfuerzos para promover du-

19 A110332.

rante 1974 Y 1975 la formación y la asistencia en
derecho internacional dentro del marco del Programa
de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza,
el estudio, la difusión y una comprensión más amplia
del derecho internacional;

3. Expresa su reconocimiento a la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura por su participación en el Programa, en
particular por los esfuerzos desplegados en apoyo de
la enseñanza del derecho internacional;

4. Expresa su reconocimiento al Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones por su participación en el Programa, espe
cialmente en la organización de reuniones regionales y
en la dirección del programa de becas para estudios de
derecho internacional organizado conjuntamente por las
Naciones Unidas y el Instituto;

5. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de
Sierra Leona y el Zaire por haber proporcionado ser
vicios de país huésped para los cursos regionales de

. formación y repaso celebrados en 1975;
6. Insta a todos los gobiernos a que estimulen la

inclusión de cursos de derecho internacional en los pro
gramas de estudios jurídicos ofrecidos en instituciones
de enseñanza superior;

7. Pide al Secretario General qne siga dando pu
blicidad al Programa, invitando periódicamente a Esta
dos Miembros, universidades, fundacic',Des filantrópicas
y 9tras instituciones y organizaciones nacionales e in
ternacionales interesadas y a los particulares a que ha
gan contribuciones voluntarias para financiar el Pro
grama o para ayudar de otra forma en su ejecución y
posible ampliación;

8. Reitera su petición a los Estados Miembros y a
las organizaciones y los particulares interesados de que
hagan contribuciones voluntarias para financiar el Pro
grama, y expresa su gratitud a los Estados Miembros
que han hecho contribuciones voluntarias con ese fin;

9. Decide nombrar miembros del Comité Consulti
vo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del. derecho internacional, por un
período de cuatro años a contar del 1Q de enero de
1976, a los trece Estados Miembros siguientes: Bar
bados, Chipre, El Salvador, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Ghana, Hungría, Italia, Malí, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe
Siria, República Unida de Tanzanía y Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas;

10. Pide al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones acerca de la aplicación del Progra
ma en 1976 y 1977 Y que, previa consulta con el Co
mité Consultivo, presente recomendaciones sobre la
ejecución del Programa en los años siguientes;

11. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo segundo período de sesiones el tema titu
lado "Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y UDa com
prensión más amplia del derecho internacional".

2441a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1975
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Otras decisiones
Medidas para prevenir el ~errorismo intel'Dacional que pone en peligro vidas hu

manas inocentes o C8l11sa su pérdida, o compromete las libertades fundamen
tales, y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los
actos de -violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los
agravios y la desesperanza y que tonducen a algunas personas a sacrificar
vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr cambios radicales

(Tema 116)

En su 2441a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la Asam
blea General, por recomendación de la Sexta Comisión20, decidió incluir en el
programa provisional de su trigésimo primer período de sesiones el tema titulado
"MI" ':das para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas hu
man inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamentales,
y estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de vio
lencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y la de
sesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida
la propia, en un intento de lograr cambios radicales".

Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Nacimles Unidas sobre la Re
presentación de los Estados en sus Relaciones con ,las Organizaciones Inter
nacionales:
a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de

liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Afri
cana o la Liga de •los Esta~os Alabes, o por ambas;

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades
futuras de las organizac!ones internacionales

(Tema 118)

En su 2441a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975, la Asam
blea General, por recomendación de la Sexta Comisión21, decidió, incluir en el
programa provisional de su trigésimo primer período de sesiones el tema titulado:

"Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones
Internacionales:

"a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos
de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana o la Liga de los Estados Arabes, o pO'l ambas;

"b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las activida
des futuras de las organizaciones internacionales".

20 Documentos Oficiales de la Asamblea General, ,trigésimo período de sesiones, Anexos,
tema 116 del programa, documento A/I0465, párr.6.

211bid.• tema 118 del programa, documento A/I0466, párr. 5
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COMPOSICION DE LOS ORGANOS .

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del
Consejo Económico y Social, del Consejo de Adm.inistración Fiduciaria y de la Corte
Internacional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea Gene
ral. La composición de cada órgano se encontrará en el volumen de resoluciones
del período que se indica en números romanos y en la página de dicho volumen que
se indica en la columna de la derecha.

.',' ~.

XXVII 33

XXX 133
XXIX (vol. I) 137
III (primera parte) 11
XXX 137
XXVI xv
XIV 4

.XXVIII· (vol. I) xv
XXX 11

XXVIII (vol. I) 53

XXVIII. (vol. I) 23

S-VII 10

XXX 33
XXVIII (vol. 1) 24
XXIX (vol. I1) 3

XXIV 82
IX 9

XXVIII (vol. I1) 2

XXX 165
XXIX .(vol. -I1) . 3
XXX 140

XXX 148

XXVIII (vol. 1) 132

X 38

X 57
XXVIII ('101. I) -li

XX 18

S-VII 8

Página
Periodo de

sesionesOrgállo

Comisión Asesora del' Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas'para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente (miembros nombrados por la Asamblea
General) '~ '..

Comisión Consultiva' en Asuntos Administrativos y de .Presu·
puesto ; .

Comisión de Administración Pública Internacional .
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina
Comisión de Cuotas ...........................•...........
Comisión de Derecho"Internacional n ....................•..

Comisión de Desarme .
Comisión de las NaCiones Unidas para el Derecho Mercantil

Internacional .
Comisión de Observación de la Paz .
Comisión Preparatoria' de Hábitat: Conferencia de las Naciones

Unidas sobre los Asentamientos Humanos : .
Comisión sobre. la Utilización del Espacio Ultraterrestre con

Fines Pacíficos , : .
Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores económi·

co y social del sistema de las Naciones Unidas .
Comité ad hoc para el examen' del papel de las Naciones Unidas

en la esfera del desarme .
Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme .
Comité ad !zoc sobre la Carta de las Naciones Unidas .
Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Ense·

ñanza y Capacitación para el Africa Meridional .
Comité Científico Cou'sultivo de las Naciones Unidas b .

Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
l()~ Efectos de las Radiacioqes Atómicas : '" .

Comité COI~sultivo· del Programa de asistencia de' las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio,.Ja·difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacional .. : .

Comité de Conferencias· ~' ;.. , .
Comité de Inversiones .
Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Nacio-

nes Unidas .
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

(miembros nombrados por la Asamblea General) .
Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal

Administrativo e .

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el
propósito de revisar la Carta .

Comité de Relaciones con el País Huésped .
Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas

para Sudáfrica .
Comité encargado de elaborar una constitución para la Organi

zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

n Véase también Documellfos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de se
siones, Suplemento No. 10 (A/IOOI0/Rev.l), párr. 2.

b El Comité recibió esta denominación de conformidad con la resolución 1344 (XIII).
e Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa

de la Asamblea General en el trigésimo período de sesiones. Véase pág. xiii.
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XXV 35

XXIX (vol. 11) 2
XXX 133
XXX xv

XXX xvii
XXX 137

Organo

Comité Especial contra el Aptlrtheid .
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del for-

talecimiento del papel de la Organización .
Comité Especial del Océano Indico .
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la paz
Comité Especial encargado de examinar la situación con res-

pecto· a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales ....

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten &. los derechos humanos de la poblll.ción de
los territorios ol:upados .

Comité Especial encargado de seleccionar a los ganadores del
Premio de Derechos Humanos de las Naciones Unidas .. ,

Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional .
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo

palestino .............................•............•
Comité para la Eliminación de la Discriminación Raciald

Conferencia del Comité de Desarme .
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas

para el Medio Ambiente .
Consejo de Administración Fiduciaria e .
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia .
Consejo de Seguridad .
Consejo Económico y Social .
Consejo Mundial de la Alimentación .
Corte Internacional de Justicia .
Grupo de Expertos para el estudio de la estructura del sistema

de las Naciones Unidas .
Grupo de Expertos para el proyecto de convención sobre el

asilo territorial . .
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente .................................•...•......

Grupo de Trabajo sobre el mecanismo para los programas y
presupuestos de las Naciones Unidas .

Junta de Auditores .
Junta de Desarrollo Industrial .
Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones

Unidas .
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .

Perrada de
sesiones

XXIX (vol. Il)

xxx
XXIX (vol. 1)
XXIV

xxx

XXVIII (vol. 11)

XXI
XXVII

xxx

XXIX (vol. 1)

XXX
XXII (vol. 1)
XXIX (vol. 1)
XXX
XXX
XXX
XXX

XXIX (vol. 11)

XXIX (vol. 11)

::'ágims

2

163
25
31

11

1

68
128

4

29

xvi
53

115
xiv
xiv
xvi
xiv

2

d Establecido de conformida<i con el artículo 8 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación <le todas las Formas de Discriminación Racial [véase resolución 2106 A (XX)].
Para la composición del Comité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigési
mo período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/I0018), anexo 11.

e Se debe suprimir de la lista de mie:nbros del Consejo a Liberia, cuyo mandato expiró
el 31 de diciembre de 1968.
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CONVENCIONES Y DECLARACIONES
La presente lista permite encontrar las convenciones y declaraciones, así co

mo los acuerdos, convenios, pactos y tratados cuyo texto se reproduce en los
volúmenes de resoluciones.

169 (11)

179 (11)

No. de la resolución

1763 A (XVII)
630 (VII)

2530 (XXIV)
640 (VII)

22 A (1)

2037 (XX)

2734 (XXV)
2542 (XXIV)

1904 (XVIII)
2832 (XXVI)
1386 (XIV)
3447 (XXX)

2856 (XXVI)

Título

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carnegie relativo al
uso de los .locales del Palacio de la Paz en La Haya y Acuerdo 84 {I)
S·~pleni.entano : { 2902 (XXVI)

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la'
Propiedad Intelectual .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 3346 (XXIX)

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América
relativo a la Sede de las Naciones Unidas .

Acúerdo sobre' el salvnmento y la devolución de astronautas y la restitu-
ción de objetos ~anzados al espacio ultraterrestre 2345 (XXII)

Conv~,nciói1 Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial I ••••••••••••••• , , ••••• ' ••••••••••••• , • • • • 2106 A (XX)

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen
de Apartheid . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. .. . . .. . .. . . 3068 (XXVIII)

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio ..... 260 A (11I)

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, .la edad mínima
para contraer matrimonio y el registro ,de los matrimonios .

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación .
Convención sobre la imprescriptibilidad de los crimenes de guerra y de

los crímenes de lesa humanidad 2391 (XXIII)
Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada .. . . . . . . . . . . . . . . . 1040 (XI)
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas

internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos .... 3166 (XXVIII)
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el alma-

cenamiento, ,de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucclOn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2826 (XXVI)

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo sobre la
solución obligatoria de controversias .

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer .
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Espe-

cializados .
Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de

la prostitución ajena 317 ..IV)
Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio uItraterrestre .. , 3235 (XXIX)

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por
objetos espaciales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2777 (XXVI)

Declaración con ocasión del ":~ésimo quinto aniversario de las Naciones
Unidas '" .. , , , .. ,................. 2627 (XXV)

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial .

Declaración del Océano Indico como zona de paz , .
Declaración de los Derechos del Niño .
Declaración de los Derechos de los Impedidos ., .
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental .
Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades de

los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 1962 (XVIII)
Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y

su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. . . . . . . . . . 2749 (XXV)
Declaración sobre el Asilo Territorial 2312 (XXII)
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico inter-

nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3201 (S-VI)
Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz,

respeto mutuo y comprensión entre los pueblos .
Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional .
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social .

169



170 .

TItulo

Dcdarl\cilÍll sobre In concesión do In Independencia a los pllíses y pueblos
coloniales .

Dedarndón sobro h\ elimlnaclón do la discriminación contm la mujer .
[)cda~acil~n sobre la iut\dnlllllbilidnd do la interv. ""clón on los l\Suntos

lutemos de los Estadl1s y protección de su imlcpende'ncia y soberanía
Utc:hn'allión 'Sobre In pl'óhlblclót\ del uso de 1I\!! nttrlM nuclenre!l y termo-

. l\llClcnt~~ . lo • ~ ; " • " • , ,,' ••• ,. " ,,' 1.••:\'1 :,1 " . " • ;', ¡.' ;'.' •• 1',; .. ~ .

Declamd6n .~obre la prl'tccclón de la mujer y el nil'lo en estados dI) emer-
gencia o de conflicto nrmado .' , .

Dcc!m'acil\n sobre la P\'Otcccklll de Todl\S lus Pel'$onas contra la Tortura
y Otros Tmtos 1) PCIlUS Crul?les,:Inhuml\nos. o Dcgi'Udnntes .

DedaraciÓ)\5l1bre l'i\ utlllznclón del progreso cienHflco y tecnológico en
h\~l"és de la paz y en beneficio de la humanidad .. ' .. ' ..... ' .....

Declaración sobre los principios de dcrechointel'naclonal referentes 1\ las
té!l.\ciol\tS dQ amistad y a la cooperación entn:: los Estados de con-
fomlidad con la Carta de las Naciones Unidas .

Declaración Universal de Derechos Humanos ..•... ' , .. ,. ¡

Pado Intem:\ciont\1 de D4rechos Civiles y PoUticos y Protocolo Facultativo
Pacto ¡\lternnd<mal de Derechos Econóntico~, Sotll1ltlsy Culturales .
T1'ntado sobre la no proliferación de Ins 8111\118 nm:lcares .
Trátádo sobre los principios que deben regir las actividades de los Estndos

on la cxplort\ción y utillt'.lción del ellpl1cil) \1araterrestre, ¡nchlso 'tu
Luna. y ()tros cuerpos celestes .

Tratado t'lo!:'te prohibición de emplazar arntns rt\lclenrcs y otras nrmBS deo
destn\\:.;.ión en masa. en los fondos marinos y oceánicos y su sub~uelo

No. de la re~oll/cl<1l1

1514 (XV)
2263 (XXII)

2131 (XX)

1653 (XVI)

3318 (XXIX)

3452 (XXX)

3384 (XXX)

2625 (XXV)
217 A (111)

2200 A (XXI)
2200 A (XXI)
2373 (XXII)

2222 (XXlj

2660 (XXV)

,~ ..



.' Asamblea GeneTal- Trigésimo período de sesiOMS

INDICE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES
En este índice se enUJ~seran, por tem~ del programa, las resoluciones aproba

das y otras decisiones ad!Jptadas' por la Asámblea General en su trigésimo período
de sesiones.

Temlldel
pro~ama

1.

,~' Página

1. Apertura del período de sesion~s por el jefe de la delegación
de Argelia

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación
3. CredenCiales' de ,Iós representantes en, el trigésimo :\,eríodo

de sesiones de la: AsambleaGenera~ , :'. .,"
a) Nombramient~ de laC~si(ín de, Verificación de

Poderes : ', .
b) Informe de la 'Comisión de Verificación de Poderes .

',4. Elección del Presi4ente '.: ' " .
5. Constitución de las Comisiopes Principales y elección de

sus mesas '" .
6. Elección de los Vicepresidentes .
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del

párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas
8. Aprobación 'del programa .
9. Debate general

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Orga-
nización .

11. Informe del Consejo de Seguridad .

1'].. L'rlforme del Consejo Económico y Social .

13~ InÍQrme del Consejo de. Administración Fiduciaria .
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica
15. Elección '!le cinco miembros no permanentes del Consejo

de Seguridad, ...........................•.......... : '
16. Elección \le dieciocho miembros del Consejo Económico y

Social : "., .
17. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de

Justicia ' , .
18. Elección de quince miembros de la Jun~a de Desarrollo

Industrial , , , , .
19. Elección de veinte miembros del Consejo de Administra

ción del Programa de las Naciones 'Unidas para el Medio
Ambiente , ,', , , .

20. Elección de doce miembros del Consejo Mundial ,de la Ali-
mentación , ,." .. , '

,21. Elección de doce miembro.s de la Junta de Gobernadores
del Fondo Especial de las Naciones Unidas . , . , .

Resolución 3367 (XXX)

Decisión
Decisiones

Decisión
Resolución 3530 (XXX)
Resolución 3421' (XXX)
Resolución 3443 (XXX)
ReSOlución 3444 (XXX)
Resolución 3445 (XXX)
Resolución 3446 (XXX)
Resolución 3447 (XXX)
Resolución 3448 (?'XX)
Resolución 3~19 (XXX)
Resolución 3450 (XXX)
Resolución 3508 (XXX)
Resolución 3509 (XXX)
Resolución 3510 (XXX)
Resolución 3.511 (XXX)
Resolución 3512 (XXX)
Resolución 3S13 .(XXX)
Resolución 3514 (XXX)
ResolucióJ;l 3515 (XXX)
Resolución 3S16 (XXX)
Decisiones

Decisión
Resolución 3386 (KXX)' .

xiii
2

xiii

xiii
xiii

10
10

11
10

114
91
91
91
92
92
93
94
95
69
69
70
70
71
72
72
73
73
11
80

104
152
126

4

Xiii

xiv

xiv

xv

xvi
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22. Ad.,;,;ón d. nu..,", M;omb"" ou los N••iuu", Umdos ...{

a) Informe especial del Consejo de Seguridad (A/10179,
A/10238) {

b) Otros informes del Consejo de Seguridad

Resolución 3363 (XXX)
Resolución 3364 (XXX)
Resolución 3365 (XXX)
Resolución 3368 (XXX)
Resolución 3385 (XXX)
Resolución 3413 (XXX)

Resolución 3366 (XXX}
Decisión

Página

2
2
2
3
4
7

2
11

Resolución 3424 (XXX)
Resolución 3425 (XXX)
Resolución 3426 (XXX)
Resolución 3427 (XXX)
Resolución 3428 (XXX)
Resolución 3429 (XXX)
Resohción 3430 (XXX)
Resolución 3431 (XXX)
Resolución 3432 (XXX)
Resolución 3.433 (XXX)
Resolución 3458 (XXX)
Resolución 3480 (XXX)
Resolución 3481 (XXX)
Resolución 3482 (XXX)
Decisiones·l Nombramiento para lIe

nar una vacante en el
Comité Especial

30. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar ...........................•••••..••• , Resolución 3483 (XXX)

31. Consecuencias económicas y sociales de la carrera de ar
maIlientos y sus efectos profundamente perjudiciales sobre
la paz y la seguridad del mundo .... :................. Resolución 3462 (XXX)

32. Cooperación internacional para la utilización del espacio
uItraterrestre con fines pacíficos: informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos. . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . Resolución 3388 (XXX)

33. Elaboración de una convención internacional sobre los
principios que han de regir la utilización por los Estados
de satélites artificiales de la Tierra· para las transmisiones
directas por televisión: informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos Resolución 3388 (XXX)

34. Aplicación de ]a resolución 3254 (XXIX) de la Asamblea
General: informe del Secretario General Resolución 3463 (XXX)

35. El napalm y otras armas incendiarias y todos los aspectos
de su eVJntual empleo: informes de] Secretario General. . . Reso]ución 3464 (XXX)

I

•

23. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales: informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales

24. Trabajos científicos de investigación sobre la. paz: informe
del Secretario Gen.eral .

25. Nombramiento de los miembros de la Comisión dt1 Obser-
vación de la Paz , .

26. Restituci6n de las- obras de arte a los países víctimas de
expropiación: inforple del Secretario General .

27. Cuestión de Palestina: informe del Secretario General

28. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Unil d Africana: informe del Secretario General .. ,

29. Fortalecimiento dé} papel de las Naciones Unidas en rela
ción con el. mantenimiento y la consolidación de la paz y
la seguridad internacionales, el desarrollo de la cooperación
entre todas las naciones y la· promoción de ¡as normas del
derecho internacional en· las relaciones entre los Estados:
informes del Secretario General .

Decisión

.' Decisión

Resolución 3391 (XXX)
Resolución 3375 (XXX)
Resolución 3376 (XXX)
Nombramiento de los

miembros del Comité
para el ejercicio de
los derechos inalie
nables del pueblo pa
lestino

Resolución 3412 (XXX)

Resolución 3499 (XXX)
Nombramiento de los

miembros del Comité
Especial de la Carta
de las Naciones Uni
das y del fortaleci·
miento del papel de
la Organización

116
117
117
118
119
119
120
120
121
122
'123
124

7
9

126

11

11

11

5
3
3

4

6

163

163

10

17

14

14

18

19



Indice de resolnciones y decisiones 1'11

49.

48.

47.

50.

26

23

35

23

20

20

26

39

41

41
36

22
31

15

21

22

22

25

25

59
152

P¿;gina

Resolución 3459 (XXX)
Decisión

Resolución 3476 (XXX)

Resolución 3410 (XXX)

Resolución 3475 (XXX)

Resolu¡;ión 3471 (XXX)

Resoluci6n 3465 (XXX)

Resolución 3470 (XXX)

Resolución 3469 (XXX)

Resolución 3484 (XXX)

Resolución 3466 (XXX)

Resolución 3472 (XXX)

Resolución 3474 (XXX)

Resolución 3473 (XXX)

Resolución 3468 (XXX)

Resolución 3467 (XXX)

Resolución 3525 (XXX)
Resolución 3411 (XXX)

Resolución 3419 (XXX)

Resokción 3389 (XXX)

Resolución 3457 (XXX)

46.

51.

55.

54.

53.

52.

Tema del
programa
36. Armas químicas y bacteriológicas (bioI6gicas): informe de

la Conferencia del Comité de Desarme o o o •••••••••••••

37. Urgente necesidad de que cesen los ensayos nucleares y
termonucleares y celebración de un tratado destinado a
lograr la prohibición general de esos ensayos: informe de
la Conferencia del Comité de Desarme o. o ••••••••••••••

38. Aplicación de la resolución 3258 (XXIX) de la Asamblea
General relativa a la firma y ratificación del Protocolo
Adicional JI del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) .. o

39. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona
de paz: informe del Comité Especial del Océano Indico ...

40. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad
hoc para la Conferencia Mundial de Desarme .

41. Desarme general y completo o" o o o o o •••• o ••• o ••••••••

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme
b) Informe del Organismo Internacional de Euergía Ató

mica

42. Examen de mitad de período del Decenio para el Desarme:
informe del Secretario Genera\ . o o o o o ••• o • o ••• o o • o o o ••

43. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearizaci6n
de Africa .... o ........ 0'0 ........ o ........ o .......

44. Estudio amplio de la cuestión de las zonas libres de armas
nucleares en todos sus aspectos: informe de la Confercncia
del Comité de Desarme o o ••••• o o o o o • o o •••••••• o •• o •••

45. Aplicación de la resolución 3262 (XXIX) de la Asamblea
General relativa a la firma y ratificaci6n del Protocolo
Adicional I del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelo1co):
informe del St:cretario General . o •• o o o o ••••• o o o • o •• o o o

Creación de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio: informe del Secretario General .. o •• o

Prohibición de influir en el medio ambiente y en el clima
con fines militares y hostiles de otra índole que sean in·
compatibles con el mantenimiento de la seguridad inter·
nacional, con el bienescar y con la salud de los seres
humanos: informe Oc la Conferencia del Comité de Desarme

Declaración y creación de una zona desnuclealizada en el
Asia meridional: infome del Secretario General .. o 00 •• o

Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la
seguridad internacional: informe del Secretario General . o

Efectos de las radiaciones atómicas: infome del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas ... o o • o •• o ••• o o •••

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos: informe
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de
la paz . o. o •• o o •••• o •••••••• o •••• o' • o •• o o o o. o. o o ••••

Informe del Comité Especial encargado, de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de
la población de :::!~ !~rritorios ocupados ; .... o • o ••• o ••••

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica . o • o • o o o o

a) Informe del Comité" Especial contra el Apartheid
b) Informe del Secretario General
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el O~rcano

Oriente. o ••••• ·0 o o o ••• o •••••• o o •• o. o • o. o o •• o •••••• o o

a) Informe del Comisionado General
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar

la financiación del OrganismQ de Obras Públicas y .
Socorro de .las Naciones pnidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente

e) Informe de la Comisión de Conciliación de ¡as Naciones
Unidas' para Palestina

ti) Informe del Secretario General
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo: informe de la Junta de Comercio y Desarrollo}
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Tema del
programa
56. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo

~)dU:~~:~~. d~' i~ S~~~~d~' C~~ie~~~~i~' G~~~r~i 'd~ 'l~' QJ;:{
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial

Resolución .3401 (XXX)
Resolución 3f102 (XXX)

Páglllll

47
48

59. Programa de las Naciones Unidas .para el Me~io. Ambiente

49

48

81

8i

51
51
48
5]

11.-
53
53
S4

12
54 ,.

55

82
64
82

59

]2
56

'.t1

57
57
61

62
62

,53
63
73

58
60
87
88
88

86

104

l¡

Decisión

Resohlción .3403' '(X;XX) ,

Resolución 3405 (XXX)

Dedsión

Decisión'· :
Resolución 3434 (XXX)

.Resolución :3435,.· (XXX),
Resolución' 343'6· (XXX)
Elección ·.del,Director

.' •EjecuUvQ_QC:;) Progra·
n?a•. de, l~s :':'lacio~es'
Umdas 'para el Medio
Ambiente

Resolución 3437 (XXX)

)...

b) Informe de la Junta de Desarrollo Indus~rial .
Instituto de las Naciones Unidas. para Formación Profe
sional e Investigaciones: informe del Di~~ctor Ej~ClltiVO .: . .

Actividades operacionales para el dcsarJ(ollQ
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarroll()
b) Fondo de las Naciones Unidas pnr:i'"el De'sarrollo de

la CapitalizaciÓn " : : : . . .' " ..
e) Actividades de cooperación tétnicá.' emprehdidas. por el .

Secretario General
d) Programa de Yoluntarios ..de las Naciones Unidas
e) Fondo de las' Naciones Unidas para .l\ctiyidades en

Materia de Población . .. t . .

f) Fondo de las Naciones Unidas páta la iilfimcia .. ::'.. { Resolución 3406 '(XXX)
Resolución 3408 (XXX)

) P M d' 1 d Al" { Resolución. 3404 (XXX)g rogr~a ..un ~a. e .' ~mentos ; · . Resolución 3407 (XXX).

h) Confirmación del nombramiento del Administrador del
Programa de las Naciones Utiidas para él Desarrolló'

: 1. • ~ _'.

a) Informe c:ielConsejo de Administración .
b) Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los

Asentamientos Humanos: infonne del Secretario Ge·
neral '~: : .' ', . Resolución 3438 (XXX)

e) Criterios que han de regir la·financiación multilateral.
de la vivienda y los asentdmientos humanos. informe
del Secretario General \ '. ·Decisi6~·,·

Problemas alimentarios ';' : ,'¡:: .;'.{ '~:~~~~ó~ón 3~03 (XXX)

a) Informe. del Consejo Mundial de la Alimentación
b) Informe del Secretario General .
Fondo Especial de las Nacion~s Unidas Resolución 3460 (XXX)
a) Informe de la Junta de Gobernadores ..
b) Informe del Secretario General
e) Confirmación del nombramientá.delDirector Ejecutivo Decisión' :
Universidad de las Naciones Unidas' .... '..... ; ..... ':.. . Resolución 3439 (XXX)
a) Informe delCtmsejó de lá Universidad de las Naciones. .

Unidas --
b) fuforme del Secretario General'
Oficina del Co.ordjnador .de las Naciones Unidas para 'éi
Socorro en·' caSos de Desa~tre: informe del ~retario{..Resolución 3440 (XXX). '
General ". : .•.. ; ~.... ~esolución3~41 (XXx) ';;

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados ·Resoluéión: 3486 (XXX)
Examen Y 'evaluación de mitad de período de Jos progresos· ..
realizados en la aplicación de la Estrategia IntemaCional{ Resolueión 3487 (XXX)
del Desarrollo para el Segundo Decenio de ias Naciones Resolución 3488 !(XXX) .
Unidas para el Desarrollo ,............... Resolución 3489 (XXX).

\ , . Resolución 3490 (XXX)
. . Resolución 3517 (XXX)

Cooperación economlca entre los países en desarrollo:
informe del Secretario General .; > • , •• ;. ; ....' '. ,., • •••.•• .. • Resoluoión 3442; (XXX) ~ .

Cooperación técnica entre los países en desartcllki'. : ; .. ;' Resolución 3461 (XXX)
" r Resolu«ióti 3378 (XXX)

Eliminación de todas las formas de discrimina¡;ión radaHR~SOhlC!Ón... ~3.·79.. ·..(x:l{.q{).....
l Resohrclón ~38Q QO{X).

a) Decenio de la Lucha conti'a el Racismo y la Discrimi. . 1 " '.. •

nación Racial ;' ",' . "'," " ...•... : Resol,ución 3377 (XXX),

b) Informe del Comité. para: la Eliminación de: 'la Dis- ¡ :

criminación Radal .... : ~ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Decisión

58.

57.

60.

63.

61.

62.

66.

67.

68.

:64.
·65.

..

I
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Situaci6n de la Convenci6n InteJ:nacional &Obre la Bli. . o

minaci6n de todas las Formas de Discriminación Racial: ..
informe del. Secretario General .. ", ... ",'....... Resoluci6n 3381 (XXX) .'

Derechos humanos y progresos científiCOS}. tecnológicOS:{ R~ l' -6' 84 (XXX). 1

'f ., d 1S·' G 1 eso UCl n 33In orme. e ecrt",ano enera , ..... ,.' ... , , ..... ,... D" L

". eClS~un

Los derechos humanos en los copflic~os/armados:prote<t- . ..'
ci6n de los periodistas en misión' peligrosa 'en las zonas
de conflic~os armados ... ':.;........................ Resoluci6n: 3500 .(XxX) .

Situación social en el mundo: infonp~: 4~1~~c~~ta¡:i()/J.ene¡:~l ; Decisión ..

Políticas y programas relativos a la 'Ijd:vehlud: .informes'del.
Secretario General o ••••••• , •• < •••• , • , '.o. Decisión

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de
las Nl'.ciones Unidas para mejorar el goce eféctivo 'd~ los
derechos. humanos y las libertades fundamentales: informe
del Secretario General : '. , . : : . ; , .. '. ,. . .. • Rel>olución 3451 (XXX), .

.Tortura y ,otros, !r~tos ~ p:enas <:r~:le's, inhumanos od~gra.· ..... 1~,' ..

dantes en relaclOn con la detenclO~r ~1.encar<:elaIDlento{~::~~~~~~:.;:~i.~~..,
. Resolución 3518 (XxX)'

75. Año Internacional de la Mujer, iñcluilias laspropuestas y Resolución. 3519 (XXX).
recomendaciones de la Conferencia Mundhn del Año 'Inter- Resolución 3520 (XXX) ,
nacional de la Mujer .';;;¡. " '. i, Resolución- 352\ (XXX)............. :;: ,' '.:':',': Resolución 3522·.'0Q00

Resolución 35Z3.(XXX)
Resolución 3524. 000';)
Decisiones '. . . " .'
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Condición y o pap~l :de. laD,1ujer en la sociedad, con especial
referencia a.la ~ecesidad de rwailtizar la igllaldad de dere·
chos de la mujer y a Iacoritribución de la mujer a la
realización d.~ los fines del Segundo Decenio de las Nacia- . .' '; ., . ,
nes Unidas para el Desarrollo, a la "lucha, contra el{ ,R~solución 3518 oqqo.,
colonialismo, el racismo y la discriminaci6n .racial. y al, a~s,?iuciQQ.,3519.,QOOO, \' ~,;.
fortalecimiento de la paz int~macional y. de la caopel'~ci6n~ Relioluc~6n 3520; (XXX) •.
entre los Estados ... , .. , .. , .. :.: ... ¡:, . , . \ • , ••• , .'. • • ResolucJ,6n 3521 .(XXX)

• • 'o Resolución, 35~ o(XXX)
,¡ : ,'.<: l Resolución 3S~~ (XXX), , '

. , '. > '; . Resolución 352~, OQ{X) ,
lo ,.! . :Pecisiones ' '. ..' . " :

Importancia. de la realizaci6n univer~aFdel 'derecho' de los " . ¡ •

pueblos a la libredét'errilmad6n y de la rápida concesión' '0" !.

de la independencia a los países y .. pueblos coloniales para ; o'

la garantía y la observancia efectiyall dl;llos, der;ecll¡)llhu- " .l.' ,",
manos: informe del Secretario Ge~eraL~., .....' "•.. ~,.". , . • Resolución '.3.~~2 OQQ{),. J. :

Consecu~ncias adversas· que tiene para el disfrute de los
den:.:hos humanos la asistencia polítiéa. militar, econ6mica'
y de otra rndole que se presta a losregím'enés colonialistas ,r
y racistas del Africa meridional 'oo '.: :" , ••• :.. Resolución 3383 (XXX).

Eliminación de tedas las formas de intolerancia religiosa Decision" .. Ir'

Oficina del Alto Comisionado de las ltt:;,aciones Unidas para: ,~ 1'":

los Refugiados ";J~'.'.¡.'.:,.-,'" .'. '. '.~••.',' • ••.,•. ·.'., •.• i .. .•.... { ;Rt1S01u~ión~4~5: (?PO') l.'

.Reso~uci6i:L,3.45~~OPO't,':"j";
a) Informe ·del 'Alto' Comisionado , ,........ Resolución 3454 (XXX), ''''''
b) Informe del Secretario General, ,',
Experiencia nacional adquirida al. introducir modific~ciones. .!'
sociales y eéonómicas, aelgraIl alcance para finell·dt:\pro-· . o ......

greso social: informe del Secretari~.G,7J,l.eral,.""" , ...; .. '.' Decisi6n. _¡ ",j';"', ",'

Criterio unificado para el análisisbyda,¡planifi~aciÓn·¡d!l1, '.;~ ':! 'j' ".~~' ,. ( •

desarrol1o~ ¡. '.:.. '¡,:: .. 1' •. ,<1 '.' '.' Resolución. 3409 (XXX).""' ..

Libertad de información pHI),'¡:, ;;::G. :..'. :J. '¡ ..;.,.:j,. ~íLle(lisiótY~' • .¡ ". •

a) Proyecto de declaraci6n sobre libertad:de·iliforinaci6n .'
b) Proyecto de convención sobreli~taw deí iriformaci6n' ,,' • .
Situación del Pacto Internacional dé7Dét;~~OSi~CJó~6Üti@s,::iJ f,' .,' ••'& .,:!
Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles "f Políticos y del Protocold'!Fliouliativol:del ;Pácto ,'¡' ¡-

Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe del Jo" .''';:1;' .",
S:;cretario General .. , .... , ..... ';'f';.,: .., .•¡~., ...... ,';.:. '.,,' "".".•. ,. :p.ecisión ,.·..L e

Conferencia de las Naciones Unidas para: una cónveÍlción;; .
internacional sobre leyes en materia de adopción :-Decisión'.
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86. Información sobre los territorios DO autónomostransmi
tida en virtud del inciso e del Art(culo 73 de la Carta de
las Naciones Unidas .
a) Informe del Secretario General
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar

la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales

87. Cuestión de Namibia , .
a) Informe del Comité Especial encargado de exan1tnar

la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia

e) Fondo de las Naciones Unidas para Namibia: informes
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
del Secretario General , , .

,¡ d) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia , " .

88. Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa:
informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión ,de la independencia a los países y
pueblos coloniales .

89. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los países y pueblos coloniales ,{

90. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y, de
otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur y en
Namibia, y en todos los demás territorios bajo dominación
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar
el colonialismo. el aparlheid y la discriminación racial en
el Africa meridional: informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales , .

91. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales por los orga
nismos: especializados y las .instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas , .
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar

la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales

b) Informes del Secretario General

92. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capa
citación para el Afríca Meridional: informe del Secretario
General '" .

93. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas
por Estados Miembros a los habitantes de los territorios no
autónomos: informe del Secretario General .

;94. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes
al ejercicio económico de 1974 e informes de la Junta de
Auditores , .
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

d) Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones

e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

Resolución 3420 (XXX),

Resolución 3399 (XXX)

Resoiución 3400 (XXX)

Decisión

Resolución 3485 (XXX)

Resolución 3396 (XXX)
Resolución 3397 (XXX)

Resoh.lción 3398 (XXX)

Resolución 3421 (XXX)

Resolución 3422 (XXX)

Resolución 3423 (XXX)

Resolución 3370 (XXX)

Pdfl/na

113

111

113

12

125

lOS
109

109

114

115

116

130
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, i Indif:e de ret!oIneionell y deeilliones 17'1

105. Régimen de sueldos de las Nadones UnIda» .....•...•• Resolución341S'{XXX) 139

a) Informe de la Comisión de Administracü$nPública
Internacional

b) Informe del SecretaríoGeneral

ti3

12

97.

125

98.

108
109

99.

100.

96. Proyecto de pr(Supuesto por programas para el bienio
1976-1977 y plan de mediano plazo para el período 1976-
1979 .

TfllfI4 dfll
prorrmrtG

f) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente

g) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Mat~Tia de Poblaci6n

95. Presupuesto por programas para el bienio 1974-1975: infor-
me del Secretario General ..

137

132

140
151..-
137
137
138
140
157

133

136

133

156

157
139
141

148

136

142
145
145
145
146
146
146
147
148
1S1
151
152

Pá,IIIG

Decisión
Resolución 3491 (XXX)
Resolución 3529 (XXX)

Resolución 3531 (XXX)
Resolución 3532 (XXX)

-Resolución 3533 (XXX)
P..~solución 3534 (XXX)
Resolución' 3535 (XXX)
Resolución 3536 (XXX)
Resolución 3537 (XXX)
Resolución 3538 (XXX)
Resolución 3539 (XXX)
Resolución 3540 (XXX)
Resolución 3541 (XXX)
Decisiones
Nombramiento de los

miembros del Comité
de negociación sobre
la crisis financiera de
las Naciones Unidas

Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamenta
les o de ~ertos, que se ocupan de formular, examinar y
aprobar programas y presupuestos: informe del Grupo de
Trabajo sobre el mecanismC' para los -programas y presu-
puestos de las Naciones Unidas Resolución 3392 (XXX)
Coordinación administrativa y presupuestaria de las Nacio-
nes Unidas con los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica: informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto . . . Decisiones

Dependencia Común de Inspección: informes de la Depen-
dencia Común de Inspección .

Plan de conferencias {

a) Informe del Comité de Conferencias

b) Informe del Secretario General

Publicaciones y documentación de las Naciones Unidu:
informe del Secretario General Resolución 3415 {XXX)

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
Naciones U.tiidas: informe de la Comisión de Cuotas .... Resolución 3371 <XXX)

Nombramientos para llenar-vacantes en órganos subsidiarios
de la Asamblea General

a) Comisión Consultiva' en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto Resolución 3372 (XXX)

b) Conili;ión de Cuotas............................. Resolución 3393 (XXX)

e) Junta de Auditores Resolución 3373 (XXX)

ti) Comité de Inversiones: confirmación de los nombra- .,
mientos hechos por el Secretario General { ·DRes~I~~.Ion 3492 <XXX)

eClSlon
e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas ..... Resolución 3394 <XXX)

{

-Resolución 3416 (XXX)

Cuestiones relativas al personal '. . . .. . .. . . . R.esolución 3417 (XXX)
a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario ~~s,:,l?:ión 3493 (XXX)

G~ral e~~

b) Otra.'l cuestiones relativas al personal: informe del
Secretario General

104.

103.

102.

101.

109

114

111

115

113

116

130

106. Régimen de pensü:mes de las Naciones Unidas {

Resolución 3527 (XXA')
. . . . . . . . . . Resolución 3528 (XXX)

Decisión

141
141
158

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas " .. . . . . . . . . . . . . . . Resolu¡;ión 3526 (XXX) 140

b) Informes· del. Secretario ,a.eneral



113. Inf?rme,del Comi.~é .adJ/(jc s9~re)a Carta de las Naciones
Unidas ." , ... '1"" ',': ·,l.' 1.. :,··· .,...........••.••.••...
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Tl1matlel
programa

107. Financiaci6n de la Fuerza de Emergencl't\ de ,las' Na,<üones' , ¡ ' ..
Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observa- . . .....', .. '
ci6n de la Separnci6n:- informe del.Sl!cretl.lFi~L~enc;:r.~ .•.. {:. !f:es?l~~i~n 3374 (~X~)

UeC1Sl?n~.s.;i. '\ .
108. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la

labor realizada en. su 27Qp~ríq?o de sesione~ :.: . .'.. ,. ...: Res(*I!;iQrt~4?,(d'XX)

lQ9. Sucesió~ de ES~adQs ep Jl1ateria ~e tratados:. informe del
SecretarlQ General, , '.:' .. ' ~ .. , , , . . . . Resolución 3496 (XXX)

110. Informe de 1/\ 'Comisióp, de Jas Naciones Unidas para el
Derecho.Mercantil Interna.cioQallsobre la labor realizada

,',' ~ en su octavo períQE;iQ ~e ,sesiQn~ . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Resolución 3494 (XXX)
1'1'1. Cuesti6n'deLa!!ilo'diplomático:: i~formed~ S~pr,etar~o..,ge-". '; .:.... "
(lo neral .. ~ ...'.~ .. ~.~.: ... ¡ "~ ~ ,,'~ ..~ •• ¡.",o 01-:. "',: .. '1' .; ••:-..•• "F: o,.'..; ~Re~Q~uc~ón.~.4Q.~·(XXX).

t~'2. Informe del Comité de 'Relaciofies' con el País Huésped Resoluci6n 3498 (XXX)
1 ' .,. .' . • i Resolución 3499 (XXX)

. ;.~." :¡. Nombramiento de los
miembros del Comité
Especial de la Carta
de las Naciones Uni-
das y del fortaleci
miento del papel de
la Organización

133
158

160

161

159

161
161
163

163

114. Respeto de los derechos humano!! eníos cónflic'tos arillados:
informe del Secretario General .. ',' . , .... ~.'•..... :..,; .:..

115. Cumplimiento por los Estados de las disposiciones. de ' la
Convención de': Viena, sobre. relaciones diplomáticas de
1961 y medidas para aumentar el número de; las partes
en ella ,." , "l' ; , •••••• ; ••

116. Medidas para prevenir el terrorismo internacioniU que pone
en peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o
compromete las libertades fundamentales, y estudio de las
causas subyacentes de las 'formas de terrorismo y los actos
de violencia que' tienen su origen en las aflicciones, la
frustración, los agravios y la desesperanza y que conducen
a algunas personas a sacrificar vidas humanas, inclu.:dala
propia, ea un intento de lograr cambios radicales: informe
del Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional , ....

117. Programa de ~sistl;ncia de las Naciones Unidas parÍ!: la
enseñanza, el eStudio, 'la difusi6n y una comprensión más
amplia del derecho internacional: informe del Secretario
General , " .

- ,

Resolución 3501 (XXX)

Decisi6n

Resolución3S0Z (XXX)
Nombramiento "de los

miembros .del' 'Comité
Consultivo oel Pro
grama de asistencia
de las Naciones Uni.·
das para la enseñanza,
el estudio, la difusión
y una comprem¡ión
más amplia del' d¡mi~ .
cho interQilcional ,

163

164

166

165

165

1~8..
. ~.

~.

Resolucione!¡ aprobªdal¡ por la Confe{l~nc..i~de 1as¡NaCiones ;~

Unidas sobre' la Representac;ión' de los Estados en sus Rela.·
ciones con las Organizaciones Internacionales ,.. Decisión
a) Resolución .relativa a la '~ondición de"obger'vad6r'de' ,

los ~ovimientos de liberacipn~nacional reconocidos por
la Organizació11, de l~rlJnida~ Africana ~ la Liga de
los Estados Ar~bes,o' por I aq¡bas ,~. .

b) Resolución relativa a'la'aplicación de la Conve~ci6~' en .
las actividades futuras de las. organizaciones interna-,
cionales . " . (,¡.¡; :·.,'.,','1 . . ,"

.'¡ I
166

119. Cuestión de Corea>, ,l" .:;: :: :: .. :: . :.!:'h~,1 "',. ;~9801tlción 33~O (X~fQ 16
a) Creación de condiciones favorabl~s para transform\ir

el armisticio en una paz duradera en: Corea: y acelerar ..
la reunificaci6n independiente y pacífica de' Corea

b) Urgente necesidad de que se aplique plenamente el ,"
consensO aqtie'.lleg6 .la Asamblea General en su vigé
simooctavo ~período de sesiones sobre la cuestión de
Corea y de que se mantengan: la paz y la seguridad en
la península de Corea 1-',: ".,f.:

120. Creaci6t{deunr~ó~aIibred~armas nucleares en el Pací·"
fico meridional :".' "Resolución 3477' (XXX) . 27
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27
46
65
66
6~

67
82

7
5

29

Res')lnción 3478 (XXX)
Resolución 3387 (XXX)
Resolución 3504 (XXX)
Resolución 3505 (XXX)
Resolución 3506 (XXX)
Resolución 3507 (XXX)
Decisiones

Resoluci6n 3414 (XXX)
Resolución 3395 (X-:'::X)

Resolución 3479 (XXX)

Resolución 3369 (XXX)

Indice de resoluciones y decisiones

Tema del
programa

121. Condición de observadora de la Conferencia Islámica en
las Naciones Unidas .

122. Concertación de un tratado sobre la prohibición completa
y general de los ensayos de armas nucleares .

123. Desarrollo y cooperación económica internacional: aPlica_{
ción de las decisiones adoptadas por la Asamblea General
en su séptimo período extraordinario de sesiones .

124. La situación en el Oriente Medio .
125. Cuestión de Chipre .
126. Prohibición- del desarrollo y de la fabricación de nuevos

tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas
de tales armas .

160

133
158

161

159

161
161
163

163

163

164

166

165

165

166
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LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES
Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en que

fueron aprobadas. La presente lista comprende todas las resoluciones aprobadas
y otras decisiones adoptadas por la Asamblea General durante su trigésimo perío
do de sesiones.

Número ce la
resolllclón

3363 (XXX)

3364 (XXX)

3365 (XXX)

3366 (XXX)
3367 (XXX)

3368 (XXX)

3369 (XXX)

3370 (XXX)

3371 (XXX)

3372 (XXX)

3373 (XXX)

3374 (X~X)

3375 (XXX)

3376 (XXX)
3377 (XXX)

3378 (XXX)

3379 (XXX)
3380 (XXX)

3381 (XXX)

3382 (XXX)

Título

Admisión de la Reoública de Cabo Verde como Miembro de ~ ....
Naciones Unidas - ......................•..................

Admisión de la República Democrática de Santo Tomé y Príncipe
como Miembro de las Naciones Unidas '" .

Admisión de la República Popular de Mozambique como Miembro
de las Naciones Unidas .

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas .
Credenciales de les representantes en el trigésimo período de sesiones

de la Asamblea General
Resolución A .
Resolución B .

Admisión de Papua Nueva Guinea como Miembro de las Naciones
Unidas .

Condición de obselvadora de la Conferencia Islámica en las Naciones
Unidas .

Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejer-
cicio económico de 1974 e informes de la Junta de Auditores

Resolución A .
Resolución B .
Resolución C .
Resolución D .
Resolución E .
Resolución f' .
Resolución G .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones
Unidas

Resolución A .
Resolución B .

Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

Nombramiento para llenar una vacante en la Junta de Auditores .
Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unilias

y de la Fuerza de las Naciones Unida:, de Observación de la
Separación

Resolución A .
Resolución B .
Resolución C .

Invitación a la Organización de Liberación de Palestina a participar
en los esfuerzos en pro de la paz en el Oriente Medio .

Cuestión de Palestina .
Aplic~ción del Pr?gr~a P?!a el ~ecenio de la Lucha contra el

RaCIsmo y la DlscnnunaclOn RaCial .
Conferencia mundial para combatir el racismo y la dis~riminación

. racial ................•..................................
Eliminación de todas las formas de discriminaci6n racial .
Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el

Castigo del Crimen de Apartheid .
Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación Racial .
Importancia de la realización universal del dere.cho de los pueblos a

la libre determinación y de la rápida concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales para la garantía y la observancia
efectivas de los derechos humanos .

181

Tema del
J11'ouama

22

22

22

3
3

22

121

94
94
94
94
94
94
94

102
102

103 a)
103 e)

107
107
107

27

27

68

68
68

68

68

77

Fecha de
aprobación

16 septiembre 1975

16 septiembre 1975

16 septiembre 1975
19 septiembre 1975

1 octubre 1975
11 didembre 1975

10 octubre 1975

10 octubre 1975

30 octubre 1975
30 octubre 1975
30 octubre 1975
30 octubre 1975
30 octubre 1975
30 octubre 1975
30 octubre 197';

30 octubre 1975
30 octubre 1975

30 octubre 1975
30 octubre 1975

30 octubre 1975
28 noviembre 1975
2 diciembre 1975

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975
10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

Página

2

2

2
2

2
3

3

3

130
131
131
131
131
131
132

132
132

133
133

133
134
135

3

3

86

87
88

88

88



182 '..... ,.' ','.: .t\l!IUllblell Gen~'~l-;-:- Trigésimo período de sesiones

Nlímero de la
resoll/cl6n Título

Tema del
programa

Fecha de
aprobacl6n Página

3396 (XXX) - Cuestión de, Rhodesia del Sur

3397 (XXX) 0Jestión de Rhodesia del Sur ;' ; .

97

69'· .

22

14

119 '
'119

26. ,

90

4

4

'14

15

46

89

13~

16
''17
, 5

137

5

lOS

109

136,
137

10 noviembre 1975

10 noviembre 1975

12 noviembre 1975

12 noviembre 1975

13 noviembre 197:5'

18 noviembre 1975

J8,: noviembre 1975

20 noviembre 1975
15 diciembre 1975

20r.oviembre 1975

18 noviembre 1975
'18'no'Viembre 1975

1.9 noviembre 1975

20'novienibre 1975

"20 novi~inbre 1975
.'.

21,noviembre 1975

21· noviembre 1975

."

. \

.,'»

103 e)

125

89

89

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derectas
humanos la asistencia política, militar, económica y de otra índo, ~
que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa
meridional ., .. ,.,::,.:, ... ,'.:.:., ~ .. ~ • , , : •... " . . . . . . . '. '~18 .

Declaración ~obfe.Ia utilización del progreso cientW.~o y tecnológico
en interés de la paz y ~n beneficio de la l,111manidad ,.: .

. - •• , ¡

Admisión:. de las' Comoras .como :Miemb;ro:de ·las NacionesU.nida~

Informe del Organismo Internacional de' ·Energía Atómica .

Quinta reposición de 10sr~~J.lfsos de la Asociación Internacional de
Fomento ; .. " , 123

Cooperación internacional para, Ja 'lltil~~¡ón·:del .espacio.. ultrate-
rrestro coh fines pacíficQS:· , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 32 Y33

Aplicación de la Declaración sobre 'el'fortaleciñiiento de;la seguti- ;, ..
dad' internacional ~ , , , ......• , .•.. , .. ' 49

Cuestión deCorea·
ResoluCión A .
R~solu~iÓn B ......•~~ : .

Restitución de las obras de arte alos p'aíses víctimás'de expr~pia~ión

Examen deL mecanismo dé los órganos, intergubernamentales o de
expertos, que se ocupan de formular, examinar y aprobar progra-
mas y presupuestos .- , ,", ~ .

'.'. . ~........ - . . :' ;. . . ; . ' ..
. Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión de Cuotas

Resolución A , ; .. '...• , '.' .' . ,,,. , ; ..: , .•.. ' 103 b)
Resolución B ;: ,................. 103 b)

Nombramientos para llenar vacantes en el Tnbtmal i\dmiriistrlltivo'
de las Naciones Unidas .. '" ';:: :: .

:. :-." :.
Cuestión de Chipre : .

3389 (XXX)

3391 (XXX)

3392 (XXX)

3388 (x'XX)

3390 (XXX)

3393 (XXX)

3385 (XXX)

3386 (XXX)

3387 (XXX)

3383 (XXX)

3384 (XXX)

3394 (xx.X)

3395 (XXX)

i
1j

3~99 (XXX)

3400 (XXX)

3401 (XXX)

47
47

48

109

'.111

113

28 noviembre 1975
,9 diciembre 1975

'28 noviembre 1975

:,.:'

novi~inbl'e'. 21 1975
"

26 noviembre 1975

26 noviembre 1975

56

56
56

90

87,

87

.'. l

(XXX) , Actividades. de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración
sobre' la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur.y en Namibia, 'Y en todos· los,demás
territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y ID discrimina-

. ción racial en el Africa m,eridional '.' .. , .

Cuestión de Naniibia , : .. '.. l ' , ,', .

3398

Fondo de las.Naciones Unidas para Namibia : . ',' .' :' .
• . " ~ . .. '. ' . " f " ,.' .' , '. ~; " "

Revisión de las listas de Estados que pueden ser elegidosmie:m1m)s,de
la Junta de Desarrollo Industrial

Resolución A ' .. , , ', , , '.
ResoluCión B ' , , .. , .

3402 (XXX) Creacion de un fondo de' i;s Naciones Unidas para el desarrollo
iridustrial' . . . . . , . . . . . . . " . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I•

3:403 (XXX), Instituto de, las Naciones Unidas' p~ra' Formación Prof~sio~aI e :In"
~estigaciones .,., " , . . . . . . . . . . . . . . . . ' , ' .
,r'

57 28' novie~bre 1975 48

3408 (XXX)

3405 (XXX)
"

3406 (XXX)

3407 (XXX)

3404 (XXX) Transformación del Comité Intergubernamental Naciones Unidasl
. FAO .dele Programa Mundial de Alimentos' en' un Comité A.e

políticas y programas de ayuda aliInentaria .

Núevas dimensiones de la cooperación técnica , , .
.... '. "'.. .~''- :.,,', ,

Año mternaclonal del nIDO .. , ..............•... " ..........•

Objetivo de las promesas de contribuciones al Programa Mundial de
Alimentos para el período 1977r1978 ..:\ ..... ,; ... ; , ...•. :...,; ..."

Actividades del Fondo de fas Naciones Unidas para, la ~nfartci~¡~oiji
miras a la expansión de los seriiCiosbasiéaspara:O¡osniños de'los
países en desarrollo ., : :,; ....• ;::.: :.,:

3409 (XXX) Criterio unificado para el ~análisis y la planificación del desarrollo.

3410 (XXX) Efectos de las radiaciones atómicas ;'." .

; ~. ,

.58

58

,58

58. '.;.

58
"r·;.;

~82

50

28 noviembre 1975
" ., .'

28 noviembre 1975

,28hovienibi:¿ 1975

48

49

51

. .51

51

52

35



114

'115

116

L16

117

11't

118
119

.119

120

120

1f l •
122
'\~ .

¡')

; S3'

.:::53'
54

54
I·~.

55

56

1975

1975

183
Fecha de

aprobación Páglt¡a

28 noviembre 1975 36
28 noviembre 1975 36
28 noviembre 1975 36
28 noviembre 1975 37
28 noviembre 1975 37
28 noviembre 1975 37
10 diciembre 1975 38

28 noviembre 1975 6

4 diciembre 1975 7

5 diciembre 1975 7

8 diciembre 1975 137

8 diciembre 1975 137

8 diciembre 1975 138
8 diciembre 1975 138

8 diciembre 1975 139
8 diciembre 1975 139

8 diciembre 1975, 39
8 diciembFe 1975 40
8 diciembre 1975 40
8 diciembre 1975 41

8 diciembre 1975 113

8 diciembre 1975

8 diciembre 1975

8 diciembre 1975

8 diCiembre 1975

8 diciembre 1975

8 Qicie~bre' 1975

diciembre
..

"
.

8 1975' .

8dicien1bre 1975'
".,.,

, .
~. 4iciembre 1975

,8'diciembte 1975

8 ,didémbre 1975

8 diciembre 1975

S diciembre. 1975

9 dici~mb[e 1975'

:9 .diciembre' 1975~~
., ? .diciembre 1975

~: ...';: ; .

ti
",~ 'dicie61bre 1975

53
53
53
53
53
53
53

54
54
54
54

59

59'

59

86

23
'23' ,

23

23

23,

93

23

'23

23

22

124

101

104

Tema del
programa

Lista de resoluciones y decisiones.

Tfllllo
Ntímerodela

resoll/clón

3414 (XXX}

3415 (XXX)

3416 (XXX)

3417 (XXX)

3411 (XXX) Política de apart/zeid del Gobierno de, Sudáfrica
Resolución A 'o ooooo.. o o. oo. oo.. o. , . o, oo oo. o
Resolución B ....ooo o. , oo. o. ooooo. oo. ooo. o. oooooo. oo
Resolución C ooooo o. oo. oo.. oo. o. o o.. o ooo. oo
Resolución D . o. ooo. o, . oo. o.... o. o. o o o , o.
Resolución E . o o, o oo. o. o. ooo, o. o.. oooo.. o o...
Resolución F ooo o ooo o..... oo.. o. ooo.. o. o oo.
Resolución G . oooo. oo, o. o.. ooooooo.. oo ooooo.

3412 (XXX) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Uni-
dad Africana . oooo.. ooo.. o. o'o oo oooo o oooo. . . 28

3413 (XXX) Admisión de la República de Surinam como Miembro de las
Naciones Unidas ooo... o. oo. ooo. o. oo.. o; . o. o. o. oooooo. o...

La situación en el Oriente Medio . oo. oooo.... oo. o. , ... o. oo. o.

Acta" de las sesiones de los órganos de las Naciones Unidas o... '.

Empleo de mujeres en la Secretaría 'o, o. ooo.. ooo, oo, ooooo.. o

Composición de la Secretaría
Resolución A ooooo..• , . oooooooo, ooooo. o.. , o.. ooo.. o. oo. 104
Resolución B .. o. oo, . , , . , , o. o.. oooo. o..... o. oooooo. o.. o 104

3418 (XXX) RégiMen de sueldos de las Naciones Unidas
Resolución A ., ooo, , oo. oo. o..... o. , . oo ooo...•. oo 105
Resolución B oo.. o o, . , .. oooooo. o o. o. " 105

3419 (XXX) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los,Ref,!giados de Palestina en el Cercano Oriente

Resolución A .. ooo. o o. o.. o o. o oo ooo .
'Resolución B ", o, o. o.. o : oo, o. oooo o o
1 ,p~olúción C ooo.. , o o oo.. o.. o.. o.. o.. o
k;,~olución D o. , o. o. , .. ooo.. o o .

3420 (XxX) Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas o.

3421 (XXX) AplicaciÓn de la Declaración sobre la concl:sión de la indp.pendencia
a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con las Nacione~

Unidas .. oo o o. ' oooooooo. oooo. oo oo. o'.. 91 Y12

3422 (XXX) Programa' de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el AfricaMeridional o o o o o. : . oo. o:'0 :o. oo. . 92

3423 (XXX) Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los territorios no autónomos . o .

Cuestión de Brunéi o. o.. : .' .. oo : . o.. oo o .. . , , .~

Cuestión de Montserrat , , .. , ' ,. o: o: . , .

Cuestión de las Islas Gilbert .. , ..

· Cuestión de Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, e Islas
Vírgenes Británicas :.:-.,., o o.. o. . . . 23

3428 (XXX) Cuestión de las Islas Tokelau . :;¡;: o,.. , ,: '.,',' oo "J',' . '0,'" ,.23,

3429 (Y.xx) . Cuestión'deGuam, Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América
y Samoa Americana ",' .. ~ > o

Cuestión de las Islas Seychelles .•. \: ''.'.1. ,~'. :,.;.":.:c, '" .• : .. " ,' :'.
·Cuestión !le las Islas Salomón , .. , >. : o, . , .: . , , .. .
Cuestión de, Belize o o.. , , .. , , o.. o.. , , ..

J.'

•Cuestión de la Isla Pitcairn, Nuevas Hébridas y Tuvalu .. ' .... o"

Difusión, de ,información y movilización de la op~ión pública en 10
"que respecta a la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat

': y,los Asentamientos Humanos., .'.',.>,. ,l.:", .',.,'... ".'.",',;.. ', ..
3435 (XXX) Programa de las Naciones Unidas· pata' el Medio Ami/Jte. ;; :.

3436 (XXX) Convenciones y protocolos relativos al medio ambiente , .

3,437 (Xxk>" Infowe del Gonsejo de Adirilnistración <'-:1 Programa de las Naciones
" ,~:' r "Unidas para el Medio AmBiente: ..... , ... : , o.. , ..... o, oo. . . 59

3438 (XXX) H~~:t~n~~nf~r~~~~~ ~.eol.a,s.~.a~~~~~~p~i~~~.sr?rf'o'~~~t~~~~~tt~~,'.; :'59: ¡¡",!" . .'; ~ , ,~, ~;cienlbte
':.: !>' \ :;;;'! ·r ,_; ,,':~;cr' :~'W;~

3439 (XX~).:Univ~sid~dde las Naciones Uni~as'.· , , '.' .>62·,' i.)[) GL.,·9;ldicietn.bte

3430 (XXX)

3431 (XXX)

3~32 OOQ{)

3433 (XXX)

3434 (xXX)

3424 (XXX)

3425 (XXX)

3426 (X)QC)

3427 (XXX)

Págllla

5 89

'5 90

5 4

'5 4

'S' 46

S "14

'5 15

'5 16
'S "17

'5 S

'5 13~

'5 136,
137

'5 137

'5 5

'5 108

5 109

I ',t

'5 109

'5 ·111

'5 113

'5 47
47

S 48

's 48

:5 , .48
'5 49
"
5 51

',~. , ,51
~"

5 51

5 52

'5 35



38 11 diciembre 1915 21
39 11 diciembre 1975 22
40 11 diciembre 1975 22
42 11 diciembre 1975 22
43 11 diciembre 1975 23

44 11 diciembre 1975 23
44 11 diciembre 1975 24

25

" • o'· .•". o'.

11 diciembre 1975

,.0' e..

Tema del Fecha de
programa aprobacióTI Página

63 9 diciembre 1975 57

63 9 diciembre 1975 57
66 9 diciembre 1975 58

12 9 diciembre 1975 91

12 9 diciembre 1975 91
12 9 diciembre 1975 91

12 9 diciembre 1975 92
12 9 diciembre 1975 92
12 9 diciembre 1975 93

12 9 diciembre 1975 94
12 9 diciembre 1975 9S

73 9 diciembre 1975 95

74 9 diciembre 1975 95

74 9 diciembre 1975 96

80 9 diciembre 1975 97
80 9 diciembre 1975 98

80 9 diciembre 1975 98

51 10 diciembre 1975 41

23 10 diciembre 1975 123
23 10 diciembre 1975 124

S5 11 diciembre 1975 59

61 11 diciembre 1975 59
67 11 diciembre 1975 60

31 11 diciembre 1975 17
34 11 diciembre 1975 18

35 11 diciembre 1975 19
36 11 diciembre 1975 20

37 11 diciembre 1975 20

Allamblea General- Trigésimo periodo de Ilesiones

Tl/lllo

Asistencia en casos de desastre natural y otras situaciones de desastre

Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía .

Cooperación económica entre los países en desarrollo .

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 .

Protocolo de 1972 que modifica la Convención Unica de 1961 sobre
Estupefacientes .................................•.........

Prioridad adecuada a la fiscalización de estupefacientes .

Fondo de lus Naciones Unidas para la fiscalización dei uso indebido
de drogas .

Declaración de los Derechos de los Impedidos .

Protección de los derechos humanos en Chile .

Medidas para garantizar el respeto de los derechos humanos y la
dignidad de todos los trabajadores migratorios .

Personas desaparecidas en Chipre .

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos
y las libertades fundamentales .

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de¡;¡radantes en
relación con la detención y el encarcelamiento .

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados .

Asistencia humanitaria a las personas indochinas desplazadas .

Elaboración de un proyecto de convención sobre el asilo territorial ..

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de manteni-
miento de la paz l~n todos sus aspectos .

Cuestión del Sáhara Español
Resolución A " .
Resolución B .

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo .

Fondo Especial de las Naciones Unidas .

Cooperación técnica entre los países en desarrollo .

Consecuencias económicas y sociales de la carrera de armamentos
y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz y la seguri-
.dad del mundo .

Aplicación de la resolución 3254 (XXIX) de la Asamblea General ..

El napalm y otras armas incendiarias y todos los aspectos de su
eventual empleo .

Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) .

Urgente necesidad de que cesen los ensayos nucleares y termonu
cleares y celebración de un tratado destinado a lograr la prohi-
bición general de esos ensayos .

Aplicación de la resolución 3258 (XXIX) de la kamblea General re
lativa. a la firma yratificación del Protocolo Adi\;lcnal n del Tra-
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco) .

Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz ..

Conferencia Mundial de Desarme .

Examen de mitad de período del Decenio para el Desarme .

Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Afriea .. '

Estudio amplio de la cuestión de las zonas libres de armas nucleares
en todos sus aspectos

Resolución A .
Resolución B .

3473 (XXX) Aplicación de la resr.'lución 3262 (XXIX) de la Asamblea General re.
lativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco) 45

184

Namerod.la
~soluci6n

3440 (XXX)

3441 (XX){)

3442 (XXX)

3443 (XXX)

3444 (XXX)

3445 (XXX)

3446 (XXX)

3447 (XXX)

3448 (X)¡::X)

3449 (XXX)

3450 (XXX)

3451 (XXX)

3452 (XXX)
'.

3453 (XXX)

3454 (XXX)

3455 (XXX)

3456 (XXX)

3457 (XXX)

3458 (XXX)

3459 (XXX)
3460 (XXX)

3461 (XXX)

3462 (XXX)

3463 (XXX)

3464 (XXX)

3465 (XXX)

3466 (XXX)

3467 (XXX)

..
3468 (XXX)

3469 (XXX)

3470 (XXX)

3471 (XXX)

3472 (XXX)



ns
ns
ns
ns

~75

n5

~75

~75

~75

~75

~75

975

975

975

975

975

975

975

975
975

975

975

975

975

975

975

975

975

9i5
975

975

975

975

975
975

975

Página

57

57

58

91

91

91

92

92

93

94

95

95

95

96

97

98

98

41

123
124

59

59

60

17

18

19

20

20

21

22

22

22

23

23
24

25

Lisia de resoluciones y decisiones

NlÍmero de la Tema del
Tesolllción Titlllo programa

3474 (XXX) Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio 46

3475 (XXX) Prohibición de influir en el medio ambiente y en el clima con fines
militares y hostiles de otra índole que sean incompatibles con el
mantenimiento de la seguridad internacional, con el bienestar y con
la salud de los seres humanos 47

3476 (XXX) Declaración y creación de una zona desnuclearizada en el Asia meri
dional

Resolución A 48
Resolución B 48

3477 (XXX) Creación de una zona libre de armas nucleares en el Pacífico meri-
dional ;.................. 120

3478 (XXX) Concertación de un tratado sobre la prohibición completa y general
de los ensayos de armas nucleares 122

3479 (XXX) Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de ar-
mas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas 126

34&0 \'XXX) Cuestión de la Somali~ Francesa 23

3481 (XXX) Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales 23

3482 (XXX) Difusión de información sobre la descolonización 23

3483 (XXX) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar 30

3484 (XXX) Desarme general y completo
Resolución A 41
Resolución B 41
Resolución C 41
Resolución D 41
Resolución E 41

3485 (XXX) Cuestión de Timor 88

3486 (XXX) Aplicación de la Carta de De.r~chos y Deberes Económicos de los
Estados 64

3487 (XXX) Identificación de los países en desarrollo menos adelantados 65

3488 (XXX) Función del sector público en el fomento del desarrollo económico
de los países en desarrollo 65

3489 (XXX) Aceleración de la transferencia de recursos reales a los países en
desarrollo 65

3490 (XXX) Aplicación del Plan de acción mundial aprobado por la Conferencia
Mundial del Año Internacional de la Mujer 65

3491 (XXX) Plan de conferencias 100

3492 (XXX) Confirmación de los nombramientos hechos por el Secretario Ge-
neral para llenar vacantes en el Comité de Inversiones 103 d)

3493 (XXX) Prestaciones familiares para el personal del cuadro de servicios ge-
nerales y categorías conexas en la Sede 104

2494 (XXX) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional 110

3495 (XXX) Informe de la Comisión de Derecho Internacional 108

3496 (XXX) Sucesión de Estados en materia de tratados 109

3497 (XXX) Cuestión del asilo diplomático 111

3498 (XXX) Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped 112

3499 (XXX) Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortale-
cimiento del papel de la Organización .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 Y29

3500 (XXX) Respeto de los derechos humanos en los conflictos armados 114 Y70

3501 (XXX) Cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961 y medidas para
aumentar el número de las partes en ella l1S

35'02 (XXX) Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñ:mza,
~l estudi.o, la difusión y una comprensión más amplia del derecho
InternaCional 117

3503 (XXX) Establecimiento de un Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 60

3504 (XXX) Fondo especial en favor de los países en desarrollo sin litoral 123

185
Fecha de

Ilprobación P¡fgina

11 diciembre 1975 25

11 diciembre 1975 26

11 diciembre 1975 26
11 diciembre 1975 27

11 diciembre 1975 27

11 diciembre 1975 27

11 diciembre 1975 29

11 diciembre 1975 124

11 diciembre 1975 7

11 diciembre 1975 9

12 diciembre 1975 10

12 diciembre 1975 31
12 diciembre 1975 32
12 diciembre 1975 33
12 diciembre 1975 34
12 diciembre 1975 34

12 diciembre 1975 125

12 diciembre 1975 61

12 diciembre 1975 62

12 diciembre 1975 62

12 diciembre 1975 63

12 diciembre 1975 63

15 diciembre 1975 139

15 diciembre 1975 140

15 diciembre 1975 140

15 diciembre 1975 159

15 diciembre 1975 160

15 diciembre 1975 161

15 diciembre 1975 161

15 diciembre 1975 161

15 dilciembre 1975 163

15 diciembre 1975 163

15 diciembre 1975 164

15 diciembre 1975 165

15 diciembre 1975 64

15 diciembre 1975 65



186 Asamblea Genernl- Trigésimo período de lesiones

Nllmllro dllla
Nfoll/ción Tftl/lo

3505 (XXX) Integración de la mujer en el pror,eso de desarrollo .

3506 (XXX) Aplicación de las decisiones adoptadas por la Asamblea General en
su séptimo período extraordinario de sesiones .

3507 (XXX) Arreglos institucionales en la esfera de la transmisión de tecnología

3508 (XXX) Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo económico de
las regiones del mundo .

3509 (XXX) La Conferencia Mundial Tripartita sobre el empleo, la distribuci6n
de los ingresos, el progreso social y la divisi6n internacional del
trabajo ." .

3510 (XXX) Necesidades inmediatas ocasionadas por las situaciones de emergen··
cia económica .

75 Y76 15 diciembre 1975 93
75y76 15 diciembre 1975 99

75y76 15 diciembre 1975 101

75y76 15 diciembre 1975 102
75y76 15 diciembre 1975 102
75y76 .15 diciembre 1975 103

Tcmadcl Fcchadc
programa aprobación Página

123 15 diciembre 1975 66

123 15 diciembre 1975 66
123 15 diulembre 1975 67

12 15 diciembre 1975 68

12 15 diciembre 1975 68

12 15 diciembre 1975 69
12 15 diciembre 1975 69

12 15 diciembre 1975 70

12 15 diciembre 1975 71

12 15 diciembre 1975 71
12 15 diciembre 1975 72

12 15 diciembre 1975 72

65 15 diciembre 1975 73
75y76 15 diciembre 1975 98

41
43
43
43

140

1~1

141

141

10

142
1, 144

15 diciembre 1975
15 dici~mbre 1975
15 diciembre 1975

'15 diciembre 1975
, ,i'

. 16 diCiembre 197~

16' diciehibre 1975

16 diciembre 1975

16 diciembre 1975

.•....:.. 16diciembte 1975"

, 17' diciemb~e '1'97'5
" -17' diciembre 1975,

~ ; .. ,

52' ..
52
52
52

106 '.

lOÓ:!"

'11

106

106

95
95

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificaci6n .

Examen de la situaci6n económica y social de la región sudanosahe·
liana asolada por la sequía y medidas que habrán de tomarse en
su favor .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua .

Medidas contra las prácticas corruptas de las empresas transnaciona·
les y de otras empresas, de sus intermediarios y de otros implica.
dos en tales prácticas .

Conferencia sobre Cooperación Econ6mica hlternacional . .

Soberanía permanente sobre los recursos nacionales en los territorios
árabes ocupados .

Examen y evaluación de mitad de período de los progresos realizados
en la aplicación d..: la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ....

Expresión de agradecimiento al Gobierno y al pueblo de México ..

Participación de la mujer en el fortalecimiento de la paz y la seguri·
dad internacionales y en la lucha contra el colonialismo, el racismo,
la discriminación racial, la agresión y la ocupación extranjeras, y
todas las' formas de dominaci6n extranjera : .

Conferencia Mundial del Año Internaciomil de la Mujer .

Igualdad entre ~ombres y mujeres y eliminación de la discriminación
contra la mUjer .

Mejoramiento de la condición económica de la mujer con miras a su
pronta y efectiva participación en el desarrollo de sus países .

La mujer de las zonas rurales :.: .

Medidas para la' integración de la mujer en el desarrollo .

Informe del Comité Especial encargado de investigar, las prácticas
israelíes que afecten a, Jos derechos humanos de la población de
los territorios ocupados .

Resolución A .. " ',' ' .
Resolución B .. ,., , , .
Resolución C ., , , .
Resolución D .. , , , , .

Informe del Comité Mixto. de Pensiones del Persünal deias' Na-
ciones Unidas , .. , .. , .

Inversiones en los países en desarrollo .. , : .

Evitación oe pérdidas en las inversiones a causa de' fiuctuacion~s
'. monetarías , .. , , .

Inclusión de Viena en elplan de conferencias .. ,',." ,., ..

Informe del Consejo de Seguridad "., , .

Presupuesto por programas para el bienio 1974-1975
, 'Resolución A '.. , , , .

Resolución B ,., " : . '.; :

3522 (XXX)

3517 (XXX)

3511 (XXX)

3512 (XXX)

3523 (XXX)

3524 (XXX)

3525 (XXX)

3520 (XXX)

3521 (XXX)

3518 (XXX)

3519 (XXX)

3513 (XXX)

3514 (XXX)

3527 (XXX)
3528 (XXX)

3515 (XXX)

3516 (XXX)

3526 (XXX)

. '3529 (XXX)

3530 (XXX)

'3531 (XXX). ;

3532 (XXX)

"3533 (XXX)

~534 (XXX)

. Oficj.na del Coordinador de, las Naciones Unidas para el Socorr.o eq '" ~',
Casos de Desastre: financiación de la ayuda de emergencia para .el
socorro y de las actividades deFo~pfraci6n téc~ic~ :.: .:;:... >.~ .,~. 96,':: '.~

Cálculos revisados para la: ;Organización de las Naciones Unidas para
el De.sarrollo IndustriaL,: .. ,,\ ' "O",, • , .,"•• '0'" • 'i,é," '". :.1.':- _,1 ,.9?

.f,r¡;:seqtacián del presupue~t~ por progrwnas'd~;lasN,u¡i·¡mesJU.nIdas.'¡ .r· 96 "'j'I;' j ,

l.

.:J7, d,iciepl,bJ;e 1})7?; i, 1 J.,45

,'~'1;diciembte HJ,75.'.) ; 1,145



96 17 didembre 1975 146

96 17 diciem'ore 1975 146
96 17 diciembre 1975 147

96 17 diciembre 1975 147

" 17 diciembre 1975 14896

~6 17 diciembre 1975 150
96 17 diciembre 1975 '150

96 17 diciembre 1915 1Sl
96 ' .. 17 diciembre 1975 '1S1

Núrntrodtla
, f'4so1llCf6n

3535 (XXX)

3536 (XXX)

3537 (XXX)

3538 (XXX)

3539 (XXX)

3540 (XXX)
3541 (XXX)

Lista de l'Cllolndoiles y decisiones

Ttrnadtl
Tl/IIlo programa

Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas 96

. Honorarios que han de pagarse a los miemb!os de la Comisión de De-
recho Internacional, de la Junta :internacional de Fiscalización de
Estupefacientes y del Tribunal Administrativo de las Naciones Uni-
das .

Plan de pensiones y. emolumentos de los miembros ae la Corte In
ternacional de Justicia

Resolución l\., : .. ,., , , .
Resolución B : .. , .. : , , .

Problemas financieros de ras Naciones Unid~s , .

Presupuesto por programas para 'el bienio 1976-1977
Resolución A ,. ~ : : ' •. , , . : . , .
Resolución B , .
Resolución C , , , .

Ga~to& ip1previsto~ y e~traor!lina~o~ para el bienio 1976~197~ .
:Fondo de 0peraclOnespara -el blemo 1976·1977 .. :.,.,.:. ," .

,¡.i)j

Fte;hadt
aprobacf6n

17 diciembre 1975

18~

P&gÍna

146

19 septiembre 1975, 10

,19 septiembre 1975 ¡lO
,29 septiembre 1975;,; 10

16 diciembre 1975 11
.10 6ctubre 19'15.104
15 diciembre 19:75 " 80
11 dicie-mbre 1975 11
17 diciembre 1975 ,,' 152

" ,

'11 diCiembre 1975'" 126

5 noviembre i97S, . 11

"

8 diciembre 1975 :126

'. ;:: ,~ e
11dicienibre 1975 . 11

19 noviembre 1975 ¡,. ;11

8 diciembre 1975 11

11 diciembre 1975 152

28 noviembre 1975 81

28 noviembre 1975 81

28 noviembre 1975 11

9 diciembre 1975 12

9 diciembre 1975 82

15 diciembre 1975 82

11 diciembre 1975 12

Otras decisiones

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo
12 de la'Carta 'de las Naciones Unidas .- , , . , , .

Aprobación del programa : ; .. ~ ., " : '

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización , .
Informe del Consejo Económico y Social , ',' ..

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria , " .

Admisión de nuevos Miembros en las Nadones Unidas ". '.. ,' , : .

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países"
y pueblos coloniales , , .. ,', '. :'. , . :. 1••• ' •• ' •• ~ • ;' ••••• '••'

NÓmbrariliento p~aiiéÍlJi:" una vacante ~~~ el Comité Especial 'encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación. de la Declaración sobre la .conce-
si6n de la independencia a los países y pueblos coloniales : ,

Trabajos :~\eIl.tífic~s'de intéstigación sobr~ 'la paz .. , ..... , .. ,." .. , , ,

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz ,

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ,',.,.,

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial , .. , , .. ,.

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización , .. ,'

Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo ., , , .. "., .. , ,

Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente , , ,., , .. , ,' .. ' , .. ,.

Criterios que han de regir la financiación multilateral de la vivienda y los asenta-
mientlls humanos .. , , , , " ,., ,.

Problemas alimentarios ,., , " , ,.

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial de
las Naciones Unidas ."., , , , .

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial , .

Situación social en el mundo , , , .. , .

Políticas y programas relativos a la juventud .. ,.,., " , .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religio~a ., ,." , ,.,

Experiencia nacional adquirida al introducir modificaciones sodales y económicas
de gran alcance para fines de progreso social , " .. ,.", ... , ,., ,

Libertad de información ", , ', ,., , .. , .

Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, S'ociales y Culturales,
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Faculta-
tivo del Pacto Internacional de Derecho3 Civiles y Políticos , .

Conferencia. de las Naci?p.es Unidas para una convención internacional sobre leyes
en matena de adopclon , ,,', , , ,.

7

8

10
12

13

22

23

23

24

25

55

56

58 b)

58 h)

59

59 e)

60

61 e)

68 b)

71

72

79

81

83

84

85

15 diciembre i ~ ...5 104



188 Asamblea General - Trigésimo periodo de sell049

Temll del Fecha de
PrOl1ramCl aprobaci6n P4liM

69 10 noviembre 1975 104

75

15 diciembre 1975 105

76

87d) 26 noviembre 1975 12

96 17 diciembre 1975 152

98 15 diciembre 1975 156

99 20 noviembre 1975 157

133d) 15 diciembre 1975 157

1~ 15 diciembre 1975 157
106 16 diciembre 1975 158

107 15 diciembre 1975 158

Olra. decillionell (eontinnación)

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos .

Año Internacional de la Mujer, incluidas las propuestas y recomendaciones de la
Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer .

Condición y papel de la mujer en la sociedad, con especilll referencia a la necesidad
de garantizar la igualdad de derechos de la mujer y a la contribución de la mujer
a la realización de los fines del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, a la lucha contra el colonialismo, el racismo y la discriminación
racoo y al fortalecimiento de ]a paz internacional y de la cooperación entre los
Estados .

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia .

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1976-1977 y plan de mediano
plazo para el período 1976-1979 .

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Urldas con los or-
" ganismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica .

l)~pendencia Común de Inspección .

Nombramientos para llenar vacantes en el Comité de Inversiones ......•...••••

Cuestiones relativas al personal ...................•.....••.••.•.••••••••••

Régimen de pensiones de 1as Naciones Unidas ...............••.•..•••••••••

Financiación de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación .

Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas huma
nas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamentales, y
estudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de
violencia que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y la
desesperanza y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas,
incluida la propia, ,en un intento de lograr cambios radicales 116

Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Repre
sentación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales
a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de it

beración nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o
la Liga de los Estados Arabes, o por ambas;

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en Jas actividades futuras
de las organizaciones internacionales 118

Desarrollo y cooperación económica internacional: aplicación de las decisiones
adoptadas por la Asamblea General en su séptimo perlodo extrao.·dinario de
sesiones . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123

15 diciembre 1975

15 diciembre 1975

15 diciembre 1975

166

166

82
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HOW TO OBTAIN UNITED NA'l'IONS PUBLICA'l'IONS

United Nations publications may be obtained from booksOOres and distribuOOrs
tbroughout the world.·Consult your booksOOre or write 00: United Nations, Sales
Section, New York or Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NA'l'IONS UNJES

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agences
déposivJres du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez-vous
a : Nations Unies, Section des ventes, New York ou Geneve.

BAR DOJIy'qHTL H3Jl;AHHa: OprAHH3A~HHOB"LEJl;HHEHIILIXHA~JU[

H3,l{aHIl:H OpraHH3aqHH Ot5':&e,l{HHeHHLlx HaqHA MO)I(HO KynHTL B KHHmHLIX Mara
3HHax 11 areriTcTBax BO Bcex paií01lax MHpa. HaBO,l{HTe CnpaBKH 05 ~3,l{aHHHX B
BalUeM KHHmHoM MaraaHHe UJIH nHlUHTe no a,l{pecy: OpraHH3aqHH 05':&e,l{HHeHHLIX
HaqHil:, CeKqHH no npo,l{ame U3,l{aHm, HLIO-l'I0PK HJIH meHeBa.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidora'! en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.
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